
l.UUISTERIO DE HACIE:t-TDA 
DIGESTO L{TIITSTEIUAL 

RElJUUCIAS =· CESANTI..\S 

J3olet!.n 1J.st 201.-

J3 1.<enos Aires~ 8 de. agosto ds 1956.-

kE:liORA!ID'UJú Plu'l..A EL IliHTIST-JRIO DE COLZ11CIO E I!ffiUSTRIA 

Pe:" mGmórán·iu:m N.ll. 235 .J_,, fecha 2'? ele julj o :P1'd.o., remit:5.·
ds v0r asa Secretaria ele Estado, s~ solicita el procedimiento 
'1 seguir en materia ele reinc,1rporadón~ nombra.mient es, cesan
í:Ía,s) renuncia:3 y exonE·•ra.ción de pE;rsor"al; en el sentido i~3 

,;~l es proced.~~:nta proyectar en un mismo acto la· roincorpora
·'.ion o nom'branüent. :l. ele u.n 'lgente y la cAs::tntía, renuncia o e~ 

. "' ~ t "' . . ~ . . ~ 1 Ar+" ~(i.E:"'8.~~01'1 Ct'" 0 ro, =en mer1 ~·0 a .!.<:.1.::1 pres:::cr~pCJ.Oll8'3 u.e. . o:lCtl-

]_,) 1_,3.2. de~ Decreto--Ley N.2. 7-.104/55, modificad.o pa2:-.ialmerte 
:por el Ar-tículo 1.2. d.sl N~ l. 635/56 .. 

Sobre el :partts~llar. debe señalarse q_ue. este D.;;pa.rtamentc· 
S'lstenta el c:I'.iteri::- de .q_u = tod.c•s los a::::tos q_ue oo:r; . .figu.rAn 

..... . ' . 1 . t ce::::arn;:tas, renuncJ.as o excnerar:1. ·-ne'::t, competen :;:xc us:tvamen < 
"Ll I.'~i.t:i~terio e< Ort;anismo Jajo cuya jt.:risdicciÜn ;:¡e ha.ll9 e 
c.c;sn-+::o re~:;;ectivo .. En cuanto a norr.bramientv~ o sea, la habil.!_ 
tación de ~racantes. deben. ser dispuestos por separad 0 .d.s ao.:lSI' - , -
.).t) 9. las .norma;s legalez q_ue rigen lr::. m<J.teria y acompa.ñand.-::l en 
.Jada caso los elementos de j·u.icio que permi ttW determinar la 
necesidad de tal rehabilitación er. concordancia eon las p!"es;... 
:Jripciones d.el ya Gitctdo k-ticult' 13g. <tlel Decreto-Ley N.!t '!-.JD1/ 
55 (modificado por el N.Q. l. 635/56).-

Fdo. JULIO EROIDE 



Poder Ejecutivo Naci.onal 

MINISTERIO DE HACIENDA 
DIG:SSTO UINISTl']RIAL 

Boletín N~ 202.-

F3RIADOS ~v .. croms~s 
~uc~oe Airee, 4 de ~1lio da 1956.-

CONS TDERJJIDO ~ 

Que e¿. hecho de q_ue los· feriarics locales no sean. ob! iga 
torios para el p:.':-sonal civil- de la Nación q_ue prest:;¡, serr~ 
cios en el interlor del .pa5s~:.imp:i.de a los empleados ·nacio
nales asociarse a los acontecimientos de significaciÓn lo
cal, no obstantE; hallarsó ligaios ·por .,_,..i.ncu los afectivos a 
las tradici~nee del lugar¡ 

Q.ue,por razcnes de armonía y conv-ivencia, es da a1ti>:ln. 
terés social q:u.(; esos sbrvidores del Estado se aúnen con el 
resto de los pobladores de la zona en sus nobles manifesta
ciones vernD.uulaB, 

EL PRESIDENTE PROVIBION~tL DE LA NACION ARGEl~INA 
EN EJERCICIO DEL PODER LEGISLATIVO 

DECRETA-CON FUERZA DE LEY~ 

ARTICULO J..ál..- Las Dependencias Nacionale.e con asiente e.'C. el 
interior de J. pa.Ís, o1:lservarán los feriados 1 o cales q_ue ri
jan en el lugar de :;",, .. \:..ncione:-2. 
ARTICU~O 2.Q...= El p:resente docreto ser~. :r·8frend.ado por el se 
ñor Vicepresidente Provisional 1le J.a lra.ciÓ:n y 1cs seilore.s i 
nistros Secretar-ios de. Estad:~ er~ los· Departamento¡;; do Inte-

. ~·~ · · r·- · A ' t• r1.or, -"'JeroJ.T;í); ~rJ.na y e:r"nW.l. ·l.Ca., 

ARTICULO 3.Q. .. - CJtLunÍcluese, p.::.blÍCluo.se, ·d.ése .s. 1~ Dirección 
General del Boletín Oficial y archiVes·-:- .. -

DECRETO-LEY N~ 11.908.-

ARA1/;:BURU - Isaa':: Roj;,;.s - Laureanc 
La.naa·curJ. - il.:rturc· Osscrio Ara.n81-' 
Teoc1orc Hartü.ng - Julio C.Kr·ause.-



Poder Ejecutivo Nacional 
MINISTERIO DE HACIENDA 

DIGESTO . MIIUSTEJiiAL 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES 

Boletín N.2.·203.-

Buonos Airc;s, 25 de octubre de 1955·-

CONSIDERANDO: 

'~•.le es :propÓsi -::;o del Gobierno ··Revolucionar>io d.otar. a los· 
ouerpu~ municipales üel paÍs rle una .::;reciente· autonomía, ya 
•:ru"' el régimen depuesto hD.bÍa subvert--i-do tota.lme;~t~ :e;:, pri!l, 
~.lpios ::::apublicanos vinculado.s ·a aquéllas; 

Que 3sa si tuu.cic·r.. era particu;:La.rmente grave en el Munic:j. 
pi·' de la Ciud?cd Capita:.l. <ie la RepÚblica ·en razón é!.e la corn= 
p:l._sjid.ad ·e importancia de sus funcicmes;· 

Que a.simismc resulta. :;ortveniente, de acuerd() a_ nuestros 
s.n-f;ecedent es instit,.Acionales, determinar la depen\iencia. de 
i.a Intendencia de la Ciudad.de Buenos Aires 'a la Presidencia 
de la RepÚblica., 

Por sl10 ~ . 

EL PRESIDENTE PROVISIONAL DE· LA UACION ARGE:·;rrnJA 

DECRETA: 

ARTICULO l.Q...~ La Admini~traciór_ de la.l . .:uni,ci_palidc.d ie 1"1 O:iu 
dad. de Buenos Aires 7 estará a cargo de un del-\3gadc d.el Pode; 
Ej¿c·¡;;.f;:vo con el título de "Intendente 1Iunicipa.l ele la Ciu
dad. de Buenos Aires", .. q,ui:m d.e:pen(lerá: ,clirecta¡¡¡entec de la Pr~ 
sicléncia 1ie la NaciSn .. Los actos del l;'res,idente, relaciona
dos cor~ a.q,usl organismo, ser~ refrend.ados. por .?1 Ministró 
iiel Peder. Ej.ecu.tivo q_ue correspono_a ¡:¡egún, J.r1. _nc..~~raleza.- de 

,. .._ . . . . ... ' 

cada asunto. . . 
1\RTICULO 2Q..- El Intendente· líunicipal _de' l:a Ciud.ad d.e Buenos· 

•' - •• , • ; , • ~- • ' • 1 • • -. '· _, - ;o 

Aire~, ejércera toda.s las facultades .ne_cesarias para- el go)J,ier 
no y la administración munici:P.~l'·\ii: ¡a. ca:pital d.e 1~ Nac:i,,pn,-

. #" ".;. . - ~ . -... . - '. . , •. ~ '# . , ... 

·con ia excepcion ele la aprobaG;io:r,L,_ :r,ef,orma o .der.os-~ci_on~ . de 
las disposiciones que reglan las· siguientes ;;a-í;erias: · 



1 

a.) Presupuesto General da Gastos y qálculo de Recursos. 

b) Orden~za: General Impositiva y Recursos. 

e) Planes de urbanizáción, de ensanche y apertura de ca
lles y· avenidas y de .formación d.e plazas, parques y 
paseo~ .. 

d.) Planes anuales de ejecución de obras, trabajos y ser
vicios pÚblicos cuya f.inanciación se atiende con re
cursos extraordinarios. 

e) CÓdigo de Edificación• La -Intendencia podrá autorizar 
en casos justificados, la subsistencia o realizacitm· 
de obre.s q_ue por circunstancias excepcionales no pue
den ajustarse·. estrictaJilente a las normas del CÓd.igo 
de·la Edificación siempre que con la franquicia no se 
desvi!'túen los fines esenciales del mencionado ordena 
miento. 

f) CÓdigo Municipal de Faltas. 

g) Reg:tmenes básicos r;ara el personal muni-cipal er. mate-
ria de. retribuciones y previs_ión social. 

ARTICULO· 2~a- De las resolucicr..es del Intendente que oc:ncier 
nan ·clirectar..1ente a mate:rb.s regladas vor leyes, decretos, O!, 
dena:.nzas o disposiciones generales del mismo Intendente' TO
á.rá. soi:i.citarse reconsidel~ación dentro rlc los cinco {5) 'a.:!a~
hábiles d..e notificad.e.s y recurrirse en. subsidio dentro d.el 
mis,mo término para ante•el Poda.r Ejecuti\ro, por vía del Mi
niste:-io d~ Interior y .Justicia. Si ei recurso fuere ieñega.-
3..o o hubieren trru1scurrido sesenta (60) a!as -corrülos ctesrle 
la fecha de su interposición, sl interesadQ~odr~ ~~ourrir 
de hecho.. _ 
· · - Cuando por la. in~lole o urgencia. de .la .med:id~ ·~$cu:cr-ida. 
SEt"& indispensable para. ·el interés pÚblico que ~ella.· sei.- efec 
tiva sin dilación, lo. CJI8 mberá h:lcerse constar _·en la. resoJ.~ 
ción respectiva., el rec~x-so. internuesto no interrumpirá. su, cu.m -

r 
1 . 
¡ 
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plitr.ient'::l, salvo ·1 ~ facul tad..:.c1el Poder Ej ecu ti vo para dispo-

A..l.TICULO 4-'1-·- Q'J.e:ian d·arogados el Decrete }l'Q; 17.687/ )j4,con 
E·>cC'l'?J'Cic,;:). de los k:'T.Ículos 1.12. al 3Q; y 8~ del mismo, r el D~ 
creto u~ 3.378/955 .. -
ARTICULO )~.- ComuLÍquese, publÍquese, dése a la DirecciÓn~ 
nAr"!.1 (lel R\= gistro Nacional y archÍv-ese.-

LONJUIDI - E. B. Busso.-

DECRETO N.Q.- :.7_60. -· 



Poder Ejecutivo Nacional 
' ~ . 

..ITNISTERIO. DE RAC:rEirnA 
DIG~STO MINISTERIAL 

Bole.tín NA. 204•-

liDNICIPALIJlAD DE LA· CIUDAD .DE ·BUENOS ·AIRES 

Buenos Aires, 25 de octubre de 1955·-

Visto lo dispuesto por el De ere+, o NA. 1. 7 60 '•· 2· 

CONSIDERANl>O: 

Que resulta conveniente modificar a~.gu::a::' (hspo:cd.8iones c:e 
la. Ley N.Q. l4. 396, a::Tobat or ia del Presu:¡;ucsto General de- Gas
tos y Cálculo de Recursos e::; la 11u:rlicipali?.ad eLe la Ciuda.d de 
Buenos Aires para los ejercicios de los a::los 1955 y 1956, con 
el objeto ele f.?:.cili tar L. ~~estión administrativa de la. Inteden 
cia :U::·.micipal; 

·Por ello, 

EL PRESIDENTE :PROVISIONAL DE LA N.lCION ARGE1\'TINA 

EN EJERC:ClJ DEL PODER LSGISLATIVO 

DECRETA COlT FUERZA DE LEY: 

ARTICULO l().- De],égase en la Intendencia Municipal de la Ciu
tiad. d.e Buenos Aires, las f'acul tades conf'eridas al Poder Ejecu
tivo por los Art1culos 6A.,l4A.,l9.Q. y 21A. de la Ley Na. 14.396 re 
ferentes, respectivamente~ a la compensación de créditos pre~ 
puestarios 1 destino de los su.perávi t de ejercicios clausurados 
de la. Dirección General de Obrac Municipales, reducción de las 
emisiones d•3l empréstito municipal vigente y a. la-distribución 
de los créditos princj.pales del presupuesto aprobado por cticha 
Ley. 
ARTICULO 2~.- Delegase, además, en la Intendencia Municipal de 

la. Ciudad de Buenos Aire.s, en la forma en que para cada caso 
se establecet el ejercicio de las facultades previstas en los 



- 2 

Art!culos 7R.., 82. ,7-9A. de -la Le;'( NA., 14.396: 

;.) UtilizaciÓ11. iE'~ 1 os créd.itof> adicionales para reforzar 
·las as-ignaciones previstas :;:<:>,.. el presupuesto.. (Art~ 
lo 72. ). 

b) Ajuste de cr~di tos· dentro q.el presupuesto parcial de 
cada Secretar5.a J_)ara 0ontemplar reestructuraciones de 
organismos· creación de nuevos o refundici.Ón de los 
existentes (Artículo 82.). 

e) AjustE.< del _presupu:,esto y cálculo de recursoso ele las 
cuentas especiales. (Artículo 92.). 

ARTICULO 3S~- Comuníquese, publÍquese~ ·dése a la Dirección G~ 
neral del: Registro Nacional y archivase.~ 

DECRETO-LEY NR.. l. 761.-
e: 
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Poder Ejecutivo ~Nacional 
JUNISTERIO DE ; ~CIENDA 

DIGESTO MINlSTERIAL 

PAGOS - DEUDAS ~ FACILIDADES 

Boletín N~ 205.-

Buenos Aires, ·a de julio de 1953·

VISTOS y CONSIDERANDO: 

·Que por Decreto N& 7.271 del 26 de·marzo de 1949·se autó 
rizÓ al Ministerio de Hacienda para resolver·de·por·sí; ert 
los términos del Decreto de 12 ~de· junio de 1928,~ ·los pedidos 
de facilidades de pago por déficit, ·multas u otros conceptos· 

.que se presenten antes los distintos ·Departamentos de-Estado; 
Que, con vistas a agilitar el-trimite de las·respectivas 

actuaciones, es conveniente delegar dicha función·en la Con
taduría General de la Nación, ya que es el organismo-más in
dicado para conocer en est'a clase de gestiones' directam~nte 
vinculadas con la ejecución de. los presúpuestos de los dis
tintos Ministerios y con el contralor que sobre ellos debe 
ejercer, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA~ 

D E C"R E T A : 

ARTICULO 1&.- Delégase en la Contaduría General de la Nación 
la facultai de resolver los pedidos de-facilidades de pago 
que se presenten ante los ,distintos Departamentos de Estado; 
con -arreglo a lo dispuesto-por el ~ecreto de 12 de junio de 
1928. 
ARTICULO 2&.- Deróganse las disposiciones que se opongan al 
presente. 
ARTICULO 3~.- PublÍquese, comuni~uese, dése a la Dirección
General del Registro Nacional y pase a la Contaduría General 
de la Nación a sus efectos.-

DECRETO N& 12.433·-



Poder lijecutivo.Jr&oional 
:MiliiSTERIO l>E ' HACIENDA 

DIGESTO· KnttSTERIAL 

Bolet!n N~ 206.-

JUBILACIONES - SUPLEMENTO VARIABI&E. - BONIFICACION POR .ANTIGt1E 

DAD 
Expediente N¡. 163.562/53·

///nos Aires, marzo 14 de 1956.-. 

-. 

Vuelvan las presente actuaciones al Ministerio del Inte
rior para-manifestarle, con refet..encia·a·la consulta formula 
dá ·a··fojas ·112 de l·os obrados- adjuntos, que la bonificación
por ·antigÜedad no integra. el sueldo· del agente en actividad. 
a los -efectos del dá.lculo ·de: los beneficios del suplemento va 
riable- :para· el personal· a.n pasividad. (Ley N¡. 14.378 y Decret; 
N¡. 3.670/49, Articulo 5~). 

La norma que caracteriza. el otorgamiEmto de m1¡3joras o b&l
neficios, en todos los casos, es la de tomar como punto de r~ 
ferencia el "sueldo" o "haber básico" de los agentes tanto 
sean de actividad como de pasivi~d. Los .casos en que la Ley 
o el Poder Ejecutivo consideran que debe tomarse como base a 
los efe-ctos del cá.culo otros :·conce.ptos, así lo indican e:x:pr!. 
samente. 

La expresión utilizada·por el"Poder Ejeou~ivo en el pri
mer párrafo del Articulo 5~ del D~creto N~ ).670/49,ha sido 
la de mantener un equilibrio entre el beneficio que acuerda 
la Ley N~ 14.37 8 y el sueldo de.l agente cuyo haber mensual / 
na fluctuado considerablemente~omo C\)~secuencia de las osci 
laciones operadas en el costo de la vida. 

Por lo expuesto, este Departament.o entiende que la liq:-üi 
dación practicada por la Cont.adurí'a Gen~ral de la Nación a -
fojas 106 del expediente del ~pÍ~afe interpreta correctame~ 
te las disposiciones en vigor y en consecuencia en~el caso en 
consulta no debe entenderse que la bonificación por antigÜe
dad integra el sueldo básico del agente par~ calcular el su
plemento variable. 

Sirva la presente de atenta nota de envío.-

Fdo. JULIO BROIDE 



Poder Ejecutivo_ Nacional 
MIN~ST3RIO DE HACIENDA 

-n IGESTO -lUNISTERIAL 

-Boletín NIL 207.-

STJELDO -~- DIFEREUCIA DE HABERES -~ElllPr..AZCS ---PRESUPUESTO 

-Expe-diente !~.O. 7. 777/55..,. 

/j¡ nos Aires, marzo 14 de 1956.-

-Con- Jo dicte,minado :por la Contaduría -General d.e la Ilación 
¿¡. fs. 6 de las :pr:-;sentes actuaciones, tempera1Lento que es ccm 

. . -
partictn por este 1ünisterio, vuelva al 1iinioten.o-:de Finan-, 
,--as (J3a:úco Industrial de la Re~blica Argenti-na) .. 

Six·va la. presente de atenta nota de en,r!o.-

Fdo. JULIO BROIDE 

Informe N2. J..-. 

111 mo sañor :U.in:i.Rtrc:; de Hacienda.: 

Con respecto a la consu.l ta-- fcrmulada. por el Banco Indus.
trial de la RepÚblica Argentina, &sta_Contuduria General de
be manifestar que el Decreto N~ 10.542/46 establece categÓri 
oamenta en su artículo ·2St CJ.Ue -el derecho a rc;clamar diferen: 
cias de sueldos no podrá invooarse cuando se trate de c~gos 
q_ue no fisuren en el presupuesto con especificación de tare;;s 
y en el artículo 3~ se considera esa si tu,'lción, establecien
do que en tales casos, l~s d~ferencias serán procedentes ú~i 
camente cuando por decreto del Poá.er Ejecutivo y :::'esoluciór.. 
de autoridad. ·::omr)i;tents de las Reparticiones Au-tárq_uicas, se 
disponga la d.esi.gnnción en el,cargo superior dejando establ~ 
cido el derecho del reemplazante al cobro del sueldo mayor, 
debiendo concurrir además en el caso, los extrorr.os exigidos 
en el artículo 1~ ~ue dispone que el cargo superior debe ha
llarse vacante, que el período de reemplazo sea superior a 
30 días y que el reemplazo sea legal o reglamentario. 

En consecuencia, las situaciones de hecho que se presen-
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ten, al no 2nccntr·~r$é · compredidl.ts er: las prescripcione·s· del 
_refe:ri:i.o '~-~:creto, sólo pueder1 ser 1'esueltafJ por ~:1 Poder Eje -outivo al rnargen del dtado :r-éginten. . 

. Sin perjuicio de le CJxpues-:;o, esta Rep.?.:::"tioiÓrl :reite:::·a; 
acr.i:: le se!.a.lado ·en otrá.s o:¿ortunid~¡,c_e~ en el sentido de·- que 
en u.a teria de reempla.~cs de co.rgos s'J.periores deben ;:::um;1i.r
se' los re<tuisitos q_:ie es :c.'hlece el régin:en d.el Decrete l:I~ 

:0.542/~L, ·con el objeto le e11itar q:i.le se. ~;on:.etan al Poder 
-EjecTl:ivo si iuaciones de hecho pc.ra. su reGula.Í:izaoién,pues
to q_ue "n tal fo:r.-ma. nc se óuii(_t.lB ccl"l! laS :r.c:rmas iPl decreto, 
q_1.:ce pre-:::isarr.en-te~ tie:d1e a· evitarlas. 

En cuanto aJ. :i:leol·eto Níl 22.465/54, . sobre· econcm:las ,ha- si 
"' . " .. · . . ' . . -

ele derol}ado por. el ari~culo 28 del Decreto-Ley ~¡~ 7~·1G4 dic-
taclo el 28 do dicieml'):re de 1955, ·a partir clel :.s. de o~ero del 
corriente año.· 

Oor. lo expu-.'stc, ~:engo el honor de elevar a. V.E • .~.-::: ac...,, 

tu_g.JÍo_.-

CClrTADURIA GENERAL DZ LA liACION:, f8brero 16 de 1956 .. -



Poder Bjeautivo Nacional " -
MINISTERIO· DE RA.CDmD.A. 

DIGESTO MINISTERIAL 

Bolet!n N~ 208.-

PROHIBICIONES - llORMAS - ACTIVIDADES. COMERCIAlES 

Buenos Aires, 15 de abril de 1957.-

Visto lo informado por la ·DireccciÓn (}eneral de Obra Social, 
con respecto a las gestiones· ctue firmas comerciales· realizan 
ante la r.::isma para q_ue se les aut.orice a desarrollar un plan 
de ventas en forma directa en las dependencias ae este Ministe 
rio, mediante la utilización,del si~tema de créditos aprobado
por las resoluciones ministeriales números 8.263 y 8.336 de 
1956, para ser ejecutado por-la Obra Social, y 

CONSIDERANDO: 

~e como lo señala la reparticiÓn citada el referido régi 
mim cred.i ticio debe ser administra.do- con sentido restrictivo, 
en ben,~!cio del pro~io.afiliado y en concorduncia con los fi 

'ltes Q.U'é 1o inspiran; · 
Cil• en ese sentido debe evitarse.la realización de gestio 

,;· ,~ por par-te de las firmas comerciales ctue guiadas exclusiv;' 
*•e por fines de lucro., .. desvirtúan elcbjetd·de·la·medidá;-

.. _. ___ por otra parte, el· ejercicio de-tales actividades 
ó~~ontra el interés y la dedicación que el agente debe 
~cólaagrati' a. sus tareas espec!ficas; .. 
,., ' ~e en consecuencia, es necesario ado.r L,.;,' los recaudos per -.. t~tea _para que las funciones encomendadas a. los agentes de 
·e~te Departamento se cumplan dentro de elementales normas de 
etic~ administrativa; 

,Por ello, 
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EL- lUNISTRO lB Ir.AaiENDA DB LA lUCTOl'f 

RESUSLVE: 

1a.- Prohibese terminantemente a , - ., .._u_, partiaulares que 
concu~ren a este Ministerio y sus reparticiones, promover 
ventas al personal o desarrollar actividc.des comerciales 
dirigi·das a a(1uel f±n. 

e • • 
2~.- omun~quese, publ~quese en el Digesto Ministerial 

y archivese.-

ADALBERT KRI"ZGER VASElfA 

RESOLUCION Na 7 .llC.,·-· 

'- .. ...;;,, -

'•. 

-.- .. ,_,_ ( 

... ·····-



LICENCIAS 

Poder;Ejecutivo Nacional 
MINISTERIO DE ' HACIENDA 

DIGESTO MINISTERIAL 

~···. 

Boletín NA. 209.-

Expedienteo Na. 43·591/56 · Fs;i 
~ Rá:f~ Modif. ar-t. 35.2. del·-·De• 

cteto n¡; 12;720/ 53 i sup:i'i111i~ 
do intervenoi.Ón d.el Gabinet-e • . .. 

///nos Aires, 10 de abril de 195T·-

Vuelva a la Secre-t~rl.a General de la Presidencia ·de · la 
Nación manifestándole que la: dispos-ición- contenida. :Por el a.r 
tl.culo 35i del decre-to n.a. 13.800/56, ha: sido coní-i:mnada: · po:; 
el decreto-ley :n.J.- 23-•·573 d:e 31 de: diciembre dé 1956 · (art.3~ 
que fija el Presupuestó General de la Náción y ·e-stablece al 
mismo tie-mpo las normas-de ec~nom!a a que deberá ceñirse su . . , eJecuc1on; ~ 

Atento a ello y teniendo- en cuenta que la medida· de-· que 
se trata está. orientada con criterio restricti-vo' a cuyo f;in 
se ha contemplado la interveonoión- dé una· nueva.· instancia pr~ 
vi a. al pronunciami_:e~ to del, Pt.E. que, al gravitar en el ·dili
genciamiento de las actúaG·iones, limi:te ·a lo indispensable 
la concesión de las respectivas ·franquicias,- no· se estima can 
•renient~ en las· a.c.tuales eoircunst-ancias la aplicación· de 'U;'
procedimiento ~ás libe~al cuya sanción; se advierte, por i~e 
termedio de un decreto-ley,-. vendrá a modificar otro acto si
milar dictado recientemente.-

ADALBERT ICRIEGER VASENA 



PASAJES OFICIALES 

Poder Ejecutivo Nacional 
MDITSTERI0- DE HACIENDA 

DIGESTO MINISTERIAL 

ORD~NES DE CARGA 

Boletín N& 210.-

Buenos Aires, 1~ de julio de 1944·-

Visto lo expuesto precedentemente por la Administraotáa· 
General de Obras Sanitarias de la Nación acerca de la sit~ 
ción en q_ue q_ueda el emple'ado :que por razorres de ·servicio es 
trasladado a lugar 1 distinto al de·su residencia habitual, en 
los casos de jubilación del mismo, o a sus :familiares cuando 
ocurre su :fallecimiento; 

Estimando eq_uitativo·aplicar para el personal-del Depar~ 
tamento de Obras Públicas· dispos:i:cic:mes: semejantes a las- q,ue 
para circunstancias análogas existen en vigencia en otros Mi 
nisterios 1 y 

At<?nto a lo propuesto por el ¡::;,ñor Ministro en el expre
sado Departamen-~ ..... , 

EL .PRESIDS!1I'E DE LA NACION ARGENTINA 

DECRETA: 

ARTICULO l.ll..- Cuando un empleado cese en sus ·fUnciones por· 
haberse acogido a los benefiCios de la j11bilaci.Ón ·mientras C!_ 
s.empeñaba su cargo, en uná localidad si·tuD.da fuera dél lugar 
r~..s su residencia habitual, se le otorgará; sin~cargo,--las Ó!, 
den es oficiales de pasétj e de regres ~:J 11.ecesarias pára él y f!_ 
milia:r~s a su cargc, y: la2 de -transporte indispensable E! ·pa.ra. 
aru.c,ble.9 y enseres domésticoe, .ad. como también se le reconb
cer3 los gastos q_u~ coT:resp.ondan :' en la:s mismas condiciones 
establecidas para los casos de traslado. 
ARTICULO 2.a..- Cuando un empleado fallezca desempeñando fun.:.. 
cienes en una loc~lidad. situada fuera del lugar de su resi
d.encia habitual, a. la cual haya sido destinado o destacado: 
por razones de servicio, se autorizará la emisión, sin car
go, de la orden oficial para el transporte de sus restos a 
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ese Último puntd;. igual1llente.· Sé. Gttioi'gará sin ?argo brderté:s of!, 
Ciáles de pasaje para ·el-re~orno a su ·residencia. habitu~l · :cte 
los familiares q_u 6 hubi~seri""·estad.o a carg9 del e:x:tinto·,y para 
el transporte-de los rntlebl:ss y enseres domésticos de éstos, 
así como también se reconocerá -los ·gastos q_ue correspondab.>_.él:) 
las mismas ··condiciones ·está.blécidas· para ·los· casos de traslado. 
ARTICULO¡&.-- A·los·efectos de•lo;dispuesto en los art!aulos a;:, 
teriores considérase ·como lugar de resid-encia habitual la 1 oca
lidad·donde ·el·empleado haya tenido una·permanencia en su fun
ciones: mayor de diez años, o ·en su- defec~o, aq_uella a q_ue hubie 
se sido destinado al ·ingresar. 
ARTICULO 4R,,- Comuníq_uese y previo conocimiento de la Administ~ 
cibn General de Ob_ras _Sani t~rias de la .Nación, arch!vese.-

FARELL .ruan :Pist~ini 

Visto este e:x:peaiente, -~n· :el cÍ.ue ia Dirécció"n GeneraL de Mm 
nas solicita se ·haga -e~ten·sivo: para el personal de ésa Repa.rti-
ciqn los ben.efiqios q_ue acuerda el J)ecreto n.Q. 18.150 de fecha. Ju 
lio 12 de 1944~ relativo á. ia concesión de Órdenes .Gficial:es (j_; 
pasajes a favó;· de ~os empleados y ·:familia:res a su:'ca.rgo,_---que-,(6e 
encuentran destacadÓs :en una "localidad situada fuera de·, S1.i--res1~ ··. . . ' - . . 
dehCia habitual: y haya'.n: cesado en sus funciones· por faJ;.lecimien 
to· o por haberse acogido a los ,h.epeficios de la jubilación;" co,m:;-

• . #1 - ,. 

as~ ta¡;nbien las de transport.e_ ind~I'ensables para los muebles- y 
enseres domésb.cos de su pertenencia; a.teri.to a lo· actuado' y 

CONSIDERANDO: 

Que si ·bieri por Decreto na. 86 .. 285 de fecha julio· 16 ae 19·36, 
se ha. dispuesto·por cuenta. del Estado el transporte de los :res
tos de empleados q\le hayan fallecido- mientras desempeñaban sus 
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cargos; no se-ha contetnpla.do-en·el mismo-la 'situación de los 
familiares, sus ,tmuebles y enssres;;--en·los··oasos que ·debie-·
ron acompañar al empleado en1niSiÓ!i·oficial hasta la locali
dad donde se ha-pr.odue·i_dó su "'deceso; -· ·-

Que respcinde a:p,r~ncipiQS~jlejequidad disponer por cuenta 
del Estado,~el+rettJWto:~de los·mismoe hasta el lugar de donde 
partieron én·opor'luni~d de haber:mido·designado·pa.ra.·desem
peñar el cargo •de 0\cy"&""'-funoión hala cesado el empleado por 
fallecimiento v ·· jubil~oi~. · 

Que por Decpeto n~~l8.150/44 de fecha. Julio 12 de-19441 · 

dictado por el Ministe-rio de Obras Públicas, ·se ha dispuesto 
la concesión de tales frá.nqU:icias a los emple·a.dos de ese De
partamento; por lo que correspondería. hace:rlas ·efectivas a· 
todo el pereonal· de 1a-·':A.dministración ·Nacional, teniendo en 
cuenta que los traslados~ que se disponen--para desempeñar- fua_ 
ciones fuera de la. residencia. ·que les son habituales, obede-
cen a necesidades del·serviciOf . 

Por lo expu~sto, y, oída. la-Contaduría General de la-Na
ción y Dirección de Administración del Ministerio de Hacien
da., 

EL PRESIDEÑTE DE LA NACION ARGENTINA 

EN _ACUERDO GENERAL. DE MINISTROS 

DECRETA: 

ARTICULO.l&.- Hágase e~tensivo a todo el personal de h Admi
nistración Nacional l.os beneficios acordados por el Decreto· 
ni. 18.150/44 de fecha'.J¡llio 12 de 1944 de referencia, dicta
do por inte-rmedio del Minis~rio.,de Obras Públicas. 
ARTICULO 2&.- Los gastos que dem~de la atención de los ser
vicios de que se trata, ·se imput~án en su oportunidad a las 
respectivas partidas del:Presupuesto General de Gastos que 
corresponda..-
ARTICULO )&.- Comuníquese, publÍ~uese,dése al Registro Naci~ 
nal y a.rch1vese~-
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Poder Ejecutivo :Naci~mai 
MINISTERIO 'DE :UéiENI>A 

DIGESTO ~INIS~~RIAL 

CAJ~ CHICA- COMPRA-VE:t-TT~ 
r~ ,. -· -· 

Buenos ~res, 21 de marzo de 1955·-

Visto la c·onsulta formulada en el .Expediente- NA. 150.~0J~1_;___ 

CONSIDERANDO & 

Que e:). arti'O'Ul-o · 4l·del Decreto·NI.-5.201/48' reglam~ntario 
d.e ·la Ley NA. 12. 961; establece el procedimiento y régimen de 
los sistemas- de "Cája Chica";_ 

Q)..le en su punto·28 al cita.doartículo indica como-elemen
to -indispen-soable para instituir tal régimen, ·la ~inter.ifención- -
de la respectiva Dirección ·de Administración, ·as:Í como el per 
tinente informe ·previo d.e la Delegación d.e esta Contaduría -
General; 

Q,ue corresp-onde determinar, la autoridad en cuya jurisdic 
ción se;encuentra la facultad d.e w1torizar el·fUncionamiento
del régimen .er.. cuesti·ón ya crue ni ·la Ley de- Contabilidad; ni 
su reglament:ación,-- han- establecido ·en forma- expresa cuales son 
los funcionarios qué cuentar.. con esa atribución; · 

Que _ante ello resulta e0nv-eniente y necesario dictar-las 
:r.o~as d.e caráqter general q_ue evitando errores, pasibles d.e· 
ocasion:3.r reparos por parte ele esta Contaduría General,-- indi
QUe en forma clara el procedimiento a seguir en cada oportuni 
dad¡ 

Que la situación a q_ue se h&, hecho ::::-eferencia -puede econ
trar adecuada ~;lución -e~ la aplicación en forma subsidiaria 
d8 las facultades que _por v~.a. de reglamentación d.el Artlculo 
48¡., d.e la Ley NA. 12~ 961, se ha fjja.do en cada jurisdicción; 

Q;ue, si:h embargo lo propuesto en el párrafo anterior no d.~ 

be entenderse como de carácter general, debiendo en conse~~en 
cia dejarse expresamente aclarado q_ue la atribución reconcida 



- t:. 

para establecer "Oaja~Chica."; se encuentra en la. Órbita de los 
funcio..narios q,ua en v::irtud de lo dispuesto-por el Decreto .N2. 
17.906/47 Ó -del respe'ctivo regl·amento jurisdiccional q,ue fija 
el Artículo 48A.-de la Ley NA--12.961, se encuentran facultados 
pura aprobar las licitaciones privadas; 

Que-en-virtud de ello y de lo- determinado por el Art!culo 
73-~, :inciso f) de la Ley Na. 12.961, 

LA COlrTADURIA GENERAL DE LA NACION 

RESUELVE: 

ARTietiLO 1:&.-<Deja.r establecido q_ue son competentes para diSJ?.2, 
ner la:·institucióri de regÍmenes de-"Caja·Chica" los funciona
rio~ q,ue •en virtud ele ·lo prescripto por el Decreto N.IL 17.906/ 
47· Ó del•reglamento · jurisclicciona1 a q,ue alude el Artl.cul0' 48.1L 
de la Ley·N.tt 12.961, tienen la facultad de aprobar las licita,.;. 
ciones·privadas hasta el monto que las-disposicione-s menciona
das -fijan.:oomo máximo de ·la autorización competente. 
ARTl!CtfL0-22..- Dése al Digesto Administrativo, cumplido, a.rchi
vese.-

R~SOLUCION N.IL 435·- C.G.N.-

Fdo. J~GEL E. VUOLO - Dino Da-, 
llata.na - Rodolfo Tarelli 
Juan M. Zanchett.i - Aldo Chi-tta. 
roni - Osvaldo F. Rcsinganr.a..-



.- Poder Ejecu-t-ivo Naci_:..;;·_¿:¡J 
lU1HS'•1'{iUO :DE EA.8IE1IDA 

DIGZSTO MINISTERIAL .;..;o-..;;;o¡¡,;;;.;..__,;=,;;;,;;;--.,;;.;: -

Boletín N~ 212.-

i 1 

// Y.;.os Ai.r·es, marzo 14 d2 19:;6 .. -

Vuelvan lac" r-1.·As~nte3 actr:~d.dnes al I..inisterio de Trabajo 
y _p>:Jvis~Ón pare manifes ~ w~e. que, en o:pinién a.e este Depn.rta.
mento, no serl.a ,·onver..;..oJ:•tc ·-r';sc-·1-·~t:--· de O"'"'.:'r.'!'~i<.létd la situa.-. 
r•·i;;v, •• -,,.,~t·--'da --. 1" ..,., yr. ,, _ "''"' .!:'.·•~.!. .ou. ~~--'·- ,;,eS -,u:L~.u¿:;:>., 

En efecto, .1.~· _.:;u.:Nv i'a:·r·.J.r-:tb:::.. "· ;¡ ~ L_¡_uid"'-r .:.l :i.rupo!.'"te de 
1cs <?1r .. ie.Etroz E>n los casos l2 a.ccirlent-3s del ·:~r.sbajo 6n que 
r..c .::e cümp:s con la tota~idad. ele 1 os reqliisí tos exigidos ror la 
Ley NR. 9.688 y su.s modific-a--i;vr-i:h~ ::;;::.::;~'"' -;¿;¡.:•:::- en violación de 
lo d.ispuesto por la pro¡:ia le.y. l~o es factible, a juicio ele es 

' -
te Ministerio, i:ite:::-pretar con lar1u8z:& la :.~y y reconocer de
recho;. q:c'<:. <:~.J.la tlü contemplSt por entencLerse q_ue un pequeño ex
ceso en el limit"? d.8l :fl'omedio de los jornales ar~ua.:os n:·:: ~e
de enerva.r el derecho de loa agentes acc-:. ::lentaG.cs. 

Si la ley ha fijadc .m lÍmi f;s y estB constl.t'l~'C< u;¡ iL1pedi-
t l o G:J ~ ~-..:.-,,.--,',-,"~-~~_,....,.....·:;t .. ..,...-:)...,, .• Jo..,.~ ... r~ roen o Jt-.:l.!'a J.q_UJ e, a:- ,;;. --~'""'·" ¿a..,~ ~n, -_,vrrtJ.,_iiOna..;;. q_u~;; ,t--O ... -. ... a 

de otro pronunciamiento l.egi;:;la:u ve s 2 ·i.?'-1-:"-~' mir:e d.ej:.:,r sin efa~ 
to e,'iia -treta~ 

Sentado e: criterio de que nc· - : p..::;;..~."o:..:: :J.'.2solver por vl.a 
admir.:.str-ai: i va. ,¡a. sc:.·luc: Ón de les accidentados cu;¡rcs haberes 
promedios superen los $ 3.000.- a.naa.les, debe ma:nifestars~ que 
también incide en la opinión de este Departamento el aspecto 
económico de la cuestión sometida a su consideración. En efec
-to, -;¡ como bien se cleja señalado en el curso de las actü.a.ciones, 
de aceptarse. el cri teric- ~u e sustentan algunas autoridades' se 
hallaría el Estado frente al prcblema ñe inÚmeros casos de agac 
tes que reclamarían.por sus derechos la correspondiente liquiQ~ 
ciÓn y pago del siniestro q_ue h~a:n sufrido. Además y al solo -

1 
1 
1 



tft1.:~lo tlEc w.·.tee;:.cl8:.lb, se re::cuercla Cl."t:;.E. en -to•lo el 01;;.:r·so dB es 
te 0:x:pediente d.CJr~de se ci t.o.J:.:. d:ictámerJ.es o fallos ocurridos e; 
la justicia, no se indica &n c·.¡a.ntv J.e·bE o r·c'.ede estimar·se r-ru 
dente el ex.ceso del lÍmite de $ 3.000~- -

El desconocimitm.to d<i loa eaao¡;o q_c;.e :¡;.:,_,ci;¡:fa.r: :¡;rosentarse y 

¡,ncontrarse .en "si tua.ciór.: da pago" nc peru.:.. te a\rentura.r :~&,::.:;;. 
lo ¡;;.lgunc a.ue aé la pauta .del monto r~ecesario :¡:ar·.;;. i.c~cer f':re~ 
te a esos comr:,roruisos,. A elle debe aeregarse q,ue si en éy1%. 
normal siempre reE"ul t;;;. de dificil financiacl on la resclucion 
favorable de problemas de carácter general~ como el q,uE; se en 
foca en estas actuaciones, más lo es en los momentos ~ctuale; 
en q,ue, como es del dominio pÚblico, el Poder Ejecutivo ha en 
carado la realizacién de fuertes economías en los gastos pÚbÍi 

'cos e impartido expresas instrucciones en el sentido q,ue la gcs 
tión administrativa debe llevar impresa el sello de una ampli; 
mesura er, la inver~ión como medio ne·:::esario pa.ra lograr el eq_uj; 
li brio financier<:·8 

Sirva la presente d8 atenta neta de env~u~~ 

Fios EUGENIO A. BLANCO 



ADSCRIPCIONES 

Poder Ejecutivo Nacional 
MINISTERIO DE HACIENDA 

DIGESTO MIN~STERIAL 

Boletín N~ 213.-

Buenos Aires, 15 de abril de 1957·-

Visto lo propuesoto por la Comis1.Ón Interministerial ere~ 
da por Decreto na. 23. 652/56, con Nferencia a las a.dscripci.2, 
nes de personal entre . las distintas jurisdicciones del Esta- . 
do, y 

CONSIDER.Am>O; 

Que en- cumplimiento de- ias ·funciones encomendadas - --por 
el artículo 2.i.fl inciso d) del acto de gobierno recordado; la 
citada ComisiÓn ha proceai·do a estudiar ei régimen vigente Ell 

la materia de que 36 trata y -en ta.l sent-ido concluye en la. i1.!, 

cesidad de suprimir, con 0arácter ~en~ral, las adscripciones 
de agentes entre los Organismos Estat-ales; 

Que en este orde!':" d~ idea.s e~stima el Organismo proponen.
te que la prác·:;.ic"" .1.mr~ '-prada y discrecional de dicho proce
dimiento constituye 1.1.1: .aotox: de anarq_ul.a. tanto en los cua
dros de personal cuan·to en los ordenamientos presupuestarios 
de los res~ectivos Organismos; . 

Que el artículo 35& del Decreto-Ley n~ 23.573/56 que rei ... 
tera normas de igual carácter dictadas en años anteriores per 
sigue, en principio, iguales propÓsitos, ~ro admite sin emba!: 
go la realización de adscripciones tendientes a cubrir insufi 
cien·1j '3.S de los planteles necesarioEl para atender los servi
cios de las dependencias; 

Que es evidente que la. previsión contemplada. con 'il1tm:fm~ 
ciona1 11 se ve reiteradamente desvirt-uada en la práctica' par 
su ;¡so indiscri:ninado y extraño generalment"' al objetivoq_ue al! 
ma la norma; 

~e siendo ello así y atento la necesidad de asegurar el 
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fiel acatamiento a las normas en-vigor, y 1 espeoialmente,aju! 
ta.r los p!"ooedimientos administrativos a reglas eminentemente 
racionales, corresponde suprimir en forma general las adsori¡ 
cion·es ·de personal., con la sola. y expresa excepción de las ~a 
deban inevitablemente realizarse en aquellos organismos cuya. 
natura.le~a. particular as! lo justifique; 

Por ello, 

EL PRESIDENTE PROVISIOBAL DE LA NACION ARGEETINA 

EN EJERCICIO DEL PODER LEGISLATIVO 

DECRETA CON _FUERZA DE LEY: 

AR'l'IeutOlA..- Sustitu!r a pal'tir de la fecha el texto de los 
árt!culos 35a.. y.· 40& del Decreto-Le3' nA. 23.573, del 31 de di
ciembre de 1956,_ por los siguientes: 

"Art~culo 351..- La. situación de revista del personal depe! 
"diente de los Poderes Nacionales y Tribunal de Cuentas de 
"la Nación, se ajustará a. las s:i.guient~s normas: ·"t' 

ru:""-

ua) El personal Administrativo ·y Técnico, Obrero, p.e 
"Maestranza, de Servicio o de cualquie:r- otra ::~la.se 1 desi~
"na.do en la Administración Naciortal, deberá desempeñarse~ 
"la fUnción para. cuyo fin ha sido prevista. la partida:, coh. 
"cargo a la cual se .atiende su remuneración, qued.andoJproJ:! 
"bida toda afectación a otros servi::-:1 os; 

"b) Proh:!bense las adscripciones de agentes ent::t'e los 
"distintos Organismos del Poder Ejoc:. tiw (incluidas las 
"entidades descent::t'alizadas, · a1.1tárq_uicas y Empresas del E,! 
"tado), Poder Legislativo, Judicial y Tribunal de Cue~~as 
"de 1~ Nación~ . 

"o) Las jurisdicciones aludidas en el inciso b), adop
"tarán ~os recaudos-pertinentes a fin de incorporar defini 
"tivamente a sus respectivos presupuestos a los agentes ~e 
"a la fecha estuvieren prestando servicios en las mismas Ell'l 

"calidad de adscriptos; 
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"d) En los. casos en que imp:o:m.ifi:ñ:i]1iifhdltm¡ ~pmesta,. 
"ri~s o necesidades d~l servi~~~ ~~arlo 
"dispuesto, :por el inciso e·):,, dl:lfumi. :n~ a ].a de
"sascripcion del agente arttem d:ml1 33Il dB3 ~ ae 1957, 
"a los efectos del reínteg:pc_~ d:l:dl. rmDlJIIIm at :na ~cción 
"en la cual es titular; 

"e) A :partir de la fec:ttg¡¡,~ 11.-nt: añ&mtii;UlJ::ii.<!IJ!ll!!!S··e.rl.riéJJ.tes 

"o a disponerse ~ntre .los-~ dl!e 11at ~ÓD 
"Central de un mismo M±rtis:t!ai:d:i:JJ dhiD. ~ ~:l.w, Po
"der Judicial, ·Poder Legis=-.llttti:MD "$ 'fftrjjlbum,ill lie Cl:ae!das · d8 
"la. Nación, quedarán limittad:lts;·~ al. ejercici:> 
"en curso o a aquel en que: smrm ~¡ 

"f) Que·dtm exce:ptuadaet ~ lJa.lt;·~lládlrd~ ae1 presea 
"te art!culo, las adscripc~ & ~a o ae:-~si= 
."dencia y Vice-Pre.sid!=!nci5·. d:1P DSa·~ ~enes · 7 
"Organismos de carácter ~- lDiirdh:tm ~peiones 
"deberán. ser rlispuest~s en: ttoñh:a; lJ.cm; au:mm; :r¡r>Cllllr el. Pod.er ~ 
"cutivo; 

"g) Quedan ·a.utori:z:a.dos:; IlalE s:eifJ:D1m!l111ffimi'iS!lllatGS'Secreta

"rios de Estado; los señ~. -~nml'len,lle$ dlE!!l ~ cáaaráS 
"del Congreso de 1 a Nacio:rr,, ail sm~· ~ lie 1a 9a..-. 
"prema Corte de J~ ..... ,;1j ici-'a,. ~ llaa mm:néixr: y- eill. · s:eiiñaJr P.reside!!. 

"te del Tribunal de Ouentlam d.m Ilm :mmméim ~ cp.e pcr reso 
"lución interna dispongm:n JJa¡¡, ~- & p~ en-
"tre organismos de sú j~S:ffiaw:t:ijéirr,. crm ~ t.t:<llllll. ].o det~ 
"minado por el inciso ~)~; 

"Art!culo 4()A..- Las e~aiianm:l:; c'é. Trn ~por 1os ar 
"tÍculos 26A., 27J., 32..~, ~:o·~ al. ]8}1L;, axmli:C!I> ~ ser 
"acordadas, frente a n&J:s&fBi!Uuih:m futrelbxdtii1D]Et&> die ].as sen!_ 
"cios debidaménte do01111DBnttm:l:lml,, ·:g;m:r ~ ~Jl. Ploder Bj!_ 
"cutivo dictado con i:~ d!eiD. IDJ:y:amllanemttc de 11&

"cienda.; 
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ARTICULO 21o .. - El Tribunal de Cu3ntas de la Nación, vigilará el 
est~ricto cumplimiento de .lo d:Lspuesto por el presente Decreta= 
Ley .. -
ARTICULO 3A..- Incorpórase a la Ley nA 11.672 (Complementaria. 
PermanentE! d.e. Pre-supuest-o) las disposiciones del art. 35A del 
Decreto-Ley ni. 23~ 573/56 con las modif':i.caciones in.troducidas 
por el Art~ 1~ del presente Decreto~Ley. 
ARTIOUL6 4&.~ El presente Decreto=Ley será re~randado por el 
Excmdé señor Vicepresidente Provisional de la Nación y por 
los señores Ministros Secretarios de Estado en ·los Departmnen 
tos de Haci-enda, Ejér-cito, Marina y .Aeronáutica. -
ARTICULO 5&• ... Comuniques e-, · pu·blrques&, dése a la Dirección G,! 
neral del Boletín-Oficial y arch!vese.-

DECRETO-LEY NA. ). 891.-

AR.AlmURU - Isaac Rojas - Adal
bert Krieger Vasena - Arturo 
Ossorio Arana- Teódoro Bar~ 
Eduardo :Me Loughlin.-



1 Podgr Ejecutivo Nacional 
:MntiSTERIO DE HACIENDA 

DIGESTO MINISTERIAL 

BoletÉ& N& 214.-

LEY DE COWl'ABILIDAD = RESOLUCIONES DEL TRIBUNAL DE CUENTAS 

OBRAS PUBLICAS 

Buenos Aires, 17 de abril d, 1957-, 

Vl,sto la consulta formulada en el Expediente NA. 122 .. 801/ 
956 :!:'ela·tiva. a la intervención del Tribunal de Cuentas de la 
Nación y de sus delegaciones en los casos de aplicación de 
l~s art~culos 35A. y 40~ de la Ley NA 13@064, referente a la 
prórroga en los plazos de terminación de las obras· cuando 
existan causas justificadas y a su_ recepcion, respectivamen
te,y 

CONSIDERANDO' 

Que la validez del acto administrativo está subordinada 
al cumplimiento de requisitos esenciales como lo son la "oom 
petencia'• y la 11 legalidad" f 

Que en la consideraciÓn-de los casos a que se refiere el 
articulo 35~ de la Ley 13@064 se dan argumentaciones de ca= 
rácter técnico y taml:: irÉJD. otras que no reúnen ese carácter y 
que son de juicio y que~ compementándose con aquéllas permi~ 
ten formarse un criterio sobre la validez legal del acto que 
ha de concretar luego la ~ltoridad competente; 

Que, por esos fundamentos, el Tribunal-de Cuentas de la 
Nación en el Informe N~ 544/957 {Contratos y Trabajos Públi= 
cos), producido en las actuaciones arriba referidas~ se expi 
dió en el sentido de que en la intervención que le comp~ al 
Tribunal de Cuentas de la Nación y sus delegaciones en los 
casos de aplicación del articulo 35A. de la Ley NA 13.064, no 
se ponderarán las razones esencialmente técnicas que funda= 
menten la pro~roga del plaz~ de ejecución de las obras, apre 
ciadas bajo la respo~sabilidad del organismo o funcionario -
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que competentemente produzca la información; 
Que, en cambio, se analizarán las ra.zones que no reúnan 

ese carácter para apreciar su procedencia. y legalidad; 
Que igual criterio deberá seguirse en 1 a intervención de 

las certificaciones de recepción de obras conforme ,,1 artÍCll 
to 40.1. de 1 a Ley N.!L 13 .. 064f 

Por ello, siendo conveniente·hacer conocer ese criterio 
a sus dependencias; 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA NACION 

RE S U E LV Es 

ARTICULO lA..- En ·la intervención que·· compete al Tribunal de 
Cuentas de la Nación y sus delegaciones en actuaciones en 
las que se tramite la prórroga en los pazos de ejecución de 
obras y su recepción, conforme a los articules 35a. y 40.1., 
respectivamente, de la ley n& 13•G64; no se ponderarán las 
razones esencialmente técnicas que fundamenten la prórroga 
del plazo de ejecu.oión de las obras apreciadas bajo la res
ponsabilidad del organismo o funcionario que competentemen
te produzca la información. 

En cambio se analizarán las razones que no reúnan ese 
tcarácter para~reciar su procedencia y legalidad. 

ARTICULO 2~.- Comuniquese por Digesto Administrativo y ar
chivase.-

RESOLUCION N& 372•= 

DAMIAN FIGUEROA - Rodolfo J.Tar~ 
lli - José M. Fernández Fariña = 
Wifredo Dedeu = Antonio M. Pérez 
Arango = Juan Carlos Pastene -se 
cretario-
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Poder ~jecutive Nacional 
MINISTERIO DE HACIENDA 

DIGESTO MINISTERIAL 

Boletín N& 215.

LEí DE CONTABILIDAD = RESOWCIQBS DEL TRIBUNAL DE CUENTAS 

COMPROMISOS = PRESUPUESTO - INTERVENCION PREVIA 

Buenos Aires!) 17 de abril de 1957,.= 

Visto lo dispuesto por el artículo 27 de la ley de cont.!. 
bHidad>, que prevé la contratación, en los casos que enumera, 
de obligaciones suscElptibles de traducirse en compromisos S!_ 
bre pxoesu.puestos a dictarse para ejerctcios posteriores, y 

CONSIDERANDOg 

Que ~esulta necesario dejar establecido si en esos casos 
procede o no la intervención del 'Ministerio de Hacienda de la 
Nacion~ 

Que el artículo 14 de la. ley de contabilidad determina 
que en todo proyecto de ley del Poder Ejecutivo o de decreto 
qt;.e directa o indirectarr;ente modifique la composi.ción o con= 
tenido del presupuesto general tendrá intervención el menci!_ 
nado departamento@ sin perjuicio de la que le compete al mi= 
nisterio correspond:Le:c.t'lJ~ 

Que$ de acuerdo al s~.~nterüdo de este aJ?t).culo y frente a. 
la incidencia de las contrataciones de que se trata en ejer= 
cicio~ futuros, el Tribunal de Cuentas de la Nación sostiene 
el criterio de 1,a obligatoriedad de· someterlas~ en cada caso, 
a la pertinente interven~ón del ministerio citado; 

Por ello~ siendo conveniente ponerlo en conocimiento de 
sus dependencias@ 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA NAC!ON 

RESUELVEs 

ARTICULO l~G= En todos los casos en qÚe se contraigan oblig~ 



oiones susceptibles de traducirse en compromisos sobre presu
puesto a dictarse para ej-ercicio posteriores, el Tribunal d.e 

Cuentas de la Nación y sus delegaciones al tomar la interven= 
cien que les competa en las respectivas actuaciones sostendrán 
el criterio expuesto en los considerandos de la presente resp_ 
lución. 

;. ARTICULO 2a..- Dése al Digesto Administrativo y arch1vese.-

' 

RESOLUCION N~ 373·-

DAMIAN FIGUEROA - José MaFernández 
F9.riña - Aa.rón P. Bernardo - Wifre 
do Dedeu - Antonio Ma Pérez Ara.ngo 
Juan Carlos Pastene -Secretario= 

.. 



Poder Ejecutivo Nacional 
MINISTERIO DE HACIENDA 

DIGESTO . MINISTERIAL 

Bolet.in N~ 216.-

LEY DE CONTABILIDAD .,. RESOLUCIONES DEL TRIBUNAL DE CUENTAS 

RESPONSABLES - RENDICIONES DE CUENTAS 

Buenos.Aires, 24 de abril de 1957·

Vis~o la necesidad de fijar un ordenamiento en los pla
z,:;s de presentación de las rendiciones de cuentas por parte 
de los responsables, y 

CONSIDERANDO S 

Que el articulo 98 de la Ley de Contabilidad establece 
que las rendiciones de cuentas deberán presentarse dentro de 
los plazos que reglamentariamente fije el Poder Ejecutivo; 

Que, hasta tanto se sancione dicha disp·osición, razones 
de buen gobierno administrativo aconsejan dictar la norma a 
16. cual deberán en tal aspe~to, sujetarse los responsables; 

~~e, al respecto~ resulta conveniente mantener en vigen 
cia el plazo establecido por lá reglamentación de la Ley 
12.961, en el lnciso 7) del articulo 87; 

Por ello, 

EL TRIJ3UNAL DE CUENTAS DE LA NACION 

RESUELVE a 

ARTICULO l.Q.,.- Establecer que hasta tanto el Poder Ejecutivo 
fije los plazos a que se refiere el 2~ parrafo del articulo 
98 de la Ley de Contabilidad los responsables deberán presa~ 
tar sus rendiciones de cuentas dentro del término que fija Ei 
inciso 7) del articulo 87 del Decreto n~ 5-201/48. 
ARTICULO 2i..- Publiquese por Digesto A.d.ministrativo, cumpli
do, archivase.-

RESOLUCION NI- 403· _ DAMIAN FIGUEROA - Rodolfo J. Tarell i - José 
M.Fernández Fariña - Wifredo Dedeu - Anto
nio M.Pérez }~ango-César~Legarreta- Se
a~ .c~t;~:reiO .. == 



COSTO DE VIDA 

Poder Ejecutivo Nacional 
MINISTERIO DE HACIENDA 

DIGESTO MINISTERIAL 

///nos Aires, octubre 8 de 1956,.-

Vuelva a la Contaduria General de la Nación para manifes
tarle con respecto al planteamiento formulaclo en las presen= 
tes actuaciones por la Dirección General de Administración N~ 
val del Ministerio de Marina, ctue lo previsto por la Resolu
ción Na. 73 del 4 de mayo de 1956~ aclaratoria,de lo dispues.<l;a 
en el Apartado e) del Articulo 4& del Decreto,N& 3.019/56,o~~ 
creta la. intenc.ion de la ·3xpresi~~m "o disposiciones similares~ 
a que el mismo se refier~ f! p.ebiendo a.justarse consecuentemente 
las liquidaciones e'fec·~-' en contraposición a la misma.,. 

' 1 . 

En tal entendimiento y ho correspondiendo aplicarse el be 
neficio del Decreto N.Q. },. G)19/ '56 sobre" lo q,ue el agente peroi: 
be en concepto de "salarid móvil" s.cordado por Decreto N.i.2.245/ 

50, es de resorte de esa Cftaduria General de la Nacion dar 
el procedimiento a seguir a haceruú, dable y económico dicho 
reajuste conforme el propó i to expuesto por la Dirección Gen_! 
ral de Administración Nava del Ministerio de Marina sin que 
ello signifiq_ue desvirtuar -tal pronunciamiento en cuanto al 
monto resultante que debe percibir cada beneficiario. 

Sirva la presente de atenta nota de envio.-

Fdo. EUGENIO A. BLANCO 

. RESOLUCION N'.l. 176.-



Po~er Ejecutivo Naciénal 
MINISTERIO DE HACIENDA 

DIGESTO MINISTERIAL 

Boletin N~ 218.-

TRANSPORTES AEF~OS - PASAJES 

///no~ Aires~ :20 de marzo de 195 7 .. = 

Visto el expedienten~ 53$708 cde.l (D,.G.F.I.H.); N~ 5.053 
ode,. 1 (D®N.A .. c,.), lo propuesto por el Director General de Fo
mento9 Instrucción y Habilitacion, y 

CONSIDERANDO: 

Que son frecuentes y permanentes las sol'l.ci tucles de prest!_ 
cion de servicios aéreos con aeronaves y personal de esta Di
rección Nacional para efectuar comisiones por parte de Organi!!_ 
mos no dependientes del Ministerio de Aeronautica; 

Que, la realizacion de dichas comisiones representan una~ 
portante inv€rsion que esta Dirección Nacional no puede efec= 
tuar sin comprometer sus recursos económicos previstos; 

Que es necesario por lo tanto determinar una escala de pa= 
go por parte de los usuarios para ordenar y sistematizar el 
transporte aéreo de q~e se trata, 

EL DIRECr:t.OR l~ACIONAL DE AVIACION CIVIL 

DISPONE~ 

l&~- EstableeA""~" ad r~ferendum de la Superioridad la s~ 
te escala de derechos, que deberán abonar las Reparticiones aje 
nas al Ministerio de Aeronáutica, que requieran transportes -
aéreos con aeronaves y personal de esta Dirección Nacional• 

• a) Con aviones Cessna modelo 180; DOS PESOS MONEDA NACIO= 
NAL ( $ 2.= m(n.) el kilómetro volado~ 

b) Con aviones De Havilland Dove 104: CUATRO PESOS MONEDA 
NACIONAL ($ 4•= nVn) el kilómetro volado~ 
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e) Con helicÓptero Sikorsky S-51: DOS MIL PESOS MONEDA N! 
CIO:N'AL ($ 2 .. 000.- m/n) cada SESENTA (60) minutos de OP.!, 

. " racJ.on. 

2&.- Cuando se trate de transporte aéreo requerido par el 
Ministerio de Salud PUblica para traslado de enfermos o heri
dos, se percibira por cada uno de los traslados el valor del 
combustible y del lubricante, asi como el del viático de los 
tripulantes de cada aeronave, exclusivamente. 

3~.- Los derechos que se recauden en concepto de serviciJs 
de la naturaleza antes referida ingresarán a la Cuenta Espe
cial "F .. P.P.F.A.C .. ". 

4~.= Formúlese al,Kinisterio de Aeronáutica proyecto de 
elevación recabando aprobación de la~ precedentes normase 

5~.- PublÍquese en Boletín de Aviación Civil Público y si 
ga a la Dirección General de F~mento, Instrucción y Habilit~ 
ción (Base Oficial de Vuelo con Motor y Departamento Adminis
trativo).-

DISPOSICION Na. 77 D .. N.A.C.-



Poder Ejecutivo Nacional 
MINISTERIO DE HACIENDA 

DIGESTO MINISTERIAL 

AUTOMOTORES ·- PROHIBICIONES 

Boletín N~ 219.-

Buenos Aires, 12 de junio de 1956.-

Visto las disposiciones contenidas en el articulo 23 del 
decreto-ley n& 7.104/55, y 

CONSIDERANDO a 

Que ante las posibles .derivaciones a que podria dar lugar 
la aplicacion de dicho·texto y especialmente con motivo del 
dictado del decreto n& 2.657/56, sobre reposicion de los auto 
motores actualmente en aervicioen la Administración Públic~7 
·procede fijar claramente su .alcance y las normas básicas a 
que deben ajustarse .Las respectivas o.peraciones; 

Por ello, de conformidad con lo informado por la Contadn
r!a General de la Nación en expediente n~ lll.350/ 56 y en uso 
de la t'acul tad conferida por el articulo 27 del decreto-laya& 
7.104155, modificado por el n& 1.635/56, 

EL MINISTRO DE HACIENDA DE 'LA NACION 

RESUELVE a 

1&.- Determinase .Las sigu~entes normas aclaratorias respecto 
a las operaciones que se realiéen en la Administración Nacio
nal, en orden a lo determinado por el articulo 23 del decreto
ley na. 7.104/ )5 y art:i.culo ~ del decreto n.ll. 2. 6')'{/ 5ó: 

a) con el producido de la venta de automotores puede pro
cederse a la adquisicion de un menor numero de unidade~ 
debiendo éstas ser de las mismas caracteristicas y con 
1gual dest1no que el de las reemplazadas; 

b} en nuígÚ.n caso se podrá adqu1r1r una mayor cantidad de 
automotores que los enajenados; 



Poder Ejecutivo Nacional 
MDHSTERIO DE HACIENDA 

DIGESTO MINISTERIAL 

1UTO:MOTORES .~ PROHIBICIONES 

Boletin N~ 220.-

Expediente N~ 72.113/57·
:M~ de Comunicaciones s/auto 
rizacibn para adquirir aut~ 
móviles en reemplazo de ca
mionetas, con destino al 
transporte de personal.-

///nos Aires, 29 de abril de 1957~-

Vuelva a la Dirección General de Suministros del Estado~ 
llevando a su conocimiento que este Departamento se abstiene 
de conceder la autorización gestionada por cuanto los funda
mentos invocados por el Ministerio de Comunicaciones no con
figuran suficientes causales para conceder una excepción a 
las disposicio:nes de la resolución n~ 8-@090/56~ 

Por otra parte, procede señalar que en las presentes ac
tuaciones no hB.n sido tenidas en cuenta las prescripciones 
del articulo 8A del Ct'' .:·eH"\), .·1R. 20 657/56~ en cuanto determina 
que las unidad.es dest:.nadas a reemplazar a las que se venden, 
deben ser adquiridas entre las existentes en plaza, a fin de 
evitar con ello el uso de divisas~= 

Fdo~ ADALBERT KRIEGER VASENA 



PC~dex' Ejecutivo Naoiona! 
MINISTERIO DE HACIENDA 

DIGESTO MINISTERIAL 

Boletín N~ 221~-

PROHIBICIONES - DENOMINACIONES DEL REGIMEN DEPUESTO 

Buenos Aires, 12 de diciembre de 1956 

Atento a la necesicbd de ampliar las disposiciones d.el d!, 
creto-ley 4.161/56 que prohibe en todo el territorio de la N~ 
ción las expresiones vinculadas al régimen depuesto y a fin 
de evitar que las mismas sean reproducidas con motivo de . la 
expedicion de testimonios o certificados de documentos exten= 
didos durante dicho periodo. 

EL PRESIDENTE PROVISIONAL DE LA NACION ARGENTINA 

En EJERCICIO DEL PODER LEGISLATIVO 

DECRETA CON FUERZA DE LEY: 

ARTICULO 1~.- Incórporase como párrafo tercero del articulo 2a 
del decreto-ley nJL 4 .. 161/ 56, el siguiente; 

"Todo funcionario público que extienda testimonios o cer~ 
ficados de documentos que contengan nombres de p~ovincias, 
partidos, distritos, ciudades, pueblos, calles, plazas~ 
etc@ y demás designaciones geográficas o de lugares, que 
habiendo s~do establecidos por el regimen depuesto hayan 
sido cambiados por el Gobierno de la Revolucion~ asj, ce= 
mo nombres de instituciones u organismos~ pÚblicos o pri 
vados, que se encuentren en el mismo caso, deberá susti= 
tuirlos por las denominaciones actuales con el agregado 
entre paréntesis de la cita del presente decreto-ley" .. 

ARTICULO 2.;. .. = El presertte decreto-ley será refrendado por el 
Excmo0 señor Vicepresidente Provisional de la Nación y por t~ 
dos los Ministros Secretarios de Estado en acuerdo general .. 
ARTICULO }.!l.,- Pu.bliquese., comuníquese, dése a la Dirección Ge 
neral del Boletín Oficial y archivese.,-

DECRETO-LEY N~ 220490~= 



Poder Ejecutivo Nacional 
:MINISTERIO DE HACIENDA 

DIGESTO MINISTERIAL 

Boletin NA.. 222.= 

:BONIFICACION POR .ANTIQUEDJJ). 
•,' 

Para informa-ción del señor Director General. de- Finanzas 

Bonificacibn por anti-gÜedad.- Exptes. 
44.398/50 y 34$818/ 56 del Ministerio 
~e;Ollcariiin~ferarrt.€s pro~ de decrete 
por eiF cual se suprime el inciso h) 
del art. 6Q. del D 1o.n.a. 16.239/ 49,q_ue 
di spóne: · "el d. o e en te q_ue goce de al
gÚn, beneficio de carácter jubilat~ 
y se reintegre a 1~ docencia,no acu
mulará esa antigÜe~d para J.a. liq_ui
d.aod.ón de la.. bo:Q;,_ificacióu ,previ.sta m 

. · el art~ lA..,:Lncis'\,1 9-) de la l~y nA. 
12~ 914;;>·. sa1vo eXl: el caso en q,ue se 

· - acu.mu: e- t.ieml,)o para completar el pla 
zo wimp d~ vei.nti~inco: \25) años":: 

..; . Esta Dirección General: ha anal izado el proyecto d.e decr!_ 
to adjunto y considera que el mismo ofrece dos aspectos obsf!: 
vablesa 

"'. ~ ,·, ~. 

I) La bonificación por antigÜedad que instituye la ley 
número 12.914 y reglamenta el decreto nA. 16.239/49,al 
igU.al q_ue·los regiÍmenes similares q_ue se aplican en 
los distint-os;ihnisterios Nacionalestl tiene por fina
lidad retribu~r los servicios prestados por el agente 
al Estado~ Es decir, que constituye un beneficio diri 



gido a ponderar exclusivamente el tiempo que el emple! 
do ha dedicado al ejercicio de la función pÚblica. La 
bonificación que de ello resulta representa un adioi~ 
nal al sueldo y, al igual que aquel~ sufre descuentos 
jubilatorios.-
Ahora b:iten, si el agente obtiene su jubilación y esta. 
constituye, en sentido estricto el instrumento a tra
vés del cual y a modo de recompensa, aquél obtiene de
terminado beneficio que es el resultante de la antigÜ! 
dad acr-ed1.tada en el empleo, no parece razonable q,ue 
si el causante vuelve a la actividad, aquellos servic~ 
ya ponderados y gratificados en los regímenes de previ 
sión, sean nuevamente computados para acrecentar el ~ 
to de la bonificacian de que se trat~. Ello representa 
.d:~ á.bonar una doble r~tribución por un mismo ~oncept-;;' 
y a través de un mismo ente, y por lo tanto iría a des 
virtuar la esencia misma del beneficio.-

II) Sin perjuicio de lo expresado en el punto I), cabe ~ 
gar que disposiciones como la contenida por el inciso 
h) del art.; 6A. del decreto na. 16.239/49, cuya supresi~n 
se procura, ·son comunes á los regimenes de bonificación 
por antigÜe.dad vigentes en la Administración Pública. N! 
cional y siendo ello as1, no podrá resolverse favorabl! 
mente el caso planteado P?r el Ministerio de Educación, f 

sin dar a 1a medida. el carácter general que coloqu9 a 1 

los restantes agentes del·Estado en un. mismo pié de~ 
.. . -

dad.-

DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD Y AD1HNIST~CION, 25-4-57• .. • 

Fd0-e .-ANGEL B.OTTERO TORRES 
DirectQrGeneral de 

Contabilidad y Administración 



Poder Ejeou~ivo Nacional 
MINISTiRIO DE HACIENDA 

DIGESTO MINISTERIAL 

BONIFICACION POR ANTIGUEDAD 

NAL Y CASINOS 

Boletín N~ 223.

LOO'ERU DE BENEFICENCIA NACio-

Buenos Aires, 22 de noviembre de 1956.-

Visto ~ue por Ley 14.188 se dispuso ~ue los hipódromos y 
agencias de sport y apuestas mutuas, per+,enecientes a la ex 
Asociación Oiv:il "Jockey Club"~ pasaran a depender del Mini_! 
terio de Hacienda y qu.e por Decreto N& 9.277/53, se encomendó 
a la Loteria de Beneficencia Nacional y Casinos la administra 
ción de a~uellos servicios, y 

CONS IDERA1"DO J 

Que como consecuencia de los actos de gobierno antes cit~ 
dos, el personal afectado a la explotación de los hipódromos 
de Palermo y San Isidro, ha pasado a depender directamente de 
la Loteria de Beneficencia Nacional y Casinos; 

Q.u.e por Decreto NA 27 .. 591 de 27 de diciembre de 1950, se 
declaró comprendido al personal de·la cj,.tada reparticion en 
el régimen de bonificaciones por antigüedad establecido para 
el Ministerio de Hév<l ~nd,a por Decreto NA. 19"203/ 48; 

Que por Disposic:i.bJ:r. N&. 267/54, la Loteria de Beneficencia 
Nacional y Casinos dictó las normas relacionadas con la inco~ 
pora.cion al beneficie' de que se trata del personal mensualiza 

. -
do dependiente de los hipódrcmos; 

Que con tal motivo corresponde considerar el procedimien= 
to a seguir sobre el particular en lo que hace a 1.os agentes 
oon retribucion a jornal pertenecientes a la dependencias me~ 
cionadaJ 

Que para ello debe tenerse en cuenta el régimen de bonifi 
caciones que en concepto de antigÜedad venia aplicándose ; 
loe miamos de acuerd~ con los convenios celebrados con el ex 
"Jookq Club''~ como as!, también sus condiciones de trabajo y 
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y situacion de revista; 
Que en ese sentido se destaca, que el personal jornaliza 

do de los hipÓdromos percibía~ a la fecha de su transferer.-~ 
cia, una bonificación de dos pesos con cincu8nta centavos ($ 
2,50 m(n~) por cada cinco (5) años; 

Que dada la naturaleza especial d& sus funciones~ gran 
parte del personal jornalizado sólo desempeña sus tareas los 
dias de reuniones hipicas~ alcanzando ~stast generalmente,un 
promedio de nueve (9) mensuales; 

Que el régimen de bonificaciones por antigÜedad, fijado 
por el Decreto número l9.203/4e, que rige para el resto del 
personal del Ministerio de Hacienda =deshnad":;; especialmente 
al personal mensualizado o aJ. jornaliza.d.o que· actúa veinte o 
m~s dÍas mensuales- discrimina el beneficio en varios secto~ 
res, de acuerdo con los sueldos y segÚn ellos~ el derecho a 
la percepcion de la bonificación se acredita como mínimo con 
dos, cuatro, seis y ocho anos de servicios; 

Que-con respecto a su personal jor~alizado~ el Ministerio 
de Haciend.a. ha dictado la Resolucion numero 1 .• 911/ 5.3 ~ por la 
cual se dispone, con carácter general, que a los.fines de la 
bonií·icaoión sera computado un ano de antigÜedad para cada 
doscientos cuarenta (240) jornales trabajados: 

Que sn mérito. a lo expresado no se~:-ia pos:tble incorporar 
al personal. de los hl.podromoe al régimen comentado, SJ..n que 
el mismo se viera perjudicado en relac26n a s~ situación an
terior~ CQIDO consecuencia del prolongado lapso que debe trane~ 
rrir para hacerse acreedor a los benefJ.cioe establecidos por 
el Decreto NA. J.'j®2UJ/4~; 

~e frente a, tales circunstancias~ cabe co:a~eder al pers~ 
nal de hipódromos un regimen especial de bonificaciones por ~ 
tigÜedad, que contemple sus derec:\hos ya sdquir idos y se ajus= 
te racionalmente a la naturaleza de los servicios que desemp~ 
ña; 

Que por otra part~e.- y a los fines¡ dE deternj:Jnax la a.nterio 
ridad con que habrá de hacerse efectiva la medida en cuesti5ñ~ 
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resulta equitativo contemplar el lapso transcurrido desde la 
incorporación de los agentes de que se trata a la planta del 
Ministerio de Hacienda, durante el cual los mismos estuvieron 
excluidos de los beneficios del régimen imperante para el re.!. 
to del personal de dicha Secre-taria de Estado, en razon de CDl8 
el proyecto correspondiente habia sido incluido entre lasclál 
sulas del proyecto de renovación de sus convenios laborales ; 
dichas actuaciones -expediente 16 .. 445/53- recién fueron fina
lizadas el 13 de enero del ~io en curso, mediante el dictado 
d6 la Resolución Ministerial. NL 7•015/56J 

Que en consecuencia y atento que las mejoras de sueldos, 
jornales y subsidios gestionadas en las convenciones aludidas 
fueron reconocidas por el Decreto número 6.010/56, a partir 
del 1~ de marzo de 1954 -fecha en que vencieran los contra
tos anteriores- se estima que, por analogía, procede aplicar 
igual temperamento con el benefic~o analizado en el presente; 

Que el Decreto número 6.010/56 (Presupuesto 1956)estable
ce la partida pertinente para atender la erogación que la ci
tada bonificación implica; 

Por ello, 

EL PRESIDENTE PROVISIONAL DE I.A NACION ARGE!fl'INA 

DECRETAJ 

ARTICULO lA..- Establécese, con anterioridad al ¡a. de marzo de 
1954 para el personal uon retribución por reunión de los hip.§_ 
dromos dependientes de la Lotería de Beneficencia Nacional y 
Casinos, una bonificaciqn :de tres pesos moneda nacional (mSn. 
3.-) por jornal cada cuatro (4) años de antigÜedad, la que a 
los fines de los descuentos jubilatorios, será considerada co 
mo adicional al sueldo. -
ARTICULO 28..- Queda comprendido en el presente régimen el pe~ 
sonal que reviste con retribuci&n a jornal en los hipódromos 
de Palermo y San Isidro ;dependientes de la Lotería de Benefi= 
cencia Nacional y Casinos, incluso los que estén cumpliendo 
servicio militar o fuera incorporados obligatoriamente a las 
Fuerzas Armadas de la NaciÓna 
ARTICULO 3~.- El agente que se incorpore como consoripto par= 
cibirá el cincuenta por ciento del adicional por antigÜedad 
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que le correspond~, en tanto que 5al incorporado como oficial 
o suboficial se le liquidarán suJ haberes, incluso la bonifi 
cación por antigüedad, en orden a lo determinado por el Ar~ 
lo 2~ del Decreto 12.720/53· 
ARTICULO 4.a..- Se computará. como antigüedad bonificable, exch 
sivamente, la que el agente acredite como empleado de los h! 
pódromos a partir del 1& de enero de 1954, 
ARTICULO 5.11..- La. bonificación por. antigüedad del personal de 
que se trata, será independiente de la que los mismos perci= 
ban como titulares de otros cargos en la Administración Na
cional, Provincial o Municipal. 
ARTICULO 6&.- Los servicios prestados en la Administración Na 
cional, Fuerzas Armadas de la Nación y Municipalidad de la' -
Ciudad de Euenos Aires, será computab1es a los fines de este 
régimen, con sujeción a lo determinado par el Articulo e.a. del 
presente y siempre que el agente no desempeñe en forma simul 
tánea un cargo en otro organismo en el cual dichas prestacio 
nes sean bonificadas. 
ARTICULO ¡.a..- Si el agente ·comprendido en el supuesto previ~ 
to en el Articulo 6&, ingresara luego a una jurisdicción en 
la cual se reconozcan algunos de los servicios a que se alu
de en el mismo, se reajustará su beneficio al cómputo exclu
sivo de la antigÜedad que tuviere acreditada como empleado 
de los hipódromos y de la que no fuere bonificada en el otro 
cargo. 
ARTICULO ~.- A los fines previstos por el Articulo 6& esta
blécese que no serán computables: 

a) Los servicios prestados en la Administración Nacional, 
Fuerzas Armadas de la Nación,. y Municipalidad de la Ciu 
dad de Euenos Aires, que ~an originado pensión,jubi--lación o retiro; 

b) Los servicios provihciales; 

e) Los servicios prestados en·empresas privadas, con an
teoridad a la fecha en que los mismos hubieran pasado 
a formar parte del Patrimonio Nacion~1~ 

•~<----------------------··· 
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d) Los servJ.cio pres·:ados en empresas de capital mixto~ 

e) Los servicios prestados en calidad de becarios; 

f) Los servicios honorarios por los cuales no se hubie
ran efectuadc, los aportes a la :respectiva Caja de Pre 
v:i.sión Social; 

g) Los servicios docGntes o auxiliares-d:e-1-ac-d.ocencia 
que se cumplan simultáneamente con el ejercicio de 
11n cargo en la Adrilinistración Nacional, Fuerzas Arm~ 
das de la Nacion :; Municipalidad de la Ciudad d.e Bue 
nos Aires~ 

ARTICULO 92..- La bonific.::wión por antigÜedad que venia per
cibiendo el personal, pm• aplicacion del convenio con el ex 
11 Jockey Club" y :1ue fuera. congelada p~r la Lotería de Bene= 
ficencia Nacional y Cesinos el 31 de diciembre de 1953, se 
mantendrá en•esas condiciones' liquidándose como adicional & 
sueldo con los descuentos de ley correspondiente. 
ARTICULO 10~.- S~ al 31 de diciembre de 1953, existieran ag~ 
tes con periodos de antigÜedad sin completar, por aplicación 
d.el convenio anteri-or~ se computarán por esta Única. vez di= 
chos plazos como antigÜedad bonificable en el presente régi= 
m en. 
ARTICULO llA. .. - A los efec-tos del cór • .''J>uto de la antigÜedad se 
rán deducidas la& ina~istencias y las licencias otorgadass~ 
goce de sueldo, que ,ex:ce d.¡;;.;;:;. á.E-1 veinticinco por ciento de 
las reuniones que le correspondiere laborar al agente0 
ARTICULO 12a. .. - Los ajust.as por adicionales de antigÜed.ar:i, ss 
efecutarán al 31 de diciembre y al 30 de junio de cada año, 
comprendiéndose en la primera fecha a los que estando en con 
diciones para ello, hubiesen cumplido los periodos de anti=
gÜedad entre el 1~ de jvl-io y el 31 de diciembre inclusj.ve;y 
en la segunda,a los que lo hubiesen cumplido entre el 1a. dG 
enero y el 30 de junio inclusive. Las liquidaciones que co= 
rrespondan por estos adicionales se harán efectivas con re= 
troaotividad al primer élia del mes siguiente a aquél en que 
se hayan cumplido los periodos. 
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ARTICULO l3~.- Ratif1.case la Disposición r1úmero 267/54 d.ie= 
tada por la Loterj.a de Benef:l cencia Nacional y Casinos. 
ARTICULO 14~.- Fa.cúltase al Ministerio de Haciend.a :para di_s 
tar las normas complementarias y de l:nterpretacion que est.!, 
me pertinentes para la mejor aplicacion de estas disposici~ 
nes. 
ARTICULO 15~~- Comuniqueset publÍquese) dése a la Direccio~ 
General del Boletín Oficial y pase al 1ünisterio de Hacien
da a sus efectos.~ 

ARAMBURU - Eugenio A* Blanco 



Poder Ejecutivo NaciOftal 
MINISTERIO DE HACIENDA 

DIGSSTO MINISTERIAL 

Boletín NA 224.-

BONIFICACION POR ANTIGUEDAD 

NAL Y CASINOS 

LOTERIA DE BEIBFICENCIA NACI~ 

Buenos Aires~ 9 de abril de 1957a-

Visto el decreto NA 21.21~56~ por el ~ue se fijÓ el ré -giman de bonificaciones por antigit~dad para el personal jor 
na.lizado de los Hipódromos dependientes de la Loter~a de B; 
neficencia Nacional y Casinos, y 

CONSIDERANDO~ 

Que el artículo 4A de dicho decreto determina el cómpu
to de la antigÜedad ~ue acredite el personal, como empleado 
de los hipqd.romos ~ a partir del 1 °de ·enero de 1954; 

Que dicha disposicion excluye expresamente la acumula= 
oión de los servicios prestados por dichos agentes en el ex
Jockey Club, cuy~ computo fuera congelado por la Loteria de 
:Beneficencia NacJ.onal y Casihos a.1 31 de diciembre de 1953; 

Que si bien el artíc'1lo 9.1t adroi te ~ue la bonificación e!, 
vengada a la f&oha. precedentemente indicada permanezca est~ 
ti~a y sa contin1J.e llCLt:,_uiand\. ;;cmfJ ·adicional al sueldo, es 

.' evidente C!Ue carece el~ valor para acrecentar el beneficio 
instituido por el régimen ~ue se comentaJ 

Que tal circunstancia va en detrimento de los intereses 
de los agentes, sobre todo a.~uellos más antiguos, ya ~ue el 

. nuevo sistema hace abstracción de las prestaciones acredi~ 
tadas con anterio~idad a la nacionalización de les Hipódro= 
mos, para tomar en cuentd. Únicamente las cumplidas a partir 
de esa circunstancia, aún cuando los servicios han sido CU!!!, 

plidos sin interrupción; 
Q,ue si ello es correcto desde un sentido 

rico, pues la bonificación establecida tiene 
-: ,,r. ,./ 

netamente teó
por objeto pr!, 
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mordia.l compensar los servicios ¡:restados en la .Administra.cdón 
Nacional, y por otra parte, puede considerarse suficientemente 
cumplida la obligación del Estac'l.o ..i.Jara. con Jícho:,;: agentes~ al man· 
tener inalterables los beneficios ex~stentes a la fecha. en q:ue 
se hizo cargo de los servicios de q_ue se tra+.-'3.~ resulta también 
cierto que la disolución de la Asociación Civil Jockey Clu-b~ 

operada en virtud de la Ley NA. 14.188, es un hecho tot9J.mentB 
ajeno a la voluntad del personal y por lo tanto es equi ta.tivo 
procurar que las consecuencias d.e este hecho, en cuanto pudie~ 
ren afectar algunos de sus inter~ses, sean razonablemente co! 
pensadas; 

Que en mérito a lo expuesto se estima procedente la modifi 
cación del régimen de bonificación insti tul.do por el decreto J. 
21.218/56, en los aspectos relacionados con el problema plan
teado; 

Por ello, 

EL PRESIDE1ryE PROVISIONAL DE LA NACION ARGE1~INA 

D E C R E T A : 

ARTICULO 1~.- Substitúyense los artioulos 4~ y 9A. del decreto 
NA. 21.218 de 22 de noviembre de 1956, por los q,ue & continua-
ción se indican: 

"Articulo 4A-: Se compu.tar.i. como antigÜedad bonificable,ex· 
clusivamenta, la que el agente acre di te como empleado jo! 
nalizado de los hipódromos"~ 

"Artículo 9A-: La a.ntigÜS'dad. acreditada en 1 os hipÓdromos 
por el personal, con anterioridad a la fecha de su. nacio
nalización que fuera. congelada por la Loterl.a de :Beneficen 
cia. Nacional~,- Casinos al 31/XI:I/53, será computada. a los· 

efectos .del presente régimen". 
ARTICULO 2.Q.,- Modificase el inciso o) del articulo 8A. del decr! 
to citado, en la siguiente forma: 

"e) Los servicio· prestado, en empresas privadas, con anteri.2, 
ridad a la fecha en q,ue las mrsmas l:rubieran pasado a for 
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mar parte del Patrimonio Nacional, a excepción de las 
prestaciones aludidas er¡ el articulo 9A.". 

ARTICULO 3~.- Suprímese el articulo lOA. del decreto NA. 21.218,( 
56 o 

ARTICULO 4a..- La Lotería de Beneficencia Nacional y Casinos 
procederá a liquidar las diferencias de adicionales que resul
~en de la aplicación del presente y los que venia percibiendo 
&l personal., 
ARTICULO 5a..~ Las disposiciones de los articulas 1a., 2a. y 3a., 
se aplicaran con anterioridad a la fecha de vigencia del ré= 
gimen instituido por el decreto NA. 21~218/56. 
ARTICULO 6~.- El presente decreto sera refrendado por el se
ñor Ministro Secretario de Estado en el Departamento de Ha
cienda,. 
ARTICULO ¡a..= Comuniquese, publiquese, dese a la Dirección G~ 
neral del Boletín Oficial y pase al Ministerio de Hacienda, a 
sus efectos'"= 

ARAMBURU-- Adalberi Krieger Vasena 



Poder Ejecutivo Nacional 
MINISTERIO DE HACIENDA 

DIGESTO MINISTERIAL 

SUELDO -~ SUELDO AliDAL COMPLEl'íENTARIO 

Boletín N~ 225.-

Expe(liente N~ 141.219/ 54·-

1/1 nos Aires, noviembre 23 ele 1956.-

Vuelv~ a la Contaduria General de la Nación para manife~ 
tarle que este liinisterio es de opinión q_ue no corresponde li 
quidar el sueldo anual complementario gestionado por el señor 
SERAFIN s. PENEDO sobre sumas abonadas con cargo a partidas 
del rubro "Otros Gastos", por considerar q_ue dicho beneficio, 
conforme lo establece el Articulo 2~ de la Ley N& 12.915, so
lamente debe ser liq_uidado sobre el total de las retribucio
nes q_ue le fueron acordadas con imputación a partidas de suel 
dos, jornales y adicionales al sueldo y/ o jornal. 

Sirva. la presente de atenta nota. de envio.-

Fdo. EUGENIO A. BLANCO 

RESOLUCION B~ 216.-



Poder Ejecutivo Nacional 
MINISTERIO DE HACIENDA 

DIGESTO MINISTERIAL 

Boletín N~ 226.= 

PERSONAL - CIUDADANIA 

Buenos Aires, e de agosto de 1956.-

VISTO: 

El Decreto-Ley N~ 14.194 de la fecha, por el que se der~ 
ga la. Ley Na. 14 .. 354 de ciudada.nl.a y naturalizacion, y se de
clara en vigencia en su reemplazo a la Ley N2 346, 

EL PRESIDENTE PROVISIONAL DE LA NACION ARGENTINA 

DECRETA: 

ARTICULO 1a..= Derogase el Decreto Na. 7.604/55 y demás dispo
siciones reglamentarias de la Ley Na. l4.354• 
ARTICULO 2a..- Declárase en vigor, en cuanto no contradiga. 1~ 
establecido por el Decreto-Ley Na. 14.194 de la fecha, el de
creto de 19 de diciembr~ de 1931 reglamentario de la Ley Na. 
346. 
ARTICULO 3a..- Quedan derogadas las disposiciones reglamenta= 
rías que exijan la naturalización a los agentes del personal 
civil de la Nación, en actividad~ jubilados o por jubilarse. 
ART~CU~~~·- ComunÍquese, publÍ~uecc, dése a la Direcci~n 
General del Boletin Ofi•.::ial y a,:'::::hl vese~=, 

ARAMBURU - Laul'o=cano La.ndaburu 

DECRETO Na. 14.199.-



Poder Ejecutivo Nacional 
MINISTERIO DE HACIENDA 

DIGESTO MINISTERIAL 

CONSTI'riTCION NACIONAL 

Eolet!n N~ 227.-

Buenos Aires, 27 de abril de 1956.-

VISTO Y CONSIDERANDO: 

Que en la v~da ins·tJ. tucional de los Estados el acto de ma. 
yor trascendencia es el de adoptar su Constitución, o el de 
introducir en ella reformas sustanciales; 

Que la facultad da decidir al respecto es un atributo esm 
cial de la soberanía; 

Que las nac~ones organizadas políticamente sobre princi
pios democráticos y republicanos reconocen como exclusivo de
positario de aquella a la totalidad de los ciudadanos, funda
mento del que deriva para todos ellos el derecho de libre de
termina.c~ón; 

Que este derecho exige para su efectivo ejercicio el goce 
de una auténtica y abso~uta libertad; 

Que el Gobierno depuesto se ha caracterizado, a través~ 
todos sus actos, por la presiÓn oficial con que los ha proce
dido, por la violencia material conque los ha impuesto, y en 
general~ por el desconocimiento calculado y permanente del ~ 
recho de expresar ideas a importantes y vastos sectores de 
opinión y a ciudadanos qua supieron mantenerse con abnegado 
sacrificio al margen del servilismo implantado como sistema; 

Que solament.s por la gra.vitaci5n de esta.s circunstancias, 
fué posible la reforma constitucional de 1949, la que no ha 
sido en consecuencia el fiel resultado de una libre discuciÓn 
a la qua haya. tenido acceso el l)IJ.eblo todo de la Naci.ón; 

Que la finalidad esencial de la reforma de 1949 fué obte= 
ner la reelecciQn indefinida de¡ entonces presidente de la Re 
pÚblica~ finalidad probada fehacientemente por la representa
ci.Ón opositora en la Conl!ención. Consti i<uyente y reconci.da por 
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los convencionales del régimen depuesto; 
Que la Revolución Libertadora ha tenido su origen en lan! 

cid.ad de poner término al caos imperante y a las causas q"ue lo 
originaron; 

Que por lo tanto~ el gobierno emanado de dicha revoluc~n 
se considera~ en cumlüim5eento de sus fines primordiales en el 
imperativo de devolver al pueblo de la RepÚblica el pleno goce 
de las instituciones que fueron libremente escogidas y me~· 
damente alteradas; 

Que a tal efecto y en ese orden de ideas corresponde en pri 
mer término, con carácter de deber impostergable, restablecer • 
la carta fundamental que rué resultante de una libre auto-det~ 
minación requisito al que no se ajustó su reforma de 1949; ~ 

Que aún cuando la Constituci6n de 1853, en la hora ao~ 
requiera ciertas reformas, ellas deben ser objeto de un ~lio 
debate pÚblico, previo a la Convención Consti~ente que~ 
de sancionarlas; 

Que en consecuencia corresponde restablecer, en su anterior 
vigencia, la Constitucipn de 1~53 con las reformas anteriores 
al 11 de marzo de 1949 completando de este modo en el orden ju 
r.Ídico fundamental el acto revolucionario que tuvo por objeto'":' 
abatir el réginen de la dictadura; 

Que ha de resolverse también las situaciones de las prot~ 
cias cuyas Constituciones fueron reformadas bajo el régimen d.! 
puesto de acuerdo con los principios consagrados en el ord.enl! 
cional por la reforma de 1949; 

Que igualmente debe contemplarse la situación de las nue
vas provincias del Chaco~ La Pampa y Misiones, cuyas Consti~· 
ciones fueron sancionadas por la dictadura; 

Por ello, 

EL GO~IERNO PROVISIONAL DE LA NACION ARGENTIN! 
EN EJERCICIO DE SUS PODERES REVOLUCIONARIOS 

PROCLAMA CON FUERZA. OBLIGATORIA: 

ARTICULO 1'º' .. - Declarar vigente la Constitución Nacional sanoi~ 
nada en 1853$ con las reformas de 1860:!i 1866 y 1898 y exclu
sión de la de 1949~ sin perjuicio de loso a.ctos y procedimientos 
que hubiesen quedado definitivamente con·:;lU..Ídos con anteriori• 
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dad al 16 de setiembre de 1955• 
ARTICULO 2A$- El Gobierno Provisional de la Nación ajustar~ 
su acción a la Constitución que se declara vigente por el 
artículo lA en tanto y en cuanto no se oponga a los finesre 
la Revoluc~ón,enunciados en las directivas básicas del 7 de 
diciembre de 1955 y a las necesidades de la organización y 
conservación del Gobierno Provisional. 
ARTICULO }A.- Declárase vigentes las Cvnstituciones provi
sionales anteriores al régimen depuesto sin perjuicio de los 
actos y procedimientos que hubiesen quedado Jef _;ü "!;~vamente 
conclUÍdos con anterioridad al 16 de setiembre de 1955· 
ARTICULO 4.a.,= Déja.nse sin efecto las Constitucion .. s sancio
nadas para las provincias del Chaco, La Pampa y :.üaiones sin 
perjuicio de los actos y procedimie1• -tes que hubiesen queda
do definí tivamente concluidos a ra:lz· de su aplic.~ción. 
ARTICULO 5.a$_ Hacen parte integrante ele 1~ .~.'res•.;nte procla
ma, las directivas bás~ca.s a que ::;e r<J.:.'iere ol art!culo 2.Q. y 
en consecuencia se agregan como anexo. 
ARTICULO 6A.- La. presente proclama será refrendada. l)Or el 
ExcelentÍsimo señor Vicepresidente Provisional de la. NaciÓn 
1 los señores Ministros Secretarios de Estado en Acuerdo Ge 
neral. 
ARTICULO 7.a.- ComunÍquese? publÍquese, dése a la Dirección 
General del Registro Nacional y archÍvese.-

ARruJEURU - I$ Rojas - E.B. Busso - A. 
O.Arana- T.Hartung- J.C.Krause- A. 
Mercier- L.Landaburu- J.Llamazares 
L.I.I.Igartúa - A.Dell' Oro Ma.ini - J .Ali 
zÓn García -E.A.Blaneo - C.A. Alzoga~ 
ray - P.Mendiondo - L.A. Podestá Cos
ta - F~ Mart~nez - R.C.Migone - S.E. 
Bonnet.-



Poder Ejecutivo Hacional 
UIIHS'n.~.liO DE IL~CIElTDA 

DIGES'rO UI;TI,'T-;~RIAL 

Bolet:fn NA 228.-

CONSTITUCION NACIONAL 

<Bu.enO&-A.ires, 12'd:e abril de 1951·-

CONSIDERANDO& 

Que la vida institucional arge1tina desarrollada desde la 
sanción de la Constitución nacional de 1853 y a trav~s de los 
distintos períoclos de su histori_a, _muestra cómo la Nación lo
gró su desen•rolvimiento espiritual, intelectual y econ.:ómico al 
amparo de sus sabias y prudent~~ disposiciones; 

Que tal como ocurre an la hora en que vivi~os, las cambi"!!, 
tes circunstanclas y la necesidad de contemplar las reales e~ 
gencias del momento, hicieron convenientes las sucesivas re
formas consti tunonaleE; de los años 1860, 1866 y 1698~ que en 
nada modificaron la esencia y solidez da sus inst~tuc~ones o~ 
ginales; 

Que los principios fundamaatales que consagra la Constitu 
ción deben permanecer incÓlumes, pues han merecido y merecen
el respeto y el asentimiento de todas las generaciones, por JD 
que su custodia. y preservación resumen el mejor homenaje que 
el país puede tributar "' aq:.1ella. auténtica obra de inspira
ción nacional; 

Que la Revolución no sÓló.tuvo yor objeto sustituir gobier 
nos y reemplazar mandatar~os, sino retomar la lÍnea históric; 
de sus grandes destinos iniciada en mayo y consolidada en Ca
seross El derrocamiento del rég.imen de la dictadura se comple 
mentp con la· progresiva desarticulaciÓn de sus estructuras t2_ 
talitarias para restablecer el imperio de la moral, de la jus 
ticia., del derecho, de la libertad y de la democracia (Direc= 
t1vas básicas del 7 de diciembre de 1955); 

Que en. el acto mismo de la procla.r:~a del 27 de abril de 1956 
se afirmó que el restablecimiento de la Constitución de l$53 
no importaba desconocer la necesidad de ci~rtas reformas; pe= 
ro se declaraba ya entonces qu,e "ellas deben ser objeto de un 
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amplio debate pÚblico, previo a la Convención Oonsti~ente 
que haya. de sancionarlas"; 

Que el Gobierno de la Revolución Libertadora conceptMa 
que ha llegado el momento de que el puéblo de la Nación,to
mando la interve~ción direqta que le corresponde en la deci
sión, del orden constitucional, resuelva al respecto; 

Que para ello es necesario convocar ~ ~na convención re
formadora, cuyo temario debe fijarse de antemano para que el 
electorado conozca el sentido y los lÍmites del mandato que 
ha de conferir; 

Que dicho temario debe integrarse escogiendo come mate
ria de consideraciÓn aquellos puntos fund.s.mentales cuya de
formación ha permitido desnaturalizar los principios en q,ue 
reposan nuestros sistemas ele gobierno, o que han s:Ld.e objeto 
de preferente in.obser.ra.t'l,t;:i:h. :.. trav¡js de torcidas interpreta
ciones que conviene desterrar; 

Que es propÓsito del Gobierno de la Revoluci.6n que la. f'u 
tura Convención Reformadora se expida en el más breve térmi: 
no compatible con la alta responsab~lidad de la tarea que se 
le confía, a -Pin de facilitar la plena restauracipn insti tu
cional del pa.i -. En el supuesto de que la Convención no se 
haya pronunciado sobre el regímen ele_ctQral y la forma. de 
elección de autoridades hasta el lA de ~~emhre del corrien 

' ' -
te año, se tendrá por rechazá.d.a la reforma. no san~onada., y 
la convocatoria para comicios generales a realizarse el 23 ~ 
febrero de 1958s se hará, en su casoí de,acuerdo con, el sis
tema. electoral de lista incoinp.~eta y de conformidad con las 
disposiciones c~nstitucionales no reformadas. _Igua.J. sistema. 
se adoptará si la Convención Reformador~ dejare ~rada a la.
ley la deterr.J:inación del réginen electoral aplicable en cada. 

, < 

elecoícn; 
Que se impone, por lo tanto, que ·el pueblo de la Naci.Qn 

decida por intermedio de sus representantes convencionales: 

lA.- Si deben modifioar~e las bases.dél sistema eleotoJa~ 
2A.- Si es necesario afianzar 'la libertad indi"~~dual y de 

expresión y los derechos individ.uales y sociales;fo! 
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talecer el sistema federal y las autonom!as munic~pales; 
establecer un ~or equilibrio interno entre los pode
res del gobierno central, dando al Poder Legislativo in 
dependencia funcional y pOder de contralor, y fijar las 
facultaQ.es del Poder Ejecutivo,·· inclusive en la· desi~ 
ción y remociÓA de empleados pÚb~icos; propender a un 
robustecimiento integraldel Poder judicial; ·e imponer 
un régimen adecuado de dominio y explotaci.Ón de las :fu~ 
tes naturales de ¡;.::.~:g.(a~ 

Que el sistema. por el 'que se re,_;irá la elección de esta ~ 
vención Reformadora seDá~ como reiteradacente se ha enunciado, 
el de representaciÓn proporcional adoptando aquel que respete 
de mejor." manera la opinión p;4bl;i.ca con el máximo .de eficacia 
en cuanto a su resultado ~ Heíilpo .d~ realización; 

Que para ;t'ntegJ;-ar.la Convención RefQrmadora, permitiendo la. 
aplicación efectiva d'e la représentáciÓn proporcional, es nec2, 
sario determinar ·un número de convencionales que asegure w:l1i> a~ 
cuada. distribución, .·tomand'O en consi.O.eraoiÓrllos cfistri tos me
nos poblados y evite, a la vez, la constitución de Un organis
mo excesivamente numeroso; 

'. > ~, • 

Que ~ara lOgrar aquellos propositos, resulta conveniente 
aceptar el criterio combinado que propicia :1a Conus1.Ón de Estu 
dios Constitucionales~ adjudicando a. cada. distrito un número
-!Ünimo de dos representantes, más un cónvencional por cada. cien 
mil habi tantas o fra.coJ.~,'l ;J.,) menor de cincuenta mil; 

Que Santa Fe ha sido tradicionalmente la ciudad de la ina= 
piración constitucional~ en razón de que en ella tuvieron a.~ 
to la históriqa Convención de 1853 '¡' las de 1860 y 1866<~ 

EL PRESIDENTE PROVISIONAL DE LA N.A.CION ARGE1n' INA 

EN EJERCICIO DE LOS PODERES REVOLUCIONARIOS 

EN ACUERDO GENERAL DE MilliSTROS ,DECRETA: 

ARTICULO lAo= Declára.se necesario considerar la reforma parcial 
de la Constitución de 1853, con las reformas de 1860,1866 y~8. 
ARTICULO 2A.- .A. tales efectos convócase una Convención que se 
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reunirá en la ciudad de Santa Fe y resolverá: 

Si es necesaria. la. reforma de los a.rt!culos 4,5,6,14,16,18, 
23,32,37,45,46,51,53,55,57,63,67 (incisos 1,2 y 26), 77~81,82, 
83,84,85,86 (incisos 1,5,10,11,19 y 22), 87 ,94,99,lOO,lOl,l08 
y sus correlativos de forma., reordenando su texto si fUera. n1 
cesario, con el fin de asegurar: 

a.) el establecimiento del :r~gimen electo;al más adecuado 
(ar~ulos 37, 46,81, 82, 83, 84 y 85); 

b) el afianzamiento del sistema federal de gobierno (ar
t,!culos 4, 5, 6, 67 {incisos 1, 2 y 26) y 10$; 

e) el afianzamiento de la libertad individual y de expre
sión y de los ·derecho:§· individuales y sociales (a.rt!cu 
los 14 11 16, i8~ 23, 32; 53, 67(inciso 26 y 86 {inciso~ 
19); 

d) el fortalecimiento de las autonomías municipales (ar
tículo 5) 

e) el equilibrio interno entre los poderes del Gobierno 
Federal, dando a.l Poder Legislativo independencia f'un
aiona.l y poder de contralor, y fijando las facultades 
del Poder Ejecutivo, inclusive en la designac~n y re!. 
ción de los empleados pÚblicos. El rob:ust.ecimiento i,a 
tegral del Poder Judicial (art!culos 45,51,55,57,63,77, 
86 (incisos 1,5,10,ll:Y 22), 8"? ,94,99,100,101); 

f) el régimen adecuad~ de dominio y explotación de las !U! 
tes naturales de energ!a. 

ARTICULO 3A3- La Convenci6n est~ integrada por doscientos 
ainco miembros que serán elegidos por: 

Capital Federal 
:Buenos Aires 
Catamarca 
CÓrdoba 
Corrientes 

32 
45 
3 

11 
.1 



Chaco 
Chubut 
Entre R!os ,., 
Formosa 
JujtJ3 .. 

'--'La'Pátnpa 
La Rioja 
Mend9za. 

. e ]4isiones 
--_ Ne1_.1,q,u.~n rt 
·"-R,!o NegrÓ 

Salta 
. .san Juan ;;.-, 

""· '>Sm'Luis · 
.- Santa e~ 

Santa Fe:·. 
Sa.ntiaBO del Estero 

.f . .'Á· .TuoUn.Bn .,.._ _ .. :· · ~:::.:.·~. 
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ARTICULO 4Ae~ Para._ se; _cop.y~cj.onal se requier• ser argentino 
nativo o por opción y reunir las demás condiciones exigidas ~ 
ra. ser diputádo·-4!1 5 

ARTICULO sa ..... J,a,s · elecciones de convencionalea se realizarán 
<ti·domingo-28Ele julio de"l957 y se á.plicará el Decreto-Ley de 
Elecciones que se dictará.,·, en'· cuanto no se oponga el presente 
decreto. 
, · . _Den~ro '¡¡e lt¡s se~enta. y cinco ala.aa de publicad~ esta con
vocatoria$ los partidos pol.Íticos reoonocidoa c1ue deseen con
e.ólirri:r a. la. e~eoción, debe:f~ _o~ioia+iza:c, ante el Juez Elect,!. 
::ra:í. del 'respectivo distrito, una. lista. de candidatos a- conven 
~tonales cuyo número ser~,-_igua.l a.l de cargos a. proveerse . po; 
oada. distrito e 

·': Los ca.nd~da.tos, ser~ propuestos 'Siguiendo la. numeración 
oraina.lli>. . --~ 

:iRTICuto'· 6""~.,.: ·Cada. elector tiene derecho a votar por una sola 
Hsta. oficializada.. _- : _ . 
l:Rheuw· 7A~~ Para establecer el ~esul tado de la. elección y 
~1 ñombre· ele los candidatos: el.ec;idos'P en cada. distrito elect.=!, 
.-.~) 
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ral, se procederá de la. siguiente maneraa 

lA.- Se practicará el escrutinio po:rlist'asr 

2A.- El total de votos de cada lista ser$ divi~do suce
sivamente desde por uno hasta por el total de ban
cas a llena:ri 

3A.- Los resultados obtenidos serán ordenados décrecie~ ' 
temente, cualquiera sea la lista de la que proven
gan, hasta:llegar al número de orden que ~Orrespon
da a la cantidad de bancas a llenar; 

44.- La. cantidad que ::corresponda a es~ núme~q de Qrden 
es la cifrá, repartidora, y determina, por él "núme
ro de vecea que est.é comprendida en el to~· de vo
toa de cadá ~ista, el número de bancas Qlle- .a .ésta. 
corresponde;· ·,, 

5A·- Dentro de cada lista las bancas se asig!UU"Án de allE!:, 
do con el orden en que los candidatos han s~do pro-· 
puestos, teni,>éndose polf &se la l~sta oficializada; 

6A.- En el supuesto de que una banca. CO:rJ:'~SpOnd,a a oand,! 
datos de distinta~. lista~,, se .atribuirá al cand.ida-

. . .· . . , . . 
to que pertenezca a .la. l~s.ta ma.s. voi;ada y· en caso de 

•' .- - ,. .< .- :, ••• ~ '~· • -~ • • 

igualdad de votos se provee.ra.por sorteo. 

ARTICULO 8A.- La Junta Escrutadora., al proclamar los nombres 
de los eoavencionales electos, proc!a.mar4, ~mbi~&n, él de los 
suplente• que corresponda a cada lista., para. el caso de q~ 

el electo no tomara posesión del carge eJl 18.' o];)Ortunid.a.d seña 
;, - ' -

lada. por el Art~culo 9&• 
ARTICULO QA.- La Convención iniciará S\l labor ante• del lA de 
setiembre de 1957 y terminara sa cometide. antes del lA de oc
t't+bre del mismo año, pudiendo la OonTenc~a misma prorrogar 
sus sesiones hasta el 14 de noviembre$ Se tendDáa por reoha.~ -das las ref'ormas no sancionadas y por vigentes las que hubie-
ren sido aprobadas aunque quedaren pendiente• mociones de re
considera.ci.Ón a. esa fecha, con excepción de la.s reformas espe 
cificadas en el Artículo 2A, letra a), cuya consideración o~ 
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duca, con igual alcance, el lA de noviembre. 
ARTICULO lOA.- Los convencionales gozarán de las prerrogati~ 
vas e inmunidades inherentes a los miembros del Congreso de 
la Nac~ón, desde el dÍa de su elección y durante el tiempo 
que dure su mandato, y tendrán una Única compensac~ón de ven 
t~ mil pesos moneda nacional (mSn •. 2o.ooo.-) -
ARTICULO llA.- Los gastos que demande el cumplimiento delp~ 
sente decreto se tomaran de rentas generales. 
ARTICULO l2A.- El presente decreto será refrendado por el se 
ñor Vicepresidente Provis~onal de la Nación y por los señor~ 
~k~stros secretarios de Estado en acuerdo general. 
ARTICULO l3Afl""' Comun!quese, publ..Íquese, dése a la Dirección 
General del Boletín Oficial y arch!vese.-· 

ARAMBURU --!saac Rojas- Carlos R. s. 
Aleonada Aramburrú ~ Alfonso de Lafe
rrere - Acdel E@ Salas - Tristán E. 
Guevara - Francisco Martínez - Angel 
H. Cabral - Pedro Mendiondo - Sadi E. 
Bonnet = Adalbert Krieger Vasena - Al 
berto F. Mercier = Julio c. Cueto Rú; 
Arturo Ossorio Arana - Teodoro llar~ 
Eduardo Mac Loughlin.-



Poder Ejecutivo Nacional 
MINISTERIO DE HACIENDA 

DIGESTO MINISTERIAL 

SU'BSIDIO FAMILIAR - SUELDO 

Bolet!n NA 229.-

Expediente NA 7.860/56.-

///nos Aires, octubre 25 de 1956.-

Vuelva al Ministerio de Trabajo y Previsión (Caja Uacio
nal de Previsión para el personal de la Industria) para mani 
festarle con referencia a lo solicitado por el agente de esa 
Jurisdicción don Dante Salvador Irigoyen, lo siguiente: 

lA) La Resolución M.H. NA 55/54 por la que se establecen las 
normas para la aplicación del Decreto NA 9.010/54, ne d~ 
roga la similar NA 128/52, debiendo en consecuencia li~ 
darse en la medida determinada por el punto 18 d• la ci
tada Resolución NA 55/54, el beneficio del subsidio f~ 
liar. 

2A) Si el causante supera el tope de m$n. 1.500 fijado para 
las entradas mensuales normales y permanentes al hogar, 
deberán deducirse m$n. lOO por aplicación de la Resolu
ción MeRo N~ 128/52, procedimLento por el cual se preci
sará el monto de las entradas al hogar y permitiDá esta
blecer si corresponde o nó, el pago ds diferencia alguna 
en concepto de salario familiar, en concordancia coa el 
ejemplo señalado en el punto 18 ya mencionado. 

J.A.) El temperamento adoptado por ese Organismo está en pugna 
con el criterio expresado, por lo que en definitiva co
rresponde el pago de cualquier diferencia que puede axis 
tir a favor del agente de que se trata, hasta el 31/l/56 
inclusive, atento que el Decre-to NA 3.019/56 dictado el 
el dÍa subsiguiente a la fecha indicada, dejÓ sin efec
to la Resolución NA 128/52·-

Sirva la presente de atenta nota de envío.-
Fdo .JULIO BROilB 
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.r.ttBlSfm!IO .DE .li.A.CID'DA 

DIGESTO MINISTERIAL 

BON!FICACION POR ANTIGOEDaD 

Boletín NA 230.-. 

Buenos Aires, 6 de mayo de 1951·-

Visto que el decreto nA 19.203/48, por el cual se estable 
ce el régimen de bonificaciones por antigÜedad para el per~~ 
nal del Ministerio de Hacienda, determina en su art~culo 8J:L 
que los ajustes de los adicionales respectivos se efectu~án' 
al 30 de junio y al 31 de diciembre de cada año,y 

COUSIDERANDO: 

Que dicho procedimiento de liquidaciÓn semestral tenía su 
razÓn de ser al momento de implantarse el régimen, en virtud 
del sistema de calificaciones periÓdicas a que se encontraba 
subordinada la concesión del beneficio; 

Que, habiéndose suprimido por decreto 11.66-5/56 la califl:_ 
cación del agente como factor regulador del adicional mencio
nado y no existiendo, por otra parte, razones técnicas o ~ 
nistrativas que obliguen a postergar el ajuste del beneficio 
luego que el agente ha cumplido el nuevQ ciclo de antigÜedad, 
resulta razonable la modificación del sistema comentado, de 
manera que la liquidación respectiva se opere mensualmente,al 
igual que la del propio sueldo, conforme se vayan completando 
los distintos perÍodos; 

Qu8 con ello el agente podrá percibir inmediatamente de 
haber acreditado la antigÜedad necesaria., la bonificación a 
que le dá derecho esa cireunstancia, a diferencia de lo que 
ocurre por aplicaciÓn del régimen vigente, donde tales ajus
tea sólo se efectúan dos veces en el ru1o; 

Que, por otra parte, el procedimiento propuesto concilia 
perfectamente con las disposiciones establecidas por el art!~ 
lo lA de la Ley de Contabilidad aprobada por el decreto-ley ~ 
23.354/56, en cuanto determina las nuevas fechas de apertura 
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y cierre del ejercicio financiero, no as{ el sistema vigente, 
en el cual las operaciones correspondientes al Último semes
tre -31 de diciembre- quedarían al margen del citado ejerci
cio; 

Por ello, 

EL PRESIDENTE PROVISIONAL DE LA NACION ARGEIJTINA 

DECRÉTA: 

ARTICULO lA.- 'Modificase el artículo 8A del decreto nA 19~20:/, 
48 1 en la sit:;,uiente forma: 

"Artículo 8A: Los ajustes de los adicionales por antigÜe
Lida.d se efectuarár: mensualmente, com_predi,~ndose en elles 
ua los agentes que hubieran com~letade el nuevo ciclo d~ 
"tro del r:1es inmediato anterior 11 e.-

ARTICULO 2A.- 1Ja modificación establecida por el art-ículo 1A 
eomenzará a resir a partir del lA de julio de 1957• 
AR~ICULO ~.- Las disposiciones contenidas por los artículos 
lA y 2A del presente, serán de aplicaciÓn tambi~'' con raspee 
to al r.égimen que, sobi' la. misma base y a iguales fines,~ 
fijado para el personal de la DirecciÓn General Impositiva 
por los decretos números l9o204/48 y 6.011/56.-
AR.TICULO 4A,,~ ComunÍquese, pubJ4quese, dése a la Direcci_Ón 
General del Boletín Oficial y arc~ívesee-

ARAMBURU - Adalbert Krieger Vasena 



· Poder·E5i?6utivo Naciorta.l 
· I!ml'STElUO DE· HACIEIIDA 

·J)IGESTO !fiNISTERI4\L 

Bolet!n NA 23le-

RESOLUCIOlmS DEL TR;IBUNA¡. DE. CUE:N'J.'.AS - LEY DE COlTTABILIDAD -

RENDICIOll DE CUEITTAS - RESPC1TSA.ELES 

:Buenos Aires:¡o 6 de mayo de 1951·

Visto el a.r;;fculo 91 y los pertinentes de la ley de con-
tabilid8.d:; que tratan sobre l.:J.s cuentas de los respon_sa.-

. bles y de las func~ones priv~tiva.s de este_ Tribunal para. a.~ 
_dar descargos def'ini tivo~ o declarar deudores del fisco a. 
los divers~~ ,responsables, y 

CONSIDSRANDO¡ 
Que, genéricamente, son responsables "los agentes de la 

:administración nacional y los organismos o personal a quienes 
se les haya con:r 1.ad.o a1 come+.ido de recaudar, percibir, tr~ 
:fe-rir, invertir~ ?a.ga;;t a.éun1.·.iJ.,;,;tra.l:- :· custodiar fondos) val~ 
res u otros bienes de per+;alJ.';J1c~~s de· ... Estado a IJUestos bajo 
fr<)l, :r-'esponsabilid.a.d 11 ( art 0 91 de la ley <J. o::' ~ontabilidad):; 

Que no obstante ello, la citada ley a.dnute una división 
· de los responsables en dos grandes categor:!a.sg 

a.) los responsables d.irect:)s: que~ norma.linent8. so:c jefes 
de los respectivos serv~LCJ.O!iii adnunistrat:~.vos, y qus & 
ben rendir cuent'), .per-iÓdica a este Tribu1.a.l (art. 98-: 
de la. f.ey ~e, contabilidad), 

b) los resp0usa.bl9s q,ue debe!l t"endir cuenta. de su. ges
tión a lo"''j.es:ponsá.'blés directJs a. efec"tos de su in
corporac 1 .. Ó!!: en la ''rendici,Ónuniversal ' d.e éstos; 

Que la centrB,lizac:\:5n de l.;:¡,s cuentas responde a la cir
cunstancia a.pun'~ada. de que son los res:po.nsables directos qu~ 
nes deben rend.i.:;:; ante el TribUll<Ü de Cuentas y que es por su 
conducto que aquél hace conocer la aprobación o los reparos 
que el aY..a.men de las cuentas le merezca.t 
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Que, consecuentementa, los responsab~~s directos deberán de 
- ~ .- .-· .. 

jar constancia en la.s rendici:anes de cuentas de los reparO$ qu1 
hubieren formulado a los responsables ante ellos 1' que n.o hubie 
sen sido sbsana.dos, ya. que en casó contrario serán considerado; 
Únicos responsables de los actos que ~ayan sido objeto de repa= 
ro por el ~ribunal de Cuentas; 

Por to~o lo expuesto y'a.tento a las facultades que le otor
ga el artículo 84, inciso ?) de la ley de. contabilidad, 

EL TRIEUNAL DE CUENTd.S DE LA NACION 

RESUEL"ITE¡ 

ARTICULO lA&- Los obligados a rendir cuenta universal ante este 
Tribunal, de a,QuePdo 90n lo dispuesto por el articulo 98 de la. 
ley de contabilidad, serán considerados Únicos responsables de 
los reparos que como consecuencia del examen 'de las cuentas el 
mismo formule. 
ARTICULO 2A.- En el caso de que dich;.)s obligados h~a.n i'ormu.l~ 
do rep::ro a l<J.~ 0~entas de los respo~sables ante ellos y .éstem 
haya ii:.:.-o ·::;ubsanado deberán reflejarlo. en la cuenta univ~rsa.l. 

Si el Tribunal co~artiese tal reparo, la cuenta universal 
que lo contenga será objeto de desc~rgo definitivo y en el mis
mo acto se formulará cargo al agente responsable, el que desde 
ese comento lo se~ en forma directa ante este Tribunal. Esta 
circunstancia se hará saber a la _Conta.durÍa General de la Nac~ 
para que se practi~uen las operaciones cont~bles pertinentes. 
ARTICU10 JA•- Dése al Digesto Administrativo, comun!quese a los 
distintos responsables y~ cumplido, archÍvese.-

RESOLUCION NA 456•-

DAMIAN FIGUEROA - Wifredo Dedeu - Josi 
M.Fern,ánde;z Fariña. - Eu.sebi• E. Vi_~lar 
Antonio )l.Pé:r$z Ara.ngo - Coésar Aguirre 
Legarret& -secretario-

o 
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. Bol?tf:'t:.~{~0g3~~1~· 

Visto el JhpMiet\te; N.Q.Lll:3.380 del r:;.e;istro del Minist.._ 
rio de Hacienda., por el que e.l:& tra.mi tado la si tuaci.9n del 18!. 
sona.l dependiente de"la~Dirección General Impositiva,que pr~ 
ta. servicios en otros Ílini~·t;~rios y/o ~eparticiones. como ad,! 
criptas o en comi.sión,t ;; - :a 

C01TSD:!l.Rlili"DO: - ~·. ·~ 

Que el personal :ea..~~· ·se.~ encuentra prec·t~1:do ~ervic.igs·---en 
• > ·'~_,,·-~ .J.. '-~ , . -~' :.· .. ·~·· ', _!~,__., 

la.s cond:i,_ciones m.en<,<ionada~~ n,o r.eune, eñ princfpio, ;Lós_,r~ 
quisi tos que est~blece el. J)ecreto NA 4.653 del 18 de ma.rzo .. de. 

-· '¡". -· . - ' . : ·' 

1953 y su modifiéatorio el ).3.937 del~ 20_ de ac;ost9 de 1954, 
- .·.. , . .-J .. ,,._· , ' ,. - ·. ..: ; - . 

~a.ra tener derecho a la pr9mociop aútomatica que ese qecreto 
acuerda; 

Qu.e esa circun3:t!q.nc:i.ª'' q,ue enervaría el derecho de ese 
~ersona.l, se proQ.uc~. có~9 consec:uencia de·· que ias planil~a;s · 
a.neXD.s a dichos ciecreto~-cp11c;t'eta.n las funciones que debeli.d,2_ 
SeiilJ?eñarse para tener derecho a los. sueldos básicos que. en ca 
da. caso, se seiia.lan, fup.ci9nes especia+es y tééni'cus q_11e1 e; 

#J . ' . - ·. -· ~ 

termines generales, no ¡:¡ue~?n desempeñar qui.enes ntr prestsn 
servicios en la Dirección Gen.eral Impopi:t;iva.; · 

~. . ·-- ; - , . 

Quo:J la CcntadurJ.a Genera.], de la llacion, consultada sobre · 
el particular, estima que ia 'apl:Lcaci~n automática. del asea~!. 
fón. sólo :procede cuando se ha producido la efectiva. prestación 
del serv:i:::io en las funciones q_ue especÍficamente d.etérmnan"
la.s recordadas pl.~llas an~xas; 

Qü.6, :frente a. tal~s consideraciones es necesario dictar'la. 
medida. relativa. a aclarar la situación del personal referido, 
teniendo en cuenta para. ello que las adscripciones 7/o comisio --



-2- ·-~:C/~ 
! ... ~ .... , ·-

nes se concretan e¡:~~:;;;t s;!:j;,::~~:ecesi '
1

. e811e ~ Ad 
ministración y que, f!li\TsigEl~l;, ~8ft· r::esuelven ~~\!iJ. ~~ 
t~x:t~;lt~1,P~~!~~- }n~'isi)~ñsable-de lo~ agentes, si \~n.~1 reJ.! 
cJ.Óti'·don ·ltts cotl.1tem.encJ.i.l.S y/o ventaJas que la pre&'t.~CJ.on de 

sus servicios en o·:=ra~-, ;-e¡>~;r--J~ci.~~~r:·ha.p .4~..,{~J?s>r:~lv;r r r, ''-''.: 
Que, no resulta. e·t,túi ta:ti"\fO- qttt'-eMe p¡fiisoi'iift;-'""cuy~ iteh!',;¡ 

cios-~espeQi~~~~f.l!}os 1 s2n._ ~K'ª-.iriQ.Psu:ROr otras reparticiones,se 
encuentra en distintas condiciones que el resto, en lo que se· 
retie;re ::a a,plicaeicSn ªuto¡nát~9a·_t,iel"r~scª_l¡3fg~t;xfif -~e :íJ-e.:''; 

__ :·~:P~Il to(J,.~,:ello,.:.L ::.t:s":· .. :.c:::' :e"' ::JiJf :: .roq_ t-Sb!, :~).sH s.t OL'.: 

.. - -- -Et' Pn:!:s:r:rE:Ñ'Tt:·P!IDris±ou.AL~ñt-LA.::NieióiL:lMiffWm ~~.sn~. 8 

:-· . :~__:. .:.... ~ -' 

!lEC RETA: 

ARTICULO lJl..- El personal que revistando en ~ª*CCIU'~~EIQto de 
la Dirección_Genera.l Impositiva., se encuent.re_en_Co~sió~ o 
adseripto a:: otras depeñdeñbiis dé 1~~ .. \ciin~ni~ftí-ác5i5n -f~~i:t>nal,_ 
deb~rf; ser considerado á' lo "S efect3~l)'d~.)i~"--.:á.~h!6a.ó:l:.~fi.0ftá: 2Í6s 
ben~t'~cios auto~ticof3 q_u~· acUerdii\ .. tos~;:D~~i-et~á-. lt~8s; :·4;~53/ 
53: Y: su tnodlfic::.torio. 13~937/54·; ·en -l.aJ~.tid~fu.i§ ·a6iléhcíories:tbie 
el': aüe' pr~sta serVício~- im':' clépend.ijziáia§ d~ a±óliá'"":ói:fé88i.óll'id;. 
neral. . ~ ,~1Y'ISJ../8i 

.&"lTicuto 2A.- Exclúi~::;e d:é"'io dispue~tó··a¡,_~-~f:.Aftj:á\lfo -:-a.fiteri 
al persóñá.l que reviste''adscript'Ó o ~n ::bofuisf5ii:eh o-fr~§-:aép: 
a:encia.s, cuando es~{situáci6ñ d.'e :ré;,(,ista0'Jié~ba.iá dispde~tó"'a.sp 
ciid~'del agent~~- ---?·. -~- . :_·<~·-: :. ·"~·-· _:c"_s::·-::~~-:~:";:~~ 
ART!CULO 3.;.•~ Ratif:!c~·ta.s·~ disposiciones ·q_u.~·ñ.asta. la ;f'ecl)a · 
hay§.n -dictá.do por la ntré~~i~h Genefál. Imp<:>§~ti~tí;:s:r-elitifá~: J 
personal que se enc6ntr~!'a.' en lá.í{'6onclió:i.'~Íl~s ejcptíéstás Y/éli:Ja, 
que ~e h~ya .. resl.,iel tO .. eft~ COncord.a.n-6~~-C cónfá~l:;ftb!i~s <que --~e dett 
tDirl.a.ft póJ? el ;pré'santé décretO ~ >: "2 . - ;:,.· ;..: ;; 0 ~T.:.... '~~.se;: :" Í 

ARTICULO AA·- Cornun:!g_uese' pubi:!~uese~ :a~~e: a l~':Í>ire~~~6n'_Gen1 

ral· del Bolet:!n Oficial y pa.se, para sti · qunipliliiento-y -(H"ectOs 
al llinisterio de Hacienda de la 'Nación~;,;."'-'·.: · é,. -': .. ,~.: ;::_t ·;,);;: ::- ~ ·::. ,_; 

• ;'• ~· . ' .;_ <'""~ 
~ -··) 
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ci~ ministerial, el original del mismo deberá acompañarse @ 
dos co?ias autenticadas con destino al archivo del TribuDal, 
ARTICULO 2A.- Cuando el Tribunal de Cuentas de la Nación ~ 
tervenga en funcipn de lo dispuesto en el artículo 85 de la 
ley de contabilidad, los originales o copias fotogr.áficas ~ 
los decretos-leyes, decretos o resoluciones ministeriales, ~ -berán acompañarse dos copias .-.. c.,tenticadas. 
ARTICULO 3A·- Si del acto en ~ue interviene el Tribunal de 
~uentas tuera necesario dar conocimiento a más de una dele~ 
ción, debev.án acompañarse los ejemplares autenticados naces~ 
rios para su cumplimiento. 
ARTICULO 4:'1·- Los seiiores delegados debe~á.n ll_evar la presen
te. resolJ.ción a conocimiento de los ministerios y reparticio-
nes u organismos ante los ~ue están destacados. . 
ARTICULO ?•- Dése al Digesto Administrativo, comun!q,uese a 
los distintos resposables y, c~lido, a.rch!vese.-

RESOLUCION U.A 476.-

DAUIAN FIGUEROA - Wifredo Dedeu - Jo~ 
M. Fernández Fariña - Eusebio E. Vilbr 
Antonio J.I. Pérez Ara.ngo - Juan Carlos 
Pastene -secretari~ 

' 
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.tlRTICULO }A..- Dentro de las facul ta.des que se le otorgan por el 
presente-decreto-ley, la Comisión Interventora. y Administradora 
designada. po-r Decreto NA 959 del 23 de enero de 1956J d.eber,á r;:. 
querir la previa conformidad del Poder Ejecutivo por cond~cto 
del Ministerio de Hacienda, ~ara ~omprar, enajenar, t-ran~ferir 

bajo cualquier t!tulo o concepto, hipotecar, o realizar cualq_'Jier 
otro acto de disposición relativo a bienes de e para el Institu 
to Nacional de Acción Social. -
ARTICULO 4-A·- El presente Decreto-Ley ser.á refrendado por el Ex
celentÍsimo señor Vicepresidente Provisional de la Nación, y por 
los seEores ~nistros Secretarios de Estado en los Departamentos 
de Zjército, uarina, Aeronáutica, Interior, Hacienda y Asisten
cia Social y Salud Pública. 
AR ULO e ' ' ' laD "G TIC ~·- omum.quese, pubh.quese, d¡ese a irecci,on ene-
ra.l del Registr'.l :{J"~.cional y arch!vese.-

DECRETO-LEY N~ 4.061.-

ARAMBURU - Isaac Rojas - Eugenio A. 
Elanco - Arturo Ossorio Arana - Te~ 

doro Rartung - Julio c. Krause 
Eduardo E. Busso - Francisco IJart!-
nez.-



Poder Ejecutivo Nacional 
MINISTERIO DE HACIENDA 

DIG3STO MINISTERIAL 

FACULTAD MIUISTERIAL - NOliDRAmEifl'OS - PROUOCIOlmlS - R:JNUN

CIAS CESANTIAS - EXOlJBllACIOl~S 

y 

:Buenos Aires, 27 de abril de 1955·

Visto lo dispuesto por el art!culo 23 de la Ley NA 14·395, 

CONSIDERAlnJO ~ 

Que de conformidad con •iicha disposición, debe proceder:
se a la revisión de las disposiciones legales y administrati 
vas mediante las cuales se otorgan a los Ministerios y orga
nismos del Estado~ facultades para disponer por su sola au~ 
:ridad, nombramientos$ promociones y remocj.ones del perso:nalf 

Que de acuerdo cor' el propÓsito perseguido por el citado 
artículos de resti tu:i.r ''.:Ü Poder Ejecutivo el ejercicio de (~l. 
chas facultades¡ procede declarar la cuducidud de las mismas; 
sin perjuicio de considerar por v!a reglamentaria, previo kE 
estudios necesarios y para casos debidamente justificados,la 
elasticidad indispenea'::ll~; para. el normal desenvolvimiento de 
las actividades de los servic~os; 

Que el estudio de esas situaciones, demandará un lapso 
~ue exige adoptar desde ya las providencias necesarias para 
~ue la caducidad de las autorizaciones de que d.ispar"'~n ac
tualmente los 1ünisterios y organismos del Estado para efec
tuar designaciones, promociones y remociones de personal, no 
se tr~duzca en un perjuicio para el desenvolvimiento de los 
servicios a su cargo; 

Por todo ello, 

EL PIGSIDENr:J.'E DE LA N.~CION ARGENTiliA 

DECRETA: 

ARTICULO lA.- En función de lo dispuesto por el artículo 23 
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de la Ley N.Q. 14.-395, decláranse caduoas, al vencimiento del té,:: 

mine previsto ;por dicho art.Ículo, todas las disposiciones 1ega~ 
les y administrativas mediante las cuales se acuerdan a los Mi
nisterios y Or$anismos del Es·tado, f'a.cul tados ;para efectuar p:>r 
su sola autoridad, nombramientos, ;promociones y ::::emocionen del 
;personal de sus respectivas jurisdiccionese 
ARTICULO 2.Q..- Autorizase a los Ministerios y Organismos del Es
tado para continu~r aplicando con c~ráoter de reglamentación~~ 
visaría los regÍmenes existentes en sus respe-:?tivas jurisdiccie> 
nss al 31/12/54 en materia de nombramientos, remociones y ;prom~ 
ciones de personal. 
~1TICULO 3,g,.- Los distintos Ministerios propondrán al Poder Ej~ 
cutivos con intervención del illNISTERIO DE .HACIE!TDA, a."ltes del 
30 de Jt.11"TO ·del corriente año,. con los elementos de juicio q•.:i.tl< 
lo ~stiriquen acabadamente, los casos que eXl.Ja.n un régimen es
pecial de excepción a lo dispuesto ;por el artículo lA da est'e ~ 
creto. 
ARTICULO 4.Q..,- El presente decreto será refrendado por el señor 
Ministro Secretario de Estado en el Departamento de Bll.CIE1TDA .. 
ARTICULO 5,g,.- ComunÍquese, publÍquese, dése a la Dirección Gen!:_. 
~al del Registro Nacional y ;pase a l~ Contaduria General de la 
Naci.ón, a sus efectos.-

DECRETO N.Q. 6.129·~ 



f!~ 
Poder Ejecutivo nacional 
l~IINJ:STERIO DE HACIE1IDA 

DIGESTO MINISTERIAL 

JUBILACIONES - COSTO DE VIDA 

Bolet!n NA 235·-

Buenos Aires, 12 de julio de 1955·-

Visto el artículo 33 de la Ley N~ 14.370, modificatoria. 
de regímenes nacio.nales de pr~visi.Ón social, en cuanto auto
riza para establecer la computaciÓn de adicionales, bonific~ 
c:iones~ suplementos y complementos de asi~nuciones, sea cual 
fuerA su llenominación a los efectos de determinar el haber de 
pasividad de los agentes al servicio del Estado~ y 

CONSIDERA:t1DO.: 

Que el Poder Ejecutivo estima conveniente y~ortuno disiD 
ner en uso de le. facultad referida que, a partir d.e la fecha 
de este pronuncic.miento, los servidores pÚblicos incorporados 
a diversos reg!menes provisionales del Instituto Nacional de 
Previsión Social, puede~ adicionar a sus sueldos, con ese mis 
mo carácter y a los fines antes enuftciados, los importes pe~~ 
cibidos en concepto dE t-onificación por costo ú,: -rtda en vi!, 
tud. <le lo reglado por les Decretos N ros. 7.02;;. C. e ~ ~· úB, 13 
de abril de 1951 y Nros. 6.000 y 6.019 o.mbos ele fecha, 25 de 
marzo de 1952, como ¿¡,;:;; +o.m.b:.. .. ~::cc aq_uella.::: sU:trk1.s c11...te re¡;·t.üar y 
habitualmente s::: liquict.an a agente.:; al ee't'V'icic .ie la Aclmi~ 

nistraci.Ón Nacional, como forma. d9 compensarles los gastl:'s~ 
inherente~ al ejercicic del carg,:; que los mismos desempeñan; 

Que, por razones de equidad y justicia, if,"'llal tratamien
to debe acordars~J cuando as{ cor:r.esl1ond~, en fcwo:r de t.odo.s 
a.q_uellos be::1eficia.rios de los mismos regÍmenes :previsionales~ 
que a.ctualment '·· perciben haberes de pasiviclad er. ouya. deter
m.i..:naci.Ón no han sido considP.;;:oadas las bonificaciones por co~ 
to de vida y las compenso.ciones de gastos antes aludidos, erL 
tanto las recomp;J..taciones de que se trata resulten convenie~ 
te8 _para los interesados por significar una incrementación 
de sus percepciones; 
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Que, asimismo, procede reglar todo lo inherente a los car
gos ~ue deben formularse en su momento a los agentes en activl 
dad ~ue en el futuro se beneficien con le medida en examen, co 
mo igualmente al propio Estado en su condición de patrono} po; 
los i~~ortes ~ue corresponda percibir al respective organismo 
de previsiÓn en concepto de aportes personal y patronal en vi_!: 
tud de las n1.l.evas com.1)utaciones ~ue se autorizan a los fines 
jubila torios; 

Que en lo ~ue atañe a los actuales beneficiarios de prest.! 
cienes ele pasividad cuyos haberes se reajusten de conformidad 
c0n lo exprusado en el segundo considerando~ se estima procedm 
te ~ue tales reajusteB se efectúen sin cargos para los jubil~ 
dos y pensionistas y para el Estado, en razón de ~ue las dife-

•lcia.s que recul tan en f:;.vor de aquéllos pueden ser consider.:_ 
das como una forma de las bonificaciones o suplementos ~ue au
tori~a ~1 ~rt!oulo l~ de la. Ley NA 14~370! 

Por odo ello, 

EL P.R~::lD.sNTE :Di!: LA lt~CIOli .ARGENTllJA 

DECRETA: 

AR·TICULO lA.- A partir de la. fecha. del presente decreto, los 
agentes comprendidos en reg,Ímenes previsionales del lNSTITt"TO 
NACIONAL DE PREVISION SOCIAL cuyos haberes de pasividad se de
terminen sobre la base de escalas dt redt:..cción1 podr,án opt.s= 
-~en el momento de acogerse a lof-' )e~~eficios ju"bilatorios- pOl' 
la computac:~.ón a su fa:vor~ cOü10 sueldo y a los efectos de la 
d~ter~:un.:;;.ciÓn rlel habe.r .reSJ?CctiVO' de las bonificaciones per
cibidas en concepto d.€1 coeto d'= v:~.da por aplicación de los De
cretos Hros. 7e':'2)/51 1 6.000/52y 6.019/52 sobre las que no 
se hubieran efectoad.o a.porces ju.bila.torios en razón de su pro
pia naturaleza,. 

Dicha computaci;Ón sólo ;podrá efee;tuarse por el perÍodo con 
sidera.do para determinar el haber del beneficiaric,. 
ARTICULO 2-'1..- Los afiliados a los reg.Ímenes de previsiÓn a que 
se refiere el artículo ante:::.'ior ~ue al presente se ha.lJ.a.!'en 
gozando de prestaciones, tendrán derecho a. solicitar la recom~~ 
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ta.ción de sus haberes a. los efectos de que se consideren en la 
determinación de los mismos las bonificaciones aludidas en di
cho r .. rt:lculo y siempre qu.e tal procedimiento resulte ben.efici.2. 
so par;;. los i:o.te:rasa.dos. 
~~TICULO JA.- Los cargos que en concepto de aportes y contrib~ 
e't0tl9f' cor1.'eSl10nda.n a. los afiliados y al Estado por la.s bonifi 
··.:;.r;J.ones que se computen en favor de aquellos con arreglo a. lo 
es i f..ttd.ecidc por el a.rt!culo lA, será.-.¡ calculados sir interese&;" 
por el respectivo organismo previsional y su cancelación se op~ 
r.~rá$ a partir de 1• fecha en que se acuerde el beneficio jubi 
:~torio, de la siguiente forma.a 

A¿:orte del a.filio.do:CIHCO POR CIENTO (5%) de deducciÓn sobre 
su haber mensual de pasividad.-

Contribución de: Estado: Total del c:;.rgo que le correaponda, 
abonado con imputc.ciór~ a la Ley N.A 13.654•-

.ARTICULC 4!·- L,~;. -r;oe~cmp•.1.taciÓn que contempla el ar-t{culo 2A i~ 
plica la >supresiÓ!l de las bonificaciones acordadas :por los a.r
t!culos 14 y 9A de los Decretos Nros. 7.025/51 y 6.000/521 re~ 
pectivamente, y el mayor haber de pasividad resultante en fa
'Tor de los beneficiarios se~ liquidado sin cargo :;?Or el orga
nismo de previsión correspondiente, desde el mes en el cursodel 
cual se hubiera solicitadc aquella :recomputación. 
ARTICULO 5A•- Iguales ~rocedioientos que los establecidos por 
los art!culos :precedentes y :para los mismos reg!menes :previsio 
na.les a. q,ue esas disposiciones se refieren, serán. de a.plic:1aifñ 
con respecto a los importes acordados a los agentes al servi= 
ci.o del Estado, en concepto de compensación por las erogacio
nes que les originen sus respectivas fu~uiones, siempre que t~ 
les importes hayan sido liquidados en forma habitual y permanm 
te y e;c -racz;Sn clé los cargos que aquellos hubieran d.esem:peñad;: 
ARTICULO 6A.- El presente decreto será refrendado por los señ~ 
res Min.:i.8f;:PnE> Se""::r:Bta.rios de Estado en los Departamentos de TRA -B~\JO Y PREVISION y de HACIENDA DE L.A IUa.CIOU., 
ARTICULO 7&~.•- Comun::Í:quese, :publÍCluese, d,ése a. la DirecciÓn Gene 
--~ -
l'u.l del Registro Nacional y :pase a. la. Contaduría General de lá 
Nación a. sus efectos.-
DECRETO NA 11.001.-



Poder Ejecutivo 1T3oiollll.l 
MI1iiSTE:UO DE HACI:i!n·i"DA 

·DIGESTO J:.illliSTERIAL 
Bolet-!n Ir.o. 2 36.-

PENSIONES GRACIABLES 

///nos Aires, noviembre 29 de 1956.-

Vuelva. al llinisterio da Trabajo y PrevLüÓn para manifes 
tarle que este ~ep~rtamento de Estado es de opiniÓn ~ue el -
Gobierno Provisional se arrogÓ la autoridad del Poder Legis
lativo con el fin de poder dictar exclusivament9 luz medidas 
necesarias para el dese~volvimiento de la N~oión, pero ~ue el 
otorgamiento de pensiones de c~ráoter gracioso ~ue no ~ons
ti tuya una exigencia. para la vida. de la :::::.c}iÓn- debe ser r,! 
ser..rudo para proceder a su resolución ·. ".lna vez establecidas 
las autoridades constitucionales, limitándose ~l Gobierno PDJ -visional a resolver ag_uellós casos que por oircunsto.nqi.tJ.s y 
características muy particulares y debidamente fundamentadas 
merezoo.n un tratamiento especial. 

Sirva la presente de atenta. nota de env!o.-

Fdo. EUGmTIO A. BLANCO 

RBSOLUCION NA 227.-



P4~ ~iéc~ ti~o ·fabio~l 
J.t!!tiSTf!áXO DE. lLlClEUDA 

DIGESTO UINÍSTERIAL 

Boletín NA 237·-

LEY DE COTITABILID:J:> - RESOLUCIONES DEL TRIBUNAL DE CUENTAS -

ASESORAUIE!rTO - TIITERVE!TCIO!r PREVIA - COW.miC .. ~CIOIT D~ ACTOS ~ 

NORMAS 
Buenos Aires, 9 de mayo de 1957·-

Visto la necesid~d de organizar el archivo de anteceden
tes relacionados con la intervención que compete a este Tri
bunal de Cuentas de la !ración, y 

COUSID~l:JmO: 

Que es i~rescindible contar con los elementos de juicio 
nec,esarios que posibiliten, a los distintos servicios que co.s 
ponen a este organismo, el desenvol~miento normal de sus ta
reas, evi tanda así el entorpecimiento c:;.ue dimana de la caren
cia de tales elementos; 

Que en materia de anteproyectos o proyec~os de decretos o 
decretos-leyes para los que se recaba. la opinión del Tri buna.l 
de Cuentas es indispensable des~inar al archivo de secreta~~a 
un eje~lar, al igual que otro debe ser entregado al servicio 
que interviene en el despacho del proyecto; 

Que esta situación se torna aún más relevante cuando el 
Tribunal de Cuentas debe intervenir en fUnción de lo dispues
to en al artículo 85 de la ley de contabilidad, circunstancia 
que,hace indispensable, ade~s, contar con los ejemplares que 
requiere la notificación de la resolución respectiva a la de
legación pertinente; 

EL TiliBUNAL DE CU~fTAS DE LA NACION 

R E S U E L V E : 

ARTICULO lA.- En los casos en que se requiera el asesoramien~ 
.
1 t~previo sobre un proyecto de decreto-ley, decreto o resolu-
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ci~n ministerial, el original del mismo deberá acompañarse ~. 
dos CO?ias autenticadas con destino al archivo del Tri~. 
ARTICULO 2A.- Cuando el Tribunal de Cuentas de la Nación ~ 
te:rvenga en :runcipn de lo dispuesto en el artÍculo 85 de la 
ley de contabilidad, los originales o copias fotogr.áficas ~ 
los decretos-leyes, decretos o resoluciones ministeriales, ~ -berán acompañarse dos copias .-.. c.,tenticadas. 
ARTICULO 3A.- Si del acto en ~ue interviene el Tribunal de 
Uuentas fUera necesario dar conocimiento a más de una dele~ 
ción, debe~ acompañarse los ejemplares autenticados naces~ 
rios para su cumplimiento. 
ARTICULO 4:'1•- Los seiiores delegados debe~á.n ll_eva.r la presen
te. resolJ.ción a conocimiento de los ministerios y reparticio-
nes u organismos ante los ~ue están destacados. . 
ARTICULO ?·- Dése al Digesto Administrativo, comun!q,uese a: 

los distintos resposables y, c~lido, archivase.-

RESOLUCION U.A 476.-

DAUIAN FIGUEROA - Wifredo Dedeu - Jo~ 
M. Fernández Fariña - Eusebio E. Villa 
.Antonio J.I. Pérez Ara.ngo - Juan Carlos 
Pastene -secretari~ 



DB JUCIE.NDA 
MINISTERIAL 

Boletín NA 238.-

:BOIUFICACIO:tl COU?ElTSATOHIA - LOTE.aiA DE BENEFICENCI:1. NACIONAL 

Y CASIUOS 

Buenos Aires, 2 de agosto de 1956.-

Vist'~' la Resolución M.H .. lJ.Q. 7.097/56, ratificada por el 
Decreto LíA 6. :>11.) de fecha 16 de marzo de 19 56, y 

COUSIDERA.NDO: 

Que por el Artículo 2.Q. de la precit.::.da resolución se ins
tituyó, a partir del 4 de febrero del año en curso_, para todo 
el personal ·~. ·.~.:;epto el de juet;o- que reviste en la Cuenta. Es 
pecia1 liLoter:la de Beneficencia Nacional y Casinos, Explota-· 
ción dB Salas de Entretenimientos 11 una bonificc.ción equivalen 
te al 13% del total de los fondos que ingresan anualmente ~ 
la., denominada "Caja. c.le Empleados", en sus ti tuci.ón de los bene 
ficJ.o., que con. co.rgo a la misma. percibÍa h..."l.sta dicha fecha e;e 
personal, temperamento que igualmente será de apliccción en~ 
suoesivo; 

Que en virtud de lo dispuesto por el Artículo 5A rJ.,;; l.:.1 Re 
solución. Y.H. N"" 7.097/56 J so hace necesario dictar la regl.!, 
mentación a que han de ajustarse la. liquidc.tción y el pago de 
la bonificación de referencia; 

Por ello y atento lo determinado por el Artículo 27 del 
Decreto-Ley UA 7 .U.4/55 modificado por el Artículo lA del De
creto-Ley NA 1.635/56, 

EL PRESIDZNr:'E PROVISIOH.áL DE LA NACIOII ARGElTTINA 

DECRETA: 

ARTICULO l.Q..- Deno~nase Bonifico.ciÓn Compensatoria ,:~ la. ins
ti+.u.:lda. por la Resolución del Minis-l;erio de Hacienda de la N.!, 
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ción ll~ 7.097/56, ratificada por el Art.Ículo 10 del Decreto 
ll~ 6.010 de fecha 16 de marzo de 1956. 
ARTICULO 2.Q.- El otorgamiento de la bonificación menoionads 
se·a.justará a. las disposiciones de la ;>resente re&lame.nta
ci,Ón cuya aplicación regL.: con efacto a partir del d!a 4 
de febrero de 1956. 
ARTICULO _}g,a_ Establ~cese q_ue es acreedor s. la. Bonificaci.Ón 
Compens -1; :.a. a q_u;; e Lefiere est'3.'ec.::reto, todo el perso
nal -excepto el (le ju·ago- q_ue reviste en l:;;¡, Cuenta Especial 
11 LotAr:Í:a d2 Beneficene::t.D. Ira.ciona.l y Casinos, Explotación de 
Salas de En1:.reteninuentos'' q_ue, conforme lo contempla. e: Ar 
tículo 2R. de la ResoluciÓn. del Min.isterio de Ha.oienda. de 1-;: 

llo.ción !i[R. '7·097/56, de,ic: de percibir el beneficie• a q_ue di
cho artículo hace menc~ón. 

Igualmente gozará de aq_uella bonifica::ción el personal 
q_ue correspondiendo -:l. otra jurisdicción :p:cesu:puestaria, se 
deSG:nll:eñara en callClad de adscripto s. los casinos comprend_! 
dos en la Bonificación Compensa tor:..;;;., por un lapso mayor de 
Treinta. (30) dÍas continuos. Para Ja liq_uida.ción de los be
neficios correspondientes a. esta clase de J?ersonal serán de 
aplico.ciÓn las escalas establecidas en los Art:lculos 10 y 
11 se~Ún corresponda.. 

Fa.cÚltase a. la. Lotería de Beneficencia Nacional y Casi
nos paj~a estableceJ las funciones q.ue se encuentran compre.::. 
didas dentY'o ele l;~ a. t'i,.rJ.: . .:. '..Ls-1 JU.ego .. 
ARTICULO .:¡.: ,.= rroclo ac;ente c,:_u.~ fuera desigrv1do para prestar 
.;serv·icios en la a condic:\.ones q_ue e<: ta.blece el Artículo )A, 

perciüirá. el beneficio desde la fecha. rle alta efectiva. 
ARTICULO ~A:- Zl pe~:·zonal que haga LlSO lo francos hebdornad.§:. 

. . . , , d d 1 r),os ~<l.unciue esJ~0s s·::,a;o 3:-cr: JOrna.;..- ;"''3·"a acree or e os 
beneficios rla '>3t:!l üonific.~:.ciÓr:.! s'í.emprs q_ue los mismo coir:. 
cido.n con los d.Ía~ ~te, f'"u:;J.unamlen+.:; de las Salas de Entre
tenimientos. 
ARTICULO 6,4: .,-- Cuan.d.c s:x.i..star: vacartes er.. cualesq_uiera de 
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las escalas, o se ODerasen suspensiones, inasistencias o 
cual~uier otro motivo ~ue determine la no liquid~ción de la 
'Bon.i.f:tca.ciÓn Co:Dp~nsatoria, ,ésta se distribuirá proporcio
na.hlentf.> entre el resto de los beneficiarios. 
ARTICULO 1~0- Cuando la Loter!a de Beneficencia Nacional y 
Casinos dispensa descuentos en los sueldos o jornales por 
falta de puntua.lidad, inasistencias, suspensiones, etc.,los 
agencee a.fectaa.os no serán acreedores al ueneficio en la~ 
porción pertinente, a.unq:.1e tales descuentos no coincidan 
~Ot.l. d.Ía.s de funcionamiento de l.;¡.o Salas de Entretenimientos. 
Los descuentos q_ue se e.fect·.J.en por t9.1es conceptos se harán 
en base al promedio de dÍas de funcionamiento de las cita
la;; salas durante el mes en ~1ue se produce la falta .. 

En casos de si t'.1~1.ciones ad.oinistro.tivo.s o sumarios q_ue 
d.eterrainen la suspensi.én provisional de a.l.:;Ún agente, se r!:_ 
tendrá la. parta •le Boni.ficac.:l.Ón Compensatoria. correspondie!!_ 
te al ca'.lsa.n·:;.3, mient:cas se aclare en definitiva su situa.-· 
0iÓn, no pudiendo hacerse u::::o de dichos foné!.os hasta. e:::o. OJ?O_! 
tunicl:ld .• Si el agente r9sul ta.oe sancionaé!.o, serán de aplic.2;_ 
ci6n la.s dispOslciones del Art{culo 6A. 
ARTICULO ()A.- A lo3 a(;.,mtes q_ue cumplen con el servicio mi 
litar obligatorio, se les liquida~á el Cincuenta por ciento 
(50%) del beneficio ~ue les hubiera. correspondido por dÍo.s 
de trabajo efectivo, 
ARTICULO Q.Q..- L;¡, a.d,judicn,clÓn de puntos se esto.'blecer<t ~)or 
1a r:[:,+,egoría de presupuesto y antiGÜedo..d de cada azente,con 
un má.xii:J.O J.e Ochenta ( 80) puntos en-la. e;.;cala corres,;_1ondie~ 
te hasta. la c:::.te¿;or:la inmediata inferior a. Sub::;erente. Para 
1 1 , + ~ • . , 1 d" t. e pe~c-sona a.e Ca uesor:1.as S'lj,)erlOre<~; rec;J.r.a . O lSDUes ,o por 

el á.rtfc:.:;.'~ :· 11. 
ARTICULO 10.0.~- A las CC'..te.:;or!a.s de presupuesto se les a.si&'"
>'l.ará. un puntaje q_ue no podrá ser inferior a Quince (15) ni 
supsrior a Cincuenta. (50) de acuerdo con la siguiente esca
la: 
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a.) Personal mensuc.lizalo~ 

b) 

Hasta Oficial 9~ 15 :puntos 
de Oficial 8-Q. a Oficial 6~ 20 " 
de Oficial ? a Ofi'):.:.a.l }Q 25 [t 

de Oficial 2.1l a. Oficial Iliayor 30 JI 

de Oficial Su:peri':l-r d¡:, 9A a Oficial 
Superior de ~ 40 " , 
catecorJ.a.s superiores 50 1.1 

Peraonal jornalizado: 

Para el :personal jornuliza.do se considerará el monto de 
Veinticinco (25) jornalefi en-::·.:~.ad.rándol.o en la catecor:la 
mensua.lizad.a. de :presupuesto consignada. en el inciso s.) 
precedente,. 

Para ello se considerará: 

l.Q.) Cuando el importe resultan te sea exa.cta.1:-~ente icua.l 
al de una cater;oría del oensualizado, s8 ai)licar.á el puntaje 
correspondiente a esta Última. 

2.Q.) Cuando el importe resultante se~ exactamente igual 
o superior al término medio entre dos cate3orías, se asimilará 
el :puntaje corr~~pondiente a la de la inmediata superior~ 

3~) Cuando el importe resul ta.nte no lle0'"Ue al término m_! 
dio entre dos catego:·Ías, se asimilará al punta.je de la inmed!; 
ta inferior. 
ARTICU:..O llA,.- A la.s sicuientes jerarq_u:la.s se les adjudicará ~ 
mo ~nico -puntaje :permanente y fijo, mientras se desem:peficn :ia.e, 
respectivas funciones, el q_ue en cad..a. c.asc- ;:;a oonsicna~ 

Gerente GenPral 
Gerentes (sin excepción) 
Subgerentes (sin excepción) 

lOO puntos 
90 )V 

80 " 
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Mediante dichos puntajes se distribuirá. un fondo e(1uivalen 
te al Cuatro y l.~edio por Ciento (4 -5- %) del monto total de la
Bonificación COI:l:pensatoria a que se refiere esta reglamentación. 
El valor 1e cada punto correspondiente a este fondo se determi 
nará con arreglo al procedimiento establecido por el Artículo 
19 ~ 
ARTICULO l2.Q..- A los efectos JeÍ aT.rUto para calcular la Bonific_! 
0iÓn Compensatoria~ s~ considerará las promociones o asienación 
d~ funciones jerárquicas a partir de la fecha en c;tue las mismas 
se dispongan. 
~1TICULO 13~.- Les servicios a comp~t.arse para considerar la an 
t.~gi:ied.ad. serán los que el agente haya prestado ~~ea.lmente en la-; 
Salas de Entretenimientos dependientes de la. Lote=!a de Benefi
·~eacia Nacional y Ca~3inos, en las condiciones establecidas en 
la presente reglamentación~ 
A2TICULO 14.Q.·- P!janGe las sib~ientes normas para. establecer la 
untigÜedc.d 1 la. que cor.1enzará a. computarse desda la fecha. en q,ue 
el Est.-:do se hizo cargo de los Casinos: 

a) Personal remunerD.do a. sueld.J: Se computará. un año de a.n
t.i{;;.Üedacl por cada año calendario de real prestaciÓn de 
servtc~.:.-0~ acumulán.tl.ose las jornadas extraordinarias para 
:pei·'Í.od.os futuros;¡ 

b) Personal remunerD.dO a j orna.l: Se conpu tar~Í un a.ño de an
tigÜedad por c:::.cl.: 16C dÍas de habere;:; liquidados. El ex
cedente 2erá acunulable par~ perÍodos posteriores. 

!;1TICULO 15.Q.~- Se acreditarán Cinco (5) puntos por cada año nu~ 
plido de aeuerdo a lo determinado en el Artículo 14, hasta tct~ 
lizar un máximo de Treinta (30) puntos. 
ARTICULO l6A.,- El aumento de puntaje por an-r;igÜedad será acorda 
do a partir del lA de enero de cada año oiL~iente al que oorres 
ponda dichc aumento. 
ARTICULO 17.Q.,.- lü agente que por cualquier circunstancia cesar~ 
de :prestar sei"ricios y posteriormente fuera reincorporado ,le se 
rá ·~om1mtada. la antigÜedad antarior ól. los efectos de la liquida 
ción de la Bonif ~ ~;:¡.,;iGn Compensatoria. -
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ARTICULO l&a.- La suma. de los puntos obtenidos por· aplicao:i .. o:r,\ 

de los J\.rtÍculos 10,11 y 15 segÚn corresponda., "totalizará la. 
Ci.l.ntid<.'..d de puntoc. que se adjudicar.á al personal beneficiario. 
ARTICULO 19~.- El coeficiente obtenido de dividir el Trece p~ 
Giento (13%) de lo recaudado en concepto de "Caja de Emplaa.
dos de Juego de los Ca.sin·)fl 11 durante el periodo a liquida.r,me 
nos el Cuatro y Liedio por Ciento ( 4 -} %) del importe result~ 
te, ~ue se destina al personal superior, por la c~ntidad totU 
de puntos asicnada al personal que ~reste servicios durante 
ese lapso~ J.¿.rá el v~.J.lo1~ de cada punto • 
. A~-niCULO 20A.- A 1os efectos de la liq,uida.ción del presente b!_ 
neficio 1 se -est.:cble<Jen Tres U) jurisd.iccione s q,ue comprenden: 

a~ Casinoa l:Io.r~timos (Casinos Central, Anexo I y Anexo II 
d.e la Ciud:.1d de IJar del Plata, y los de las Ciudades 
de llira.ma.r y Necochea); 

b) Casino Termas de R{o Hondo y 

e) Casino de San Carlos de Bariloche. 

Cada ,jurisdicción efectuará las liquidaciones entre los 1!, 
neficiarioa c01:1prendidos en éllas, Cie acuerdo con los puntajes 
establecidos en la presente reelamentaciÓn y conforme a la rz 
cc.ud<:.ciÓr; q,ue corresponda a cada. una. 
AD.TICULO 21~.- La liquidación de la Bonific.cción Compe~1sator:ie. 
se efeotua.J?á por mes calendario ven:;idc, a. todo el personal 
~ue haya prestado servicios en dicho lapso, multiplicando el 
valor de cada punto obte:ü.do de acuerdo con los Artículos 11 
y 19, por el pun tc..je asicno.do a cada agente. 
~TICULO 22~.- Toda circunstancia e3)ecial que no estuviera 
contemp1ada·en el presente decreto, será r~s-ata por el Mini,! 
terio d'3 Ra:i<Jnd..a de la. 1Ta.ci6n., 
.ARTICULO 23A.,- En cumplimiento de lo dispuesto por el Art!cu.~ 
lo 4A de la ResoluciÓn del 1Iinisterio de Hacienda de la. Nacién, 
U.ll. 7.097/56, la Loter:la. de J3eneficencis, Uacional y Casinos p~ 
cederá a reintegrar a la "Caja de Empleados 11 con cargo a los· 
créditos J?l~esuruestarios previstos p~ra aten4.3J> 91 presente b~ 
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~teficio, el iL1porte correspondiente a.l 11,03 '/o que cle-sú.e el 4 
de febrero de 1956 y hasta la fecha del presente decrete, ha 
-·~enido per0ibier.:io el personal alcanzado por la '':Donificaci.Ón 
Compensatoria", ,Lebiendo considerarse como defi~i ti vas las li 

. -
quid.o.ciones efectuadas a cada agente durante dicho perÍodo, 
c::m inpu tac~Ón e la mencionad.G. bonificación. 
Al1TICULO 2-~e- Los subs:bios por fo..lleoimientQ, que se hubi&
ra.r¿ abonado desd¿ eJ. 4 rl9 febrero de 19 56 hasta la feche.. ci.el 
:yresen te decreto) d.e acv.erdo con el Cap! tul o VII del Re¿;lamE::)~ 
to d(;:c la Caja de Empleados (porcentaje 11,03) _ ~;-erán reconoc! 
los con :},:¡,rgo al total u. clistribuir del fondo compensatorio • 
.lulTICULO 25~,.- EJ. presente de,}reto será refrendado por el S2., 
íior I.:irJ:i?+.ro SeG:2eta.rio de Estado en ¡::,1 Departa.":lento de Haci"!!, 
da~ 

.ARTICULO 26A .. - Comuníquese, publÍc¡uese, d,ése a la Direoci.Ón 
Gsn;_:n•al del :Sols·t:Ín OfL:.ial y paze a. lu Contucluría General d.e 
1~ nación a sus sf'ectoss-

1L..i .. A1IDURU - Eugenio 1~.., :Sh.nco .-
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AUTOMOTORES - SEGURO DE AUTO:!OTORES JUICIO DE RESP01TSABILl_ 

DAD - L3Y DE COlTT.U3ILID.",D 

Buenos Aires; 1 de junio de 1954.-

Visto el :presente Expec1iente liA 150·999/53 (ITA 105.654/52 
del registro del Uinisterio de AGricultura y Ganader!a de la 
nación), motivado :por el accidente sufrido :por el camión s. 
791 afectado a los servicios de la DirecciÓn General de Sani 
dad Vegetal del aludido De:pw.rtame~:to de Estado, autoootor cpe 
se encontraba incorporado al r,égimen de sec;uros establecidos 
por los Decretos Nros. 5.162 y 12.369 del año 1949, motivo 
por el cual se efectuó la :pertinente denuncia del .e:i.niestro 
ante los aseguradores, desconociéndose el resultado de tal 
gestión, y 

CONSIDERANDO: 

Que se torna necesario determinar el ~rado de influencia 
que ejerce dicho régimen de seGUros de automóviles sobre el 
juicio de responsabi.J.id:1.d, toda vez que como se señalara en 
repetidas ocas; ones esta Contaduría General es cocpetente,p:n
las vías de dicha acción, para deteJ.'rainar las responsabilid.a 
des q_ue se :pudieran derivar de los siniestros a.utomovilísti: 
cos en que intervengari vehículos del Estado, y la introduc
ción del s~odicho instrumento de cobertura de riesgos viene 
a ampliar el número de obligados a resarcir dichoa perjuiciost 

Que, en efecto, como consecuencia del citado régimen,aoén 
de los que están obligados a resarcirlos por su actuación di
recta en los hechos aparece actualmente el asegurador, en su 
carácter de obligado acontractualmente a ello, circunstancia 
por la cual debe determinarse el grado de intervención que 
cabe a la Caja Uacional de Ahorro Postal en su ca~ácter de 
aseguradora y la intervenciÓn que compete a la Contad.ur!a. Ge 
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nerl de la Nación frente a todo acto que al respecto realice 
la misma.; 

Que, a.nte todo, debe señalarse que los distintos.Órganos 
del Estado, ante todo siniestro automovilístico en que\ estén 
interesados, deben recurrir de inmediato y en cuanto pr~ceda 
ante dicha Institución a los fines de que conforme el s'eguro 
pactado fije su posiciÓn al respecto, atento ~ue ello es la 
Única postura lÓgica dadas las características del contrato 
de marras; \, 

Que todo acto que al respecto realice la CaJ~ Nacional de 
Ahorro Postal queda. desenfocado de la. ,Órbita de <:l)~_dmi!ro~ll 
cual ejerce sus pode~es esta Contaduría General, conforme lo 
dtspuesto por el Art!culo 124 de la Ley NA 12.961 y las nor
mas legales y reglamentarias dictadas en concordancia al mis
mo, por lo que la tutela de los fondos que se obtengan del 
comercio de seguros aludidos s,Ólo puede efectuarse por las 
v!as que fije su ley orgánica y de~s disposiciones atingen
tes y no por las que establece la citada Ley de Contabilidad; 

Que, asimismo, tampoco los fondos que invierta. la. Caja N! 
cional de Ahorro Postal en pago de las reparaciones de los 
vehículos y demás rubros relacionados con el siniestrQ y el 
seguro constituyen un perjuicio fiscal en el. sentido que ~ 
a ta.l expresi:Ón la Ley NA 12.961, ya que as! .como tales fon
dos no caen bajo sus controles, su inversión no llega a cona
ti tuir un perjuicio en el sentido lato del térrlúno toda vez 
que responde al cumplimiento de una oblicp.ción preconsti tu!d.a, 
de o·rie;en contractual y a la. cual se sometió el asegurador dae 
de el mismo momento en que acept9 cubrir los riesgos; -

Que conforme el resultado de los considera.ndos anteriores, 
fácil es afirmar que cuando la aseguradora se haga. cargo de 
las reparaciones o abone las indemnizaciones a que dé lugar U1 

siniestro, no habrá motivo para analizar los hechos en las 
v.ías del Juicio de Responsabilidad por haberse sufragado el 
perjuicio .fiscal respectivo, ya que el organismo afectado no. 1 
verá dismin~Ído su patrimonio y en cuanto concierne al res~ j 
cimiento de los fondos que invierta la Caja Nacional de Aho~J4 

Postal no cabe realizarlo por tal instrumento procesal,confo~ 
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me lo dispuesto :por el Art,!culo 124 de la Ley UA 12.961 y d!, , 
m&s ar~um~ntos er~ue~tos precedentemente; 
"~,,Que -·tales a.:o:~ecªdfEtntes sirven asimismo para objetar y 
considerer inaplicable en esta. jurisd.icci_Ón administrativa. Ja. 
disposición contenida en el Art!culo 6A •in fine- de las Con 
diciones .Generales de la pÓliza., segpn 1~ cual en determi~ 
dos casos la Caja Nacional de Ahorro Postal :puede abonar s~ 
pre y cuando la reparticiÓn correspondiente promueva. contr; 
su agente el respectivo Juicio de Responsabilidad, toda vez 
~ue no puede considerarse que en tal supuesto exista un :per
juicio fiscal en el sentido que da. a tal expresiÓn la. Ley NA 
12.961, amén de que tal a.cci.Ón en forma alguna es :promQvida. 
a :petición de parte interesada, ya que la intervención de 
la Contaduría General es de oficio, existiendo por parte de 
los organismos la obligación de denunciar todo perjuicio su
frido pero no teniendo ingerencia alguna en su actuación; 

Que,por ello, es conveniente hacer conocer a la Caja N~ 
ciona.l de Ahorro Postal el temperamento sustentado por esta 
Contaduría General de la Nación en la presente resolución, 
respecto a la inaplicabilid.~~.d de la aludida disposición con
tractual, a los fines de que en la primera modific~toria ~e 

realice de las condiciones del r_écrimen de seguros de automo
tores considere la posibilidad de eliminar a la misma.; 

Que en consecuencia. y dado que corresponde reclamar en 
forma previa. e independiente el pago de los daños ante elas!, 
gurador y la diversidad de casos existentes en los distintos 
seguros que se contratan, se torna necesario fijar un r~gi
~en procesal y especial para estos supuestos a los fines de 
lograr la obtenci,Ón de un criterio uniforme en todos los or
ganismos del Estado, con miras a una mayor economía :procesa~ 
y ~ue establezca los casos, oportunida~es y condiciones en 
'l.Ue deben ser elevadas a esta Contaduría General las actua-
ciones que versan sobre accidentes automovil~sticos; -

Que a mérito de lo expuesto, Vistas las opiniones emiti
das por el señor Contador Fiscal ttad hoc" Luis J. Pérez Col
man y la Fiscalía General que obran en lÓs informes' que ante 
ceden y atento lo determinado por el Art~culo 73, inciso f} 



de la Ley NA 12.961; 

LA CONT.ADURIA GENEllAL DE LA NACION 

R E S ~ E L V E : 

ARTICULO lA.- Declarar que a esta Contadur!a General de la Na 
oi.Ón -na -le corresponde intervenir ni pronunciarse por las v,!-;,s 
del Juicio de Responsabilid~d, respecto a las sumas que abone 
la Caja Nacional de Ahorro Postal en pa.go de daños sufridos ¡or 
veh!culos del Estado y demás indemnizaciones provenientes de 
siniestros automovil!sticos en razón del seguro que los cubra, 
aún cuando tales patios se realicen en los t,érminos de lo dis
puesto por la cláusula 6a. -in fine- de las Condiciones Genera 
les de la pÓliza' vigente. Las reparticiones afectadas deberh 
ocurrir previamente al asegurador cuando el riesgo producido se 
encuentre cubierto por el seguro referido, y archivar las ac
tuaciones correspondientes sin elevarlas a esta Conta.du~!a. Ge-. 
neral, cuanao el asegurador se haga cargo de los daños e indem!, 
zaciones, comunicando ;únicamente dicha circunstancia. 
ARTICULO 2~.- Cuundo el asegurador no se haga cargo de la rep~ 
ra.ei.Ón de los daños y demás indemnizaciones o cuando el. seguro 
no c~bra el riesgo producido debe~~ elevarse a esta ContadurJa 
General las 'actuaciones correspondientes, pero certifi~dose 
debidamente en las mismas la mediación de tales extremos. El 
procedimiento reglamentado por este a.rtJculo, como por el a.nt,! 
rior, no implica dejar sin efecto ia obligación impuesta a las 
reparticiones por el punto 8, de la reglamentaciÓn-del Art.!cu
lo lOO de la Ley de COntabilidad (Decreto NA· 15.756/51 - D~. 
251) la que deber& ser c~~lida. estrictamente • 
.ARTICULO }Q.- Publ.~.quese en _el Digesto Administr:1.tivo, co~
quese a quienes correspóndá1 · J:'e~_tase la nota acordada a la C.!, 
ja N¿¡cienal de Ab.~rro Postal-adjuntando copia. autenticada de 
la presente, notif~!quese al señor Contador Fisca.l _ "ad hoc" D. 
Luis J • P.érez Colman y, cumplido, _vuelvan estos. actuados al .M! 
:aisteP:l.o de At;ricul·tura y Gana.der~~a. de la Nación a los fines de 
que· se· dé a los mismos el tr~ite regú~ado por esta resoluciÓn(" 

<" ~-· 

RESOLUCION na 9.59·~ C.G.N • 

... - ---- -~- ---·.- -~--~--~~~~~-------------
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me lo dispuesto :por el Art,!culo 124 de la Ley UA 12.961 y d!, , 
m&s ar~um~ntos er~ue~tos precedentemente; 
"~,,Que -·tales a.:o:~ecªdJEtntes sirven asimismo para objetar y 
considerer inaplicable en esta. jurisd.icci_Ón administrativa. Ja. 
disposición contenida en el Art!culo 6A •in fine- de las Con 
diciones .Generales de la pÓliza., segpn 1~ cual en determi~ 
dos casos la Caja Nacional de Ahorro Postal :puede abonar s~ 
pre y cuando la reparticiÓn correspondiente promueva. contr; 
su agente el respectivo Juicio de Responsabilidad, toda vez 
~ue no puede considerarse que en tal supuesto exista un :per
juicio fiscal en el sentido que da. a tal expresiÓn la. Ley NA 
12.961, amén de que tal a.cci.Ón en forma alguna es :promQvida. 
a petición de parte interesada, ya que la intervención de 
la Contaduría General es de oficio, existiendo por parte de 
los organismos la obligación de denunciar todo perjuicio su
frido pero no teniendo ingerencia alguna en su actuación; 

Que,por ello, es conveniente hacer conocer a la Caja N~ 
ciona.l de Ahorro Postal el temperamento sustentado por esta 
Contaduría General de la Nación en la presente resolución, 
respecto a la inaplicabilid._~.d de la aludida disposición con
tractual, a los fines de que en la primera modific~toria ~e 

realice de las condiciones del r_écrimen de seguros de automo
tores considere la posibilidad de eliminar a la misma.; 

Que en consecuencia. y dado que corresponde reclamar en 
forma previa. e independiente el pago de los daños ante elas!, 
gurador y la diversidad de casos existentes en los distintos 
seguros que se contrato.n, se torna necesario fijar un r~gi
~en procesal y especial para estos supuestos a los fines de 
lograr la obtenci,Ón de un criterio uniforme en todos los or
ganismos del Estado, con miras a una mayor economía procesa~ 
y ~ue establezca los casos, oportunida~es y condiciones en 
'l.Ue deben ser elevadas a esta Contaduría General las actua-
ciones que versan sobre accidentes automovil~sticos; -

Que a mérito de lo expuesto, Vistas las opiniones emiti
das por el señor Contador Fiscal ttad hoc" Luis J. Pérez Col
man y la Fiscalía General que obran en lÓs informes' que a.nte 
ceden y atento lo determinado por el Art~culo 73, inciso f} 
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el procedimiento q,ue, para cada. caso, se indica a continua.-. , 
Cl.On: 

a) Descargos que obedezcan a razones normales de uso l(o 
utilización de los elementos.- En tales casos, o sea cuando 
conste q,ue el bien o bienes cuya baja se gestiona, hJ.:t:. nUI:lPl! 
do su vida Útil estimada, de modo tal que quede debidamente 
establecido que la radi~oión del servicio de los mismos no ~ 
sido producida por negligencia, uso indebido o inadecuada e~ 
servación por parte del o de los responsables a qui~9 le; 
fueron confiados para su utilización, los preci tados funcio 
narios prestarán directamente su conformidad a los descargo; 
en ¿;estión, cua.lg_uiera sea su monto. 

b) l>escargos que no respondan a razones normales de uso 
yJo utilización de los elementos.-

1) Determinado el responsable y producida la repara
ción del perjuicio fiscal.- lJo teniend.o observ::1ciones que -fo.:, 
mular y pre-via ve:~ificaciÓn de q_t;e el lm:porte reint~gradz- pO! 
el responsable es ol q_ue corresponde (Art:lculo 57A del Regl! 
mento d.e Fisc,~lÍéi. General- Resolución U.Q. 2 a600/52 - D.A. ~ 
280) los sefíoreB representantes ele esta Cont-::~duría. General de; 
la Nación, prsstarán su aprobación a lo act<¿-a.do cualq,uiera 
sea. el mon,to de la baja ¿;estiona.da., como a.s! también a.l con
si,sJUiente descargo de inventario. 

En toclos los cc~sos en :)o el resarcimiento se hu1)iera he 
~ho en efectiv" ~ las res::;ectivas a.ctuc.ciones ser.án agregada.; 
s. la rendición cie cuentas correspondientes al nes en que el 
responsable se haye. formctlado oar·gc. 

¡ 
2) Determ~na.do el respon3able y no producido el res~' 

CJ.mientc d.el perjlli'Jic fiscal.- El func1onario actua.n+.e de ·es
ta Gontaru~r!a General de la Nación o q,uien. haga sus veces,pr~ 
ta.rá su conformidad al solo efecto de Qll& la reparticiÓn recu· 
rrente practiq_ue el correspondier..te desc::.t.rgo de inventario.~ 
plido ese trámite, debertt remi ti::-se el expediente~ juntamer,te 
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con las actuaciones sumariales instruidas por +a dependencia, 
a esta ContadurÍa General de la Nación (Fiscalía General)para 
su:;1 sustanciación ul terior1 salvo los casos comprendidos en 
la reglamentación dictad~ por Resolución NA 2.237/55 (D.A. N& 
371) en los cuales deberá estarse a lo en ella indicadG. 

3) No identificado el responsa.J>le.- Los preci tados f\n 
cionarios prestarán su conformidad al sGlo efecto de que la 
reparticiÓn recurremte practi~ue el correspondiente descargo 
de inventario. Cumplido ese trámite, deberá remitirse el expe 
diente, juntamente con las act~nciones sumariales instruidas
por la dependencia, a esta Contadur:!a General de la Naci,Ón 
(Fiscalía General) para su sustanciación ultsrior, salvo los 
casos a que se refieren las Resoluciones Uros. 259/55 (D.A.l~.lil. 
-35~Y 2.237/55(D.A. NA 371) en que se seguirá el proeedioien
to que ellos establecen. 

e) Descargos fUndadcs en razones de fuerza mayor o caso 
fortuito.- Cuando del examen de las actuaciones respectivas 
resultare que el perjuicio ocasionado al fisco es excusable 
por caso fortuito (imprevisible y/o inevitable) o de ~~erza 
mayor, en su cabal acepoióil~ y determinado. que fUera esa ci_! 
cunstancia por autoridad competente, de acuerdo con las reel~ 
mentaciones que ~ilas hubieren dictado o dicten al respecto, 
los funcionarios de est.!J Contadur!a General prestarán directa 

. -
mente su conformidad a lo actuado y al consigrlente descargo 
de inventario. Cumplido ese t~ámite, la repartición recurren
te procederá al archivo de las a.ctuac~ones re~pecti vas, sin 
perjuicio de lo establecido en el Artículo 69a del Reglamento 
de Fiscal,:la. General (Resolución Na 2.600/52 - D.A. ua 280). 
ARTICULO 3a.- Al prestar su conformidad a los descarGOS ges
tionados acorde con lo estatuido en el artículo anterior, los 
funcionarios actuantes de esta Contaduría General advertirán 
a. la repartición recurrente, que de no significar los mismos 
la baja integral del bien o bienes correspondientes, deberán 
ser practicados, seeuidaoente, los pertinentes movimientos de 
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inventario, ingresando el material recuperado con el nuevo va 
lor que se le hubiere asignado, debiendo estarse -en lo demá;_ 
al J?rocedimiento indicado en la p:J.rte respectiva de la Ley NR. 
12.S61 y su re.gla.mentación (Art!culo 46A del Decreto NA 5.201/ 
48 y Art!culos 90A al 96a del Decreto N~ 36.506/48) y ~on suj! 
ción, en lo que corres]Onda, a lo dispuesto por el Decreto NR. 
9 .. 986/53 ~r resoluciÓn de esta Conca.duría General lif& 2.024/53a 
~~TICULO ~·- néjase establecido que los bienes cuya baja de
be s0meteJ?se a la previa intervención a que se alude en la :pre 
s·:mte resolución, so:n los que, en principio, se hallan detern¡ 
na.dos por las cuentas 4.0.0 a 5·3·7 y 1·5·0• a 8.7.0. del "Cl!, 
sifica.dor de loa :Bienes del Estado" y siempre que la oaj& de 
los mismos dé lugar a movimientos aiferenciales del patrimonio 
(no compensativcs). · 

Exceptúanse, por lo tanto, de esa intervenciÓn: 

a.) Efectos conwrendidos en las cuentas 5.5.0 a 5·1·9~ oua~ 
do dichas "baja~ respondan al uso y utilización ele sus element';;s. 

b) Efec-tos comprendidos en las cuentas 5.8.0 a 5•9•01 cuan .. 
do los descar¡;os Be produzcan: 

1) Por ma.nt ener el normal f'L1.ncion<:..miento de otros bienes 
(5.8.0 .. 5 .. 8.9) .. 

2) Por su incor-.f>Oro.ción en las -:::uen.ta!i respectivas ( 5•9•0 

e) Bienes denomina.d.os 11de uso precario"• cu.yo control ifi 

uso, eonservaci.Ón y consumo se ha.y<:t eztir:1a.dc conveniente des·:;;~~ 
tralizar, atendiendo a la relativo. corta duración, rápido des
gaste o fácil deterioro de los misoos ;¡ ~-' · :.:::-,;p·<! que las bajas 
se hayan producido pc1r C:'-l<tlq,uie¡·a d~ la.G razones- punt".lalizadas 
en a)., 

el) Produc-tos a qu.e se ref~.eren las cuentas 6.2.0 a. 6.4~Ca; 
cua.nde su baja responda a procesos: de elaboro.ciÓ:n :e a. su come!_ 
cialización~ 
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ARTICULO 5A·- Par:.;. la baja de los bienes fuera de uso y de loa 
rezagos (cuentas G.o.o a G.l.O) se seguirá el procedimiento es 
blecido en la. Ley NA 12 .. 961 (.Art,!culos 39A, 46.& y 50.Il.) y su ri 
gl<J.mentación. 
ARTICULO 6.1l..- Con respecto u. los oienes semovientes (cuentas 
1 5 O 8 7 O) ,. l 1' . , 1 t ., . , • • a • · • no sera. e e a..i! J.C:c1.CJ._nn a presen e resOJ.UCJ.On 
cuando la baja de los mismos sea u1m consecuenci~ normal de la 
fin!.llidad a. q,ue estén destinados (consumo, industrialización, 
enajenación, experimentación , etc.) 
ARTICULO 7~.- a los fines de la inte~~enciÓn previa a q,ue se r~ 
fiere esta -resolución, las u.ctu.:-..ciones respectivus d.eberán ser 
remitidas a los señores representantes ~e esta Conto.dur!a Gene 
ral de la lbción, en la sis-uiente forma: mensu.al:.1<:.n te, cuando
se gestionen bajas fundadas en razones norrae.les de uso y, de i!l 
mediato, euan.1.o :fuere de aplicación el procedil;·d.ento g_ue estat~ 
y~ el Artículo lOO de 1:. L~r N.ll. 12.961 y concordante rle su re
glamenk!ción. 
¡~'1TICULO 8A.- :Dé,janse s:i.n efecto las J.esoluciones Hros. 1.949/50 
(D •. A. NA 225)' 2.321/50 (:;:) •. .'~. l!.ll. 230) y 1.510/52 (D •. A.l7,¡, 276) • 
.lill.S:ICULO 9A·- Dése ZJ.l DiGesto Aclr:!inistrativo, y por su interm~ 
dio~~ co.:1Unís.ue se a toQos lo::: ::cesponsables .::.nte esta. Contaduría 
General 'L:3 1a :t:hción; déjense lZJ.s correspondientes constancias 
8n las co¡üas U.e las resolucio:1es inrlicadD.s en el artículo an
terior; cu::;:;¡lido, a.rchív-ese en Secret:.;.r:Ía..-

A.UGEL B. VUOLO - Dino DallatZJ.no. - Ro
dolfo J. TZJ.relli - Aldo V. Chitta.roni
Juz¡.n 1.í. Zanchetti - Dar.ri.án Fit;ueroa.-

RESOLUCIOU u.a. 2.238.- C.G.U. 



- 3 - n.~. n~ 241.-

ciend.a. 
AJ.TICULO ]Jl..- ComunÍquese, publ:!q_ue;:;e, d,ése s. la DirecciÓn 
General del Boletín Oficial y archÍvese.-

m::c:r;.;:o u~ 1. 530.- AR..i.I..1BURU - R. ~le:::-rier 



EL PRESIDZIJTE PJ.OVISIOUAL JJE LA !T.ACICU ~W8U:i:Il!A 

D E C R E ;;: .A ; 

ARTICULO 1~~- A partir del lA de enero de 1957, la distribu
ción -de los fondos provenientes de la )!Ca.ja de Emplead.os 11 del 
Casino de llendoza, se hará unicamente entre el personal de 
juego que actúa en el mismo. 
AdTICULO 2~.- Inco~Órase a partir del l~ de enero de 1957en 
el régimen establecido pcr el dec~eto ~~ l3*950/56, al perso 
nc.l administr~:tivo y técnico, obrero, de r:1aestr:1nza y de. sei 
vicio que preste serTicios en la citada Sala de Entretenimim 
tos. 
ARTICULO 3A.- Reet~lázase el texto del artículo 20~ del de
creto-n~-13·950/56, por el sis~iente: 

"A los efectos ele la liquidación del presente beneficio -
Use establecen cuatro (4) juri-sdicciones que cooprenden: 
'' a) Casinos Ma.r!timos (Casino Central, ... \nexo I y Anexo 
" II de la ciud'-:.d de IJar clel Plata y los de las ciu-
u <iades de lliramar y Ueco::}hea); 
ú b) Casino Termas de Río Hondo; 
u e} Casino llendoza; 
u d) Casino de San Carlos de B~uiloche 
UCada jurisdicciÓn efectuará las liqQidaciones entre los 
tlbeneficiarios comprendidos e:n ellas, de acuerdo con lo• 
Úpuntajes deterr.únados en la presente re.3la.mentaciÓn-y 
i!conforme a la recaud~:ción q_ue corres:ponda a cada una11 

f! 

J(RTIC1JLO L1~.- :a l:Lnisteric de Ho..~ienda ar"t:itrará los crédi
tos precu].mes-c _rios q_ue sean neces_~ :ios para atender 1as er~ 
¿aciones que oricine el cumplimiento del presente • 
. ATITICULO 5.ál.·- Deróganse los decretos Uros. 5·290/52 y 5•091/ 
56, 
ARTICULO 6~.- El presente decreto será refrendado por el se
ñor Ministro Secretario de Estado ·:m el :Departamento de Ha-
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ciend.a. 
AJ.TICULO ]Jl..- Comuníquese, publ:!q_ue;:;e, d,ése s. la Dirección 
General del Boletín Oficial y archÍvese.-

DEC:l::;:o U~ l. 530.- AR.i.I.1BURU - R. ~le:::-rier 
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PoJ.er Ejecutivo lTacional 
:rn;ISTZ~IO DE IIA~IG~:::>Á 

· :DIGZSTO. UI:~ST,a;::JjL 

:Boletín :TA. 242.-

3"Llenos .Aires, 24 de agosto ele 1953·-

Visto e:. decr·Jto !~.Q. 12.~33 de fecha 8 de julio ele 1953,:gor 
el cual se faculto. a est·, re:p:.;,:;_~tición p:.1ra :re::::olver loo pe(li
J.c::, Je facili0...J.c1ec de ln:;o que .Je pres .. :c.ten :.:mte los distintos 
Depo.~+amentos te Estado, con ~rra~lo ul 2ecreto del 12 ¿e jun~ 
ele 1928; y siendo necenario cle-Gerr;.inar lo.s oficinc..;; c¡ue :'l:::.n de 
er:-t:e:1~~c:;:.~ en esos ¿¡,::;untos, así co:.1o las norn:1.s r3.:_;l;_ .. ;:entari:::.a 
·"16 rlerF•r~'~ obseriJ":1r:Je al I'8S")8CtO: ':1.'... ...,4. ......,. ,_;... - - , 

LA CO::rTlWU":'UA GEl:-2!UL DE LA NACIOlr 

D.:ESUELVE: 

,C{TICULO lA..- Lu O?icin:::. de Co.us.'J.s Fisc .. :les in t:erVGL:i:.:'á, sn el 
e;~+.ué.io ~ ~;:r>á~~te y proyo~to ele l.J.c !"esoluciones que corl~espon
dan 3r. todos los asu:1.-Goo llUe en vil'tud. rlel ci t:.d.o clec:cGto ~~A. 

l'::..I;J3/53 sec.n pasatlos a re3o:!.ucién :le la Contach.U':fa General 
r.!.:; b. :~ación, con excepciÓn d.e a.qt·.ellos rel:J.cici:ados con pasi
r.;.Ci.~"!.é:.es, en los cuc.les L'lterv-enclrá, .ü :nisoo efecto, lu IIa • 

.,., · · " .,.... ' .... · · ; t 1 r· 1 .1.11.V~:::ao:1 .... üc:J.~~s '):e lCJ.TW5 ooserva.ra.n, a. a es .. J.nes, as nor-
::~o.s a>Jtablecida.s en los ;:;.rt:lculos ci~uientes. 
A:.?:l'ICuLO 2A.- Cu.~:.n'-lo el solici te..n·~e c1_e las f·..:.cilic~.ades de :paco 
38'1 ·o111 estipencli.:..rio, el importe d.e l¡;¡,s cuotas no poclrá ser in 
fe:::-ior al que res;,;,lt;e de aplicar la escala es-tablecirla en el 
o..rt!cl.llo 2.Q. de la. ley IrA. 9. 511, O. e fecha. 29 de setieobre é"l.e 
1)14. 

En to(]_oc los clems ca.Go::;, 18. .::.etc:r·L.inución Ci.e Llicho impor
te se hará en funciÓn de los bienes y/o rentus del deuclor, ao:l 
corno 1e las de::;ss circansta.ncias (lUe sin0"11l~ricen la si tuc,ciÓn • 
..U~ICULO )A.- Las depenlsncias y ent:i.ü~C!.es :lescent:ralizaclas éi.6 
lu .u.G.WJ.lu:reració~-:. :;.:::.ciona.l ante las cua:.es .se inte:cj;>Ol1t:;t:!.n C:.i-



chos pe(lido:::, con los req_uisi tos enunciados en el art,ículo an-
terior, acept:;.J.,án C:.s in::1eclio.to el ofrecimiento for1~1ulc..do :por 
los :peticiom-mte::::, con cujeción a las condiciones fijadas en 
los artículos ).Q. a 8,g, inclusive y nad-referé~'lC:um" de lo c¡ue re 
suelva la Co¡1tad.nr!a General é!.e la Uación. -
.. ~TIC'C'LO ;t,g,.- En los casos en g_ue lo consi:lere necesario, para 
mejor resoJ.ve.:- los pedidos de f:ciliél.:1des 1e pago de deudas 
c¡ue se -r:-orJ:lUlen, esta. Co::to.c1u:CÍ~ General :p-:-1:r.á exi¿ir la pre
sel'l"~:.~ción :le una cleclarucíón juraclél. de bienes e ingresos men
suale::_: ::lel inte:L'e::;a,.::.o, non es,pecificación de los 3Tavámenes 
~ue los :.1::.sr.'1o;:; reconozca~•~ 
~lTICULO 5A·- Cuando el c~reo sea imputable directa~ente a quún 
lo.haya. oJ?:i:ginado o resulte eviclen.t¡¡ mala fe de parte del res
:po;::.sable, se le exic;irá un interés anual cel siete por ciento 
(7 %) a partir ~e la fecha de paGo de la primera. cuota. 
"~l.'riCtTLO 6Ai- El incumplimien-:;o d.e dos cuotas, consecutivas o 
a.lter-ílacl.as, sin causD..s pl mw.oo:1te justific:1U.as, e::tin[;uirá el 
o ,.neficio acor.::.~~clo y hará e.:d¡_;ible el so.lclo J.e la deucla, a "''.<-

f . i 1. - .•• , , • , , yo :::..n, s corresponcuere, co; .. a rer>~·-.::..'-:ac~on ,.:.eDe::a c..u.r aviso 
ir::nec:i.:. to a esta Cont:~clur!a Genel,al. 
ARTICULO 7,g,.- Ser,á a:Qlicu.ble el pa¿;o de deuda con facilidades, 
al -rec!men de la cor.1:pens:1ciÓn consu.¿;raclo por el artículo 819 y 

correl.:J.tivos Jel CÓJ.i.:;o ~ivil~ con l<:.s salYeclad.ec i.:·reVi.3ta.• en 
lo:s a:;:-ti:culos 323 a ~27 d.el m::.sno cuerpo le¡;~l. 
iW.':::ICULO ~.- :Déj¡;¡,se cctc..'bleciclo c.:.ue, sc.lvo casos es:peciale5 
en •1ue expJ?esa -y fundaclamente oe cleter::~ine ::e otro uodo, las 
cuot:1s :¡ue deban satisfacer los deudores será.'1 mencuales y de 
be~á.n a'Jona:r3e del 1 e1l 10 :lel nes en la tesorería o caja q_u-; 
se haya rleter::ünaclo. 
K..1TICULO QA.- J.especto a las su:nas percibido.s en virtud. del 
pre~nnte régimen, cleberárl ob::::ervarse, si as:Í: co:;;res:;¡ondiere, 
las preocripciones del artículo 23 ele la ley ITA 12.j61 y su 
reGlamentaciÓne , 
~TICTJ:i.:O lOJl..- Cada repc.rticiÓ:n llev::.r~ un re;;ist:-o :le la.s 
deuc1_u~ q,ue se sa tisfa..:;c.n por 1:1eJ.io C:.e facilicL.~des, en el q,ue 

~l.cb,·,rá co:".sto.r el Llanto y titular ele cada obli,_:,.ción, a:::! co 



mo la :fona C.e pa¿;o acordada, y asen tars~ la ::echa y el ir;r"'"or
te de las res:pectivo.s cuotas en oportu"lida1 rle CU::lJ?lirse cada 
inGres0, rlebiend..o pasar un estado ;nencua.l del uovirden·co oper.:::. 
do con L3stino a lG> ]irecciÓ::¡ le Conb.bi:l.id: .. U. G..e es·ta Cont~~clu
ría Gen~ral. 
ARTICULO 11~.- Dn el 0~so )revisto en el a~tículo 3A ie esta 
res::llución y una vsz tom:l~~as las Dedic1.ao.; :1ece;:;;;.o.~'it:.s u los fi
nes rle le.:. ulJ_;e. i-1r y su0esivs. pel'cepciÓn de la c~uotu estipula
da. los miaiste:.'ios y reparticiones oficialeF :,¡_ue interven...;;.1n 
en las respectivas actu.2.ciones, las reni tirán a. la Coat,~durío. 
G3;:..ero.l por co:!. '.ucto ele los Cor.ta_'..orcs Fi·.wa.le::> c1ne ter..;:.a.n a 
su c~'.r~o la. fiscalizaciÓn pertinente, q_uienes observ:..'orán c.:.ue 
SG hayan reuniclo las condicio:=J.ec esk.blecid.a.s en la. prese:c.:.te 
Te3laraentaci~-n, ~ui.rhm.!'tu, en su c'..efect;o, se subs.::men lc.s 
deficiencias C.e ~ue adolecieran. 
ARTICULO 12~.- A medida ~ue se vayan produciendo casos relati
vos a cc.da orc:;.~:i.s::J.o estatal, los sa~·ors~ Co:1t~"1ores Fiscales 
Delesaclos · inforroró.n a .esta Cont ... lur{a Jen3ral acerca cle:i. pro
.:::ecl.i!!li.erc ce de con~~roJ. a.dcpta.do poT a-1uéllos para la raejor per
cepción de la ''.eulla. • 
.tw.TIC:r:,o l).Q..- En occ~siÓn. c.e practicar lo:::: :1rq_ueos mensuales 
q_ue iet·=.r!:'.ina el artículv el, punto 2~, inciso a)' J.e la regl!: 
J::1ent.::v~ión (le la l3y n~ 12.961, los señores Co~'l"t0.d.Ores ::!'L::cales 
Delegados verific~rán el e::;to.clo le la.s deudas conforme al re
¡;istro a q_ue se refiere el ;:;.rtículo 10 de le :re sen te re~:ob:::i<il, 
informa.nio :.::. es1.;o.. Cont:;.dl.trÍa General cuando advirtiere.: 2-lc,una 
o.norraa.lidc,d en el cumplinLnto de los :Pagos, en l:.::.s anotacio
nes correspondientes~ o en la coounic~ción a q_ue se refiere di 
cho artículo. -
ARTICULO 14~.- AJ. producir:::::e la cancelación de uno. deuda, los 
ministerios-y reparticiones oficiales re¡Jitirán las actuc.cio
nes a. los señores Contadores Fiscales Delegados, q_uienes reali 
zarán la verificación pertinente y, con la constancia de ello-; 
las elevarán a esta. Conta.duría. General para su trámite ulterior • 
..tBTICULO l5.Q.·- .&.'l los cacos en LlUe la Contaduría General d.ene~ 

·o d.""d t 'd ·' ...,. .. < re .L s ::? e ::1. os que se so 1~1e a..n a su consJ. era.c~0n o .r. 2 J are o .:ras 
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cuotas y plazos que los propuestos, fundará su resolución, d_! 
volviendo las :J.ctuJ.ciones al or3a.nisrno de oriGen, a fin de q.te 

éste exija ctel deudor se allane a la :E'or;m ~,.e pago <lUe proce
da, bajo apercibi::::: ento de las acciones a <¡ue hulliere lugo.r 
por lerec:.10, la::; cuales instarán cuanclo le ¿;ostión administr! 
·ti va. re8ul to. inf:r-<Jctuosa. 

A:?.TICULO 16.Q..- Comuní~uese J?Or intermedio él.e la Oficina de Di 
t ' .:t • • ' ¡_. 1' 't 1 bl" . ,. ~ Ti " ges o Ar.J.n~nuLr¿¡,·"~vc y so _l.Cl. ese a pu J.ca.c::Lon en e.:. .uo_,_e-

tín del llinisterio de Ha.nie.nd.a y en el :Boletín Oficial; cu~ 
e:n Scc:cet,.J.ri:t..-

RESOL'CCIOlr lJ.Q 1.818.
c.a.n.-

:Jil:O DALLA'.~."'A!~A - ?ablo Fia.na.ca - R.2, 
r~.olfo .J. Ta.relli - .Juan La.ría Zm
nhetti - ~ldo V. Chittaroni.-



1. 

Poder Ejecutivo N~cional 
:.IIlaS~RIO DE IU.CIEJ.TDA 

DIG:}S'rO i.:IlTIS:'EJ.UL 

Boletín UJI. 243·-

Buenos aires, ; de =eorero de 1956.-

Vi:::to 1;:, est3.Jlecidc por las L.,.yes 17ros. 12.961 (Artículo 
u~ 66J1.) y 14.179 (c·tíc:ü.lo UJI. 5J1.), y 

~1..1.e 1 ·1e cou:for::li,1:::.d. 2. J. o dis1;u }Sto en el Artículo :JJI. 2JI. 
·n r.,.,_~,.,..,,.,,,_ J • • t. 1 d.e ... ":'creto ... -J•·'oo_''-;-() 1 opo:ccuna.men-ce se ~r.l:;¡D-r ~eron a.s 

:tlor.nas :para ef'ectua.r lo.'" periÓclicc.s a.ctualizo.ciones de los 
'TE:.lores arrojados por e::. censo de los bienes del Est.:_J.do pJ~OO 

ti·~::.·l.;J ·al 31 de julio .;.ü a.2o 1948, (Decreto H'JI. 10.005/48);-
Que1 siGu~endo +.al :práctica y sin pe~juicio de lo dis

:p·J.e,::;·l;o en el .~:r>ccículo IJ.Ii. 87 (inciso 12) (lel Decreto ITJI. 5.201/ 
48 reGlaraenk.rio de la Le;¡ !TJI. 12.96l, sE: haca necesario rea
li~-::tr la actuul:l.za.ciÓn C..e los 1ra.lores J?G.tri.monialec por las 
va.rian'..ün<?-s ha.biJ.as en el a.;.1o 1955 1 así +,,_;.nibién pre,rer lo 
pc:;,...+J.nente par2. los futuros ejercic~ios; 

Q.ue, a ~al efecto, .:o:l. :le¡:;".::;-~ro Ge::1eral de Bienes del 3s 
t::.C...;-- ha. prepur~c:o, ~obre le.. b."J.se c?.e. las e.x:i~3t3:.~~~:3:-: e lrt. :fe
cha., las nort1a:o: de _proc s-limi:m t;o p~tra la actualü:;a.c:iÓr;, pei·-

. t 
na.nente del p;;:.t~''imonio esta~'J.1' 

~u e, para d -~~ cu.w.:~1L.1ient.: a. lo ez:i¿i:J.o por lJ.s :;red. t~ 
ia= .. :l.:.~3;·~')3iciones le~·.:::·.l.es -32 .i.~--~1:r:'G3oin(~_j_;)¡\~~ cor-2.-.!:,L~~r, co::. la. 
debié!.a c.ntel;;:."JiÓ':l: con ~.o::; elatos necesarios; 

Por el.:::.o y .'---,;er:.to :!. •• s f::cult:J.c"_es: q_ue le otOl'J::. 
lo lT~ 73St. (inciso f) de L. citütll. Ley KA- 12.;;0 1 

:1ESUELVE 

Pl 1-.rtíru -



- 2-

to para la actualización permanente del putrimonio estatal", 
.J:c'op::crc.~lc.s al e:fecto por el Registro General de Biene2 G.el Es 
ta.clo. 
&?.:acULO 2,g,.- El 31 C.e m::.rzo de 1956 deberá comunicarse al ci 
tad.o ~lef;L:;tro G311(;J..'Ci.:;_ ele Bienos del Estc:.Qo rle esta Contadu:d:: 
Genex·al de la J:Tación., los moviuie:1tos C.:;?era<!os en lo.s res)ec
tivas juriac.1icciones patriuo¡üales de 0aJa llinisterio, Repar
tición clescontralizada o Empresa del Est:J.do, duro.nte el perí~ 
do compre:1dido entre el l,g, de enero y el 31 de diciembre de 

1955· 
iwTICT.JLO 3A·- Hasta tc:.nt'i no se establezca otro procedimiento 

1 ••• ·' t. . 1 ~' , 1' t d t e3a ac·~u;::,_.:t:;:;ac;J.on pe. ·r~mo1nc. c.eoera ser cump ~men a a por .2. 
cl.os los orgunismos del Esto.do al 31 de U.iciembre ele cada año 
y con sujeción a igual plazo ele pres:mtc~ción (31 de marzo del 
af:o siJ1.Üeni.ie) • 
.A:.L'lliJLJLO 4-" .. - Los organismos .::i.Ue actúen en el orden pa trimo
nia.l cerJ.c aGentes centralizadoJ:>cs elevarán dicha. documenta.-
0iÓn, debichmente clili.::;;enciacla, e-1 ci ta.do Registro General ie 
Bienes del Est:1do, dentro del término fijado en los art,Ículos 
precedentes, a cuyo efecto, a su vez. establecerán los plazos 
~ue e0timen necesarios para ~ue los agentes inventariadores y 
jurL>C!.iccicnales den cu:;¡plüüento a 1.:. parte ~ue, en su res
¿ectivo orllcn, les corresponde en el clili.;encia.miento de la 
a.li..L.:icla do cu:.1cnt :\ción • 
.. ~'i.~I'.~t'LO SA·- To,los los or_;al1i8mcs del Esta.::lo, si:!. excepción 
<leb0r~n efectuar la": ..:ec1ue:..·id::;.s comur.ic:-'.ciones a..justándose a. 
lo ·~:::;ta.blccid.o en lé\S !:.ormas aprobadas por el Artículo lA de 
la. ,.,:.:.'sS .. '31Th resolución. En consecuencia, todo inconveniente 
~ue i11j?iclierG el fiel cumplimien~o en la forr.1a ind.icada., Cleb2_ 

, ' 1 c1 b. d t 1 . , . , . , ra. sex· ex:mGc1iO con a .e-~ a an e ac~on, :rr,r2, consJ.'_,er8.cJ.on 
por parte de la Cont.;,durÍa. General de la 11'a.ción. 
A.:.'1TICULO 6A.- El cumi)limiento de la Pl'8Eh';1te resolución inv-2, 
lucra, -a.climisoo, tode. la clocunent.·:.ciÓn que h'..lbiare quedado -
:flenJ.i:o:.J.te en a.nteJ:i()res :lctualizaci:Jnes • 
.L~·l'ICT-'LO 7A·- Toclo;::; lo·.:: orJ .. n::.,;mos C1,Ue actúan en ?1 orden P.!::, 
trimon~al como agentes centralizazlores, remitirán al Rec;is-
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i;::co General d.e :!:·lenes del Est .'~.o, e;.¡,;:~E;.J ::;_,}. :=:--, .~e ':~'.;:c.:-':.'o ce 

1956, una. nómina ~i.e su.;¡ ::cep:•.r+.ici :ne.; ,¡ ~---LJ_..:;:óu .:;~o::: .. !i.fico. 
l 1 d - · 1 ' +. ::o.!·.·,11c. .,1 '1 e~ .-l.=.""·o.~,'y-. e as eper:.(.Le:l~~·.:J.d 1us:. i.l.S ~n,e¿-ran~ ,_~,·--·-~--- - ·-lLl.v ,._~o~.La~~ 

ajusta~_·:.:;e a.,J. :c9.~l .tj .. I" J.a a.Ct113.liza'"1iÓr.. da rrclV:! . .' .. 9S C0r'1.'63,i)011-· 

o i 8"1-¡;a.s a.l 1.:?~o l;; 55 • 
.A:?.TICULO úJl..- Zl req,uisi to puntuali :;a.él.o :m el artículo :J.nte
:rior d:::b~j?á 3er ~-.. :u:rplirnen"tado, asiilli smc, s·,1 J. e;~; =".1. turos .Jer~ 
ios de- .J.ctualiozación :patril.onia.l, co~1 sujeciÓ:'l, ·to.rabién a· 
:~.3"1.J.al pla.·30 de J?resentación.~ 
ARTICULO QA.- Los se::lores Coutt·.do:.:es Fi.::cal~s 1hl•ae:;aC.os, .d.u
fl.i tores, o ·en su caso; lo2. fu11ci0;.1.c,.-:.'io~:; :1e i._.'i.l:::.l clo.::;" (1ue 
-ten¡;;;;.¡.n ;;.. su cargo el dec:;pac:.C.o d;; l.;,;~ cue:"t-c~s :ccl::: .. tiv::..~• u 1::-~s 

re:purticicnes c1onde no existen Deleg·~·<;:,s~~.:. ·· Fi.Jca.l:Ías, vigi
larán 1ire<;;tamente el estricto CU"'l:c;>limiento de la :presente 
resolución por parte de las dependencias de sus respectivas 
jurisdicciones, comu~i~ando cual~uier inconveniente q,ue se 
oponga a ello y aconsejando las medidas ~ue tiendan & salva.:::, 
lo. Con;:;tatarán, asimismo, si los servicios patrimoniales 8!:_ 

tán en c.-ondiciones de realizar su cone·:;i<lo con los medios con 
q_ue cuentan, recomendando e.n los casos c1ue a.s! no fuera, sean 
dis?uestas las medidas tendientes a dotarlos de los recursos 
necescrios para su correcto desempeuo, e informando de ello 
a esta Contaduría General. 
Ar"lTICULO lO.A..- Dése al Digesto Administrativo Y's por interme 
dio del Reeistr;;,. General de Bie~es clel E::;-Ga.do, ~onD.lnÍq_uese ';. 
los respectivos responsables en el orden patrimonial; cumpli 
do, a.rch:Ívese por Secretaría.-

~ODOLFO TARELLI - Dino D~latana - Aldo 
Chi ttaroni - Damián Fi~ueroa 
Ded.eu.-

RESOLUCION u.a 329 C.G.Ir.-

','/ifredo 
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Pi~T:L1Illú1ITO DEL ESTADO 

Principales antece,ie:ntcr~ :8¡;e:.l.a.::; J •.·<:-,;le:..Den Gc.~rios Br.. <ri~ 

gencia.~ Ley If-'1. 12.,161 \Art Ícu:.os lrro-::;. 54.A., 5'IJ¡ 1 6G~, ,37¡¿, 
~on.cord.antes de su Decreto rGglamenta.rio llQ. 5.201/48); Decr!;_ 
~''s l:l'OG. 10.005/ 4,C: ·Y 35.686/48 y ::CP '3olucione.s correlaciona

... :_~.:: (¿.e la, :c;~l·~~. ,J.1..:~:c.~r-"' ·J.-:.ncJ:~-~al d.s .""-a.. _Jac.LÓn. 

I) C01:."íJiUCk.CIOHE3 Q~"E SE iUl~UIEREN 

Deberán comun~carse las altas y bajas producidas durante 
el eje:-cic.i..J c¡ue se denllncia., como así 1i.:.::.GJ.bién las c¡ue sean 
necesarias efectu3.r para. nalvar erro;?es u omisiones. Las a.e
.JG11·:lenc::.J.s "i.ue efec"b.Íen sus comunicaciones 1)or primera vez 
deberán remitir un inventario integral de todos los bienes a 
su ca.rgo, sobre cuya -base prac-ticarán, en los :f'~rÍodos subsi 
guientes, las correspondie.:tes .lCt1.L;;;..~ . .i.za.cion¿;s. 

P:~:::-~. '"-1 ··1vo:r·.Lh~····1·o·· ·.· 1."+.~'·"ll·, .. ,,..,..L.-'o"'·_., ,1(.0. 'o"' ~ ..... , - .... -· 1 ,_,¡ --~ .... -~ i.o; ""~ I.J~-..."""' ~~.-~.... ... ....... _,, ,.l. .._, Di~nüe cor.res-
po~:.~Uente2 ~~ l;.·s Gru..;_)o;:: :!-1.·3-Jls-c.;, Sq¡.,ovien-:;es, y ValoreG §:L'U• 

. -
oisros se 8~1glsará:1 .. la.s ..LJlC-.rLill:1s 3;~~::.)/322 (C~r'·0-~:), Ü'·~3,'i'\.2t~ 
(De:sca.rgos) y, cua~1d.c J. sÍ cOrT.'espond.a., la. 825 ~ •rra.n~Jferenni.a.s). 
En lo ::1ue hace a este -::.J. ti¡:10 J.'or':J.ulc.:do, se a¡:;TeGa.n al fi:ld.l 
lc1s ins tru:)cJ.ons s. c::siJecia.l.::.s. 

P~ra "", :.-ru'"'~"~ I,, .. ..,,""l-1.""' -···"' "+·'.J.~J.· .. .,..,..t,., l .... .-. "'.L-<ln~~las A-,.,.,. 1 
~..J, _,_ 0 ,.¡,Jv ... .&..Lui.A._u ..... .._.,.~) . .., ~,;, "..J.J.. ·..J'-~·-~;. -~,-::. r e;.¡, ...... ~ , A e-.¡ 

A 22 (Cu.:r."'¿.os), il.--z.~-; (DeG--.-~_:_:~·cJ) 1 A-!~: (¡r_i·'}iar:-ión. o t~rhú.~:"l.~
~l·J::. ts o~::..-r.-_i..-3 ("'10t:?..J.:-u{t1~~:s :)u2·~ t¿jr·r:- ::_:~.:::::.:) ;/, c1:~trt.1o -·~s~ cc·~ .... ,.-.92. 

I~Ol"' r~ ::1 1-·~· ~-: .. :::: ( ·p ... c~-, :·· ''"i f-',:,""""·'~~..-¡-i -::.- ~""..:"' n ., ,.... ·' o 1 Cl, ~ l ..., t"".,.,_ '·-•il aJ:·r~r.!..·.·.=· .. 1_:~,'·' , J.U.O.' - .o, - ,..1 \-.L-.,. L :->,,, , ..... ," .. ·'·' -·~~·, .;_- ~-,, . ,. ~ -•..o" • · .l J. . '-' ·- ~ _..., 

~1 fi:r,¡_c,l, l~s i~1Ptru.c~ici1.~.: ~~s¡;eci~~l~;:;. 

Pu.:.:...:. ~~.1s !.J.:..lcl.neSls :' ::-GsÚ:11enes se utilizarán laf~ J:)la.nilJ.a.s 
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Se a· )' ... .:::.t.;¡,.-, E•od.elo:<: ::;.,; lc.E .··i c~,la.s pla.nil ~.as a. fin d~ q,ue 
la.s :.:.istit.t.·~a.s :rep~rticiones J.ispon¿;a.n la iop!'esión de la.3 mis 
r.u:.s, •.:·-::Dr·le oon s·!.ls necesi.:":e.d,.es. 

LAS ~ :IS!.:AS. F:::G:U" Y :?OP.l:A DE J.SLITSIOU 

L "S pl"""'· .,~~~ ·1·. r.·'-:·:·_,,' '"~· ~, ... .,. e-··~ ,.,., •.•. -A~t·i•ro" -~~ '~e .~""" \;.IIJ.!.-"--_.u,...'""··· t-.. ....,..J··Á;,.(co~i..·J,_• .J..--~J.;) ._,1_,,.__ ,.~.,.\.-~o..L:' ..... v ~.- ~ ..~-.:.SU .. ü-

, >' 1-.:! 1 .:les seran coa! ec J.i.. •na'; o.;:; en cu¿.r -·.:·u:;;i.:~.c.::.l.!.o J.l.:>r 08 oo:rre.spor.-
,. t ,1 . •:¡ • • ·' 1 :::.:ten es rd.::>.)C;1t:~a·J. )~ y rel~v1.<.::.<13~ pc.ra su J.iY,:e:..··vencJ.on ~ _os 

t . . ,. . 1 1 1 . , asen e::. JUI:'J.s .. ücc:~.or.a. es, os c¡ue -a. su ve'"'- .::.s c;:~.ra.ra.n ,,.. 
l•1S cer:tra.lizcrJ ores, a. e::;os ;nisr:1Ós fines,. :pre;:vio d.e.:;~lose 

-em ca.(la. r:-~so- d.e 1a~ •:}O:;}ias respecti\:rc..sa .El ori¡;ina.l l..e to
do lo ac t ..t.::.i? & .,. cS. '3!-:via.rlo, i'inalnen te; :¡¡, la Ccn tc~clur:!a. Ger ... 8 

ra.J. J. e la JTc.ció:~ (l~ "·._;i;;tro Ganeral c:.e :Sienas <lel :Jst<1clo) cle,1! 
t..:-o c.tel .;,_i L. z::- e'-'+.,::.1~¡- 9oido p0r ella. 

L . . ' 1 C . " ' G 1 ' 1 ,- · ' 'R · a rer.•lSl.or • .:), ;o, on-¡;a.u.Urla. E;nera ue a -~u.cl.On \.J. e¿J.s-
tro Gsaerc.l O.e :3i~n-::s el el Es-tat:.?) c1 e la referida iocu:nsnta.
ción, clebe efect'J .. a1·se en forma. co::lpleta, entendiéndose por 
hl ~ a.l conjunto d.s la.s pl:::u.üllas :le a.ctuo.lizaciÓn y cus :;..~e:.; 
:;?a:;tivos ::..·eoÚra3¡;¿,s; .. :cr~·es_Qonclientes a. un larüstcJ..·io u Or.;a.
ni or.1o Des e ent rc.l i. ~ :J/'1. e • 

Unica.r:J.ente :;e o.c-<;!pto.r~.:l e.a.víos parcia.les -por J.nte.:.·rr.eclio
J.el Orcc.nisr::J.C) ~e~1t --G.~.i:..:[J.<l¡_.:r- c·J.c..J.rlo ellos ze r~7:::'is~an '1 ~-·l rb . -+. . , .:J • • , • • , d • •. . t ' ,.. h 
CUt::8n .c.c::~.o;;-. •.t.e :.~.nc, l:;-::'<..1: JU.'J.SO..l.CCl.OU . S 1.:LU ~:;.1.l'i:.t.3 fC.l.C .~,.::· :,; , ~ 
. t ... ., , 1' . - . ~· .~ tc.n e: rec:ter;. se consl.(c?:c;;¡;ea GOi;J~) J.r.:en to..;:..a .Ls. ac·t.::.c. ... 1. zs.c.1.on · 
po. trimonial por pa.r1;e C.r.l 0::-.::;·_¡,nis::J.o Ce: -':;·"''.l.i.zc.dcr, cu;.¡,ndo es 
te dé cu .. :.-r,t;li!aiPnJ,.o in ~""¿;r~i.:.~ :~t.;:. a lo re·:¡ue:dclo 81:1 er,tas "In; 
truc.)iones G'3nosralcis 11 • 

IV) FORlJA DE EFZCTUAR EL :JETALLE :D:@ LOS 

C&tGOS Y ::mS•j,\J30S PA.i.1A LOS TIIENES :wE:B1ES, 

SEllOVI:mrTES Y V.tl.LO::.ES Fili'AlTCI:J::ROS (Planillas 

Ir.Q. 821/824) 
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Bl detalle rle 1~~ a1 ta2t ~ ... C(:.J:lS cor·.-.9?~or. .. ~J..·~::J.tes Q, 'JS-i:Os 

biones se ha.~~á :P '):_~ Gl'i:l;"!l.<?:1T.')8: los c1ue :}e o¡:·,:: e~-~-r'5.n a.l:fc.')ét:!.
ca.mente clentro o_e cc.d.a c:wnt.Í;I. ·:l-sl ' 1 Cl8.<'~. ~ic..J.:"..o:r .le Bienes"• 
Completa2.a u.na 0"C.ent.;;.., 8C obtm:rlrá.- _par-J. e12~ ur S'-l"b-tot;1l en 
canti(lad de elementos y v:.::.J vr·~s: continuánC.oc~ se[Juidaocnte, 
en la forP:.& ", ncl.ic:.:v:la, ::.en J <...S otra~ cuenta~ por crd?-a corre-
lo.tivo. 

So1am.~:tl"te parirá:: a.~·=~·..A.; .::.,::-¡~2· ~-,r. 

+ . , .... ,. -~- '"\ ..,::. f!."t_ -- ~ r>.... -· , o , ....... --. ·- ..... - ... t j "' 1 • ·1 • ..,. ~i¡S r..O ,.enge.n ,lU .. L;:.:.vló u.€: .!....,L.L,._,.. lJ.l,.~ .~o.../" l:J•-"'J ~Cl.l..L.:lrJ.._,8lle 

1~o o'Csto..ntt\ l( ? .... ::Y . .~ . .:.-'8-tc~, at..¡i.lel1~·~.,s Rs2_)arti.::;i.o¡¡es (lUe ele• 
ven re.:;i 3trns anc.J..Í h.c:c-i de sus oiene8, poclrán :-:::msignar lo :a 
car¿::;os y rle3C:ú'GOS d.ire0ta.J.19l'lte :¿or ,J'.l.8:::lt.J..G del HCla.si.fica.
clo:r el_~ Eler.céil~1 , con ".A~opci.ón é!.e lo~> BU~~-,;:ru1•0s "Ir.ta.1,uina:das'~, 
!!Ji,_p:J.ratcs e I:a&1;:"JJ.::".J.·).:l-I;0~'1 y nued.:l.oÍl ~:~ I'~c::.ns.roTteH l'!_ue, en. +..s. 
, , . ~ , ' .V _,+, 
aos .... os o~:.;:;os s<J cc;:l~nlca:r.';;..n- e.r: ~crcla a.n.i-.LJ ... ~ca. 

Her,r,e0t~ a los 'bieneii! e:n r1 e~;}ós:.. te :/ er. les C<J.sos especia
les (~:r.'<'.nC.'3~ alma.cerl•3d cps r..-: :."\:cer~ .pc<iblé :1nota.-:· la.ll alta• 
y baja.~ real en .ic,tlo 81 vcl.t:.:.1en C:.e lo~ mmrimien ~os producido• 
s.::. :)odrán concic·.r_ar loFJ c·.1.rG-:s e d.esc~7~.:;\,.)~ po~ J.a,~ ,iifere.aciaa 
q_uil surj:J.n co¡:;.:;;':~rand.c le.::< <>xi.2t.q:c.c:i.¡s entre el .:::jer<:-.icdo ante .. 
rior y el c.;,ue se C:.9::"ü.mcio. .. 

POR S~P :..Bi'.JJO 

8.) Por reajus·t.8S y -trar.sferencias, y 

COI:'l.f)l" ~:n.de l 

a-1 \ Errores ~r on~sionee de~li~~ad; 3 etJ. act·1lalizacione.s 
-~· 1,1 

anteriores,. 

1!ovimi en t ·'X:l 
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d.icciones patrimonio.les (:po.ra los casos que as.! 
correspo~Cl.a deber~ 'J.·i;ilizilrse el formulario 825 
11Tra.nsferencio.s" cuyas instruccio;:-...e s es:peciales 
corren insertas al final). 

o) I~::.¿;¡rssos. y egresos,, 'JOrnprenden: 

b-1\ ¡ I P i 
... , 

~~~esos;. or ar~u~s~c~on, construcción, d.onw-
ción, transformación, etc. 

·b-2) ~ p . t"l" -~ i t ·' , d" ~Gr·3SOlH ur J.nu J. J.zacnon, r 9S ruccJ.on, per J.-
C!.a., donación, transformación, :;o~1.sur".i<::iÓn~ etc. 

1TI~1 ACLARACIOI:CS cOJ.; RESPECTO A DATOS ~UE SOl~ REiUE~ 

EN LAS PLAlULLAS DE nc.ú.l1GOS Y :DESC~~"1GOS 11 

Formulari0s 821 - 822 - 823 y 824 

Para ia :}Orrecta. confecoiÓn . r:!.e los ci taé!.os for1.:1ularios d.~ 
'berár. te:::1erse er::. "JOnsié!.eraciÓn las siguientes acl:.1l,o.ciones,r~ 
ferirlas al Co1unmario de las mencionadas pla.nillas; 

C .. BGOS -- (Formul,::J.rios !Tres. 821 y 822). 

1) Tachm, lo 'l'le no corresponda. Confeccionar planillas 
:por sepa.ra¡lo de co.da gru.J)o ~ lll.ebles, Senovi-:m tes, Ya
lores Fin::m~:i~rGs (para inmueble;:.: debe::n ·Ltiliz,arse 
los fornularLos A-21, A-22 y A-24. 

2) Indicar sn J.a. colú.mna ?'.áctual '1 el t{ tul o o cuenta 
~lel 11 Clasific.:1clor ele Bienes'' en '1ue se incrementa 
el :Üc:Jmen-to q_ue se cla d.A :JJ.taa Cuando se trate •le 

J "' ~ l . f" . ,. . d. , 
a.~~~ c3.rgo por 9rror ~2 ~ as1 J.cac~o~ se ~n 1cara 
a.de:::1,f.s en ls ~.::>l1.:cnn.a :19,nt3::.,ior!' el título o cuenta 
er;. ~'J.~ fie,.,..Lraba car.s;ad::: err~n3amer;.te. 

3) S~ l'J.. de:pendencis. tiene numerado sus elew.entos, ele
be inc1.ic.o.r --en l~ _poeible- el :::.Úr:1ero Qe cada uno ele 
los ;·aísmo-3 .. Cua:cio se tro:t.e ds -~n c·:.reo ;or e.:-ror de 

»:! , , .,, - ~ , .. 

c~asif~cacion ~ue altere ~a ~~nerac~on, ~0Jara -aúe 
más- indicaél.o el núnero 'lue le corres;on::l<J. anter~.~ 
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mente. 
4) :Dc.:be cons:i.s·narse el bie:t c¡ue se carea, con sus ca-

t ~ t' ' ' 1 -¡:·ac er:Ls :~.cc.s pr:~.nc:~.pa es. 

S) & esta oolu:;na se coloc.3. la cantidad de elementos 
~ue se acr~pan por su semejanza. 

6; Indicar el v-alor de cada uno ie ellos. 

7) Ínclic:"r el valor clo-oal de todo lo semejante. 

8) l!a.n:i.:festar.· la proce:lencio, del elemento c¡ue se ca.rga 
indicand.o si es por adcr<üS.ición, +.ransferencio. o d~ 

,P 

nac~on. 

9) Estas ~alumnas son para uso ex~lusivc del Registro 
general d8 Eienes del Estado. 

DESC..:illGOS - {!t'ormüarios Ir ros. 823 y 824) 

1) Tach~r lo ~ue no corresponda. Confeccionar planillas 
por se:para.r~n dA cada gr¡po: lliebles, Semovientes,V! 
lores Finan~ieros (?ara el gru~o inmuebles deberán 
'.ltilizarse los form: .. .llarios .i\.-23 y A-24). 

2) Inclica.r el número de le. éuenta. del "Clasificador de 
:Bienes 11 en c¡ue figuraba el eler:1er..to q_ue ahora. se des 

3) Si el elernento tiene nú:::ero ds inV9n~a,rio asign.D-do 
:por la a..ep"lndencia. Cl.e origen riebe ésta. inrlict•.rlo al 
darlo éL e baja.. 

4) Debe consignarse el bien ~ue se desc~rga con las mis 
mas carac'terfsticas con q_ue se diÓ ie al+.a .. 

5) Er: es+.B. colurr.na se 

q_ue se acrupar~ por 

c,oJ.o0.:;. 1 "l. C'c.ntidc.d d.e elementos 

6) Indica?.' el Yo.lo.:;:; ele cad.a uno d.e e:I.los .. 

1) Indicar ¿J. vc.lo::c ¿;loba.l ele toclos los serJ.ejantes .. 
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8/11) La dependenci~ de origen debe informar el motivo por 
el cual descarga el bien inventari~do, indicando si 
es inutilización, pérdida, sustracción, o transfere~ 
cia. 

Para llenar tal requisito la dependencia de ori 
gen deberá mencionar en la columna, correspondiente~ 
la disposición que, autorizÓ el descargo (Res.U.A 2.2~/ 
55) de la Contadur!a General de la NaciÓn -n.A.N~J-. 
ne ser ellas vari~s y resultar, por tal causa, insufl 
ciente el espacio reservado para esa anotaciÓn se e~ 
signará su detalle al final de la planilla I!'edia.nte ~ 

;>~~'?' 

una lla~da que se relacione con el renglÓn respecti-
vo. 

VII) Ilrut:JEBLES 

Para el inventario y la actualiz~ción :patrimonial correspon 
diente a los bienes inmuebles se utilizarán los formularios A-~ 
21/A-24, ajustándose al siguiente procedimiento: 

a) Por reajustes y transferencia~, que cor:1:prende: 

a-l) Errores y omisiones deslizados en actualizaciones 
anteriores (se utilizará el formulario A-21 para 
Careos y el formulario A-23 para nescargos). 

a-2) Movimientos col:lpensativos entre cuentas yjo juris
dicciones p~trimoniales, para lo cual se emplearán 
los formularios A-21 o A-22 para Careos Y.A-23 o A-
24 para Descargos, (para los ca.sos. que as.! corres
ponda cleberá utilizarse el formulario .. 'l.-21) 11Trans
fe2.'enoias", cuyas instrucciones especiales eorren 
insertas al final). 

e) Por ij.;·e::;os y egresos, que com:Jrenie: 

b-1) Incresos: Por adquisiciones, donaciones y transfor 
maciones (se emplear~ el formulario .A-21); -
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Por prosecución de obras y hasta su termina.ci.ón 
(ne utilizará el formulario A-22); y 

Por iniciación de obras (se empleará el formula 
rio A-21 con excepción de las obras construidas 
para terceros en que se utilizará el formulario 
A-24). 

b-2) Egresos: Por enajenaciones, donaciones y trans
formaciones (se utilizará el formulario A-23);y 

Por terminación de obras construidas para tero~ 
ros (se e~leará el formulario A-24) 

Cuando se consigne movimientos en los formularios 
A-22 y A-23 se indicará -en cada caso- la cuenta, 
el número individual, la ubicación y el valor com 
que el inmueble respectivo fué denunciado. 

VIII) RESUMENES 

a) Resúmenes a confeccionar por los responsables directos 
(Oficina o Servicio). 

En la planilla l~Jl 4 los responsables directos practica~&n 
un resumen por cuentas del 11Clasificador de :Bienes", en el 
que consignarán -siguiendo el orden de las columnas- lo si
é;,<liente: 

la. Columna (concepto); NÓmina ordenada de las cuentas y 

subgrupos del "Clasificador de :Bienes" afectadas por los bie 
nes a su cargo~ inclu,Ídas también aquellas que no hayan su-
frido variantes en el perÍodo que se denuncia.. 

2a. Colu;~a (Saldo a.nterior):Sa.ldo ~enunciado en el pe
rÍodo anterior para cada uno de les rubros indicadose 

Ja.. Colurma (cargos por reajustes y tra.nsferenciQ.s): Im
po::r.d~c;;i de los cargos forniUla.dos por esos conceptos ( t:ltulo V
inciso a.) y título VII-inciso a). 
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4a• Columna (cargos por ingresos~: Importes correspondie~ 
tes a las altas prGducida.s-en.-el-pel?:&odo que se denuncia. (t!
tulo V-inciso b)-apartado b-1 y t!tulo VII-inciso b)-apartado 
b-1). 

5ao Columna (total de cargos): Se consignarán los importes 
por rubros, -p:rovenientes de la SlJ.J,lla .de las columnas )a. y 4-a• 

6a. Columna (desc~cbos por reajustes y transferencias): An2 
tarár~ lo" descargos -pl?odc<.cidos por los mismo;: conceptos -iadiQa
do~ para la colu~~ 3a. 

Ja@ Columna (descargos por egresos); Se consienarán los im
por·ses de -las ·baj:s.s prr.tducidas -en el per!odo que se denuncia 
(título V-incisc b)-aparta.do b-2 y t~tulo VII-inciso b)~a.part.! 
do 1:·-2) 

8a.. ·Columna (total de desca;go): Se asenta.rá.n los valores 
:provenientes de-la-suma. de-las-columnas 6a. y ?a. 

9~.tt .. Columna. ( ,-;aldc resul t_ante): Se obtendrá el nuevo saldo 
sumaniG al sa.ld0-anteriGr {columna Za..) el total de cargos (e~ 
lumn~ 5a.) y restándole a ello el total de descargos (columna-
8a,.) 

Estos resúmenes serán confeccionados por cuadruplicados y 
se les dará el mismo gi c:>o cl}.H:l lo indicado en el t! tulo III pa
ra las planillas de al ta..'c'' y bajas<!\ 

b) Re~menes a. conf'eccionar por los agentes jurisdiccion~ 
~es:- (<iependeno~.,_a, o repart:i<3i&:t oeniira.liza.da) •j 

En base a los resúm~nes de los responsables directos, pra~ 
tica.ré.n: 

1) R::.sumen de movi;1:~:!~.t..?" y saldos de la jurisdicci.Ón admi
nistrativa:- En planilla-NA-4 y en idéntica.. forma a. lo 
indicado precedentemente en a) se resumirán los valores 
correspondientes a la ju:r >dicciÓn.; 

2) Resumen de claldos por divis~Ón pol!tica.:(Detalle ROr Ca
pital Federal-l Provincias): ·En planillas del modelo·4b, 

; j 
¡ 
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consigna~ en 1& columna inicial el detalle de las 
C1.lentas ciel "Clasificador de Bienes" y utilizando una 
columna para cada divisi6n pol!tica.que abarque la 
jurisdicción, se rr.;~;;:.wirán -bajo ese ordenamiento- los 
saldos resultantes de los responsablee directos, obte 
niéndose en la Última columna el total general, qu; 
deberá coincir:_:.::' :;on el correspondiente de la planilla 
N~ 4 mencionada en el apartado anterior. Para el caso 
d§ que la. dependencia abarque ·J.na sola jurisdicci.ón 
polÍtica. hará esa aclaraciÓn en la planilla NA 4 preE_ 
cindiendo de este resumen. 

e) Res¡lmenes a confeccion::.:r :vor los organismos centraliza.
dorest (Ministerio-o ente autár~uico)é 

A. base ié ia documentaci.Ón recibida de les agentes juris 
dic~ionales, los organismos centralizadores confeccionar~n -
los siguientes resúmenes: 

1) Resumen de movimientos y saldos de la jurisdicciÓ? ad
minist:Pativa.~ ·En-la-planilla N~ 4 y en la miama.',!~:rma. 
~ue ha ~uedad.o es-tablecido, en.a.) y en b-1) totaliza
r~ los movimientos operados en las distintas jurisd~ 
ciones del Ministerio o ente descentralizado respecti 
vo. 

2) Resúmenes de saldos: En las citadas planillas tabula
das (4a y 4b) consignando en la columna inicial el d2., 
talle de las cuentas del "Clasificador de Bienes" ~ue 
corresponda? se practioar~n los sig.:üentes- resúmenes 
de saldos resultantes: 

2-a) Resumen por jurisdicciones administrativas del ~ 
nisterio o ente descentrqlizado (detalle por re
particiones o grandes dependencias) (formulario 
4a.). Este resumen es optativo para los organis~ 
mes-autárquicos. 

2-b) Resumen por división política del Minister~o o e~ 
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te descentrtü ~ zado (detalle por Capital Federal y 
Provincias) (formulario 4b). 

IX) V AtORES A COl!SIGlTARSE 

a) Ca.rsos: 

S.:> ~onsigna.rú el v;..lor clel c'>.sto, in·-rersiÓn o el q,ue part_1 
·,.:LJT""l.•mte ~orrespoac':.;. cuando se trc.;te ie bienes en clepÓsit" · 
(;.lm~~enes), reza¡;oo o valores financieros. Para los bienes i,E; 
,;re .:;a'Los :.;.-título t;r;_;.tu:i. -~o, o :1.e los cuales se carezce. a.e ante 
·:eo.en1jes con. respecto a su valor, se consiGnará el actual estl 
J.:ladO e 

·o) Descargos; 

Se consis~a.rá el valor con el que fUeron ~enunciadas las 
altas respectivas. 

Los bienes inventariados a la fecha del censo dispuesto 
por Decreto U.Q. 10.005/48, se d .. esoar.:;arán por el valor de rep2_ 
sici,Ón (o eotim.:J.do) asicnado a eaa fec!.1a .-

Buenos Aü·cs, :· .. ~.iembre de 1955·-



Poder Ejecutivo Nacional 
MIJ:TISTERIO ¡>E HACIENDA 

DIGESTO ~TISTERIAL 

Bolet!n NA 244.-

BONIFICACION COMPENSATORIA - LOTERIA DE BENEFICENCIA NACIONAL 

Y CASUTOS - SUELDO ANUAL C011PLEL!ENTARIO 

Señor Subsecretario: 

Expediente NA 71.149/51·- Cons~
ta- acerca. ·de si la banificn.ci.~n 
compensatoria del personal de Ca~ 
sinos debe tenerse en cuenta para 
el sueldo anual complementario.-

La Loter!a de Beneficencia Nacional y Casinos consulta en 
esto.s ac,tua.ciones acerca de la procedencia de computar la. bo
nificacipn compensatoria que percibe el personal de los Casi
nos de su depend~~mcia) ··~ los -.fectos del sueldo a.nual comple
mentario. 

A fin de comprender Clarame~te la naturaleza de la. refer! 
da. bonificación y determinar as,! su ealificÍ:l.ci,Qn a los afee-· 
tos enunciados, proce~e hacer una breve historia de su orig~n. 
En efecto: el pe~'JOnál de los Casinos participaba de un bene
ficio al margen de los especificamente previstos en el Presu
puesto, proveniente del producido de la llamada "Caja de Em
pleados", cuyos fondos se integra con la "própiná." que deja el 
p~blico asistente a las salas de juego. Estos fondos, recau~ 
dos y contabilizados por el organismo gremial que asrupa a di 
ohos agentes, se distribu.¡!a de la siguiente manera: 90% a.pro-;= 
ximadamente, para el personal de juego y el resto para el ad
ministrativo, \écnico, obrero, de maestranza y de.servicio.
Por resoluci§n nA 7.097/56, ratificada por el art~culo lOA. dBl 
decreto nA 6.010/56, se dispuso que a partir del 4 de febrero 



INSTITUTO NACIONAL DE AC~rOTI SOCIAL 

V• t 1 1 · .._ 1 -r-'-' ".,., ~.~ 9~· -· ln_,...Q. del d J.S .-: o ;,J.S:'J'-'-~SvO por O"i _ ~~ "•"'"'-'"' · ,)' ecre-
to-ley N~ 11.922 ~e fecha 4 de julio Qe 1956, y 

CClJSIDER.tJIDO: 

Que atento las dis;osiciones lecalcs sefia1adas, la Comi
si.Ón s. la q_ue se alude en el artículo 7-'~- del decreto-ley N.Q. 
~,,922/56 está f~cultada para aruninistrar los bienes del In~ 
-~' tuo l!aciono.l d. e AcciÓn Socb .. l; 

Que dic~as facultades no están lirlltadas¡ posibilitÚndo
se por ello la oos amp"' :.a gesti,Ón de administrc,ciÓl: tenc:!.ien
te al cumplioiento de los fin'3s previstos en el :l·:>cr3to-ley 
citado, exce,l)to la. disposicif.v- C!.e bienes a q,ue ;;:e hc.ce refe
rencia en el artículo 9.Q.; 

QMe es nenester acelerar el proceso de li~uidació~,sien-
do indis~ensable para ello ~¡e la ComisiÓn cuenta con las 
m;ás amplias fc.cultacles ele administraciÓn; 

Qr.1e el Ministerio de Hacienda está autori;:;:ado por los a_!. 
tí:culos 9A y 16-" para reglamentar la.s clisposicion:¡s señala
d:::.;; :. iicto.r las med.:.das de interpretación, aclaraciÓn y CO,E! 

plemen-tarias d.el decreto-ley KA 11,922 C.i.UG per:·.:i ts. cur.:1plir 
con los propÓsitos enunciados; 

Por ello; 

EL l.IIliiSTTI.O :JE IIJ"CI:::Im~ Dí:: U li.'...CIC!T 

lA) La Co:wisión liC].uidaclora y .Acloinistro/lora 1el I::1stit~.~t,; 
Nacional de Acción Social, dependiente del ~nisterio de ~ 
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ciend.a., estar_á integrada por un Presidente y cuatro vocales, 
que desisnará el ~nistro de Hacienda. 
2A.) La. Comisión sesiona.rá con 11q_uorum11 de tres miembros y sus 
deeisiones se adoptarán por ua.yoría, teniendo el Presidente 
doble voto er: caso de empate. De las resoluciones dejará con~ 
t<lncia. en "1.,--'-~. 

)A.) Son deberes y atribuciones de la Co:.1isiÓn: 

I). Cuoplir las finalidades del Decreto-Ley l~A 11.922/56 
a cuyo efecto deberá: 

a) Iniciar las gestiones tendientea a la registrac~Ón 
r e inscripc~~n del dominio de los bienes, derechos 

y acciones incorporadoy al patrimonio estatal con 
forme con lo establecido en el Artículo ~ del D;.: 
creta-Ley 11.922/56; 

b) Copvenir con los Ministerios de Asistencia Social 
·· y Salud P;ública y de Educa.ci.ón y Justicia de la N,! 

c~ón, la forma y oportunidad de las transferen
cias dispuestas por el Poder Ejecutivo de los est! 
blecioientos, dependencias y servicios en funciona 
miento, a que se refiere el artículo ~_,P. del menci~ 
nado Decreto-Ley; 

e) Proponer al Uinisterio de Hacienda la transferen
cia con o sin cargo, de los biene• mencionados en 
el art,ículo 6A. a favor ele las provincias y lfu.nici
palidad de la Ciudad de Duenoa Airas, aco~añando 
los proyectos de decreto, 
Las c1isposiciones precedentes deber~D. ser ~ 
dentro de los ciento veinte dÍas. 

II) • .Atender la administración y conservación de los establ! 
cimentas y bienes a que se refiere el Decreto-Ley N.a. 
11.922/56: hasta tcnto se les dé destino •. 
A tales efectos queda fo.cul tada. p-"1.ra.· 
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a) Realizar las compras y contrataciones por trabajos 
y suministros de acuerde con la Le7 de Contabili
dad y organización del Tribunal ae Cuentas de la 
Nación. 

b) Determinar los funcionarios ~~eultadoo para ~to• 
rizar las contr~taciones, cualquierc" :seo su monto, 
y para probar las que no exceda-6. de cien mil :pesOsf 

e) Llevar cuenta y razón de laa asignaciones que se ha -gan a favor del Or6anismo :para la conservación 7 
mantenimiento de las dependencias y servicios. 

d) Disponer el cobro y percepción de las asignaciones 
y recaudaciones, como as! también, aprobar las ·orde -nes de pagos correspondientesJ 

e) Realizar los demás actos de gobierno, administra
ción y disposición, con las ~s amplias facultades 
sin perJUl.Cl.O de la limitación establecida ~n el ar 
t!culo 9A det Decreto-Ley NA 11.922/56. 

4a) La Comisión no podrá delegar en el Presidente ninguna de las 
disposiciones enumeradas en el artículo anterior y que le son 
:privativas. 
5a) En caso de ausencia o impedimento del Presidente, la Comi
si~n designará el Vocal que se hará cargo de la Presidencia. 
6A) Comur..:Íquese a quienes corresponda, tómese nota y a.rch!vese,. 

Fdo • ADALJ3ERT KRIEGER V.ASEUA 

RESOLUCION NA 7.165.-
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Poder Ejecutivo Nacional 
MINISTERIO DE HACIENDA 

DIGESTO MDUSTERIJ.L 

Bolet!n N~ 246.-

IMPORTACIONES OFICIALES 

S~rvase citar: 730 N. 12.904.-

EANCO CENTRAL DE LA REPU:BLICA ARGENTINA 

Euenos Aires, 6 de mayo de 1957·~ 

Al Ministerio da Hacienda, 
Hi,pÓlito Yricoyen 250 
CAPITAL 

Tenemos el agrado de dirigirnos a Uds. con referencia a 
los ~bastecimiento~ externos que necesite requerir esa re,pa~ 
. ~ " p 
1.i:t.OJ.pn. 

Socre el r>articular, destacamos a Uds. la preocupación 
CJ.Ue s.E. el señor Ministro de RaciE?nda de la. N¡;~.cJ.,Ón acaba de 
transmitir a las diversas Secrata.r:fas de Estado a fin de qu~, 
frente a la actual si tua.ci_Ón de las dispo!libilidades en divl, 
sas, se adopten las medidas necesarias tendientes a disminmr 
los (J<)mpromisos presente,;; en moneda extr~njera y a restringir 
?. lo astrictamente indispensable las compras a realizar en el 
exterior. 

A tales fine;;; y de conformidad. con lo indicado por el se
ñor Ministro, las reparticiones oficiales en el orden nacio
nal, provincial, muniápaly entidades descentralizadas, debe
r,~n r&alizar las siguientes traoitaciones y estudios: 

1 - Im¡>ortación 'ie bienes de; 0api taL 

a) Autorizada.~ el Banco Central ds la Rep~blica Argen
tina y amparadas por permisos actualmente válidos. . 
En los casos en que no se hayan cerrado las operacio-
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nes y/o los respectivos contratos no se 2;.Ja.n susorip
to, corresponde~~ tratar de obtener finseiaciones des
de el exterior a los plazos más extensos que resulten 
posibles, aun cuando las operaciones deban liquidarse 
por el Uercado Libre de Cambios. Además, y de ser posi 
ble, deberá procurarse desviar lo.s compras hacia pal-
ses comprendidos en el área multilateral de Comercio y 
Pagos. 
Las modificaciones ~ue se obtengan deber~n ser puesta~. 
8''l. conocimiento de este Banco antes del 24 del corrien -te mediante solicitud de·reemplazc ea formulario na 
3033 acompañada. del permiso respectivo las que ser,áa 
consideradas dentro de la. mayor brevedad y sin modifi· 
ca.r el tratamiento cambia.rio asignad• ~1 permi_. vige~ 
te por el actual plazo de validez. 

b) Operaciones no autorizadas al presente; 

En lo sucesivo este Banco ~Ólo considerará 1& importa
ci,Ón de bienes de ca1_)i tal con financiaci,qn a.. plazos 
desde el exterior y preferentemente desde paJses que 
no requieran d§la.res para el :pago de sus exportacion(IS. 
A tal fin corresponder,á q,ue esa -r?epartici,Ón a.cuerde e!. 
pecial consideracipn a la posibilidad y conveniencia 
de aceptar ofrecimiento~ de financiar a :plazos import~ 
ciones hacia nuestro p~s. 

Se recuerda que, en virtud de lo dispuesto en el ~ 
tículo lA del Decreto 25.292/50, antes de efectuar adjudicaoio 
nes de c~mpras ·de produ·.;tos de origen extranjero deberá req,u; 
rirse el acuerdo previo de esta Instituc~ón. 

2 - liecesidades de im,Porta.cil0n ;para 1957: 
A los efectos de sri consideración por el Ministerio de 
Hacienda, corresponder;' formular con criterio .restric
tivo y en ;planillas de acuerdo al modelo que se a.com;p! 
ña., un e:álculo de importaciones a. rea.l izar sob~e la b~se 
de nuevos permisos, con indicación de mercaderías, paÍs 
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~e erigen, su valor en divisaa y destino a dar al mate
rial~ aerupadas por los siguientee conceptos' 

Bienes de Capital 
Otros ardculos inelu!clos ea el Uereado Libre . . 

Art{culcs incluidos en el Mercado Oficial. 

En el cálculo respectivo deberá:n incluirse también los 
abastecimientcE' procrornadofl con imputación a cupos a:pr_2 
bados :por el Banco Central y ~ue se encuentren aúa env.1 -~encia~ Las respectivas informaciones debBrán :presentar 
se a esta Institución antes cl0J. 24 del corriente. -

Una vez a-probados los planes respectivos, sÓlo se cons,i 
~la -cealizaciÓr.;. de ir.1pcrt¡:¡,":Jiones sobre la base de 
esas previ: :~:9 ~. 

Al t . f t .L ·' b 1 t t es u:Jar su. ¡:>re· eren e a •-encJ.on so re e .. asun o expues o, 
so.luéla;:¡os a UdP. mu;:r atentamente.-

.A1WEL P. M.A.UTEnO RODOLFO R. CAPRARA 



-Banco Central de lo 
RepÚblica .li.rcenting 

C.ál-r.;ulo Ll.e las ln:;_:,o-ctacic>nes a. Rea1iza:r: en a.!. :.t.nexo a. la nota. 
'730- lJ 12.904 Afio 1957 

lliUISTElliO: 
Depenuencin o Repartición: 

_..l. 

11~ de ~e.·sicnación ca-,UnidOAJC:an:: 
la Ta me ~'cial del a.r,- do ltidaét 
rifa-de t:f.culo a impar- 'Medida . 
. , 

~valuos tar 

fstino a 

~r~u~~ a~ 
F. País 

q,u.i va.le,!l ele 
sa te m$n. OriGen 

(1) 

Qbse:Na.ciones 

~:'~ 

{ 1) Indicar los pa{sf-1~ q:J.e _7;;od.r·io.n prmreer el artículo, preferentemente ,:esCLe el área rlel· 
Sistema Mul1;i.laterc:.1 rl...; Comer·c.i.o y Pacos.-

• 
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Podsr Ejecutivo Nacional 
ADQ~ISTERIO DE HACIENDA 

-DIGESTO MINISTERIAL 

Bolet:!n N.Q. 247·-

:JE CONT.ABILI:D.ü> 

Buenos Aires, 16 d.e mayo de 1957 ·~ 

·tiste lo iisp•1estc IJO:C el Decreto-Ley N.ll 23.354/56 1 de 
J.-"' ,-·?baciÓr:-. de lg, Le~· de Con~::Lbilidad Y· Orga1;1iz~ciÓn del Tri 
.) t•.-o.1 1.:: Cu.,uC.~a.E" Ele la. 1Ia ~i.5n y de lQ. Contadur!a. Gene:t>a.l. de 

t'J .: (,V" -~ J. . -~--('. ~ ~c ... , ... 

CONSlDERl..NDO • 

Qtl3 a'\A. a.r·i:;~calc 146 esta.tuy~ cr.:.e el cierre del ejerci:"' 
e~. éle 1956 y la <:r..lE?nta. de inversi0n se reei:rá."l por la Ley 
N.ll. l'.2 .961 y asü:5.smo cp':l a los efectos de determina;r los 
re-.L~·.:i.Os pasivr;~ del citado. ejeroi.<?io y de l.)S anteriores 

,. ·a· "' 1 · + " q,u_,, :J"rr'3spo;,.cLJ.e-ra., se "!Ons~ erarctr.. os room;pror:u.sos :Jon,r~ 

d.>:i 'b.':ts>:.., el 31 is diciBmbrB d.e c·aéi.& año q<¿.e1 hasta el 28 
d.~ febrero de 1957, :::10 b.ubieran sidc incl4dos en orden de 
p~. ~ ~ j 

Q!.1e el artf.:)·..1lo 6:, ie 18. Ley N.,g, 12.961 estab+.ece c.p¿e el 
e'" 31 d8 ma.-rz~ d.2 oatJ.a ~e :l1 l.e.ria,·r.~ ~9rr~dó, po:r imperio de 
L Ls:y, ~:: ':IJ3:::'''il(iCJ a.~·;_ .'> .':;;s : •. puesto de1 ~ñ~: anterior y el 
~ ' -- ;Jo· ~ -· ... } ? ,...¡.!!.~'L. ...,. , .. .._ "b • rl-.;;;:.: .. ""' ~ .. l"' . 
;,· ',·)i:'f ·J.-·1-\d-~: ~;t~·-•l•Ü"O> }.O.: .. ,Cl.J;>OX''i.· v~ ::L.~. ffil.SffiO pOL' v;)8S espe-
'l.3.",'::; ': dis:poo:.~ciones d.:,J P·)der Ej~cu:tiYo; 

Q¡.~.:: el art.Í:J 1.4lo 66 :i-?.termüLG. q_JH:l la r::uenta d.e inversi.Ór~ 
de". ""j 8 c•-;icio deber.á ser :presení:a.ds. a1 Co::1greso por el Po
de'· Ejec:utivc a.---, tes ae::. 30 de 2'.:L"1i::- d.". co.ds. año; 

Q7.1.:. 1~ <::•.X:':.ep.:.;:iÓr" ~.:Le consagra la .n~~eva Ley d~ Ccn ta.bi:+.i 
d.SJ .. 1'e8.P~·~k aJ. sjeroi•)io dE;; 1956, ;para hacer viable la li
:L 1 ·."l.a~i.Ón e!.~ todos los oomJ?romisc:~ .P·o:.nd ientes- hasta su cie
rr::.¡J' ha d.F.lma!ld"'-i<.' a l-os servicios a.dminis":rativos 'L!na ta-
re~ extraordi:rJ.8.ri&. a fiz: d.e ieternia.ar los .res:pe~tivos 
duos :pasivos¡ 

re si 
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Que, por tal motivo, las _Órdenes de disposici,Ón con imp]; 
tación a. los mencionado·s residuos pasivos no han :podidD ser 
dictadas en su totalidad al 31 de marzc p:pdo., ~echa del cie .. 
rre del ejercicio; 

Que dada la. si tuaci,Ón excepcional seña~.ada. re!JIIllt~, nece 
saric pos:.bil:ita.r la. emisipn d~ dichas óra.enee m~iante la, 
a;np:.ia.c.ión del referido t,;rminc a ese sclo ..:;:fectGt . 

Que, eonsecuentemente# Y' a :~"in d~ qu• la Contaduría Gen~ 
ral de la Naci,9n pueda oonfeccionaz la cuente..de inversi_Ór: 
del ejercicio en base a la~ prdenes de dispcsición que se e~ 
tan, es precise también r.1odificar la. fecha, en q,ue debe ser· 
presentada la. cuenta de inversión; 

Por ello, 

EL PBESIDElUE PROVISIONAL DE LA NACIO!IT A..llGEUTINA, 

EN EJERCICIO DEL PODER LEGÍSLATiiT0 1 DECIDJTA 

... con. FUERZA DE LEY 

ARTICULO l.Q..- Las óra.enes de disposic:i.9.n que, en :f'unci,Ón del 
art.ículo 146 de la Ley de Cont abiliéú .. '..d. aprobada por Decreto
Ley r~Úmero 23-354/56 se dicten con iml'utaci.Ón a los residllOI 
pasivos, :podr.á.n ser emi ticlos hasta el 15 clf.: junio de 1957• 
ARTICULO 2.&~..-· La cuenta de inversión del 3jercicio de 1956 d.!:, 
be:r;á ser presel'l.tad.a antes del 31 de a.eosto de 1957" 
ARTICULO 3,g..- El presente decreto-ley será reirendado por el 
Ex:emo.- sef.í.0.:: V).ce:pr<7sEente Provisi,..,na.l d.e la lTaciÓn y los S2, 
ñores Ministros Secretarios de Estad.o en.lo~ De:partanento1 dE; 

Hacienda., Ejército, llarin2, y Ae:;:'onáutica. .. 
ARTICULO .4."'-.- Comur.!r.'Jese 1 pulüÍquese,dése a la DirecciÓn Ge ... 
nera.l -El.el-Bolet,Ín OfLüa.~ -;;'· pas'S a1 Tt'iounal d.e Cuenta¡; de la 
Naoipn y a la. <;:ontadur.Ía. General de la lhc:i.ón, a sus ?fe,;tos. 
Cumplido, arch~vese.~ 

DECRETO-LEY 1T~ 

.ARA1IDURTJ - Isaac Rojas - Adalbert Krie
ger Vasena - Arturo Ossorio Arana - Te~ 

h 
095 

doro Rartu:ng- Eduardo F. :Ma.c. Loughlin.-
..,;• ..... 



Poder Ejecutivo Nacional 
1!IITISTERIO DE IUo.CIElrnA 

DIGESTO MIUISTERIAL-

REI!'J'TEGRO DE GASTOS 

Boletín N~ 248.-

Buenos Aires, 29 de mayo ~e 1957·-

Visto las consultas q_ue se formulan en lo relatiYo al ar 
tículo 3~, ap;¡,,.-tado b) del l)ecreto H~ J.2 .. ;.~9/56, q_ue prohib-; 
reintegrar gas~os de movilidad a q_uienes gocen de m~vilidad 
fija, utilicen en las comisiones ve~Ículo~ lel Estado o per
ciban viáticos y, en uso de las atribuciones conferida_s po~,':' 
el artículo 13.Q. del mismc en materia de normas aclaratorias 
y de interpretaciÓn q_ue fueran necesarias para la mejor apli 
caciÓn de todo cuanto dispone el aludido pronunciamiento~ -

EL MIHISTRO DE HACIENDA DE LA NACION 

RESUELVE: 

ARTICULO l.Q..- Acl~~ase q_ue cuando el personal, en cumplimieE 
to de tareas encomendadas, deba desplazarse f;.lera de '~n cen
tr'J arbano en el q_ue se encuentra desempeñando sus f'.lnciones, 
las ero¿;c.ciones moti'. ~ .. -'.E p:>r los traslados respectivos deben 
ser reconocidas mediante la vía del procedimiento habitual re 
reintegro de Gustos, sin 1> erj :.üC-ic de la asign'-l.ciór.. q_ue le 
corresponde en concepto de viático conforr.1e a lo determinado 
¡Jor el artículo 2~ d.el Decreto N.Q. 18.989/56•. 
ARTICULO 2.Q..- ComunÍquese, publÍq_uese y archÍvese.-

Fdo • ADALB:ERT KRIEGER VASEJU 

RESOLUCION N.Q. 105.-



Poder Ejecutivo Nacional 
IUNISTERIO DI HACIENDA 

DIGESTO; MINISTERIAL 

Bolet!n NA 249•-

RORAS EXTRAORDINARIAS - REINTEGRO POR GASTOS DE COMIDA 

- Buenos Aires; l? a.e mayo de 1957 ~-

.Atento las consultas formuladas por 'algunos oí'ga.nismos 
del Estado~ respecto a la. interpretación sobre eJ "Horario 
normal de labor" a que se refieren las disposiciones del 
Decreto NA 18.989 de fecha 16 de octubre de 1956, vincula
do con las normas para la. liquida.cipn de ~'Vi~ticos", 11:Movi 
lida.d", etc~~:r 

CONSIDERANDO; 

Que es conveniente determinar claramente el- alcance del 
concJpto "Horario normal de labor" a que alude el ci ta.do PJ;2. 
nunoiamiento del Poder Ejecutivo; 

Que tal aclaración resulta indispensable a efectos de 
orientar en forma precisa el procedimientc a que deberán 
ajustarse los distintos organismos del Estado para la ap~ 
caciÓn de las prescripciones sobre la materia que contiene 
el mencionado decreto; 

Por ello y en uso de la facultad conferida por el ar
tículo l3A del Decreto NA 18.989/56, 

EL MINISTRO DE HACIENDA DE LA NACION 

RESUELVE: 

ARTICULO lA..- Determinase que el "HORARIO NORMAL DE LA.BOR", 
a. que se refieren las o.isposiciones del Decreto NA 18 ·989. 
de fecha. 16 de octubre de 1956, es el fijado por autoridad 
competente, para cada jurisdiccipn y clase de personal, de· 
acuerdo con las disposiciones legales que rigen la materia.. 
ARTICULO 2A.- La liquidac~Ón de "Horas Extraordinarias" se 
deber~ realizar, en consecuencia, de conformidad con lo r~ 

'l 
1 
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glado por el art!culo precedente, debiendo ajustarse en 
los casos a· las prescripciones emanadas del decreto preoi 
ARTICULO }A.- D~se a la presente el car,ácter de ResoluciPn 
ratoria del Decreto Na 18.989/56, de conformidad con lo . 
t~do por el art~culo 13a del mismo. 
ARTICULO 4a.,- Comun:);q,uese, publJq,uese·, d"ése 
NERAL DEL BOLETIN OFICIAL y arc~vese.-

RESOLUCION Na 93·- Fdo. ADALBERT KRIEGER V ASEN! 



Poder Ejecutivo Nacional 
MINISTKRIO DE HACIENDA 

DIGESTO MINISTERIAL 

Boletín no 250.-

PROHIBICIONES - NORMAS - ENERGIA ELECTRICA 

Buenos Aires, lO de junio de 1957·-

Visto la nota s.G.P. n° 1735/57 de 30 de mayo Último, -
de.la. Secretaria. General de la Presidencia. de la Nación y
el memorandum s.s. I. n° 44/57 de fecha 4 de junio del co -
r:riente año, y 

CONSIDERANDO; 

Q-c.1e a trav.és de dichas conru.nica.ciones se solicita la co 
laboración de este Ministerio en la campaña dirigida a log;ar 
una efectiva reducci~n en el consumo de electricidad, y con 
ello la supresiÓn de cortes de energía ~ue vienen perturban 
do el desarrollo de las distintas a.ctiYida.des del paÍs; -

Que dicha gestión no sólo obliga a la total adhesipn de 
los organismos oficiales, sino involucra t&mbién un llamado 
a. los sentimientos de solidaridad de todos los habitantes -
de la rep.ÚbliciiLJ 

Que con tal motivo, al disponer el dictado de las nor -
~~ pertinentes, este Ministerio desea también recabar la -
más amplia coop~:ración de Sl personal para. la consecuciÓn -
d~ aquella ti~.;~; 
·'' " •.. t<>:'""'"":"";·'."" - .>·,.'t.:~-·""·· ... ;; 

Por'· ello 1 · 

BL miS~RO DE HACIENDA D. LA NACION 

RE S U EL V J:; 

1°) La ilumií'Ja.ción de los locales de trabajo, de las re 
particiones· y dep~nél.encias de este Ministerio se limitará.-;;: 
lo indispens~bla y ~Ólo ante la falta considerable de luz -
nátural, mientras ~ue la correspondiente a patios, pasillos, 
salas de.espera, etc., ~erá reducid& con carácter general-



al 3~· 
20) Salvo que razones especiales lo im,pi.Q.a.n, tod.as las 

tareas de limpie~ q~ se ejeoutan po1 la no:ehe, pas~:m a 
r-.J,izarse en horu de luz natural. 

30) Prohíbe~• ea todos los~ edifi"'j.?1f .de !!ste:liini.sterio 
que poseu servicios centrales y durante EPJ. funcionamiento, 
el uso de artef'actoa el.éotr,.icos,de oa.lef'accJ.6n, airea.ci,Ón e 
iluminación, suplementarios de aquellcs. 

· . 4o) .A. partir de la f'eoha y has:ta. nueva: orden,: l:a. insta.
laoion de aire acondicionado. eomensa.-~· ¡ rH.: .. ~?-rá su. f1mcin ·
namiento, quince {l5) y treinta (30) vinutoE: antes dsl ho:;::~ 
rio oficial de ~ntr;¡,d.a. y salida del p€rsoml.l re&Jleotiva.:nan-
te. 

5o) ProhÍbase la apertura de ven:;e.nas :~a.n:t& '91 llo:.·a.r:í.o 
de funcionamiento del servicio de ai::: .oo~.:L.·.~iond.d.?, .•y;,g,;. 

as! t~bién la obstruc.ci,Ón con webl&.", pa~. ea, ~'Go,· ·~.~ L~f.l 
orificios de entr&lia y salida de, .ést-e" 

60) Al finaliza,¡o~ a jG~ de.J.a~ C:"::"» n1 perSO!YÜ 'Js1;:;:. 

·obligado a deseo~~W l.a. totalidad: .él·· .~.:rte.fr~.':'\tos e.Lée.< >:i.c;),~ 
y apagar las luces de l.os. locales eh .¡u: ··~·1~~~·ta aer~rLJ:;.o~J" 

'7°) Queda teriiU.nantemente ¡>roh:i~:~ ,t;.., la i'l1il.'Od1lc.ci;L ;'·" 
uso de todo artefacto eléDtrioo que n0 ~- d~ JU'Opi-vd.ad of~ .. 

. . - ..::$ 

cia.l.. 
ao) Recomi~ndase restringir la rea¡iza~n 48 tareas~ • 

de cualquier natura1eza1 ~~;",&\ de.~ horario of'i.cial, ou<;ndo 
al.lo obligue . ~ u.- ~~·l~z. a.rUt'i~W • · 

9 o) . Él ino\ol.Illplitnie»to- df, 1~ ll9rJBa.JJ eaabl.ecia.a. por la 
presente dar~ luga;- a la apllcaei.&n de. aay~ sap.c.iones -
QJ.soiplina,rias. 

100) La. Divis~Qn Intend.en01a, dep~~eate , . .a,e la Dir,ecc:i,pn 
• ·· ·e .. " • · "· • .. '·ill'' ; éc · " ' 

General de Contá.bilidid y ~nis'traoiOJrl pro~lft a con-
t:t:ola.r en el Palacio: d• ElSP -~a~o, el ea:tri.oto ~l! 
miento de las normas que apt~erh Elle l9t1 .re•~~tett ~ifi.
oioa, los Jetes de la• r&s,p;eotiv .. T~pafUclo~'J)NCMerú 
a desigriar ·el Ol'.'ga.nis~ resp~le. .. .· . 

, 110) ~~~ a lQaJO,pi-4.~. l,~~oieat•.a a. o~J.V ~
juri~~c~~~ .. ~- ·~J.~ ~--&,-tPat~i~ d•~ étl~ .. ~~t~ 

ll'!"r 



·.J¡¡lj :r~"'!'~'é_, :-~·, e ·•· 

· 'Boletia a• 250.-
//-
rio, a adherir a la presente 1'881)luoión. 

12°) COIIIlD.Íqueae a los Bauooa Oficialeai &l.perintendezt 
. . -

oi& de Sepros, Instituto Jracioual de Reas88111'0a, IDatitu 
to de Se1"'1'ioios Sociales :Banoarioa, DirecciÓn General de: 
Obra Social, Oaja Jraoional de .Ahorro Postal, Instituto Ba
oional de .lociJM iQcia.l, Comisi,Pn Id.quidadora Deo.reto-Lq 
n• 11.843/56 e Instituto Mixto de Inversiones Jrobiliariaa 
(en liquidaoiDn.) solicitándole$ hagazi extensivas a sus jll
risdiocione• las medidas dictadas por la ~esente, 7 remi• 
tan a este Ministerio copia de las re-.pectivas resolucio -
nes. 

13 °) Comwúqueee, publ;tquese en el Digesto lti.nisterial 
7 arohÍ'vftjJ•·-

RISOWOIOJt 1'0 7. 200.-

Fdo. ADJI.BET QIRJ:IB. V ASIR 
Ministro de llaoienda u la :Jaoi&l 



. lf4CIJIDA 
KDiftBB.UL 

Bolet!~ n° 251.-
LICDQU.S 

Buenos Aires 24 de ~o de 1957·-

Visto que durante el régimen depuesto d.iversos agentes - · 
de la AdministraciÓn Nacional fueron separados de sus cargos 
en forma totalmente a.rbi traria, y 

CONSIDERANDO: 

Que con ~1 advenimiento del gobierno surgido de la Revo-. 
lución Libe:r:'t.s.,:iora, se :procediÓ a :rever todos aquellos casos, 
oomprobándose que, en forma clara o encubierta, la verdadera 
razón que motivÓ dichas medidas fué la :persecuci.Ón :por moti
vos :políticos; 

Que habiéndose reparado esa arbitrariedad en su aspecto 
económico, mediante la reincorporaciDn de los perjudicados, 
resta salvar totalmente la injusticia cometida, computándo
les, a los efectos de un mayor término de licencia por vac~ 
oionee, el período en que estuvieron alejados del servicio 
por las razones expuestas; 

Por ello, 

EL PRESIDENTE PROVISIONAL DE LA NACION ARGENTINA 
EN EJERCICIO DEL PODER LEGISLATIVO 

DECRETA COll FUERZA DE LE\i' : 

ARTICULO 1°.- Al personal de la AdministraciDn Nacional rein 
cor:porado después de la revolución del 16 de setiembre de --, 
1955, se le computará el período en que estuvo alejado del 
servicio :por razones :políticas~ a los efectos de un ~or 
término de licencia :por vacaciones. 
ARTICULO 2°.- El :presente decreto-ley ser' ;eir~ndado por el 
señor Vicepresidente Provisional de la Naci.pn 7 por loa s.I1.2, 



'·". ':~.t'~ ·:- '7"' . . .· 

Irea llinistros ''secretarios de Bsta,do en los D~artamentos d~ 
Obra. Públicas, E~rcito, Marina.· y Aeronáutica• 
ARTICULO 30.- Comuníquese, publ!quese, dése a la. Dirección 
General del Boletfn Oficial y archívese. 

DECRETO LEY N° 5.504.-

ABAMBURU- Isaac Rojas -
Victor MajÓ - Teodoro H~ 
tung - Eduardo McLcughlin 
Pedro Mendiondo.-



MINISTERIO ····:mt ···nciE:NDA 
DIGEsTO ·. MINIS'mliAL. 

Bolet.!n n° 252•:-

LEY DE CONTABILIDAD ...; ·RESOLUCIONES DEL TRIBUNAL DE CUENTAS 
RENDICIONES DE CUEN'l'AS 

Buenos Aires, ,); de junio de 1957 •:-

Vista. la comunica.c:ión efectuada :por la Contaduría. Gene• 
xal de la Nación. en la que expresa haber formulado cargo en 
la contabilidad de responsables a este Tribunal de Cuentas, 
por sumas recibidas de la Tesorería General de la Naci.ón, ;¡ 

CONSIDERANDQg 

Que el artículo 89 de la ley de contabilidad establece 
un ~égimen especial :para el control externo de la gestión ad -:au.m.strativa de este Tribunal de Cuentas~ determinando que -
el mismo será ejercido :por un funcionario designado por el -
presidente del Senado y que el examen y juicio de las cuen -
tas respectivas estará a cargo del H. Congreso a cuyo efecto 
d~berán ser le X>emi ti das previa intervenci,Ón del funcionario 
citado~ 

Que la comentada disposici6n ha creado la excepción 16~ 
ca en relación con los demás responsables cuya gestiÓn debe 
ser juzgada por este Tribunal de Cuentas conforme con las -
disposiciones pertinentes de la misma ley; 

Q;,¡e, en consecuencia, ea indispensable fijar las norma* 
de procedimiento que permitan a la Contaduría General de la 
Naci,Ón efectuar las operaciones en la contabilidad de res -
ponsablea 7 el registro de las rendiciones de cuenta de a -
cuerdo con el ré¡imen establecido :por el citado articulo 89, 

Por lo expuesto, 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA NACION 
RESUELVE: 

ARTICULO 1°.- Las rendiciones de cuenta que deba presentar 

11 e:>. 



- 2 - D.X. n° 252.- ~ 
este TTibuna.l dA Cuax:rf;a.~ ., de acuer<lo con 10 establecido pcm 

· el art. 89 de la. Ley de Contabilidad, serán remitidas por el 
servicio administrativo a la fiscal~& general para su regis• 
tro, c~lido el cual se girarán a la Contaduz:.!a General dt 
la Nación a los finea de las operacionea :provisionalea que 
correspondan y una vem efectuadas, dichaa rendiciones ~lve 
r4n al servicio admini•trativo mencionado para su posterio; 
elevaci~n al H. Congreso, previa intervencipn del fUnciona
rio delega.doe 
ARTICULO 20~- Efectuado el juicio uetinitivo de lal rendi-
cione• de cuenta de que se trata por el H& Congreso, el Tri 
bunal de Cuentas dispondrá la~ operacionea qua como result,! 
do· ds ese juicio deba realizar la Contaduría General de la 
Nación en la. contabilidad de responsables® 
ARTICUU> 3o.- Comuníquese a la Contadur,!a General de la Na
ción, dése al Digesto Adminiatrativo 7 fecho, arcÁ!vese.o 

RESOLUCION n° 60~/s¡~-

Fdo e DAMIAN FIGUEROA 
Rodolfo Je Tarelli- Joa; Me F~~~ 
dea Fariña - Wilfredo Dedeu - Antonio 
M. P.é:res Arango - Césa.r Aguirre Leg_! 
rreta -secretario-



as.~;.":"~· t•f.tfi'~ ·:t IJ:.V;.... ~~, .~ · .~" · :.:~~;.::·\,.:1 
*("'•~i••t•>~~~-J'&e~~:Ó,vc;;:l'lS/57 (D • .A.. n• 39) de este TrJ:. 

bWl&l de ~- .- A:lllt'W.S... intervención que corresponde da¡, 
le al Kiniate~,&e iW&,enda en tuAoi&. del artículo 14 de la 
ley de oontabilidad, 7 

Qu.e corresponde aclarar los alcances de dicha resoluci@a 
frente a determiuadaa obligaciones susceptibles de traducir
se en oo~romisos sobre pre~puestos a dictar~• en ejercicios 
posteriores que• por su na tu.raleza y caracter,!sticas, no de
ben ajustarse a. ese procedimiet:l"toJ 

Qu.e, en esa situaoi,.ón, se encuentran los contratos de 1,2. 
oaci.S.. d.e innnebles y de t~orte de correspondencia, entre 
otros, ,au:yo ·perfeccj,.onami.ento está sujeto a. la condi.ciDn SU,! 
pensiva de existencia de cr~dito lege.l, ya que • la. deterf~!! 
naoi.ón de és1se inte.I"'ZDne el Jfinisterio de Ha.ciend&a 

P9r ell,o, 

El,.. 'l'RIJH7N..U, l)J· 3!7Jil'US Di U ltlCIOlf 

RES.l1Bl.YE: 

AR'l'ICULO 1• ..... La resolución l\0 373/57 (D.A. n~ 39) ne será. de 
apiioaoi® en aquell.M contrataciones cuyo perfeccionamiento -
esté: sujeto a la oondioiPJL euspensiva de existencia de cr4cli to 
to lega¡. 

11-



ARTICUID 2• .- Dése al Digeato · AdnÍJJ11st:rat1To -r··· arch!vese. 

. '\ , 
REOOLUCION n• 6og/57•• 

D4MTAJIT FIGUBROA 
Rodolto 3. Tarelli-.Toú M.Fe,¡ 
mandez Fariaa-wilfredo Dedea 
Antonie •• Perez Araago-Vocalea 

Juaa Carlos Pasteae 
Secl"etario · 

~..-: . .. · 

' . 
~ : l 

........ Q._, .,.., 
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Poder Ejecu~ivo Nacional 
MINISTERIO DB liACIBNDA 

DIGESTO MINISTERIAL 

Boletín NA 254·

ESTATOTO DEL PERSONAL. CIVIL DE .. LA. ADMINISTRACION .NACIONAL 

Buenos Aires, 17 de junio de 1957.-

Visto el proyecto y exposici;Ón de motivos del "Estatuto 
del Personal Civil de la. .Administración :N'<l.cional" elevado pcr 
la Comisión creada. por Decreto nA 6.131/56, y 

CONSIDERANDO: 

Que dicho Estatuto, con los ajustes que se ha estimado 
del caso introducirle, contiene las normas con arreslo a 
las cuales deber.á ejercerse en lo sucesivo la función pÚDli 
ca po~ el personal que presta s~rvicios para el Estado, cu
yos derechos y obligaciones recípr~ca& quedan determinados; 

' Qu_ : con dicho ordenamiento jurÍdico se dará término a 
los procedimientos discrecionales aplicados sin ra~ón vale
de:ra, en una materia que evidentemente requiere sujeción 1,! 
ga1-para no afectarse legÍtimos derechos, tanto desde elpun -to ele vista de la .Admiftistraci6n como de sus servidores; 

Que con esta importante medida de gobierno, la Revolu
ci5n Libertadora concreta su reiterado propÓsito de lograr, 
de una vez por todas, la dignificaciÓn de la Administra~-" -Pílb'l.i.~, Y) oon ello, la. de quienes la. integran y le dedican 
sus esfuerzos media.nte.el desempeño de una. función que, al. 
par de ennoblec9dora, implica deberes de cumplimiento ine~ 
dible; 

Que si bien la implantación de este Estatuto demandará 
erogaciones al erario· pÚblico, originadas por el progreso 
que tendrá el personal en el curso de su car:r;era, se consi
dera que el .Estado debe a.tencler a esta j~sta aspiraci~ón, s.2_ 
bre todo teniendo en cuenta· que aquél ~eber.á. rendir las oo,a;. 
diciones de eficiencia. y dedibapi~ que le incum"t>en; 

Que en orden a la esta.bilid.a..d ~nd,ioit>~ que se a.ségu-
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ra. al personal, cabe se,iíal.a.r que ·por oonsti tuir el núcleo oen 
tral de este Estatuto, su cabal observancia es esencial par~ ... , ' . ' 

el .exi to del sistema ¡- a fin de que el Estado ne se vea fren-
te a ~a contingencia de .gravosos compromisos q~e sienwre _pro-

#' ... •. • . . 

vendráD de acto• administrativos contrarios a las normas le~ 
lesJ . •;:::. 

Por··ello, 

. EL PRESIDENTE PROV!SIGNAii 'DJ.,:··LA .NACION · ÜGMmA· . 
,. <•. - '.' <• ~ ' 

·~ - ' . . . ~ . ' -··· ·-

EN EJE:RCICI~~ :0~. _PODER LEgi~~TIVO : ~. . 1 ... 

DECRETA CON FUERZA DE LEY: ' ' ~ .J "0 < -

ARTICULO l.A..- Apruébase el ad,j~to ~~sta&utp del Personal Ci-
... ,_ . . ' . ._, #- .,. ' -: 

vil de l~ ~nistracion Púb~ica Nacional;" 1 : q,¡e •-fo~ parte :lE, 
tegrante c).el pre.sentjt dec~~to-.-le~. .. . , , · .·. •:.< :-· .l: . 

ARTlCUID 2a • .;.. El me.canismo ~scal~ona.rio p~a. in~ ti tuc~nr:Ai,!:' 
pone el· "E.stª-tuto del :Personal.· Ci:vil de· u Adi:!JinistraeiÓn r}ii.-~ 
blica Nacional.",. será.·a¡?Ü.c~Q ·• el;o~S!>-:Q.elr~x;i.:mo 'ejerc,!. 
cio fina.riciero_, a· cuyo_ efectg dellerá~pro~ama.re¡(~L l•.iJ>~rt~en""' .. 
te estructl.u-á. con arreglo; a: los ~~~~P.ipio~ ... "QÁs~-9fs .de·l .. refer,!:· 
do ~statuto y su. regÍa.uient{lciP:n,. a.ct~cuk.dose 1o•~:sia1fel)lae en, 
vigémciá.. .·· 
ARTICUftO J.A.•:-:- A partir ~-de la fecha y .hasta _j;anto ae. aplique el 
sistema escala.fo.nario aludido por el artículo 2.a., solamente po · 
dr.á. nQmbra.rse ·personal en lo_s cal".'~o,s . ini~riorea del presupue,! 
to de cada organismo con sujec:i&:.. a,las disposiciones,estable. 
cidas por el Decreto-ley n.a. 2-3.573/56. F~CÚl tase al Ministeria 

• • ,, - • ••• < -

de Hacienda para ,determinar, en c~sos de d~da,. C'Wllea son los 
cargos presúpuesta.rios considerados c9mo inferiores a los ef'É!2. 
tos de la aplicaciÓn del p~esente· ~t~culp~ 
ARTICUID · g • .:. El PÓder Bjecutivo determinará, mediante una r,! 
glamentación espec:isl, ·las -dif;lposiciones que serán de aplio~ 
cipn para el personal que constituya ,el "Gabinet-e de.l Ministr.'O 
y secreta.r!a d:e la Presidezxcia. de la N:aci~"',, la,s, que en nin
~ caso ·p~drán -acora.a.;r dere~p.s ~, 4 et=~tabilidad y al progr,!: · 
so en la carrera ~dmj nj st.rativ:a~ ~- . . ' .. 
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A.RTICULO so.- Establ.éoese que, ~t ~·:s~~atuto del Personal Civil 
de la Administración ~bli:éa N'aoionál", ·comprende solamente a 

. . ... ~· . 
las personas cuyo, desem¡peño ~ea d~ Q~ra.o:ter permanente. 
ARTICULO. 6°.- InvitasE." al_ Poder ~edicial. a implantar en su ,a_ 
risdioei.Ón el Estatuto que se aprueba por el, presente decreto-

.ley y d.eclárase al mismo de apliÓaci,Ón ¡>ara el personal del 
Congreso Nacional, esto · Úl timÓ. hasta t$.tlto se constituya · el 

. , . . . 

Cuerpo Legislativo de la Nacion • 
.AllTICULO 7° .- Los gastos que demande el cumplimian to del pr.! 
sente decreto-ley se tomarán de Rentas Generales con ~mputa
ción al. mismo, cuando correspondan ·a organismos y dependencias 
de la Administrac~ón Central del Estado. 
ARTICULO 8° .... La igualdad de ·remuneraci.Ón establecida en el ;;.;.r 
t!'culo 8° (3er. P<tr~o) del Estatuto, se aplicará en forma. p:;-~ 
latina y de acuerdo con las posibilidades del Tesoro. 
ARTICULO 9°.- El Poder Ejecutivo dictará lare~ment~ci,Ón e~ 
rrespondiente dentro de los' TREINTA (30). dÍas de la fecha del 
p~esente decreto-ley. 
ARTICULO loo.- El presente Decreto-Ley será refrendado por el 
Excmo. 1eñor VICEPRESIDENTE PROVISIONAL DE LA NACION y por los 
señorea Ministros Secretarios de Estado en los Departamentos 
ie HACIENDA, GUERRA, . :MARINA y ~NAUTiyA. , , . ~ 

ARTICtTLO 11°.- Co~quese, publ,~quese, ~se a la DIR!:CCION G,! 
NE'RAL DEL l30LETIN OFICIAL y arcb,!vese.-

DECRETO- LEY N° 6 .666 

ARAUBURU - Isaac F. Rojas -
Ad.albert Krieger Vasena - Vio 
tor MajÓ- Teodoro.Hartung ~
Eduardo Mcloughlin.-
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@ITo DE .APLICACION 

ARTICULO·l~.- Este Estatuto comprend~ a todas las personas que, 
en virtud de nombra.miento emanado de autoridad co~etente, pres -tan servicioa reímmerados en organismos dependientea del Po -
der Ejecutivo Nacional. . 
ARTICULO 2° .- Se except.Úan de. lo ~stablecido por el art,Ículo -
anterior: 

a) Las· personas que· dese~eñen funci~nes po;r elecci,ÓD. po~ 
lar • 

. b.) La.s personas que desempeñen las funciones. de: Ministros 
Secretarios·de EstadO, Subs;~cretarios,y Secretarios de 
la Presidencia de la: IlaciÓn.· · 

e) El personal integra.n'fi·e del. Gabinete .del Ministro i Secre 
taría de la ·Presidencia de la ·Naci.án, .c.uiDs cargos fi~ 
ren ~m tal car,ácter en los respectivos. ·preSUpuest-os.· 

d) Los miembros integrantes de los Cu.erp·os~.Colegiad'Os· qua -
funcionen en la Administraci.,cSn Nacional•' ·: ·- ·: · · 

1 

e) El personal comprenci~~o·. en, la. L.ey de Servicio· Exterior:.-- . 
de la Nacipn (Ley n~ ~2 ~9 51) •: . . · : - ·· ~:::/:; :,-·:· 

f) El personal comprendido en :¡,a ley para el personal M:Hi•:; . 
tar (Ley no 13.996). . . '·' . 

g) El Clero Oficial. 
h) El personal de seguridad y defensa. 
i) El person~ regido por con~ratos especiales. 
j) Jl pe:...;;;onal de las Empresas del Estado, como así tambi.én 

.. el de organi~mos regidos por convenios coleo ti vos de tr.! 
bajo. 

k) El personal comprendido· en el Estatuto del. Dooente_.(D~ 
creto Ley no 16.767/56). 

1) El personal de organismos que por sus funciones propias 
exija un régimen especial, cuando as.! lo resuelva el Po 
der Ejecutivo. 

//"::' 
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CAPITULO II 

mGBESO· 

ARTICULO 3°.- El ingreso a la Administración Nacional se hará, 
previa acreditación de la idoneidad, por el puesto inferior de 
la carrera correspondiente, y en la forma que establezca la re 
glamentaoión, ~on, además, requisitos indispensables: ser ar-
gentino, salvo casos de exoepci.ón cuando determinado tipos de 
actividades as! lo justifique; poseer condiciones morales y de 
conducta y aptitud fÍsica para la tunci,~n a la cual se aspira 
ingresar. 
ARTICULO 4°.- Sin perjuicio de lo establecido tm el artículo 
precedente, no podrán ingresar a la Administración Nácionala 

a) el que hubiera sufrido condena pór hecho doloso de ~ 
turaleza infamante. 

b) El que hubiera sido condenado por delito peculiar a.l 
personal de la AdministraciPn Pública.. 

e) El fallido o concursado civilmente, hasta que no ob -
tenga su rehabilitac~ón. 

d) El que tenga pendiente proceso criminal. 
e) El que esté inhabilitado para. el ejercicio de cargos 

p~blicos, durante el término de la inhabilitación. 
f) El que hubiera sido exonerado, hasta. tanto no fuera 

rehabilitado. 
g) El que se encuentre en situación de inhabilidad o in

compatibilidad, de las previstas en el artículo 7o. 
h) El que padezca de enfermedad infecto-contagiosa. 
i) El que tuviera actuación pÚblica contraria. a los pri_a. 

cipios de la libertad y de la democracia, de acuerdo 
con el régimen establecido por la ConstituoiPn Nacio
nal y el respeto a las Instituciones fundamentales de 
la. Nación Argentina. 

ARTICULO 5°.- El nombramiento del personal tendrá carácter 
provisional durante los seis primeros meses, al término de -
los cuales se transformará en definitivo cuando haya. demostr~ 
do idoneidad y condiciones para. las funciones del cargo con-
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f'erido. 
En caoo contrario, no obsta~te el haber aprobado ele~ 

men de cor.lpetencia o concurso de admisión, se prescindJ:. 
rá de sus servicios. 

. CAPITULO III 
DEBERES 

ARTICULO 6°.- Sin perjuicio de los deberes que particular 1 
·Dente imponcsan las leyes, decretoo y rasoluciones especia: 1

1

¡ 
les, el personal está ob~igado: · ·.· . 

a) A la prestación personal dei servicio con eficienc'iá, 
capacidad y 4iliaencia 1 en el lugar, oondicióil~s'.de 

:tier.l_po y forma,. q,ue. determinsn las dispósi~i4"ri.e~~~e 
. . ,.. ~ .-,·... ~ "·.~ . 
glar.len·ta.rias corril;3pondien tes. . 

. b) A observar, en el ~er_,;,icio y fuera de él·,· uná. có'nduc 
ta "decorosc. y dien~'. de la consíid.erá.ciÓn y d.~< 1:1 con: 
fianza que' su estado oficiál exige.. ;,_ · ' 

e) A conducirse con tacto y cortesÍa eh sus relaciones 
de serticio con el públic~, conduc~~ qua _deberá ob
servar asirnisr.1o, respecto d'~ súa· superiores, compa• 
fieros y sub~rdinados. . ,, . . . " 

9,) A obedecer tqda Orden emanada (:r~ un sÜpérior' jerár':"' 
'quic9 · con atri-buciones y campe te ricia. pá.ra darla, que 
reúna. las· t'or·mal.fdi:J.des del caso y. ienga ·'por objeto 
la realización de actos de servicios. · · " · 

e) A rehusar dádivas, obsequios, r~~Óm:peñ~ti.$· o:duaies
quiera otras ventajas 00~ m~'tiv·o' d .•. s~·:a"i'tnciones. 

f) A é,'"tlardar, secreto de tod.o ammt·ó d.~Í servicio· quf5 de 
ba permanecer en reserva en razó:a d~ su nattiralez.:.'.-

. .. ~ ' ' .. ~ .. ; ' . .~ : . . 
o de instrucciones especiales, ~bligacion que subsis 

. , # '· ,.. ' _., ' : ~ : ' j ·: ' . . -

tira, au:n. despues de cesar en sus funcione·s. 
g) A promover las acciones ~udici~le~·. que'- cbrr~spondan, 

cuando fuere objeto de imputación'e~,AeÜ.ctubsas. 
h) A permanec'~r en: el cargo, en ·c~~o· de reñuncia, por 

el término de treinta dÍas, si''á.nte~ no fuera reem-
. plazado o aceptada. su dimi.s:Lón~ Ó2 '~Ütori~aAo a cesar 

en sus 'funciones.. · · . -~ ,_. r.! :--: : ~- .• '.:u e·· -:· ·-.· · . 
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i) A déclarar sus actividad.és de carácter profesiona.l,
comercial, industrial, inclusive cooperativas,o de 
al(;"Ún modo lucrativas, a. fin de establecer si· son 
compatibles con el ejercicio de sus funcioneso-

j) A declarar bajo juramento su ·situación patrimonial y 
modificaciones ulteriores, en la forma. y tiempo que 
se fije por reglamentación, proporcionando los info,=: 
mes y documentación que al respecto se le requiera.-

k) A de0larar, las deudas oontraJ;das con dependencias 
oficiales y servicios sociales, proporcionando la d~ 
cumentación qua se establezca en cada oportunidad,en 
las condiciones y forma que se fije por reglament~ -
. "' Cl.On.-

1) A eximsarse de intervenir en todo aquello en que s:¡ 
il.'"'tu!l.ción pueda originar interpretaciones de parcia
lkdad s/G ooncurr~ incompatibilidad moral.-

11) A encuadrarse en las disposiciones legales y regla -
mentarias sobre incompatibilidad y acumulación de 
;~.rgos ~-

ARTICU.LJO 7°.- Queda prohibido aJ. personal, sin :perjuicio de 
lo que a:l. resp.,.;~i;o e:"lt.ablezca la reglamentación pertinente: 

l) Patrocinar trámites o gestiones ad.ministrativa.s ref.! 
rente,:., ·J. a.su.."'l~~os de terceros que se encuentren o no 
of~c~almente a s~ cargo, hasta un año después del e
[';reso.-

·o) Pres-ta: servicies, rennmerados o nó, asocia.rse,diri
gir, administrar~ asesorar, patrocinar o representar 
.;:¡. persona;;; f:lsioa.s o ju.r:ldica_s, clue gestionen o ex -
ploi¡en :'oncesiones o privilegios de la Administra -
ciÓn: en el orden Nacional, Provincial o UUnicipal, 
o q,ue a·~a.n proveedoras o contratistas de la. misma._,-

c) R3~i~~r directa o indirectamente beneficies origina
dos en contratos, concesiones, franquicias o adjudi
ca.cione3 celebrados a otorgados por la. Administra •• 
ci.ón., en el orden Nacional, Provincial o Municipa.l.-

d) Mantener vinculaciones que les representen beneficios 
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u obligaciones con entidades directamente fiscaliza
das por la repartición a que perte~ezcan.-

e) Realizar propaganda o ooacoión pol!tica con motivo o 
en ocasión del desempeño de sus funciones, cualesquie 
ra sea el ámbito donde se realicen las mismas.- -

~) Reali~ar o propiciar actos incompatibles con las nor
mat, d.;, uoral, urbanidad y buenas costumbres.-

CAPITUID . IV 

DERECHOS 

ARTICULO so.- El personal tendrá dere~hó a la retribución de 
sus servicios, con arreglo a las escalas que se establezcan 
en función de· su categor.!a de revista y de las modalidades de 
su prestaci.Ón.-

La retribución está integrada por el sueldo o -
jornal y las asignaciones complementarias que se establezcan 
eventualmente.-

A iguald.adde situaciÓn de revista·y de modali
dades de la prestación de servicios, el personal gozará de -
las mismas remu.neracionee que correspondan a. la función, cua
lesquiera sea el organismo en que actúe.-
ARTICULO go.- La carrera administrativa es el progreso del -
personal dentro de las clases, grupos y catego~!as, en orden 
a las condiciones que se determinen.- El derecho a la carrera 
administrativa se refiere siempre a la clase, grupo y catego
ría y no a la función que s~ le h~a asignado, si esta Última 
no fuera inherente a aquéllos.-

Las clases y grupos estarán integrados por el -
per~onal que desempeñe funciones de naturaleza e importancia 
similares, respectivamente.-

Las categor.!as son los sucesivos grados en que 
se dividen las ola-es y grupos, debiendo fijarse en las pre~ 
siones presupuestarias la asignación que corresponda a cada -
una..- . 

El t~~lo habilitante o la especialidad que ad-
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quiera el personal no será., llOr s! so;La., condición suficie,! 
te para pertenecer a determinada élase y grupo, debiendo re 
vistar en aquella función o tarea para la cual fUera nombr~ . . -
do, para cuyJ fin ha s-ido prevista··la partida con cargo a. -
la cual se atiende su remuneración.-
ARTICULO 10°.- Para tener derecho al cambio de clase o gru
.l?O s::~ran necesarios los siguientes requisitos: 

a) Que exista vacante en otra clase o en el grupo supe
t"ior y sea necesario cubrirla, a juicio de autoridad 
ovmpetente; 

b) Que el aspirante pertenezca a cualesquiera de las 
~~~a.ses y/o grupos inferiores, y reúna. las califica 
·1:i.one-s y dem;á,s condiciones que se fije por reglamen-
. <l"" 
1;,~ Jl.,on.-

Al personal que no t"IJ.viere título habilitan
te, se l8 ~:x:igirá a.proba::ión previa de cursos de capacita -
ción en el grado y espe~~alidad adecuado~, o en su defecto 
exame·~ de '}Ompet9nc ~a o ooncurso.-
ARTICULO 11°.- El personal gozará de la estabilidad qu.e le 
otorga-~Estatuto y conservar.ci su empleo en las condici.2. 
nes q,us el mismo d-3termina, después de tres años de servi -
.:dos efeoti'{'O-s y con·tínuos o cinco años de servicios efecti:_ 
"to: d~.acom&nuos, d.~ au ingreso en la Administración Nacio
nal.-
AR;PiüULO 12°.- El personal tiene derecho a ser promovido s! 
guiando el orden ascendente de la escala de categorías, se
gún 31 orden da mári to q·¡a obtuviere~- A ese fin será. cali
fbadc- periÓdicamente y cuando manos, una vez al año.- Las 
p:r·:>mO•.Jiones tendrán lugar -en lapsos no superiores a tres .! 
ños- ouando las sumas de las calificaciones del personal al 
canee el módulo que determine la reglamentación.- La califi 
oación periÓdica anual será el resultado de tres instancias 
jerárquicas •·~ 

Si el agente no obtuviera un mfnimo del 40% 
de la calificación ~ma, durante dos años consecutivos, 
será pasible da retrogradación.- Si ello ocurriera durante 

;;~_.~ .'·· ;;:J~ 
1 
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un año ~s, se~á pasible de cesantí~.-

D.·m. n• 254·- . 

.·~ 

í 

Esta promoción, al llegar a las categorías su i 
-..¡ 

periores que las reglamentaciones determina.r.áp., . deberá ade -~ 
más supeditarse al requis:i. to a que alude el artículo 10° "in 
fine".-

,_ , ~ . . 

ARTICULO 13°.- El pe:r.-sonal, que 90n r~tencion de su catego-
r!a fuera nombrado para desempeñar funciones excluidas del,;. 
ámbit~ de aplicacipn de este Estátuto, será promovido de ~. 
tegor:la, ·de acuerdo oon la }ll tima calificación· obtenida y -
las modalidades de la clase a la cual pertenece, durante el 
lapso que ejerza dichas funcione.s.- A. su térm:il1o, se reinte-

, • , • 1. • 

grar.a., a la. categora,a, clase y: g:t'l.lpo que le corresponda.- , 
ARTICULO J.4° .,.. El personal que tuvie¡;-a qis de tres años en ·" 
la Administración Nacional, que fuera elegido miembro de los 
Poderes Ejecutivo o Legislativo de la Nac~ón o de las Pr~ 
cias y de las M.mic~pa.lidades. y. que hubiere oumpli~enta.do +o · 
dispuesto en el a.rt~culo 130, q~edarÁ apartado del ejercicio. 
de sus funciones sin percepc:i,Ór,¡. de haberes mientras dure su .: . 
mandato.- A su término ser,.á. reintegrado a su cargo de orige11e . 
.ARTICULO 150.- El personal que con. retención de ~ categoráf··· 
fuera nombrado y estuviere comprendido en el a.rt.!culo 20, i!. 
cisos b), .e) y d), tend.r.á derecho a la. indemnización previs
ta. en el a.rt;!culo 29 ° , cuando no fuera reincorporado al car
go amparado por este Estat~to, al cesar en las funciones a - . ·. 
qu~. se alude· anteriormente.-
AR.TICULO 16°.- El personal tendrá derecho a menciones aspe. ;.;;. 
ciales a juicie de autoridad competente, las que serán bonL
ficadas a efectoa del ascenso, cuando hubJ.ere realizado, pro ; 
yecta.do y/o ejecutado tareas ten~ientes a mejorar, facili~ 
y/o perfeccionar los servicios de la Administraci.Ón Nacional, 
calificadas de ~~rito extraor4,1na.rio, en la .forma y condioi_2 
nes que fije· la Reglamentaci,Ón correspond.iente.-
ARTICUW 17°.- El personal tendr4 derecho, con arreglo a laa · 
reglamentaciones vigentes, a las siguientes licencias: 

a.) Ordinaria para descanso anual; 
b} Especial para t~atamient9 de salud;·' ... 
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o) Extraordinaria para.· asQ.ntos pai,soiJ.S,les o d.e familia• 

ARTICULO 184.- El personal de la AdministraciÓn Nacional ten
drá aerecho a jubilación ordinariá. o extraordinaria y al· reti 
ro voluntario, de conforcid.a.d con la legislación vigente. -
ARTICULO l9A·- El personal no podr~ ser obligado a jubilarse, 
hasta transcurrido dos años de haber cumplido los extremos na 
cesarios para obtener su jubilación ordinaria. -
ARTICULO 2oa.- El personal ~ue fuera colocado en situación de 
.jubilarse o solicitare su jubilación o retiro voluntario, no 
podr~ cesar en la prestación de su servicio, por tal causa, 
hasta ~ue se le acuerde el respectivo beneficio y por un tér
mino no mayor de 6 (seis) meses. 
ARr.i.'ICULO 21A.- El personal que hubiere obtenido los beneficios 
del :retiro volunt:.u-io, no podrá rein._;:2esar a la Ad.ministraci.Ql 
Nacio~l; salvo las circunstancias, excepciones, condiciones 
y forma que establezca la reglamentación pertinente. 
ARTICULO 22A.- El personal ~ue se encontrare en condiciones de 
olJtsne:r 1a jubilacipn ordinaria y fuera separado, no tend:r~ <!! 
reoho ? 1.0 establecido en el artículo 29.a.. 
ARTICU.~.;v~.- El per~onal te"ndrá derecho a interponer el re
'~la.mo correspondien'te, fundarJ.o y documentado, por cuestiones 
relativas a calificaciones, ascensos, men~iones y orden de ~ 
rit • Igual derecho le asistirá si sufriera sanciones disci
plinaria~ que no requieran sumario. 

El rdclamo deberá ser interpuesto dentro de los 5 (cinco) 
dÍas de haberse notificado de la medida en la forma y condi
oioneR que fije la reglamentacipn. 
ARTICULO 24a.- Contra los actos firmes del Poder Ejecutivo N~ 
cional o de autoridades de la Administraci.ón Nacional, que di.:! 
pongan la cesantía o la exoneración respecto del personal com 
P'?endido en el régimen de estabilidad previsto por este· Esta.": 
tuto, se podrá recurrir para ante la C,i.mara Nacional de Ape
laciones en lo Contencioso Administrativo de la Capital Fede
ral. 
ARTICULO 25A.- El recurso deberá interponerse dentro de los 30 
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(treinta) dÍas de haberse notificado dé' la censant!a o de la 
exoneración, fundado en la ilegalidad de la medida aplicada, · 
indicando las leyes, decretos y resoluciones especiales que 
justifiquen el mismo yjQ los vicios incurridos en el sumario , . 
instru.J.do. 

Interpuesto el recurso, la autoridad administra~iva debe
~á elevarlo al Tribunal dentro de los quince {15) d!as conms 
antecedentes que determinar9n la medida, si no la revocarepor 
contrario imperio. 

El Tribunal, recibidos los &r?-teoedentes, correrÁ traslado 
por su ~rden por diez (lO)d,Ía.s al apelante y a la autoridad 
administrativa. 

Contestado el traslado, o vencido el término sin que las 
partes lo hubieran hecho, el Tribunal, ~lidas las medidas 
qiJ.e p~ra. mejor proveer haya dispuesto, dictará la providencia 
de autos para sentencia. , 
ARTICULO 26A.- El Tribunal dictará se!.':\-tencia dentro d·e los s.! : 
santa. {60) ci,!a.s. _Si su decisión fuese _favorable al á.gentá:,con 
siderándolo amparado por la estabilidad, hará lugar a. su rain 
corporación_ con los derechos co.rrespondientes determin&d.os e~ 
este Esta.tuto. .. 
ARTICULO 2JA.- Cuando el fallo dispdnga la reinco_rpora.cióa 
del agente, ésta. deber:~ efectuarse en ;distinta dep,endencia y 
en otras funciones de oa.tegor~a, clase y grupe igu-.1. a la si
tuaciÓn que prec"'iiÓ a la. inst;rucción del ~:~umario, con ~1 reoo 

·' ·, ' . . -
nacimiento de los haberes devengados desde· la fecha que se d~ 
puso el cese· de la prestación de_ servJ.c~O$.. .·. , . -
ARTICULO 28A.- En todos los casos de recursos interpuestos .P,! · 
ra ante la justicia, se deberán tÓmar los recaudos presupues
tarios correspondientes, conserv~ndo libr~ la ~aoant~ respec- . 
tiva, hasta tanto el agente quede separa.do.an forma definiti
va,· después de haber utilizado todos los recur¡¡aos_que deterJD! 
na este Estatuto. . . 

.... ~ . . ., . , ,, 
ARTICULO 2QA.- El personal tendr~ derecho a su reincorpora-
ci.Ón cuando fuere separado del cargo por~ Qa?J,sa.~ no determina
das en este Estatuto, pudiendo optar por hacer efectiva la ~ 
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demnización que le corresponda, de acuerdo o~h la aplicaoi.Ón . ~-

de la escala siguiente: 

~s de 3 años y hasta lO años: el lOO~ del Últimg sueldo, 
por cada_año de antigÜedad; 

más de lO años y hasta 15 años: el 90~ del Último sueldo, 
. por cada. año de antigÜedad que exceda de los 10 aílOSJ .s de 15 años y hastá 20 afios: el 80,& del Último sueldo, 
po~ cada año de antigÜedad que exceda de los 15 años. 

La escala precedente ea acumulativa i no ser~ computada 
la antigÜedad. que exceda de los 20 arios o 

.A. los efe-ctos de l·3. a.plicaci,Ón de esta escala, se ten~ 
~A c~cnta el sueldo básico y bonificación por antigüedad, con 
exclusión de toda otra r'tribución. Para. el c,Ómputo·· correspm -diente se considerará la antigÜedad q_ue se bonifique por ta.l 
:)Oncepto en el orden Nacional y que corresponda. a cualquier 
moment ie la oarrera del personal. Las . :t:z:á,cciones .1ayores 
de se~.·-3 (6) meses se computarán como un (1) año y las menores 
serán despreciadas. 

Entiéndase .únicamente por sueldo bás~oo los importes to
talds nominales que perciba el personal en concepto de: 

a) .Remuneraci.Ón mensual 'básica; determinada por preaupue~ 
to; 

b) Adicional por funcipn, cuando éste se liquide como ~ 
i'erencia. entre la remunera.ci,Ón a que se refiere el ~ 
ciso a) precedente y el valor total que se le hubiere 
asignado a una f'unci.Ón, mediante un· régimen insti tu.!
do al efecto por el Poder Ejecutivo. 

ARTICULO 30A.- El agente tend~ derecho a reclamar ante la 
autoridad superior, el pago de la indemnización por la que 
hubiere optado, dentro de los treinta. (30) d!as de haberse 
notificado de la aentenci& que dispuso su reincorporación. 
La autoridad administrativa, reoibido el reclamo asumir;Á la 
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responsabilidad del. estricto CUJ!lplimiento de la aplicación de 
la escala determinada en el artículo anterior y el pago de la 
indemnización dentro de un plazo no ~or de quince (15) dÍas, 
ARTICULO 31A.- Se ten~ derecho a indemnizac~ón especial en 
los casos de traslado por cambió de destino, gastos y daños 

· originados en o por actos. del servi~io, accidentes del traba
jo y enfermedad pro~es~onal 1 y en otros supuestos que regla 
menta.r~-amente puedan disponerse con fines de protecci.cSn soci~ 
y familiar. 

En -los casos de accidentés ·del -trabajo o enfermedad prof! 
sional se aplicarán las inderonizaciones acordadas por la Ley 
NA 9.688, sin perjuicio de lo·s ·beneficios que el Poder Ejecu
tivo considere oportuno determinar en la reglamentación que 
al efeotq :'1,-l;te. 
ARTICULO 32.0..- El personal de la Administración Nacional· ten
d.:r~ derecho a. asociarse .corJ. fines .cul tura.les y sociales; de 
acuerdo con el régimen es,ta.blecido an la Constituai.Óh' Nacio
nal, las modalidades ill\Puestas por la costumbre y las'- insti t_!! 

. ciones existentes e1:1 el pa.!s. 
ARTICULO 33~~- El personal de la. Administración Naci~nal obtm 

~,. . -
dr~ de los servicios social~s dependientes de los Ministerios 
Y Organismos descentralizados los beneficios·· que reglamentar~ 
mente correspondan, par~ lo cual ,éstos con ca.r~cter obligato
rio deberán; 

a) Realizar la atención de asistencia médic& integral,ódon 
tolÓgica., fa.rma.céutioa, eoori,ómic~, socúl.l"y 'cultural; -

.· ' . ' . ' - . ( . ~ ) .. 

b) Prestar dicha atenci.Ón en forma· conjunta, ·siendo la .Plf! 
taci,Ón de servicios similares en todos los Ministerios 
y Organismos .. descentralizad;osv, 

_o) Efectuar convenios par¡¡ la ~:mutua en ... la·prestaci,&l 
de los dist~tos servicios -.sooia.J.es, cualesquiera sea 
el lug~, tiempo, :forma. :g oondi'ciones en que se -reali-
cen los mismos;_ . ·~ . 

.. . · ... -. 
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d) Coordinar las respectivas administraciones de los servi 
cios sociales, con la participac~Ón activa y pasiva d~ 
personal perteneciente a los Ministerios y Organis~s 
desoentralizados.del cual dependan. 

El p&rsonal y sus familiares tendr.án derecho a los benefi
cios que proporcionen los servicios sociales, cuando ~ he
cho efectivo un aporte, el que será. obligatorio y proporcional, 
en las condiciones y forma que determine-la regla.menta.c:i.P.n co
rrespondiente. 

El aporte concurrente del Estado, se~ efe"ctivo ·en,. la medá 
da y c6ndiciones que lo establezca la Ley de Presupuesto. 

CAPITULO V 

· REGIMBN' DISCIPLINARIO 

ARTICULO · 34-A .- El personal no po~ ser privado de ·su empleG> ni 
objeto de medidas disciplinarias, sino por las causas y proce
dimientos que este Estatuto determina. 

Sa ." .u-án pasibles por las faltas o delitos que cometan, y 
sin perjUicio de las responsabilidades civiles i penales fija
das por las leyes respectivas, de las siguientes sanciones: 

a) 
b) 
e) 
d) 
e) 
f) 

apercibimiento; 
suspensión, hasta deun mes; 
postergación: en el ascenso; 
retrogradación de categoría en , 
oesant1.a; 

• # exonera.cJ.on. 

el empleo; 

ARTICULO 35~~~ El apercibimiento puede ser aplicado por los J~ 
fes inmediatos y la suspensión hasta diez (lO) d!as por los Je 
fes Superiores, a requerimiento de aquéllos,: La suspensión r:; 
yor de diez (10) d$:as y la post'ergaciÓn, ser.án dispuestas pd; 
los Ministros y autoridades superiores de los organismos, se
gún corresponda • 

. La retrogradaci,Ón de categor~a, la cesant~a y la exonerac~ 
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_-'"se~ ·aplica.dá.s ex.clusi~ameñte por el .Podér Ejeou,tivo o autE_ 
·f'id.B.d. "OOmpetent·e.' . e • ·: • • 

AB:T!CULO 36A:- Son:oausás para· aplicar las medidas discipli
narias enunciadas eri los incisos' a.), b)' . e) y d) del a.rt!OJ:_ 

.lo 34A ~egún oorrespo-nda,,las siguientes: 

a) Inoumpli.miento rei térá.do ··. dei horario fija.de por 
leyes y regláméntosj · . 

~ 

las 

b) Inasistencias injustificadas que no exoedm·:d:e':'di.e~ · .. 
(lO) d!as en. el. a.ño; . s .. •>·• ·: · : ;:· 

o) Falta de réspet.s· a. los stipe:t'ior·eao· al. p\Íolioó; 

d) Negligencia. en el oumplimienté de sus funciones¡ 

e) Calificación defiéiente durante dos (2) añoc oonseou-
ti vos. 

ARTÍcULo 31A•- Son causas para la cesant,!aí 
' ·' .-·. ,,._ ' 

'..;\ 

. ,a) Inasistencias injustificadas que excedan :.dei.4.ilez '•' 
(lo) d1a.s en ·el año, :Clont:!nuos o discontinuO.S¡;f ·:·· . . .. 

• • ,. ' ...,_ •• : . - ·'< ;~ •"· . ".,e·· .... ::-· 

. li). Incurrir en ·n:ueva.s· ·:ral tas . que den lugar a. suspensi'On","' 
cuando él inculpado haya. sufrido, .en ·los' :once:- t.:Gses 

anteriores, treinta. {30) ~!as de ·suspeliSi.ón: dl:scipli-
na.ria; 

e) Abandono de seriicio siii 'causa justific~-L-~:.:· 
1· ........... _.,. 

d) Faltas reiteradas en el cumplimiento.de.sua-ta.l'-eas' y 
íal ta. grave respect·' a.l superior en la oficina.,<. o . 

.. _, . .#~ •. ·/·.A . .--.·_·,;·~·:: . .:.~: -··u.~~S:~.c-~---~ .. ~>1,_:.:..:~ 
_en actos del servi·ci_o; 

e) Ser deal~rado. en ooncurso:.ciY'il::o: .. 'qaiebra,·.-salvo:óast 
debidoJnente· justif'icado;· · " · ... 

f) Izicoriduc'ta: notoria; 

g) Calificaci.Ón.defi.ciente en el perwdo~¡>osterior al de 
retrogradación de categor!a. en el empleo; 
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h) Incum;plimiento de las obligaciones .determinadas en el 
a.rt.Ículo 6A y no s;.:mcionadas en el ~~.Íoulo 36&; 

i) (b;l.obr·(\!:x~ento i.e las prohibiciones especifioada.s en 
el artículo 7&; 

RTICULO 38&.- Son causas para la exoneración: 

a) Delito que no se refiera a la Administración, cuando 
el hecho sea dolo.so y de naturaleza infamante; 

b) Falta grave que perjudique material o moralmente a 
la Administración; 

e) Delito contra la Administración: 

d) Incumplimiento intencional de Órdenes legales; 

e) Indignidad moral; 

las ~·• enunciadas en este artículo y los dos anterio
res no ~xcl~en otras que importen violación de los deberes 
del perdona.l·. 
ARTICULO J2A·- El personal presuntivamente incurso en fa.l ta 
podrá ser suspendido, con carácter preventivo y por un térmi
no no mayor de treinta (30) d.Íao por la autorida.d administra·· 
tiva competente, cuando su alejamiento sea necesario para el 
esclareciciento de los hechos motivo de investigac~ón o ouan
do su permanencia sea incompatible con el estado de autos. 

Cumplido este término sin que se hubiere dictado resolu
ción, el agente podr~ seguir apariado de sus funciones si re
sultare necesario, pero ten~~ derecho a partir de entonces a 
la percepción de sus haberes, salvo que la. prueba acumulada 
autorizara a disponer lo contrario y si~mpre por un términono 
mayor de noventa (90) d:!a.s. Si la sa.nci.Ón no fuera privativa 
de haberes, éstos le serán !ntegramente abonados; en su defe,.2. 
to, le ser~ pagados en la proporción correspondiente. 
ARTICULO 40a.- La.s suspensiones mayores de diez (10) d.!,a.s, la 
postergación en el ascenso, la retrogradación de oategoría,la 
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cesant!a y la exoneración, aólo podrán disponerse previa ins
trucción del sumario respectivo, salvo cuando medien las cau
sales previstas en el artículo 36A, incisos a), b) y~, y 37J, 
incisos a), b) y g). . 

. En los oa.sos en que 'no se requiera forma.ci:Ón de sUma.rio, 
el personal será sancionado sin otra formalidad que la ·com.mi 
cación por escrito, con indico.ciQn de las causas determ_inan--
tes ~e la medida. 

~ •' - ,. . .. 

ARTICULO 4l.A.- El sumario seli s~creto hásta que el sumarian
te dé por terminada. la prueba de cargo~ Ea ese estado se da.ri 
vista de tres a diez d!as, al inculpado para qu• el mismo efe! 
túe sus descargos y proponga las medidas que crea oportunas 
para su defensa. 

El sumariado podr,á hacerse a.sisti? por ún letrado en las 
actuaciones pertinentes. 
ARTICULO 42A.- Toda. sancipn se graduará teniend~ en cuenta la. 
gravedad de la falta o infracción, los antecedentes del agen
te y, en su caso, los perjuicios causados. 

El personal· no podr.4 ser sancionado sino 'lUla soJ:a ve~,por 
una misma causa. 
ARTICULO 43-a.- En cada Ministerio~y Organismo no pertene-cien ... 
te a su administraciSn central, funcionarán una o más Jun~ae 
de Disciplina y una Junta ds Calificuciones. Cada Junta esta
rá. compuesta d.e cinco (5) miembros titulare~ 7 cinco (5) su-. 
plantes. Tres (3) titulares y tre2 (3) suplentea .. -uno de ellos, 
por lo menos, letrado- serán nombrados, ,por· el respecti~ Minis 
terio o por la autoridad competente; y .dos',(2) titu-lare$ y do; 
(2) suplentes, representarÁn al· personal y· ser,á.n designa,d.qs. e 

· la. forma. y tiempo que determine la respectivo. reglamentación. 
Para ser miembro de la Junta se requiere ser ar~enti~o~h~ 

be:r cuinplido treJ.n ta (30) a.iios de edad y diez. ·(lO),. po:t: lo. m.,! 
nos, de antigÜedad en la Administración Na.cional.e . ., ... 

·Los miembros de la Junta durarán tres {3) aji.Q$ y ~e reno~ 
varán totalmente. a.l finalizar el perÍQdOe· Si fina.li,2;ado el P.! 
rJodo no. se- hubiese proc.edido a. la renovaciÓn;: los miembros 
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e.ctua.nt es oant:i.:mta.riÍ &'i. funciones ha.sta la. constitución de la nu.!. 
va Junta. 
ARTICULO ~.- 1,-::¡, Junta. de Disciplina dictamip.a.rá necesariamen
te en todo sumario administrátivo incoado por razones discipli~ 
ne.rias, a c~o fin le serán remiti~s las .actuaciones dentro de 
los cinco (5) días ae concluidas por el sumariante correspon
diente. Se acompañará. en todos los casos el legajo del suma.ria.
do. 

La. Junta debe pronunc-iarse dentro de los veinte ( 20) d!as, 
plazo pro."t'rogable a.l doble si fuere necesario para mejor proveer. 
~lTICULO 45~.- La Junta de Calificaciones, tendrá competencia y 
resolver~ necesariamente en todo reclamo interpuesto por razo• 
ne.a d~ ~alifi~Ja.ciones, ascensos, menciones y orden d,.e ~érito, a 
cuyo fin le s'3rán rem.i.tidos los antecedentes, legajos, ~umarios 
y todo GlJ.a.nto la misma. requiera. o disponga, dentro de los cinco 
~!as de haberlos solicitado. 

La. J•.mta. debe pronunciarse dentro de los diez (lO) d!as,pl,! 
zc prorrog~ble a.l doble si fuere necesario para. mejor resolver. 

CAPITUW- VI ' 

EGREso· 

ARTICULO 46~.- El agente dejará. de pertentm::. a. la Administra
ción en los siguientes casos: 

a) renuncia.; 

b) fallecimiento; 

e) razones de salud que loimposibilitan_pa.ra !e.. función, 
después de haber agotado los beneficios que correspon
da; 

d) incompatibilidad; 

e) inhabilidad o violación de lo·s deberes cl.Eü cargo compro
bada por sumario, que dé lugar a. cesantía. o exoneración; 

f) otros casos que preve~ este Estatuto. 
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CAPITULO VII 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTICULO 4JA.- Es incompatible el desempeño O.e un cargo en la. 
Administración Nacional con otre empleo Nacional, Provincial 
o 1runicipal,_ de acuerdo con el régJ..men establecido por las l,! 
yes y reglamentaciones e~ vigenciaw 
ARTICULO 4§.Q:.- Al personal que reingresara. a la. Administra
ción y hubiera obtenido a.nteriorülente indemniza.viÓn por ce
snntía, no se le com,putam la. antigÜedad precedente a. los ef'~ 
tos de ulterior separa.ci~n, pero le- será tenida. en-cuenta di: 
cha a.nti~edad para. los otros beneficios estatutarios prove
nientes del nuevo nombramiento. 
ARTICUW 49a.- A solicitud del personal le será asignadas :aa,! 
vas tareas cada decenio,. con el fin de facilitarle un mejor 
desempeño y, capa.ci taci_Ón. Dicha rota.cicSn funcional se acorda
r~ preferentemente a. aquellos con antecedentes meritorios. 
ARTICULO soa.- En todos los organismos de la AdministraciÓn 
se lleva~á el legajo ordenado del peTsonal, en el que consta 
rán los antecedentes de su actuación1:El personal podrá soll 
citar vista de su legajo. 

Los servicios certificados por las distintas dependencias 
a e irán acumulando· de modo que la Última pueda expedir la cer ·· 
tificaci§n oo~leta. necesaria para los trámites jubilatorio;: 
ARTICULO 51a.- El Poder Ejecutivo estructurará un régimen de 
préstamos hipotecarios, con el fin de asegurar la posibilidad 
de que el personal de la Administra.cipn Nacional y su núclet 
familiar gocen del a.n¡>a.rÓ de la vivienda. propia, y promóver.á 
las exenciones impositivas adec~das al o~jete perseguido por 
dichos pristamos, como as! tambi:én,- el sistema de seguros obl:!, 
gatorios de vida y contra incendios.-



Pod.ar Sjeouidvo -llaóional 
· ,MINISTE!tiO DB lU.CIDDA. 

DIGESTO ImfiSTERUL 

DlCOMPATIBILIDADES - JUBILACIONES 

Buenos Aires, 28 de mayo de 1957·-
VlS'rO; 

Las solicitaciones de la Universidad de Buenos Aires y de 
la Universidad Nacional de la La Plata para que se exceptÚe del 
régimen de incompatibilidades de la Ley 14•370/54 a los cargos 
directivos y docentes de las Universidades, atento la autoriza 
ción del art. 26~ de esa ley, -

CONSIDERANDO~ 

Que la necesaria reorganización de las Universidades ha re 
querido y puede requerir aún, la colabeJ: iÓn en cargos direc
tivos y docentes de personas acogidas ~ los beneficios de la 
jubilación, pudiendo ~currir igual situaci5n si éstos son de-
signados en los cox :'.;.r s qu~ se abran para la provisión de 
las cátedras y ot.~.·o;:; C-.:l..~o"gos docentes o son más tarde designadgs, 
conforme a los Estatutos que se dicten, en los cargos directi
vos y docentes d~ las Universidades, Facultades e Institutos 
que de ellas dependan, "<.Ula. vez¡ normalizada la vida de esas ca
sas de altas e·studios; 

Que no podr!a exigirse esta colaboración, de mantenerse la 
incompatibilidad que determine el art. 26A de la Ley 14.370/5~ 
sin desmedro de principios elementales de equidad y justicia; 

Que hay evidente interés nacional en asegurar la colabora
ción aludida, pues de otro modo no ser~factible el procese 
de reconstrucción de las Universidades, emprendida por el Go
bierno de la Revolución Libertadora, en cumpli.miento de una de 
las más importantes directivas básicasJ 

Que a la·par que se satisface este interés, se cumple la 
obligacipn de hacer justicia, cuando se trata de profesores 
reincorporados conforme a le previste y autorizado por el De-

, 
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crete NA 2.538/55; ' 
Que establecer un ~imen transitorio de compat 

es facultad delegada al Poder Ejecutivo, conforme ~ srt 
"in-fine" de la Ley 14.370/54, debiendo medirse la. 
ried.ad a.·que esta delegación se refiere, en funciÓn d.e 
necesidades de las Intervenciones decretadas después d.el 
de septiembre de :1955 y de la reconstrucción de las 
sidades, en su primer per!odo de vida normal; 

Por ello, 

EL PRESIDENTE PROVISIONAL DE LA NACION ARGENTINA 

DECRETA: 

ARTICULO lA.- Declárase compatible el goce de la jubi 
y el sueldo correspondiente a los cargos que desempeñen, 
las Universidades Nacionales, Facultades e Institutos 
de ellas dependan,· las personas designadas por las int 
cienes en aquéllas. 
ARTICULO 2A.- Será igualmente compatible el goce de la. 
laciÓn y el sueldo correspondiente a cargos directivos y 
centes, para los que fueran designados, conforme a lo 
visto en los Decretos-Leyes 6.403/55 y 10.775/56 y di 
cienes que se dicten en el futuro, durante un per!odo 
cinco años a partir del presente decret0. 
ARTICULO 3A.- El presente decreto será refrendado por 
ñor Ministro Secretario de Estado en el Departamento d.e 
caciÓn y Justicia. . 
ARTICULO 4a.- Cornun!quese, pub~!quese, anótese, dése a 
Dirección General del Bolet!n Oficial y archivese.-

ARUffiURU - A e del E • Salas 

DECRETO NA 5.610.-



;r:cl;..;}.fl6;!~!:9 sol: S.í .. .;'J' ¿~e"XO~~r)Q~-;tt;.,;r;. 
Vis.~o J.o _di~pues~o por el a.r~l.culo 38A del decreto-ley nA 

23.7'[~-~-~~~~~-- :.::·~:~~:.::. ~. :~~ \,~b~~~~~~·~;,~./.::~.~~~L~ :~~Be ~e-~ ( J 

~SIDIB4Nll0.: E·-:.~.3.::r&D 3.S:ti:IsE .s ~JJ.sae~3iil ':tsa ,S.~ecfet J:;. :~ 

Qie· ~i8áo :~~x~tr~fe;6riiciu6e lHe~Rliieíit'e l~s-.rp'Pe!cí'i$>&iones 
contenidas por el ar-t!éu!o02ji.9dtt~i:!ii6~-.tle;Y';-ño8 ..'.1i'l004/5·5 ,d.!, 
rogado. ;pom:-~el.;.;J!CtC.:d@:.:iG~~@tft~~~!S::~;~~~r~dSts_¡J_.=.} rr:_-s;:; .~: ~, J:.S 
;~ a 1-o.S.i§);t'eQji§ :¡delZiY@49Bsée4;!-0 9P~~tfL4a.-:if>~sg;~¡c~.g~!-+ ~:: 2 

rel~c.iqnada.•eln la e~:r~;-,L;:Q~~ ª*:~H-~BlllP.~~~~~!ll ~e;,E;~gfo.¡:: .:.i: 
midad c~n -eJ.d.ll.i'orrne:: q'ij.e,,p~~~~J!r@or ~L,CPP.J~~P3'l.~L G~F~J~~~rT ~! :: ~ 
la. Na.ci.on en el expediente nA 111.350/561 este Ministerio die 
t.6 la resoluciÓn ministerial nA 8.090/56 ( +), aclaratoria . y 
complamen.tlertaude;:~c~ ~d.m:l:. , 

Que frente al dictado del decreto-ley nA 23.573/56 que,o~ 
mo queda expresado, rai tera el principio sustentado en la ma
teria por su precedente, el nA 7.104/55 1 corresponde también 
mantener la aplicación de la correspond.ien~'. ~.9fpa -~&l,~Ai;;.:::., 
ria; 

Por elló y en uso de las facultades conferidas por el ~ 
t_!culo 42A del decreti>-ley nA 23.573/56, -.. -~i" e~~ .. e :.""V 

EL MINISTRO DE H.A.CIENDA DE LA NACION 

RESUELVE: 

lA.- Determinase las siguientes normas aclaratorias res
pecto a las operaciones qua se realicen en la Administración 
Nacional, en o~dan a lo determinado por el art!oulo 38A del de 
oreto-lay nA 23:.573/56: -

... ·.< 



a) con el producido de la venta de autoJDQtores puede pre
oederse a la. adquisiciDD. de un menor número de unidades, 
debiendo és~as ser de las mismas características y cea 
igual destin~ que el de las reemplazadas; 

b) en ningÚn case se podrá adquirir una ~or cantidad de 
§Utomo~ores que los enajeRados; 

e) cuando el importe recaudado por la venta de los v~~ 
los sea s~erior al costo de lan ~ompras, la diferen
cia deberá ser ingresada a Rentas Generales o a lacu~ 
ta de recursos que proceda, si hubiesen sido adquiri
dos mediante financiación especial. 

2a.- Comuníquese a todos los Uinisterios y organismos del 
Estado, tome nota la Dirección General de Contabilidad y ~ 
rJ.istraci.5n y Direccién General de Suministros del Estado y Pi 
se al Tribunal de Cuentas de la. Nación a. sus efectos.-

Fdo. ADAI·'BERT KRIEGER V .A.SDA 

RESOLUCION !fA 7.209.-

(+) Ver D.M. nA 219.-



LICEllCIAS 

P&de~ Ejeeútive Racional· 
· -:ea:INÍSTliRIO. DE HACIDDA 

DIGESTO MINISTERIAL 

!;fadiente nA 37.209/51.- ~da Agri 
cultura~ Ganader!a solicita inter
pretación alcance art. 29A, a~artado 
2A, del decreto nA 12.720/53, modifi 
cado por decreto na 17.609/56. "Ca.r
{!.'Q de representación gremial o sindi 

. -
cal".-

///--nos Aires, junio ll de 1957·-

Con referencia a la consulta. formulada en estas actuacio
nes, vuelva al Ministerio de Agricultura y Ganader!a signifi
cándole que a juicio de este Departamento de Estado la. licen
cia prevista por el artícule 29A, a~artado 2~ del decrete na 
12.720/53, nodifica.de por al dacretg nA 17.609/56, comprende 
en esencia, a aquellos agentes que son elegidos ~ara desem;pe
_ñar un cargo de carácter gremial o sindical en representaciÓn 
de personal del Estado, es decir, para el ejercicio de manda
tos electives. 

Ello no obstante y atento.la necesidad de prever otras si -tuaciones eapeciales relacionadas con el desenvolvimiento de 
los organismos gremiales y sindicales, puede aceptarse que, 
por extensión, se acuerde el beneficio comentado para desem
peñar cargos de dirección o intervenciQn, siempre que el-nom
bramiento hubiera emanado de autoridad competente y la c.G.T. 
Q el sindicato respectivo con personería gremial, efect~e la 
comunicación de práctica al Ministerio pertinente. 

A través de lo expuesto precedentemente surge que el al
cance de la frase " ••• en la medida necesaria mientras dure su 
mandato ••• ", contenida en el texte comentadG es el de circun.2. 



2-

cribir la licencia eXclusivamente al la»sQ durante el cual S! 

ejerza-el cargo electivQ (mandato), en el primer casQ, y con
dicionar la licencia. a los casos estrictamente indispensables 
y justificados en el supueste de la segunda alternat~va com~ 
tada en el párrafo anterior.-

Fdo. AD1J:J3ERT KRIEGER VASENA 
Ministre de Hacienda de la Nación 



Poder Ejecu~ivo Nacional 
MINISTERIO DE HACIEIIDA 

DIGESTO MINISTERIAL 

Boletín N.a 258.-

DIRECCION GENERAL DE OBRA SOCIAL 

)3uenos Aires, 5 de junio de 1957.-

Visto el decreto n.a '21.644/56, por el cual se reestruc~
ra y reglamenta el funcionamiento de la Dirección General de 
Obra Social del Ministerio de Hacienda, y 

CONSIDERAlmO; 

Que por dicho acto quedaron transferidas a la Dirección 
General citada, las facultades ejecutivas ~ue el decreto n.a 
8.854/49 concedía al ex-Consejo Consultivc y de Contralor, r~ 
'servándose a este Cuerpo -denominado ahora Consejo Consultivo
la función de asesoramiento en las condiciones ~revistas por 
el artículo 1~; 

Que ello no obstante, en la enumeración de los deberes y 
atribuciones que fija el nuevo esta~~to al Director General 
de Obra Social, no se ha conteiil]?lado la. autorización para. de
signar personal transitorio por un período no mayor de áeis 
(6). meses, que el recordado decreto n.a 8o854/49 (artículo 7.a, 
inc. e), concedía al ex-consejo Consultivo y dG Contra.lor; 

Que el ejercicio de dicha. facultad resulta indispensable 
para el eficaz desenvolvimiento de los servicios a cargo de 
la dependencia, toda vez que permite atender de inmediato sus 
necesidades, y además, constituye el procedimiento económica
mente más adecuado para su sistema de explotación; 

Que en consecuencia, procede ~liar las atribuciones de 
la Dirección General de Obra Social en el sentido señalado; 

Por ello, 

EL PRESIDENTE PROVISIOllAL DE LA NACION ARGENTINA 

D E.C RETA : 
LRTICULO lA.- Substi t1Íyese el in-ciso m) del art:lculo 5-'1. dsl 
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decreto na 21.644 de fecha 4 de diciembre de 1956, por el si
guiente texto: 

"Proponer.al Ministerio de Hacienda la designación del pe,;t. 
"sonal permanente necesario, su promoción y remoción y nom 
11bra.r :personal jornalizado transitorio por Wl perÍodo no ~ 
"yor de seis (6) meses"; 

ARTICULO 2a.- Conru.n:!ques~, pub1Íquese·, d.ése a la Dirección Ge
neral del Boletín Oficial y archívese.-

ARAMBURU - Ald.albert Krieger Vasena 



POder Bjeou.tivo iracibnal 
JIIBISTERIO DE RA.CmDA. 

.DIGESTO l[IXIS'.l'ERIAI• 

BONIFICACION POR AN!IGOEDAD 

· Buenos Aires, 21 de junio de 1957·-

Visto la disposición contenida en el inciso e) del art!c~ 
lo 3A de la. resoluci6n ministerial na 478/49 (modificada. por 
la. resoluci,Ón nA 1.977/53), reglamentaria. del :régimen de boni 
ficaciones por antigÜedad para. el personal de este Ministeri-;, 
y 

CONSIDERANDO: 

Que en dicha medida se establece, con carácter general, 
~ue para. el reconocimiento de la. antigÜedad declarada por el 
agente a. los efectos del beneficio de referencia, será condi
ción indispensable que el agente acredite haber efectuado los 
aportes correspondientes ante el Instituto Nacional de Previ
sión Social; 

Que la. norma antes citada no tuvo otro objeto ~ue el de 
inducir al personal a regularizar el reconocimiento de sus 
prestaciones con ajuste a los reg!menes previsionales, pero 
evidentemente, dicha circunstancia carece de relevancia a los 
efectos de la bonific;.:.ción por antigÜedad, toda vez q_ue la cer 
tifico.ción de los servicios expedida-por la autori.in.d compe-
tente de la dependencia en la cual el ~gente se lesempeñó, re 
sulta suficiente probanza a esos fines, máxime si se tiene e; 
cuenta que ese docu~e~to es el elemento de juicio ~ue sirve a 
las respectivas Cajas de Previsión para efectuar el reconoci-. 
miento de servi~ios; 

Que por otra parte, las Cajas de Previsión no se avienen 
a certificar las prestaciones del personal aún en actividad 
cu:1ndo éste las solicita al sÓlC' efecto de hacerlas valer pa
ra su cóm~uto en el ré~ioen de bonificaciones -como tampoco a. 
los efectos del réeime~ de licencias-, en virtud ~e le ~ual y 
de acuerdo con la comentada disposi:::riÓ;: ele :'..e, -resolu ;~"0~~ ,,,¡¡, 
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478/49, el causante debe resignar su..dereoho a percibir el be 
neficio a ~ue lo hace acreedor su real antigÜedad; -

Que, en consecuencia, se conceptúa justo .modificar la di,! 
posición invocada al principio, de forma tal ~ue, sin perjui
cio de los resguardos de autenticidad ~us deben caracterizar 
toda documentación, puedan solucionarse los inconvenientes erJI!!, 
ciados precedentemente; 

Por ello, 

EL !.:IlUSTRO DE HACIENDA DE LA UACION 

RESUELVE: 

1a.- SubstitÚyese el incisQ e) del artículo 3~ de la res~ 
lución nA 478/49, segÚn la modificaciÓn ;.lltroducida po:r la 
resoluci_Ón nA 1.977/53 7 por el siguiente: 

"inciso e) : Para ser acreedor a. los beneficioSJ de 1& boni 
' -ltficación por antigÜedad, será corídición indispensable, 

11non carácter general, ~ue el aeente presente la respectJ,. 
1'va certifj.cación de los servicios prestados, expedida pcr 
i•autorid.ad GOmpetente, salvo en los casos del Decreto nA 
11 21.120/56" ·-

2,¡,.- Conun:fquese a quienes corresponda, r)ublÍq_uese en el 
DiGesto Uinistcrial y arc~!vese.-

Fdo. ADALBERT KRIEGER VASE!TA 

RESOLUCION Na j.223.-



VI.ATICOS 

~ ~~~~~firt~~~~~::?;·:.~~<f~?:. 
?Oae~ :t.fecutiv~ No.cional 
·MÍNIST:i.1IO DE HACIENDA 

DIGESTO MINISTEP~ 

_l3olet!n NA 260.-

:Buenos Aires, 7 de junio de 1951·-

Visto la con0ul ta formulada por la 11-dl:l.inistraci_Ón Gene
rc.l de Vialid:;.d nacional en lo r.'Ala. tivo al procedimie:-... to a 
seL,"Uir para la liq_uiiaciór. ::'.8 Yiáticos en orclen a lo esta.
tu!do pO:!' el DecT·qtc u~ 18.98? do:; fee;ha 16 de o-::tubre de 19 56 
y, en ·~so de las atribuciones ~onfe:::-id.as por el ~~:dÍculo 13-A 
del mismo en mate~ia de normas aclaratorias y de interpreta
ciÓn que f'uera.n ~.eGesa.ria.~ para la raejor a_Jlic<J.ción de todo 
cuanto dispone el menc:ic:.na,d.o pronunci.ar:.~snto, 

EL :r.:naST:20 DE IL.CI:1miDA DE LA lTACIOlr 

RESUELVE: 

ARTICULO 1~ .. - 31 suelc.o básic:c ·~.á J:;¡..:.·echo 
. , 

.;¡, la ·¡. erceJ:)cion él e 
un deterrüna.Cto viÚtico :;,'e¡Jlo.C.o _i)Or el Pod~;::o Ejecutivo ;¡ ,-ie2_ 

de sl momento en CJ.Ue éste dispone ls. promoción c1.el 3¡;ente,_co 
rresponde ajustar la pertinente lig_uido.oión a la nueva si tu:i 
ciÓn de revista • 
.ARTICULO 2A.- Si en el pronunciamiento g_ue acuerda.promocio
nes se prevé una retroactividad. la misma no podrá ser consi . -
derada a los efectos de reconocer difere~cias en concepto de 
viático atento s. lo deterninado ex:,::>res3.mente por el ]ecreto 
N.ll. 19.989 (Artfculo 2A, Punto II, Inciso 1) • 
.ARTICULO )A.- CCl.be aplic•J.r las es-Jalas de viáticos respecti
vas, con arreclc al lapso en q_ue ri.:;ió caC.ct. u~1.a 'ie ellas, es 
de~ir, hasta el 31 de octubre 1e 1956 las di3posiciones dic
tadas oportunamente en cuanto a la materia y, clesde el lA de 
lioviembre de 1956, la.~ del ]ecreto ITA 18.909/56 que las sus
tituyó. 
ARTICULO 4A.- Comnfq_uese, pu~)lÍquese y arohÍveée .... 

RESOLUCIOlT lT~ 121.-



IpFOIDll na 12.-

Expediente nA l.f,34/56 (Reservado) 

///t-ao seil.or llinistro:· de Finanzas: 

Por lo.s pressntes ·actu<:J.c:i,.o:les, el doctor J.~. !.Jart:!n de 
•. •; 

Lrundo, gestiona el .p~ de· las· diferencias existentes· entre· 
los sueldos que peroibiÓ como Ofi~ia.l ~yor y Subdirector 9! 
nera.l y el correspondiente. a Director General de·Asuntos 
Jur:!dioos, en razón de haber desempeñado esta función desde 
el 24 de julio de 1953 hasta el 14 de julio de 1955• 

Esta Cont~:dur!a General, estima. que el presente caso no 
es posible resolverlo da acuerdo a las disposiciones del ~a 
oreto nA 10.542/46, p~ no concurrir en el particulur, la
circunstancia del reemplazo legal o ragla.mentario que elmi,!. 
mo detor.m:ina, ni tampoco cum.plirse la exigenci~ qu·e estable 
ce dicho decreto en su art_!culo 2A puesto que segÚn lo in-
formado a fs. 25, al cargo que·invoca el recurrente, no fi• 
gura en el presupuesto respectivo con especificación funoi~ 
nal, sin que se h~a. su~lido ene aspecto por el acto compe
tente que para tale~- si tu.o.ciones establece el art:!culo 3A 
del referido decre't().' - -

En consecuencia, no-estando comprendido en las prescri,¡ 
~ ciones del menciono.d.o decreto, considera ·esta Repartición, 

que la. si tun.ción de hec:..o ::¡ue se presenta s,Ólo puede ser re 
t suelta por el Poder 3j~~utivo al mareen del-citado rfocice¿: 

Con __ lo expuesto, tengo el honor de elevc.r a V .E. el P:l.:! 
e · sente.-

COUTADURIA GEU~\AL D.'.: LA. Lr.~CIOU, abril 18 de 1956.-

Fdo. RODOLFO J. T~RELLI 
Preoidente 



~1Cf~U~te ·J~9 ~ 19~~ 9~;~.~~..-a +n:
t~q ~ ~ ~ .. R . ..,:r.~ .a.o.~ 
cá,§n en~la l>i~iepi·~- a~~.~ ·ae~ 

'· " " . . • . ' '" . " • ·' •· ·.,. . e ,... 

~os JUJ>.ldi.c.os de ea$.., Minia:teri.<il ~-,.:.. 
•. ' ·~ ' .• . "., • ~ ' l 

?rmzSTmt~O DE fiirAtJ~· DE .~}lA.9a 

~ .... il J)J;' ... J9s~ An:~Qll.;i.O ·-~-~ ele llundo revistaba, en opo~ 
tunid44 de las eir~stana~ ~~e motivan l~s prea,ent~s ~Q~~~ 
oiones,. oo¡¡¡o··.Oficial ~o;. i-'lÚego dol!lO Subdirecto:+ G~ne»ai en 
erJ,e -pep_art~nto ·de :&f¡ltado ,• 'l funoionll.rio de ret'er;enci.a f\.la encarcado por ·la $41?~ 
riorido.d. paro, a tender ·la.· l)l;recoi&l Oe:nera.l da Asunt-os J\U'.Í:di- · 

' '• . '' . - . ..· . .·. 

cos -:¡ es. con mo-t-ivo (\e~ ·a~metid;Q q~ ctUJi)'lj,era en h. .mi~1que 
solicita le sean ~bonfi'4ae la&~ diferencias de sueldos, ágUiná.J.;.. 
doe y ·odJ:lp~s~o:iones por :rm.y()r cost_o de vida y moyiliAa.d corrt!; 
pondientes al ca.r~ de Director Genera.l. de As1J.ntos Jur!dicos ~ 
ra.nte el tiempo que estu11o a cargo de dicha. dspendencia.. 

La Contud.u.r!a. Genera.l de la. Ua.ci5n sostiene que en la si -tua.ción clel recurrente no concurran los presupue.atos que exige 
el deoreto n.Q 10.542/46. 

II. Com¡1a.rto .eí criterio de la. re-ferida Repartici9n, en:~ 
to el precitado exige como r~quisi to furu3(!Wiental pa,ra. que la. 
suplenci~ o .interinidad .tro.ili~ ~ajadas. el derachP a la. ~i 
ferencia. de sueldos entre el cor.r~:po~ente al co.r¡G de qae 
es titular y el del car~ que de.se¡;¡>eña. como sup-lente· p ir+teri 

n(· o,tqu~a. ell
1
.a. cons·ti·~ .. a." .. ·~ .. ~~~+f.:<%'Ól.1 le"~l o .rejl~e.p.~ar~r-

ar .. ~, .. er .• .a.~ar~, ~no.,. ..e .,• 
Da.40 qu.e de laJ3 q~ns.t::m.c~. s-q'bax~n ,.n.o sur&e qJ+e. al 

r~~rr~te :l.e oo;¡;.respondJ,er~., :~r ;iJm1erativo le~f. .. o r~~~~
ta.r:Lo., ooup~ ~la ·llt.re.ooi'ÓD -Ge~'\l :de A,sw:l.tos JlU!!d~QQS .Al no 
~ ' ... - ' .. , ~ ~ ... ' -- . ,, ~ 

haber un ti tula.;r a SU rfr.~te .... ~~:.@lii3P q_-u;e (le in ii~~Ett~ ... &CiU,! 

ll~ dis~ición-~~.~É~·~l ~~rrente q~~ $XQ_l~do .... · 
~e .la. flÜ..s~~· Si.p. ~~6\.r.$0,.li4Y. que .~t_ir que si se .r.a,~AA..Qe el 
derecho ~ co~ cil.e -d~~eren,oia.s ~ .. qu¡en,.~s, ent.re la..s :func.:i.ones 

~- o$• - ---- , -·-. • ' • '-· • • • • -· • -

~ su cargo, se ~u.ep.tra lá. de tener qu,e .. a'4s ti tuir a sus su~ 
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:periores en c:::.so d.e ausencia o vacancia, con L1¿¡,yor razón deb_2. , . . . ~ . ~- ~; , 
ro. corresponder iGUal derecho a aqu,ellos que sin detentar una. 
oblis-n.ción lec;o.i. o :r~·c16k~nta.ria. les es confiado el ejercicio 
de Ul'l car[;O SUl>erior•; .. ·: .:. 

Si u esto se ru'1a.4e ··ia_lJ:e el prj.ncipio a. a tender es el de ·e P. 

tribuir :por las funcionas realmente :prestado.s, la :::ituación 
en ambos casos es exactauente la misoa. El decreto invocado no 
ha hecho otra cosa entonces que :priiver las situaciones corrien 
tec, :pero esto no sie;.aifica que por sólo ello deberán quedar
excluidos de la justa solúci9n los funcionarios que en el he 
cho (y con Ina.yor raz6n, como. lo dejo e:·:.;.)res::.1.do) se en.cuentr~ 
en condiciones an~lo.eas a la reGlamentada.. 

III. Por los a.rgt.Ú:lentos n-notados, que res;&:~etan los .Prin
oi.Pios de e(luir&a.Q.· (a.rt. 16 Cod.Civil), considero c,;.ue corres
ponde acceder C. lo. soll;·ci t.:l.dOe 

SELOR LJ:l:UST::lO: 

Junio 27 de 1956 

· t'do ~ F.AVSTO :Enffii~UE ·coRTES 
Sub-Procurador del Tesoro de la Uacm 

Expediente nA 73.180/56.-

El doctor José A.~. De UUndo gestiona por las presentes a~ 
tuo.ciones el reconocimiento y pago de las diferencias existen
tes entre los sueldOL .que percibiÓ como Oficial !Jayor y Subdi
rector General y los cól'respond.ientes a -Director General de 
Asuntos Ju¡•:Ídicos, ~n'razón .de haber desempeñado estas funcio
nes desde el 24 de julio 4e 1953 hasta el 14 de julio de 1955· 

A fs. 30, la Contaduría General de la. lla.c~ón expresa que 
el caso en cuestión no es posible resolverlo en orden a lasms 

' -



pos~cJ.ones del decreto ·n.A. 10.542/46 por no ocurrir .en la..~$• 
pecie la causa.! del reemplazo legal o reglamentario qÚ.e.pl,',e• 
v.é el artículo l.A. de dicha norma, ni cumplirse t<\mpoco el r~ 
ca.udo de su artículo 2.A, ya que el cargo que invoca el recu-· 
rrente no figgra en el resRectivo RresuEuesto con especific~ 
ci:Ón funcional, sin que dichas circunstanc~as hubiera.n·sido 
superadt~.s mediante el acto que a tales ·efectos establece .el 
a.rt!culo ].A.·del mismo decreto• Considera por ello la reparti 
ci.Sn "que 1& situaciÓn de hecho que se presenta sólo P\lede · 
ser resuelta por el Poder Ejecutivo al margen del citado ré
Gimen'~ 

·El sef~or Sub-Procurador del· Tesoro conviene con la Con t.! 
d~a General de la :Nación en· que -tomada · "textualmente ·la ~ 

..!!!!! dada por el decreto n.A. lO. 542] 46, · el causante quedaría· ex.
clUÍdo del reconooitliento 1;-etendid.o ". Ello no obstante in te~ 
preta que si se reconoce·el derecho al pago de lb.s diferen
cias de haberes a quienes tienen obligaci9n r~lamentaria de 
Sll:i>lir a. sus superiores. en caso de ausencia., ·"con ma.yor raz§n 
deberá corresponder igual derecho a aquellos que sin detentar 
una obliga.ci.Ón legal o régla.Qenta.ria es confiado al ejercicio 
de un cargo superior". Añade, en apoyo de esta posici~n, que 
si se pretende retribuir funciones· realmente prestadas, la si 
tua.oi.Ón es. la. misma. en ambos .oa.sos. Considera. asf que las d.i~ 
posicionas del decreto normativo no ha hecho otra cosa que 
atender situaciones corrientes, pero ello no significa. que de 
ba.n quedar excluÍclos de una. justa. solución otros funcionario; 
que se encuentr~ en situaciones an_álogas. 

La situación planteada en esta.s.a.ctuc..ciones ha._sido f:t"e
cuentem.ente a.rul.lizada.. por ~sta Direcci.Ón General, y el',l tales 
oportunidades ha. sostenido. inva.ria.blem.ente. la. improcedencia 
del reoonociuiento cu.a.ndo. no hubiél•a.n verificado los· extremos 
previstos en losa.rt.!eillos lA, 2.A. y.3a del deoreto.n..A. 10.542/ 
46, esto es, a.) .. que el reera¡>lazo sea let;a.l o regla.menta.rio;b) 
que el carao re-.s;:~ettvo. tuviera. es~ecifict1.ci~n funcional · en 
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el pre:$Upueoto "OOT':!'es.:;?on:li~e;o, en. s:u dehc.tc., ·o) que exis
ti~ra. el acto oogpe~ente a~~e á! a.sit;na.r las f'unoione.s;· det.e:r
minar¡Í el derJ"olto a per.ei~ir .la diferencia de. haber:es..l)ieh.a.s 
opiniones .fueron co:t-robo:radas porr sendos :pronulteiamientos mi
nistei"iales {se. a:coqlaia: aop;i.as)i. 

En e,se sent.i!io 7 eon r~s:¡>.eeto a.l derecho que asis.te al r.e 
. -

currante para percibir .la diferencia. de ba:beres que rec.la.ma., 
re:sulta op.ortuno recordar lo dictamino.d.o ·por él señor Pro·cur.::, 
dar del Tes.~r.o de la. Nación en él expediente n.a. 43·917/47-Mi
nisterio de Sal.ud Pl!blica •. ¡n dichas a.c-tu.::.cionas el doctor ·Hil· 
tor 14•. Pifiero que r.evista.ba. como .Oficial. 8A · ~dico Jefe d~l 
Hospacio de las .Mercecl:ea- .rec.la.mab.a. .difEn"encia de hn.bere:s :eon 
motivo de . habt:lr sid.o designado Di.rect"Or Interino de~ Rompi-cio, 
:por resoluci6n minister:i:a.l •. En to.l oportunidad., dijo el señor 
Proc'l,lr&4ó.ra · ·"La.. situa.c:i.Ón· del Doctor ~Piñero no se he.lla 3ncua. 
drtl.da en el !lecreto.n¡A 10.542/46, que reglamenta la.lic¡uida-
ción y pago de diferencia de haberes al personal de la A.d.mini.!, 
tración qlJ.e desempeña ca.rc;os sup.e:L'iores". Lueco de enumerar 
cuales eon los requisitos que el decreto cito.do·e:::ige en sus 
a.rt:!culos lA, 2.A ;¡ 3A, sigue: "Por consiguiente, para que pu
diese :funcionar la autoriznción contenidn en el art!culo 5A del 
o.itado decreto -liquidación automática. de la diferencia. de suel 
do.s en f:wor ele los· beneficiarios- no solamente habría.. sido n:¡ 
cesnrio que el Poder Ejecutivo hubiese designado al recurrente 
pa.ra desempeiia.r interinrunente o en ca.rá.cter de suplente el ca.,:: 
go de.Director del Hospicio, estnbleciendo expresrumente que 
t~á derecho a. la diferencia.. de sueldos., sino to.mbi,~n que 
s.e cont3.ra con el cr.édi to de presu¡>uest• que permi.tiera. la ~ 
t:lcion respectiva, No habiendo ocurrido a.s!., el funai.ona.rio en 
tales cond.i.ciones carece de .un derecho subjetivo para. p:r:etenJ.er 
la liquidación y pago de diferencia de haberes .POr haber cw::JPli 
de funciones de un c:lr;;o de j.o.r~Uia rm.perior'~t Y ~s a.delan:
te d.ice: .. El presente, es un ca.so en qu.e.t sino por derecho, ya. 
que como io hemos visto, el recurr.ente carece de .é~, si _¡:lor ra -zone:3 de equidad, el Poder Ejecutivo puede, si :lo desea., r..-o-
nócer la diferencia de sueldos real~". 
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Sirve ta.mbién coco antecedente ~ara el ca.so en estudio, 
los siguientes fallos -judiciales: Corte Su'Orema. de Justicia. 
de la. Ilación: Torres B. Gobierno Nacional. En sentencia que 
confirma resolución recurrida, por la cual se rechaz~ la de
manda instaurada sobre cobro de pesos por diferencia de su& 
dos, la Corte ex:presó: '_'Que si el seEor Torres ha demostrado
el desempeño de funciones de subcomisario, de conformidad ~m 
las reglamentaciones vigentes, no ocurre lo mismo con el t!1u 
lo en virtud del oua.l dase~eño1 esas funciones, que coropete
expedir dolamen-te al :PoC:er Ejecutivo, de·:·a<ruerdo con el a.rtim
lo 86, inc. 10 de la Constitución Nacional, atribución que no 
consta qua fuera dele4a.da·ni ¡ueda ser delegada. Ta.mpocg el 
:Poder Ejecutivo aprobó los servicios prestados por el auxiliar 
Torres en ca.rñcter· da subcomisario. ~e, como se expresa en .. 
la. sentencia de la. instancia y lo ha consacrado la jurispru-
dencia constante de asta Corta, las relaciones jur!dicas der1 
vada.s de la condici§n de a~laado pÚblico, su nombramianto,r~ 
moción y sus retribuciones, etc., no están regidos por el de
recho común, en conceptos de locación de servicios (art. 1627 
y concordantes del c.c.) sino por el derecho administrativo,¡ 
el Estado procede en ellos como-podar pÚblico y no como perso 
na -jurÍdica (Fallos: T0 1.1, p_á.g. 476; T0 22 2 · pág. 37; T0 99-; 
pág. 309; T0 121, pág .• 65;- TO. 146, pág. 393) •'' Ver fallos de 
~ Corte: TO 1602 p~g •. 166; J.A. T~ 35, p~. 529 2 Cámara. Fed! 
ral de la Capital, J.A. T0 72 2 pág. 320. En el juicio "Merca
do Roque vs. la. NaciÓn", la. Cort~ Suprema, expreseS: "La cir-· 
cunstancia de que el a~tor, ayudante idÓneo de_farmacia de la 
e"' 1 ~roe Nacional de Encausados, haya reemplazado al farmao.éut,l 
ce Jefe en numerosas oportunidades, no basta para crear entre 
el primero y la Nación una rela.ci6n jurÍdica que obligue a. h 
ta. a retribuirle los servicios extra~rdinarios que pretende 
haber prestado, pues aquella no podrÍa oricinarse sin la co
rres¡>ondiente decisi_Ón del Poder Ejecutivo. (Fallos TO 181, 
pé.c • 436) • " 
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Por otra pa.rte, en el-oaso-:plantea .,.e el- señor Raúl Uzat;;. 
en axpg:liente nA 112.023/54, al canalizar la. aplicaciÓn del inSi,!; 
tido decreto n& 10•542/46 y an~e la posiblidad de resolver ~l r~ 
conoci~ento cuestionado por vía de excepción, esta Dirección Ge 
nera.l. ca.nif'estó: "Aceptado ya. que la ortodoxia. del texto legal cl. 
t~.0 (Dto. 10.542746) no permite a P.~+.e Ministerio la posibili-
d'ld. de reso:::.ver favora.blementa el '}aso planteado, ·;reamas si cooo 
i.~ prc¡>one la. ContadurÍa General de la I~s.ción en su inforce de fs. 
2¡- p:rev_é la Direccién GeneTa.l da Asuntos .TurÍdicos a. fs. 12/13,~
be s::. Poder ~jecutiv: autorizar ~oe;?cionaJ.mente, a. rnén.t::l ele e@ 

,_ -
ó.ad ~ el :reconocimento im.petrado • •• _En pr~ oer l,.1ga.r y en lo que 
1:;.ce a. s::i el e.a.so en cuestión esta.r!a o no contenmlado en el 11es 
p!ritu de equidad '-l_Ue habr{~- i.n.s:Pira.d.~ la~ normas ~\A-e resla.men-l;a.'i 
sl reconocimentc dP.l derecho a la diferencia de haberes, ssta re 
partición considera neces~io señalar que, ccntrariameute a lo ~e 
se supone, dicho texto legal nc deb€- ser in terpreto.do ~n. forJW a!!! 
plis. a il:L:aíta.cl.;:., ;:;~.no q1J.e. Eiend.o su objete rer>rimir l:l discre
cional B!l el :r:·e0on<'~iJ::dent::- dB habe;'es por r~~:mplaz:- ~ ~m- Q;J.:r?. -.;t.e,r 

es netamente restrictivo. :im efecto, el P,iirrafo i:ni cia.l del seg¡~ 
do consideia.nrl.,:; del rBf'erido decreto, d.e.teroina. eA.J?r·~sa.m~_~;¡_;;e,; "}SIA.e 
es indispe::1sable precisar las si tuc..oioneP- dn que !3S procedente- l,i 
cp;.ida.r y abonar la diferencia de sueldos correspondientes ••• ".E~ 
to es, q~e si el régimen de que se trata prevé taxa.ti-rarnent.'9 ·la~ 
~ausas en que es viable el reconoci~i~nto, por contrario imperio 
mrge que les no conte~:Iplados en él, no pod.:rf.an :prosperar'' e 

"Por otra parte, es ":lYidente que el rigorismo del texto tien~ 
pcr f'"®d.a.m.énto no consentir la delegaciÓn de fa.cul ta.des :priva ti-· 
ms del Poder 3je~J.tivo (art~ 86 C.N.) y en tal sen+.ido determina 
que nc es suficiente la legalidad del ree~la.zo si no ex:iste al 
llisnc tiempo la. es_pecifj_~~~ción funcional en el presu)uesto respe,2. 
tivo {art. 2A y ).A. del decreto nA 10.542/46). Este c.ri terio sir
ViÓ de funda.menteo a esta Dirección General para sostener s~;.. cpo~i 
ci6n al intento de·pro_poner al Poder Ejecutivo el reconocimiento
"::n car.~cter de excepción de si tun.ciones como la. que se analiza, 
por ~to un pronunciamiento_ de esa naturaleza., dictado a l)oste
ri.ori, aún cuando fuera por v~a de decretq.,-· entraña a:parta::'se del 
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rEcimen general ci~ en el artJculo 3~, se~n el cual la inter 
vención de aquell:;¡. $Ct»j\rqu:!a es ]?recisamente ~ los efectos de ;:. 
signar funciones (aot:Ibrar), siendo ··evidente entonces que ese ac
to, en un orden de acatamiento legal, debe ser previo o a lo ~ 
mo, conter:;.por~nec a. le. westa. en actividad del i nteresa.do. Ensa
yar un procedicientf contrario a esa. norma confisura un riesgoso 
precedente que no s~ justifica a m,~ri to de dejar regularizada una. 
~itl,la.ción de hecho, As! también lo ha entendido en otras oportu
ri:idades -l:a. Conta.d.ur:t"~ General de la. Ua.ci,9n, quien en memorándum 
de fecha. 17 de ma.rzf) de 1948, elevado a -.la. Presidencia. de la Na
ción, dijo textualmente: "desde luego, q_ue en los casos regidos 
por el decreto nA 10.542/46, en que no resulten cumplidas lasco! 
diciones expresas que el decreto exige, esta Contadur:!a General, 
reiterando su opinió~ ya eXl)Uesta sobre el ]?articular, estima~e 
no corresponde acced~r a tales reconocirilientos J?ues el Poder Z;l2 
cutivo ha implantado Ul'l. résimen cuyo cumplimiento debe exigirse 
integralmente; no siendo aconsejable establecer excepciones al 
mismo; por las razonee que previamente determinaron su implanta--· 
ción y que se destacan ·-en· los consid era.ndos del ·mismo. 

El decrete nA 15.296/56, dictado con el expediente referido, 
al no hacer lugar al reclamo formula.dc por el señor UzB.l, por :ao 
hallarse encuadrado-en las normas de los art:!c:ulos 2A y 3A d.el 
decreto nA 10.542/46, señala en su ~ltimo considerando: "Que ha
biéndose precisado t~~ativamente en el texto de referencia (Dto, 
10-•542) ·los casos en los cuales J?rocede la. liq_uid:::.ción y pago de 
las diferencias de haberes por el desempeño de un á&~ superi~ 
y contando en ~esta forma los I.·espectivos organismos del Estado 
con los medios legales r ... ecesarios para· asegurar an su oportunidad, 
el justo reconocimiento de los derechos acreditados, no se estima 
conveniente considerar por v!a ~de· ~capción otras situaciones pro 
ducidas al márgen de ese régimen 11 • -

~~De· lo expuesto precede~temente ¡ae considera: a) que el Doctor 
Jos¡ A.M. DE tiDNDO carece de Ul1 lat'echo subjetivo para. :pre-,.. 
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tender el reconocimiento instaurado; b) que sÓlo puede ser re 
suelto favorablemente este caso si el Poder Ejecutivó, por ra 
zonas de equidad, as! lo desea. Atento ello y teniendo en cu~ 
taque el Poder Eje~tivo.en el Último considerando del decre~ 
to n.a 15.296/56, ha. expresado su opini.ón contraria a la cons_! 
dera.ción por v{a de· excepción, d9 situaciones no co~rendidas 
en al decreto nA 10.542/46, se estima que corresponde-desest! 
mar la reclamación planteada. Ello no obstante y a fin de me
jor proveer, se estima oportuna la consulta del serror Procur~ 
dor General de la. Nación.-

DIRECCION GElrnnAL DE CONTABILIDAD Y AD1!IliiSTIUCION, 29-8-956-

Fdo • ANGEL BOTT:i!:llO TORRES 
Director General 

de Contabilidad y Administración 

~ediente nA 73.180/56.-

//--nos Aires, 3 de septiembre de 1956.-

De conforcida.d con lo manifestado por la. Dirección Gene:r·aJ. 
de Conta.bilid.c.d y Adcinistra.ción, pase al sefior Procurador Ge
neral de la Un.ción encareciéndole-quiera emitir su dictámen en 
la. cuestión pln.nteada en estas~actuaciones. 

Dése a la. presente·ca.rá.cter de atenta nota.-

Fdo. EUGENIO A. BLAUCO 
Ministro de Hacienda de la Nación 

PROCURADOR GENERAL DE LA UACIOl~ 

BueW>s Aires, 7 de nov~bre de 19~ 
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· ·n Dr-. J.A •. IJ .. De I.lu:tdo, que reviotara. en presupuesto con 
jera.rqu!a. de O:f'ieial. lra.lor y luego- de Sub-Director General• 
la Dirección General de. Asuntos Jur!dic.os del ex-Uinis·terio 
de Fi:tUmza.s de la Ilación, gestiona la liquidaciÓn y pago de 
dif'erencia.s de haberes,, correspondientes al per!odo durante 
el cual desempeñó inter:i.uamente el cargo- de Director General 
de la. citada depenlien-cia. 

n a.rt'Ícul.ado del decreto 10.542/46 .. contem,pla dos supue.! 
tos para. la. proc~enc1.a del PaGO de cliferencia. de haberes~; 
con motivo del ·desempeño ac.cident.a.l · d.e tareas ea Wl. ca;:rco de 
superior jaraJ:qda: ~). ~Q el respeetiV'fl P~\ll>U&S·tQ< d• 
gasw¡es]?ecifioa lu :f!l:tncion-es: conespondient es al ~rgo ~e 
el agent• descqpeñ&·· en p~pieda.d :¡ a.l cargo que vino a eje~ 
cer ·en calidad de susti •te·; b) cual?.<1D. f'alt.a tal especifica,. 
ci§n;. p~ este ~1 tico supuesto· reza. la exige~ia. de que ~ 
de mediar decreto expreso del P..E., reconociendo el d.e-JléohG al 
cobro de la di:f'erencia. 

Los dos supuestos menciouados corresponde& a la dobl-e si -tu<lci.Sn- que registran co~m'inmente los presupuestos de los or -go.nismos· adr.ti.nistrativos;, en lo que atañe a renme;r;o:ación de 
su personal de funcionarios ;¡ em:plea.dos. Tal dua.l.ismo no es 
otra cosa que el correlato de la realidad funcio~ de dicl~s 
organismos, en los que se advierte, ·par un lado, la. e:x:is.ten
cia. de un sector reducido de- e,aeutes en las jera.rq;lli!:as supe
riores del es.ca.la.:f'ón a.dmipietrativo cuyas !unciones st espee,1 
fiean expresamente,. y~ por otr~ parta~ el. cox4 del pe~so~ 
-que puede revis.ta.r e111 dis:tintas ~t~.r.:(as, ~ de hecho., l..o 
es:tá genera.l.I:lente- pero. $ia_ discr:\.lirl.:ina.ciSn espec{fica de ta..
reas. .. 

En a.tenci.Ón. a estas, e.ttl:.laoio~, se · ex1)l:l..ca. e.l cri.te:r:io 
dual.is:ta cons~ad.o por el decreto nA lO ..,542/ 46 • 

~a. el primer ~puesto, cargos en grados de s\l;perior ~ · 
ra.rqu,!a con espeo.ifiQaoi.Ón de ta.rea.s, el derec:..o a la liquida -ci§a y pa.co de d.i.ferenci.a.s de haberes por desenweño acciden-
-.;i'. ~ interi.no dA funci.oues en em]?lev de grado ~u;periar, nace 
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"ipso facto", esto es, l)Or el hecho .cisma Je tal c1.esem¡lefio,ll:& 
nadas que sean las derJás condiciones reque~idas ~or el cita~o 
decreto para su procedencia, tiempo mínimo, vacancia del c3~ 
superior, etc. 

Para el sesu~do supuesto, en cambio, o sea e~leoo co1~es 
sin C .. iscrimino.ción de tareas y en los que no se e::i¡ge una idO
neidad especÍfica, el dese~efio de un cargo su)erior con ~~;or 
jerarquía presupu~stari~ sÓlo da derecho al cobro de la d~eren 
cia de habe·r:·es cuo.ndo medie un acto positivo y expreso del l'o-
der Ejecutivo en tal sentido. 

Pienso que tal ha sido el concepto que presidiÓ a la 1~dac 
ciÓn del decreto n~ 10.542/46, y para la cual se ha tomado e~ 
cuenta la estruct~a de aquellos presu~uestos que recistr~ 
esa doble condici_Ón clel personal en el elenco de cargos qué i1!,. 
cluyen. 

Pero cuando, como ocurre en el presupuesto del ex-Ulniste
rio de Finanzas, no aparece en las cate~orío.s suveriores la es 
pecifico.ción de tareas, no ha de concluirse, sin más, que se~ 
de nece;:;.::.ria aplicación el a.rt. 3A del decreto nA 10.542/46. 

Opino, por el cont~ario, que debe exo.Lunarse previamente 
la realido.d funcional Qel departamento administrativo de que 
se trate, pa.ra determinar si, en los hechos, se daba o no tal 
especific~ciÓn de tareas, en relación to.nto al cargo del cual 
es ti tula.r el a.&en·te cuan-to al que desem:¡?efie interinamente. 

En el presente CD.so la especialidad de las funciones est~ 
a ni juicio, debidámente acreditada. Lo prueba el hecho de ~ue 
no obstante la clenomino.ción de "Oficic.l myor" de &). :primitivo 
cargo, y de "Su.b-Direc to r General11 después, ex2resi VD. S en abs
tracto-si as! puede decirse- de determin~o tTo.do en el escala 
fÓn ad¡;¡inistl~a·tivo, en concreto el ejercicio ele las funciones
rlesempeñadas exigÍa una especial idoneidn.rl jur:LcUoa, cooo lo 
prueba la circunstancia de h~ber producido 1ictámenes legales 
en tal c,::~.ráct8r. 

Zn estas co~--:.d.iciones, el reer:rplazo del. su¡>erior jerárquico 
e:r.. la l:Ínea de uno. r~isma esJ,Jecia.liza.ciÓn ~ofesional reviste, 
::=~i..u lu¡:;ar a dud.a.s, el car.á.o+.e-r. de una sus.ti tuciÓn funcional, 
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aunque la. realidal de este estado de OO!Jas no a.¡>arezoa refle 
. -

jada en el ordenaJJtliento lJresupuest.:::,rio de la. repcrtici9n. El 
inferior resulta ser así taobién, lleca.do el caso, sustituto 
natural del superior e:n. y·o.zó~.t de lo.s tareas específicas c,.lm_ 
plidas ~or o.mb~~. 

En las p:r·esentes a.otu.iciones se enc·ücmtra a.credi to.da la 

v-acancia, del ca.riiJ superior (fs. 20) y el ejercí ... d.-: EO.fec+,lvv 
de las· funciones :!.nhe:.:'entes al .cisrac por parte del recun·en
te (fs. 5Í8 y 58/62), como e:w.oareado de la Dirección Genero:l 
dE! .Asuntos JurÍdicos del ex- 1.1-i.nistario de Finanzas de la Na 
ci~n desde el 24/?/53 ha.::d;a. el 14/?/55·- -

A cé:d to de .ello y de las consid.eracione8 elf.pue<c-i::;:¡,s ,¡:re= 
cef.en·~ement~¡ r.<c!y ds o:pinilín, en defini ti.va.~ c.1ue o<Jrresl)C'n.cl~ 
h<..:.Oe.r. lugar a lo· solicitado ;por el pe.ticion.n.útf?.. 

Sa.lu.do al Sr. 11i.nistro con mi más dist.i:o.¿_;uida c.ons:i.derF,.-

·""11. .• = 

Fd.~ " SE:B.ci.STIAN SOLER 

tltento lo actuado con posteriorid.a.d al :infox·me proéluc.id.o 
po:lt la Contadur.fe. Gener';;.,:, de la Ns.c:.i-\n a. f s ~ 30 y la ir.:.te.:.:p,:a 
taci.(;n que el señor Procura.dor General· de la. Ha.ción hace re;; 
;pec:to al alc:o.:n.ce el el él.sr:::ret:· núme:r·.: 10.542/46, >r..:;,elva, ~.,la, re: 

~· . .. . .... d . . , . . ... ~ 1 . b 
po.rv..1rc~on CJ.vD. a, en :prJ.r::er "Cel'D~no encarecl.e:c.v...~.<"' s q,'J."',<?.TS· ,a.-
cer ~uocer nu.Ewar.1ente su. o;pini_Ón 80bre el co.sc de au.tor:>.-

Frl: • .AlWEL BOTT:!JI?.O TORRES 
Direc+.o:r:' GA;o.era.:2. 

ele Contabil.:i.d.ad, y l1.dministraciÓn 

Expedier1te nA 1..134/56· CGir~~Re
servadc - 13 .180}56 MIL.= 
PllOVIDENC IA U-'~· 39 .,= 

/// nos Aires_, 4 de diciembre de 19.56 .. -
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Vuelva el presante·a. la Ílirecoión General de' Cont~bilido.d 
y Administra.ci~ del JJini;:¡_t~:rio de Haciendo. d.e la lfación,para. 
manifestar fe· que ésta 'lieP,~~:i,pión mant-iene el criterio suste.!! 
ta.do en ~- ínfórce de fs:')tf en el sentido de 'llfe sólo por v!a. 
de un decreto del Poderijecütivo, puede reconocerse e~ dere
cho a la pércevción_deJciájor sueldo. 

Sirva la ;&Jresente de . atenta nota d.e env:!o .-

Fdo. RODOLFO J. TARELLI 
Presidente 

///--nos Aires, abril 2 de 1957·-
Pase al T'ribunal de OUel:l~as de la 'Nación pidiéndole opiniÓn 

si oorrespo~de o no hacer. lugar al reclamo forotilado por el Dr. 
José : ... J!. ·Dé"- llindo;. 

· Dése a la present~ carácter de atenta. nota.-

Fdo • CESAR J,. • DET..l>Im'AZ 
Subsecretario de Hacienda de la NaciÓn 

Ex.peC.iente nA 1.134/56.- Recervado 
·Providencia n.R. 4·552Í57·-

~~'~' .. :: Presupesto e Incompa.tib~lidadw..,r 

///-nos Aires, 25 _de ... ~b~il ·de 1957.-
. _· ' ' .; . ~ ~ .. :~ 

Tratanlas :presentes:actuaciones del reclamo·interpuesto 
por el Dr. Jos~é .A.!l. De lhndo sobre diferencrias.:de sueldo. 

EsteTribunal de'Cuentas,·por los fundamentos-del infor
me producido oportunamente ·por la Contadur:!a ·General de le; Na. 
ción asregado a fs. 30 y mantenido en la Providencia de fs•69, 
conceptúa que no pr9cede, la. liquideci_Ón ·automática del benefi 
cio que acuerda el decreto n.R. lO. 542/46, porq~e el caso partl 



cuiar .. de: qu_e .. se tl"atia: no r~e ,l().s -r~quisitos q;u_e el •mi¿alliQ,·~~ ... 
poue .• ~ 

En cua.ntQ.31 .si ··corresi)'o~e.-o .. no. hacer luga:t' ·al. :;reolaJllot) ·f'~··· 
tll.Jls.dO.;J?<?r el ·racur.r&nt:e, ee\e Trib\Uíal de. C~el)-58.4. nQ. se ··,e:ql~
de p~:trata.rse de ~-f'~cultad .:¡;¡riv:ativa del Po-Q.e.- Ej.eouti'l~.-., 

Con lo. ex.pUest-Q,_ ·.vueli~a al. ·W.nisterio de. Hacienda. de la.,Ji.!_,;: 
oie_n·a sus.:efe'oteía,: tsinien(lo ·la..prese11te de. a.teu~.::no.ta. de &a·; 
v-!'<i•~-- . 

F4o •• ,.D~ F.I'Otflll04,\ 
P!'~simm1:e 

Vl!:dao. el::.~~d;iQ»~& .. n~.c.7~~l8Q/561, por el, cual :el DQotQ.r J.Q:-: 
SI.:A.tt. · .. l!;, J)i<::J..~,: .,g~stiona. e~ r\\tQonocimento y PW .-de la., dt~ 
f e:renoia.. · ~is tent e entre •lo.~ sueldos qua peroi-b:i.~ ,~~como· Oficial 
L!a.y<;>r y Subdi:®oto..r a-.~·y_los c~rrespolld;ie~tes a. D:j.re.Qtor 
Gane:t"al. ·.de AsMntos iof~:Uo~ J:lel: -~~nisterio de Finan~s,. en 
ra.·.ac$.n:'Cle ·ha.:Qer-· desenu;>·aS.-ádSt eata.s funciones -desde el.24 de j~~ 
liQ ... del:.:a.iio;.-.19.5~ haGta .. el 'l4.de .. j~io de 1955; ·Y., 

~~ s~ ~sur~, de las :;p;re,e:~t~s a.gtuacion~S: y. de lo mani~ . 
fe·e-.tado ... :Pór. é.-el 'caAi.S:an~e, .la.s. función(:la. respectiv•s le fu~r.Qn 
a.~tt·e•:la fOlmlat· si:gu_i~t·:l) '-e~tx:4na.o~e ac,.~t'alt,¡,, la 
Dil!o-coión O$lw:q,l,de ~untos ~J~!-<Uqqs.r-del. Ui~is1terio de Fina¡¡ 
zas.;: :·Y:·rev;i·ói;Md,o el : . .inte~o ea ·lá :oa~r~. de Oticiá.J.. ·-~· 
yo-r.,-.,el:.en'iollO.Et&t-~·ST.ib~eo~•~;i,Q ·dil:d;l.QllQA·J)epa¡r~to de ·E#tia.do: 
le :incU:c& :vQl.ta.l.meni{e .. ,e:4 ·.dfa 24 do.,jl,l1,i.o ·de .. :;l9'~'· ;.q~e ·debu:te. 
~-- ~carao·.de :di<lb.~ ;t'ep~t:lio:4ÓU:,{~qjas 2); <Il,) el l4>ide di~ 
o-t:aO..:te :de-'1953;":,elin~ilW~:funoll(t»e.J!io diotó.=la resoluoiÓii. 
n~5,).~~.l1.d.<>l~ ual·."de~11ao.bo. d~ loQ;-a~un1;.os de la. Direc
ci<iñ Gtme:Dfll de ~vofh:Jur~di_cos :( to jus 9); IIl) luee;o. de prE_ 
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movido. al c~go de -~'b4;i..~~ctor Geaeral por decJ:;"eto·n.a 22•276 
de~ 28/i.q./$4 (to j~~ ~~J-' ,·:-~ -~steri~ de· ;Fin:~Za.s-, en fecha· 
14 de julio de 1955 -resolÜo±ón n&_94l/55• le ·asi~~ interiM 
namente funciones de :.»~r.t).Qtor General, con derecho a la. p er-

. # • • ,; > ~ ~ '."• :'•;e .,,:...~ ,', 

oepcion de .la cl.ife+~9~a. Q.e haberes correspondien·ées (fojas 
1 ) • . .. ' - ....... . .. ' 

7 ' ' . . . -· . 
Que el decreto n.a'i0.542/46, que fij6 lo.s normas ¡la.ra. td ., . _ ... ,_ . . •-; -

da. la .Ad.ministracion·Na.cional en nateria. de reconociaiento :· 
de diferencia de haberes· ]?ara ·el desempeño de -un carr2:o su¡le..; 
rior, detercina que ~1 ~erecho aludido estará subordinado al 
cumplimien~o de ~s si~~entes reGlas: Artículo l.&, inciso b): 
', ... . .. . .. . , 

"Que el reemplazo sea. ·legal p reclamentario"; Art,J.culo 2A: "Las 
disposiciones ,del a.r.~_!cul~ lA, no podr,án invocarse por los- e_!·~ 
pleados o fuñciono.rios, 'ct.cy"Os ca.rt;."Os no f~:uren en el presupues 

' ' ' ·, ./. :.;: •.•• e # ' -

to respectivo con especificacion de ta.rea.s, ·ni por aquellos · 
·que se desempeñen c9iné? Jefes de las 9ficinas o Secciones -<iue 
integren la repa.rtici.~n donc:le prestan servicios ••• 11 ; Art!culo 
).Q.: "Cuando se trate de fu."'lcionarios o em¡>leaclos cuyos cargos· 
no contenu'JQ.."l por presu_pue.sto especific~ción ele to..re:1s, el del,! 
cho a la dife~~encia 3e:r;.~ procedente ~ical.'lente cu~ndo por de
creto del PoU.er Ejecutivo' o resolución de f'Utoridad co~etente 
de las Reparticionas·A~t~quicas, se los ha.ya de:::i~do expre
samente para. el desem~eüo del cargo supe~ior y establecido en 
tal desi&'Uación qua tendr&1 c:lerecho a. .vercibir tal dife.rencia., 
debiendo además en estos c;;;.::;os, concurrir los extrel':los que es · 
blece el art!~ulo lA del pres<mte decreto, en sus apartados -;:), 
b) ;¡ e)"; ··· · 

Que- fren·te a la si tu:::..ci6n. de revista del recurrente Y' tal 
como lo advierte a fojas 30 la Contadur~a General de la Nacip~ 
no es procedente resolver el reconocimiento cuestionado en or
den a l:J.s disposicione~J del decreto nA 10.542/46, por no ocu
rri~ en la. espec~e la causal de ree~lazo legal o resl~enta
:l'io q,ue prevé su e.:rt!culo lA, ni cumplirse tn.cyoco el recal.ldo 
d.el a.rtJculo 2A ya que los cargos dese.qpeña.dos por el c~•usan
te no figuraban en el presupuesto del ex-llinisterio de Fina:;¡,-

sin que esao:3 circunstanciaa 
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hubieran,~ sidó SU;J~as mé4i~te pertinente: pp:lll.l.mol.f.m4-e~1& 
ch~l:Poder ~~eu11"tTor"qJ+e:a; esos efectos esta.'bl.8e4l el.a.;¡¡ot.f~ 
lo.· 3~·de la ,raeo~- l:Úlrma.f 

Que .si bieA el r~ institl..\!Ci.o por el. de-eret~ nA-' 

lO •542/ 46 tiende· a retribuir las :funaione·s realmente pre:ri,!;. 
das, como lo e~esa el séñor Stibproourador del Tesoro a. f'.s,. 
j~s 36,_es e-..ricl'&nte"que dicha. f'iha.licU:td ha. de entenderse 
subordinada al. oump,J..imiento de los principios y cirounsta.n,;.." 
cias es-tablecidos p~' el· ci.smo;. 

~e en tn.l. sen.tido on.be dests.o..::.r que la regla. en, oonsi
dera.oiÓ.ii. no debe ser interpretn.da. en ·forl61a amplia e ilimi· 
ta.da, pues su objeto. ha siao sup¡-imir .J.o di$ereciona.l ;r. aJ'!L. 
tar los reconocimiel:ito-sr a ua c-riteTio netamente estrlcio,ta;l 
como lo enu.."l.cia el· párrafo -inicia.i d• su segundó consider&jt. 
do,, cu.:uldo· up;resa: '"Qú;e es inclispensa.b~e: precisar las situa 

.. -
ciones en <1ue es procedente -liquidar .y abonar la. diferencia 
de· sueldos .•• •'J; 

Que E!lllo tiene p9-r finalidad no consentir la delegaeipn 
de f:J.cultades privu.tivo.s del Poder lljecutivcv (~tJiculo· 86.4.
de la Constitución · Nac±ona.l) , como\ lo demuestra el hecho' d.-
que tales reoonocioientos s,ólo·' ·resultan :proceden. tes' cuando 
tieuen oriGen en una autoriza.ción.p;revia.--presupuesto, regl_t_ 
mento o asi~~ción de funciones~ dada por el Poder Ad~1is
trad.er; 

Q.u..e conceder reoonocittli.en;t.o a. p~steriori. con: oar®ter:·de 
e:ccepoi"c!iii, , oua:p.do no se· hubieen cumplido los: requisitOJS: P:x.:!~ 
victos por· el ... décreto nA";l0:-.)42/,46, aún por:viáde·ua deer~·· 
tó del .P'.-ll;, entra.iia- a.pJLrta.rse dél plti.nc.ipi0· ·•n&ral· ciitadoc 
en el a.rt,!éulo ).i.y se~_·, el .. cual~ la interveltciÓa: .de dicha j_t 

· rarqu~á es :.?~ecisameute:;a. lQtJ·e:tectóa de as~ funci.óus,.¡ 
ese ·n.cto,. evidentemen;té¡,d.ebe sSrJp:llevio o a. lo· sumo oonié.!_. 
:poráñeo a. la. puesta · eJJ::aoti vidá<t: dil. interesddo; 

·Que confor1::1e· lo .,-s.mu.a' la Diá:ecc±ón General de Cóntab:ili 
dad y · Mm±nistntcrióii. a. fojas 44,, ~'ézrsayar un prooedim±eato 
cliátinto·;. co:a.f:i~a un riessoso precedel'lte, que no se jUsti 

' -



J~~~x.:-f ~~;...~: d~.· re~~ ~Ud~~~~ttte··!}Utch0~1J' 
_ . ~f;~~10~ft. .P~~t~~_.t .... :.:que JiJi:.;: el~·

reetl-i?_~az9 del .. ~u~e~~I.);~::-Je-i~·•• 0\Uill:e ~entro ·da una J!ti,!l; .• 
ma l!n~a d.-~ps~i~}--~t:: ~1_.j.¡;¡¡Ce;rior resulta 
se+-.• a.s.! taQ1Ji,én~- lle~ ~1 c~fl!) 1 .,..anj;e la. falta de aormas-tS ... 
presas, sustituto natural- del superior en razó1:1 de la.s tareas 
es~.~~~i~~~l~~~_por.~; .. •. 

· ~e tal principio es i~~~9g.1Jj.§"' par~~ loJLtines: coa$n.tad:Bt 
por cua.llt<?: ~:_4e~yo_ .~e :.~ .J~t~<.J.,~ll~~ Q.e. 'esp~srializaoipn 
prof~~,io~.t }~. au~f;l~ -~a .Wl ~~6ª'~111-"eGl®entAri.o: ·permi:t.e _ 
qu~ el sustitu~o del .. 13UI>9J.'ior sea. ele(P.do.. entre -cue.lq11ier e~:: 
did~to -~ft, sea.· el agen~~ ge ~9r jer~rq~a· ele la.· rep:l,;rtici~ 
donde· se pl!>()Q.uzea ia.~::;:acalo.~~~ .\?-· ot.ro:-de distinta .jup&Jdiocióll' 
pero .considerado ~s. capa._z, ~tc.-.,que la ~utoridQ.Q; coG~,Pe.:teate· . 
designe en uso de sufi!i'acu1t:1des¡ ~s,d.eeir} que·ellqentra 7a 
en el campo de· lo .. discrecional :¡ :en- tales· circunstancias, es 
obvio, no se puedan fundar o lesio~ derechos; 

Que 1 además, en situacione• seJJ}ejantes ¡: .careciendo los . 
cargosJ como en el caso que noe ocUPI:\t de ·la espe·gifioaci§n 
funcional en el res¡:Jectivo ·pres\tpuesto 1 la. función ·p:uede ·pro 
veerse inci~so con una jert,U'qUJ&. :de presu,pu_esto inferior·· -;
la. que pose!a el reempla~ado, J~egÚn ·1o U.emuestra. una seria 
de a.n tecedent es; ' . 

Que finalmente, es dable consienc.r el propÓ,sito de estri-2, 
to acatamiento a las ~armas expresas,fij~as 'por ea decreto .. 

_número 10•542/46 1 señalado reiterad,am,ent~:p.or el·P.s.,, . .y; • en 
e'speoial con el dictado del decreto 1:1& 15•296/56, ouyo·,1l-tima 
considerando expresa.: "Que habi~ado·se precisado tá.Utivamente 
en el te:.v::to de referencia. {decreto JlA·.lO·S~/4(?). los .oasos ·en· 
los cuales procede la ·¡iquidacuia-,>J: p~o,··de las dif'erenéia.s··ds 
haberes por el desempeño de un cargo ·,supe~io~ ~ · oontaadO· · en. 
esta. forma. los respectivos organi;:uno$- del .Est.ad9:~oon los 'me"" 
dios legales necesatios para. asegurar:- e11· En1 oportwaida.d el ju.! 
to reconocimiento de loo der~ohos acred,itados, a,o ,se estima. ... 
co•venie•te considerar por v!a de exoepQ~Ón ·otras situaciaaes 

·· producidas al márgen de ese r.ªgimea"; · ·. 
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·-J.t• n .m. n.a 261.-

Por todo lo- expuesto ·7 .. nto la ·jurisprudencia adminii
tra.tiva existeute sobre el lltticular en este Departamento, 

EL JIDITSTRO DE aciBNDA DE LA :NACION 

REStJELVE: 

¡.a.- No ha lugar al· re~ formulado ea estas actuacio
nes por·el·Dootor JÓSE A•M.DIJIJNDO. 

2A.- Tome ··•ota la -Direcoi~n -General de -Contabilidad ¡·M· -
ministraéiÓn y notifÍquese a~ interesado; cumplido, 

Fdo. ADALBJRT KRIEGER V ASINA 

RESOLUéiON :rr.a 1·115·-

Buenos Aires, 24 de jl.Urio de 1957 •• 

Visto la present:J.ci,9n efectuada a fojas· 79 del presente·ei 
pediente n.a 73.180/56, por el-Doctor José A.M. De Mundo, po; 
la cual solicita. pron.unciamiemto del Poder Ejecutivo ra.tifJ.cfi 
do o· rectificando la resolución- del Jfiaisterio de ·Ha.cienda. J:l& 

1.175 de 28 de myo de 1957 (rojas 75) que dispoae no hacer l! 
gar a· su recl~o por ·el-pago de la. ·diferencia. existente entre· 
los sueldos qua percib~Ó como Oficial Mayor y Subdirector G~j 
ral y la.s co:rrespondie~tes a Director Gener!l.l. de .;ú"~¿.ntos Jur!-
dicos del ex~Ministerio de Finanzas, duraate el periodo · 
dido entre el 24 de jul~o de 1953 hasta el 14 de julio de 195~ 
y 

consiDERANDO: 

Que este Poder Ejecutivo ooqpa.rte en todos sus términos loa 
f\uldo.mentos en que se apoya la denegatoria. resuSl ta. por el alu• 
dido pronunciamientQ del L!:i.nisterio de Hacienda (Res .n.Q. 7 .175/ , 
56), ya. que los mismoa int'er.preta.n. ;'ielmente el alca.nce del de-· 
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creto n~ 10.542/46, cuyas normas rigen la materia; 
Por ello, 

EL PRESIDENTE PllOVISIOllAL DE LA l:Ua.CIOlT ARGElrTINA 

DECRETA: 

ARTICULO lA.- RatifÍco,se la resoluoiÓJ:J. ele Mininterio ele; .Ha.cie.a 
da. n.Q. 7.175 U.el 28 ele mayo da 1957 -cuyo· origina.l ccrrG a.greea_ 
de ::t fojas 75/77 del expediente nA 73.180/56, .IJor la. cual no 
se hace lu¿:e..r a.l reclamo por di:f.'e:r"oncia- de ·habere€.' fcrmu;tado e:a. 
dichos a.ct·uados por el doctor JosP, ·A.· Jl. De Utm'DO. 
ARTICULO 2A.- ComunJ:~:..uese, · :pub1,l'luese, ·CJ.i.se a la Direccipn Gel~ 
ra.l del· BoletÉJ. Oficial y po.se o.l Lünisteric de R[1cie~d~ a sus 
efectos.-



Pod.er 'Ejecutivo lbcional 
l.!IKISTB~l!O DE IW,CI2:I:'DA 

DIG~'J.'O ,. Imri:JT::D.IAL 

Bolet:!.n UA 262.-

AUTO:DTORES - PROHIBICIO::=.:s. 

Buenos AirGs, 1 de julio de 1957·-

Visto las prescmtes o.ctu.::::.cioneo -expe¿,ien~e n.A 960.529/51-
por las cuales la Dirocción Tiacio~~l de :st~dístic~ 7 Censos 
sestio~ 1~ adquisición de un jeep co~ el producido de la v~ 
to. ele dos ca;:.ioneto.s perteneci:':ateo ~~ la rel,)~.:dición, y 

COU3IJ3lillrDO: 

~t:e 

rial n.l4 
38.1l. del 

fr,~nto a las cliGI)O:::ioiones ::':.d le. rJsoluoiÓn xr.iniote 
7 .'209/)7, :::.olaro.toria y cauple•~~ento.l.'i.::. del a.rtículo
clecreto-ley n.l4 23.,573/56, cu,¡o ¡¡unto l..ll., inciso a) ~ 

termina. C}.Ue las unidn.c.les :J. adc;_ui;L'ir :1cben ser c.le l¿;¡,s ::1.is~s 

cart:.cterístic~s J.e la.s que van a ree;:.)lo.:.:.c.r, :a rep.::::.:dici_Ón 
recurren·~e a instancias de la Di::.:occión General de SuwLüs
tros del Estada, solicita ser e:d:-:ri..:'.a en este c:.so C.el cuop~ 
ciento de dicho req_uisi to; 

~e e.nte tal req_ué:::-i;;;iento, este Llinisterio consiLlero. ne 
cesario detenerse en el espÍritu q_ue a.ni1:1Ó el dictado C:e .i;' 
norma en cuestión, cooo instrumento reGUlador de las operacio -nes de com~ra y venta de automotores que re.::.lizan los orcc.ni~ 
r.too del Botado; 

~ue, evidenteoente, lo. e:q¡renión "de las ;J.ismD.s c.::::.racte
r!sticas" contenida ¡¡or el texto ci ta.clo :;:lo puode ser inter~l!, 
hda sino con sujeción o. los prop,Ósi·~os tle economa. q_ue ce.
ra.cterizo.n el ré.::;iwen; 

~ue esos objetivo3 no se ven contrariados en este caso, 
t~.nto :porque en :::-eem.pln.zo de dos cumioneto.s en deficiente es 
ta.do de fu~1ciona;:1iento y conoerv~ci.ón, c~~o precio e3tir;:¡aclo
de vento. alcanz~-..rá o.¡>roxir;¡adtJ.i:!ente la su1:u:. toJ~io.l U.e r.1.~n • 

. , 100.000.--, se pr-opone arlquirir U.'1. ·jee:;.:> r.uevo, :;;or un irn:_por
te que oscila en~re los mSn. so.ooo.-- y o~n. 90.000.--;ouo.~ 
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to pvr<lUe e:'dste -ve:..~G..:::.clera. sil.Jili tud. en lc.s c~r::.cte1·Ístics.s 
;¡ servicio.> q,ue eatún en con::!.iciones ele :.:>restar ::lichos a.u
tonotores; 

Por el:o y en u~o de la f_oultad otorcada por el artí~ 
lo- 42.Q. ..le:!. 0.ecreto-ley n.Q. 23. 573/5,;, 

R E S U EL V E: 

l.Q..- Interpréta.se :lue la. adq_uisici,Ón l"l..el vehículo del 
ti:._'o j ~e;i,), con el _¡;>roC.uci~1o ele la venta ele caoioneta.s, con
Clle:.·d~~ con Al sentido de la dis¡:JOcición conteaicla. en el pun 
co l.Q., inc .. a.) de la. -:-eooluciÓn r.linisteria.l nA 7.209/57, e;¡ 
cuunto a la exiconcia que las unidades roe!:wla.zantes se;;;.n de 
l~s ~io~a.s aa.ra.cterÍwtica.s de las ree~~l~zaC.a.s. 

2.Q..- Col;Rm.l~_uece, publÍ-._:_uese en el Die;esto : . .:inisterial, 
to1:1e notn. la :DirecciÓn General de Contabilid.!.d y .il.dministra 
ción y pc..:Je a la DirecciÓn 11o.cional de Ecta.dÍatica y Censo-;, 
a sus efectos.-

RESOLUCIO!l' l~A 1· 211-4·-



Poder Ejecutivo Nacional 
!JIUISTERIO ~DE liACIBND.A 

DIGESTO MINISTERIAL 

Eolet!n NA 263.-

Buenos ~ires, 24 de junio de 12.57·-
Visto el adjunto expediente N.A: 5.396/57 (ll.da ·H.) en el·(J!le 

la Junta. Nacional de Granos plantea. ·el· probl·aca ·creado ·respec 
to d.e la liquid"-ción de viáticos a su -personal esca:lafona.do -
c~n arreglo a. lo d.ispuesto· por el Decreto !TA 18 •989/56 ,que r~ 
gla la materia, y 

COUSIDEIU1IDO: 

Que si bien d.icho pronunciamiento en su artículo 2.Q. I - ~ 
termina que el viá. tic o será. liquidado en funci~n del sueldo o 
jornal básico mens~al del agente (categor~a de presupuesto)de 
&cuerdo con la escala que al efecto establece, el caso plan
teado merece una consideraci¡Ón diferencial a la aplicada en 
otros organimos del Estado toda vez que, la circunstancia de 
hallarse los haberes del personal de la. aludida Junta. Nacional 
sujetos a. un esca.laf1Ón con sueldos bP,sicos ponderados con a.di 
cionales jerárquicos, hace que la. liquid.a.ci,Ón de dicho viáti: 
co para. personal en esas condiciones pueda ser igual o infe
rior al que corresponda a agentes de análoga o menor ~e.ttibu

·c.r_ ,ó ;n· 
~- , 

Qae por otra. parte, teniendo en cuenta. que el tope máximo 
del ci ta.do esca.laf,pn alcanza. a. m.Sn. 2.1.00, importa. considerar 
que el¡ersona.l jerárquico logre grados de hasta. Jefe de Depar 
tame~to con sueldos básicos inferiores a mSn. 2.000 -l!mite
establecido por el artículo 7.a del Decreto NA 18.989/56 para 

~la. percepciÓn de reintegros por servicios extraordinarios-, y 
~Jor consiguiente corresponde a. tales funcionarios el pago de 
~~s por .éste concepto, no obstante que la retribucipn real 
~tal supere a. m$n. 3.000 por a.plicacipn del adicional a.ludi-
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do, valorado en m$n.. 1.400 para la mencionada ca tegor,Ía; 
Q;u.e, por la naturaleza de la cuesti,Ón que se plantea en 

el Organismo recurrente, corresvonde en el caso acordar un 
trat~oiento especial, a cuyo fin procede establecer, a los 
efectos de la liquidaci;Ón de vi;áticos, indemnizaci,gn por 
traslados y reintegros por servicios extraordinarios,que la 
rer:ru.nerc.ci_Ón b,4sica prevista en el escalafÓn sea increment! 
da con el importe fijado en concepto de aP.icional jer-ªrqui~ 
co. 

_Por todo ello, y en uso de la facultad conferida por el 
art,Ículo 13 del Decreto N.A 18.989/56, 

EL IJINISTRO DE IUCIENDA :DE LA U.ACION 

RESUELVE: 

ARTIC1JLO l.A.- La liquida.ci.Ón del vi.ático, indemnización por 
trasb .. clo y reinteGTO por servicios extraordinarios a que se 

. refie~~en los art!cuios 2.11., 5.11. y 7.A del Decreto It.A. Ü~-989/56, 
en cuanto respecta al personal de la JUlTTA NACIONAL DE GRA
nos sujeto al escala.f_Ón aprobado por Decreto N.A 23.471/56, 
se efectuar~ sobre los haberes que resulten de la suma de 
las remuneraciones b,ásicas lll¡ás el adicional jer.árquico pre
vistos en los artículos 3.11. y 8JI. del pronunciamiento citado· 
en ~lti~o término • 

. AR'PICULO 2A.- D_é.se a la presente carácter de Resolución acl;! 
ratoria en orden a lo dispuesto en el artículo 13 del Decre 

·. to ~~mero 18.989/56• . 
.AR'l'ICULO 3A.- Comun!qu.ese, publÍq_uese y areh.!vese.-

Fdo. AJ)ALJ3ERT KRIEGER VASENA 

RESOLUCION NA 139·-



Poder 'Zjecutivo Nacional 
UI1TIST3RIO DE IIACIE1!DA 

DIGESTO L!IUISTZRIAL 

Boletín 11.1. 264•:-

LEY DE CONTABILrn~ - OBRAS Ptf.BLICAS 

BuJno·s Aires, 28 de mayo de 1957.-

Visto lo solic~tado por el 1ünisterio de Obras Públiaus 
&n ~l Exlle·lience EQ. 5 .-n4/57 (R.I!.II.) en el sentido d.e q,ue 
se .3Ut'l:!_")end~;~ lo. cc:.Jlicc-ción durante el ajercicio ele 1;1.57 ele 
la;: éliSIJOsicion·?S o.el .a.:1 tÍculo 3A a:;_n;.rlba.dO" 2 inciso b) del 
decreto-ley 23. )54/56 q_ue establece la ~)roh:i. bicion de lle
V'flr a.J. PlJ.n flp. ·'J:'·,·aba.jos Públicos, los castos e~1. :persoi.1al -;; 
ons~··.O:S ge.r .. e~a..les ·}.e ofiGi::.as .)9~C'n:alJ.e!1"tGs ele lo, Attr:~·Lntstrr:.- -
;'!.-Ó~~-· :~~·.cj.;ClJJll, a,t-:.J.1q_ue· 83 ~astine:1 e..l e~~t't:: .• :.ic 3_e 01.Jr::~s, t:r;a.
b·{~joz :I ;;1:t~1s~~ ~,?. ret\;~~~l:cia;~y 

~e :::"l¿;Ún sur¡;e (le l_:s in:fm:-;:;.es producidos por la DITIB.Q. 
CIO!~ G:8!3RAL DE PLA!TIFJC,~CIO:r Y RA.CIOlrALIZACIOlT DEL :.:WIST~ 
RIO DE OBRAS PU:BLICAS '; fs. 6, la preparación y g,jc;.ste del 
plan a.nalÍ tico ele tr:J.bujos p:5-lüicos clent:r·o ele esos clis].)Osi
oionee irn:pondri.:1 una revisiÓ~ integ-.L:'al de los proyectos a 
sor::~eter a consirler:~ciÓ;1. d.el Poder "Ejecutivo, <1ilat5.niose ccn 
siclerablenente la aprobaciÓn clefini ti-va ele :os ;nis~os co"; 
J.os j?erjuicios o ... ue l,ÓgicJ.nente derivaría esa si tuaoi,ón; 

Q).;Le adem.~s d.ebe aclararse que la r>lani:fica.ciÓn analÍti
ca de las realizaciones previstas ].)ara el eje:'c:ici.o de 1957 
abarcará el perÍodo cOi:lpremlid.o entre el lA de enero y el 
31 de octubre, de conformidad con el artículo 35A del clecre 
to-ley n.Q. 23.354/56; -

~ue el artícalo 22.Q. clel c1ecreto-ley nA 23.')73/56 L:.cc~l
ta al llinisterio de Hc,cienda p':1ra 9stablecer, clenL·o d.e 
los principi·os admnistrativos y contables q_ue insl;irc..n los 
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los a.rt,:lculos 144A y 145.A de la nuev.a. Ley de Contabilid,a.d;no_! 
mas sobre presupuestos y d~ planes de erogacion~s q,ue rijan 
en 1957; 

Q,u.e .resulta. necesario dictar en la materia las medidas que 
perni tan facilitar a los dist.i.ntos :M:i.nicterios la fo:r-mulae:i.Ón 
de los planes que reci~~ en el ejercicio de· 1957, sin perj~i 
cio de la oportuna adeooa.ción a las nuevas norm:J.s en la medi: 
da que pueda. realizarse sin tropiezos para la continuidad de 
los planes; 

Por ello, 

EL llilriSTRO nE HACIENDA DE LA NACION 

RESUELVE: 

AllTICULO l.A.- Los ·planes analJticos. de obras pÚblicas para el 
ejercicio de 1957 se formularán dentro de los cr_édi tos autor,i 
zados por el decreto-ley n.A 23.573/56, para el período compre.!! 
dido entre el l.A de enero y el 31 de octubre de dicho año,ma~ 
teniendo la misma estructura vieente en 1956 para los planes 
de t :a bajos pÚblicos aprobados para ese año. 

En consecuencia, queda suspen~ida transitoriamente la a~ 
ca.ci§n de las nornus contenidas en el art_:lculo 3.a, segundapa,:: 
te de la Ley de Contc.bilidad (decreto-ley nA 23.354/56) refe
rente a los gastos de estudio, proyectos, direccipn, inspec~k 
y fiscalizacipn de los'trabajos p~blicos, sin perjuicio de que 
opo~tuna.nente se est~lcturen los planes de acuerdo a lo pres
cri)to en la Última parte del artículo ·145.a de la citada Ley 
de Contabilidad. 
ARTICULO 2.Q.- Comur4quese y arch:l-</'ese en la DIRECCIO!~ GENERAL 
DE FIUAlTZA.S (Departamento Iüovimiento de Fondos y Deuda Públi
ca).-

Fdo. ADALBERT. K.RIEGER VASENA 

RESOLUCIOII N.A 99 .-



•ole't4a ll'-! 26,.~ 
~.. . . ~ . 

LB! DI COJ'l'.t,!ILID~ - UsoLliCIODS ,., T1ltBUI4L ll' ~U ~ 
nsa.x,rZ,.étÓlt - LIQUIDACIOli PE _J4$~S .. -· ·- - ~·-· -

~8fi.O' -";:tu~, 27 ele j~9 d~t 1957 ·~ 
' '· ' #.: .~ "' ,. -4 ~. •.. ' ,. •• • ;~ 

Visto que P9~ r~,ol\10~ ~ 645/57 (l).J..,25) t 'Jfl d4 ~lli! 
~en.cia -. las. del~.~q~o~e .. p~ ~te~e~r Q:i~é.Q~~nt.t .ñ. \S 
da 15:quida~ión ~l~t~", ¡~in~·~~~ 'l"-' P~~~º~ loe. o~4 
nis.,s de ~ :f';&J.óa~;Mc~nt 7 ~Jll.~~Q. ~~"Y,:eni.ut• fij~ ocUI 
cam~-t•r ~o~ ño., · 4~ P~9f<UJJi,~-t;ó a 1•• qUte. ajusta-. , . . . . . . .. ····-·· . . ....... -· .. . .. . 
r&n SU COme~idOJ 

EL TRIBU:IAL DB ot1llll'l'4S DE Ll lU.C.IOll . 

RESUB~VE: 

!RTICULO ¡a.- El co~trol y &Dll~sis de las liquidaciones re
lativas a retiros, jubilacio:n,ea, l'8J:1Siones, ind..U.zacior1es, 
derecho a sueldo d.e retire y ad~l~tos que pro<\Uze.an loEJ di!, 
tintos organismos espeo.!ficos de la AQ.mi.nistración J'acio~ 
de conformidad óon 1-:s disposiciones vj.~ntes en materia de 
pasividades, será efectuado por las respectivas d.e.legaciones 
ajustándose a las normas ele pro~edimiento que se ap::r;ueban c.2. 
mo anexo a la presente resoluci.ón. 
!RTICULO 2&.- Bl estudio de las actuaciones por las que tra
mite el otorgamiento de dichos beneficios -excepto p.usi~nes 
1 adelantos- será realizado por las citadas depend.enciaa,las 
que prestarán directam.nte ·- conformidad 1' solo l.s remiti
rán al Tribunal de Cuentas de la lfación cuando consideren C1UJ 
el acto ha sido dio~ad.o m cont~venciDn o violac:L&n.. do las 
disposiciones legales o reglamentarias que fUeran de aplica
ció.n, siguiendo a tal efecto el trámite que séíalan las res,i 
luciones lir011~ 217/57 (D.A.29) y 227/57 (D.J.. 32) 

; 
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.ARTICULO )A.- El sertioio de Pasividades tendrá a su cargo el 
análisis de las actuaciones relacionadaS oon el otorgamiento 
de pensiones y el despacho de aquellas que sobre la materia 
de su competencia sometan a la consideraciÓn definitiva del 
Tribunal de Cuentas, las respectivas delegaciones. 
ARTICULO 4&·- Dése al Digesto Administrativo, previa toma de 
conocimiento del servicio de Pasividades y delegaciones: ID
terior, Gendarmer!a. Nacional, ~oienda y Caja de Jubilaciones, 
Retiros y Pensiones de la Polic!a Federal, y cumplido, arobl
vese.-

RESOLUCION N& 731.-

1>UUAlf FIGUBRC>.t - Rodolfo J. Tarelli 
José Jl. J'ernández Farifia - Wifredo DI 
deu - .Antonio J.t. P;'rez Arango - J~ 
Carlos Pastene.-

. - .. .. . - . -
NORltlS DE PROCEDIMIENTO A L.lS QUE DEBElWf AJUSTAR str m..:. 
TERVENCION LAS DELEGACIOBES D D.TERI1. DE PASIVIDJ.DBS 

A) LIQU'IDACIONES RELATIVAS Aa RETIROS, JUBILACIONESIPDSIQ
NES, INDDNIZACION'ES·, DERECHO A SUELDO DE RETIRO Y ADB
LAJTÓS.-

...... ,y 

1) Despacho de los e;pedientes.-
Se procederÁ al estudio definitivo del expediente~ 

ra establecer si de conformidad oon las disposiciones · 
legales y reglamentarias que resulten de aplicación, o~ 

· rresponde el beneficio cuyo otorgamiento se dispone. 



En caso afir:na.tivo se presto.rá. la correspondiente 
cÓnfqri:lida.d. ;¡ en: su deiocto, .·si se estit~a. c¡ue el·. a.o ... 

·:: :' . " . . ¿· .· ,.· .· .. :' • •' . ·. ,· · .. ~ . -
to· J."'~sulta observo.ble, se r~r.rl.tirnn las' actuaciones al 
sc~icio ·de Pasividades si~1liend.o el procedimiento ·c¡á · 
seña.la.n 'las resoluciones N'J.~os. 217/51 (D.A.29) y 227/-
57 ('~·A•3 2) • • ·.· 

.. - ' 

2) FichaJe~~ 

U11u. vez dete~::-cino.da la. pro cadencia :~el beneficio a 
llevc.rse a c::.bo procede:r!a su f'ichaje'en.o2.se a. ion 311· .-tece(Le~.1tes res¡lectivos~ 

· . Se har~ )os·. sicui entds ~e.::;is{r:os .: 

'a.)'Dis:tos.ición y;;.n-~ececlen:~es por' los c¡ue. se acúa> 
·a.á: el 'bene~~~ioio·~ . ' -

)) .}{o~b;e· c1el titulo.r •. 

· ~) Al:í~s ele servicio. 

·'c't) S,¡elc\.psJ 1 ~~:::'C~~¡to.j~ ;/ hQ.per~ 00:1. ·e:J;.JOC:if"lcaciál·' 
. ·.. . . , . ·~-· . ,· ~~:-·· -- ·. ·· ..... '- -· ; ·. . . . . ' .. 
··del ba.:Jico ;¡ · b.onific¿:cionGs, si los hubier3: y · 

.. '.con coriotj..~cia de lag. sui:las ~u e \!ebe:r! 'i~reoar 
. en el c'ó.so' ;.U ;tnsti tilto· t!o.ciqna.l. de. Previsión.-·.·· 

,.S9ci.:il :c1e. 0-<3t~erdo cón~).<-~s uispO~iciO~l'e.s\1~ los 
: rerilH~CtiVOS !,lsto.tutos_ Or6!l:li9ó.$e 

j) Cont:;ol de las liq,u.idc:.cicnds.-:- . 

Seef'ectu~ti el a.~isi~ d;~ lós:;;:.juat~s mensuales 
·. ··. ;¡ pl~nil~c.s óoi.l]!lenéllt'a.rias: en b;_~;:z:;¡ e. las const:.~.ncias 

::¡_•~~ .:.rrQjen las · fiqhas c. c¡ue ;.;.lude el ;vunto 2), contra 
lrmdo ·ai o:.snio tj.etil?o r::;i la..3.r.t;ut::"ción, .ss correct~ d.¡

~·-',.. . ;:¡.cu~rclo c.on' el. :vrc:JÚ::?úesto l"especti vo •. 
I!~,LijUID:~diC~ ~:n..;~IV.~S, A. nNSIOlt-zn. ~ .•.•. .. . 

''·"· "'l') Dés¡¡o.ob.o de e~eJ:ientes.- · ·• 

El ec·~udio y despacho cl,~.la..s actu;.;.ciones ¡>or las 
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~ue trw~te el otorgamiento ue pensiones y ade¡antos 
corres:¡:>onde a.l servicio de P¡;¡,si vi el=.. e' es d. e COl:f'o:::~:-aid.o.d. 

con el al~tículo 3.a de la res;:¡lución a:¡;¡roba.toria. clela$ 
:¡;¡resentes no~~s. 

Recibido el ex:.;;ed.ien·ce o:::-iL;inal con al zlesp'a.cho 
~lel Tri~uno.l de Ct!ento.s, se proceC:~1·á a la a.¡l&rtura. ··· 
::e unQ. fich3.,por co.da :í.)e:r:sió:.'l., en la que se har~ coñs:.::. 

a) !Io~riol~e <iel o los benefi.Oia:r'ios y del causante· 
co~ el grado y porcentaje de reti1~ y fecha ele 
f::>.lleciciento de 'ste. 

b) FechD. d. o r:-.J.:roría ~le oda.d de los copal.'"tÍ ciJl es. 

) 
'0".-."' , , • ., , • , e ~oer ~o.s1co ne _a, :¡;¡ens~on. 

d) Boni::'ico.ciones. 

e) Vm:ci;.li'3nto t,.e to;la liq,uid~~ciÓn 1'revia efec·~u~ 
da s:1 :':'u:r,ci0n ·:le los clis;.,;.uecto pe).r--é); "1)ecreto 
le 2r1J,.., 

• ) l 'I:.J. 

1!:n ca..la. !"icha.. <Je ~le:jo.rá ma.:r:~el1. ~:>'U.ficiente p<:1.rc. e,2_ 
t;.:iJ)lac:?r en s"...t o:_Jo:.~tuniclc..d el im;o:;.·-~e de 4 re;.m.nera
ción a.nuo.l co::.l¡llew.ent<:1ria. y de todo o-tro do.to necesa• 
rio :?::.r2. 61 1:1ejor con·~rol. 

' ' , . . . . . 
Se verific.a.:¡_~¡¡;,_"l l:.s S'ttr;¡¡,¡.s ex¡n:•es.J.J.as en los respe_s 

+..;'ros , i·· ,.. ... -~.,.. ~-e e+"o.-.t.u··--.·fi -,.1 co"'·'·-~o·l e· 0':1 lo'"' ,, "-~"·o~' ....... <;.¡,'l.ol\.. .. t.:>..; 1....-,;,, ....,. ___ ......., """"'-·""..., .l..!.\1....... • :::. u.~v ..;J 

·- consi~:::..C:o3 en L: .. s :f"icfu::.s o. q,ue hace referencia el PJ.!J:, 
to a) y se estublecer$n la.s im:pu'ta.ciones í).Ue corres¡¡~ 
cl.::m a. lo.s. b.q,uid:.~ciones :practicb.~s .-

4) Lic¡uic~~.ciones su¡>lementn.:;.~i::~s .... 

L.::.;:: l i,c~cüt .. ~.c.?-,o:~:s 'sur] 3r:l9n·~~~-J~l.:J.S clebel'á.n for:-;rula.rse 
sie::1p::>é J.2otc.:1élO ios rCOJ.Udos··co·~1 sl'·f'in ele eY:i:tc.r que 
pued~1 efeotu::.rse con dupli~i~d, a cuyo e~~cto d~ 
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beran consultarse previamente '.las f'3.óhv..s donde se a.sien -tan tales lig,uidaciones y stil.i:ti.itarse previamente la. 
constancia de ::Os ingresos de los haberes a. reli'luid<u'se. 

5) ReMistro de :carMe~-

Previo al reGistro en el libro correspondiente, a 
'# e:fectos <!e asignarle !l:Ur:1ero, las nesn.n liq,uida.doras a.-

. . .; . 

br1.ran $la :ficha por c:.;.cl.a c:.>.r¿o q_ue se formule a las P«e 
Bionistas y llevarán el c011trol c::.e l.J.s a.mo:.~tizaciones 

, ~ . 

que se efec~en, en el c~ao ¿e aco~~~rseles faciliiades 
de ¡JQ.go, hasta la totJ.l c::.nc<?.lq.ciAn de los rnisttoa•ln e.(' 
te ultioo caso, deberán requel~ir el ex.pec.iente original. 
y mediante un trazo de.j~r constancia de su cancelaci~n 
en la Il1anilla de co.rsos.. 

~} Dispooiciones V!U'tas.-

a) Las novedades que deban reflejarse en el mes po-2,. 
terior al de su rei:)"istro, co:i:lO tod.o dato ·ilu.str;::.tivo ,dP
berá ser asent~do con tinta, debien1o responder sie~l~ 
a. órclenes existentes en los e::peclientes <J.ntecedentes,d.e 
las que se hará tambien mención. 

b) Los auxiliares que ten~an a su carbo el despacho 
de los ajustes no podrán dar de alta o baja un benefic~ 
rio, ni intro~ucir modificaciones de nineuna naturaleza 
en los cú.srnos debienU.o, en c<J.so de observar errores,sa.l -varlos al final o devolver las planillas a· la re¡>arti-
ción de ori[;;en. Las deducciones y lo~ aumentos se h~n 
al final de cada·ajuste. 

e) Los vencimientos o novedades que se produzcan en 
los pa.,gos ~e una pensi.Ón se asentarán mediante el tr~ 
zo de un siGno con tinta roja er. el casillero de~ mes co 
rrespondiente. Al pi~de la ficha se dejara constancia
de los hechos a que se refiere el si&~O conju_~tarnentecon 
la inicial del empleado interviniente. 
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d) De toda devolución, nueva liquidación,_disminu
ción o aumento de pensión que se produzca, se dejará 
constancia en la cuenta ficha. 

e) No se conformará ni!l.[.una liquidaciÓn si el TrJ:. 
bunal-de Cuentas no ha tornado intervención en el res
pectivo expediente o no obran en su poder constancias 
que indiquen la procedencia de la suma a li~uidarse. 

f) :in ejecplar "Archivo" de los ajustes será fir
mado por el auxiliar que p~dujo el despacho y por el 
que verifique la cuenta ficha, siendo ambos responsa~ 
bles de los errores que co~etieran en su intervenciÓ~ 

En los casos que un empleado esti~ra que la ~odi 
ficaciÓn introducida por el jefe a un informe o liqui 
dación por él efectuada no es procedente, podrá abs~ 
nerse de ~ dicho ejemplar poniendo en conocimien 
to del superior los motivos que determinan su actitud.-

-.-.-.-.-8-.-.-



Poder Ejecuti:vo Na.cionu.::. 
:.II!:!S~1IO :DE IL\CIT.lTDA. 

DIG~nro r.:Il:ISTsRIAL 

Bolet:!n na '266.-

RESOLUCIONES DEL TRI:rJtml~L JE CUENTAS - VllTICOS - ESCALA.FON 

TECNICO 

Buenos Aires, 3 de julio ele 1957·-

Visto lo dispuesto }Or el artículo 2A, punto I, rle1 decre 
to N.ll. 18 •989/56, en lo q_ue respecta. a la de+.erninaciÓn Cl.e 1-; 
asignaciÓn en funciÓn de la cual se liq_uidará el vi.ático a les 
agentes de la Adrninistración ltacional destacados en comisión 
de servicio, y 

COUSID3RAliDO: 

Que dicha reglamentación dispone q_ue el viático será liq_m 
dado en ~unciÓn del sueldo o jornal básico mensual del a.gent;
(categoría ele presupuesto); 

Qp.e &1 Poder Ejecutivo, al aprobar con posterioridad para 
distintos organismos de la AdministraciÓn. !racional regÍmenes 
de escala~onamiento técnico, dejÓ establecido: 11q_ue dichos a.di 
cionales serán considerados como parte integrante de la remune 
ración básica mensual a todos los efectos establecidos por loo 
disposiciones en vigor"• 

Que, en consecuencia, corresponde interpretar que la asijl 
nación ~or el concepto mencionado debe ser adicionada al suel 
do o jo~al básico mensual del agente a los fines de 1& det::; 
minacl.Ón ~r liq_uidación del Yiático respectivo; -

~e es conveniente que el cri teri::- expue:=~to sea llevado a. 
cop.ocimiento de los señores delegados y fiscales ante los dis 
tintoG orgunisr!los de la administración 11~blica, a gfectos de 
su ul te:dor a.plica.ciÓn5 

Por ello, 
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EL TRIBUl~.AL DE CUENTAS DE LA NACION· 

R E S U E L V E : 

ARTICULO 1..?..- Los distintos servicios del Tribunal de CÜen-
.· 

t.o.s de· lo. N J.cién, al tomar la. interve1lci.Ó11 que les compete, 
en a.ctuo.ci'5:nes relaciono.das con la liquidación de vi:á.tieos 1'; 

en la"' q,u"' resulte éte o.:)licación 1& reglamentación <;~.ue aprue 
'ba. ~ eJ a.rt.r.:!ulo 2.A del decreto n.A 18~989/56 (D.A.430), sost~ 
drá.:r.. <?.J. r:-citerio e:x::puest€1 en los consíderanélo:a de la prese]; 
te resolución • 
.ARTICULO 2.A.- D.ése· á1 DigestCI .. \dministrá.tivo y aroh:!vese.-

DlJ:iLUT FIGUEROA - Rodolfo J. Tare
lli ·- José M. Fernárla.ez Fariña 
Wifredo Ded.eu - .Antonio M.Per.~z 
Arango - J\1an Carlos·Pastene.- .. 
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IIIIIS'PD.IO l>E :U.CT&DA 

DIGBSro JIInS'J.'I'JlLU 

INS'fi!tJTO DI SERVICIOS SOCUUS B.AlfC.A.RIOS 

Buenos Aires, 3 de julio de 1957·-

Visto que los estudios practicados hasta el presente 
aconsej~, en principio, la conveniencia de autorizar la in 
tegración del patrimon~o del Instituto de Servicios Soci~ 
Bancarios, con la contribución a que se refer!a el inciso h) 
del art!culo 12 de la Ley NA 13.987, modificada por la Ley 
J• 14.171, y . 

OONSIDEB.A.m>O: 

~e con el prop.Ósi to de no perturbar la buena a tenciDn 
de los servicios que presta el Instituto de referencia al 
gremio bancario, es procedente disponer que continúe aque
lla contribución a cargo de los bancos oficiales, mixtos, 
etcétera en la misma f?rm& y proporción que lo estableo!an 
las normas legales antes ci~adas, cuyo ingreso a los Servi
cios Sociales Bancarios hab!a sido suspendido provisional
mente por el Decreto-Ley N& 20.714 de 19 de noviembre de 
1956; 

Que tal temperamento puede ser adoptado sin perjuicio de 
que los <>rganismos competentes prosigan y finalicen los es
tudios encomendados so-bre el particular por el citado decr.! 
to-ley, para decidir definitivamente al respecto; 

Por todo ello y atento a lo propuesto por el Ministro&! 
Hacienda de la NaciDn; 

IL PRESIDENTE PROVISIONAL DE LA NACION ARGENTINA 

EN EJIRCICIO DEL PODER LEGISLA.TIVO 

DECRETA COlf FUERZA. DE LEY: 

· 61\TICULO 1& .• - Incorpórase como inciso i) del art!culo 12 d&l 
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Decreto-Ley NA 20.714 del~l9 de noviembre de 1956, y con viga -· cia a partir del l.& de julio de 1957 el texto siguiente: 

"i) La contribuc:i.lSn anual de dos por ciento ( 2%) sobre el 
total percibido en concepto de intereses y comisiones por 
las entidades comprendidas en el inciso e), apartados l.&~ 
2.& y 3.1.. Tal contribuci.ón será. efectuada por dichas enti4;! 
des mediante anticipos trimestrales sobre la base de losb& 
lances de los respectivos tr;mestres, y debeD& ingres~s•
dentro de los treinta (30) d,Ías del cierre de cada perlodo, J 
En la oportunidad de hacer efectivo el aporte corres¡¡ondia ~ 
te al. Último trimestre del. ejercicio, se practicará el ajt!'; 
te definí tivo". · 

ARTICULO 2A.- El Ministerio de Hacienda de la Naci6n finali~ 
rá los· estudios invocados en el segundo considerando de este de 
creto-ley e informará documentalmente al Poder Ejecutivo de la;-~ 
conclusiones a que arribe, dentro de los sesenta (60) d!as de 
la fecha de promulgación del mismo~ 

Cuando en definitiva se resuelva sobre la cua.nt,{a de la OO! · 
tribuciDn de que se trata deberá disponerse que, con efecto ~ 
lA de julio de 1957, se efec~ la reliquidación y ajuste de ' 
los importes ingresados por las respectivas entidades bancarias. . 
ARTICULO 3.a.- El presente deueto-ley será refrendado ¡¡or el 1 
Excmo. señor Vicepresidente Provisional de la. Na.ci.lSn y los señ.! ·: 
res Ministros Secretarios de Estado en los Departamentos de ~ 
oienda., de Guerra, de Marina~ Y.de Aeronáutica. 
ARTICULO ~·- C9mun.!quese, publ!9-uese, ~ése a la DirecciÓn a .... 
nera.l del Bolet!n Oficial y archlvese.-

DECRETO-LEY NA 7•555·-

ARAVBURU - Isaac Rojas - Ada.lbert Krit9glt' ' 
Va.sena. - V.!ctor J. MajÓ - Teodoro Hartwlg 
Eduardo F. 11cLough1in-.-



·:Podelo:..Éjécutivo Nacional 
MDITSTERIO DE HACIENDA 

DIGESTO MINISTERilL 

Doletín N& 268.-

ORGANIZA.CION ·DE LOS MINIS'l'SRIOS NACIONALES 

.Duenos ~ires, 15 de diciembre de 1955• 

VISTOS: 

a) 91 decreto-ley NA 2.811/55 que ordena separar en depar
tamentos independientes.~_}~s ramos de Interior y Justicia; 

b) las disposiciones de la Ley NA 14.303 1 orgánica de los 
ministerios nacionales, en cuanto disocia la total atención, 
conduución y responsabilidad de una materia al encomendar par
tes esenciales de la misma a más de un ministerio, tal como s~ 
cede con los temas de mi&~aciones y polic{a de la navegación 
(aT+.Ículo 4.A.: ap_artado I, inciso 15, y apartado II, inciso 11; 
y apartado II, inciso 17, y apartado XV, inciso 14 y 15);y 

CON"SIDERANJ)O; 

Qus es necesario encarar la reforma de la Ley NA 14.303, 
para determinar con precisión las materias que h~~ de consti
tuir el despacho de los ministerios de Interior y Justicia) 

Que, al mismo tienrpq, debe corregirse la anomalía que im
porta asignar funciones·concurrentes a más de un organismo, 
mnteniendo-la unidad de gesti.Ór.. administrati,ra. en todo lo r2. 
lativc a migraciones y policÍa de la navegación; 

EL PRESIDENTE PROVISIONAL DE LA NA.CIOU A..li.GEHTÍNA 

EN EJERCICIO DEL PODER LEGISLATIVO 

DiCffET:a CON FUERZA DE LEY: 

. .:ARTICULO l.A..- Susti tÚyese el a.rtícul(l lA de la Ley ua 14.303 

. ~'por el siguiente: 

11ARTICULO lA.- El despacho de los negocios de la Nación es-
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"-tará a. cargo de los siguientes Ministerios 
"Estado: 

I 
II 

III 
IV 

V 
VI 

VII 
VIII 

IX 
X 

XI 
XII 

Interior 
Relaciones Exteriores y Culto 
Justicia. 
Trabajo y Previsión 
Educación 
Asistencia Social y Salud Pública. 
Comunicaciones 
Obras Públicas 
Transportes 
Ha.cienda 
Agricul tu.ra y Ga.nader!a 
Industria. 

XIII Comercio 
x:rv Finanzas 

XV 'Ejército 
XVI Marina. 

XVII Aeronáutica 

ARTiauLO 2~.- En virtud de lo establecido en el artículo 
dente, modif!ca.se la enumeración de los apartados que 
el art!culo 4.a de la Ley N.A 14.303 de manera que las ma.t 
que integren el despacho del Ministerio del Interior 
yan al apartado I, las del Ministerio de Relaciones 
y Culto el II, las de Justicia. el III, .las del Ministerio 
Trabajo y Previsión el IV, y a.s! correlativa.men te con el 
de los ministerios conforme al orden establecido en el 
lo lA del presente decreto-ley. 
ARTICULO 3A-.- Esta.blécese como apartado I, del a.rt!culo 4A 

Ía Ley NA 14.303 el siguiente texto: 

11 I - tünisterio del Interior 

· Corresponde al llinisterio del Interior asistir al 
te de la Nación en el ejercicio del gobierno pol!tico 
la seguridad y el orden pÚblico, y en particular lo 
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l.~ Las relaciones del Peder Ejecutivo con el Poder Legisla
tivo del Gobierno Federal. 

2.- Las relaciones del Poder Ejecutivo con los g~biernos de 
las provincias y con los gobernadores en su carácter de 
agentes naturales del Gobierno Federal. 

3e- Las relaciones interprovinciales. La. admisión de nuevas 
;provincias y 1$l. reuniÓn y divisiÓn de las existentes.Los 
lÍmites de las provincias y de los territorios federales. 

4®- La intervención del Gobierno Federal en las provincias. 

5.- El gobierno rle la Ca11i tal de la Nación. 

6.~ La. <::onvocatorio. y prÓrroga de las sesiones del Congreso. 

7 .- La "t'eforma. d. e la Consti tuoión. y las relaciones con las 
convenciones ~ue se reúnan en consecuencia. 

8.- La población y en pe"rticular, migraciones, naturalización, 
extranjería y nacionalidad. 

9•"" Los derechos constituoiona.l.es de reuniÓn, petición,asoc~ 
ción y expresión de ideas. Prensa.. 

lO.- Las a.mnist!as. 

11,- Los estados de sitios y de prevención y alarma. 

12.- El reeistro del es~ado civil de las personas. 

13a- El servicio de policÍa de seguridad interior y los se~ 
cios de vigil~ncia en las fronteras terrestres y aeró~ 
mas. 

14.- La coordinación de las ~unciones y de las jurisdicciones 
de las policÍas nacionales y provinciales. 

15.- La represión del agio. 

16.- Las leyes electorales y el empadronamiento, la identifi 
cación y el Registro de las Personas. -
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; 17.- La autorización para la erección de monumentos y la. de-
terminaciÓn de su emplazamiento. 

18.- Las normas que reglamenten lo relativc a los actos pa
tri,Óticos en general; las efemérides~ los feriados na.
cionalesf el uso y custodia d6 símbolos y e~blemas nacw 
nales, a.sl: co~o el uso de emblemas y sÍmbolos extranj~
ros. 

19.- El poder de policía y ejercicio de las facultades respe-9. 
+.:i.va.s. 

20.- El Archive General de la Na.cipn~ 

ARTICULO 4~.- Sustitúyese el inciso 15 del apartado II (ante
riormente i) Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto, del 
artículo 4~~de la Ley N~ 14.303, por el siguiente: 

1~15 .. - La le¡;alización de documentos de carácter internacional". 

ARTICULO 5~.- Establééese como apartado III - Ministerio de Jus 
ticia, del Art. 4~ de la Ley N.A 14-303 el sigui en te texto: 

11III - Ministerio de Justicia 

Corresponde al Ministerio de Justicia, asistir al Presiden
te de la. lración en J.a organización y funcionamiento del Poder . . 
Judicial, y en particular lo inherente a: 

l.- Las relaciones del Peder Ejecutivo con el Poder Judicial 
del Gobierno Federal. 

2.- El ministerio pÚblico, su organización,·funcionar.riento, 
dirección y las designaciones en cuanto concierne al Po
a.er Ejecutivo. 

3.- El nombramiento de los jueces de la Corte Suprema de Jus 
ticia y de los demás tribunales de la Nación, as! como el 
trámite de los respectivos acuerdos del Senado. 

4·- Los indultos y las conmutaciones de penas. 
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5 ,.- El otorgamiento y retiro de personer:la JUX'idica. y la. f'i_! 
ca.lización del func~onamiento de las personas de existeE 
cia ideal. 

6~- El régimen notarial, su direceiÓn y fiscalización. 

1·=· El registro de la propiedad inmobiliaria y de hipoteca.. 

8.- La publicaciÓn del texto oficial de las leyes y decret~s 
nacionales, del Boletín Judicial y de los fallos judici~ 
les de interés pÚblico. 

9·- La promoción de las reformas legales de la. Nación y su 
coordinac:i!Ón con las legislacion~s provinciales. 

10.- El asesoramiento jurÍdico y la. coordinaciÓn de las acti
vidades del Estado en la materia. 

11~ La organización, el régimen y la dirección de la repre
sentaciÓn y defensa del Estado en juicio. 

12.- Los institutos penales y preventivos. de la delincuencia. 

13.- La actividad de los profesionales directamente vinculados 
con la justicia y de sus asociaciones representativas". 

ARTICULO 6~.- Sustitúyense los Incisos 14 y 15, Apartado XVI 
(anteriormente XV) - ~nisterio de Marina del Artículo 4a de 
la Ley número 14.303, por los que a continuación se transcri 
ben: 

1114.- El servicio de polic!a. de seguridad y judicial, en 
forma exclusiva. y exc~~ente, en las· aguas navegables 
y sus costas y puertos de la liaciÓn 11 • 

"15.- El servicio de policía de segurida<i de la navegación 
y la jurisdicción marÍtima administrativa.; formaciÓn, 
capacitación y habilitación del personal de la mari
na mercante, régimen de los buques y embarcaciones, 
registro de matrícula y de propiedad·naval; asisten
cia y salvamen::;o ma.r!timo; policía sobre cumplimien
to de convenios internacionales sobre navegación y 
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de las leyes de pesca y caza, mari tima". 

ARTICULO 7a.- Oportunamente y con interve:nciÓt:. de loe minis
terios correspondientest se adoptarán las medidas necesarias 
para el cumplimiento de lo establecido en el presente decre
to-ley. 
ARTICULO 8~ .. - Deróganse las disposiciones legales que se op~ 
ga.n al presente decreto~leya 
ARTICULO 9A~- El presente decreto-ley será refrendado por los 
señores Vicepresiden~e de la Nación y Ministros Secretarios 
de Estado en los Departamentos de Interior, Relaciones Exter~ 
res y Culto, Justici~, Ejército, Marina y Aeronáutica. 
ARTICULO 10~.- Comun!quese, publ!quese, dése a la Dirección~ 
~1-del Reeistro Nacional y arcbÍvese.- -

!>ECRETO-LBY NA 5.600.-

ARAMBURU - Isaac Rojas - Eduardo B .Bu
sso - Luis A. Podestá Costa - Laureano 
Land.a.buru - Arturo Ossorio Arana. - Te2, 
doro Hartung - Ramón A. Abrah:ln.-

l 
·1 
1 



Poder Ejecutivo Nacional 
MINISTERIO DE HACIENDA 

DIGESTO MINISTERIAL 

Boletín NA 269.-

DIRECCION GENERAL INMOBILIARIA - INMUEBL~S DEL ESTADO 

ARTICULO 1~.- Facúltase al Poder Ejecutivo para proceder a 
la venta de los bienes inmuebles del dominio privado del. Es
tado que no sean necesarios para la ejecución de obras y/o 
mantenimiento de servicios pÚblicos. 
ARTICULO 2~.-- La.s ventas á• que se· refiere el art!culo ante
rior podrán efectuarse en forma directa o en remate pÚblico, 
según convenga, debiendo el Poder Ejecutivo fijar su preqio 
básico con el asesoramiento del Tribunal de Tasaciones orea
d~ por el a.rt!.culo 74 del decreta 33.405/44, ratificado por 
ley 12.922; integrado, a este solo efecto, por un represe~:-. 
tanta del Ministerio de Obras Públicas y otro del Ministerio 
de Transportes de la Nación. 
ARTICULO )A.- ·Cuando se adopte la forma directa se publica
rán avisos por cinco dÍas por lo menos en el Boletín Oficial 
y en dos diarios de la zona en que se encuentre el inmueble, 
haciendo saber que el mismo está en venta y que se reciben 
propuestas, en :pliego cerrado, por el término de treinta d.!as. 
ARTICULO 4.a..- Quedan exclu!dos del régimen establecido porel 
a.rt!oulo 2A los inmuebles cuya disposición está autorizada. por 
leyes especiales. 
ARTICULO 5A.- No podrán comprar los bienes a que se refiere 
esta le,y los legisladores y las personas indicadas en el ar
tículo l$361 del CÓdigo CiVil, en los casos que él contempla, 
los cónyuges de los mismos y sus parientes hasta el tercer 
gra.do inclusive. 
ARTICULO 6A.- El Poder Ejecutivo aplicará los recursos que se 
obtengan del cumplimiento de la presente ley, como así tam
bién el producido de las ventas de bienes inmuebles ya auto~ 
za.das por otras leyes y que no tengan un destino especial, a 
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la cancelación de obligaciones derivadas de la adquisiciÓn 
de servicios pÚblicos, bienes de capital y elementos desti~ 
dos al funcionamiento de los servicios del Estado • 
.ARTICULO JA.- El Poder Ejecutivo dará cuenta al Honorable Ce! 
greso de las operaciones que se realicen en virtud de lo di! 
puesto por la presente ley. 
ARTICULO &a.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.-

Dada en la-Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en 
Buenas Aires, a. 28 de julio de 1949·-



Poder Ejecutivo Nacional 
MINISTERIO DI H.I.CIDDJ. 

DIGESTO MINIM'ERUL 

DIRECCIOlf GENERAL ImiJBIL!ARIJ. - INMUEBLES DEL ESTADO 

Buenos Aires, 18 de setiembre de 1956.-

Visto que el Ministerio de Hacienda de la Nación propone 
la reglamentaciÓn necesaria para poner en ejecuciÓn inmedia
ta, por parte de la Dirección General Inmobiliaria., creada 
por el Decreto-Ley NA 7.688 ·del 25 de abril ppdo., laeventas 
a que se refiere la Ley NA 13.539, y 

CONSIDERANDO: 

Que en virtud de dicho Decreto.Ley quedan a cargo de la 
nombrada Dirección Oéneral las ena-jenaciones referidas, las 
~ue anteriormente se disponían por la Comisión Espcial orea
da por el Decreto NA 15.054/50, cuyas funciones fueron regl~ 
mentadas por el Decreto citado y las normas fijadas y aproba 
das por el Decreto NA 8.866/51; -

Que, en consecuencia, corresponde adaptar las normas y 
disposiciones reglamentarias de la Ley NA 13.539 y fijar las 
~ue competen a la Dirección General Inmobiliaria en las fun
ciones que le han sido encomendadas. 

Por tanto, 

EL PRESIDENTE PROVISIONAL DE LA NACION ARGENTINA 

DECRETA: 

ARTICULO lA.- Aprúebase la adjunta reglamentaci.ón, la que f~ 
ma parte integrante del presente decreto, a la que deberá a
justar su cometido la DIRECCION -GENERAL INWBILL\RIA, para la 
ejecuci,Ón de las ventas a que se refiere la Ley NA 13.539• 
ARTICULO 2&.- Deró~nse los Decretos Nos. 15.054/50 y 8.866/ 
51 en todo cuanto se opongan a esta reglamentaciÓn. 
ARTICULO 3.1..- El presente decreto será refrendado por el se-
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ñor MINISTRO SECRETARIO DE ESTADO en el DEPARTAMENTO DE HAC!J! 
DA. 
ARTICULO 4A·- Publ!quese, comun!quese, 'dése a la DIRECCION ~ 
NERAL DEL BOLETIN OFICIAL y aroh!vese.-

ARAMBURU - Eugenio A.Blanco 

DECRETO N~ 17.512.-
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ANEXO ·UL DEC~ lf& l1~·212 
- """-

NORMAS REGLAMENTARIAS PW U .lPLICAOION Y EJECUCIÓN DE 

LA LEY lf.& 13.232 POR' ~MtTI DE LA DIRECCION GENERAL 

Im.tOBILIARIA 

CAPITULO I 

FUllCIOI'ES DE LA DIRECCION GENERAL 

ARTICULO l&.- LA DIRECCION GENERAL INMOBILIARIA tendrá a su ~ 
go la aplicaci~n y ejecuci~n de las ventas regidas por la Ley 
P 13.539, de acuerdo con lo previsto por el Decreto-Ley Ii.O. 
7.688/56, a cuyo efecto, le compete: 

lA) Estudiar las ~Óminas de inmuebles incl~das en los Decretos 
Nos. 15.054/50, 10.419/52, 2.256/55, 5.962/55, 6.525/55, 
6.918/55 y 8.091/55 y las que ~ lo sucesivo queden incorp~ 
radas al régimen· de ventas de la ley por expresa disposic~n 
del Poder Ejecutivo; 

2&) Intervenir y dictaminar en toda si tua.ci,Ón que se plantee ccn 
relación a inmuebles comprendidos en la ley o que deban ser 
incorporados a su régimen o se solicite fundada.mente su de
sa.fectación por ser indispensables para la ejecución de o
bras o mantenimiento de servicios p~blicos de las entidades 
centralizadas o descentralizadas de la administración naci~ 
nal; 

3&) Disponer y ejecutar la venta de los inmuebles cuya afecta
ción al régimen de la Ley N& 13.539 haya. sido dispuesta por 
el Poder Ejecutivo, debiendo, con cuyo motivo, proceder a: 

a.) La clasificación de los inmuebles atendiendo a sus cara~ 
terística.s, condiciones y posible destino en el dominio 
privado de los particulares; 
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b) La determinación de la oportunidad y conVeniencia de 
Cada una de las ventas, según la situaciÓn del merC.f: 
do inmobiliario; 

e) La adopciÓn de los recaudos técnicos, administrati
vos, legales y procesales para que pueda operarse la 
tradición de los bienes vendidos, deslindadoay:aDJQjo
nados, libres de intrusos, en lo posible sin ocupan
tes y con títulos sin vicios o defectos que hagan a 
su perfectibilidad; 

d) La fijación del precio base de los remate~ o concur
sos, segÚn las formas a que se refieren los artícu
los 2A y )A de la Ley NA 13.539 con el asesoramiento 
del Tribunal de Tasaciones, integrado a ese solo ef~ 
to en la forma establecida por el referido a.rt.:!culo 
2A de dicha ley. Los precios base no podrán ser infe 
riores a las dos terceras partes de la valuación fi: 
jada. No habiendo postores en un primer remate,podrá 
la DirecciÓn General ordenar una nueva subasta, redu 
ciendo la base hasta en un 25~ de la primi tiva.A fal 
ta de interesados en la compra, la Direcc~Ón General 
determinará la oportunidad en que deba ser sacado a 
la venta el inmueble, previo un nuevo asesoramiento 
del Tribunal de Tasaciones; 

e) La determinación, en cada caso, de las condiciones ~ 
pugo del precio de venta, a cuyo efecto podrá acor
dar el pago en cuotas en plazos que no excederán de 
cinco (5) años, para hacer efectivo hasta el 75~ del 
mismo, cuando las cir~unstancias así lo aconsejen; 

f) La. determinaci..Ón del sistema a :emplearse en cada 
venta, con-sujeción a lo que prescribe la Ley NA 
13.539; 

g) La promoc~ón.por conducto de la Procuración del Teso 
ro de la NaciDn, de los juicios de desalojo, rectifi 
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cación de rumbos, mensuras, medidas, linderos, desli.!!_ 
des, rescisión de contrato, escrituraci.ón, posesión 
trainta.ña.l, divisiÓn de condominio y cuantas otros fue 
ren necesario• para la obtenciÓn y rectificación de i! 
tulos y el majar cumplimiento de su misión. Para la -
promoción de estos juicios, la Dirección (¡eneral de 
Inmobiliaria, requerirá direct~nte y·sin necesidad 
de forca.lidad previa, la intervenc:i.Ón de la Procura
ción del Tesoro. 

Todas lal!l facultades que se acuerdan a la Dirección Gene
ral Inmobiliarla en lo que se refiere especialmente a la ope
ración de venta se cumplirán conforme a las normas determi~ 
das con el asesoramiento de la ComisiÓn Coordinadora para la 
venta de inmuebles del Estado. 
ARTICULO 2~.- EL DIRECTOR GENERAL y sus reemplazantes natura
les o los funcionarios a quienes aquéllos autoricen expresa
mente por resoluc~ón, intervendrán en todoa los actos y con
tratos que corresponda y suscribirán, en nombre del Estado Na 
cional Argentino, los documentos privados y escrituras pÚbli= 
cas traslativas de dominio, constitución de hipotecas en ga
rantía del saldo de precio y sus cancelaciones, constitución 
y cancelación de servidumbres, y cualesquiera otros derechos 
reales, como asimismo las escrituras de cesiÓn y libramiento 
al servicio pÚblico nacional, provincial o municipal, trazado 
de plazas, reservas fiscales, calles y ochavas, en los inmue
bles que se subdividan o en los casos en que resulte naces~ 
la cesión de esos espacios al dominio pÚblico y, en general, 
cualquier otra forma de instrumentaciÓn de actos y contratos, 
pa.ra. el mejor desempeño de su cometido y cumplimieTto de la. 
Ley NA 13.539~ 

CAPITULO II 

DE LOS INMUEBLES COMPRENDIDOS EN EL REúiMEN DE LA 

LEY J¡a 13.539 
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ARTICULO 34 .-Los MINISTERIOS'y sus dependencias centraliz~ 
das, descentralizadas ·y empresas, deben denunciar a. la Direc 
ciÓn General Inmobiliaria los bienes inmuebles del dominio -
privado del ESTADO ~ue no resulten necesarios, de inmediato, 
para su gestión espec!fica. 
ARTICULO 4A·- Las dependencias y organismos citados deben r~ 
mitir a la Dirección General nombrada, por conducto de sus 
respectivos Ministerios, un detalle de los inmuebles ~ue se 
hallen en la situaciÓn referida, dentro de los sesenta (60) 
dÍas de la fecha. 
ARTICULO sa.- En el mismo plazo deben, asimismo, remitir o~ 
nómina de todos los inmuebles del ESTADO NACIONAL ARGENTINO 
~ue se encuentren arrendados, concedidos o cedidos en uso a 
particulares (Asociaciones, sindic~tos, clubes, etc.), obras 
sociales de ministerios civile:3 y de todos aq,uéllos ~ue hubi,! 
ran sido donados por el Estado Nacional con cargo. 
ARTICULO 6A.- La DirecciÓn General Inmobiliaria hará conocer 
a los demás Ministerios la existencia de inmuebles disponib~ 
~ue le fueren denunciados, a fin de q,ue expresen, dentro de 
los treinta (30) dÍas, si algunos de los bienes ~ue se inclu
yen en las nÓminas respectivas les son necesarios para la eje 
cusjÓn de obras y/o mantenimiento de servicios pÚblicos, la
falta de contestación en el plazo expresado, significará ~ue 
no les resultan necesarios los inmuebles en disponibilidad. 
ARTICULO ]A.- Transcurrido el referido plazo de los treinta 
(.:o) d:la~, la DIRECCION GENERAL INMOBILIARIA proceder,á de la 
siguiente manera: 

a) Confeccionará un detalle de los inmuebles ~ue no . le 
han sido re~ueridos, sometiéndolo a consideración del 
PODER EJECUTIVO, por conducto del MINISTERIO DE HACIE! 
DA, a fin de ordenar la venta. de a~uéllos, conforme a 
lo dispuesto por la Ley NA 13.539; 

b) Re~uerirá de los Ministerios interesados en la utiliza 
ci.Ón de inmuebles para servicios pÚblicos y obras, una 
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memoria detallada del tuturo d~stino o aplicaciÓn que 
incluya los planes tre.zaiJ.ados, ,cr.édi tos disponibles y 
demás.elementos con que.se cuen.ta para su ejecución,y 

e) Incluirá, en actuaciones se;paradastl.os in.müebies sol,! 
citados por los Mlnisteri~s, bienes que quedarán bajo 
la administración provisional de la DIRECCION GENERAL 
hasta tanto se afecten a. los servicios pÚblicos para 
los que fueron pedidos y/o se inicien las obras que mo 
tivaron la exclusxñde su venta. 

Si transcurrido un año el Ministerio q~e pidiera la ex
clusiÓn no h~biere iniciado la obra o afec~ado el bien dire~ 
ta.mente al servicio, la DIRECCICN GENERAL Ilf-MOBILIARIA soli
c:i+,ará del PODER EJECUTIVO autorizaciÓn para. dar por termill,! 
da la exclusión, disponiendo su venta. 
ARTICULO 8~.- La DIRECCION GENERAL INMOBILIARIA convendrá 
con los organismos que actualmente tienen asignados en uso 
bienes inmuebles que se encuentren en las situaciones previs
tas en los art!culos JA y 5.a, los detalles para su transfe-
rencia patrimonial que comprenderá la documentación corres
pondiente como as! también los créditos presupuestarios, pe.! 
sonal~ muebles, semovientes, etc. afectados a su administra-

- ~ . , 
O:L.On y conservac:L on. , 
ARTICULO ga.- A partir de los ~oventa (90) dÍas de la fecha, 
la CONTADURIA GENERAL DE LA NACION y sus Deleg~ciones no da
rán curso a actuaciones por las que se tramite el arrenda
miento, concesión o cesión a particulares de bienes innr-1ebles 
del ESTADO NACIONAL ARGEilTINO, cuando se realicen sin inter
vención de la DIRECCION GENERAL INMOBILIARIA. 
ARTICULO lOA.- La DIRECCION GENERAL INMOBILIARIA llevará un 
Registro Real de Propiedades que contenga antecedentes com
pletos acerca del esta.d.o de dominio y de ocupa.ci.Ón de cada 
uno de los bienes que los distintos Ministerios incluyan en 
las nÓminas que deben remitir. 
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CAPITULO III 

DE LA SUBDIVISION Y MENSURA DE LOS IIDJUEBLES 

ARTICULO l]..Q. •. -· Simultáneamente con el estudio de la documen
taciÓn de dominio y antecedentes de ocupación, la Dirección 
General Inmobiliaria dispondrá la. inspección técnica de los 
inmuebles y el estudio sobre el terreno, acerca del destino 
que r~cionalmente proceda dar a cada uno de ellos. 
ARTICULO l2A.- En posesión Ge los antecedentes e informes a 
que alude el artículo anterior la DirecciÓn General ..;:.;:liD.;bilia 
ria. resolverá en cada caso, si procede realizar l~\ vt?c~.t~· e; 
"block" o hacer subdividir el inmueble en lotes ¡;¡. ese objeto, 
y en este Último supuesto fijará el plan ... de la subdivisión 
que deberá realizarse. 
ARTICULO l3.A.·- Cuando no se cuente con planos de mensura o 
de mensura y subdivisión, segÚn corresponda, debidamente a~ 
bados por la autoridad jurisdiccional pertinente, sobre cu
ya. base puedan efectuarse las ventas, la Dirección Generalln 
mobiliaria, hará practicar la. mensura y amojonamiento por-
contrataciÓn de profesionales inscriptos o matriculados en 
las oficinas catastrales, topográficas o de geodesia de cada 
jurisdicción. 

C.API TULO IV 

URBAlUZACIONES Y MEJORAS 

ARTICULO 14.A.·- En el caso en que resultare necesario ejecu
tar trabajos de urbanización y mejoras con miras a la obten
ción de un mayor producido en l~s ventas o como consecuencia 
de exigencias de las autoridades competentes, como condición 
prl}via a la aprobación de planos o subdivisiones, la. Direc
ciÓn General Inmobiliaria. autorizará las erogaciones respec
tivas o propondrá su aprobaciÓn al Poder Ejecutivo conformea 
las disposiciones üe la Ley de Contabilidad y sus reglamenta- · 
cienes. Las inversiones que se realicen por tales conceptos, 



se deduci~án del producido de cada venta para ~a determinación 
del balance de resultados de la operacipn correspondiente • 

.. C.lPITUJ,, V 

FORMAS DE VENTA 

ARTICULO 154.- nelimitado el inmueble a ser vendido, la Direc
ciÓn General Inmobiliaria resolver&, atendiendo a la importan
"ia de la. operaciÓn de venta y a los fines que racionalmente se 
adecúé la propiedad o los lotes. formados en ella, si la. enaje-

.naciÓn se realizará mediante el remate pÚblico o la venta di
recta que prevé la Ley N.& 13.539 y si la misma ser-á a.l contado 
o con facilidades de pago, fijando la for;& de .éstas,_en un t~ 
do de acuerdo con las facultades acordadas por-el Articulo lA~ 

CAPITULO VI 

DE LA VEl~A EN REMATE PUBLICO 

ARTICULO 16.&.- Cuando disponga. la venta. en remate pÚblico, la 
Dirección General Inmobiliaria adoptará las siguientes provi
dencias: 

a) Fijará el lugar, dÍa y hora del acto; 

b) Nombrará martillero entre los inscriptos en el Registro 
de Rema.tadores, quien como Única retribución por el ac
to del remate percibirá del comprador una cor.ú.sión del 
3% (tres por ciento) sobre el precio de venta, y tendrá, 
además, a. su cargo las tareas y gastos que la reglamen
tación determine; 

e) Organizará y mandará realizar la publicidad correspon
diente, de manera que tengan difusión las siguientes e~ 
pacificaciones; 

1) Lugar, dÍa y hora del remate; 

2) Que la venta se efectuará de acuerdo a las disposici~ 
nes de la Ley NA 13.539; 
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3) Ubicación, dimensiones y detalles de la ·propied.a.d;-

4) Precio base-y condiciones de pago; 

5) Forma y oportunidad en que se otorgará la posesión 
y escritura traslativa de dominio; 

6) Obligación, a cargo del comprador, de abonar en e:k 
tivo en el acto del recate y al firmarse el Boleto 
de Compra-Venta, el 3~ (tres por ciento) de comis~ 
y el lO% (diez por ciento) de seña, sobre el precio 
de venta como as! los gastos de sellado que corres
ponda; y 

7) Obligación del comprador de perfecciÓnar la compra 
.en la forma convenida, concurriendo a firmar la .. 
escritura traslativa de dominio el dÍa y hora que 
le señale el Escribano autorizante, quien le curs~ 
rá la correspondiente notificación con una antici
pación m!nima de ocho (8) dÍas. 

d) Colocará o hará colocar en la propiedad y/o lugares a 
propiados, carteles en los que se anunciará el lug~ 
d.Ía. y hora. del remate y condiciones de venta; y 

e) Ra.r.á realizar el rema.te e{l el lugar y hora señalados 
en los avisos, no pudiendo introducirse modificacio
nes de naturaleza. alguna. 

ARTICULO 17&.- El martillero actuante procederá del siguien
te mode: 

a) Expondrá las condiciones del remate, proporcionando 8l 
p~blico las explicaciones e informes aclaratorios que 

. le requiera; 

b) Advertirá el impedimento para comprar en . que se encu~ 
tran las personas comprendidas en el art!culo 5A de la 
Ley N'A 13.539; 
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e) Ajustará su cometido a las disposiciones del ar~culo 
116& del CÓdigo de Comercio, as! . como también a las 
normas de práctica en.los actos de ·asta na.turaleza1 en 
cuanto al procedimiento de la venta y adjudicaciÓn del 
inmueble al mejor postorJ 

d) Cuando la compra se efectúe en comisión, el adquiren
te contrae la obligación de indicar el nombre de la 
persona o personas por cuenta de quienes efectúa la 
adquisición, por telegrama colacionado o notificación 
fehaciente; 

e) El Boleto de Compra-Venta será extendido "ad-referen
dum"" del Poder Ejecutivo, por triplicado, debiendo set' 
suscripto por el rematador, el comprador y el delega
do representante de la Dirección General Inmobiliaria, 
y 

f) Finalizado el remate labrará un acta en la que se de- ~ 
jará constancia de su resultado, la que será suscrip
ta por el rematador y el mencionado delegado. 

CAPITULO VII 

DE LA VENTA DIRECTA 

ARTICULO 18~.- Cuando la venta se realice en forma directa, 
la Direcci.Ón General Inmobiliaria procederá de la siguiente 
manera, mediante concurso de oferentes: 

a) Realizará la publicidad especial que estime convenien 
te, sin perjuicio de lo prescripto en el artículo 3A 
de la Ley n~ 13. 3 59, en la que se consignará el lugar, 
d!a y hora del acto y se determinar~, además que las 
ofertas deben presentarse en pliegos cerrados dentro 
del término de treinta (30) aJas en el lugar que., d,! 
termine y hasta. el d.!a y hora que se fije para la IIPf!:, 
tura. En la publicidad deberán insertarse en forma e~ 
presa las condiciones de venta respectivas; 
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b) Procederá a la apertura de la ofertas en el lu,nr, d!a 
y hora fijado, en acto pÚblico ~i que podrán concurrir 
los oferentes, labrándose el acta correspondiente, que 
será firmada por los funcionarios que determine la Di
rección General y los concurrentes que lo deseen; 

e) Exigirá a los oferentes acompañen sus ofertas con una 
boleta de depÓsito de garant!a en el Banco de la Nación 
Argentina por el 5~ (cinco por ciento) base, a la orden 
de la Direccion General Inmobiliaria. Dicho depÓsito ~ 
r~ las veces de saña por la oferta que resulta adjudi
cataria y se devolverá automáticamente a los interesa
dos cuyas ofertas fueren desestimadas; 

d) Adjudicari, la venta "ad-referendum" del Poder Ejecuti
vo, a favor de la oferta que, ajustándose a las bases 
y condiciones del concurso, resulte ser la de ~orpr~ 
cio. En caso de igualdad de ofertas se invitará a los 
interesados a mejorar el precio, mediante oferta en s~ 
bre cerrado, con apertura en el lugar, d!a y hora que 
se fijar&.y de subsistir el empate, ze dar.á preferen
cia al oferente que fuera ocupante o bien se decidirá 
por sorteo. Cuando se trate de ~ierra destinada · a 
vivienda familiar la·preferencia en este Último sapues 
to, se otorgará en el siguiente orden: -

1) Al locatario o concesionario; 

2) Al que no posea otros bienes inmuebles; 

3) Al que tenga ~or número de hijos o persona a su 
cargo; 

4) Si n~ se resolviera por cualquiera de los inc~sos 
anteriores se realizar~ un sorteo en presencia de 
los interesados; y 

e) Dictado el.decreto aprobatorio,suscribir~ el boleto de 
Compra-Vent~ elevando el adjudicatario,al 10~ la seña 
del punto e). ' 
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APROBACION DE LAS VENTAS Y SU NOTIFICACION 

ARTICULO 19a.- Realizado el remate o, en su caso, el concurso 
de oferentes para la venta. directa, previa. intervenciÓn de la 
Contaduría General. de la Naci.Ón, la Direcci.Ón General Inmobi
liaria, por conducto del Ministerio de Hacienda ae la Nación, 
someterá al Poder Ejecutivo para la aprobación, las actuacio
nes producidas, a las que acompañará su dict&men fundado so
bre el resultado obtenido en la operación. 
ARTICULO 2oa.- Cuando la adjudicación hecha en el remate o en 
el concurso de oferentes deba anularse por causas imputables 
al comprador, éste perderá el. importe de la seña y comisión 
de venta o depÓsito de garantía en su caso. Si en cambio, la 
adjudicación debe dejarse sin efecto por error de procedimien 
to que haga anulable el acto, sin culpa del compr~dor, se le 
devolverá a éste Únicamente el depÓsito de garant!a, o seña y 
comisión de venta pagada, procedi.éndose a establecer la res
ponsabilidad administrativa correspondiente, frente a los ga~ 
tos ocasionados. 
ARTICULO 21&.- Es facultad del Poder Ejecutivo, antes de la 
aprobación de los remates o concurso de oferentes, dejar sin 
efecto los actos realizados sin que éllo d~ otro derecho a 
los interesados intervinientes que la devolución de las señas 
¡ comisiones de venta y los depÓsitos de garant!a, segÚn co
rresponda. En este supuesto las co~isiones correrán por cuen-
ta del Estado Nacional Argentino. . 
ARTICULO 22&.- Aprobado el remate o el concurso de oferentes, 
en su caso, por el Poder Ejecutivo Nacional, la Dirección Ge
neral Inmobiliaria acreditará a cuenta del precio de venta el 
importe recibido como seña de la operaciÓn y dispondrá en am
bas situaciones el perfeccionamiento de la transferencia de 
dominio. 

; jBTiauLO 23&.- Para el perfeccionamiento de la transferencia r d~ domin:Ío la Dirección General In~~iliaria notificará feha
\ C1entemente al comprador la aprobacion del remate G> la a.djud.i 
~eación directa por concurso de oferentes, según corresponda, 
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haciéndole saber: 

a) Q;ue corre el término fijado pa.ra esori tura.r, segÚn el 
respectivo boleto dé Compra-Venta; 

b) Que la entrega. de la posesión se hará previo pago del 
precio de venta o parte del mismo segÚn lo pactado, en 
el dÍa y hora consignado al efecto, y 

o) Que ha sido designado el Escribano autorizante de la 
escritura traslativa de dominio cuyo nombre y domici, .. 
lio le informará, ~uien le fijará dÍa y ~ora para la 
escrituraciÓn citándole al efecto con una anticipaoió.n 
mínima de ocho (8) dÍas. 

CAPITULO IX 

DEL PAGO DE PRECIO DE VENTA 

ARTICULO 2~A.- Bl pago del saldo del precio de venta, ya sea 
la suma. q_ue deba oblarse al contado o los im1Jortes q_ue correj_ 
pendan a las facilidades acordadas más los intereses res:pecti 
vos, deberá ser efectuado en la Tesorería de la Dirección os": 
neral Inmobiliaria o en las instituciones u oficinas pÚblicas 
que ésta deteroine. 

CAPITULO X 

DE LA ENTREGA DE LA POSESION 

ARTICULO 254.- La :posesiÓn de los inmuebles será dada por la 
DirecciÓn General Inmobiliaria en todos los casos como acto 
previo a la esorituración y de ella se dejará constancia en 
acta labrada al efecto con intervención de los funcionarios 
q_ue determine la repartición y el o los a.dq_uirentes o sus 
apoderados o representantes expresan,ente designados. En la 
escrituraoión traslativa de dominio se hará constar a.l acto 
de toma 4e posesión efectuado en la forma antedio~~· ~or ni~ 
gÚn concepto será dada la. :posesión sin haberse. acred.i tado 'el 
pago Íntegro en dinero efectivo, del import~ pactado al con-
tado. 
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CAPITULO XI 

DE LOS .lOTOS. :N'OTÚIALES 

.ARTICULO 26.&~- Sin perjuicio ·de la colacoraciÓli que solicita
rá a. la Escribanía General de Gobierno, cuando as.! proceda,la 
Dirección General Inmobiliaria realizará el estudio de los ~ 
tecedentes de dominio de los inmuebles que sean afectados al 
régimen. de la Ley N.A 13.539, encomendando esas tareas a. pro:f'_! 
sionales inscriptos en el registro de Escribanos Referencis
tas que llevará por jurisdicciones provinciales y de la Capi
tal Federal. 
ARTICULO 2J.A.- Las escrituras traslativas d& dominio y const1 
tución de hipotecas por saldo de precio y sus cancelaciones 
serán autorizadas por los Escribanos del Registro de la juri~ 
dicción que corresponda segÚn la ubicación del inmueble, e~ 
designación se hará por la Dirección General Inmobiliaria en
tre los profesionales inscriptos en el Registro de Escribanos 
Autorizantes c¡ue llevará al efecto. 
ARTICULO 28.&.- Designado el escribano autorizante, la Direc
ciÓn General Inmobiliaria le hará llegar la orden de escritu
ra.ciÓn acompañada. por las actuaciones de la venta.. 
ARTICULO 2QA.- La firma de las escrituras tendrá lugar en la 
sede de la Dirección General Inmobiliaria si·se celebra en la 
Capital Federal y en los despachos de los escribanos a.utori
za.ntes oua.ndo se realicen en el Interior. 
ARTICULO 30Á.- Firmadas las escrituras la Dirección General In 
mobiliaria comunicará las enajenaciones e hipotecas consti tuf 
das, a la Contaduría General de la Nación, manteniendo en cu; 
todia los testimonios de los inmuebles sobre los que se hubie 
ra constituido gravámenes hipotecarios, hasta la oportunida¿
de su cancelaci~n. 

CAPITULO XII 

DE LA CONTRATACil1N DE PROFESIONALES 

ARTICULO 31A.- A los efectos de la contrataciÓn de profesio~ 
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nales la Dirección General Inmobiliaria procederá como sigue: 

a) AGRD.IENSURA: Organizará un Registro de Agrimensura en 
el que, sin limitación en el.nÚmero de profesionales, 
inscribirá por primera vez, mediante pÚblico lla.mado,a 
los profesionales con t-.!.tulos habili tantas que as!. lo 
soliciten y que se encuentren matriculados o inscrip
tos en las oficinas catastrales, topográficas, de geo
desia o en las que llenen funciones similares en las 
respectivas jurisdicciones provinciales y la Capital~ 
deral, en lo sucesivo, las nuevas inscripciones se efm 
tuarán a medida que lo soliciten los interesados y se; 
resuelta su admisión. Las condiciones de ins~ripción, 
admisibilidad; exclusiones, etc. serán fijadas por el 
Ministerio de Hacienda de la Nación, a propuesta de la 
Dirección General Inmobiliaria. 

Los trabajos ejecutados por los profesionales ins
criptos en el Registro de ·Agrimensura serán retribuí
dos en la forma que establecen los respectivos arance
les profesionales. 

Los trabajos se~án adjudicados por sorteo; 

b) MARTILLEROS: Organizará un Registro de Martilleros,sin 
limitación de número y en el que se anotarán por prime 
ra vez los interesados que concurran mediante pÚblico
llamado. La inscripción se hará por listado segÚn las 
jurisdicciones provinciales y d...e la Capital Federal,y 
las nóminas serán integradas con los martilleros que 
as! lo soliciten y cumplan con los requisitos de admi~ 
bilidad y demás condiciones que establezca la reglame!! 
tación especial que fije el Ministerio de Hacienda de 
la Nación, a propuesta de la DirecciÓn,General Inmobi
liaria. 

Dicha reglamentaciÓn proveer.á para la mejor defensa 
de lGs intereses del Estado y como requisitos básioot, 
entre otros, antecedentes de conducta y honorabilidad 
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probadas, antigÜedad en el ejercicio de la funci.ón,mo_!! 
to m!nimo y número de subastas efectuadas, .con exclu
sión de remates j.ili±ciales y Óficia.les, y forma. de rea. 
lización ele los sor~eos, así como los actos·de publici 
dad y demás contrataciones ~ue estarán a. exclusivo ca~ 
gO de los r.a.rtil:eros, so.J.YO el Cé1.SO de fracaso total 
de la venta; 

e) NOTORIAL: Organizará recistros de carácter notorialpor 
jurisdiccioz:.es provinciales y de 1 a. Ca.pi tal Federal en 
la siguiente forma: 

I) Recistro de Escribanos Referencistas:Por prime
ra vez mediante pÚblico llamado, serán-integra
das las listas de profesionales con los aboga
dos, no matriculados como tales o como procura
dores, y escribanos con t.Í tul o universitario na 
cional ~ue así lo soliciten. U o habrá lioitaci~ 
del núoero de profesionales y en lo sucesivo las 
nuevas inscripciones se efectuarán a oedida. de 
su re~uerii.liento por los interesados. 

II) Registro de Escribanos ~utorizantes: Salvo ren~ 
cia expresa de l·JS interesa,ios, las listas de es 
cribanos :J..Utorizantes se integrarán con los es-
cribanos pÚblicos, titulares y aclscri;tos, de 
los Registros de Contratos de la Capital Feaeral 
y las Provincias. 

El Ministerio de Hacienda ele la N~ción, a pro1Juesta de la 
Dirección Genera.l Inmobiliaria, reglamentará los procedimien
tos de inscripción, exclusiones, etc. ~ue regirán para. ambos 
registros. 

Los trabajos de estudios de títulos y otorga.miento de es~ 
turas serán retribuidos conforme a. los respectivos aranceles 
de cada jurisdicciÓn y se adjudicarán por sorteo en la forma 
~ue prevé la reglamentación a dictarse por el tünisterio de ~ 
cienda de la Nación, a propuesta de la Dirección General Inmo-
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biliaria.. 

CAPITULO XIII 

COLADOR.ti.CIOlr DE LOS ORGANISMOS DE LA ADMINISTRACION 

PUBLICA 

ARTICULO 32~.- Queda facultada la Dirección Génera.l Inmobi
liaria para :;req_uerir de.todos los orga.n.ismos deila.Adroinis
trL>..ciÓn !racional la. colaboración que le fuera necesaria :pa
ra el mejor cumplimiento de su cometido así como ta.mbién,s~ 
licitar directamente de las MUnicipalidades y Dependencias 
de catastro, geodesia o similares el más rápido diligencia
miento de sus tramitaciones. SoliÓitará, igualmente en for
ma directa, el auxilio de la. fuerza ~Ública en cualq_uier ju 
risdicci.Ón del territorio de la RepÚblica, :para todo lo atl:, 
nenté a. la guarda, custodia, segUridad e. integridad de los 
bienes bajo su administración.-

-.-.-.-.-.-.~·-·-·-



Poder Ejecutivo Nacional 
MINISTERIO DE HACIENDA. 

DIGESTO MINISTERIAL 

Bolet!n NA 271.-

PROCURACION DEL TESORO 

Buenos Aires, 16 de julio de 1957·-

VISTO Y CONSIDERANDO: 

Que las altas funciones de asesoramiento jurÍdico general 
y de :tl3J,)re~ent aciÓ.L especial en juicio que cumple el señor Pro~ 
rador del Tesoro -Decreto número 14.546/43, modificado por D~ 
creto número 4•369/55-, como as! también las que desempeño.- e~ 
mo Director General del Cuerpo de Abogados del Estado, exigen 
que dicho funcionario y las Reparticiones a su cargo se en
cuentren bajo la dependencia jerárquica directa de la Presid~ 
oia. de la Naci6n; -

Q;ue adet'lás debeJestablecerse la plena. vigencia del a.rt!c~ 
lo 5a del citado Decreto NA 14.546/43 y aclararse su art{culo 
, ?A· ·-- ' 

Por ello,. 
EL PRESIDENTE PROVISIONAL DE LA N~CION ARGENTTirA 

Elf EJERCICIO DEL PODER LEGISLI.TIVO 

DECRETA CON FUERZA DE LEY: 

JúCICULO 14.- El señor Procurador del Tesoro y Director Gene
ral del Cuerpo de Abogados del Estado y Reparticiones a su car 
gó pasan a depender jerárquicamente en forma directa del Pre;i 
dente de la Nación. -
ARTICULO 2A.- El personal de la Procuración del Tesoro y Direc 
ción General del Cuerpo de Abogados del Estado, as,! como su; 
fondos, créditos, recursos y patrimonio, serán transferidos al 
presupuesto del Ministerio de Hacienda.. 
ARTICULO }~.- El frocurador del Tesoro podr~ delegar determi~ 
das funciones, representaciones o asuntos, en el Subprocurado~ 
comunicando su resolución a la Presidencia de la NaciQn. 
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ARTICULO 4a.- Derógase toda disposición legal o reglamentaria 
en cuanto se oponga al presente. 
ARTICULO 5A.- El presente decreto-ley será refrendado por el 
Excelentísimo señor Vicepres~clente Provisional de .la. Nación y 
los señores tünistros Secretarios de Estado en los Departamen 
tos de Guerra, Marina., Aeronáutica., Hacienda y Educación y 
Justicia.. 
ARTICULO 6.11..- Comun:fc¡uese, publ:fq,uese, d.ése a. la. Dirección G~ 
nera.l del Bolet:fn Oficial y pase al Tribunal de Cuentas y Con 
ta.dur.:fa. General de la. Nación, a sus efectos.-

DECRETO-LEY NA 8.013.-

ARAMBURU- Isaac Rojas -Acdel E.Sa. 
las - V!ctor =r • Majp - Teodoro na.r": 
tung - Eduardo F. McLoughlin - Ada.l 

. . -
bert Krieger Vasena.-



Poder Ejecutivo Nacional 
KIIISTERIO DE. HACIENDA 

DIGESTO MDIISTERLU, 

Boletín NA 272.~ 

OBLIGACIONES FISCALES = niAS INHABILES 

Buenos Aires, 23 de j-alio de 1951·-

V~stc el Decreto-Ley ~ 2 .. 446 del 9 de febrero cJ.e 1956, 
que es-tablece los d!as feriados nacionales, para los cuales 
rigen las normas legales sobre el. descanso dominical, y de-
termina-los no laborables, de cumpliiDiento obligatorio-para 
la Administración PU~lica Nacional, Bancos, Seguros y acti
vidades afines, y solamente optativo para la actividad in
dustrial, comercial y civtl en general, y 

CO!TSDERANDO: 

Q,ue para el cómputo de los tércinos le~es, es proce
dente además, establecer ~ criterio a seguir con respecto 
a otros dÍas que por leyes nacionales o provinciales o de
cretos del Poder Ejecutivo Nacional o de los Poderes Ejecu
tivos Provinciales, se declaren inhábiles, de asueto admin~ 
trativo o no laborables,. por cuanto la suspensiÓn de activi 

~ . . ,- '. -
aaaes resuelta por la autoridad administrativa nacional o 
prOvincial, l;anto :~ . apiicacióil: ·• . el ora.&n oficial cuanto 
en la esfera privada, puede originar la imposibilidad de 

· ejetcer acto alguno ant~ los organismos a.d.W.nistrativos por 
parte.de los contribuye~tes y demás'responsables; 

Que por su parte, el Decreto-Ley nA 11.908 del 4 de ju
lio de 1956, dispone que las dependencias nacionales con 
asiento en el interior del país, observarán los feriados 1~ 
cales que rijan en el lugar de sus funciones, para así aso
ciar al perr:onal civil de la Nación a los· aéontecimientos de 
significación looalJ 

_ Que igua.J.men.te d.ebé aclararse que las disposiciones del 
¡)ecre~o-Ley nA 2.446/56 no afectan las del n& 18.749 del 7 
~áe.septiembre de 1950, en lo atinente a la declaratoria de 
. -(;;-~ 



.. 

- 2-

inb;abilidad de los ~9:~,~S:~~ p~~-:e·~Imt&f.plimiento de las 
obligaciones fiscal:esi-ª~~~2§-::;-~~D:Ii.spuesto por el de
cr~.tq.~,n.Q. ~38 11,8.~~' q,ue declara. .in.bá.bil el d!a. 31 de. dicie_! 

\1"- .. ..J ,.¿, .... _- ¡., ,_~;t... < .. ~ ,. , 

bre de cada. año para el computo de los tsrminos que estable 
ce el a.rt:Ículo JA.1 incisos.,º-} t:·· e) • d) ~q ~l ~4~1 decreto r;:. 

·- "' - '·~i:.~. · .. :... ./ .-~- ..,..¡•'J..U .. ~,..\ -:' p 

gla.menta.rio de la ley de sellos,.· q,ued.a.ndo ta.rilbien subsisten 
te-•el·:deeretc ::n.A. 24.879/53; que 'declara feriado bancario ~ 
todo el territorio del p~s, el ~ 31 de diciembre o el Úl 
tim' dia.: hábil ·de· cada. añor -

,,;. Qtle"'correeporide"-'en cone~ouenó~a,:establecer~.como debe 
efeetua.rsé""élt:"tlóm:Puto: de liós d!aaib.Ábilés pára.::el cumplimiEil 
to't.aé··.laé·¡ obltgáoiofiif.i::· i..mpós.:ttivai ,on .. ~minós paren torio;, 
ta.nté·::§n7jü~sMici.Sn':Mci(i)JÍlalíüéoll10 -p~ói"iñ'cia1j:: .. 

-~or1)ei!íf5,fcr) si~ .~ ... ~E(~~ ;::: 1rl~~r:.~-J.G ·s~t-;-·· -,~::.DlO·t, · th 

EL MINISTRO ~i"Iiii8t6 ;:biJ ':tA_··~itii8i . ~-

RESUELVE: 
-'3:) 0.-.. ~ r·. 1:~: 3 :r {:H3 _;:.,n;~\ f:. ~- :>~:::-: _: ... -,-·r ~ 'Í ¿; \ : G :_·. ;J · ·"_; r~~ ,. ~ ,_ 

ot!4~;~ f~*..,.d~., ~~~Sf.' ~lf~~ ~··~~· la ~.~;~:t-Pr~~acio~ ~~l· D&-
cre!9 ~ñ*' ~§ .J4Q L5tL~ :':d.~crit'?~~l~~s .. !1#~~::~ 2 !~/56. ~i 11.998/ 
56.t_c,~i::go~~~~-&~~n~~~~lif~i~~~~~~!g~~:e~~~}-~g;;~~l-~?umplimient0 
d~--L~~:;-tRb&~~f'op.~s ~f~~~Btif!i!J:P~~-~We ·~~ ~~s~-~~~t~:~eyentes 
;v:~~.r, r~BPR~fe-Rt~~;.;~e.::,Jo.~;rRfj}'~~~lte~c ~~a a.plr.cacJ.:On, :p er-

~~8;~;~~~~~i!~~¡~;~~:J~~!!!~.h~:~~=~~~ ~~; .. ~~F~~e~éias 
eba.· · ".·' ,..t. .. -;-;'11::t JO.'· ·,d:·_;: ,;.;,d'i.."" JI riilt.i · ' ... ··_ ... _ .. , .. J ~-tL;J.•'tS-o&tNIRl_.......-, - -~- t:~·~ ::,"'ji.:.'.' 

~r;Úq 0 0\r ..[~:[)4~;7~~~: ~" ... ·.·:f..:J:).C 7_ .. -(t.::~:'.·:·. ' . ,_ . :·• · .: .~; .. " ... _· :-:. . .. _; ~: . 

. . · b): Los dt&-9~:~Elt';.~~,<;>~;(·~~j.g~es_ ! ... ~~'~.f! r:PF•:. ~las_.d•p,~ 
-"' .. )lenoi~~ a.,_ .. e~te.::.!!i.~st . .erió \lbicadas .~n las ~rovinci~, 

h l..t ~ ' ·. • - .. .., -· '~-· \, • -..... ¡ j. \¡. ~· ~ - ~! •, • ... . ..,¡._ :·.. \: ' ·- " . ' ••. ~ 

¡:oo lo;~:.·fPit?rtB-BH ¿~~~::!.'3-_j~: en ~1~.luga.r donde t~~.: su 
?.} B•.J2}..~.J:;r!'0~cl n2:·r.;:;V':':Sl:;é:~·. '.· . . .. - , .· . 

.,.0 :0.) }¡o:s· ~!iii ··~mi :ú1.lio~bl" estab'l.ecid.os rPor--:J.~ye'~ ·~-o~ 
t:/' :.~ <': :r~::~)a:fre~'tifs: del PÓd:er E'jémitivci. liacioiaJ.; de. e~ 
' "ter obligat'o:do' para. la ldministi .. ~f,tib'ii:ca i .o;p~ 

'L l. c~l%) ~ QS::.itkt-iud.'aíli:es-4.if&l.~i:a.'i-eS:)t.cO.ilieiciales y 
!t~r- ·~~\·Y~t31:'~~11:19L· c~f- .:~~.<: ~~:·.-- ~~- 9~'\3~·.t~~~_:·":Ar:·l'--~~.::.-:::·~·-~·--~-~-·-,_ 

··-ro:t~3-Ls!oe:ó :s-.r.- .n' ~tno;;il:'"J~ "t.f·ha'~ t~é~s·· aL· O"!.Ci :i:l.Üqsz . eb 



-3-

civiles; y los establecidos con igual.carácter por le
yes provinciales o decretos de los Poderes Ejecutivos 
P-rovinciales, para los lugares en que tengan asiento 
las respectivas dependencia del Ministerio? 

d) Los d!as en que el Poder Ejecutivo Nacional acordareA 
sueto administrativo; y lo~ que acordaren los ~oderes • 
Ejecutivos Provinciales en sus respectivas jurisdiccio 
nes; 

e) El dÍa 31 de diciembre o el Último d!a ~ábil de cada 
año, declarado feriado bancario en todo el territorio 
del pa!s1 por Decreto nA 24.879/53 del Poder Ejecutivo 
Nacional~ 

2&.- Comun!~uese, publÍ~uese y arch!vese.-

Fdo • ADALBERT KRIEGER V A.SENA 

RESOLUCION NA 7.284.-



RECURSO J'ERAR~ICO 

LIDAD 

Poder Ejecutivo Nacional 
MIN!ST!RIO DX H.lCI!lNDJ. 

DIGESTO MDTISTERIU. 

. Bolet!n N.A 273··-

CAUSAS FISCALES - JUICIOS DE UESPONSAB,! 

Buenos Aires, lO de julio de 1957·-. 

Vista nuevame~te ~n despacho la presente c~us~ fiscal se 
guida contrlit. don Ant;el 0\.lid.o, 7 

CONSIDERAllDO: 

Que por providencia de fecha 16 de enero de 1957, obran
te a fs. 72, se notificÓ al causante el decrete 22.709/5~par 
el oua.l el Poder Ejecutivo ratificó la resolución definitiva 
1.888 de fecha 26 de septiembre de 1955, intimándoselo para 
q_ue en el término de diez d!as efectuara el ingreso de la su 
ma de $ 14.335,35 m/n. cuyo pago le fuera intimado; -

~e frente a ese enplaz~ento se presenta po~ escrito 
el causante a fs. ?5,75 vta. y 76 interponiendo recurso je
rh-quico conforme las disposiciones reglamenta.:ias por el D~ 
creto 7.520/44, invocando para ello la existencia de un int.! 
rés fundado de orden administrativo (art!culo 13A del citado 
decreto); 

Que la ley 12.961, de Cont~bilidad y OrganizaciÓn de la 
Contaduría General de la Nación, fijaba a este org~ismo ju
risdicción y competencia exclusiva y excluyente para la subs 
tancia.ción de los juicios de cuentas y de responsabilidad, -
conforme las disposiciones de sus artículos 76A y lOOA1regla 
ba el procedimiento de estos juicios (artículos 94A y sigu~ 
tes) y determinaba los alcances y efectos jurÍdicos de las 

·resoluciones definitivas dictadas con arreglo a aquellas di~ 
posiciones ( a.rt!oulo 103-A a. 107-a); 
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Que en la substancio.ción de esta. causa. fiscal el" causante 
hizo uso de uOh los dErechos ~ cordados por dicha ley pa.ra ga.re:!! 
tizo.r la deLmsa de los responsables, sin que en momento al~ 
no haya. pu.esto objeé' 0n" a.1.::;'J.!"la .a. la ~pli tud de su ej~rcioiq 

Q;ue asimi.Sr.lO intE::rpuo O el recursO de apelaciÓn autoriza. 
do por el a.rt!culo l04.Q de dicha ley, con el resultado de qu"; 
informa. el decreto 22.709/56 (~2~ ?1); 

~t.le en co·asecuencia. la. resoluciÓn 1.888/55 ha. quedado :f'ir 
me y pasa.do en autoridad de cosa juzgada en la. esfera. a.dmini! 
1:-rativo.~ cor...form<:: lo establecido por el artículo 106-'l de di-· 
cha ley; 

Que resulta evidente entonces la improcedencia del recur
so jerárquico que interpone el causante, fundado en la s~pue~ 
ta aplicc.ciÓn d.el caso en ex3Jllen de las disposiciones del de 
creto 7,.520/44, por cuanto este reoedio jur::sdiccional no tie 
ne cabida en el procedimiento de los juicios de cuentas y de 
responsabilidad legislados por la ley 12.961; 

Qu.e en consecuencia corresponde. su r~cha.zo y la fijación 
de un término perentorio de cinco dÍas al causante para. que 
·efectúe. el incraso reclamado, bajo apercibi.miento de ejecutar 
el tí tul o definitivo de deuda a pesar d.e cualquier recurso di 
latorio que se interponga; 

· ?or ello, y en virtud de lo dis1;uesto por el artículo _}a 

·ael 9-écreto-ley 23.354/56, 

3L TRIBUUAL DE CUENTAS DE LA NACION 

R. E S U E L V E .; 

ARTICL"LO 1.a .. - Rechazar por improcedente el recurso jerárquico 
.interpuesto por don Ancel Guido, en raz6n de la inaplicabili
,dad del d~c~eto 7 .. 52C/44 contra las re13oluciones definitivas 
·a.e la C~ntadur:!a General de la 1Tación c.onfirmad.as ·por Poder 
ftj ~.CU ti Vp e ... 

. ;,A~lTICULO. 2.a .. - Intimar a.l interesado pa.ra. que dentro del quin-
_,¡ - . -· ,- ,..--- • 

··to ~ía. hábil de notificado de la presente ingrese la suma re-
·~.Í~ma.~1 preyirrl~ndole .que este plazo no será interrumpido por 
-ia presentaciÓn de recurso dilatorio alguno y bajo apercibi-
. miento de mandar iniciar las pertinentes acciones ejecutivasde 

cobro en caso de incumplimiento. 



ARTICULO 3•·- ·:trotif:Íquese al c:.:.usa.nt:e . en legal forca., a cuyo 
efecto se dirigirá la nota. a.oord.a.da al señor Director Nacio
nal de'Correqs y Telecomunicaciones. 
ARTICULO 4a.- Publ:Íquese en Digesto Administrativo,oumplido 
resérvese en Causas Fiscales por treinta d:Ías.-

RISOLUCION NA 801.-

D.AIJIAN' FIGUEROA - Ro do lfo J • Tarelli - . 
José M. Feraández Fariña - Wifredo De
deu - Antonio M. Pérez Ara.ñgo Juan 
Carlos Pastene -secretario-



Poder Ejecutivo Nacional 
MINISTERIO DE HACIENDA 

DIGESTO ~NISTERIAL 

Boletín NA 274·

LEY DE OONTABILID:l.D - RESOLUCIONES DBL TDIBtnrAL DE CUBNTAS -

EMPRESAS DEL ESTADO - AUDITORI~S FISClJ,I~CIOH 

Buenos Aires, 16 d.e julio de 195'1·-

Visto lo dispuesto por. el artículo 8~., inciso f), de la 
ley de contabilidad en el que se establece que corresponde
rá al Tribunal de Cuentas fiscalizar las empresas del Estado 
~or medio de auditores o síndicos, y 

COirSIDERANDO: 

Que conforme al artículo 137 del mismo cuerpo legal, el 
funcionamiento de las citadas empresas se ajustará a las dis 

1 -posiOiones prescripta.s por la ley nA 13.653 (t.o.), la cual, 
juntamente con su decreto reglamentario na 5.883/55, precisa· 
además las normas ele fiscalización sobre cuya base deberá efoo 
tuarse su contralor económico, financiero, patrimonial y de
explotación por parte de este Tribunal; 

Que por decreto n~ 5·388/57 del 22 de mayo Último, el Po 
der Ejecutivo ha ~bado el presupuesto general de la Insti
tución, en el q_ue ha incluido los crécli tos necesarios que P..2 
sibili tan concreto..t~ el cometido de q_ue se tro.ta; 

Por ello, 

EL TRIBUUAL DE CUEl·iTA DE LA li..tLCIOU 

RE S U E LV E; 

ARTICULO lA.- Las fUnciones de fiscalización prescri2to.s por 
la ley n~ 13.653 y sus normas r9clamentarias ~ue la ley de 
contabilidad pone a carg~ del Tribunal de Cuentas, serán ej~ 
ctdas por su Servicio de Auditoría General y por lo.s audito-
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rías contables destacadas en cada-una de las empresas 
indican en lo.s planillas ~regadas que forman parte 
te de la presente resolución • 
.ARTICULO 2.A..- E1 cumplimiento de las t!n'eas o. q_ue se r 
el artículo q_ue antecede 1 se ajustará a las disposiciones 
gales y regla:mentaria.s de aplicación en la materia y a 
normas q_ue a tal efecto dicte .este Tribunal en uso 
cultades. 
ARTICULO JO..- ComunÍquese, a.ése al Digesto Administrativo 
cumplido, arch:! vese.-

" ... 
''! 

D.ALII..Ui FIGUEROA - Rodolfo J. Tarelli -
·lmtonio Y. Pérez .\rango - Wifredo De-. 
deu - José M. Fernández Fariña Juan · 
Carlos Pastene -Secretario• 

RESOLUCIOU U.P. 882.-



D.M. nA 274·-

SERVICIO DE AUD1T011IA Gm11RJ.L 

Ministerio de Trans~ortes 

EMPRESAS 

Empres~ Ferrocarriles del Est~do Argentino - E.F.E.A~ 

Ferrocarril General S~:o. Martín - F.C.G.S.U. 

Ferrocarril General Belgrano - F.C.G.B. 

Ferrocarril neneral Ur~uiza - F~C.G.U. 

Ferrocarril General Bmé. Mitre - F.C.G.B.M. 

Ferrocarril General Roca - F.C.G.R. 

·Ferrocarril Domingo F~ustino Sarmiento- F.C.D.F.s. 

Ferrocarril Provincial F.C.P.B.A. 

Ferrocarril PatagÓnico F.C.P. 

Exp~eso Villalonga- E.V. 

Empresa Nacional de Transportes - E.N.T. 

~ransportes de Buenos Aires - T.B.A. 

Administración Gral.de la Flota Mercante del Estado - F.M.E. 

Administración Gral.de Transporte Fluvial T.F. 

Flota Argentina de Na,regación de Ultramar F .A.!r. U. 

Flota Argentina de Navegación Fluvial - F.A.N.F. 

~nistración Gral.de Transportes Automotores. T.A. 

Administración Gral.de Puertos - A.G.P. 



-4- D.M. n.a 274•-

Ulnisterio de Marina 

Astilleros y Fábricas Navales del Estado - A.F.N.E. 
' 

Ministerio de Comunicaciones 

Empresa N~cional de Telecomunicaciones - E.N.Tel. 

Yacimiento Petrolfferos Fiscales - Y.P.F. 

Gas del Estado - G.E. 

Agua y Energf.a Eléctrica - A. y E&Eo 

Combustibles SÓlidos - c.s. 
Industria UetalÚrgica y Plástica Argentina - I.M.P.A. 

Corporación Argentina de TejedurÍa Doméstica 

Fábricas Argentinas de Envases Textiles - F.A.N.D.E.T. 

Hilanderías y Tejedurías 

Fábrica Argentina de Productos Químioos 

Destilería de Alcohol Anhidro 

PetroquÍmica 

Comercial Inmobiliaria y Financiera - C.I.F.E.N. 

Distribuidora de Frutas Argentinas 

Uinisterio de Aeronáutica 

Aerolíneas Argentinas - A.A. 

Dirección Nacional de Fabricaciones e'Investigaciones Aero
náuticas Di.N.F.I.A. 

., 
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Uinisterio de &.cienda 

ComisiÓn A~nis~radora Diane~ Ley 14.122 
(Organismc Central) 

Uanufactura Algodonera Argentina 

Santa Rosa Estanc1as 

C.A..D.Ley 14.122 

S.;oJ.edad Auxiliar,Fabril,Agrícola y Comercial - S • .A.F~.c. 

Compañía .\rgentin.a. Industrial Olivícola 

Comercial e Inmobiliaria Financiera Argentina - C.I.F • .A.. 

Ha.lteria. Argentina 

G~sc..3.rbo 

Gráfica Arcentina 

Cervecería Pa.lermo 

Cervecería. Buenos Aires 

CompañÍa. Argentina de Levaduras 

Cervecería del Norte 

Nueva. Cervecería Argentina 

Cervecería. ~ilmes 

Malter!a y Cervecería. de Cuyo 

Cervecería Schlau 

Cervecería CÓrdoba 

Cervecería. Santa Fe 

Bilz-Fábrica de Bebidas sin Alcohol 

Malterías Rudson y Bella Vista. 

Instituto Nacional de Reaseguros - I.N.de R. 

-·-.-.-.-.-.-.-·.-·-
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Poder Ejecuti~o Nacional 
MINISTERIO D1l HACIEIDA 

DIGESTO MINISTERIJ.L 

Boletín N~ 275·-

PASAJES OFICIAT.B$ - MISIOBES AL EXTERIOR 

Buenos Ai.res, 18 de julio de 1957·-

Señor Jefe: 

Tengo el agrado de dirigirme al señor Jefe, ll~ando a ~ 
conocimiento la opinión sustentada por el Tribunal de Cuentas 
de la Nación, al expedirse en la consulta formulada con res
pecto al otorgamiento de pasaje oficial a la señora esposa de 
un agente del Estado destacado en misión oficial, transcribí~ 
do, a tal efecto,· el texto del memorándum producido en el Bx
pediente 30.821/957 - Tribunal de Cuenta.s de la Nación de fe
cha 21/6/957: 

tenor de la consulta formulada. con respecto al 
''abngwmL+d;oda pasajes a familiares de personas designadas por 
"el Poder Ejecutivo Nacional para el cumplimiento de misiones 
"especiales en el exterior, este Tribunal de Cuentas de la Na 
"ción debe manifestar que·, ·de acuerdo con lo dispuesto por el 
"artículo 53 de la ley 12.951, corresponde el dictado· de un 
"decreto que determine expresamente ese derecho.- Fdo. DAMIAN 
"FIGUEROA -Presidente-".-

Saludo al señor Jefe ~ atentamente.-

Fdo. JUAN CARLOS P ASTENE 

Secretario 



Poder EJecutiv~ Nacional 
11I1USTERIO DE HACIENDA 

DIGESTO I:!INISTERIAL 

Boletín N~ 276.-

Buenos Aires, 5de junio de 1957·-

Visto. el Decreto número 22.610 de fecha. 19 de diciembre 
de 1956, por el que se modificó el coeficiente a aplicarse a. 
las retribuciones y gastos del personal que presta servicios 
en Espru1a, como así también a las remesas de carácter ofi
cial, y 

COUSI:)l':RJUtoo: 

Que la Embajada de la RepÚblica en España, inf'orma. q_ue el 
coeficiente vigente de cinco con ochenta y cuatro (5,84) es
t~blecido por el citado decreto para dicho país, resulta en 
1~ ~ctualidad insuficiente a las necesidades de los funciona 
rios allÍ destinados como consecu~ncia del aumento experime!! 
tado en el costo de v.ida y a la-modificación de la cotización 
nominal de la peseta en el Mercado Oficial efectuada por el 
Banco Central de la RepÚ1üica Arcentina; 

Que en consecuencia 11rocede reajustar dicho coeficiente 
a fin de .=.see;urar a los funcionarios un nivel d~ vida acorde 
con la import.:mcia de su cargo y de la representación q_ue i.!!_ 
visten; 

Por todo ello, 

EL PRESIDZltT3 P:WVISIOUAL DE LA HACIOU AHGENTIUA 

D E C R E T A :-

ARiriCULO l.Q..- 1IodifÍcase el artículo l.Q. del Decreto número 
22.610 del 19 de diciembre de 1956, dejándose establecido q_ua, 
a partir del l.Q. de julio de 1957, recirá para España, el coe 
ficiente de siete con q_uince (7,15). 
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,-~~l'::-1_~::.;-l;:~.-· l~l preGente decrc;to se::.'á refremlado por los se 
uoras !.i.nictros Secretal'ios ele l!Jstado en loo :Jepartn.r.',entos ele 
l\.ela.ciones Exteriores y Culto, Ha.cienda.,-Comercio e Industda, 
Guerra, Marina y Aeronáutica. 
ARTICULO 3A.- Comun!quese, publ!quese, dése a la DirecciÓn ~ 
neral de~ Boletín Oficial y pase a sus efectos al Tribunal de 
Cuentas de la 1Tación.-

AR1J!BURU - LJaac Rojo..R - Alfom:o de 
Laferré:re - 1~dalbert Krieger Vasena. 
Julio O. Cue~o RÚa.- VÍctor J. MajÓ 
'?eo<loro lic.r:tung - E:1 ua.rd.o F. l:IacLou
e;hlin.-
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Poder Ejecutivo Nacional 
MINISTERIO 1m ~IENDA 

·DIGESTO _ltOUSTE.RIAL 

Bolet!n NA 277•-

COMISIONBS IN'TERMINIS'PERI.ALBS B Ilfl'ERHAS 

Buenos Aires, 18 de junio de 1951·-

Visto lo propuesto por el Ministerio de Relaciones Exte
riores y Culto, y 

CONSIDERANDO: 

Que en la actualid.a.d:·tierten establecidas en la ciudad de 
Buenos Aires sus oficinas locales o re~les distintos or~ 
nismos de las Naciones Unidas; como así tamb~én otras org~~ 
zaciones internacionales asociadas a la-misma; 

Que en un fUturo prÓximo se prevé, como consecuencia del 
desarrollo cada vez mayor de los programas de asistencia téc 
nica, y de otras actividades internacionales, una ~liaqiÓ; 
e instalacipn de nuevas dependencias de los respectivos org~ 
nismos internacionales; 

Que el hecho de tener en la actualidad sus oficinas y l~ 
calas ubicados en distintos lugares de la Capital crea se
rios inconvenientes derivados da la. dificultad de contacto y 
coordinación entre esos organismos y de la confusiDn suscit~ 
da en ~1 pÚblico que debe dirigirse a ellos; originando asi
mismo duplicidad en los gastos generales de mantenimiento de 
esas dependencias; 

Que resulta evidente que la soluc~Ón de los problemas e 
inconveniente~ que se han puesto de manifiesto, estar!~ dada 
por la centralizaciÓn deesas distintas oficinas y locales, 
en un solo edificio convenientemente ubicado, lo que parmiti 
r!a asimismo, contar con un ·lugar adecuado para las reuni; 
nes de carácter internacional que se celebran en la. RepÚbli
cá; 
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Que finalmente, como es notorio el Gobierno se encuentra 
vivamente inter_esado en participu cada vez más activamente 
en-la vida de la comunidad internacional, y la solución de 
los problemas mencionados no sÓlo significaría la elimina
ción de inconvenientes pr~cticos y ~uncionales, sino también 
la creación de un gran centro de cooperación internacional; 

Por ello, 

EL PRESIDENTE PROVISIOnAL DE LA NACION ARGENTINA 

'D E C R -E T A. ~ 

ARTICULO l.O..- Des!gnase una comisi.Ón encargada. de efec1lluar 
los estudios_y trabajos necesarios con el fin de proporcio
nar a los distintos organismos de'las Naciones Unidas y or~ 
ganizaciones internacionales asociadas a la. misma, un edi
ficio adecuado para el establecimiento de sus respectivas 
oficinas y servicios de informaciones. 
ARTiguLO 2.0..- La mencionada comisión estará integrada por 
un representante del Ministerio de Relaciones Exteriores y 
Culto, un representante del Ministerio de Hacienda, un re
presentante del Ministerio de Obras Públicas, un represent~ 
te· de la Municipalidad de la :Ciudad de l3uenos Aires y dos 
representantes de los organismos internacionales interesa
dos. El representante del Ministerio de Relaciones Exterio
res y Culto ejercerá la presidencia de dicha comisión, ac
tuando como secretario de la misma un funcionario designado 
por la mencionada Secretaría de Estado. 
ARTICULO )A.- La comisión deberá, en un plazo de noventa 
(90) dÍas, a contar desde su constituciÓn, presentar las co~ 
alusiones de sus estudios, como así ta.mbi$n un plan de fiaatl 
ciación por parte de los organismos internacionales interes~ 
dos, con relación a la locación del inmueble que se destine 
para sede de los mismos. 
A.RTICUU> 4A•- El presente d.éoreto será refrendado 'por los S,! 
ñores Secretarios de Estado en los Departamentos de Relacio-
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nas Exteriores y Culto, Hacienda, Obras Públicas e Interior. 
ARTICULO 2A•- Comun!quese, publ!quese, dése a la Dirección 
General del BoletÍ:J. Oficial y arch:tvese.-

DECRETO NA 6.772.-

ARAMBURU -Alfonso de Leferrére -Ada_! 
bert Krieger Vasena - Pedro ·Mendiondo 
Carlos R.S. Aleonada Aramburú.-



Poder Ejecutivo Nacional 
MI!O:STERIO DE HACIENI)A 
DIGESTO~ MINISTERIAL 

· Bolet!n NA 278.-

Buenos Aires, 4 de diciembre de 1956~ 

· Vistó la necesidad de dotar a la Casa de Moneda de la. Na 
~ión, de un sistema. que permita la determinación y liquida-
ción de prima.s'a la mayor producción a. su personal, y 

COlfSIDERAlWO; 

Que el presupuesto de la cuenta-especial "Ministerio de 
Hacienda - Casa de Moneda - Trabajos por cuenta de -Terceros", 
cuenta. con el crédito necesario para solventar la aplicación 
del régimen de que se trata; 

Que la vastedad y variedad de las operaciones que se·cum 
plen en la llanta. fabril de la Casa de Moneda. de la Nación, -
exigen un estudio minucioso que permita la. ponderación en par 
ticula.r de las distint~s tareas que concurren a la produce~ 
final; 

Que sin embargo, la urgenté necesidad que existe de pro
porcionar al mencionado Organismo el medio que le permita no 
solo impulsar d~ inmediato su producción, sino, esencialmen
te, despertar. en su personal un mayor ahinco en la realiza
ci,Ón de los trabajos qu.e le son propios, con el propósito de 
pbtener mejores rendimientos tanto en el aspecto individual 
como colectivo, ha.ce necesario arribar a solucione.s de emer
gencia, de carácter provisorio difiriendo transitoriamente y· 
por un lapso determinado. los análisis de tiempos y t!Ji.U.ci&t 
de las operaciones necesarias para llegar a la estandariza
ciÓn de tareas; 

Que el medio transitorio elegido a ·los fines de que se· 
trata, cumple en general el propÓsito que se persigue, al 
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clasificar y armonizar las-operaciones de conjunto,para -for
mar se~mente equipos o grupos de operarios en un solo es
tanda.rd promediand~ loa trabajos netos registrados; 

Que el método citndo habrá de alcanzar-resultados posit~ 
vos sin entorpecer los planes_organizativos de la Casa de~ 
nada que, por sus caracter:!sticas, deben realizarse en estre 
cha. colaboración entre los distinto.s sectores aplicados a. ~ 
mismo tipo de producción y rara vez responden a operaciones 
aisladas y úri.ica.s, sino que, por el contrario, es~ intima
mente ligadas hasta la producción finali donde recién se a.cu 
sa la cantidad y·co.lidad de los trabajos ejecutados por el 
grupo o equipo; 

Por ello y atento lo d~termina.do por el a.rt:!culo 27 del 
Decreto-Ley N~ 7.104/55 modificado por el art:!culo lA del D~ 
creta-Ley N~ 1.635/56, · . 

EL PRESIDENTE PROVISIOHAL DE LA NACION ARGENTINA 

D-ECRETA: 

. ART-ICULO lA.- Insti teyese, a partir del lA de noviembre d:= 

.1956, para todo el personal que preste servicios efectivos<=,::::. 
la Casa. de Moneda de la. Naci9n, primas especiales destina.d.a_s 

_a incentivar la producción. 
ARTieULO 2A•- La. liquidación de primas a la producc:LÓri, pro
visionalmente, se efectu~ de acuerdo a las normas que se 
determina~ por el presente dec~to, debiendo la Casa de MO
neda proyectar un sistema. de ~st:!IlDllo a la producción a re
gir definitivamente, luego de transcurrido un seme~tre de ~ 
.bor incentiva,daylormula.do en base a los resultados obtenidos 
.en el curso· del mismo. 

_.ARTICULO 3A·~ La Ca.~a de. Moneda. de. ~ ~ación li~d:a.rá en 
concepto de np.rima.s a .la producci5n" & .cada ~en t.,. que prea
te servicios. efectivos en-dicho organismo, el importe de~ 
ta un sueldo básico por ·bimestre, seg¡in la categor,:!a en que 
aquel rev.iste e:a el ,Presupueste~ General de Gastos de la . Na-

• # 
Cl.ono 
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ARTICULO 4A·- A los efectos de la aplic~ción-del sistema de 
"primas a la producción", inati tu,:f.do por el presente decreto, 
la organizaciÓn-del trabajo por equipe se dividirá en cinco 
(5)-serier? de operaciones, a saber: 

1) Impresiones Calco~áfica.s, intlgra.d.a por los talleres os~ 
oiones de: a} Dibujos y Grabados. Transferencia y Guillo
ches; b) Foto~abado y Fotomeoánica; e) Galvanoplastíaf 
d) Cilindros Calcográficos; e) Talleres Auxil~ares (Mecá
nica de Preuisión y Fabricación de-Numeradores); f) Taller 
de Máquinas Calcográficas, Tipográficas y ·Estampado en Aoe 
ro; g) Elaboración de Tintas y h) Encuadernación. -

2) Impresiones Tip9gráficas, integrada por los talleres o seE. 
ciones de: a) Dibujo; b) Fotograbados; e) Ga.lvanoplastí~ 
d) Composición; e) Talleres Auxili~res (Mecánica de Prec! 
sión y FabricaciÓn de Numeradores h f) Taller de Máquinas 
Tipográficas A y B; g) Elaboración de Tintas y h) Enoua,... 
dernación. 

3) Impresiones Litográficas, integrada por los talleres o ~e~ 
Oi.01"V~~ ~ de: a) Dibujo; b) Fotograbado y Fotomecánica; e) 
Taller de Máquino.s de Impresiones "Offsot"; d) Elabora
oión de Tintas y e) ~ncuadernación. 

4) Im~resiones en Huecograbado, integrada por los talleres o 
secciones de: a) Dibujo; b) Fotograbado de Cilindros y 
Planchas; e) Galvanoplastia; d) Taller· de uáquinas; e) El.!:, 
boración de Tintas y f) Encuadernación. 

5) Acuñación de UDnedas, inteerada por los talleres o seccio 
nes de: a) Dibujo y Grabado; b) Talleres Auxiliares (Tor: 
ner:la y Templado) y e) Taller de Máquinas. 

ARTICULO 5A.- El personal acreedor al beneficio a que se re
fiere el presente decreto se dividirá en tr~grupos; 

I - PERSOliAL DIRECTO 

II - PERSOlTAL DlDIRECTO 

III - PERSONAL ADMINISTRATIVO Y DE SERVICIOS 
,...,.~T\ A .. "1'!\,_.! 



I - Se entienda por personal directo a todo aquel que aporte 
mano de obra activa en cada una de laa series de opera
ciones establecidas. También debe incluirse dentro·de es 
te grupo a todos los de~s operarios de oficio• Mec.á.ni ... -

• cos, electricistas,· carpinteros, albañiles, pintores,ca• 
ñistas, etc., que arreglen o acondicionen equipo a para el 

. regular rendimiento de ~quinas e instalaciones • 

. II- Debe' comprenderse dentro del personal indirecto a aquel 
que desarrollt tareas directivas y administrativas en e~ 
da uno de los talleres o secciones pertenecientes a cacle 
serie de operaciones. E~te personal se subdividirá e:c. 

dos clases: 

l.G.)'Personal indirecto de supervisión, que tiene mando 7 
responsabilidad sobre la calidad 7 cantidad de los 

• trabajos, en base a las· seriea de operacionea enume• 
radas en el a.rt~culo 4A• Estarán comprendidas dentro 
de esta clasificación las siguiente• funcio~es: 

a) Supervisor General ~écnico. 

b) Jefe y 2.G. Jefe de los Departamento• de Producción, 
Contralor, Laboratorio Qu!micc 7 Talleres Auxil~ 
res. 

e) Jefes y 2&os. Jefes de secciones 7 talleres pert~ 
nacientes a cada. uno de los Departamentos precit~ 
dos en el apartado b). 

d) Encargados de cada uno de los tallerea o seccio
nes que intervienen en el proceso de las series de 
operaciones finales de producciQn. 

2.G.) Personal auxiliar, que cumplé funciones atinentes al 
proceso :fabril que se ejécu1;a en cada una de las se
ries establecidas. 
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III - Se considera inclu!do dentro del personal administrativo 
a. a.qu,él que no esté. comprendido en los -apartados l.t. · y 
2A del presente artÍculo y, dentro del persónal 2 de servl:, 
cios generales, al que realice tareas acordes oon·dioha. 
denominación. 

ARTICULO 6A.- La adjudicaciÓn de las ~rimas a la produccipn a 
los agentes que intervengan en cualquiera. de las series de op·e· 
raciones a que se hace referencia en el artícuio 4A y en las~ 
reas mencionadas en el ar-tículo JA "in-fine" se efectuará en
la siguiente forma: 

PERSONAL DIRECTO: CIEN POR CIENTO {lOO~).-

PERSONAL INDIRECTO: Comprendidos en los apartados lA) y 2A)del 
artículo 5A: NOVENTA POR CIENTO (90~) y OC.HENTA POR CIENTO 
(80%); respectivamente. 

PERSONAL· ADMINISTRATIVO Y DE DRVICIOS GENEIU.LES: CINCUENTA PCR 
CIENTO (50,&), del promedio gensral resultante de·relaciona.r el 
rend1miento de todas las series d~.operaciones estipuladas en 
el artículo 4''"· 
ARTICULO JA.- El monto de cada. prima. a otor.garse estar.' de a
cuerdo con la cantidad de trabajos realizados bimestralmente 
por cada grupo o e~uipo formada segÚn·las·series de operaciones 
para llegar a la operación final, establecidas en el artículo · 
4a del presente decreto. Dicha cantidad de trabajo será medida 
de acuerdo con las tablas de rendimiento horario ~ue para cada 
grupo han sido fijadas en las planillas anexas que forman p~ 
te integrante del presente decreto y condicionada a lo estable 
cido en el artículo 8A~ 

El coeficiente resultante de la aplicación de la tabla de 
rendimiento se multiplicará por el sueldo básico que tenga. a
signado en el Presupuesto General de Gastos de la Nación cada 
agente que preste servicios en la Casa de MOneda de la Nación, 
el que determinará el monto a cobrar. 

Cuando un taller tuviera asignadas tareas aplicadas a dos 
o más series de operaciones y que por sus caracter{stiéas no 
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pudiera deter~riarse la sección o ~ersonal que 'trabajÓ en esas 

tareas, los agentes directos o in~ireotos participar~ en las 
prima.s en una. cantidad que será igual al promedio de los rend! 
mientos totales de la serie de operaciones en que hubieran p~ 
ticipado. 
ARTxCULO 8A.- El personal del Departamento de Contralor perci
birá como prima a la produccci9n.el CIEN POR CIENTO (lOO~) del 
prooedio a que se refiere el art1cuJ.o 6.A. para el persoñl¡d ~ 
nistrativo y de servicios generales·. 

Queda establecido que para el reconocimiento de las primas 
de que t:z:·n.ta el presente decreto ·solamente se considerar~ lr. 
producc:Lón terminada y una vez cumplida las funciones de cor..· 
tralor correspondientes. 
A.RTICUL0--9.a.- Por ·las inasistencias de cada ~a-hombre incurr; 
das por el·personal que preste servicios en la Casa de Moneda.:, 
excepto las relativas a vacaciones reglamentarias, se descon.ta 
rtá el TRES POR CIEliTO ( 3%) de las primas a la producci,Ón q;;; 
le hubiera correspondido durante el per!odo ·b~stral. 
ARTICULO ·lOA•- FacÚl tase a la Casa de Moneda de la Nacipn par-o 
que dicte las normas generales a que deberá ajustarse el perso 
nal· a que se b:aee· menci,Ón en· el art.1culo 5.A., incisos I y II¡ j 
Art. a.a del presente decreto' concernientes al f?Umplimientc d.e 
la c-alidad y cantidad de la producci:ón, como as.1 también a la 
forma., ·disciplina, vigilancia y responsabilid.ad.de los agentes 
mencionados en el desempeño de la funci,Ón espec!fica. 

Igualmente confeccionará y remitirá al Ministerio de Hacien 
da de la :tración un balance en forma cuatrimestral, donde se r!,
flejen los resultados obtenidos con la produccipn incentivada. 
ARTICULO llA.- Toda circunstancia especial que no estuviera con 
templada en el presente decreto, será resuelt;a por el UDUSTE-

. RIO DE HACIEIIDA DE LA NACION. 
ARTICULO 12.a..- Los gastos que demande la. aplicaci,cSn de este de 
creto se ·imputarán al ANEXO lO - B - 2 - MINISTERIO DE HACIEN
DA - Item 6 - C4SA DE MONEDA - "TRA:Bl~JOS POR CUENTA DE TERCE
ROS" - e) B01UFIC.4.CIOUES, sUPLEMENTOS Y OTROS CONCEPTOS ANALO
OOS - PARTIDA PRilfCIPAL 11 1 PARCIAL 4, del Presupuesto GenPrcl.. 
de la Nación. 
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ARTICULO l3A.- La liquidaciÓn y pago ·de las primas se efec
tuarán den "tiro de los TREIUTA ( 30) d,Ías a partir del venci
miento bimestral. 
ARTICULO 144.- El p~esente d~creto será refr~ndadc por el 
señor Ministro Secretario de Estado en el DEPART~rTO DE 
HACIEUDA. 
ARTICULO 15.A..- Comunfquese~ publ!quese, dése a la DIRECCION 
GElf.mRAL DEL BOLSTD~ OFICIAL y pase a la _CONT.ADURIA GENERAL 
DE LA NACION a sus efectos.-

AF..AMBURU - Eugenio A. Bl<mco 



TABLA DE RENDilliEUTO PARA "MAQUINAS CALCOGRAFICAS" 

IMPRESION DE BILLETES DE BANCO 

Promedio de rendimiento por hora 
de trabajo y por pliego (l) 

Desde 

l 
801 
851 
901 
951 

1001 
1051 
.1101 
1151 

I!a.sta. 

800 
850 
900 
950 

1000 
1050 
1100 
1150 
1200 

(1) Para las 8 mác¡uina.s.-

Coeficientes ~ue debe aplicarse al sueldo 
básico de cada agente directo para deter
minar la bonificación.-

0,05 
o,1o 
o,15 
0,25 
0,40 
0,55 
0,75 
1,-

O> 

1 

t;:1· 
• 
~ • 
t:$ 
t> 

~ 
• 1 



TABLA DE RENDIMIENTO PARA LAS l.!AQ,UD~AS QUE FtJUCIONAN 

EN LOS TALLERES DE IMPRESIONES TIPOGRAFICAS "A" Y ''B" 

Promedio de rendimiento por hora 
de trabajo x l>_Or l>_lieEO Ll) 

Desde Hasta. 

1 700 
701 750 
751 800 
801 850 
851 900 
901 950 
951 1000 

1001 1050 
1051 1100 

(1) Para 19 ~quinas tipográficas 

Coeficiente que debe aplicarse al sueldo 
básico de cada agente· directo para dete~ 
minar la bonificación.-

0,05 
o,1o 
0,15 
0,25 
0,40 
0,55 
0·,75 
1.-

\0 

tj 
• 
~ • 
¡. 
N 
-.J 
co 



TABLA DE REliDIMIENTO PARA MAQUINA "DE LA RUE" 

IMPRESION DE BILLETES DE BANCO 

Promedio de rendimiento por hora 
de _trabajo y por pliego 

Desde Hasta 

l 
401 
426 
451 
476 
501 
526 
551 
576 

400 
425 
450 
475 
500 
525 
550 
575 
600 

Coeficiente que debe aplicarse al sueldo 
básico de cada agente· directo para deter 
minar la. bonificación.- -

o,o5 
o,1o 
0,15 
o,25 
0,40 
0,55 
o-,75 
1,-

..... 
o 

• 1 

e 
• 
~ • 
i, 
1\) 
-.2 
CP 



TABLA DE REIIDIMIENTO PARA. ".MASUINAS TIPOGRAFICAS" 
¡ 

IMPRBSION DE FONDOS DE BILLETES DE BANCOS 

TALLER DE IMPRESIOUES 9_P.,=C-.O=GR_A_.F_IC;;.;.;AS-. 

Promedio de rendimiento por hora 
de trabajo y por pliego (l) 

Coeficiente que debe aplicarse al sueldo 
básico de cada agente directo para deter 
minar la. bonificación.- -Desde Hasta 

1 800 
801 850 
851 900 

. 901 950 
951 1000 

1001 1050 
1051 1100 
1101 1150 
1151 1200 

(1) Para 4 máquinas tipográficas.-

o,o5 
o,1o 
0;15 
0;25 
0;40 
0;55 
0;75 
1,~-

. 1 
.... .... 
1 

t:l 

~ • 

~ 
~ 
()) 



TABLA DE RENDIMIENTO PARA MAQUII~AS DE FIRMA Y NUMERACION 
1 

TALLER DE IMPRESIONES CALCOGRAFICAS 

Promed.io de rendimiento por hora. 
de trabajo y por pliego (1) 

Desde Hasta. 

o 
801 
851 

. 901 
951 

1101 
1151 
1201 
1251 

aoo 
850 
900 
950 

1000 
1150 
1200 
1250 
1.300 

(1) Para. 5 máquinas tipográficas.-

Coeficiente que debe aplicarse al sueldo 
básico de cada. agente· directo· para. deter 
minar la. b.onificación.- -

-o,o5 
o,1o 
0,15 
0,20 
0,40 
0,55 
0,75 
l,-

1-' 
1\) 

tJ 

is: • 
¡, 
~ ,._ 
1 



TABLA DE RENDIUIENTO PARA. LAS MAQUIN'AS QUE FUUCION.Ali 

EN EL TALLER DE IM?RESIONES LITOGRAFICAS 

(Impresiones Offset) 

Promedio de rendimiento por hora 
, de trabajo y por pliego (1) 

Desde Hasta 

Coeficiente que debe aplicarse al sueldo 
bás~co de cada agente· directo para deter 
minar la bonificación.- -

1 1000 
1001 1100 
1101 1200 
1201 1300 
1301 1400 
1401 1500 
1501 1600 
1601 1700 
1701 1800 
1801 1900 
1901 2000 

(1) Para lO máquinas litográficas.-

o,o5 
o,1o 
o,15 
o,2o 
0,30 
0,40 
0,55 
0,70 
o,85 
1,-

...... 
~ 

1 

t:) 

'= • 
\ 
N 

~ 
• 1 



TABLA DE RENDIL1IENTO PARA LA MAQUDiA "MARILAliDER u 
1 

•romedio de rendimiento por hora 
de trabajo y por pliego (1) 

Desde Hasta 

1 
701 
751 
801 
851 
901 
951 

1001 
1051 

700 
750 

. 800 
850 
900 
950 

1000 
1050· 
1100 

IlJPRESION EN HUECOGRABADO 

Coeficiente ~ue debe aplicarse al sueldo 
básico.de c~da agente· directo para detei 
minar la bonificación.-

-
0,05 
o,1o 
0,15 
0,25. 
0,35 
0,50 

. o,70 
1, ....... 

...... 
.¡:::... 

1 

t::l 
¡; 
• 
¡. 
1\) 
...:a 
Ql 
• 1 

-~ 



TABLA DE RENDTI.ITEUTO P .ARA HIJAQUIIrAS CALCOGTIAFI Cii.S.~' 

IMPRESION DE ES~A1Jl?ILLAS POSTALES 
~ . 

Promedio de rend.ir.J.iento por hora. 
de trabajo y por pliego (1) 

Coeficiente que debe aplicarse al sue1d.0 
básico de cada agente· di~eoto para. deter 
~inar la bom .. ficaci9n.- -Desde 

J. 
251 
276 
301 
326 
351 
376 
401 
426 
451 

(1) Para 1 máquina.-

Hasta 

250 
275 
300 
.125 
.350 
.375 
400 
425 
450 
500 

----------·----------------------- --
o,o:; 
o,1o 
o,15 
o,2o 
0,25 
0,35 
0,50 
0,70 
1,-

:'J 

i¡ 
'il 

,',' 

1-' 
V1 

.·i 

l;j 
• 
~ • 
~ 
1\) 
--.1 
CP 



TABLA DE H.3:WIMI:3NTO P.ARA LAS !1QUINAS ACuiA.DolU.S 

!_ALLER DE ACU~ACIOH DE MOUEDA METALIC4 

,,romed.i.o de rendirniento por hora 
y por monedas acuñadas (1) 

DesO:e Hasta ~-

1 
5001 
5101 
5201 
5301 
5401 
5501 
5601 
5701 
5801 
5901 

- 5000 
5100 
5200 
5300 
5400 
5500 
5600 
5700 
5800 
5900 
6000 

( 1) Para. 15 máquinas acuñadoro.:=! ·=· 

Coeficiente que debe aplicarse al sueldo 
básico de co.da a.e;ente· directc- para date_;: 
minar la bonificación.-

0,05 
o,lo 
o,l5 
0,20 
0,30 
0,40 
0,50 
o,65 
o,so 
1:-,...-

1-' 
0'\ 

'=' • 
~ • 
l3 
~ 

1\) 
....;¡ 
CX> 



Poder Bjeoutivo Bacional 
MINISTERIO DB HA.CIEltDA 

DIGBSTO Km!STIRIAL 

:Bolet!n lf& 279•-

CAS.l DE JJODD.A. - TRABAJO IliCBJ11:IVJ.DO 

:Buenos Aires, 16 de ID8\Y'O de 1957.-

Visto el Decreto número 21.640 de fecha 4 de diciembre de 
1956, por el cual se insti~e para todo el personal que pres 
te servicios efectivos en la Casa de MOneda de la Naci~n~pr1,: 
mas especiales destinadas a incentivar la producción, "T ' 

CONSIDERAllDO: 

Que en la Ta.bla de Rendimiento para Máquinas de Firma y 
Numerá.oi5n - Taller de Impresiones Calcográficas de las plani' -llas anexas al art!oulo 7.a de dicho decreto, se ha omitido 
la interpolación de valorea que corresponden a la produeoi&n 
de pliegos comprendidos en los rangos de 1.001 a 1.050 y 1.051 
a 1.100; 

Que es menester oo~letar el ordenamiento de los valores 
considerados en la tabla de rendimiento aludid&, incorporando 
la interpolación de los rangos señalados con el coeficiente 
correspondiente, 

BL PRESIDDTE PROVISIO:NJ.L DE LA. NACION .ARGENTINA 

DECRETA: 

ARTICUlO l&.- Modif!case en la forma que se indica en planilla 
anexa, la Tabla. de Rendimiento para Máquinas de Firma. y Nume
ración - Taller de Impresiones Calcográficas, anexa al art!cu 

, -lo 7a del Decreto numero 21.640 de fecha 4 de diciembre de 1956 
ARTICULO 2&.- El presente decreto será refrendado por el señor 
Ministro Secretario de Estado en ~1 Departamento de Hacienda • 

. ARTICULO )&.- ColllllÚquese,publ!quese, dése a la Direcoi~n G,ue 
~al d~l~etín Oficial y pase al Tribunal de Cuentas y a i; 
Contaduría General de la liaoi.Ón a sus efectos.-

.A..'ft411BURU - Adalbert Xrie¡er Vasem 



TA:BU DS RENDDIID"l'O PW. l&QUIUS DB FIIUU. Y JOQB.A.CIOlf 

Promedio de rendimiento por hora 
de trabajo y por pliego (~)_ 
Desde Hasta 

o 
801 
851 
901 
951 

1001 
1051 
1101 
1151 
1'201 
1251 

800 
850 
900 
950 

1000 
1050 
1100 
1150 
1200 
1250 
1300 

J) Para 5 mÁquinas tipográficas.-

Coeficiente ~e debe aplicarse al sueldo 
básico de oada agente direot• para deter 
nar la bonificación.- -

o,o5 
o,lo 
0,15 
0,20 
0,25 
0,30 
0,40 
0,55 
0,75 
1,:-

• 
N 

1 

t:f • • 

" 1\) 

~ 
• • 



Poder Ejeouti.Vo lraoional 
Mln_~TERIO _ DB BACIDD.l 

DIGBS!O JIIIISHRIAL 

Bolet!n lA 280~ 

CASA DB li.OIIDJ. - TlWW'O -~ 

"'-:eueD.os=J.ires, 24 de junio de 1957.-

Visto el Decreto nA 21.640 de fecha 4 de diciembre de 
1956, modificado parcialmente por el NA 5.119 del 16 de ma
TO ~ltimo, mediante el que. se instittq"en primas especiales
destinadas a incentivar la producción para todo el personal 
que preste servicios efeotivoa en la Casa de IOneda de la 
11Taci6n,y 

CONSIDERANDO: 

Que de aau.erdo con el dictamen de la Direoci6n- General 
de Finanzas del Ministerio de Hacienda de la lfaciÓn, que · 
obra a fojas 1/5 del expediente NA 5•992/57, resulta proce
den:te imputar a la partida especÍfica el aporte patronal 99. 
rrespondiente a las primas de producción, ya sea de las li
quidaciones bimestrales como del sueldo anual complementa
rio; 

Que como consecuencia de ello, surge la necesidad de 
ajustar las imputaciones registradas por las primas de pro
ducción liquidadas hasta el d!a. de la fecha, en cuanto ata
ñe al concepto de que se trata; 

Que por otra parte, y de acuerdo con la solicitud in ter 
puesta por la Casa de Moneda de la Naci-ón, fUndamentada ~ 
el estudio sistemático que debe realizar para valorar los 
múltiples factores que inciden en el.rendimiento ho~io de 
las másquinas impresoras, es menester ampliar el plazo fi~ 
do en el artículo 2A del referido Decreto nA 21.640/56; 

Por ello, 

EL PRESIDENTE PROVISIONAL DE U. NACION ARG&NTIJU. 

D '1 O RE T.&.: 

ARTICULO lA.- MOdif!case el texto del artfculo l2A del De-
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creto NA 21.640 de fecha 4 de diciembre de 19561 por el si
guiente& 

"Ar'b;tculo 12-Á.- Los gastos que demande la a.plióac~n de 
este decreto "se· imputarán al Anexo ·lo-B-2 -Ministerio 
de Hacienda .,. Ca.sa de :Moneda - "Trabajos por Cuenta de 
Terceros" - o) Bonificaciones, SU:plementos y otros con
ceptos análogos - Partida. Principal 11 - Parcial 41 ~
cepto el correspondiente al aporte patronal· a la Oa.jalia 
cional de PrevisiÓn para el Personal del-Estado, que~ 
ber.á afectarse al rubro eJ Aporte Patronal - Partida 
Principal ll - Parcial 1 del presupuesto de la. mencion,!: · 
da. Cuenta. Especial". 

ARTICULO 2A.- Las sumas que en concepto de aporte patronal, 
por las ·l.iquida.ciones practicadas durante el año 19 5lt se 
hubieran imputado hasta la. fecha, se a.justanán conforme a 
lo determinado en ~1 a.rt!culo lA precedente. 
ARTICULO )A.- Ampl!ase a. doce meses el plazo de seis, acor
aaae a la Casa de MOneda de la. Nación por el a.rt~culo 2A dal 
Decreto NA 21.640/56, para. proyectar el sistema de est!mu:o 
a la producciÓn a regir definitivamente. 
ARTICULO 4A•:- Comun!quese, pubUquese, d"se a. la Direocitn 
General-del Bolet,!n Oficial :¡ pase al lrlinisterio de Ha.oien.
da a. sus efectos.-

ARA.MBURU - Ad.a.lbert Krieger Vasezia 

DECRETO NA 6.870•-



:Boletín lf& 281.

Jmasm.IQ~ ... SlT.BSllCW~ .~,\~ - DilmCCIOlf lU.CIO:DL DB 

POLITICA BCOJIOmc.l Y ~ - IDTITUTO liJ.CIOlW. DI Rli&SJI

GUBOS - Bd'COS - StJPBB.IN'J.'.II.&. DB sEGuROS - INSTI'l!UTO DI 

SERVICIOS SOCI•LBS BAlfCABIOS 

henos .ures, 6 de agosto de l9.5l·-

Visto la necesidad de posibilitar una. mejor gestiÓn a.dm:i.
nistrativa e el Úlbito jurisdiccional del Jlinisterio d• Kaci'!!, 
da de la lfaoi&n, permitiendo al propio tie~ agilitar la tra
mi tacicSn tlcnica de los asuntos que COIJ\Peten al citado De}) arta 

. . --
mento de llst&clo, y 

COllSIDJlUlfDO: 
~e la inte~oi~n del citado ~nisterio con las funciones 

il:Ulerentes a las materias hacendarias y financieras del htadD, 
resultante de la reestructuraci6n ministerial dispuesta por el 
Decreto-Ley NA 10.351 de fecha 8 de junio de 19561 ha mostrado 
l& colXV'eniencia. de desdebl~ su organización funcional en dos 
raaas perfecu.msnte det'inidas a cargo de esa Secretar!& de Es
ta.doJ 

~e en ese orden de ideas s.e estima procedente disponer el 
ordenamiento de las ta~~ del Vinisterio d,e que se trata, so
bre la ba.se de dos Subsecreta.r!a.s, por cada una. de las cuales 
canalizarú. los a.suntos propios de las materias espee!ticas men -ciona.das en el considerando precedente¡ 

~e esa forma más racional de distribu~iÓn del trabajo en 
exclusivo beneficio de la. eficiencia con que deben diligenciar 

. . -
se los problemas estatales, conforma un teJl\Peramento abonado • 
la actualidad por casos tales como los de las Subsecretarlaa &1 
Culto y de Relaciones Exteriores, en la Canciller!a.J las dalla 
caoión y de Justicia, en el Departamento del ramo; y la.s de C; 
mercio, de Industria y de ll:i.neña, en el Ministerio de Co~ 



oio e Indastri&¡ _ 
Por todo ello y atento lo propuesto por el señor llnis

tro de Hacienda de la 1laoi8n, 

EL PUSlDDTE l'RoVISIOltJ.L DE- LA. UCiei ARGIN'l'INJ. 

DECRE'l'A.: 

AR'l'ICULO l&.- En lo sucesivo la actual Subsecretar!a existe 
te en el Ministerio de Hacienda de la Nación funcionarÁ cO: 
mo "Subsecretaria de Hacienda.", creándose a partir de la fe 
cha, como integrante de la. es-tructura orsánico-funcional dal 
menoionadD Departamento de.latadD y con dependencia directa 
del titular -del mismo, la "Sub~c:retama de Finanzas". 
A.R'l'ICULO z.a~ La Subsecre-ta.J."iá de FiDazlZa.s, bajo cuya depe.!! 
dea-eia hn.cio~ la Direcciln lfacional de Poll tica Bcon&ni . . ; - -. -
ca 7 Financiera, enteaderá en todo lo que oorrrespondie.:te a 
lo.s tareas especl.ficas de los organismos .il:Í.tegrantes del Si.!, 
tema :Bancario Oficial, la Superintendencia de Seguros de la 
N'aci~n, el Instituto Naciorial de Reaseguros y el InstitutG 
de Servicios Sociales :Bancarios, como asl tambi~ los dem&s 
organismos o reparticiones que s• le agreguen o transfieran 
en el futuro. 
ARTIC6LO J&.- La Su.bseeretar-'a de Hacienda conservará en su 
&rbi ta jurisd.iecional las repar'tieiones,· org8ilisDIDs y f'ua
ciones restantes de.l Ministerio de Hacienda de la Nación. 
A:R'l'ICULO 4!.- Bn caso d.e _ausencia temporaria del_ Subsecre
tario de l'inanzaá, el· Director Nacional de Pol!tioa Eooa&
mica y Financiera procederá a atender directamente el des
pacho de los asuntos correspondientes a las materias de su 
·dependencia. 
ARTICULO· 5& .- 'l'od.o ga.sto que demande 1;_- creaol..&n, reeatm,! 
tura y f'Unaionamiento a que se refiere el presen-te decreto, 
será atendido oon los oÑd.itós presu.pueetar!ba a"Si-gnádos al. 
Ministerio de liacienc!a' por el· PréSupUésto General de la lfa
cion correspondi8%lte al año 1957i s~·o·o et:e~t.,:,,'med.ian't¡ 
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las compensaciones de partidas q~e fueren menester y que au~ 
rizan las disposiciones en vigor, el·citado Departamento pro
yectará y propondrá al Poder Ejecutivo el reajuste del Anexo 
lO. 
ARTICULO 6A.- Derógase toda disposición en cuanto se oponga a 
le que establece este Decreto. 
ARTICULO JA.- El presente decreto será refrendado por el señor 
llinistro Secretario de Estado en el Departamento de Hacienda. 
ARTICULO 8&.- Comuníquese, publÍquese, dese ~ la DirecciÓn Ge
neral del Boletín Oficial y vuelva al Ministerio de Hacienda&. 
la NaciÓn a sus efectos.:-

ARAMBURU - Adalbert Krieger Vasena 

DECRETO NA 9 .lO J.-



SUBSIDIO FJKILUR 

Pod~r EjeoutiTo ~aoional 
l1INISTERIO DB HACIEHDA 

DIGESTO· JmliSTBRTU· 

:Bolet!n P · 282.-

!!Pediente NA 113.231/56.-

///nos Aires, diciembre 28 de 1956.-

Vuelva a la Contaduría General de'la Nación para mani
festarle, respecto al pla.nteaai.ento al que se refieren los 
adjuntos actuados, que la liquidación del subsidio familiar 
al personal que integra el sistema bancario oficial debe 
disponerse -en cuanto al monto de las asignaciones a liqui 
dar y l!mites del beneficio- con arreglo a lo dispuesto ~ 
el Artículo 8A del Decreto NA 15•797/56, quedando supedi~ 
da. su aplicación a las normas aclaratorias y de interpreta 
ción a los Decretos Nros. 24.816/4$ y 29.912/45 dictadas
por este Departamento. 

De conformidad a lo dispuesto en el Artí~~lo 19A del 
Decreto NA 15.797/56 dése a la. p rasante el carácter de re
solución aclaratoria a sus disposiciones. 

Sirva la presente de atenta nota de envío.-

Fd.o • EUGENIO A. BLANCO 

RESOLUCION NA 270.-



Poder Ejecutivo Nacional 
JIINISTBRIO DE lL\CIIBDA 

DIGES'l'O mNISTll'RUL 

:Boletín Jl.& 283.-

RORI.RIO ADliiBISTRA'l'IVO - :BBCOS 

:Buenos Aires, 31 de julio de 1957 ·~ 

Visto que por Decreto n&mero 25•588/53 se aco~ al ~ 
Ministerio de Finanzas de la Nación la facultad de autori~ 
aar, con car.&eter de excepci~n y en casos plenamente justi~ 
f'ica.dos, a. determj nades :Bancos o algunas de sus filiales P.! 
ra que desarrollen operaciones con horario distinto al esta 
blecido por el neereto número 12.116/50 y el informe núme;; 
220, del 23 de,nero de 1957, del Banco Central de la Repú
blica Argentina, en el que se considera la conveniencia de 
delegar en dicha instituciÓn la autorización pertinente a 
f'in de permitir la implantaci~n de horarios especiales pa
ra atender los pagos .de jubilaciones y pensiones dentro de 
la jornada legal de 7,30 horas que cumple el personal banc.! 
rio, y 

CONSIDEIWTDO: 

Que ha de resultar m&s expeditivo para la buena organi
zación de los servicios bancarios que el Banco Central de 
la RepÚblica Argentina autorice directamente la implanta
ción de horarios especiales; 

Por ello, 

EL PRESIDENTE PROVISIONAL DE LA NJ.CION ARGENTINA 

DECRETA: 

lRTICULO lA.- Delégase en el Banco Central de la RepÚblica 
1rgentin& la autorización conferida por el Decreto·.ero 
:5.588/53 al ex-Ministerio de Finanzas de la Naci·Ón para que 
11 pe'rm.ita, con carácter de excepciÓn y en casos plena.mentes 
¡~stificados, a. algunos Bancos o sus filiales ·a que desarro-



. -2.-

llen tod&s o a.lgt.Ula.S de SU:s operaciones ~on horarios espec,t~ 
les de personal y de atención al p!b1ico. 
ARTICULO 2&.- Co.mu.n!qusse, publÍquese, d..ése a la Dirección 
GeBeral-del Boletín Oficial y aroh!vese.-

AR!lmURU - Adalbert Krieger VasQ2~ 

DECRETO NA 8.811.-



Poder Ejecutivo Nacional 
MINISTERIO DE HACIENDA 

1>IOOS!!IG ·· 'mmSTElliJ.I. 

IhlPUESTO A LOS ~DITOS- AG~ITES DE'RETENCION 

, JJüenos Aires, 12 de junio de 1957.-

IIJ..sto que el articule 38 de la Ley n,.. 11.682 (texto orden.!. 
d¡_; en 1956) esta.ble~e que la. percepción del impuesto a lo·s re 
ditos s:> realizar& .medja.nte la. retención en la fuente en lo"; 
c:asos y en la. forna que disponga eatQ. Dirección General, y que 
el artículo 29 de la Le~ nA 11.683 (t.G$ en 1956) la. facultad 
par.::. disponer q,ué personas y en qué casos intervendrán como 
agentes de retenci6n, y . 

COUSIDERAliDO: 

Que la práctica ha demostrado la conveniencia de perfeccio 
nar el régimen de retenciones actualmente en vigencia, de rri' 
nera. tal q,ue se asegUre el ingreso del impuesto y se ~aciliten 
las tareas de verificaciÓn y fiscalización; 

Que la generalización del réeimen de retenciones en la fU~ 
te ha de redund~r en de~initivo en beneficio de los contribu
yentes, al permitir que el gravamen se vaya ingresando paula.ti 
namente; 

Que a tales efectos y como primera etapa, es conveniente 
limitar 4il. determinados sectores la obligación de actuar como 
~gentes de r~~enc~ón, sin perjuicio de su oportuna ampliación 
si las circunstancias lo hacen a.consej~ble; 

Por ello, en uso de las facultades conferidas por el ar
tículo 8A de la Ley nA 11.683 ( t.o. en 1956); 

EL DIRECTOR GEHERAL DE LA DIRECCION GRAL1 IMPOSITIVA 

RESUELVE: 

lA.- Sin perjuicio ·de las retencion~s que corresponda pra~ 
ticar de conformidad con las disposiciones viBentes, los res
ponsables que se indican seguidamente 3-ctuar&n como agentes de 
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' 

retención del i~uesto a los réditos en los casos y en la fo! 
ma que se establece en la presente resolución • 

.A.) COMBRCIJ.NT.ES, ENTIDADES CIVILES O COMERCIALES 
(PUBLICAS O PRIV .ADAS) : 

Actuarán como agentes de retención aplicando la tasa del 
7 por ciento -sin deducciones por mínimo no imponible ni car 
gas de familia- sobre cada pago o acreditac~Ón de m$n. 1.000 
o m&s que efectúen directa.mante a personas residentes en el 
pa_!s, por los siguientes conceptos: 

1) Intereses de capitales recibidos en p:Mstamos o dep~
sito, oualesquiera sean sus denominaciones o formas~ 
pago, excepto los intereses de depÓsitos en Caja de 
Ahorro (Art. 19, inc. h) de la Ley na 11.682 (t.o. en 
1956); . 

2) Réditos de la locación de derechos; 

3) Derechos amparados por la Ley N.A 11.723 (sólo cuando 
el gravamen no recaiga directamente sobre los autores 
o las respectivas obras no es~én debidamente inscrip
tas en el Registro ll'acional de la Propiedad Intelec
tual}; 

4) Regal!as, subsidios per!ódicos y transferencias tempo 
rarias o definitivas de derechos de patentes, regait~s 
y similar~s; 

En estos casos, la retenci-Ón se efectuará s.Ólo so
bre el 75 por ciento de la suma~pagada y siempre que & 
importe que resulte de ~plicar dicho porcentaje asciea 
da a $ l.ooo.- o .s, salvo que el bien cedido para su 
explotaci.Ón fuere de naturaleza tal (derechos, marcas 
u otros activos intangibles) que no sufriera con ese 
motivo desgaste o merma en su Ta.lor,y, consiguientemente, 
no proceda la aludida ded.ucción; 

t' 
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5) Rentas vitalicias; 
En estos oasos, la retención se efecutará sólo s~ 

bre el 50 por ciento de la suma pagada o a.creditada.,y 
siempre que el importe que resulte de aplioar dj,cho 
porcentaje sea de S 1.000.- o ~s; 

o 

6) Beneficios o participaciones en seguros sobre la vidaj 

7) Sumas abonadas por obligaciones de no hacer, o por el 
- a~andono o no ejercicio de una actividad; 

8) Utilidades que bajo cualquier denominaciÓn (retorno, 
inte~es accionario, ato.) distribuyan entre sus socios 
las cooperai¡ivas,_ axcepto las de consumo, inclu!do los 
pa.~os.que las cooperativas de trabajo efectúén a los 
socios que tr~bajen en la explotación,.:n .:t!!l't::ibuoión de 
se~ioios personales prestados por·los mismos; 

9) Honorarios u otras remuneraciones por el ejercicio de 
profesiones liberales y oficios, por la prestaciscSn 
de servicios y ocupaciones l~crativas de cualquier ~ 
turaleza y por el desempefio de funciones de albacea, 
s!ndioo, mandatario, gestor de negocios, administrador 
de bienes, director de sociedades anÓnimas y de 'otras 
actividades similares; 

En los easos en que se efectúen pagos o acred.i ta.
ciones & contratistas de obra, de trabajos a destajo, 
de trabajo a.gr~cola.-ganaderos, capataces de cuadri
llas, empresarios de cuadrillas, empresarios de orques -tas y bandas de música, contratistas de reparto de m~ 
cader!as, y similares, la retención se efectuar~ so
bre el lO por ciento de las sumas pagadas o acredita
das y siempre que el iq>orte que resulte de aplicar 8.§ 

te Último porcent'á.je sea igual o superior a $ 1.000.-; 

lO) Comisiones u otras retribuciones análogas a~onadas a 
~ar~~oulares, corredores o viajantes de comercio, me.,.:: 
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tilleros y despachantes de aduana, en tanto estas activida
des no sean ejercidas en relación de dependencia. 

B) nrTERMEDIARIOS: 

Los bancos, comerciantes e~tidades civiles o comerci~ 
les, pÚblicas 9 privadas, que en su c~ter de intermedi~ 
rios, administradores, agentes financieros o mandatarios, 
abonen o pongan a disposici~, por cuenta de terceros, su.-=
mas sujetas a retención conforme con las normas del apart8.
do A), y ésta no se hubiera hecho efectiva, deberán actuar 
como ~agentes de retenci..Q:p. subsidiarios en la forma. y t.érmi
nos fijados en la presente resolución. 

Las clÍnicas, sanatorios e instituciones similares que 
no paedan dar cumplimiento a las disposiciones de este apa:! 
tado, por no habe? actuado en el cobro de las remuneracio
nes, deber.án suministrar anualmente a esta Direccién General 
antes del 1.a de abril, un detalle que .contenga el nombre, 
apellido y domicilio de cada paciente y el de los profesio
nales que intervinieron en los casos en que durante el añO 
anterior no fué posible practicar la retención del impuesto. 

2.a.- Si los pagos o acreditaciones parciales computa'J?les 
a los efectos de la retenci9~ no hubieran alcanzado al l!mi 
te que para cada caso se prevé en el articulo antérior,per; 
en su conjunto en el curso del año calendario; sumaren o ~ 
cediéren la cantidad de m$n. 5.000.- corresponderá retener 
la tasa del 7 por ciento sobre el total pagado o acreditado 
desde el lA de enero, en el momento en que tal hecho ocurra. 
En igual forma. se procederá. <?Uando alguno de los importes 
parciales, por exceder del 1-!mi te establecido; haya sufrido 
la pertinente retencÍ¡.Qn, en CU3'0 Supuesto, ésta. se~ deduc_! 
da del total a retener conforme a. lo dispuesto precedente
mente. 

Los pagos o acreditaciones que se reali~1.an en adelante, 
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hasta 1& fin&l!Lzaoión del· aSo en cursof ·estarán sujetos a. re-
tenoi~n cualqu-iera fu. ese sú- monto o . . 

3&.- Las disposic~on..e~ de lOí3 a.rt!culo;(anteriores no serán 
de aplicaciÓn oUa.ndo el beneficiario del rédito sea. un Banco de "' . ..· .. ·. ·: .·: . ·. . 

Dep.ositos y Descuentos, una. entidad exenta del gravamen o cuan 
do se trate de pagos a trabajadores jornalizados (obreros~oa.p~ 
taces, encargados, apuntadores, etc.) comúnmente llamados "e~ 
gar:¡.nes". 

' 
4A.- Las sumas retenidas de a.cuerdó. con las normas p~ece-

dentes, se_ ó.ngresa.r.á.n a la orden. d.e la Direcc?--ón General Impo-
sitiva dentro de los cinco (5) dÍas !Jbiles ate .. pagado o acredi 1 
tado el rédito, debiendo.· en todos los /casos ebtrega.rse a los- : 
interesados una constancia de la rete~ción practic~da indio~- 1 
d~ importe de la misma. y concepto, nombre, apellido y domici-
lio del beneficiario y ~echa. y forma. de pago. Si el ingreso se · 
efectúa mediante depÓsito bancario, ;ste deberá ser individual 
y un ejemplar de la respectiva boleta (NA 94 A) servirá como 
comprobante de la retención para ell:enefioiario. 

Cuando el ingreso de las retenciones se realice mediante 
cheque remitido a la Dirección General, deberá. individualizar
se por carta. a los contribuyentes por cuya auenta se efectúan 
los pagos de impuesto y en-el comprobante a entregar a los be
neficiarios se indicará el número, fecha e importe global del 
cheque y el nombre del Banco girado. 

5A·- La obligaci:Ón de actuar como agente de retenciÓn en 
los casos y en la forma indicados precedentemente, excluye la 
de actuar como agente de información, excepto por el perÍodo 
comprendido entre el lA de enero ¡ el 30 de junio del corrien
te año, a cuyo respecto deberán suministrarse las informacio
nes requeridas por el Artículo 40 de-la Reglamentación General 
del impuesto a los réditos (t.o. 1956), antes del vencimiento 
del plazo fijado en el mismo. 

()A.- Cualquier emisi§rl: o retenci,.Qn ihexacta ha.rá pasible a 
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los responsables de-las ~idades ~ue determina la Ley nA 
11.683 (t.o. en 1956), sin perjuicio de su responsabilidad 
p~r el gravamen ~ue hubieren emitido retener o ingresar y d;! 
rá lugar, en su caso, a la impugnación del gasto sobre e:;. 
~ue se hubiere emitido retener (Art. 39 de la Ley nA 11.68Z, 
t.o. 1956). 

7A.- Las presentes disposiciones se aplicar.án a partir 
del l& de-julio de 1957, sin perjuicio de las contenidas en 
los artículo 29 a 41 y 140 a 151 del decreto reglamentario 
de la ley del impuesto a los :réditos (texto ordenado 1956) 
en tanto no se opongan a esta resolución. 

8•.- Reg!strese, comunÍquese y pubL!quese en el Bolet!n 
Oficial.-

Fdo. ISAAC RECIITER 

RESOLUCION GENERAL D.G.I. NA 478•-



. P<rde;: llj e~utivo !ra.eional . 
MINISTERIO DE HACIENDA 

J>IGESTO. mNISTERIAL 

Bolet!n N& 285·-

LJ!:Y DE _CONTA.'BIL!DAD - RISOLU.CIOÉ'ES_ DEL -TliiBUl~AL DE CUDTA&

RENDICIONES· DE CUENTAS - RISPONSA,B-LES-

Buenos Aires, 22 de julio de 1957·-

Visto lo dispuesto por el artículo 83, inciso e) de la 
ley de contabilidad, y 

CONSIDERAm>O: 

Que en uso de la facultad acordada por la éitada disposi 
cign ·lega.-1, es conveniente establecer una. reglamentación qu-; 
re~a en un solo cuerpo las distintas normas que han de re
gl:r la presentaciÓn: documentación, balances, plazos, condi
ciones y requisitos que deben integrar toda rendición de cnen -ta; 

Que ello permitirá que la gestión de los responsables se 
ajuste de inmediato a los principios que el nuevo ordenamie~ 
to d8 la ley de_contabilidad consagra; _ 

Que la fijación de dicha normas facilitará al propiotie~ 
po su presentaciÓn por los servicios administrativos, como 
así también, el posterior examen a los fines de su a.proba
ci5n; 

Por ello, 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA NACION 

RESUELVE: 

ARTICULO lA.- Api"J.:Léba.se el adjunto reglamento, que forma. par 
te integrante de la presente~esolución, por el que se fij~ 
las normas a las cuales debe~án ajustarse las rendiciones de 
cuenta que deben ser elevadas a este Trib~al de Cuentas de 
la Nación en virtud de ~a ley de contabilidad. 
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ARTICULO 2Jl.- Los señores eontadore.s fiscales remitirán la 
informa.ci_Ón a que se refiere el art!.culo 32 del reglamento, 
a. partir del lA de agosto próximo y en lo sucesivo tales oo 
municaciones deberán presentarse ~el 1 a 5 de cada mes. -
ARTICULO 3A.- Dése al Digesto Administrativo, comun!quese a 
lGs·distintos responsables y, cumplido, arch!vese.-

RESOLUCION NA 941·-

DA.MJ'AN FIGUEROA ..o Rodolfo J. Tare 
lli - Joaé ·M. FernÁndez Fariña : 
Wifredo Dedeu - António M. Pérez 
Arango - César Aguirre Legarreta 
-Secretario-

-~ 



Oig~ t .- l~28ij ~.t sei.i 
· .m~- .. :-.- r -... · .. ·si ~?l .. ~I.a:!S·3 

:p~l LAS CJ,JJ.I'l.'AS.I.$!Js~·"' ,,r_ r·'-1-;;._ ...... ,¿_.~,.¡,.1,..-

~TICULO lA.- La.s cuentas que deb&n p.r~~;taro _l;<>~, ¡;r~onsa-
.._. • • ..._ \o' .. ~ ..;.. '-.,! ·-~ .... :_¡¡¡. ·~· -- l. .. . ~ 

bles en cumplimiento de lo disl;>ues~ p(fli""~U~J:outO 91 de 
l;. ley de contabili-dad sei'~ univers-a.léa ~-:s&:.;efjús~ a. las 
iispvsiciones que se es'tableoen pór la. 'p'lf-étre~ Pé¡L'laments.-

' .. ~ 1" • •• r ;•: ...... -{ > ~f'" 
•• '·' ...... ~- • ;: .... " .. ..,!,.. ...:.._ 

..u\TICULQ 2• .• - Por su natutta.leza y oiro:urtstanohs:•:loás rendicio -nes de cuenta se clasificarán en: r.-.. 
< ::_ ,., .~.L ,. ::~ .:-~ # :~, -~·.~~ .~ 

a.) <i~ geS:rJ.Jn lltll~Wea?;,e: - .. >.r:,,.. 

<1orrespetide su 'l)re.§entao.i&n a. Ios ·respb~áb:l-'es a que 
se re'f~ere el.- ~'rtÍé\fiG · 96 dé 1& ley :d;e O"G.nt·a.'bilidad y 
deber&n a.bárea.r todos lél»s· il'ig'resos ·y e~eso·S: que co
rrespondan a Ía gasti8n ádmini&t:í'Ativa. da la jurisdi_! 
ción a su o~gó. 

b) d.e. rpQauda~~&A: ___ -~-~-~-- ... 

Ssta.rm a cargó ae· los e:r~ismos lasalmante faculte.
d:os<'ptirá· ef'aotuar la réoa.ud.a<rl.Óri de laos rentas genera. 

.·,les• ·Aotisa.~An,·ltts ing:r'ét:i'és por tái ,oon'éepto y como ~ 
oa.rgo -las constanéias d.e los dep.6:si tos ctue deban efe~ 
tua.r en los organismos habilitados po.ra ello, oon ex
cepción da la's a.fectacionas legales respaoti"ira.s debida. 

~-..._ ... ~.~ . ... 
ment,é d'Ocumantad.a.s. , , 

.Corresponde al movimiento de fondo-s nla.tivo a la,ge_! 
ti5n que cumpler cot1o agentes fina.nGi.eros del, Gobie,rno 
Nacional las rep:t:'esantaciones del pa!s en al e:X:terior9 

a.) d.e ;:.qtn:).siones esveoia.les: 

Son las ~ue deben presentar los tit~~de m~s~ones o 
comisiones de servicios espaciales, de carácter acci
dental e transitorio. Deber~' aju8t.arse a todos lo~r~ 
quisitos exigibles para las cuentas de los responsa.-
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bles de gestión permanente con la. sola excepción que 
señala la ley de contabilidad en el art!culo 98, .úl
timo p~. 

"~e:x:::J~'0'd.Ef i~~s~:Pi-o-ii1'Ícias: _ 
e .r .1 t.~ ó ..... ~J~ ~- -~ ·::.,·.~ -""· ::. , 

~o::I .;;;. f'];~- ,~s~ :que ~eben presentar los gobiernos provincia.
-.s.:tu1;,"c -~' ~ue. re~i'ba.n fondos del· Gobierno Nacional para un 

fin determinad~ y se ajustarán al procedimiento que 
,. - ,¿f,.j,;ja,en_e1 cap_;ttulo res,pectivo. 

f) de subsidios; 

Las entidades, instituciones o personas que reciban 
. eyu.d,a. del Estado para su S?stenimiento, para el fom~ 

to de acti vida.des esJ)ecia.les o para cumplir una f'ina. 
¡i;d,ad,.determina.da.deberán rendir cuenta de la inve;: 
siÓn-d.el subsidio o contribución en la forma que se 
indicará en el respectivo capítulo. 

g) de carácter secreto o reservado: . 
e La.s: .. r~pa.:eticiones. que t.engan a su Ct¡.rgo la ad.ministl,! 

:.ei2n ~~ :fondos_ as~~..aos e.n ~1 pre$Upuesto en ca.lid.ai 
~e-~:;ret¡~P"Vados o sec;-e~()s, prelj!entar,i.n ~us .cuentas ocn 
,; .•' ~. # -

fo~e con la.reglarnenta!)ion_pertinente. 

-• • CA})ITULO· -·II 

DE LA PRESENTACION DE--Wª -CUENTAS 

ARTICULO .}Qo.- Las rendiciones de cuentl!l del:>erá.n ser_ presen
tadas directa:mente al Tribunal. de C'tianta.s .-de ·la Nación me
diante nota dirigida al Presictente del cüerpo, 1.a que debe-

_,_, -:rá 'contener lo~ requisi tós. que siguen-: 

a) apellido y nombre del o de los responsables de la g~ 
tiÓn que se rinde. 

-b) p~r!oti·ér que abarca la· rendición .. 



-5-
e) r:elá.ción de. los balances que se acom¡>e.ña.n.• 

d.) indi'.)a.,ión de ouaiqu ie~ cir.cunstáncia particular que h.! 
ga. e:t a.náJ.isis dé la c~enta.. 

e) origen, concepto y éLestino de los :f'ont\os que se rindan, 
cuando se tr~te da cóntribuciones ~ subsidios. 

' . 

f) aclaración de las causas que im.pida.n la presentación por 
.los _responsables que a ello estén obligados en virtud ds 
la ley de conuabilidad. 

g) firma y aclaración de la firma y cargo del funcionario 
que rinda la cuenta. , 

ARTICULO 4.Q.- :Los balances de la rendición de cuenta se conf'e.2, 
ciona.rán por separado según correspondan al movimient~. *"efecti 

. . . . . , -
vo" o de "otros valorestt. Se ajustaran al mo4elo que forma Pa..!: 
te integrante del presente art!cv.lo e inclu!rán todos los C&,! 
gos y desca~gos que por cualquier concepto se rinda. .en la. cue,a 
ta. Además de los fUncionarios responsables de la contábilida~ 
·deber~ ser suscriptos .por .. los .j.e:fes de los servicios adJÍdnis
trativos o .por los jefes superiores de los organismos cu~do se 
trata de entidades descentráliza.dá.s administrativa. o burocráti 
camente. 
ARTICULO sa.- Los contadores :fis~ales destacados en.los disti,!l 
tos servicios deber!n certificar los balances en lo que a re
caudación se refier~ de acuerdo a la siguiente fÓrmula: 

"Cert:i.fico que las suma~ denunciadas en el presente balan
ce en concepto de recaudaci,Ón concuerdan con las registr_! 
das en la contabilid~d del servicio administrativo". 

Además vigilarán que l9s fondos que reciban los responsa
bles se rindan en :forma régular en relación con los cargos a 
que correspondan. 
ARTICULO 6A.-,Los responsables entregarán a la :fiscal!a. que 
~~a asignado el despacho de sus cuentas, la documenta.ci6n e~ 
rrespondiente a. las mismas y si por razones de espacio a.que-
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llas no se pudieran reóibir se entregarán· direotament e a.l Ar 
chivo General de la AdministraciÓn con conocimiento del con: 
tador fiscal. En ambos casos las dependencias respectivas de 
berán otorgar un recibo por duplicado cuyo original\ será a: 
compañado a la cuenta. · · 
ARTICULO 7A.-·Formada la rendición de cuenta con los recaudoo 
y documentación establecido.s en los art.Íoulo que a.nteceden,la 
misma. será presentada a la Fisca.lÍ.a General del Tribunal de 
CU:entas de la Naci.Ón. No se. recibirá ni registrar~ cuando se. 
omitan las formalidades o las constancias exigidas por la p:re 
sente reglamentación. . -
ARTICULO 8A.- La documentación se acondicionará en carpetas 
euyo .·tamañO.· y earacter!sticas determine la Contaduría General 
de la Nación. Debe~ o~enarse por legajos separando los eo.s 
probantes correspondientes a ttsueldos y jornales~', de los de 
"otros gastos" y tanto los legajos como los comprobantes es
tar~ n~~radGs para permitir su individualizaci~n. 
ARTIOULO · 9A.- En los serviqios en que no haya sido implanta-

. do el régimen de revisión diaria de la documentación de inv~ 
sión, así como en las rendiciones ·de los responsab.les depen
dientes de los servicios ad.niinistrativos principales, la do
cuoentación se acompañara con ~lanillas cuyo modelo forma ~ 
te integt'ante del presente artículo • 
.ARTICULO lO.A.- Los servicios administrativo's principales pr.! 
seRtarán sus reBdiciones de cuenta en los plazos que eatablez 
ca la reglamentación del artículo 98 de la ley de contabili~ 
dad, con la dooumentaoi§n que al t_érmino de dichos plazos tE!l 
gan en su poder. 

CAPITULO In 

.. DB .J¿.l)QCU1v1~0N 
ARTICULO llA .... Los comprobantes. relativos a sueldos 7 jorna
les debel'án llevar el v•. :BO' .del funcionario que oohf'orme óon 
las_ reglamentaciones ~urisa.icciona.les est.é facultad'! para ~ 
·tificar la real prestaci~n del sern.cü.J ;,. la. autenticidad ·de 



la firma¡, Si se utilizare el. pro~ento del Pa&O por ja.Di
lla. fil:'mallaí ·.el va :s•. del oita.do :t.mcionario debe1'á. ooúta:r al 
pié' a, 1aa misll&s. ·· . .. . . . . . 
t.~m:uLo ·la•-.. J.& d.OOUJD8Dtacié que Oomapol'J4a & ~versiona 
de ~otrO&· áMtOift' d.éb~ oóntflrAer coiDo re~uisltoa m!ntmoac 

.. ' ; ... . . . - . . . . 

a) ex»ediente o antececlente de la contrat$0i:On del pato 
o la inüca.oi.Ón c1el DÚmero :que lo individualice cwm 
do habiendo si~ inte1'V'eni~o por el Tribunal de Cuen
taa de la Baoi~n no ~era posible-su agregaci6n. 

b) f'eoha y constancia de la :recepción conforme de la mez-
oader!a. . 

o) comprobante de pae;o suscripto. por la persona fa.cul t~ 
para ello debiendo ser extendido en tinta o l~iz tin
ta y firmado por el funcionario pagador quien se res
ponsabiliza. por la.p¡trsonería del. que recibe su im;pO:L'
te, con indicaciÓn de la· imputación con que se ha re
gistrado el egreso. 

d) sellado de ley cuando se ;trate de pagos en jurisdicción 
nacional. 

e) las facturas y comprobantes que se acompañen a la renO!, 
ciÓn de cuenta deberán ser los originales y ~tenderse 
a. máquina o manuscritos en tinta o l~piz tinta con men 
ci5n del importe en letras y números redactados en fo; -ma clara y sin presentar enmiendas ni raspaduras. Si 
se tratare de .compras o gastos en el extranjero se aoom 
pañar~ la tra.duccicSn de dichos documentos certificada.
por funcionario competente. La factura deberá indicar 
en forma expresa la fecha de su presentación. En caso 
d.e extrav!o o p.érdid.a. de la. factura original deber.á 
dejarse constancia fehaciente del hecho y de los reQ.., . 
guardas adoptados para evitar la duplicación de pago. 

t) cuando se trate de sueldos o jornales bastará la cons
tancia de la conformidad del Tribunal de Cuentas de la 
Nación sobre la respectiva liquida.c~n. 
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g) Orden de compra original. 

ARTICULO ·lJA.- Cuando se trate de pagos que correspondan a 
compras que deban cumplirse en sucesivas entregas se a.compa 
ñarán los antecedentes requeridos por el art-!cil.lo 12 a.1 prl 
mer pago que se efec~e, dejándose constnacia de ello en lo-; 
pagos sucesivos. ' 

. ARTICULO l4A.- Los servicios administrativos que en virtud 
d.e disposición legal o reglamentaria dispongan entregas an
ticipadas a organismos o entidades que no estén obliga.do.s a. 
rendir cuenta. en funci,Ón de la ley de contabilidad,_ no po
drán des~argarse de esas entregas por no constituir las mis 
mas documentación definitiva de inversión. Si el que recib-; 
el ~nticipo es entidad o persona sujeta. al ~égim«n de los 
artículos 91 y 98 de la ley de contabilidad, el recibo que 
otorgue aquel constitUye docu100nto definitivo de pago. 
ARTICULO l5A.- La docuoentaciÓn de pagos que corresponda a 

. la. ejeeución de obras· y trabajos pÚblicos estará integrada.· 
con los certificados de obras que establezcan las disposi-
ciones pertinentes. . 
ARTICULO 16~.- Las cuentas de recaudación estarán integra
das por un estado que comprenda la totalidad del movimiento 
de fondos respectivos, el que se dividirá·por rubros demos
trativos de la discriminación de los ino"Tesos r.egistra.dos e 
igualmente de los importes a. clasificar. Tales estados debe 
rán ser aco~añados de los documentos justificativos de lo; 
ingresos efectuados direo~amente a la. Tesorer!a. General de 
la Nación, de las devoluViones a terceros por percepciones 
indebidas y de todo otro antecedente que compruebe cargos o 
descargos especiales legalmente~~utorizados. Los rubros del 
referido balance serán complementados por planillados ane
Xos sufic-ientemente a.naJ..~tioos ií·ld'é"'e:f'ectos de su correla.-

." ciÓn con las registraciones oonta.bles de l'a r-eparticipn re.;.. 
cauda.dora y con las de la ~tabilidad central a cargo de 

. la Conta.dur!a Genera¡ de la Nación~ .. -- . . 
ARTICULo· 11A•- Las tesorer!as en el _exterior rendirán cuen
ta ae los gastos propios d.e la. gestión. q"J.e desarrollan como 
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agentes financieros del Gobierno Nacional. A esos fines remi
tirán los balances con los respectivos comprobantes de inve:t-
sión para ser ca.ratulados como ~endición de cuenta. La Oonta
dur:!a General de la Nación registr~á los cargos re~pectivos 
en la contabilidad de responsables sobre la base de dichas re.!! 
diciones de cuenta.. 
ARTICULO l8A.- Las cuentas de co~~siones especiales se regiráñ 
c:mforme a ·las disposiciones del art:!culo 98 -tercer párrafo
de la ley de contabilidad en cuanto a su presentación y segul 
~in el mismo régimen seneral establecido por la presente. Si 
en los- per:!odos señalados por el citado art:!culo no se hubie
ra registrado movimiento de fondos, igualmente deberán elevar 
los balances respectivos y acompañ~r la certificación banca
ria demostrativa del saldo en poder de la comisión. 
ARTICULO lQA.- Los fondos que se entreguen a provincias y mu
nicipalidades~ deberán rendirse a este Tribunal de Cuentas de 
la Nación mediante balances, estados y planillas demostrati
vas de la correcta aplicaciÓn de los mismos, legalizados por 
las autoridades u organismos regla.menta;rlamente facultados pa
ra ejercer la pertinente fiscalización en dichas jurisdiccio
nes. Si al otorgarse los fondos se estableciere expresamente 
que la rendición debe ser documentada o se encomendare a este 
Tribunal de Cuentas de la Nación la fiscalización de la inver 
sión, deber4 acompañarse la documentación justificativa perti 
nente. 
ARTICULO 20A.- Las entidades de derecho pÚblico o privado que 
reciban subsidies o subvenciones para fines determinados,deb~ 
rán rendir cuenta documentada en la forma piescripta por la 
presente reglamentación. Si tales subsidios se acuerdan en CC!l 
cepto de ayuda o contribución al sostenimiento de esas insti
tuciones confundiéndose con la masa común de sus bienes pro
pios la rendición se efectuará mediante balances y memorias 
anuales con los demás antecedentes probatorios de que la inver 
sión se ajustó a la finalidad para la que se otorgÓ la contrj7 
bución. Dicha documentación será suscripta por las autorl,da-
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des competentes de esas entid.a.des. Cuando se trate de insti 
tuciones con persone~!a. jurÍdica. d.eberá a.credi tarse la ap:r";; 
bación de la inversión por las asambleas respectivas. 
ARTICULO 21A.- Los subsid.ios y subvenciones que se destinen 
para realizar cangresos, giras, competencias, etc., deberán 
rendirse en forma documentada conforme con las :prescripcio-
n.es de la presente re::;lar:1entación. · 
ARTICULO 22A.- Las entidades :privaclas q,ue financien tota1 o 
parcialm~~te con subvenciones del Estado la a.d~uisicipn o 
construcciÓn de inmuebles, deberán justificar haber CUllll?J.i 

mentado el requisito legal de declarar, mediante escritura
pÚblica en la respectiva matriz de dominio del bien inmue
ble, el compromi-so de que hasta tanto el Poder Ejecutivo dé 
su conformidad, no podrá disponer libremente de aquélo En 
los casos de subvenciones en las que los fondos sean entre
gados a la orden conjunta deh entidad beneficiaria y del 
técnico que designe el Ministerio de Obras fllblicas de la 
Nación, corresponde a éste 3!1 timo la. eleva.ci_9n foroa.:f!' de la. 
cuenta., sin que ello enerve la. respo~bilidad del ce-titu
lar de la cuenta.. 

CAPITULO IV 

DE LÁ REVISION DIARIA 

ARTICULO 23~.- Los servicios administrativos que tengan ~m
plantado el sistema. d~ revisión diaria. de la documentación 
de carees y desRá.rgos, entregarán a la Delegación-Fisca.l!.a. 
o Fiscalía de este Tribunal de Cuenta.€ ·¡in parte diario por 
duplicado del movimiento de efecti.,o y otros '"]c.lores -uno 
por c.:¡,da concepto- junto con la do9ument?-ciÓn que haya ser
vido de: ba.~a-.ao aa.da. ~W'lo de _l~, ~iantos registrados. Dichos 
partes diarios se ajustará.n.:a ~n me4eio establecido odl:a in~ 
tervención de la Delega.ci5n.··.Fisoa.l jurisdiccional y deber.á 
ser aprobado por este Trib~R(l.l de Cuentas. El parte dia.ri(; 
deberá contener las siguien:tes aspeoif:ica.oiones: 
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En, &1 d,6bitcn 

1) saldo anterior d.e Caja y Bancos. 

2) ingresos d.el d!a conforme con la documentaci,~n que 
se acompañe indiaando i~ortea parciales y sub-to~ 
tal.~ ~~ -~· 

En el créd.i to: 

1) inversio;;.es y gastos :poy im.P'..ttación indicando imp<!:, 
tes parciales y sub-total. 

2) otros.ecresos con indicaciÓn de :parciales y subte
tal. 

3) saldo de Caja y :Banco. 

El parte diario con~á al pie un resumen analÍtico d~ 
la.s partidas que hayan tenido movimiento en el d!a en el que 
se indic.<:1.rá para cada UlUlo de ellas: 

a) al saldo anterior con mención del parte que haya reg~ 
trado el ~ltimo movimiento. 

b) lo pagado en el d!a. 

e) el saldo disponible. 

ARTICULO 24!;.- Los .p·artes d:fa.rios a que se hace referencia 
en el a.rt!culo anterior se resumirán mensualmente en un deta
lle que. expresará: 

En el débito: 

l) sa.ldo.anterior discriminado por ejercicio. 

2) detalle de los ingresos del mes·cla.sificados por 
cónce¡:¡to. 

En el crédito: 

1) detalle dé los pagos del mes clasificados por impu -tación. 
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2) saldo que pasa al mas siguiente discriminado por 
ejercicio. 

Estos partes serán remitidos a la delegación-fiscalía o 
fiscal!a dentr0 de los diez primeros d!as del mes siguiente 
al q~e los mismos correspondan. 
ARTICULO 2?.- Los. partes diarios y la. documentaci.Ón deberán 
remitirse indefectiblemente por los servicios administrati
vos el primer d!a hábil siguiente al que se h~a registrad~ 
el movimiento de tesorer!ao 
ARTICULO 26A.- Revisada y verificad~ la correcta reglstr~ 
ción de la dooumentaciÓR que se adjunta a los partes, el 
original de éstos y aquélla serán sellados y retenidos por 
la fiscalía hasta tanto sea despachada la rendición de cuen 
ta mensual en la que hayan sido inclu.!d.as, en cuya. oportun! 
dad los remitirá a.l .Archivo General de la Administración. 
ARTICULO 27A•- En ningÚn caso las tesorerías o cajas pagada, 
ras deberán mantener en su poder documentación de pagos, ~ 
ros, transferencias, entregas, etc., que h~an realizado, 
aún cuando se trate de comprobantes que no sean c-onsidera~· 
dos de descargo definitivo por este Tribunal de Cuentas. 
ARTICULO 28-A.- Las observaciones de forma que recayeran en 
la doownentaciÓE. rendida, ser.án tramitadas directamente por 
la fisca.l!a. a objeto de obtener su regularización. Respecto 
a las que se formulen sobre el fondo de las inversiones se 
dejarÁ ·constancia de e~ las al pie del parte diario, rete
niendo la documentac~Ón respectiva hasta ~ue las observaci~ 
nes sean resuaJ.tas conforme con la ley de contabilidad. En· 
estos.casos, en el.balanoa.de la rendición, el responflable 
inclu!rá los importes,JOrres,;?ondientes a dicha documentaciÓn 
en. el rubro "documentaci,Ón observ.,d.a11 y por separado acampa 
,_, # .- ~ ' - ' '.' - .... 

nara el detá.lle de toda la que se encuentra. en dicha situa-
ci~n, el que será verificado por el contador fiscal sobre 
la. base de sus anotaciones dejando constancia de- ello en el 
despacho de la. cuenta.. 
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'~APITULO V 

NOmt\S INHEFENTES AL . CO:tlTEUIDO DE LOS :BA!.ANOES 

A..TtTICULO 29A.- Los ba.la.nces nQ d~berán reí'lej!U' ninguna. ·oper.! 
ciÓr¡ que no representa cargos reales y J.efini t.J.vos. 
A.'i.TICULO 30.Q..- En el riibro "transferencias" tanto en el crédi 
tv como en el déc~tc solo se considera.r.!n las entrada~ o sal,i 
das e:f:'ectua.da.;i\ de. y a otros servicios ad.m:l.n~stratJ.vos. 
ARTICULO 31s..,.. Los oontrasJ.entos que se e:f'ectú"'.a oomo conse
ouencJ.a de errores deslizados en balances anteriores deberán 
ser consignados por su :importe total, es decir, que no debe
rán efectuarse compensaGione!Ol de cifras para deter1ninar la.s 
diferencias .. 

CAPITULO VI 

~o::rtCIONES GENERALES 

ARTICULO 32A :- Los señora~, contadoT·es fisc~ües ~ngilá.r.án el 
estri oto cumpl:um.e:a.to d.e loe pl a.zos e,si;a,blec:;¡.,d.cs para. la pre
sentación de las cuentas, debiend' Jx.foTmar al Tribunal de · 
Cuentas por intermedio de la FL~oalL. ~:enera::l. las demoras o 
tra.nBgresiones que: se comprueben y las causas que las motive 
solici ta.ndo las medida.A que a. su juicio d.eban adoptarse confo.!, 
me con la ley de contaoilidad .. 
ARTICULO 33A.- A los fines de lo o.ispuesto en el a.rt!culo an
terior los señores contadores fiscales llevarán una. planilla 
de las rendiciones de cuenta pendientes, correspondientes a los 
servicios administrativos ant.e los cuales estén destacados y 
consignarán en él las cuentas presentadas, la aprobaciÓn de 
las mismas-y los saldos sin rendir. 
Aitr:i.:CULO 34-A·- E0. el des¡>a.cho de las cuentas los señores con.
tadore"' fiscales, al pedir la aprobación o al formular repa
ros deberán inclic.:1r a. los resronsables reales de la inversión, 
prec:lsando Sl. se trato. del responsaole c¡ue eleva la rendiciÓn 
o ,m su cn...>o del que &ccideni;almente tuvo ese cometido, Ig~ 

mente indicCl.rá los respon.sa,bles de:pe'lidier:.tes de los servicio,:: 
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administrativos principales; 
ARTICULO 35A·- La :riscal.!a. General al pro poner el despacho 
de las ~rendicio»es "de cuenta proyectará las COl'!ll).nica.oiones 
respectivas·para las autoridades que las rindan, y para 
los responsables a. quienes se les aprueba la rendición o 
se les formule reparo. 
ARTICULO 36a.- Requiérase a los servicios administrativos 
Íl,u.e ll.dopten la~ medidas per-tinentes para ajustar las rendi
ciones de cuenta. de su jurisdicción a. las normas que se J.m

pla.ntan por la presente reglamenta.ciÓne 
ARTICULO 37A•- Quedan derogas todas las resoluciones o dis
pQiiiCiQnes ciictadQ.s con anterioridad que se opongan a lo e2. 
tablecido en la presente reGlamentación.-

-·-----·-·-·-·-·-



(Planilla anexa al art!culo 9~) 

RELACION DE COMPROBANTES DE GASTOS 

UIIITSTERIO •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

REP .'illTICION ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

Relación nA •••••••••·• de la rendición de cuentas del mes de •••••••••••••••••• 

• • • • año ••••••••• de los comprobQ.ntes de inversión de fondos con imputación ••• 

••••••••••••••••••• (nombre de la partida) 
Inc. Item. Partida 

N.A de Orden de 
coloco.ción del 
comprobante 

.A.oreedor Concepto 

~j¡, ";. ··~ •••r~ -.-
_-- -~~~-

Importe 

Importa la suma de •••••• ,. ........................... • ••••.• • ••••••••••• 4' , ••••••• 

••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

Lugar 7 fecha 

Sello y J'irma 

(.A.claraoiÓn de firma.) 

. ~ 
i 



b.a. DEBE Importes 
Parcia~es Totales 

Saldo anterior 
(Por ~jercicios) 

Discri~ánación del saldo precedente 
En efec+,ivo 
·Caja 
Banco 
En poder de responsables 

;fu documentación a rendir 
AdministraciÓn c.entral 
Responsables 

Garantía ef ec .. ti vo 
Fondo .de terceros 

Total no adiciona.ble 

CARGOS 

Reci'Qido de Tesorería General 
(Fecha, importe, etc.) 
Recaudaciones 

Efectivo 

Gt!a.. Efectivo 
Global 

Otros concep-tos 
Fondos de terceros 
Transferencia 

Con,t.ra.sientos 

••••••••• ......... 
••••••• 

....... , 

Jefe del Servicio ,¿~dL1inistrativo o Jefe 
Superior de la Entidad Autár~uica · 

.,_ ______ , $ •••••••• 

•••••••••••• 

••••••••• 

-.......... . 
·········.:• 

••••••••••• 

....... ~········ 

HABER 

Gastos en personal 

Otros gastos 
Devolucio~es 

G.tía.) Efectivo (globa_.l) 

Otros conceptos 
Fondos de Terceros 
T~sferenc:.ias 

Doaumenta.ción observada 
en caso de intervención ... 
previa 

Devolución Tesore;Ía Gral. 
de. la. Nación 
(Detalle; fecha, importe, 
etc.) 

Contrasientos 

Saldo a rendir 
(Por ejercicios) 

Contador General 

Importes 

Parciales 

S ........ . 

$ •••••••• . . 

$ ··~····~ 
$ • • •.••• ' ;·········j 

i $ •••••••• l 
$ -·--;;;..;..;.;•..;•;..;•;., ............. i 

¡ 
1 

1 
. l ........ ~ ·•., .. l 

1 

............ 

Tot 

• 

-·-

............................. é ........ _______________ :..:...,_.:.._;..._ __ 
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MINISTERIO DI •••••••••••••••••••••••••·• 

REPARTICION •••••••••••••••••••••••••·••• 

Relación general de comprobantes de inversión de fonQOS correspondiente a la rendición de cuenta del mes ••••••§• año •• 

Imputac. l 
Verificaci,Ón 

Importe Imputado 
fA '~o 11A de }JA de Varia nA Responsable Impu taci.Ón 

Tc-,-l-
..... ~ 

)rden Legajo Docum. Renglón 
Fiscal Parcial Total Eje 

!; 

' ¡ 

:;~ ' 
·r.· 
¡ 
,. 

~Y~~,: 
~- '" 
~~~ ¡, ~'),; 

1 ~ 
.. 

' 
. 

/' ''. '' ¡ 
t\' Fi , 1' 

Asciende la presente r(3l:::.cion a. la suma. dt!u Sello 
rma. 

(Aclaración de firma) 



(Planilla anexa al artículo 9a) 

MINISTERIO •••••••••••••••••·••••••••• 

REPARTICION •••••••••••••••••••••••••• 

Relación de comprobantes de pago ~e varias imputaciones, cuyos parciales se distribuyen en la relación general 
a los efectos del Balance corresp~ndiente a.l mes de •••••••••••••••••••••••••••••• de 19 ... ·------- -

Docum. Le(!ajo 
:) tt 

Parcial de cada. Total Llevado a [A de 
D r ~- f i 

, 
Imputación Imputación 

por 
lación JrA e S o o o n en g 

::>rden JrA _, 

el documento documento 
Re:'1glé· ;~· ' 

' 
¡ 

-

,• 

·-

Importa la p res en te relación ••••••••••••• + . + . \ ¡. . . . . . • . . . <¡ue se 11 eva a la relaci 9n general de conu>ro bODtes de inversi5n .-

i 1 Buenos Aires, •••••••••••••••••••• de 19 ••••-

Firma. 



Poder Ejecutivo ~acional 
1IDTISTERIO DE 1J'.I.OIDDA. 

··l)IGES'l'O J.rufÍSTDIAL , 

~olet!n N& 286.

LIY DI COH'!'ABILIDAD - RESOLUCION!S DBL · ~ DE CUENTAS 

ORDENES DE DISPOSICION- LP313AMIJINTOS - D'TREGA DE FONDOS 

:Buenos Aires, 25 de julio de 1957 .. -

Visto lo dispuesto :por :tos a.rt!culos 30 y correlativos de 
la ley de contabilidad, y 

COBSIDERUJ)(); 

~e hasta ta.nto se dicte la reglamentación de la citada ley 
es necesario encarar los problemas que su aplicación ha origi
nado· en la práctica y J?rocura.r su adecuada solución; 

Qu.e el art.!oulo 30 establece que una vez promulgado el pm 
supuesto general o ~reducida su p~rroga. automática, el Poder
Ejecutivo dictará una orden de disposición de fondos para cada 
jurisdicción hasta el importe de los créditos acordados a fa
vor de los jefes de los servicios administrativos; 

~e en los siguientes art.!culos se fija. la oportunidad en 
que caducan dichas Órdenes en cuanto a su disponibilidad, así 
como también los requisitos y r.égimen a que deben ajustarse Jos 
libramientos que con imputación a las mismas se emitan; 

Que el Poder Ejecutivo dispone, a~emás, la entrega de fon
dos a. favor de personas fÍsicas y jurÍdicas con cargo a. crédi 
tos que no e.ma.na.n de autorizaciones presupuestarias y <;LUe res-
ponden a devoluciones de multas e importes indebi~ente perci 
bidos, anticipos a las provincias y obras sociales, etc.; 

Que si bien la ley ae contabili~ad sólo se refiere a las 
Órdenes de disposición q,ue por or.édi tos del presupuesto gener:aJ. 
se dicten a favor de los jetes de los serticios administrati
vos nada obsta para q,ue se caractericen de igual manera todas 
las entregas de fondos por el Poder Ejecutivo, cualquiera sea 
su beneficiario; 
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~e cu~do en las circunstancias referidas no correspon
da emitir libramientos, las respeetivas ordenes de disposición 
deberán contener los requisitos esenciales que resulten de la 
aplicaci5n del art!culo 33 de la ley de contabilidad; 

Que en esta forma. se dará uniformidad a los actos adminis
trativos de disposici.Ón de fondos con las ventajas derivadas de 
su más facil individualización y control; 

Por ello y en uso de la facultad acordada por el artículo 
84, inciso o) de la ley de contabilidad; 

EL TRIBUNAL 1>E CUENTAS DE LA. NACION 

R E S U E t V E : 

ARTICULO lA.- Las entregas de fQndos dispuestas por el Poder. 
Ejecutivo, ·cualquiera sea. su origen y beneficiario, deber:án sa:
caracterizadas como Órdenes de disposiciÓn, pero habrán de ~o~ 
tener, cuando con car~o a las mismas no corresponda la emis'l.Ót. 
de lib~amientos, todos. los requisitos que para éstos presorib~ 
el artículo 33 de la ley de contabilidad. 
ARTICuLO 2.0..,- Hágase conocer esta resolución a. los servicios 
a.dministr¿tivos; dése al Digesto Administrativo y curnwlido, ~ 
chívese.-

RESOLUCION NA 997~~ 

D.A.MIAN' FIGUEROA- Rodolfo J. Ta.relli 
Antonio M. Pérez Arango - Wifredo D~ 
deu - Jos~ M. Fe:rn~ndez Fariña - Juan 
Carlos.Pa.stene·-5ecretario-



Bolet!n NA 288.-

RISOLUCIODS DEL !RIBUU.AL DE OUIN'l'J.S - mCOMPATIBILIDADES 

FISCALIZACION 

Th~enos Aires, 1 de agosto de 1957·-

Vista la necesidad de ajustar la competencia de los dis
tintos servicios, con el objeto de acelerar al máximo el tr¡! 
mite de las actuaciones sometidas a la fiscalización del Tr! 
bunal de Cuentas de la N'aci.ón, y 

CONSIDERANDO~ 

Q,u.e, con tal finalidad, es eonveniente modificar el ac
tual procedimiento mediante el ·eual se ejerce la vigilancia 
que determina el r.egimen de incompatibilidades en vigor,aoo~ 
dando competencia a las representaciones destacadas ante los 
distintos organismos de la Administración Nacional, para r~ 
cibir y analizar las declaraciones juradas de cargos; produ
cir directamente el despacho en aquellos casos que resulten 
compatibles y advertir, para su regularizaciÓn, de aquellas 
aoumlaciones no comprendidas en las regla.mentaci.es vigen
tes; 

Que, con la descentrálizaci~n proyectada. el servicio de 
Presupuesto e Incompatibilida.é'es tendrá únicamente a su car
go la consideraci~~ de aquellas situaciones no regulariza
das dentro de los plazos fijados y en las que corresponde dis 
poner la suspensión de haberes del causante y su lev~tamie~
to y de aquellas actuaciones que sobre la materia le·sean re 
mi tid.a.s en oonsul ta, lo que le permitirá a.gili tar el restan~ 
despacho que le fija la resoluci~n nA 695/957 (D • .&.. 56); 

Por ello, 

EL TRIBUNAL DE CUINTAS DE LA NACION 
RESUELVE; 
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ARTICULO ¡a.~ A partir del lA de septiembre pr.Ó.ximo las repr.! 
seBtaoiones del .Tribunal de Cuentas de la Nacion tendr&n a su 
c~go el análisis de las declaraciones juradas sobre acumula
ciÓn de cargos que, en cumplimiento de disposiciones en vigor, 
formulen los agentes de los organismos ante los que están des 
tacadas y el despacho directo de aquellas él que la situació; 
resulte co~atibleo 
.A.RTICULO ·2•.- Cuando la acumulación exceda de lo'3 autorizado 
por· las -regi'amentaciones en vigor, advertir,án de esa situación 
al organismo fiscalizado y solicitarán s1i. inmedia. ta regula.r:l.
zación por la opción pertinente. 

Si el interesado o el respectivo servicio administrativo 
contel~aran el emplazamiento sosteniendo la ~rocedencia de la 
a.cullD.l.lación, el contador fiscal a cargo de la. representaoiór. 
interviniente exa.mina.ré nueva.ment e el .caso y dará curso favor.;, 
ble a las actuaciones si oomparti.era. lo expuesto; si no obtil
viera información dentro del plazo de quince (La:.) d!as o si la 
interpretación fUera dudosa o correspondiera dictar la inco~a 
tibilidad, remitirá lo actuado al servicio de Presupuest0 e ri 
compatibilidades para que, previa. intervención del mismo, el 
TribWlal de Cuentas ordene la suspensi.Qn de haberes y ponga en 
eonocimianto de l&._rapartición su observa.cÍ;Ón para que ;ésta CÜ!, 
ponga el cese de. funcione·s, en forma :transitoria, del causante. 

El leva.mta.miento de la suspensión de haberes s.Ólo podr.á ser 
resuelto por él Tribunal de Cuentas de la Naci§.n.· . 
ARTICULO ,}'!:.- Independientemente da lo eeña.la.d.o en al a.rt~cule 
anterior-en toios los casos de dudosa interpretaciÓn1 las re,p~ 
sentaciones formularán la correspondiente· consulta. por ~terma 

. ' . . -
dio del mencionado servicio, antes de producir despacho dafini 

. -
tivo. 
~TICULO 4•·~ Para el. .inme~ato cunu>limiento de los a.rt!cu+os 
precedentes, las distintas reprasenta~iones iniciarán gestio
nes ante los respectivos organismos fiscalizados para obtener 
el envÍo directo de todas las actuaciones en trámite de substan 
clilac~n vinculadas con el r.égimen de incompatibilidades en vi-~ 
gor. 
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ARTICULO sa.- Tome conocimiento el servicio de Presupuesto e 
Incompat1bilidades; d~se al Digesto Administrativo y c~li
do, a.rcb!vese.-

RESOLUCION NA 1.160.-

DAMTAN FIGUEROA- Rodolf'o J. Ta.relli
José u. Fe~dez Fa.riña - Wifredo De
éleu ... Antonio M. Pérez .Ara.ngo .Tu.an 
Ca.rlos Pas+.ene -secretario-



Poder Ejeoutivo Nacional 
UINISTERIO DE RA.CIENDJ. 

DiaESTO JaNISTJ!RlAk 

!olet!n N& 287.-

:DI CONTABILIDAD - RESOLUCI01mS HL TRIBUlUL DE CUENTAS -

Buenos Aires, 1° de agosto de 1957·~ 

Vista la notan~ 164/57, de la Contadur!a·General·de la 
(Expte. NA 30.917/57 T.C.N.), que hace mención a di

'fe;sos problemas, entre los que se encuentra. el relativo a 
-implantación y funcionamiento del r~gimen de "fondo per~ 

: D8l,lte" a. que se refiere el art!oulo 48 de la ley. de contabi
naaa, 1 

CONSIDEIWIDOi - . 

'lue, hasta. tanto se dicte la reglamentaci-Ón de la ci ta.da. 
lej, se estima. necesario da.r a conocer instrucciones para J.a 

tuoión de dicho r~gimen, que permita un proceder ~omún 
~orme y hagan posible obviar en el futuro las dificult_! 

·que en la. p~tioa. se presentan actualmente; 
o,p_Por ello, 

EL TRIBU!UL DE CUDTAS DB LA. NACION 

RESUELVE a 

Los señores contadores fisoale• presta.Dán su 
om:ol'JIIlicla.d a. la institución de loa "fondos perma.nentes"ouan -ajusten a las siguientes normas; 

Deberán ser acordados por la. autoridad superior de ca. 
, del Tribunal de Cuentas de la Nación o de entida.d

ra.lizada. 

Se consti imrán mediante liquidación que se imputará a 
denominada "Anticipos-a.rt .48 - Ley- de 
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3) Los montos ser:án determ;nados aon relaoión a las neoe ·-sidades a satisfacer~ Cuan~o ~ohos f9n~os se mantengan sin 
aplicación durante un tiemp~ injutifi-Oado los contadores :f'is 
cales lo pond~ en conocimiento de este Tribunal de Cuen-
ta:s de la Nación a los efectos del art!culo 44 df- la ley de 
contabilidad. 

· 4) Se atenderán con ellos los pa~os de gastos urgentes de 
cualquier naturaleza, que no permitan esperar la extracci·Ón 
ae fondos media~te el libramiento respectivo. 

5) No obstante ello, deberá respetarse en la tramitación 
del gasto todos los demás aspectos legales y reglamentarios 
que corresponda. 

6) El reintegro de las sumas pagadas se hará mediante la 
emisiÓn del libramiento de entrega respectivo. 

ARTICULO 2A.- D.ése al Digesto Administrativo, comun!quese a 
los distinto~ responsables y cumplido, arch!vese.-

RESOLUCION NA 1.139·~ 

DAMTAN li'IGUEROA - Rod.olto J. Tarelli ··· 
Jost'JI. ?ernández Fariña - Wifredo De
deu- Antonio M.l'.érez J.r~ - Juan 
Carlos Pastene -secretario-



Poder lljecu:ti"'I l'aoional 
JIIlfiSDRIO DB no~ 

~~--=;~!!!!fe 
Bolett!n lf& 289.

L'IT D1l COlft'DILIDJD - RUOWCIODS DIL 'l'RIBtJlÚ.L DI ctJift'J.S -

Bu4m0s Aires, 7 ~· agosto de 1957.
Visto lo d.is.puesto por el inciso ~) del ~culo 84 de la 

ley de contabilidad, y 

eoBSIDERdDO: 

~e el decreto ~ s.S83/955t reglamentario de la Ley 13.6~ 
( t""o•), prescribe en. el art. 6A que los planea de cuentas de 
las empresas del Estado deben ser preparados en forma tal que 
pe!mi tan conf'eecionar los balances y cuentaa de p¡Údidas y e 
nanoias de las entidades de acuerdo con la f&.rmla aprobada 
por decreto nA 9 • 795/954J -

Que, salvo lo estableeido en dicha norma, las diaposieion.
legales citadas no han previsto cuales son los requisitos ~or
males que deba reunir la Jlemoria, el :Balance General y la Cute 
ta de Ga.na.neias y Pérdidas correspondiente al funcionamiento de 
las empresas en cada ejercicio, que procede someter a interven 
ci~ del Tribunal de Cuentas de la l'aeiSn conforme a lo dispué's 
to 8ft el artículo lG del decreto precitado; -

Qlle, por consiguiente, resulta. necesario dietar las normas 
uniformes aplicables al efecto con carácter general como as! 
también establecer el alcance de los informes definitivos que 
produzca el !ribunal de Cuentas de la lfac~ con respecto a ~ 
chos instrumentos; 

Qne, asimismo, corresponde disponer lo atinente para la in 
clusi&n de dichas informaciones y detalles relativos al cumplÍ -miento de las normas leg~les o reglamentarias aplicables, en 
la Kemoria anual de este Cuerpo que debe re.mi tir al ll. Congre
so de la l'aciá; 

Por ello,. 
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J.R'fieuLO )A.-' El Tribunal. de Cuentas de la :N'acipn se pronuncia 
rl. sobre dicha documentaoi&n mediante el informe pertinente 1\\1-; 
remi~ el Ministerio del r~, juntamente con la documenta
ciDn original. El informe definitivo producido por el Tribunal 
significará dar por cumplida su int ervenci.Dn a los fines esta
blecidos en el art!culo 10 del decreto n.a 5.883/55• 
J.RTICULO 4;A.- En la !lemoria que el· Tri buna.l de Cue~tas de la 1!!, 
ei.Sn debe remitir anualmente al R. Congreso de la faci/Sn~ sin 
perjuicio de las informaciones que se disponga insertar espe
oial~ente,-se consignar.&: 

a) Transcripoi~n de los informes producidos por el Tribunal. 
de Cuentas de la Jraeiln con respecto a la Memoria, e1 
:Bala.nóe General '3' la Cuenta de Ganancias '3' Paxd.idas de 
las empresas del Estado; 

b) Detalle de las entidades que no presentaran los instru• 
mantos indicados en el plazo indicado por el art!oulo 10 
del decreto n& 5.883/55·- ' 

ARTICULO- s.a.- Las disposiciones de la presente resoluoiSn se 
a.plioarln a la documentac·ü~n que se presente a partir de la te 
oha :r a la que se hallare en tr&ú. te ante el Tribunal de Cuen: 
tas de la :N'aoi.Ón. 
ARTICULO 6~~~ Dése al Digesto Admdnistrativo, comun!quese a 
las em;presa.e. del Estado Y't cumplido, arcb!vese.-

DAMIAN FIGUEROA - Rodolf'o J • Ta.relli - Jo
sá M. Fernández Fariña - Wifredo Dedeu 
Antonio M. P.érez A.ra.ngo - César Aguirre ~!. 
garreta. -Secretario-

RESOLUCION N.& 1.195·-



~oder Ejecutivo J&cional 
11IlttS'l'JRIO W SC!DDJ.. 

D:tGI$ .MD!S!I!IAJ, 

-- --------~_:__---~ ~let.tn p 290·

RISOLU'CIODS DEL !RIBtJ:rUL DJ·atJBitl'AS - -DBLBGAC,:ODS - Il~ 

VIICIOll PDVIA - CONTRATACIODES - COJIPU-VEI!J. - OBlWS Plf.Bt.I .- . ~ 

Buenos Aires, 8 de agosto de 1957·-

Vist~ la necesidad de introducir modificaciones en la co~. 
petencia asignada a los distintos servicios, con el fin de 
e.gili ta.r el despacho de las actuaciones sometidas a la consi
deraci&n del Tribunal de Cuentas de la Naci.&n, y-

CONSIDBRI.liDO a 

Que en tal sentido, la tisca.liza.ci.Ón que en materia de -d:!, 
naciones, sentencias judiciales y contrataciÓnes directas es
t& a cargo del servicio de Contratos y Trabajos ~lioos pue
de ser transferida., sin que va.r!e la eficiencia del control é!l 
tual, a las delegaciones destaca.da.s ante los distintos orga
nismos de la AiJmjnistraciDn J'a.ciona.l; 

Que esa desoentra.lizaci.Sn, permitirá a.l citado ser'ficio 
dar más rlpido diligenoia.miento a los asuntos que le sean se
metidos en consulta y a los que constituyen el restante despa 
cho de su jurisdicoi§n; -

Por ello, 

EL TRIBUNAL DE CUDTAS DE LA NJ.CIOll 

RESUELVE: 

ARTICULO 1•.- Las delegaciones destacadas ante los distintos 
organismos·dela Administrao!Sn llacional ser,&n competentes p~ 
ra intervenir en todas aquellas actuaciones vinculad.a.s a com
pras o ventas por cuenta· de la J'aci4u, contratos sobre loca-
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cionea, ar.reDdamientQs T trabajos o aaainistros que s• l'JMl! 
cen por lici taciJn :ou"'blica e per- lo• procedimientos de lioi• 
ta.ciDn privad~· rema-te pÁblico o con-t];,.tQ.c]..Óll direc- que oo.a 
templa el art.lculo--56 ~de-la le7 de contabilidad. 
ARTICULO 2C.- Los citados servicios intervend.r!Ú. ta.mbiá1 a 
las·lieitaeiones pÚblicas 7 privadas 7 contrataciones direc
tas para la ejeeuci&. de obras conforme a las prescripciones 
de la ley nA 13.064 y en las actuaciones relativas a donacio 

.. - . . --
ne~ y sentencias judicialeso 
~ICULO )&.- En aquellos casos en que mediase impugnac~n,¡a 

~ ~ . .. ,..-., 

aea-el aett licitario o a. la adjudicac~n proyectada, oomQ 
as! ouando no existieran precedentes aplicables, ó en situa
cii)G dudos~,.las delegaciones deberán remitir los aateced.en
tes al Servicio de Contratos 1 Trabajos 1\Íblioos, procb1cien
do.la inf'ormaci&n pertinente que deja expresada su opi~. 

Igual procedimiento adoptarÁn todas las actuaciones villC! 
ladas con compromisos relacionados con inversiones de fondos 
o a consultas que se le formulen y, cuaado estimaran que el 
acto analizado ha sido dictado en · contravenci.pn o violac:i.&-11 
de las disposiciones legales o reglamentarias que fUeran d® 
aplicaci&:l, seguimn para su remisién las normas que señala 
la resoluci6n n& 217/57 (D • .l. 29)• 
ARTICULO 4•.- Las delegaciones procederán a comunicar la p~ 
sente a los organismos ante los que se enou~ntran destacadas 
solicitando, a los· efectos de la agilitaoi@n del tr.&mite,que 
las pertinentes actuaciones les sean remitidas directamente. 
ARTICULO 2•- Tome conocimiento el SerTioio de Contratos - 7 
Trabajos 1\Íblicos, &,¡jese constancia en la resoluci&n nA 695/ 
57 {D.A. 56) 7 comunlquese por Digesto Administrativo.-

RESO.LUCIOlf lf& 1 .. 197 .-

DAXIB !PIG'DEOA - Rodolfo J • Ta.relli -
Joal K. Pernández ll'ariña .;.. Wifreclo De
deu - Antonio Y. P.lrez .lrango - Juau 
Carlos Pastene -secretario-



Poder Ejec-llti-:ro Naéiona.l. 
lWIISTERIO DE ItAC:cmDA 

. DIQ:ZSTO . illiii3T~UL-

Boletín NA 291.-

~E! DE COlrTABILID.U> - R~SOLUCI018S DEL Ti1IJ3TniAL DE CUENTAS 

~IBRA!,iJ:EHTOS - CO~~ADOJ.ES FISC.:i.LES 

Buenos Aires, 14,de agosto de 1951·-

Vista la resoluciÓ" na 291/57 (D.M. 198), y 

C O;NSIDERANlXh 

~~e es conveniente incorpor~r a las normas que establece 
d;;.,cha resohJ.'JiÓn para el trámite de los librQJllientos, el pl_! 
zo d.entro del cual los contadores flr.>cales procederán a su m -' . , 
tervenc~on; 

Por ello, 

EL TRIETJ:trAL DE CUENTAS DE LA. :U.ACIOH 

RESUELVE; 

ARTICULO lA.,- Modificase el artÍculo 2-a ele lo. resoluciÓn nA 
297/51 (Dc-11 .. 198) ~ en la siguiente forma: !

1L01:' contadores fi!, 
cale~ da1'Ó.n cursG a los libramientos dentré de lo.s 48 horas 
d.e ser sometidos a, su intervenci_Ón y los remitirán directa
mente y con re0ibo a le. oficina de Ejecución de Presupuesto 
(Imputaciones) de la Ccnta,dur:::a. General de la Uación, no ad
mitiénú.J:la =en ninm!n caso- su trámite oficioso",. 
ARTICULO 2,g,~- Déjese constanc:ia er la resoluciÓn nA 297/57 
(D~M!- 198) y comun:fquese por Digesto Administrativo.-

DAMIAN FIGUEROA - Rc·dolfo :J. Tarelli - JE., 
sé 1.1,. Ferné..ndez Fariña - Wifredo Dedeu 
Antonio M. Pérez Arango - Juan Carlos Pa~ 
tene -Secretario-

RESOLUCION NA 1.251.-



Poder.Ejecutivo Nacional 
MINISTimiO DE BACiimD.A 

· DIGESTO · . MINISTERIAl· 

Boletín NA 292o-

LEY DB COtTT.Al3ILID.ú.D -RESOLUCIONES DEL TRIBUNAL DE CUENTAS -

PREsuPuEsTo - Ei.Eacrcro 
Buenos Aires, 14 de agosto de 1957.-

Vistas las normas prescriptas por la ley de contabilidad . . . 
referentes a. la clausura --r..1.el ejercicio financiero y siendo el!! 
veniente aclarar, en uso de la facultad que le acuerda el ar
t!oulo 84 inciso o), sus alcances con respecto a los c~éiitos 
inclu!dos dentro del presuJ_)uesto general de la Ne.ci~n, 

EL TRIDUN'J.L DE CUENTAS DE LA NACION 

ARTICULO lA.- Déja.se esta.'bl~cido que las no-rmas conteniia.R en 
:~ a.rt!calo .35 de la le/ le contabilidad, son de aplica.oi<'ln 
l' s.~;.~a los créditos inclu.ídos dentro de las dos sE!coiones iell>Ji!, 
supuesto general de la. ad.ministra.ción, oonfo:r-me a la estr..!otu.:
ra fijada por el art!oulo 3 de la ley de oontab~lidad.· 
ARTICULO 2.A.- D.ése al Digesto Administre.tivo, comu.n.!quese a 
los ·distintos res?onsables, y cumplido, a.rch!vese ... 

RESOLUCION NA 1.271.-

DA!!L\N FIGUEROA - Rodolfo J • Tare
lli - José ll. Fernández Fariña 
Wifredo Dedeu - Antonio Y. Pérez 
Araneo - J~n Carlos Pastene -secre 
ta.rio-



'l'J.SJ.S DB INtBRBS 

Poder Ejeoutivo •aoional 
JIIII~O DI 1IACDIDA · 

Drtss!O ··· liiiiS!IRI&f. . 

. Buenos .lires, 31 de julio de 1956·-

Visto lo actuado en el Expediente J'& 6.391/53 1 del regis
tro del Ministerio de Hacienda 7 lo proyectado por la Contad~ 
ría General de la lfa.oi.&n, 

COlfSIDEilADO: 

Qll.e en forma easi general, en las sentencias judiciales aa. 
las que se condena al Estad.o al PSBO · de interese~, se estable 
ce que los ~smos lo se~ al "estilo de los que cobra el ~ 
co de la JraciSn ArgentiJla "; · -

Qll.e a f'in de evitar su oonsul ta en cada oaso, procedimie]! 
to seguido actualmente, re~ta de conveniencia que el !anco 
de la lfaci,Sn Arsentina, periÓdicamente, <ta a conocer por int~ 
medio del !ole~!n Oficial de la lfaoiÓn, las tasas de intew 
que cobra para los desouentos en general; 

Qu.e esas publicaciones f'acili tará.n igualmente el tl.Úi te 
de aquellas actuaciones en las que administrativamente correa -ponda el reconocimiento de intereses al "estilo de los ~e co 
bra el Banco de la lfaoi.Ón Argentina" para los descuentos e 
general; 

Qne atento el reconocimiento de los intereses que se trer=
Jii tan por mora en el pago de oerti:ticados de obras en virtud 
de lo dispuesto por el ArtÍculo 48& de la Lq fl'& 13.064, debe 
r-1 incl~rse en las publicaciones arriba referidas las tasas
de interés fijadas por el Banco de la lfaci&n A.rgen tina pa:ra 
los desouentos sobre certi:tioados de obras; 

Qu.e corresponde adoptar las normas de trámite para deposi 
tar en el más breve plazo, interrUmpiendo as! el curso de 1n: 
tereses, los illq)ortes que corresponda abona~ para el pago d~S 
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sentencias judio1&a~s ftrmeáJ 
Que la reduooi:Sn de -t~'tes que im;porla el procedimiento 

señalado redun~ en béna:t:l.cios da orden eoon&mico por loe 
menores i.D;lortes que en concepto de interesas correspondem ~ 
conocer; 

Por ello, 

· EL PRISIDD"l'E PROVISIOlf,AL DB LA. KA.CIO:I A.RGEBTDA 

DECRETA: 

ARTICULO i&.- Bl Banco d~ la J'aoión Argentina d.a.!á a conocer 
por intermedio del Bolat!n Oficial de la :laci6n, las tasas de 
interés que cobra para los descuentos en general T para los 
de~ouantos sobre certificados de obras. 
ARTICOLO z•.- Inmediatamente daspupes da la notificao~n da 
las sentencias judiciales firmes, los señores Procurador~s, 
Fiscales o representantes del Estado solicitarán y remitirán 
a loa Janiaterios y entidades descentralizadas que correspon
da, sin perjuicio de la coDilnicaciDn que por cuerda separada 
efectúen a la PrÓouraci&. del Tesoro, los testimonios pertinen 
tes para su inclu:si~ en orden de pago, consignando los datos
necesarios que permitan la. veri:ticaci..Sn de las sumas a depos,! 
tarse. 
ARTICULO J&.- El presente decreto ~Jem refran~do por los se
ñores Ministros Secretarios de Estado en los Departamentos da 
Educaoil6n y J'usticia '3' de Bac1enda. 
ARTICULO 4!9- Coman!quese, publlquesa, d'se a la Direcoiln G,! 
neral del Bolet!n Oficial y arch!vese.-

DECRETO J'A 1).477•-

A.lW!BUlro - Carlos A. Adrogu.é 
Eugenio A. Blanco~-



POder Bjeoutin Yacicmal 
JIII'IftERIO DB BlCDliD.l 

l>XOIS!'O- .liDliS!'IitlL 

JlnttCIPALI1)Al). DI Ll C~. DJ1 :BUBlfOS ADIS 

!u.eoe tires, 23 de agosto de 1956.-

· COISI:DmwrDO: 

Que la visefteia de la Constit\leiSn lfaeional de 1853, con 
las retormae de 1860, 1866 y 1898 deolarada.por el Gobierno 
de la llevoluei&l, impone determinar q~ normas legales han de 
regir la adm1 n1atraoi&1;1 ~eipal de 1~ Capital J'ederal, de-
formada 7 aubalte:rnizada. 'por la tiran!&; · 

Qu.e dentro del mareo oonsti tuoional restablecido, la 141-
nioipe.lid.a.d de la Ciudad de !uenos Aires, como lo tiene rei
teradamente declarado la Corte SUprema de Justicia de la lfa
cicSn, no puede ser confUndida con una simple repartic,.,Ón ad
ministrativa nacional; 

Que por otra parte, y ec>IDO consta en las directivas bás,! 
ca9 que son le,- a., la RevoluciAn, es prop&sito. fund.amental 
del Gobierno Provisional tortaiecer la autonom!a municipal y 
propender a la deseentra.lizaci&n a,dministra.C'Wa:· 1 

Que en consecuencia, 7 hasta tanto se eonsti ~an autori 
clades electivas, debe restablecerse el régimen de la Le7 o;:. 
g&nica nA 1.260 y correlativas, para el gobierno Y' adminis
traoiSn del municipio de la Capital de la lfaoiÓn, con las mo 
diticacionea que aconsejen aquellos principios de autonom!~ 
7 descentralizaci&n y las ~ amplia garant~a de los derechos 
de los administrados; 

Por ello, 

EL P:USIDERTE PROVISIOlUL DE :U D.CION ARGI!f!l'IJU. 

D EJERCICIO DEL PODER LEGISLATIVO 

DECRETA. COW FUERZA DI LBY: 

AR'l'ICULO lA.- Declá:rase en vigor el régimen municipal de la 
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Ciudad de :Buenos A1%'H establecido por la Le;r &.rg&nioa lf& 1.260 J 
y sus ~mplementarias. 
ARTICULO ·z.a..- Ra.ata tanto se consti tt:q"a el Consejo Deliberaate, 
el gobierno !lllnioipal de la Ciudad de :Bu.enos Aires estaS a oa:r 
go del Intendente Jlmicipal quien ej eró81'1á las t-unoiones que e! 
rresponden & los Departamentos Ejecutivo 7 Deliberante, con ex" 
capción de los siguientes& . 

a) Aprobar 7 modificar el presupuesto general de gastos; 

b) Aprobar Y' modificar la ordenanza general illl.Positiva¡ 

o} Contratar emp~stitos; 

d) Dietar ordenanzas 7 disposiciones generales sobre faltas 
mnioipales; 

e) lb:aminar, aprobar o rechazar las ouentas dE!' inTersila del 
presupuesto municipal; 

f) Gtorgar concesiones de servicios pÓblioos, cual~iera •a 
su clase. 

ARTICULO 'J,•·- Las ~iones mencioD&Cla.s en los incisos a) a :t) 
ciel · art!cu.lo anterior corresponden exclusivamente al Poder Sje
cutivo, quien las ej~el'l( en los casos de los incisos a), b), 
e) y e) por intermedio del Jlinisterio de Hacienda 7 con n irñ
co refrendo; en el caso del inciso d) por· intermedio del Jania
terio del Interior, con su único refrendo Y' en el inciso :t), en 
Acuerdo General de Ministros. 
AR'l'ICULO f!:•- De las Resoluciones del Intendente Jlmicipal en 
asuntos de canloter oontencioáo admdnjstrativo correspond~ re 
curso ante la c.tma.ra lfa.ci-onal de ApelaciQ2;les en :1o CiTil de i; 
Capital, con:torme a lo previsto en el Art-!.oulo 80, inciso 3 de 
la Ley- lf&.l.893• A dicho Tribuna.l corresponderá conooer,igaal
m.ente, ·de los recursos interpuestos contra resoluciones del ID
tendente Jtimioipal. que se hallan actlalemeJrt;e en trámite ante el 
Poder Ejecutivo lfacion&l. 
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ARTICULO 5&•- Derógase el »ecreto B& 17.687/54 modificado por 
el Decreto :rr.a l. 760/55 y toda otra disposioi&n. que se oponga 
a la presente. 
ARTICULO 6*~- n present9 decreto-ley sem refrendado por el 
señor Vicepresidente Provisional de la lfacitSn y los seiiores 
Mlni9tros Secretarios de Estado en ios Departamantos de Bj'r
c-ito, MariDa, Aeronáutica, Interior, Hacienda y Eduoaci.Ón 7 
Justicia. . 
ARTICULO 7&.- Co.mun!quese, publ..!quese, dhe a la Dirección 0,! 
neral del :Bolet!n Of'ioial 7 aroh;!vese.-

A.RAKBtJRU' - Isaac Rojas - La.ureano La.! 
da.bu:N - Arturo O~sorio J.ra.na. - Teod,! 
ro Hartung - Julio C • Xrause - Carlos 
A. Adro~'- Eugenio A. :Blanco.,-



Poder lljecutivo Nacional 
JmliSTBIO Dll ltlCIBl'mJ. 

1>-IGES!O mNISTIRUL 

"••••••••••••••••~•••• en nuestra p~ctica admjnjstrativa no 
Upuedan dictarse decretos de nombramientos que acuerdan rein 
"corporaciones.oon goce de sueldo por los per,!odos de c~san: 
"t!a$ 

"Un decreto oon semejante efecto, por cuanto importa el eje~ 
Ucicio de una facultad discrecional, arbitraria por el Poder 
lll!ljecutivo, con~rari~ a la ley de gastos y de contabilidad da 
~la Waci~n, SÓlo sería un acto administrativo viciado de nu
"lidad absoluta y por tanto inexistente".-

FALLO DE LA CORD SUPRDA DE JUSTICIA DEL 20 DE VA.YO DE 1942 

GACETA DEL FORO - 1'011) 158 - PAG.· 336.-
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Poder Bjecutivo·~acional 
JIINISTERIO ni KA.CTDD.A. 

.ftaÉs!á·'· JtiltisTEIAtt · 

:Bolet!n J'& 296.-

OOJIPUr-VD!.A - R1W4!E Pt.mLXCO -·LEY D1l COBTA.BILin.Al> 

IXp~e~te ~~ 31.025/57·
Contra.tos l 'l'ra.b.J'!Íblioos.-

//-nos Aires, 22 de julio C.a 1957.-. 

La. Direooi.Sn General de Suministros del Estado req,uiere 
en. las :presentes actuaciones el asesoramiento del Tribunal 
de Cuentas de la Naci~n referente a sus facultades para rea 
lizar por s! remates pu~licos en los casos de elementos qu; 
pone en venta. '" . 

El art!culo 56t inciso 2) de la ley de contabilidad es
tablece q,ue podrán contratarse directamente en remate pÚbl! 
oo por intermedio de 14s oficinas del Estado Nacional, Pro
vincial o J.fu.nicipal especis.l.izad.as P-n la materia, la venta. 
de bienes de acuerdo con las reglamentaciones jurisdicciona . -
les qne se dicten al eteoto. 

Es decir, que la. realizaci6n de las ventas por remate Pá 
blico deben ser efectuadas por intermedio de las oficinas del 
Jsta.do Nacional, Provincial o JUnicipal especializadas en la. 
materia. y esa especialización se adquiere mediante una orga
nizaci&n adecuada que les permita afrontar debidamente todo 
lo relacionada con ese sistema de ventas, tal el caso del~ 
co Jlmioipal de la Oiuda.d de Buenos Aires, en materia. de me 
bles y el Banco Bipoteoario Nacional en materia de inmueble~ 

Es indudable que esa eláasula legal DO se refiere a las 
oficinas especializadas qu.e exist!an. en el momento ..de su S&,! 
ci&n excluaiTamente, lo que permitima sostener qne no pu ... 
den orearse otras nuevas. Por el contrario, una cabal inter
pretaoi6n de este art!oulo nos lleva a la conclusión de que 

1 

f 
f 

1 
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si el Poder Bjecutiw •• enowmtra ~· a_ este problema '1 
tiene que a.trotttar per!&u.ca 7 pft'lllallea.'temente esta clase ~ 
ventas puede por v!a regl..-utaria acordar a UD& DUW& dep• 
dencia las f'acul tades aecesarias para ~11r1as, a1 ccmai(\! 
ra que los organismos u oficiDas a:is'fentes 110 SOil aa:fic1e
tes o adecuados. 

1ln particular, si la Dirección G81'1eral de &mdni•vos del 
Estado ponderando la f'recu.enoia, periodicidad 7 cuactema1! 
ca.s de las ventas que deben efectuarse por su intermedio, ea 
tima necesario hacerlo, deberla pro7Mta1* una reglamctaci&; 
orgánica del servicio de ventas para someterla a la conside
raci.ón del Poder Ejecutivo. 

Rem!taae al lti.nisterio d:: lfacieutá, clatldo a la presente 
c~ter de atenta nota de ~o.-

Fdo. lW-UD' J'IGllliROA 

Presi4ate ~el 
Tribunal de Cuentas de la :trac:bSn 



Poder Bjecut1TO •ac1oul 
JaNIS'l'BRIO DB 1JA.Cl:BRD&. 

DIGBS'l'O tmiS1'1NfAL 

»oletfn P 297 ·

LIT DE CONTABILIDAD .... RZSOLUCIODS D!:L 'J.'RIBUNJL DE Cul5lfl'AS -

LIBlWIIElfTOS -PAGOS - C011'.rADOUS fiSCALES 

Buenos Aires, 26 de agosto de 1957·-

Vista la necesidad de fijar normas a las que deber&n a
justar su intervenci&n las :representaciones del Tribunal de 
Cuentas de la :N'aci&n~ en materia de devoluoi~n de fondos de 
raparos y depSsitos de garant!a, 7 

COlJSIDERA.lmO :; 

~~e el movimiento de tales fondos y dep&sitos puede re
gistrarse en cuentas de terceros ya que el Estado los retie 
ne e percibe en car~cter de depositario; -

Que los egresos, a su vez, pueden disponerse mediante lj. 
br~mlentos contra. dichas cuentas, los que deberÁn contener 
los requisitos del art!culo 33 de la ley de contabilidad 7 
ser tramitados siguiendo las normas pertinentes que señala 
la. misma.; 

Por todo e~lo, y en uso de la facultad que le acuerda el 
in6iso o), art!culo 84 de la ley de contabilidad, 

EL TRIBUN'JL DE CUD'l'.A.S DE LA N'A.CION' 

RESUELVE: 

ARTICULO 1~.- Los Contadores Fiscales, a cargo de las repre 
sen tao iones d.el Tribunal de Cuentas de la Nación, darán o~ 
so ~ los libramientos que se emitan en virtud de los consi
derandos de la presente resolución, cuando se ajusten al ~ 
delo anexo a la misma. 
ARTICULO 2A.- Dése al Digesto Administrativo, comun:!quese ~ 
los distintos responsables y, cumplido, arch!vese.-

DAMIAN' FIGUERO.A.- Rodolfo J.Tarelli -José M. 
Fernández Fariña - Wifredo Ded~~ - Antonio M~ 

RES 0 N'A l.385- Peréz: .!r~ - Juan C~los Pa.stene ~§.~oreta.rio-



Ane:x:o Res .. nA 1 .. 385/57 - D.M. nA 297.-

Anexo • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 

LIBRAMIENTO NA ••••••••••••••••• 

A. la Tesorer~a General de la l'Ja,ci&l: 

•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• ...................................... _ .................... ~ ........................... . 
la suma. de mSn. •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 
•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

igual 
por valoP retenido en concepto de garant~a en: 

parte del 
libramiento nA ••••••••••• orden de disposioipn nA •••••••••• ejercicio •••••••••• 
orden de pago nA ••••••••••••••••• parcial •••••••••••••••••• ejercicio •••••••••• 

El presente pago ha. sido dispuesto en liquidaci,Ón nA ..................... . 
de conformidad oon íos antecedentes acumulados en el expediente nA ••••••••••••••• 

Lugar y fecha~••••••••••••••••••••••••• 

Firmas: 

Contador Tesorero Jefe del servicio administrac. 

Intervenci.Ón de la delega.oi,&n del 'l'ribuna.l de Cuentas de la Nación: 

Entró: (sello fechador) SaliÓ: (sello fechador) 

Se ha ve~ficado la procedencia. del pago pre~edente y se ha comprobado el 
saldo acreedor en la cuenta del/titular, no teniendo observación que formular a la 
liquidación nA •••••••••••·•••••••••••••• expediente nA ••••••••·••••••••••••••••• 

Ob ser-vaoiones ••••••.•••••••••••••••••• •-•. • ••••• •~ ••• _ ... .,·._. __ •••••• ,. •.••••• •-•. ~~--,,• •• •••• • 

•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

Fecha •••••••••••••••• ...... -............................. . 
Firma del Contador Fiscal 

Intervenci,Ón de la Contadur.!a Gceral de la lfae~&u 

Entró: (Sello fechador) Sal~Ó: (sello fechador) 
Se afecta la cuenta "Valores retenidos en garant!a de obras y suministrosf', 

subcuenta ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••&•••••••••••••••••••••••••••••••·~ 
en la suma de m$n. •••••••••••w••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 
•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

Departamento de Contabilidad Financiera, ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

Se ha registrado el p~ della suma de m$n. ••••••••••••••••••••••••••••• 
••••••••••••••••e•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••~• 

••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••*•••••e••••••••••••••••••f 

Movimiento de Fondos, •••••••••••••••••••••••• 
Fecha. 



Intervenci-ón de la Tesorería General de la ll'aci~na 

Bntróa.(Sello teChador) Sali~: (Sello 

RBCDO OJ'ICUL 

Recib! de la fesore1'!& General de la ll'aci6n la suma de m$n. • ••••••••• 

·······················~··························~······························ •....................... ~~-~······~·~·········································· 
en concepto de pago, de aouerdo con ~1 detalle del presente libramiento.-



VU.TICOS 

Poder lj ecu.tivo Baoional 
MmiS!DIO -DZ BCIBIDA. 
DI~ JlmiSTBRIAI· 

l3olet!n lfA 298.-

Expediente NA 9·398/56.-

//-Jtlos Aires, diciembre 17 de 1956.-

Vuelva a. la .runta. lfa.cional de Granos pa.ra. manifestarle que 
la a.plicaci&n de las disposiciones del Decreto lfA 18.989/56, 
en cuanto a la. fijaci6n de viáticos, debe sujetarse al conoe_R 
to sueldo básico set'~ ca.tegor!a de presupuesto,conforme oon 
lo determinado expresamente en el Art!culo 2A,ao,pite I, del 
pronunciamiento aludido. 

La. disposici6n contenida en el Decreto NA 8.329/56 no se
rfa de aplicación, toda vez que ha. quedado sin efecto por vi~ 
tud de lo establecido en el citado Art!culo 2A y d.erogado a 
su vez, tácitamente, por lo prescripto en el A.rt!culo l4A del 
nombrado Decreto NA 18.989/56• 

Sirva la presente de atenta nota de env!o.-

Fdo. LUIS PEDRO PICARDO 
~ireotor General de Finanza$ 



Poder EjeQ\1.1;i.vo lfacional. 
MIJIS!&IO DJ1 ltlCIDDA 

- .. 

D~OIS~ . 14IIIS!IftW. 

Buenos Aires, 4 de diciembre de 1956.-

Visto que el artículo 4,& del Decreto lf.& 2. 235 de fecha lt. 
de febrero de 1950 prescribe que todo automotor que entra ~ 
pa{s, a partir del modelo 1948, ha de contar con un oertifi
~ado extendido por la res.pectiva aduana despa~te en donde 
conste que se ha cumplido con todas la formalidades legales y 
~eglamentarias ·exigidas en dicha ocasión; atento a las consi
deraciones que sobre el particular forMula la Direoc~~ Gene
ral de Suministros del Estado, y 

CONS!DER.ABDO: 

Que la mencionada disposic~ón legal tiene por objeto evi
tar la radicación ~. el territorio nacional de veh!oulos a.uto . .. ... 
~otores que hubieren entrado eludiendo las disposiciones le~ 
];es y reglamentarias dictadas para la importaciÓn por. pa.rtic;!!, 
lares Q concesionarios, de ve~culos para su uso en el pa!s; 

~e la tenencia por parte del Es~ado de automotores a su 
servicio desde la introducói&n al p~s y su patentamiento,cum 
pliendo con la presentación del certificado aduanero antes m~ 
cionado, asegura la legitimidad de su procedencia; 

Que ~cmo la presentación del certificado en cuestión revis 
. -

te ca~ácter de imprescindible a los efectos de obtener la pa-
tente, ello puede incidir en 'el retraimiento de los comprado
res de veh!culos pertenecientes al Estado en el supuesto de no 

· disponer de los a~tecedentes requeridos; 
Que ante la posibilidad de tal contingencia, la Mreco~~n 

General de Suministros del Estado a fin de asegurar el ~ito 
de las venias de automotores que realiza y con el objeto de ~ 
tener una mayor rapidez en la operac~, estima co~eniente se 
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exima del cumplimi~nto de. tal requiaiw, p erm1 tiénd.ose el pa
tentamiento de Teh!culos que salen del patrimonio del Estado 
con la presentaciqb de un certificado que extender!a al efec-"' . .,. to la Reparticion vendedora, consignando el npmero de la or-
den de venta y ea.racter!stinas del. automotor adjudicado; 

Por tanto, 

EL PRESIDDTE PROVIS!OUL DE LA. lfACI<m ARGl!NTINA 

"'EORETJ.c 

ARTICULO lA.- Exceptúa.se a los automotores de propiedad del 1i! 
tado que sean vendidos por las diversas Reparticiones del mis 
mo, del requisito exigido por el artÍoa.lo 4a ·del Decreto '!r''i 
2.235 del lA de febrero de 1950, pudiendo ser patentados por 
los compradores con la presentación de un certificado que al 
efeoto extenderán las dependencias vendedoras,.oonsignando t~ 
dos los antecedentes y caracter.!sticas del veh!cuic enajenadn. 
ARTICULO ~.- El presente :Decreto será refrendado por los e~ 
ñores Jlinistros Secretsrioe de Estado en los Departamentos de 
Hacienda e Interior. . 
ARTICULO 3a.- TÓmese nota, comun¡tquese, publ¡{quese, d;.ése a la. 
Dirección General del Bolettn Of'ioia.l T vuelva al !liniste:r:io 
de Hacienda de la Na.eiqn (Direcci,Ón General de· Suministros del 
Estado) a sus efectos.- · 

ARAMBtmtr - Bugenio A. Blanco -
La.ttrea.no Landaburu .... 



Poder Ejeoutivo lfaciOnal 
JIIIQ'IS'l'ZRIO DB B:lCID'DJ. 

DIGES'l'O l!III~ 

l3olet!n lf& 300.-

!llJCOS (Zscala:tcnes) 

Ex¡ediente lf~ 845.880 - 1956.-

///--nos Aires, diciembre ll de 1956.-

Vuelva al :Banco Hipotecario lfacional para manifestarle . 
que,a los efectos de la aplicación del Decreto lf~ 15·797/56, 
deben ser reconocidos los años de prestaci5n d~ servi.cioa de 
aquellos agentes que se ~an desempeñacb como empleados de 
organismos particulares absorbidos por instituciones banca
rias nacionales. Sobre el particular cabe señalar que, del 
texto del mencionado decreto~ no snrge que solamente serán~ 
conocidos los de aquellos que estaban prestando servicio en 
el momento de la liquidación de dichos organismos; en conse
cuencia, debe consider~rseles a los recurrentes la antigÜedad 
que acreditan en la Sociedad "O.P.A.L." de Cr,dito Ree!proco. 

Sirva la presente de atenta nota de env!o.-

RESOLUCION ll~ 240.-

Fdo. JmGENIO A .. BLA.WCO 
.Ministro de Hacienda de la Nación 



--~--..--- -~· -- -·".·.o 
' ~- ,, 

Poder EjeCUc~i?O Waoional 
MilfiSTERIO DI lU.OIDDJ. 
DIGESTO~ 

l3Jli'COS (Bscalatones) 

11 /-nos Aires, diciembre 12 de 1956.-

:Bolet!n J:.t. 301.-

Vuelva al Eanco Hipotecario Nacional para manifestarle qu~ 
a. los agentes que en calidad de "adscripto" se ha.ya.n desempefia 

' --do · en la acti vida.d bancaria nacional para pasar luego~ termina. -.-. 
da dicha adscripción, al plantel perma.J!iénte de una. insti tuci6n j 
nacional integrante del si;JJtema. Bancario Oficial, debe eompu
t~rsele la antigÜedad que acrediten como tal. , 

De conformidad con lo dispuesto por el Art!oulo 19.t. del De 
oreto nA 15.791/56, dése a la presente carácter de rescluoión
acla.ra.toria., sirviendo la misma de atenta nota de env!o.'!"" 

RESOLUCION N;a 248 .-

Fdo. EUGDIO A.. BLAlfCO 
Ministro de Hacienda de- la Na.ei~n 



Po.der Jjecutivo •aciODal ... ~ _;:• . DI !r&CIBIM 
DlGBS'l'O 11Ilf.m1RtAL 

:BJJmOS (Escalafones) 

:Bolet!n P 302.-

!fiediellte •a 8.286 - 1956.-

///--nos Aires, diciembre 18 de 1956·-

Vuelva al Instituto Mixto de Imrersiones Jlobilia.rias (en 
liquidaci6n) para manifestarle que este Departamento en use 
de la :taoul tad de interpretación que le acuerda el Artículo 
19A del Decreto ]l.á 15.797/56, -entiende que a ese organismo 
no le corresponde la aplicación del ~gimen de retribuciones 
:fijado por el Decreto lf.& 15·197/56 modificado por el l'fA 
17•909/~, pues el mismo comprende so1amente al personal del 

:Banco Central de la RepÚblica Argentina 

:B~co de la 1f4ción J.rgent in& 

:Banco Industrial de la RepÚblica Argentina 

:Sanco llipotecario Nacional, :r 
Caja Nacional de Ahorro Postal 

En consecuencia tal criterio se aparta del alcance de: 
:ra. mencionado decreto. 

Sirva la presente de atenta nota de enT!o.-

RESOLUCIO:I :lA 251.-

Fdo. EUGENIO A.. BLAWCO 
Ministro de Hacienda. de la Nación 



vU.TICOS 

Poder Ejecutivo lraoional 
liilfiS'l'ERIO DE ~IDD.l 

DIOBS'l'O JIDISTI!lLÜ. 
:Bo1et!n lf& 303.-

!ged.iente :r.a 9.292 ..;. 1956.

// /-nos Aires, dici.embre 27 de 1956.-

Vuelva al Ministerio del Interior para manifestarle con 
respecto a la consnlta sobre aplicaoi.Pn del nuevo régimen de 
~tices 7 otras remuneraciones dispuestas por Decreto J'& 
18.989 del 16 de octabre ppdo., ·que este Ministerio interpr~ 
tando las disposiciones del mismo, entiende que para los ca
sos de agentés regid~s por sistemas ~s beneficiosos se ~ 
tendrp los mismos (Art!culo 10& - Decreto lf& 18.989/56), 7 
para los restante~ corresponde la aplicacipn de~ nuevo régi
men aun a expensas de invalidar parcialmente la disposición 
que aprobaba escalas distintas, algunos superiores (que aho
ra se mantienen) y otras menores que por Decreto l'f& 18.989/ . 
56 son mejoradas~ 

Con respecto al caso del J.rt!culo 9a del Decreto l'f& 996/ 
55 que fijÓ un viático único, considera que, sobre la base 
de la estimaoi&n que se tuvo en cuenta para asignar anterior 
mente esa ca.~tidad, se proyecte por v.!a. de modificación al 
citado art!culo, un decreto donde se fije el nuevo importe 
que reempla.zar,!a al vigente. 

Finalmente 7 con referencia a. declarar de no aplicaoipn 
disposicione~ que regulen el otorgamiento de viáticos y/o re~ 
tringen la habilita.ciÓn·de horarios por servicios extraordina 
rios, tal como lo establecen los incisos g) y .. h) del Art!oul; 
2& y b) y e) del Artlculo 7& del Decreto wa 18.989/56 antes 
mencionado, debe aclararse que las mismas :ta.eron inclu!das P.! 
ra reglamentar tareas comunes y no para casos como los que son 
mótivos de consulta. 

Sirva la presente de atenta nota de env!o.-

RESOLTJCIOB' lf& 266.,- Fdo. EUGENIO A.BLANCO 



ltuenoa Airea, 22 de agosto de 1956·-

Visto el J:xpadi~e ll.t. 150·352/54 de la. Conta.du#a. General 
de la lfaoiPn, relacionado con la liquidaciSn de gastos de rfJ!Z!. 
santaciSn que en su oamctar de Repres~ta.nt e General en Euro
pa del Instituto Nacional de Carnes, con sede en Londres,corr~ 
ponde al ex-Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la 
RepÚblica en Gran Bretaña, D.; Domingo A. Darisi, y 

Atento a que las mencionadas fUnciones fUeron deserope~a 
con carácter honorario por lo que -e. juicio de la Contad.luifa (.!!_ 
neral de la Naci6n- no existe incompatibilidad entre el ejerci
cio da las mismas y el cargo diplomático que invast!a el caus~ 
te, y que el Procurador del Tesoro da la llacipn se ha expedido 
en igual sentido al dictaminar que la percepc~ón de gastos de~ 
presen~aci;Ón no configura una remuneración de las prohibidas pe 
al art!oulo 55 de la Ley 12.951• 

Por todo ello, 
EL •pRES-~IDEJ-1111TB• PROVISIOnL DE LA lfACION ARGENTINA 

DZCRETJ.: 

AR'l'ICULO 1•.- Establecer que la incompatibilidad a que se ref'ie 
re-el articulo 55 de la Ley del Servicio Exterior de la Nación
entre la remuneración que perciben los funcionarios diplo-ti.:':?B .. 
con cualquier otro sueldo, jubilación o retiro, ya sea na.cior:~~ 
provincial. o comunal no alcanza a los gastos de representaeil':: · 
que les asignen las reparticiones oficiales con motivo de ±··,. ~~, 
eiones especiales que les encomienden y que sean desempeña.da!i; 
honorariament e. 
ARTICULO za.- Comun!quese, dése a la Direcci:ón General del Bol.! 
t!n Oficial, publ!quese y arch.!vese.-

ARAMBURU - Luis A. Podest$ Costa 



!O!er EjeePt1~ Baoional 
JIDISi'DIO • DI D.CX.DA 
1Dzsto~mn~-

»olet!n P 305·

LEY DI. COE'l'ABILIDAD - BISOLt1CIOIES DEL TRnnr.tW. DI cmmTJ.S -

ASESORAltiDTO 

»nenas Aires, 29 de agosto de 1957-

Visto lo dispuesto por el art!culo 84, inco p) de la ley 
de cont~b~lid~d, y 

CONSIDERANDO; 

Que es necesario reglamentar el procedimiento a que se ha 
de ajustar dicho asesoramiento; . 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA. llf.A.CION 

R.B S U EL V B : 

ARTICULO lA.- Los servicios centrales del Tribunal de Cuentas 
intervendrán directamente y proyectar~ despacho en los pedi
dos de asesoramiento que formulen los señores ministros del 
Poder Ejecutivo y los señores secretarios de las Ronor~bles 
Cámaras de Diputados y Senadores, Corte Suprema de Justicia y 
Presidencia de la Nación. 
ARTICULO z•.- Los asesor~entos requeridos por otras autori
dades que no sean las indicadas en el art!culo anterior serán 
evacuadas directamente por las respectivas representaciones da 
Tribunal de Cuentas. 
ARTICULO 3A.- Deberá requerirse, en ambos casos, el env!o de 
la documentaci&n e informes que sean necesarios para producir 
despacho y cuando se trate de un proyecto de decreto o resolu -ción dos copias del mismo para archivo del respectivo servi-
cio central o representación del Tribunal de Cuentas, se~co . -rresponde. 



-~-

.ARTICULO 4!'•- Dése a:i. l>igesto J.d.ministra.tivo, oomun!quese a 
los distintos servioios administrativos y arcbtvese.-

DAUIAN PIGUEROA- Rodolfo J. Ta.relli -
Joa' J.t. ll'ernández Fariña. - Wif'redo De
deu - Antonio M. P.érez Ara.ngo - Juan 

' 1 

Carlos Pastene -seoretario-

RESOLUCION N.8.·1.414•-



Poder lijeoutiTO Yaoional 
ltiBISTBRIO DB lU.Cta:D.l 

.DIGES'!O. mn~. 

Bolet!n YA 306.

Ln DB OOft.IBILI:DAD - RISOWCIODS DEL·1'RI13Uiut DB Ol1BI'l'.lS "!" 

JUICIOS DE DSPONSAB~LIDAD - C.lttSAS J'ISC.ALBS 

:Buenos Aires, 30 de agosto de 1957.-

Visto las disposi.'oiones del art~oulo 116 y siguientes de 
la ley- de oonta'bilidad; y 

COlrSIDBIWV'llO: 

Que es taeul'ta.d privatin ·del 'l'ribunal de Cuentas de la 
NaciSn la. insta.ura.c:i.Sn de juicio de responsabilidad en las 
circunsta.nc1.as 7 condiciones que dicha ley determina. 

Que constituye una obliga.ci¡Ó:n de los distintos organis
mos y reparticiones de la Administraci~n, establecida. expre
samente en el art!oulo 119, proceder a la instru.cc~n de su
mario, r su posterior elevac~&n a este Tribunal para su pro
~unciamiento definitivo ea cua.nto·a. las responsabilidades ~ 
ministrativo-peounia.ria.s que pudiere alcanzar a agentes del 
Estado, por hechos, actos u omisiones, capaces de generarlas. 

Que, habi.éndose centralizado en los servicios de SUmarios 
y Causas Pisca.les el despacho en. la. materia, y siendo conve
niente adoptar, en el orden interno, las medidas que asegumn 
el estricto cumplimiento de la. ley; 

EL TRDúNJ.L DE OUE1fT.A.S DE LA NA.CION 

RESUELVE: 

ARTICULO 1~.- A los fines expuest9s en los oonsiderandos de 
la presente resoluci~n, las delegaciones fiscales adoptarán 
el siguiente procedimiento: 

a) Cuando le sean cursadas actuaciones en las auales se 
dispongan liquidaciones de gastos o aut~rizaciones por cual
quier concepto, en las que hubiere reca!do decreto del Poder 
Jjeaativo o resolución de autoridad oompetente que establez-
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can la procedencia de la intervenci&n del Tribunal de Cuen
tas de la Naoi&n a loa e~ect~s del artÍculo 116 y ooncoraan "'< ' . . -
tes de la Ley de Contabilidad o, en su de~eoto, exista ~ 
tancia que el Tribunal se ha e%J)edido, previa.m{wtte, en igaa 

· sentido, procederán a la. intervenoi,9n reglamentaria de su 
oomp·etenoia, sol :.oi tando .la oportuna devolución de los exJJ.! 
dientes que correspondan; 

b) Cumplida _la gestl.Dn anterior lo har,án saber al serv_! 
oio de Sumarios, aoompafla.ndo copia autenticada de la in:t'Or
maci5n respectiva; 

o) Una Tez en su poder las referidas actuaciones 1 proce 
del'Ú--a elevarlas a este Tribunal, por inte1'1llEtdio del S') ·:vi 
cio de Sunarios, haciendo constar el número de expedien-te -
asignado a la comunicaci$n anteriormente mencionadaJ 

d) La trami~aciÓn de la comunicación y elev~c~Q.n de an
tecedentes aludidos en a) y b), respectiTamente, s.e oum.pli
Dá con intervenciSn de la Mesa General de Entradas y Sali~ 
das; 

e) Cuando en el desarrolle ordimrio de sus tareas las 
delegaciones fiscales tangan_oonocimiento de situaciones o~ 
prendidas en el a.rt. 116 y siguientes de ·la Ley de Contabi
lidad observarán, igualmente, el procedimiento que queda. e.!. 
tableo~do. 

ARTICULO 2A.- Los señores contadores fiscales a cargo de StJ!: 
Vicios de aud~as o despacho de ouen tas observarán en la 
esfera de su cometido lo establecido por la ",?resente resolu 
oi,ón. -
ARTIOULO _3.A;.- El serTioio de Sumarios, a.l obtener las acta..! 
ciones de que se tr-:. ".: ~,~ procederá a su registro y a proy-ec
tar despacho. 
ARTICULO · 4&.- CoDillll.Íquese a. quienes corresponda, c'!;ése al D! 
gesto AdDdftistrativo y a.robtvese.-

·DAm,P PIGUBROA.- Rodolfo J .!'arelli - José M. 
. Jlel"Zlánd.ez PariR& - Wi.fredo Dedeu -Antonio M. 

RBS• 1.428 O:!!Sl Pare·~ J.rango - Jua.n c. Pastene ....Secretario-
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!olet!n lf.& 307.-
. 

FQBDO .~lii'SI'l'E 

Visto la necesidad de insti tui.r ~ distintos organismos 
del Ministerio de lJacienda,. el régimen de "fondo permanente" 
a que se refiere el arlféulo 48& de la Ley· de Contabilidad 
aprobada por Decreto-I..ey lllS.mero 23.354/;6, y 

CONSIDERAJDO: 

Que el Tribunal. c1e Ql;lentas de la NaciÓn por Resolución nj 
mero 1.139 de fecha l& de agosto del corriente año, ha esta
blecido las normas de procedimiento a que debe ajustarse su 
tuncionamien tó; 

Por ello, 

EL PRESIDEN'l'B PROVISIONAL DE LA. N'ACION ARGENTINA. 

DBCRE'TA: 

ARTICULO 1&.- Insti ~ese un "fondo permanente" en la.s depe.!'! 
dencia.s del Ministerio de lJaciend.a que se detallan a. continua 
e~ 7 por los montos que en cada caso se indica: -mSn. 

DireoctSn General de Contabilidad y Administra.o~ón 500.000 

Dirección General Impositiva 

Direcci&n General de Suministros del Estado 

Lote~!a de Beneficencia lfaciona.l ~· Casinos 

500.000 

259.000 

36.000 

ARTICULO 2&.- El "fondo permanente" fijado por el art!oulo a:! ' 
terior, ajustará su tunoiona.miento a las sigllientes normas:. 
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a) Se constltui$ media.u+~.liquidaci6n que se imputará a 
Ul1& cuenta. tr~s~to~ia denOlJd.Dada "Anticipos - A.rt!c;! 
lo 481. - Le7 de Contabilid.~"; 

b) A los efectos qúe prevé el art!oulo 44A de la Ley de 
Contabilidad, las reparticiones en ~a. jur1sd1cci&n 
se implanta él "1'ond.o permanente" y/ o el Delegado del 
Tribunal de CUeatas de la NaciÓn, gestionarán ante el 
Jfinisterio de Raciende. la. conveniencia. de su. reducm& ' 
en los casos en que conforme e. sus necesidades se ~ 
tenga sin aplicación; 

e) Siempre que. se ~a cumplimentado lo dispuesto en el 
~ punto d) del presente, se aplicará a la atenciÓn de 

pagos de gastos de cualquier naturaleza., cuya urgen
cia impone su cancelación con anterioridad a la emi
siÓn del libramiento respectivo; 

d) En todos l6s casos la tramitaci8n de cada gasto debe
rá ajustarse a. los aspectos legales y reglamentarios 
que correspondan; 

e) Las sumas abonadas con a.féota.ción al "fondo permanen
te", se reintegrarán en la oportunidad de percibirse 
loa fondos correspondientes al libramiento de entrega 
respectivo. 

ARTICULO ~·- El presente decreto será refrendado por el se
ñor·Ministro Secretario de Estado en el Departamento de Ba
ciend.a• 
ARTICULO ~·- Coi!JllllÍquese, publ!quese, d¡ése a. la Di~eoci,ón ~ 
neral del Bolet!n Oficial y pase al Ministerio de Raoi«Dda de 
la Naoipn a sus efectos.-

DECRETO lfA 10.077.-
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:Solet!n P 308.-

Kemorándum n.a 501 - 1'9 57.
Cde.prgyec.dec.l0.4§2 ~) 

M~ M OlLA :J D U lt 

(Para la Presidencia de la lfaci,6n) 

Se solicita opiniSn del 1'%-ibunal de Cuentas de la. Nación en 
el asunto de que trata el adjunto pro~ecto.de decreto, segÚn el 
oua.l se dejarÍa establecido que el art!culo 36A del decreto-ley 
n.a 23.573 del 31 de diciembre de 1956, no enerva las facultades 
que, con carácter de excépción otorga el decreto nA 22.657, del 
20 de diciembre de 1956, a la ~rección General de Cultura. de
pendiente del Ministerio de Educaci&l y .rusticia. 

El art-Ículo 36& del decreto-ley n& 23.573 del 31 de diciem
bre de 1956 establece que no podr& disponerse en la Administra
ción Nacional la contratación de agentes, cuando los mismos sean 
destinados a cumplir fUnciones o a realizar tareas comunes y par 

. -
manentes que deban atenderse con cargos estables de prespuesto. · 

Dicha disposición leGal dispone en su art!culo 40A moditic~ 
do por 91 decreto-ley nA 3,891 del 15 de abril de 1957, que las 
exceJ;)cione.s a. lo C!is?Uest? en 61 art!culo 35.0. sólo podr~ ser 
acordadas~ frente á. ñecesiél::i!.es :i.YJ.eludibles de los servicios de 

~ ' . --
bidamente documentadas~ por decreto del Poder Ejecutivo dictado 
con interYención del Ministerio de·Hacienda. 

El decreto nA 22.657 del 20 de diciembre de 1956, dictado 
durante la vigencia. del decreto-ley- nA 7.104 del 28 de diciem
bre de 1955, que fqera. suplantado por el decreto-ley nA 23.573/ 
56, faculta a. la Dirección General de Cultura. del :Ministerio de 
Educación y Justicia. ·para. contratar "a.d-re:ferendum" del Poder 
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Ejecutivo los servicios profesionales, de artistas, confe~· 
cistas, especialistan y otros similares, que sean necesarios. 
para la atención de los planes art!sticos a su cargo, esta
bleciendo en su art!eulo 2A que elevará mensualmente para su 
aprobación por el Poder Ejecutivo las contrataciones que efe~ 
túe de acuerdo ~on la autorización refetida. 

Dicho decreto na 22.657/56 argumenta en sus considerandos 
la. excnr,ci ón ;.ue establec!a el artículo 47.a, Inciso d) de la. 
ley na 12.961, Vigente en la. época en que fuera dictado, se
gÚn el cual podr!a efectuarse la contratación directa de téc
nicos profesionales de reconocida. capacidad. 

La ley de contabilidad que suplante a las prescripcione~ 
de la ley na 12.961, establece en su art~culo 56 que podrán 
contratarse las ob:''J.S cientÍficas, técnicas o art!s:t:Leas cu
ya ejecución debe confiarse a empresas, personas o artistas 
especializadas. 

El Tribunal de Cuentas de la Nación en el Memorándum nA 

112/57 se expidié con fecha 14 de marzo de 1957 manifestand~ 
que la aludida prescripción legal no,prevé la contratación de 
personal sino las obras que deben ser ejecutadas por empre~~~t 
personas o artistas especia.lizadas.Y que tales empresas, per
sonas o artistas ncrdeben actuar en relación de dependenoia.si 

' -no ejecutar el trabajo bajo su exclusiva responsabilidad. 
Conoordantemente con el criterio sustentado en el Memo~ 

d.um n.A ll2/57, por Providencia nA 511/57, el Tribunal de Ou~ 
ta.s de la Nación igualmente se expidiÓ en tal sentido, frente 
a un proyecto de contrata.ci?n de actores, libretistas, loout.!_ 
res, sonidistas, relatores, maquilladores, traspuntes y apun
tadores para ser destinados al Departamento de Radioense!anza 
y CinematografÍa Escolar del ll:inisterio de Educación y Justi
cia, es decir, una si tua.ci.ón siuiilar a la de que tr['.ta.n estos 
actuados. 

Mjo el Tribunal de Cuentas de la NaciÓn en esa oportuni
dad que si las contrataciones fUeran concretadas para. que l~s 
trabajos se efectuen sin relación de de,J>etnd,enci:::. no existen~ 
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convenientes en enouadrarlos en el art!culo 56, inciso 3&)ap~ 
t&d.o f) de la ley de contabilidad. 

La. regla.mentaci&n del cap!tulo 'VI - De las contrataciones
de la ley de contabilidadr ap~bad.a por el decreto nA 9 •400 del 
12 de agosto de 1951, establece en su art!culo 56, inciso 5) 
que las contraciones directas antorizadas por el apartado f) in 
oiso )A, deberán fUndamentarse con antecedentes que acrediten
la ~apacidad científica, técnica o art!stieas de las empresas, 
personas o artistas especializados a quienes se encomienda la 
ejecución de la obra o trabajo y que dichas contrataciones debe 
rán establecer la responsabilidad propia y exclusiva del cont~ 
tado, quien actuará inexcusablemente sin relación de dependen~ 
eia con el 3stado. 

De manera entonces que en función d.e las disposiciones arri 
ba correlacionadas, el Tribunal de Cuentas de la NaciÓn pone d; 
manifiesto que en cuanto a la contratación de artistas, confe
rencistas y otras especialidades similares, no resulta neces&
rio la susoripoién del proyecto de decreto sobre el que se le 
pide opinión, ya que de efectuarse en las condiciones arriba 
indicadas, su autorizacipn y aprobac~Ón puede ser resuelta se
~ sea su monto por las autoridades que establecen los ar~!~ 
los 57 y 58 de la ley de contabilidad. 

Es de hacer notar que por las tazones expuestas, en los can 
tratos pertinentes no corresponder~ establecer en manera al~ 
1a cláusulas que pongan a cargo de la AdministraciÓn aportes ;l! 
3ilatorios, sueldo anual complementario y otras bonifica~iones 
, beneficios similares al que se acuerde al I>ersona.l del Esta
to, dado que en tal supuesto,dejar~a de ser un contratado I>&ra 
~a ejecución d3 un trabajo u obra determinada. encuadrado en 
'1 art!oulo 56 de la ley de contabilidad, I>&ra convertirse en 
ma contrataciÓn de personal -asimilable a un nombramiento- y 
:omo tal corui>rendid.a entre las prohibiciones del art!oulo 36A 
lel decreto-ley n~ 23.573/56, cuya resolucign, corresponde ·ser 
10tivo de un I>ronuncia.miento expreso del Poder Ejecutivo con :In 
;ervención del Janisterio de Hacienda conforme a lo establecia¡ 
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en el art.!oulo 40A del mismo.-

TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA NAOIO:N, 29 de agosto de 1957.-

Fdo • DAMIAlf FIGUEROA 
Presidente del 

Tribunal de Cuentas de la :Nación 
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LB! D. OOIT.IJSILIDAD - liJISoi.UCIODS. DEL TRIB'Olt\L DE CUENTAS -

EJEliv¡=!~ -·PR!SOPUESTO 

'·lhlenos J.i:res, 6 de setiembre de 1957·-

Visto la necesidad de dictar normas para el cierre del 
ejerciyio del presupuesto; en funoi~n de lo dete~nado por 
el art!oulo 35 de la l&f da contabilidad, y 

CONSIDER.AltDO: 

Que dicho cierre se produce por imperio de la expresada 
ley al 31 de octubre de oada año, por lo qse se hace/ neo esa -rio establecer un plazo para finiquitar y registrar las op~ 
raciones propias de dicho cierre; 

~e tales operaciones consisten fundamentalmente en: 

a) la determinaci&n de los compromisos legales; 

b) la determinacicSn de las economías de inversión, esto 
es la. diferencia entre lo autorizado a. gastar y lo 
realmente comprometido; 

o) la. determina.ci,ón de los residuos pasivos, esto es la. 
diferencia entre lo comprometido y lo librado, y 

d) la devolución de las sumas sin aplic~ciÓn a ¡a, Teso
rer!a General de la·Naoión; 

Que la fi ja.ción de dicho plazo servirá, adew, para que 
los respectivos servicios administrativos, atendiendo a las 
modalidades propias de cada uno, dispongan lo pertinente pa
ra. que la informa.ci-Sn correspondiente llegue a tieJIIPO a la 

'contadur!a General de la NaciÓn; 



Que es urgente dictar normas q,ue hagan al objeto señala;.. 
do, hasta tanto el Poder Ejeeutivtt :reglamenté la le,- de con.;.. 
tabilidad. 

Por todo ello ,- sin perjuicio a. las norma• que dicte l& 
ContadurÍa General de 1~ Naoi$n para las registracionea oon. 
tabléa que ~.lpl del caso, 1' ea use de las fa.au.i tade• qu~ le 
otorga el art!oulo 841 inciso o) de la citada ley, 

EL 'l'RIBUlUL 1)E CUENTJ.S DE LA N'.lCIO:N' 

RESUELVE: 

.ARTICULO 1.1.- Las oper~oionea d.e cierre 'ae ej.eroicio a q,ue s• 
refieren los c0nsiderandoede la presente resoluciÓn y la do~ 
mentación e información pertinentes, deberán hallarse ooneluf 

' --
das y en· poder de la Contadur.!a General de la NaciÓn a ~e ~ 
dar el Último d!a laborable del mes de noviembre de.oada año. 
ARTICULO 2~.- Dése al Digesto Admi~istrativo, oomun!quese ~ 
los distintos •ervioios administra-tivos 7 areh.!vese.-

RESOLUCION N& 1.,484 .. -

DA:MIA.lf FIGOEROA - Rodolfo tT .'l'arelli 
Jo.s.é K. Fe~ez Fariña - J.nto!.l.:1l"· 
X. Pérez Ara.ngo - Eusebio Villa.r t'Toc· 
aco .. ) - JUan Carlos Pastene -secre
taria- -



Itoder E~ecutivo lfa.cional 
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l'liGEslO Mn'ISRRUL 

IJ'STI'l'O'l'O lfAOION.AL DB · ACOl:OJ' SOCIAL 

Buenos ..Ures 1 8 de octubre de 1955·

Visto la. necesidad de afianzar el integral desenvolvimien . . - . . -
tode la a.ccion social financiada y realizada. por el Estado,y 

CONSIDBRJ.trnO: 

Que es deber del. Estado asegurar no sÓlo la. continuidad 
de los servicios d~. acciÓn social prestados hasta. el present~ 
sino que los mismos lleguen a todos los sectores necesitados 
de la población, de manera tal que sus beneficios les alcan
cen sin distingos ni preferencia.~; 

~e es menester perfeccionar su organiza.ci~n donde sea. n~ 
cesa.rio a fin de vigorizar su rendimiento. 

Que para. la mayor eficacia de la. tarea. a desarrollar, se 
hace necesario coordinar la. acción de la. institución con las 
obras sociales de los Ministerios; 

liL PRESIDENTE PROVISIONAL DE LA lfACION ARGENTINA 

E1f EJERCICIO DEL PODER LEGISLATIVO 

DECRETA CON. FUERZA DE LEY'; 

ARTICULO lA.- Créase el Instituto Nacional de Acción Social. 
ARTIO'ULO · 2•.- La Insti tuoión oreada. el 19 de junio de 1948 y 
reconocida. como persona jur!dioa. por Decreto lfA 20.564 de f~ 
cha. julio 8 de 1948, pasa. a integrar con tedo su personal y 
patrimoniá el Organismo creado. 
ARTICULO 3•·- NÓmb,;a.se Director General del Instituto Nacional 
de Acción Social con amplias facultades de intervención y de 
administración, al señor Vicealmirante don Walter A. von Ren
tzell. 
ARTICULO AA•- Para el cumplimiento de los fines del Instituto 
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y el manteni.miente de loa actuale• servicios que se prestaa 
al pÚblico, el Director General podrá requerir la ~lia co 
laboraciÓn de todas las autoridades nacionales, proTincia-
les y municipales. 
ARTICULO s.a.- ln Instituto que se crea por el presente,depea 

# . -der.a direl3tamente del Excmo. señor hesidente Provisional. d.e 
la Nación. 
ARTICULO 6A.- El presente decreto será refrendadO por los sa 

. -ñores Janistros Secretarios de Estado en los'Departamentos 
de Interior·y Justicia, Asistencia Social y Salud Pública,~ 
rina y de Hacienda e interino de Finanzas. 
ARTICULO JA.~ Oomnn!quese, publ!ques~, ~ése a la Direecipn 
General del Registro Nacional y areh!vese.-

DECRETO NA 556.-

LOBARDI - EdUa.rdo :B. :Bttsso - Eme!_ 
to A. Rottjer - Teodoro Rartung ... 
Eugenio J. Folcini.-



Peder Bjecntivo ~acional 
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Bolet!n :ra 311.-

INSTITUTO KACIONAL DI ACOIQI SOCIAL 

Bu.noa Aires, 23 deEl'J.ero de 1956.

Visto la conveniencia dé adoptar las medidas conducentes 
al logro de la mayor eficacia en la accicSn social del Estado, 
y 

CONSIDERAIDO: . 

La complejidad de los organismos y tareas que integran el 
Insti~to :racional de AcciÓn Social y la necesidad de su sim 
pliticaci&n, as! como las ventajas de descentralizar para ;; 
mejor prestación los servicios que se prestan, 

EL PRESIDE~!~ PROVISIONAL DE LA :N'J.CION ARGENTINA 

D ~CIOIO DEL PODBR LEGISLATIVO 

DECRETJ. OOÍ' FUERZA.. DE. LB!: 

ARTICULO J.&.- Des!saase una Oomisi.6n presidida por el Ingen1!_ 
ro D. Teodoro Qarlos Argerich e integrada por las sefioras Da. 
Ma.r!a Delfina Jfa tilde Salomé Caprile de Bzcurra y Da. Lilian 
Bmma. Ah.urie de :Ma.teri y los doctores D. Abralam del-Azar Sv.a3a, 
D. Eduardo Bonneu y Carlos Velasco Suárez, para que procedan 
con las U!ás amplias facultades de intervenci&t y adminis~ 
ción a asumir la dirección de dicho Instituto. 
ARTICULO 2&.- La Comisión nombrada propondrá al Poder Ejecu
tivo, en el plazo de noventa d,!as, las medidas que crea con
venientes a los fines del cumplimiento de este Decreto-Ley y, 
a los efectos de la descentralización y mejor prestación de 
los servicios; contará asimismo con las facultades acordadas 
por el Decreto-Ley J'& 556,·de fecha 8 de octubre de 1955, ~ 
yas disposiciones, en ouanto no se opongan al presente,con•! 
nua.t~.. . en vigencia. 
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ARTICULO )A.- El presente Decreto-Ley ser& refrendado por el 
señar Vicepresidente de la·Iaoi&a T.loa señores Ministros Se 
cret~ios de Estado en los Departamentos de Ejército,· !la.ri~, 
Aeronáutica, Interior, Hacienda y Asistencia Social y Salud 
Pública. . . 
ARTICULO 4!•- Comuníquese, publlsuese, d.ése a la Dirección G.!, 
neral del Registro Nacional y arch!vese.-

nECRETO-LEY NA 9 59 ·~ 

J:EtA.MBtmu - Isa.a.o Rojas -~ Eduardo 13 .l3ussc 
Francisco Ma.rt!nez - Eugenio A. l3lanco -
Arturo Ossorio Arana - Teodoro Rartung -
Julio e. ~ause ·-



Poder Ejecutivo Nacional 
tmriSTERIO DE IUCIENDA 

DIGESTO mNISTlmL\L 
1 .Bolet!n NA 312.-

.. INSTITUTO JACIONÁL DE ACCION SOCIAL 

Buenos Aires, 29 de junio de 1956.-

\Tisto loe Decretos-Le.yes nú~eros 556/55, 959/56, 4.067/ 
56 y 4.817/56 relacionaaos con la creación y ~~cionamiento 
del Instituto Nacional de Acció~'Social, y 

CONS!DERANDO; 

~e la nueva estructura. orgánico-funcional de la Presi
dencia de la Nación acordada por el Decreto-Le,r número 10.3,51 
del 8 de junio de 1956, determina la necesidad inmediata de 
ac~rdar jurisdicción ministerial al referido instituto; 

Que la circunstancia de resul ta.r de vi tal im.J?ortanci.s. e_! 
tudiar y analizar exhaustivamente la situación patrimonial y 
el estado económico financiero del organismo de que se trata 
a los fines de su disolución en el más breve plazo, hace pre 
valente la jurisdicción del Mlnister1o de Hacienda sobre el 
mismo, en virtu~ ~e que tal cometido le compete especÍfica
ment~e; 

Por ello, 

EL PRESIDEN"TE PROVISIOlTA~ DE LA UACION ARGENTTIU. 

EN EJERCICIO DEL PODER LEGISLATIVO 

DECRBTA COU Ft13RZA DE LE! i 

ARTICULO lA.- El Instituto Nacional de Acción Social oreado 
por el Decreto-Ley NA 556/55 pasará a depender del Ministerio 
de Hacienda de la Nación, a los fines de su disolución en el 
más breve lapso. 
ARTICULO 2A •. - El presente decreto-ley será refrendado por el 
~eñor Vicepresidente Provisional de la Nación y por los señ~ 
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res Ministros Secretarios .de Estado en los Departamentos de 
Hacienda, de Interior, de Ejército, de Marina y de Aeronáu
tica.. 
ARTICULO )A.- Comuníquese, publ!quese, dese a la Dirección 
General del Boletín Oficial y arch!vese.-

AR.A.MBURU - Isall.e Rojas - La.ureano La.!! 
daburu. - Arturo Ossorio -Arana. - Teod,2. 
ro Ha.rtung - Julio O. Krause - Euge
nicA. l3lanoo.-



Poder lljeoutivo lfa.cional 
l!IIIS'l'.IB.IO DB RA.CIIIDJ. 

DIGE'!O- :EIISCI'IaUt. 

II'S'l'I~ IrAOIONJ.L DB J.COIOB SOCi.IL 

»olet!n· P 313.-

lhlenos .Aires, 4 de julio de 195$.-

Visto el inf'o~e presentado por la Comisi&n Inter'l'entora. 7 
Administradora del Insti~to Ir$Cional·de Acci6n Social,en ~ 
plimiento de lo dispuesto por el. a.rt!eulo 2.&_del Decreto-Ley
nA 959/56 sobre des~entra.lización·_de los sel"'ticios ·a. cargo de 
dicho Instituto 9 as! como los demás a.rttecedentes vinculados a 
la. materia. en euesti&n, de loe que resulta.: 

~· por los Decretoa-Le.yes números 556/56 1959/56, 4.067/ 
56 y 4•817/56 se adoptaron las medidas necesarias con el pro
p&sito de regularizar el fUncionamiento de los servicios a.si~ 
tenciaJ.es que se prestaban en realidad por el Estado, pero en 
:to:ma &nteramente anómala, a. través de _la Punda.ci8n que lleva. 
el nombre de la esposa del ax mandatario; 

Qr.a con el fin de no entorpecer el desempeño de la. re:teri 
r:.a. Ccmisi.Sn y en vista de la. necesidad de fijar tra.nsi tori; 
~ente el r'gimen legal de fUncionamiento, administración y fis 
oa.lizaci&n deJa entidád, hasta. que esa. Comisión cumpliera su
co~tido, se mantavieroa en vigencia el estatuto ~ los regla
mentos que reg!a.n a aquella asocia.ci6n, acla.rándos'::;) que todo 
acto rela·i;ivo a. loe i!lDilebles deber!a ser preTi.a.mente someti
do a la. aprobaciÓn del Poder EjeCiltivo por conducto del lf:inis 
terio de ~cienda de la Iraei6n; -

~e ~orresponde resolver en definitiva sobre la. forma en 
que deberán cumplirse en lo sacesivo las actividades hoy cen
tra.li~ada.s en el Instituto Jb.cional dea Acci&n Social, a los 
efectos de encauzar la acción social del Estado dentro de las 
finalidades y principios enunciados en el programa de gobier
no de la RevoluciSn Libertañora, puesto de manifesto el 7 de 
diciembre de 1955t y 
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CONSIDERANDO: 

Qúe ia ci tad.a. Fundaci.&n gozaba de personer!a jur!'dica.,con. 
cedida primero por el Decreto Jf.A 20.564/48 y luego por la. Lq 
número 13 •992; 

Que el- Decreto NA 20.564/48 se runap, entre otras oonsid! 
raciones, en que la entidad "se inicia oon patrimonio propi~ 
suficiente para garantizar el cumplimiento de los altos fines 

' ',. # ' 

<¡u e la inspiran", a.firmaoion cuya f'a.ls edad queda. en evidencia 
.POr la. mera. confrontación de ;tales :fines (prestar ayuda peao.~ 
n&:.ria o en especie, f'aoili tar elementos de trabajo, otorgar '1:! 
cas para estudios universitarios y e~pecia.liza.d~s, construir 
viviendas y establecimientos educacional. es, hospi ta.lario_e ,re= 
creativos o de descanso, benéficos de toda Índole, etc.) y el 
aludido patrimonio inicial, s~lo oonstitu!do por una donael.Drt 
de diez mil pesos moneda nacional, en abierta oo~tradiooión 
con la presuntuosa magnitud de aquellos objetivotJ; 

Que por la Ley NA 13.992 se declaró que las f'uncionefJ __ 1.'5 
la Fundación _eran de "orden .pÚblico y de. inter¡s nacional";se 
le encomendó la atención de los fines sociales enumeradoR ~~ 
el a.rtloulo 49 del ~eoreto NA 33·302/45; se ra.tif'ioR la apro
bación de su estatuto; se le concediÓ nuevamente personer!a 
jur!dica, y se estableció expresamente· que oontin~a f'uncio 
na.ndo en su carácter de -~ntidad d~ derecho privado :r desenvo:! 
ve:tia su aoció~ en forma. independiente del Est.ado; ' 

Que esta delegaci.Sn de~ poder Pl!blioo y su atribución -a 
una asociación de derecho privado efeo~ada en los términos 
de la ~ey NA 13.992, no tiene precedente_en la historia insti 
tuoiona.l del pa,!s, y s§lo halla su. e,.'"\:pJ.ioa.oión ~n el evident'; 
¡;>roptÓsi to de permitir a quienes ... ~obernab:;ut a la Fu.ndaoi,Ón -el 
9.X mand.atar~o y su esposa- el mane.j~ d.iso;reoiona.J, ~-··_los.~ 
tiosos recursos· correspondientes al Estado que la entidad &o;!! 
mQl~a, utilizlndolos con aparien~ia de ~da social en actos 
de favoritismo y de oorru.pci~n pol:!tioa que constituyen la lÍ,!. 
gaoión misma de ~odo sano concepto de justicia social y son t! 
~icos de los regÍmenes t?talitarios; 
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Qué es ad como, eJ1 efecto, la"J'aa~Qifn goz& en forma OO!, 

tiJN&, Y' desmensura.d& -del cf'aTol' oficial' que el -lstado negaba. a 
. . . . . . .. 

sus propias _ituttituoiQnea, '3 re~ibii donaciones de toda clase, 
en dinero,· en bimea .JIIlebl.ea e :inml.lebles, en ma.roa.der!as, en el. 
producido de . im,puestoa- y multas establecidos oon ese solo fin, 
en las ~s variadas c()ntribuo:i.ones f'orzoe:J.s :¡ue se pudiera iiD,! 
ginar y en muchas otras formas; 

~e por el artícul.o 11 de.:la. Ley lf& 13.9,2. se f'aoultó a los 
organismos del Estado -para que contribuyeran directamente en 
efeo:tivo o en especie o toJQB.rán a..su cargo la habilitación y 
sostenilliente>, total o !larcial, de los establecimientos asis
tenciales de la Fu.nda.cián.1 :¡uedando ratificada asimismo oua.l
quier contribución -en ef'ectiTo o en especie o prestación de ser 
vicios que se hubiera. ef'ectua.d.o con igua.les propósitos. "En lo-; 
casos -agrega tal disposición- que los créditos a.signades para 
esos f'ines a. los organismos correspondientes resulten insuf'icial -tes, q11eda autorizado el Poder Ejecutivo a incorporar las par"'! 
das indispensables para el cumplimiento de la presente le.r1 a 
cuyo efecto podrá hacer uso de los medios financieros que esti 
me más conveniente"; · -

Que con lo expa.esto se evidencia. que la Fundación no ha s,! 
do en realidad en ningÚn momento una verdadera asociación de 
derecho privado, con.los caracteres que la legisiación, la ju
risp:rudencia y la doctrina señalan para las "~d., 1iones"',¡me!. 
to que se han violado abierta 7 reiteradamente las disposicio
nes del CÓdigo CiVil (Art. 33) que exigen a tales asociaciones 
la posesión d.e un patrimonio propio y les i~IU)onen la obligac:ü:Íl 

· no subsistir d.e asignaciones del Estado. Se trata en verdad de 
un organismo d.el Estado, paro de naturaleza h{brida y especia
l!sima, como creación característica del régimen depuesto, que 
lo puso fuera de la organización administrativa del Estado y 
de la fiscalización de las autoridades competentes -no obstan
te lo cuantioso d.e los bienes y fond.os pÚblicos que ee imrer
t!an en él- para poder satisf'aoer ambiciones personales y cum
plir finalidad.es pol!tioas; 
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Que es indispene&ble regularizá:r la situación jurÍdica del 
patrimonio del actual Instituto Yaoional de Acción Social OOmD 

real patrimonio del Estado, ya que no existe raz&n para la sub 
sistencia de un átlperorga.niamo de la naturaleza de la ~ 
E-ra Perón, verdadero ·"estado" dentro del ~sta.do, provisto de 
:tacul tades excepcionales; al ~rgen del ··orden juñdico e inri! 
tucional que se ha dado al pa!s y que debe respetarse; 

Que la acción social que debe realizar el Estado argentino, 
tanto por inu>erativo ·del progreso como por la necesidad de e ... 
tis:tacer las legÍtimas aspiraciones ·de mejoramiento de todos · 
los sectores del-pueblo que construyen ·la 'grandeg de la lfaci&., 
entronca por cierto con el histórico mandato constitucional de 
"promover el b_ienester general-.7 asegurar los beneficios de la 
libertad, para nosotros, para nuestra. posteridad, y para todo• 
los hombres del mundo que JlUiér.:m habi ta.r el suelo ·argentinon, 
y ·que tal acci.&l puede cumplirse, racional, regular y coordb.! 
damente -sin necesidad de centralizaciones de tipo totalitario 
en pugna. con nuestro f'edera.lismo- a trav:'s de las insti tuci.o= 
nes propias y organismos t&cnicos del Estado en el orden nacio -nal, provincial :r nnnicipal; . 

Que ello concuerda, pof lo demás, CO'Jl el programa. de la R.! 
voluci6n Libertadora, en el sentido de "llevar a eábo una ac
ción de gebierno que garantice la Tieeneia de una. efectiva 3U.! 
ticia social en un clima de libertad", "o'btener un real pro~e 
so en las condiciones de vida de los s~etores más necesita4ós
cie la. población" y "fortalecer :r af'ia.nür. el "!ederalismo, las 
autonomías comt.l.Bales y la des<:'entralizaci&n a.d.J:irl.nistratiYa, e.! 
bleciendo las condiciones j~d.ica.s,- ecOnÓmicas y· oul turales 
que propendan a ello comó l!m tes á loa excesos del poder éen~ 
tral"; - -

Qne, en tal virtud, las disposiciones del estatuto a.probW 
por los Decretos lfros. 20~564/48 y 00.268/50, en cuanto haoe a 
la imposibilidad de -la J'unrl.ación pá.ra cumplir con sus fines y 
a la liq,uid.aci.6n de sus bienes, ~ prodUcido ;po.:!:ar.ra a i!lte-

. grar el patrimonio del Instituto lfa.oional de Previsión Social 
resultan enteramente inadmisibles, pues no se concibe que 
el Estado pueda. sup1\imir servicios aaistencia.les y enajenar ee 
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tableoimientos de utilicleA. PJit,uoa. con el solo fin de acrecen 
tar el patrimonio cí~. o~a o~ganiamos estatales que tienen ~ 
propio rlgimen paUS.Oniall ee*Dd.co 7 ftlla.Doiero, adecuado 
&1 normal curz;>limiento ele sus :tanciones especñi'ioae; 

~e, ad.ell!ls, tales diaposioiODee del estatuto mencionado 
no podr!an de nins«n moc!D prevalecer en lae pMaentee oirctm,! 
tanoia.s, en .que r.eaul ~a :torsoso a,doptar las medi<las pertm~ 
tes para restablecer el orden jurfdico vulnerado por la o:rea
ci&n anol"mal. 7 el irregul.a¡- ful}.ciODaJDiento de la entidad de 
que se trata, a la que se cU.~ un estatuto a c:rcvas clisposicio 
nes se trasluce el espurio prop&si to de servir incondicional= 
mente el inter,&s pol! ti ()O 7 el seudo doctrinarismo del r'ginm 
depuesto; · 

Que por tanto, frente a la situaoi.Sn oreada por los hechos 
relacionados resulta ind.udabl$ la· co~~Veniencia de que los bie 
nes y servicios en. cuestiPz,. sean transferidos a. las insti ._
cienes nacionales, provinciales o municipales con la organiza 
ciSn·y competencia necesarias para la mejor satisfacci6n d; 
los fines previstos, en fórma tal que esa ~rannformac1Ón pue
da operarse de modo que aquellos bienes y servicios se apli
quen siempre y sin interferencias de ninguna otra !ndole a 'tlM. 

obra de verdadera utilidad: sooi~, 7 
Que, por Último, resulta indispensable, por lo menos ha&

ta que se vea la conveniencia de adoptar otras disposiciones 
sobre el particular, el mantenimiento de los recura"" '3 con que 
cu.enta actualmente el Instituto lfacional de Acci6.n Social a 
fin de poder atender ea primer t'rmino cualquier perjuicio 
que pudiera ocasionarse a terceros y pl!'eservar la. continuidad 
de los servicios aludidos sin inconvenientes de ninguna natu
raleza., tanto en cuanto a. los bienea afectados a los mismos co . -
mo al personal dependiente de dicho Instituto; 

Por ello, 
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EL PRESIDENTE PROVISION.AL DE L! lfACIOlf J.RGDTilU 

D EJERCICIO DEL PODER LEGISLATIVO 

DECRETA CON FtJER.U DE LEY: 

ARTICULO 1:&.- Der.óga.se el Decreto N.A 20.,564 del 8 de julio de 
1948· 
Al!TICULO 2~· .... Der~ganse las disposiciones de la Ley lf& 13.992 
relativas a la-personer!a jur!dica de la Funda.ci:!n mencionada, 
en dicha Ley. 
ARTICULO- 3.1..- Téngase por incorpora.d.os al patrimonio del Est_! 
io Nacional todos los bienes, derechos y acciones que le co
rrespondan o pudieran corresponderle a la persona · jur,!dica ~~ 
por Decreto-Le,r lf.A 5.56/.5.5 pasó a. integrar el Instituto Nacio
nal de Aeei~n Sooial,y proe~dase a efectuar las inscripciones 
pertinentes res?ecto del dominio de los inmuebles. 
ARTICULO 4a.- Los establecimientos, dependencias y servicios 
en fUncionamiento que integran el Instituto lfacional de Aoo~an 
Sooial, con todos sus bienes mu.ebles e inmuebles, personal y 

, d # #' , 
de~s elementos afecta os pasar~ a depender, se~ su carao-
ter de asistenciales o educacionales, de los lflnisterios de 
Asistencia Social y salud ~~lica y de EducaciÓn y Justicia de 
la. Nación, respectivamente, con excepo~qn de aquellos que,con 
sujeci~n a. lo previsto por los art!oulos 5.a y 6A del presente 
decreto-ley fUeran transferidos a otras jurisdicciones. 
ARTICULO sa•- Los establecimientos, dependencias y servicios 
a,ún no habilitados o en construcci,9n, cualquiera fUese su na-

. # ' '• ' , 

turaleza. o cara.cter, como asimismo los damas bienes muebles o 
inmuebles, elementos y personal del Instituto Nacional de Ao
ción Socio.l1 no comprendidos en el a.rt!oulo anterior, queda
rán transitoriamente en la j~riádioción directa del Ministe
rio de Hacienda. de · 1~ lfac:i$.n. ·· . 
ARTICULO 6&.- Auto~zasá a transferir con o sin oargo a - las 
provincias y a la J.funicipalida.d de la Ciudad de Buenos Airea 
los bienes nnebles e inmuebles que integran los estableoimiea 
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tos que por su ubicación, zona de influencia., etc., · correspon -dan a las citadas juriSdicciones, en 1aa·condiciones que se 
convengan con las respeetiva.s autoridades. 1ln todos los casos 

• #. 

las transferencias que. ae resuelven ser.an dispuestas por de-
creto del Poder Bjecutivo dictado por conducto del Ministerio 
de Hacienda de la Naci&n. 
ART¡CULo 7&·~ B1 Instituto Nacional de Acci6n Social oontin~ 
~ funcionando hasta tanto se cumpla con las transferencias 
dispuestas pre~eden~emente y su administración estará a cargo 
de una Comisi&n designada por el Binisterio de Hacienda. 
ARTICULO 8:&.- La. Comisión propondrá las medidas necesarias a 
los fines de la.s transferecias de los servicios que correSI>O,!! 
dan a las respectivas jurisdicciones, conforme con lo dispues 
to en los ~!culo 4&,5& y 6.&., dentro del plazo que determin-; 
el Ministerio de Hacienda de la N~QiÓn. · 
ARTICULO 9&·- Acuérda.se a la Comisión las facultades necesa
rias para la administración y conservación de los estableci
mientos y bienes a que se refiere el presente deoreto-19,1, de 
acuerdo oon la reglamentao~6n que dict9 el Ministerio de Ha
cienda, y hasta tanto se concreten las respectivas transferen 
oias, no pudiendo realizar actos de disposicipn de bienes in= 
muebles. 
ARTICULO loa.- La Comisipn será integrada con funcionarios ~e 
dedicarán a la misma su total a.ctividad·administra+.iva. 

En ninmm caso el desempeño de los miembros de la Comisi.&. 
de que se trata dará lugar al pago de emolumento alguno, sal
vo los reintegros de gastos que demande la función, los que se 
r&n autorizados por el Millisterio de Hacienda y en las cona.i= 
eiones establecidas en las disposiciones que rigen la materia. 
ARTICULO 11:&.- La. tarea de la Comisi6n seri, tiscaliza.d.a. por Ul 

Contador p,úblioo Nacional, designado .por la Contadur!a General 
de la lra.oión del Cuerpo de Contadores Fiscales, que actuará 
con caráóter permanente y cumplirá las siguientes funciones: 

a) Examinar las registraciones 7 documentac~ó.n de la ges
tión, cuando lo ju~e co.aYebiente, 7 por lo menos una 
vez por mes; 
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b) Asistir a las reuniones de la Oomisi~n con Toto coDSUl --tivo; 

e} Verificar el eetado de la~&! la. constancia de los t!iu
los y Talores de ~oda especie; 

d) Velar por que la Comisi~n oumpla. con las normas lega
les y reglamentarias Tigentes. 

De su gestión dará cuenta en oa.da. caso, y coma mSnimo um 
vez J>Or mes, al Ministerio de Hacienda., por intermedio de la 
Oontadur!a General de la Naci&n. 
ARTICULO 12•.- Los recursos atribu!dos a la entidad a que se 
refiere el derogado Decreto NA 20.564/48 7 que por el presen
te se asignan al Instituto Nacional de Acción SOcial como asi 
mismo los tondos con quf) cuenta, serán adm1nistrados por 1-;¡ 
Comisión, destiándolos exclusivamente al manten~entc de los 
servicios que se ~len en la actualidad y atenci-~n que de
mande el pasivo del mismo. 

En cada oportunidad en que se asisnen los cr4di tos prestt
pueetarios que posibiii ten la adecuada. atenci5n de los gasttts 
de fUncionamiento de los establecimientos, dependencias y ser 
vicios otcy"O cambio de jurisdicc~-~n establece el presente d¡: 
creto-ley, aquellos recurso~ ingÍ-esarE.n en la p:roporeión que 
se establezca directamente a las rentas generales del !eaoro 
Nacional. . 

A tal efecto autor!zase al Poder Ejecutivo a incorporar al 
Presupuesto General de la Nación los c:Ñdi tos que resulten n8 
cesarios·, como as! a. moditloa,:r: el cálculo de reottrsos cie Ren: 
ta.s Generales. 

-ARTICULO lJ&•- Todas las transferencias de bienes itatt,bles,U.. 
mebles, personal, etc. a. qtte ~ lttge.r l'a. a.plieaoih de eate 
Decreto-Ley, serán dispuesta.spor el Poder'Bjeetttivo :Por con-
duc'to del Ministerio de Ra.cienda de la E'a.oi6n. · -
ARTICULO 14•·- Las provincias y ll¡n.ioipal.idad de_ la. Cit1.dad de 
Buenos .Aires que resulten donata.rias de los bienes a que se 1'!. 
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fiera el presente decreto-ley contraerán la ObligaciÓn de man -tener ~~Jn funcionamiento los establecimientos, dependencias y-
servicios actualmente habilitados, prosiguiendo las obras d4 
asistenciá social, sanitarias y educativas que se desarrollan 
en los mismos. 
ARTICULO 15~.- El Ministerio de Hacienda de la Nac~&n propon
d.m a.l Poder Ejecutivo el destino definitivo de los bienes nne -bles e inmuebles, elementos y pérsonal que tr~sitoriamiento 
queden bajo su dependencia de conformidad con lo que establece 
al a.rt!oulo ,5A del presente decreto-ley~ 

Con respecto al destino definitivo de los servicios aún no 
habilitados y de los inmuebles en construcciÓn y su programa. 
de financiaci.&n, se constituirá una. cof!rl.siÓn integrada. por laa 
señores Ministros de . Hacienda., Educación y Justicia y Asiste:: 
oia. Social y Salud ~blica o sus representantes, la. que por 
conducto del Ministerio de Hacienda. propondrá al Poder Ejecu~ 
vo el temperamento a. adoptar sobre los mismos. 
ARTICULO 16Ji.- Las aclaraciones, interpretaciones y medidas 
complementarias· que se requieran para. el total cumplimiento d& 
lo dispuesto por el presente decreto~le,r serán resueltas por 
el ll:inisterio de Ra.cienda de la Nación. 
ARTICULO 17A•- Deróga.se toda. disposic~n que se oponga al pr..! 
sente decreto-ley. 
AR'l'ICULO 18'A.- El presente decreto-ley será refrendado por el 
lxemo. Vicepresidente Provisional de la. Nación y por los se
ñores Ministros Secretarios de Estado en los Departamentos de 
Hacienda, Educación y Justicia., Asistencia. Social y Salud Pú
blica, Interior, Ejército, Marina. y Aeronáutica. · 
ARTlCULO lQA.- Comun!quese, publ,{quese, dése a la Dirección ai 
nera.l del Bolet!n Oficial y pase a. la Contadur!a. General de la. 
Baoi6n a sus efectos. 

A..1U.Ml3URU - Isaac Rojas - Eugenio A. Blanc' 
Carlos A. Adrogué - Francisco Ma.rtínez 
La.urea.no La.nd.a.buru - Arturo Ossorio Aran 
Teodo Ra.rtung -- Julio c. Kra.use.-

DBCRETC-LEY IrA 11.922.-



Poder Ejecutivo Kacional 
tmr.ISTERIO DB IU.OIBIDA 

DIGESTO unriSTERL\t 

~olet!n WA 314.-

DlSifi'l'UTO NACIONAL DZ ACC!ON SOCIAL 

Buenos Aires, 5 de octubre de 1956.-

Visto que la Comisión Administradora del Instituto Wacio
nal de Acción Social da cuenta de la existencia de bienes mue 
bles d~ carácter gQ~tuario, que po~ sus caracter!sticas gene
rales no son de ~pli~ación en la Administraci~n Pública, y 

CONSIDERANDO~ 

Que el Decreto-Ley N.& 11.922 del 4 de julio de 1956 1 esta 
blece en mt art!cule l5A que el Ministerio de Hacienda de l~ 
Nación propondrá al Poder Ejecutivo, el destino definitivo de 
los elementos y demás bienes que componen el patrimonio del 
Instituto Nacional de Acción Social; 

Que la Comisión Admdnistradora debe hacer frente a las 
obligaciones-contractuales por las obras en construcción de 
carácter asistencial y/o educacional que fueran oportunamente 
dispuestas, como asimismo el pago de acreedores, gastos en 
personal y otros de mantenimiento de las diversas dependenmas 
del citado organismo; 

Que en tales condiciones es evidente la conveniencia de 
vender en pÚblica subasta todos aquellos bienes que por su na 
tura.leza o características, revistan el carácter de suntuari~ 
o no sean de uso connm en ·la. .A.dministraci.ón, 

EL PRESIDENTE PROVISIONAL DE LA NACION ARGENTINA 

DECRE'!A; 

ARTICULO lA.- P'acÚltase a la. Comisión Administradora del Ins
tituto Nacional de Acción Social para. que, por intermediQ del 
:Ba.nco !mnicipa.l de la Ciudad de :Buenos Aires, proceda al rem.! 
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te de los bienes de carácter suntuario o c¡¡s.ls:;quiera otro~ 
de su propiedad que a juicio de la misma nc sean d..,: •.lo.' eo
~ o indispensable en la Administración Pública$ 
ARTICULO 2~.- Las Autoridades del Instituto Nacional de Ac
ción Social adE>ptarán conjuntamente con las del Banco lfuni-· 
cipal de la Ciudad de Buenos Aires, las med.idas más conve= 
nientes a fin de asegurar la obtención. de los mejores resrJ.! 
tados en las subastas que se realicen, las ~ue quedarán ffit~ 
jetas a la aprobación de la Comisiór.. .A.dmin:istra.dora., 
ARTICULO }A.- El presente decreto S"!rá. refrendado por el se 

' -
ñor Ministro Secretario de Estado er.:. el Departamento d.e Ha~ 

cienda. 
ARTICULO 4-A•- Comunfquese, publ,fquese, dése a la Direcci.ón 
General del Boletfn Oficial, pase a.l Instituto Nacional d(=' 
Acci6n Sof:-i.lll para su cumplimiento y arch!vese .... 

ARA.MBURU ~ Eugenio A. Blanco 



Poder Ejecutivo ~acional 
· mtS!IR!O DI· JU.C!DDA. 

DtG'!STO m:tftDI.Il, 

. :Boletín w.a 315·-
.-

INSTITUTO lf.ACION.AL DE. ACCIOB SOCIAL 

Buenos J;i.res, 16 de enero de 1957.-

Visto las disposiciones del ~ecreto-Le.r W& 11.922 de fecha 
4 d~ julio de 1956, y 

CONSIDEIUliDOt 

Que es conveniente dejar establecido con toda precisión qpe 
los bienes muebles y elementos del Instituto Nacional de .Aco:!& 
Social que no tengan una.afeotación espeo!fica a los servicios . 
asistenciales y eduoa.cicma.les del. referido Instituto, y- que OC!: · 
forme eón lo d'lhspuestc poríel a.rt!culo 5.t. del antes mencionad& 
Deoreto-Le.1 NA 12.922/56 han quedado transitoriamente en la j~ 
risdioci~n directa del Mlnisterio de Hacienda de la Nación, po 
drán ser transferidos, con o sin. c~go, a personas fÍsicas ; 
jurídicas siempre que loa bienes as! destinados tuvieren por 
objeto satisfacer necesidades de los beneficiarios en orden a 
lo social, asistencial o educacional; 

Que tal temperamente condice con el esp!ritu del Decreto
Ley número 11.922/56 e!l cuanto el mismo propugna :ta. tra.nsfere.!l 
cia definitiva de todos lo• bienes del Instituto Nacional de 
Acción Social, para que loa mismos puedan ser aplicados a obras 
de verdadera utilidad social; 

Por ello, 

EL PRESIDENTE PROVISIONAL DE LA lfACION ARGENTDU. 

mr EJliRCICIO DEL PODER LEGISLATIVO 

DECRETA CON FOBRZA. DE Ln: 

ARTICULO 1.&.- ~ese coiDO pÁrrafo segundo del artículo 1.5'
del Decreto.Le,r ~ro 11.922/56, el texto siguiente: 



nLas transferencias de bienes muebles "3' de elementos 
que se proponga.nt oon o sin cargo, podrán a.cord.use tam
bién a personas de existencia. v!sible o jil:tdicas públi
cas y privadas, incluso instituciones particulares, ~~~ 
do tales transferencias tuvieren por objeto satisfacer 
necesidades de orden social, asistencial y educa.ciona.l"8 

En los casos de transferencias con cargc de bienes y ele 
mentos sin use, el valor se determinar~ de acuerdo con ~ 
costo de adquisición; si por el contrario se tratara de bie
nes "3' elementos usados, los :f'u.nciona.rios t,écnicos del Insti
tuto Nacional de Acción Social deberán estimar, mediante d.i!! 
ta.men1 el valor actual de los efectos a transferir • 
.ARTICULO 2.a..- El presente Decreto-Ley ser& refrendado po:r el 
lxcmo. señor Vicepresidente Prov~~~-de la Nación y por l~s 
señores Ministros Secretarios de Estado en los Departamento$) 
de Hacienda, de Ejéroi to, de Jla.rina. y de Aeronáutica.. 
ARTICULO 3!·- C~mun!quese, publ!quese, ~se a. la Direc~ipn ~ 
neral·ael Eole~ Oficial y pase a la. Conta.dur!a. General de 
la Nación a sus efectos.-

AR.A..MBURt1 - Isaac Rojas - Artu.rt) 
Ossorio ~ana - Teodoro Rartung 
Julio C • Xrause - Eugenio A..Elan -co.-



Poder Ejecutivo llaoiODal 
JII1r.[S1'BRIO. 1m lrACIJlll)J. 

.l>IGBS'rO MmiS'rBRilli 

Buenos Air~s, 24 de abril de 195'1.-

Visto el Decreto-Ley B& 11.922 del 4 de julio de l956;per 
el. que se autoriza la transferencia, oon destino a dietintos 
ministerios y :organismos, de los establecimientos, dependen
cias y servicios en fUncionamiento y los aún DO habilitados o 
en constmcci&n, como asimismo los 4emls bienes muebles o in
DIIlebles y personal qlle integran el Instituto Nacional de A.c
cicSn Social, y 

CONSIDER.ABDO: 

Que dicha medida ha tenido principio de ejecuc~cSn; 
Que mientr84 DO se opere la incorporación de los o:Mditos 

necesarios al·Presupuesto General de la J'aci,&n y la modifica
ci&n del cálculo de recursos de Rentas Generales, que autori
za el art!oulo 12 del citado decreto-ley, los gastos que dem&:a 
de e1 funcionamiento y mant~imiento de los misms, deben ser· 
atendidos por el Instituto JJacional de A.cci5n Social; 

Que es necesario deaar establecidas,· hasta tanto se oonc~ 
ten en cada caso las pertinentes modificaciones presupuesta
ria,a, las obligaciones de los ministerios y organisms a fa
vor de los que se disponen transferencias, para no entorpecer 
en dicho per!odo el pago regular de los haberes del personal 
1 la atenciÓn de los gastos normales de :tuncionamien to; 

Por ello,-

BL PDSIDDTB PROVISIOltlL DJI Ll NJ.C.IOli J.RGEN!t'ntl 

DECRETA: 

ARTICULO 1•.- Los ministerios y organismos de la Adm1nistraci&n 



Nacional a favor de los que se dispc>ngaz1 transferencias, en 
virtud de lo establecido por el DeÓreto-Lq NA ll~922/56tqu..! 
dan autorizados, hasta tanto se epere la- incorporación de 
los cr..&ditos necesarios en· sus respectivos presupuestas, pa 
ra hacer frente por cuenta del Instituto J'acional de Accih 
Social, a las obligaciones emergentes del funcionamiento y 
mantenimiento de loa estableoimientos,dependencias y servi~ 
cios que pasen a sus jurisdicciones. 
ARTICULO· Z.G:¡....;. La OomisiSn Administradora del Instituto lfac:b 
na.l de Acción Social, sobre la base de lo• compror.:isos efec
tivamente cont~!dos, pondr-! a disposicitÓn de-la~J. DirecciO: 
nes Generales de Administraci.Sn o Servicios Adm:inistratiYos~ 
mediante transferencia bancaria, los fondos neces~ios para 
da.r cumplimiento a lo dispuesto en el a.rt,!culo lA • 
.ARTicuLO 3•·- El,procedimiento que señalan los art!oulcs pr.! 
eeaent~s será de aplicaci&m en todos aquellos casos en que 
se disponga el cambio de jurfsdiooiSn de bienes que inte
gran el Instituto Nacional de Acc~n Social y hasta tanto no 
·se de cumplimiento a lo prescripto en el art!culo 12& del 
Decreto-Ley N.A 11.922/,6. . . . 
ARTICULO fl·~ El presenn· ·decreto será J:"efrendad.o. po~ el S!, 
Bor ~nistro Secretario de Estado en el Departamento de Ha
cienda. 
ARTÍCULO· 2!·- Col!1Ul'1Íquese, publ!quese, dese a la Dire~ci,Qn 
General del :Bolet!n Oficial y pase al Instituto Nacion.al de 
Acción Social, para su cumplimiento y arch:!vese.-

DAMBIJRtJ - .Adalbert ~gdr Vasena 

DBCRETO. P. 4• 213·~ 



Poder Bj~outivo ~acional 
miSTERIO :DJl JU.C:IliiDA 

l>IGEftO MilfiS'l'IRUL 

IBSTI'lVl'O lf.lCIONJL DB J.OOIQ1l SOCUL 

~let!n P 317.-

'Buenos Aires, 28 de junio de 1957.-

Visto lo dispuesto en el art!culo )A del Decreto-Ley NA 
11.922/56, por el cual se incorporan al patrimonio del Esta
do Nacional, todos los bienes del Instituto Nacional de J.c
ciSn Social, y 

COlfSil)ERAJDO & 

Que dicho Instituto posee ~ apreciable cantidad de o
oras en construcción, cuyo. proceso de ternrl.nación abarcar.' lm. 
perÍodo prolongado de tiempo; · . 

Que en atenci.cSn al estado de disolucicSn en que se halla 
dicho organismo~ es aconsejable liberarlo de esa tarea; 

Que a tal fin es menester adoptar las disposiciones que 
permitan encomendar la prosecuci.cSn de dichas obras al organi_! 
mo competente; 

Que~dicho temperam-mt? encuadra dentro del esp,!ritu de 
los art!culos 5A y l5A ~al citado Decreto-Ley número 11.922/ 
56; 

Que. en consecuencia corresponder!& encomendar J.a prosecu 
ción de las obras al Kinisterio de Obras Pu'blica.s de la N,¡: 
ci&n que es el que 7a tiene, en virtud de convenios anterio
res, intervención directa en un grupo de ellas; 

Que una vez f'iniqui tad.as las obras, el Ministerio de Ha
cienda deber¡ proponer al Poder Ejecutivo el temperamento a 
adoptar con las mismas, tal como lo dispone el art!culo l5A 
del Decreto-Le,r ~ero 11.922 de f'echa 4 de julio de 1956; . 

Que no obstante ello, puede fijarse el destino de las 
construcciones que ya han~ sido solicit.a&s; 

Que asimismo se haoe necesaria la derogaci~n del Decreto 
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número 3.338/57, a efectos -de que el Kinisterio de Obras pQ:.. 
blicas pueda concluir las qbras en construccipn del Hogar B~ 
cuela de Resistencia, Provincia del Chaco; 

Por ello, 

EL PRESIDD"TE PROVISIONAL DB LA NAC:ION' ARGENTIBJ. 

DECRETA: 

ARTICULO lA.- El Ministerio de Obras Pp~licas de la Naci,&n, to 
mará a su cargo las obras ~pertenecientes al Instituto lfacio~ 
de Acción Social, que se detallan ·en la planilla anexa c¡¡.te :f'!_ 

ma parte del presente decreto. 
ARTICULO 24.- Transfiérese al Ministerio de Obras Pl1blicas de 
la Naci6n, todos los bienes muebles (maquinarias, materiales, 
etc.)., afectados a las referidas obras, como as! también la <ah 
cumentación correspondiente :r los automotores del Departamen: 
to de Construcciones asignados a las obras señaladas • 
.ARTICULO 3&.- Transfiérese, asimismo, el personal afectado a 
las obras a que se refiere el art!culo l&, que se incorporar&, 
en número necesario_para la prosecución normal de los traba
jos, con la catego~!a :r car~cter que en cada caso fije el Mi= 
nisterio de Obras Públicas.· En iguales condiciones pasarán las 
empleados t,écnicos :r administrativos del Departamento de Cotl,! 
trucciones del Instituto Nacional de Acci~n Social, quedando 
exceptuados de esta tran.af'erencia los que en am~~ casos sean 
de utilidad para la atenci~n de los demás bienes con que cu~ 
ta ei referido Instituto. 
ARTICULO 4A·- El Ministerio de Obras ~blic&a y el Instituto 
Nacional de Acción Social, ...a_optar~ las. medidá.a necesarias P.! 
ra que en un plazo no mayor·· de sesenta ( 60) d!aa a e de owiv?l! 
miento a lo dispuesto en los art~culos precedentes. 
AR;f!CULO sa.- B1 Instituto Nacional de Acc5.tf Social árbitra
rá los fondos necesarios para segurar el CUmplimiento de lo 
dispuesto en el art.!culo l.i. ·y laá obligaciones emergentes de 
los gastos· correspondientes a sueldoa y jóm&lea del personal 

: 
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que se traz1Sfiera y la liquid.aoilln de certificados y facturas, 
relacionados con dichaa obras, haata tuto ae opere la inOOZ'

poraoi&n de loa or¡dito$ neoeaari~a en el respectivo presupuea 
to del Janiaterio de Obras Pdbl1oas. -
ARTICULO 6&.- El bsti~t~ lfaciónal de .A.ooi&n Sooial, sobre la 
base de los compromisos efectivamente oontra!doa, pondrá a di .. 
poslciSn. de la Secretar!ade J.dmiuistraoi&n y Contabilidad del 
Ministerio de Obras 1\!blicaa, mediante transferencia bancaria, 
loa .fondos necesarios para dar cumplimiento a lo .dispuesto pr~ 
cedentementeé 
ARTICULO 1•·- E1 Ja~sterio de Obras Pu~licas proceder¡ con ~ 
ficiente antelación, a oouamicar al Jlinisterio de Hacienda, la 
fecha de terminaci&n de la construcción de cada establecimien
to, a fin de que ¡ate realice, de· conformidad con los términos 
del Decreto-Ley número 11.922/56, las tratativas relacionadas 
con la transferencia de los mismQs a los organismos a cuyo car 
go quedar~ en forma definitiva. -
ARTICULO 8&.- Sin perjuicio de lo dispuesto en el art!culo pre 
cedente, los establecimier1tos en co~a.trucción que a continuac'iñ 
1e mencionan, serán transferidos, una vez terminadas las obras, 
a la jurisdicción que en cada caso se especifica: al Ministerio 
de Educación y Justicia, el Rogar Escuela de Resistencia, Pro
vincia del Chaco, con destino a la Universidad Nacional del No 
reste; la Ciudad Universitaria de Córdoba ubicada en la Ciudad 
de CÓrdoba {Parque Sarmiento), con destino a la Un:Lversidad Na 
cional de CÓrdoba y a la Provincia de Salta, el Policl!nico -
ubicado en la Capital de esa l- rovincia.. 
ARTICULO 9A·~ La transferencia de la Ciudad Universitaria, di,!. 
puesta por el art!culo anterior, inolu!ra ta.mbih la fracción 
de terreno delir.rl. tada por las calles Vélez sársfield, Ambrosio 
Olmos, Riohardson, Ituza.ins', Bolivia, Chacabuoo, Chile, Con
cepción Arenal, Ciudad de ~ara!ao y Rogelio ~~ar·t!nez, con ex 
capción dea . · -

a) las parcelas correspondientes al Bogar Escuela de Córdo 
ba de una superficie de 15 hectáreas, 6.581 m2. y 14 ~ 



-4-. D.K. nA 317.-

b) del Hogar de Ancianos de o&rdoba de una· auperficie de 
G hectáreas, 3•804 m2. 7 86 dm2., aegÚn plano de con
junto obrante a fOJ&S 21 y/22 del Expediente ndmero 
101.571/56 del Janiaterio de Educaoi6n y Justicia de 
la Naci&n y 

o) de la :tracción del Lote número 211 de 34·532 m2., que 
ocupa el Ministerio de Obraa ~licas de la Nación. 

ARTICULO lOA.- Der&gase ~l Decreto número 3.338/57 con ante= 
rioridad al 26 de marzo de 1957• 
ARTICULO ll&.- El presente decreto será refrendado por lo~ ~ 
ñores Jfi.nistros Secretarios de Estado en loa Departamentos d~. 
Hacienda, Obras Públicas, .A.aistenoia Sooia.l y Salud P:ública y 
Educación y Justicia. 
ARTICULO l2A.- Conn.uúquese, publ.!quese, a.•se a la Di'Meoi.Ón 
General del :Bolet.!n Oficial, pase al Registro de :Bienes del 
Estado a efectos de las anotaciones del cargo orreapondienteJ 
al Tribunal de Cuentas, a la Contadtir!a General de la Naciln 
a sus efectos y a.l Instituto lfacion&l de .loción Social pan. . 
au cumplimiento y arch!veae·.-

AIWmURU- l.d&lbert Ki"ieger Vasena 
Pedro ~iondo - Francisco M&rt!
nez - J.odel E• Salas.-
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PLANILLA. DE LAS OBRAS 1m OOlfSTRUOCIOll PERTBNEciiNTIS AL 

INSTITUTO NACIONAL DE ACOIOliT SOCIAL QUE TOMAR&. A SU 

CARGO EL MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS DE LA NACION 

OBRA PROVINCIA LOCALIDAD 

Ciudad Universitaria CÓrdoba CÓrdoba - Par~ue Sarmiento 
Comedor Universitario Buenos Airas La Plata 
Escuela w.a. 32 Santa Fe La Sara 
Escuela NA 245 Tucumán .Aráoz 
Rogar Escuela Chaco Resistenoi~. 

Hogar Escuela La. Rioja La ltioja 
Hogar Escuela Chubut Comodoro Rivadavia 
Policl!nico Entre R!os Concordia 
Policl!nico Corrientes Paso de lDs Libree-
Policl!nico Corrientes Corrientes 
Policl!nico Salta Salta 
Poli clÍnico Jujuy Jujuy 
Policl!nico Santiago del Estero Santiago del Estero 
Pol i.~l:í¿; ·-" San Juan San Juaa 
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Poder Bjecutivo •ac10Dal 
IIIlflmmiO D1l B'.I.CDIDA 

DICII$'1'0 m:IIS'SllUL 

Boletín W& 318.-

Expediente nA 112•261 - 1956.- Juan 
D. Oliveto.- BODificaciSn por anti
~~·:- Servicios prestados en la 
lfunioipalid.a.cl de la Ciudad de Bue-
nos Aires.-

1.- Por decreto nA 19.203/48 se establec~Q para el pera~ 
del Ministerio de Hacienda un r3gimen de bonificaciones en co~ 
cepto ~e antigüedad, sobre la base del sueldo que percibe cada 
agente y de acuerdo oon su o~ifioación (art. lA); consideDán
dose "como antigÜedad, el totaJ. de años de serviaios prestados 
por los agentes de la Administra.ci.Sn Pu~lica Nacional, ya sea 
en forma ininterrumpida o alternada" (a.rt. 5'-)• 

Bste mismo art!oulo excl~& expresamente del CÓmputo de la 
antigÜedad, los servicios prestados en la docencia y los que 
hubieran originado jubilaciSn, pensiSn o retiro, as! como el 
tiempo de las licencias sin goce de sueldo. 

A su vez, la resolución nA 478 del 14 de marzo de 1949 pre 
cis,Ó otras exclusiones, entre ellas, la relativa a los servi-
cios prestados en las l'rovincias y municipalidades, -exclusi6n 
que, sin duda, resultaba obvia-, pero que, como parece despren 
darse del informe transcripto a fs. 8, fU& invocada por el ma: 
nisterio para exclú!r del cómputo los servicios prestados en 
la 16micipalid.a.Lt de la Ciudad de Buenos Aires, ·cuando se pre
tendiÓ lo contrario; hasta que con fecha 6 de ~o de 1955, se 
diot& la resoluciSn nA 3. 764, que fundamentada en el cambio cpe 
en la si tuaciSn pol! tico-jur!dica de la oi tada tfunicipalid.ad ha. 
br!a producido la reforma oonsti tuoional <I:e 1949 y el decreto-
17.687/~~. dispuso reconocer a partir del lA de enero de 1955, 



los servicios prestados en la lbnic:Lpal.idad de la Ciudad de 
Buenos Aires a los fines del régimen de bonificaciones por 
antigÜedad. 

2•- A juicio de esta Direcci~n, antes de la mencionada 
reforma., no hab!a ninguna duda de que la Administración Plt
blica Nacional y la Administraci~n de la MUnicipalidad de 
Buenos Aires eran dos organizaciones incoDfundibles y dife
rentes, como lo ha reconocido siempre la doctrina, la legis 
laoi~n y la jurisprudencia. -

Después de la reforma de 1949, ha sido creencia genera
lizada que la Municipalidad de la Ciudad de Buenos .Aires ha 
b!a pasado a ser una dependencia del Gobierno Nacional, v~ 
le decir de la Administración ~!blica Nacional. Sin embar~ 
la Corte- Suprema. opinó en 1950 "que el gobierno de la capi• 
tal federal, de la que el Presidente de la Nación es el je
fe inmediato, se halla organizado como uno de orden local, 
propio e independiente, a semejanza de las provincias, con
forme a la legislaci~n que dicte el Congreso. As! lo ha re
conocido de antigUo la jurisprudencia de esta Corte Suprema 
durante la vigencia de la anterior Oonsti tuci~n Nacional (F,! 
llos: 48, 7ltll9 , 291; 193,350; 199,475; 210,1044), y as! 
es taxnbién con arreglo a la Constitución vigente que, ade
más de conservar la respectiva atribuciÓ~ del Congreso ( art. 
68, inc. 26), ha reforzado la posición de las autoridades · 
nacionales en el lugar de su instalaciÓtt facul ta.ndo al Poder 
Ejecutivo, como jefe inmediato y local de la ~ital de la 

. NaciÓn, para delegar estas funciones en :k forma que determ! 
nen los reglamentos administrativos (art. 83, inc. 34) y au
torizando al Congreso para sancionar· el r¡gimen impositivo 

·del distrito federal y fijar por un año o por per!odos supe
riores hasta un máx:lmo de tres años, a propuesta del Presi
dente de la RepÚblica, el presupuesto de gastos·de su ad.mi
nistraci~n (a.rt. 68, inc. 28) 11

. (Fallos: t.2l7, P•500) • Por 
otra parte, el decretó 17.687/54J dispon!a en SU art. 2A que 
"en cuanto organismo pol!tico-administPativo descentralizado 
d.al.le:f;g4e ltaoional, 'la Cf#'\al b·l& B&Oiln o niatri.to J'ade 
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ral ae ~enominará -.udcipalidad ele la Ciuda4 -de :Bu-.os -tires 
7 actuaá oomo ente ·ele derecho. ¡4bU.oo z priTad.o-d.e exiete
oia neoeu.ria", 7 IIQ art • .3& eda:blece que "los bieneil del do 
Jlinio pitbl140 7 prJ.T&d0-·48 la Jludcbaliclacl oonsti~ su Pi 
triJioJli.e ~pi o in~ble con ·el patrimonio del llataAo :la 

. -
ciOJl&l"• 

Po» 1o·_ dem&e, son !1.0torias las diferencias· que disttnguen 
~ la llmioipalidacl 1e la Ciuda4 de :Buenos .Airea_ de 'e entid;! 
des u organismos autá:L'quicoa ·de la J.dmi~strac:i&n liacione.J.•1J.! 
"-~ -c1J1'& oreaci&n no ha de jacto de ser. 41soutida déscle el PD!!, 
to de vista eonati tucional- ccmati ~- 1211& creaci!n legal a
los e:tectos·de ladescentRlizaci,&n de dete1'!!dnados s.;rV:Lc~os, 
o,C\)n poderes de a,.utoadDdnistracitSn; an cambio, la llmicipaliClal 

. d'6 la Ciudad de )uenoa .Airea tiene B11 origen en la propia ~ 
ti tuoi&n y sus poderes no se limitan a la si~le autoadminiá
traci&n de las entiá.ades autárquioa.s, sino que alcanzan cate
goría de au:tolegislaci~n. 

Por todo ello t considera esta Direcoi~n que, adn de~M, 
de la reforma conatitucional de 1949, ea insostenible la tesl8 
de que la .Administraci,~ de la murl.cipalidad de :Buenos .Aires 
forma. parte de la .Admi;u,straoiSn Mlica Nacional. la distin
ci&n-puede.~verse, tambi&n., en el mismo orden de ideas, a tra.-

~v-ls~-de di'V'~SOS ordenamentos ·legales , como la l&7 4•349 T . 
sus . c~lemén tariu (de jubilaciones y pensiones del personal 
civil de la l'aciln), la ley 13.003 (de seguro obl;,.gatorio pa
ra el personal al -.ervicio del Estfl(lo) etc., que no han oo»
prendid.o en ningpn momento a los agentes del municipio de la 
Capital J'ed.eral. · 
, PerO reconoce esta Direcci.Sn, tambiin, que la resoluci6n 
u~ 3.764/55 ha podido ser dictada por el Kinisterio de Hacien 
da t~iend.o en cuenta los dictámenes de que la misma. bace mC. 
rito. 

_Lo que es ind~ble es que despu.'s de haber sido derogada 
La reforma. constitucional de 1949 (por la Proclama de l& d• 
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~o da 1956) y al decreto 17.687/54 (por el decreto-ley DA 
15.374/56, la ci-tada resolución ministerial no ha pOdido co~ 
siderarsa subsistente, puesto que por lo menos a partir da 
entonces al reconocimiento de serrieios prestados en. la Jimi 

- -
cipalidad da Buenos Aires a los efectos de determinar la an-
tigGedad del agente, tiene el canácter de una ampliaci&n y_no 
de una aclaración del concepto "Jñmiuistraciln Pública E'aeio. 
nal" J&cluÍdo · en el art. 5&- del- decreto l~h203/ 48· 

s!b embargo, el decreto 12.439 del ll de junio de 1956;:i.m 
porta una contirmaci&n de la resoluci~n 3e764/55t ya.que asti 
blece, a partir del lA de julio de 1956, ~para todos los ca
sos en que hasta el presente no aran considerados~ la computa 
oi&n de los servicios prestados por los agentes en la .Adm:Sni::! 
tra.oiÓn comunal de la Jmnioipalidad de la Ciudad de Buenos J.i -res"• 

3e- EJ. interesado, que :f'u' benefiCiadO Oportunamente CO:lj), 

la resolución 3.764/551 sostiene 'que el reconocimiento de los 
servicios prestados en la Jrunioipali4ad de la Ciudad de Bue
nos Aires, ha debido tener efecto retroactivo 7 no SÓlo a Pa.!: 
tir del lA de enero de 1955 como lo dispone su art. l.&. 

Esta Direoci8n considera que co~ortando la citada resolu 
oién -lo mismo que el decreto 12.439156~ una ampliaciÓn de Jñ 
beneficios acordados por el decreto 19.203/48, y no una aola
raci&n de sus conceptos, el d9r-Ht.o QQrrespondiente debe ea
te».d.erse oircunsoripto a los términos clar:Qs de 1-a disposioi&J. 
que lo otorga y que, como se ha visto, exol'Q3'e expresamente el. 
efecto retroactivo.-

. 1_ da :teb:raro de 1957.,.. 

J'do • cRISTIAtr Gtvmz DWABU · 
Jireotor General de Asuntos_ J'lU'Ídiooa 
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Se pstiona por estas ac~iones la concesión de efecto 
retroactivo al reconocmferito~ 4e loa servicios prestados en la 
Jl.mióipalidad de la Ciudad de lmenoa tires, dispuesto por re
soluciSn ministerial n&·3.764 del 6/5/955 (fs.l5), a los fi
nes de la boniticaci.ón,por antig!edad para el personal de es
te lfillisterio. 

De los considerando& que ilustran la medida citada surge 
evidentemente que la c~zqputaci6n de tales servicios fUé aCeP
tada. por este Departamento de Estado 1uego que varios pronun
ciamientos fUeron modificando la naturaleza jur!dioa. ie la Co 
muna de· la Capital ha.sta hacerla penetrar en el ámbito insti: 
tuoional de la Administración Bacional (ver decreto nA 17.689 
del 15-lQ-954), si bien, pOsteriormente, distintos actos del 
actual Gobierno Provisional h8n ido resti~éndole su autono
m!a. 

De lo expuesto resulta que la resoluci~n comentada tiene 
oará~ter definitorio de los servicios municipales a los efec
tos del régimen de bonificaciones, o sea que a~ravés de ella 
este Ministerio admitió la computaciÓn de aquellas prestacio
nea recién en el momento qtte las consider.Ó válidas y, desde~ 
luego, a partir de la fecha indioa.da en la misma (1-1-955). 

Cabe agregar finalmente, en cuanto a la opinión sostenida 
por la Contadur!a General de la Nación a fa. 13/14, que el d.! 
recho adquirido por los agentes oon servicios computables en 
el orden de que se trafa, no se altera por el hecho de no abo 
nárseles el adicional correspondiente a los mismos con efect~ 
retroactivo, en razón de que tales prestaciones ~ esto es lo 
tttnaamental- son reconocidas 7 acrecientan la antigüedad boni 
ticable. Por otra parte no pue alegarse en este caso la exis 
tencia de un derecho sino a partir de la f'echa en que éste e-; 
oónsagrado.-

DIRICCION GDIB.AL DE CONTABI~IDAD Y AJ>)[]JITSTR.lCION, 12-2-957.

Fdo. .UGBL BOTTERO TORRES 
Direo+-or General de Contabilidad 7 Administraci& 



D.K.n.O. 318.-

Febrero 18 de 1957·-

Atento lo dictaminado por la Dirección General de Asuntos 
Jurádicos y lo manifestado por la Dirección General de Conta
bilidad y Administración, re~uelvo: NO RlLUGAR. 

Tome not~ la repartición nombrada en Último t~rmdno y pa
se a la Contadur:!a Generai de la Nación para su conocimiento 
y notificación al interesado.-

Fdo. ROBERTO VERRIBR 
Uinistro de Hacienda de la Nación 

Expedienten& 30.066 - 1957·- Juan D. 
Oliveto s/bonificación por antigÜedad. 
TRIJ3U:N'AL DE CUENTAS DE LA :N"A.CION 1-

Señor Presidente del Tribunal 
de Cuentas de la Nación: 

La ResoluciÓn n.a 478/949 que regia.mentP el r.égimen de borE:, 
ficaciones por ántigüedad establecido por decreto número 19.~ 
48, e::x:cl'll3':Ó entre ot~as, la computación de los servicios pre.!. 
tados. en jurisdicción proVincial o munucip-al .. Posteriol'mente, 
y fundada en distintas decisiones qtte han definido la natura
leza jur!dica~de los servici~s preatados en la Jbnieipalidad 
de la Ciudad de Bttenos Aires, se dictó la resolución nA 3764/ 
955 por la que se reconoce.,. a pa.i'tfr del'l.t. de ~ero de 1255 
los servicios prestados por los agentes dél.Minis~ério de Ha
cienda, en la J.ltnicipalidad. de referencia; a los'tid'eetos' d.el 
·decreto 19.203/948· . ' 

El interesado, a quien alcanzó lo dispuesto por la resol~ 
ción Ministerial nA_3.764/55 ad.uce q.u" ).a misma debe ser oo~ 

• . "''-· . '· .· . . · .. e . · .• ··•· . <.... .. . . 

sid.erada. con caracter retroactivo. ll respecto, éóincido oon 
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las conclusiones del dictamen de la »ireeoiSn·General de Asan 
tos J'ur!dicos del Jfinisierio de &c1enc1a de :ts. 26/27 en· CimA 
·io niega a la resolución nA 3. 764/955. el pretendido efecto 1".! 
troactivo, por no tratarse de una disposici.&n aclaratoria, ya 
que sus no1"JSS constitt.q-en una am,pliación de beneficios a.ool.'-

.ds.dos.-

~ 21 de 1957•-

1d.o. LUIS BOTE'l' 
Procurado:tt del· 'l'eaoro de la lfaci.&n 

///--nos Aires, 16 de s~tiembre de 1957·-

Visto el pedido de reconsideración interpuesto por el se
ñor Juan D. Oliveto, funcionario del Tribunal de Cuentas de la 
RaciÓn, respecto a la resolución ministerial de ~echa 18 de 
febrero de 1957 (ta. 28) y atento lo dictaminado por el señor 
Procurador del Tesoro de la NaciÓn (:ts. 32)& ES'rESE A LO RE
SUELTO. 

'l'ome nota la Dirección General de Contabilidad y Adminis
trac~n "3 vulva. al Tribunal ds Cuentas para su notificación 
a.l ca.usate, CUJII)lid.e, arch!vese.-

USOLUCIOI lf& 7.380.-

J'do. J.D.U.BE!' DIEGD VASDA 
Kinistro de Hacienda de la Nación 



Potler Ejecutivo 1facional 
JmliSTIRIO DE !L\CI:Bil)A 

-DlGISTO lU!IIS'!SRIAL 

LE! DE CONTABILIDAD - EJJBCICIO - lWfCOS 

Boletm:NA 319.-

Duanos Aires, 3 de setiembre de 1957·-

Visto el art!oulo 37 de la Ley de Contabilidad -Decreto
Ley Bdmero 23.354/56-, ~ue faculta al Poder ~ecutivo para ~ 
oord.ar excepciones a la norma seg¡m la. cual los t~rminos del 
ejercicio de las entidades descentralizadas se ajustarán al 
que establece el a.rt!ou.l._o lA de; dicha Ley, y 

~ ~ 

COB'SIDElWIDOi 

~e de acuerdo con lo establecido por su Carta Orgánica, 
el eje.roicio financiero del Banco Central de la. Re~lioa Ar-
gentina coincide co~ el aio calendario, tal comq ocurre co~ 

gran parte de las entidades bancarias centrales; 
Que en relación con cada ejercicio dicho Banco debe publ1 

car su Memoria., documento al que se le asigna dentro y fUera 
del pa!s g1-an importancia como reseña de la actividad eoon.Ómj, 
ca-financiera nacional; 

~e las cifras de comercio exterior, produeoi:,~n, ren~~ 1+.! 
cional y otras que se toma.n.oomo base se refieren ... 1 período 
de doce meses universalmente a.oepta.do -enero/diciembre-, cuya 
alteraoicSnpod.r!a ocasionar d.if'i9ultades que en algunos ea
sos llega.r!an eventualmente a. impedir su ajuste; 

Que, del mismo modo, las cifras de la situación monetaria 
1 sobre todo el balance de pagos han de vincularse con el año 
calendario, y ~ 

Que existen, por lo tanto, diversas razones que a-consejan 
que ta.mbi&n coincida. con el año qalendario el ejercicio fine::! 
oiero del Banco, las cifras de ~os balances al 31 de d1oiem 
bre se relacionan con las de la situaciÓn monetaria y el b~ 
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lance anual de pagos, 

EL PRESIDENTE PROVISIOIU.L DE LA NACION JJiGENrm.A 

DEORE'.r.J.:. 

ARTICULO lA.- .A.cuérd.ase al':Banco Central de la. Repitbliea. Ar 
gentina la excepción prevista en el a.rt!oulo 37 de la Ley ¡ 
Contabilidad (decreto-Ley P 23.354/56). 
ART!CULO z-.- 1n presente decreto será refrendado por el S,! 
ñor Ministro Secretario de Estado en el Departamento de ·Ha
cienda. 
ARTICULO )A.- Comun!quese, publ!quese' ctlse a la. Dirección 
General del Bolet!n Oficial ;y arch!vese.-

AlW4:BURtr - :ld.a.l.bert :rrieger Vasena 



:Bolet!n J'& 320.-

LIY DI COB'I'ABILIDJ.D - RESOLUOIODS mM TRIBUlUL DE CUE1Ift.S -

I'OBDO nan&B&i'll - cu~· CHICA 

Buenos Aires, lO de setiembre de 1957,-

Visto lo dispuesto por el art!culo 48& de la ley de conta 
bilidad, en lo que l:'especta a los regímenes llamados FONDO Pi! 
1tA.'IBITB y C.UJ. CHICA, y 

COJtSIDBRDOO: 

Que hasta tanto se dicte la reglamenta.ci6n de la ci ta.da. ley 
se hace necesario impartir, a los servicios dependientes del 
Tribunal de Cuentas, las instrucciones necesarias a. los efeo-· 
tos de su intervenciSn, en la institución de dichos regÍmenes; 

Que la adopción, en base a. dichas instrucciones, de proce 
dimiento uniformes hará factible la eliminación de las dif'i-
oultades que, en la pr~'"'tica, se observan actualmente; 

Por ello, 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA NAOION 

RE S, U EL V E : 

ARTICULO 1&.- Los señores contadores :fiscales prestarán su con 
tormida.d a la institución de los denominados "FONDO PER1.W'flm'li 
y/o CAJA cm:CA.", cUando se ajusten a. las siguientes normas: 

1) Deberán ser acordados por el Poder Ejecutivo o por la 
autoridad superior de los otros poderes y entidades descentr~ 
lizada.s. 

2) Ser&n constitu~dos med~a.nte una orden de disposiciÓn,que 
deberá contener los requisitos establecidos para. los libramie~ 
tos, suscripta por el ministro del ramo y el de Hacienda, pre
via intervenciÓn de la Contad.un!a. General de la Naci.ón; con ir@ 
taci6n a una cuenta qu~ se denominar' ANTICIPO ARTICULO 48 LEr 



DE CONTABILIDAD, con el ·a.di tamento de FORDO PBRUA1iD"l'E o CAJA 
GHICA, según corresponda, la que permanecerá abierta hast~ t~ 
to-sea modificada. 

3) En lo concerniente a las dependencias del Poder Ejecu
tivo el acuerdo y la constituciÓn d!l FONDO PERMANENTE y de k 
CAJA CHICA deber~ concretarse en un solo acto, con sujeci~n a. 
lo establecido en los incisos anterioreso 

4) Los montos, serán determinados, en todos los casos,con 
relación a las necesidades a satisfacer, las que deber@ que
dar fehacientemente demostradas en las respectivas a.ctuacio
neso Cuando dichos fondos·se·mantengan sin aplicación durante 
un tiempo injustificado los contadores fiscales lo pondrán en 
conocimiento de este Tribunal de Cuentas a los efectos del ar 
tSculo 44 de la ley de contabilidad. -

5) Con el FONDO PERMAliTEl!2TI se atenderá el pago de gastos 
de cualquier naturaleza, cuya urgencia no permita esperar la 
extracción de fondos mediante el libramiento respectivo• 

6) No obstante lo anterior, en la tramitación del gasto, 
deberán respetarse todos los demás aspectos legales y regla
mentarios que correspondan. 

7) Con la CAJA CHICA. se atenderá el pago de gastos meno
res, que no superen la cantidad de quinientos pesos moneda le 
ga.l (S 500.- m/1) y de gastos urgentés, cuando revistiendcf e-; 
te ca.:J?á.cter no excedan de un mil pesos moneda. legal (S 1.000:. 
m/1). 

8) El reintegro de las sumas pagadas por el r;gimen de PUf 
DO PERMANENTE, se .hará a medida que se produzcan los pagos; ; 
el de las sumas ·pagadas por el r,¡gimen de CAJA CHICA cuando la 

· inversión alcance S:1 70~ "de la cantidad asignada., previa ren
dioi,Ón de ·cuenta del importe invertido. En ambos casos el rein 
tegro se hará mediante la emisi6n de un libramiento de entre-~ 
ga, con imputaciÓn ~ c~i to que ~o~responda se~ la i~vera&!. 
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9) La impu taciSJl a la partj,d,a. de BVINTUALES y 11110RIS a6 
lo será a.dmi.sible cuando no se cuente con cr,dito espec!:ric"; ' 

--y sieJqpre que la inversi&n no signifique aumento de patrimo
nio. 

lO) La designaciÓn del fUncionario responsable del manejo 
de los fondos estará a cargo del jete del respeotivo servi
cio administrativo. 

l1) Los contadores fiscales al intervenir los li:bramien
tos de entrega para el reintegro de los fondos de CAJA CBICA, 
deberán limitarse a la verificación ~&rica de los importes 
pagados, postergando el análisis de la documentaci~n para la 
oportunidad del juicio de la cuenta en que se incl~a, salvo 
que reparen la existencia de posibles irregularidades, en ou 
yo caso lo pondrán en conocimiento del ~ribunal de Cuentas: 

12) Los contadores fiscales vigilarán que el Último d!a 
laborable del mes de octubre de cada año se encuentren en la 
~esorer!a General de la Nación, los libramientos de entrega 
para el reintegro de las sumas pagadas con ca.rgo al ''FONDO 
PERMA.NENTB y/o C.cr.A CRICA.", aunq_ue, en este Último caso, los 
pagos efectuados no hubieran llegado al 70~ de la suma asig
nada. 

ARTICULO 2A.- D~ganse las Resoluciones NA 880/49 (D.A.CGN. 
181), 958/54 (D.A.·car. 324), 1.518/56 (D.A. CGN. 365) yl.l39 
57 {D.A. 78). 
ARTICULO )A.- ~se al Digesto Administrativo, comuníquese a 
los distintos respÓnsables y cumplido, arch!vese.-

DAl.ITA.N' FIGUEROA - Rodolfo J • Tarelli -
José U. Fernández Fariña - Antonio M. 
Perez Aro.ngo - Eusebio Villar (Vocal 
a.cc.) - .ruan Carlos Pastene -Secretaric 



Poder Bjeoutivo Nacional 
m:lfiM'BRIO DE RlCmnA. 

·DIGESTO m:NISTERUL 

Bolet!n lf& 321.

tft fm CONTABILIDAD- RESOLUCIONIS DEL TRIBUNAL DE CUENTAS

LIBROS ltU.BRICJJ)OS 

Buenos Aires, 10 de setiembre de 1957.-

Visto el art!culo 70 de la ley de contabilidad y 

CON.SillERAm)O: 

~e siendo la rubricacicSri. de libros un acto de control~ 
terno, a cargo de este Tribunal de Cuentas, por imperio de 
la ley, es necesario adoptar con tiempo las medidas indispen 
sables para. que dicha. función se cumpla antes de la. inio:i.:!lci~ 

\ . 

del prÓximo ejercicio, 
1 

Por ello y en virtud de la facultad que le otorga el in-
ciso o) del articulo 84 de la ley de contabilidad, 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA NACION 

RESUELVE: 

ARTICULO lA.- La rubrieación de los libros de contabilidad, 
c¡ue·deben llevar los respectivos servicios administrativos, 
estará a·cargo de los representantes de este Tribunal o en 
su defecto del fUncionario que se designe especialmente. 
ARTICULO 2~~- Dése a Digesto Administrativo, c~mun!quese a. 
los·distintos servicies administrativos y arch{vese.-

DA.lltD FIGUIROA. - Rod~lfo J. 'l'arelli. -
José x.-Fernández Pa.riña- Antonio K. 
P~rez A.rango - Eusebio Villar (Vocal 
acc.) - Juan Carlos Pa.stene -secretario-

RESOLUCION NA 1.531.-



Poder Ejec~tivo Xacional 
lEIJ'IS'l'BRIO · DI ltlCIDDJ. 
·m:aES!o ADJClflmu.nvci 

DIGBS!O Ammi!STRA.TIVO· 

Bolet!n NA 322.-

J3uenos Aires, 19 de setiembre de 1957,. 

Visto y considerando; 

~e es necesario asegurar la más amplia difUsi6n de los 
a.ctos administrativos de carácter interno o general, que re
sulten de interés oo~ a los distintos organismos y dependen 
oias que se desenvuelven en esta jurisdicción, tal como ya ~ 
prooede con todo 1• relacionado a los aspectos técnicos de 
competencia de este Ministerio (impositivo, aduanero, econ6~ 
co, financiero, inmobiliario, estad!stico, etc.); 

~e dicho imperativo resulta concurrente al mantenimiento 
de la legislaciÓn vigente en la materia, en forma permanente 
actualizada y ordenada; 

Que ello oonsti~e una importante contribuci6n al efectl 
vo cumplimiento de las respectivas disposiciones y garantiza 
una ~or eficiencia en el servicio; 

Que en ese sentido, avala los puntos de vist ", expuestos 
los resultados ya obtenidos por la publicaciÓn que en forma~ 
perimenta.l viene efectuando en la materia la DirecciDn General 
de Contabilidad. y Administración a. través del "Digesto Minis
terial" cuy-a óreoiente dema.nda. revela su utilidad; 

Que ello ha permitido reemplazar con ventaja al sistema de 
notificaciÓn por notas, et17a circulación en m.da. organismo da 
lugar a la formación de expedientes, con las consiguientes P:t!, 

. videncias de trámite, registraciones y demás tareas tan inúti
les como lentas, mientras que por intermedio de un bolet!n in
formativo, la difUsión, además dé ser simultánea entre todos 
los interesados, es sumamente ~gil y económica; 
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Que de conformidad con lo expuesto y teniendo en cuenta 
que a los fines señalados resulta apropiada y eficiente la 
publicación de la Dirección General de Contabilidad y Admi
nistración, ya aludida, la que además, por ·su sistema de i,! 
presión en hojas sueltas, resulta de costo insignificante, 
se considera conveniente el dictad• del pronunciamiento res 
pectivo, prestando acuerdo formal a la misma e incorpo~ 
la como órgano oficial de este MlnisteriOJ -

Por ello, 

EL lml!STRO m: 11.\CIENDJ. DE LA NACIOlf 

RESUELVE a 

lA) Créase el "Digesto Administrativo" de este Ministe
rio e incorp~ranse al mismo los boletines· publicados por la 
Direcci,ón General de Contabilidad Y' Adndnistra.ción bajo la 
denominación de "Digesto Ministerial",- hasta el nA 321, in
clusive. 

2A) El "Digesto Administrativo" será editado por la Di
rección General de Contabilidad Y' AdmSnistraciÓn y estar¡.~ 
tegrado por boletines numerados en ~rden correlativo, tenien 
do en cuenta a. este efecto el número alcanzado por el ex-•~ 
gesto Ministerial". . 

Se confeccionará un.bolet!n por cada acto administrati
vo que deba publicarse. 

JA) En el "Digesto Administrativo" se publicarán exclu
sivamente aquellos actos emanados de autoridad competente y 
que se refieran a asuntos de inte:Ms común de los organisiiDS 
de este Ministerio, incluso los descentralizados. A tal eftl_2 
to, die~ organismos remitirán copia autenticada de los a.o
tos dic~ados por ellos e con su intervenci6n, que partici
pen de las oa.raeter!sticas seiialad&a precedentemente, a la 
Direoci.ón General de Contabilidad Y' Administración.rquien ~ 
Tia seleceicSn y clasificación de los mismos, dispondrÁ, si 



D • .l. n& 322.-

as! procediera, S\1 p!bUcaciÓn. 
4&) Oua.nd.o no se produjera otra forma de notificación ofi

cial, loa boletines del "Digesto Administrative" serviD&n a 
esos fines, oon respecte & loa ~tos en ellos publicados, para 
todos los organismos del Janisterio de Hacienda, inclua. los 
descentralizados. 

5&) En todo acto publicado ea los boletines del "Digeste 
Administrativo" deberá especificarse Sil n~mero, caracterlsti• 
cas de registro, naturaleza, etc. y nombre y cargo de la. auto
ridad que lo firma. 

6.&) Oomwúq_uese, tome notala Direcc~ón General de Oontabt
lidad y Admdnistraci6n y arch!vese.-

Fdo. AJllliBERT KRimlm VASERA 

RESOLUOION 1f.A 7 ·397 ·-



Poder Bjeoutivo Wacional 
MmiS'l'BlliO DZ JJACID]).A. 

DIGISIP Al)lm!I!l!Anv'O 

Eolet!n WA 323.-

LEY Dll CONTABILIDAJ) - RESOLUCIODS DBL TRIBUNAL DE CUlm'l'AS -

EMPRISAS l>EL .TADO- .A.UDITORIAS - OBSBRVACIODS 

!uenos Aires, 12 de setiembre de 1957·-

Visto lo dispuesto por~ e.l inoiso ~) del a.rt.!culo 84 de la 
ley de contabilidad, y 

CONSIDBIWlDO: 

Que es neoesario reglar la forma y el trámite de las obear 
vaoiones que debe formular el. Tribunal de Cuentas de la Naci~ 
a todQ acto o procedimiento de las empresas del Estado que se 
oponga a las disposiciones legales y reglamentarias a que de
be ajuriarse la gesti&n de esas entidades (art!oulo 6A, apar
tado b), ley nA 13.653- t.o. -y art!culo 14 del decreto nA 
5.883/55); 

Que, si bien el art!oulo 16, inciso 3) de dicha norma re
glamentaria fija el procedimiento que debe cumplirse en la ma 
teria, resulta necesario complementarla determinarue el trámi~ 
te a seguir en el orden interno del Tribunal de Cuentas de la 
Naoi~n a loa ~fectos del más eficiente cumplimiento de la fis 
oalización a su cargo; -

Qué además procede disponer la inclusión en la Memoria a
nual de este Cuerpo del texto_de las observaciones producidas 
juntamente con los pronunciamientos reca!dos ante las mismas; 

Que a los fines expresados, es conveniente destinar un ca 
p!tulo especial en la Memoria de la Institución, para inser-
tar dichos actos del Tribun~l de Cuentas, sin perjuicio de ~ 
tar en otras secciones los demás problemas planteados si su 
naturaleza e importancia as! lo· aconsejan, consignando además 
las anotaciones y antecedentes que puedan aportar la mayor 



ilustraciQn al H. Congreso de la Naoiln; 
Por todo ello, 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA NACION 

RESU11LV1:: 

ARTICULO 1»-.- Los jefe a de las audi tor!as consti tu!das ante 
las empresas del Estado, a los fin .. de su fiscalizaciÓn 
conforme a lo establecido en el incisa f), art!culo 84 de 
la ley de contabilidad, art!culo ca., ap. b). de la ley núme
ro 13.653 (t.o.) 7 art!culo 14 del 4ecreto n~ 5e883/55 1co~ 
nica.rán al Tribunal de Cuentas todo acto o procedimiento, 
tan pronto tengan conocimiento de los mismos, que se opon
gan a las disposiciones legales y/o reglamentarias que deban 
cumplir las entidade• auditadas, adjuntando los antecenden
tes necesarios para su consid.eraci6n y la opinion que en ca -da case le merezca la cuestiS• tratada. · 
ARTICULO 2~.- La Auditor!a General prácticará a su vez el a , -nalisis de las actuaciones y, con las conclusiones pertinen 
tes, las sooeterá a.l dictamen definiti•o del Tribunal de 
Cuentas. El pronunciamiento de este Cuérpo será comunicado 
a la empresa del Estado respectiva por conducto de la audi
tor!a coopetente. 

Cuando se trate de una empresa integrante .de un or~s -mo principal que aeru,pe distintas explotaciones, dicho pro-
nunciamiento será puesto e!l conocimiento de la autoridad sa. 
perior del organismo central y taobién se remitirá copia W 
mismo a la entidad fiscalizada • 
.ARTICULO 3~.- Si los actos o procedimientos obsern.dos por 
el Tribunal de Cuentas no hubieran sido modificados o dej.
dos sin efecto por la empresa, dentro· del tercer ~a lábor.! 
~le de comunicada la observaeion, o si las explicaciones 
dentro del mismo término no justif~ suficientemente el 
act~, a jufcio de este Cuerpo, o venciera el plazo sin p~ 
ducirse alguna de las eventualidádes s'éñaladas precedente"'!! 



t~? se dará traslado~de la observaoi.&n al Ministerio del ra.. 
mo cQnforrM a l.o previsto en el apartado b), punto 3JL, a.rt:tr~ 
~o 16 del deo:reto nA '~SSl/55, establéoiendo el plazo dentr·· 
del cual deberá reeael: e:l pronunci.amiento del titular del ~· 
p~tamento de Estado respectivo, el: cual se graduará en rel~;.-; 
oión a. la. i!l;'ortanoia del asunto. Si vencido el término est:, 

- = 
b~1cido no llegara a. eonccimiento del Tribunal de Cuentas 9' 

pronunciamiento pertin9llt., se efectuará un segundo y 1!1 tim · 
~equerimiento fijándose un plazo perentorio. Transcurrido '..3 
t.e sin recibir eontestaci&n o si la misma no fuera conside;~ 
da. satisfactoria, se pondrá el hecho - manteniendo la obse; 
vación en conocimiento del Poder Ejecutivo por. conducto de~ 
Ministerio de Raoienda a los fines de la resoluei6n corres
pondiente, arehivándosa las ao~ciones sesenta d!as despué~, 
si no se dietare en tal t~rmino. La deoisi~n del Poder Ejecu 
tivo se incluirá en la Jtemoria correspondiente a la fecha e:; 
q,ue se tome oonoeimiento de la misma. 
ARTICULO 4A•- El Tribunal de Cuentas no admitirá los pronun
ciamientos del Ministerio del ramo como contestación a las 
observaciones formuladas, sino cuando dichos actos sean sus
criptos por el titular del Departamento de Estado respectivo 
y, en tal sentido, será sufic~te que por la Subsecretar!a · 
correspondiente se remita copia autenticada de la resolución 
ministerial dictada. 
ARTICULO 2·- Todas las observaciones comprendida~ en esta ~ 
solución se incluirán en la Memoria anual del Tribunal de Cuan 

. -
tas, conforme a las fec~s en que las mismas han cesado de ~ 
ligeneiarse, de acuerdo a los términos establecidos en el d,! 
ereto nA 5.883/55 o los que se fijen oonforme con lo dispue~ 
to en el art{culo 3A de la presente, sin perjuicio de inser
tar en la misma Memoria las notas y aclaraciones al texto de 
las observaciones, que resulten convenientes para mayor ilu~ 
tración. 
ARTICULO 6A.- Reit,rase a las empresas del Estado el cumpli
miento de las obligaciones i~uestas por el art!culo 7A del 



- 4.- D .. A. nA 323.-

decreto nA 5.883/551 relacionadas con los balances mensuales 
y estados e informes trimestrales sobre la marcha de las mis 
mas, como as! también la. comunica.oi6n simu.l tánea a la audi t; 
ría respectiva de los actos acordados por sus autoridades,d; 
aouerdo y a los f'ines señalados por el articulo 14 del cita
do decreto. Los jefes de los respectivos servicios darán~ 
ta al Tribunal de toda omisión a lo prescripto en este art!~ 
lo y de las diligencias producidas antt~~ el organismo audita
do recabando dichos instrumentos• 
ARTICULO 7~.- Comuníquese a los ministerios y empresas del ~ 
tado, dése al Digesto Administrativo y, cumplido, arch!vese.-

RESOLUCION NA le536.-

DAMIAN FIGUEROA- Rodolfo J. Tarelli 
Antonio M. Pérez Arango - Wifredo De 
deu - José M. Fernández Fariña - c,C. 
sar J.guirre Lega.rreta -secretario-



Poder lljeoutivo lacional 
JmliSTlmYO DB lL\CIIIDA. 

DIGES'l'O Amm'IS'l'RA.TIVO 

Eolet!n NA 324•-

DJIRBCHO..BABI.b'rES -.J'UllfZAS - StJIL1)() -PAGOS - LIQUIDJ.CIOll DE 

RABER'BS 

Buenos Aires, 11 de setiembre de 1957·-

Visto el Expediente NA 488/57 del registro del ~isterio 
de Transportas, en el cual ese Departamento de Estado propone 
modificar el a.rt!culo lA del Decreto NA 78.911/40, y 

CONSIDERIJ'lDO: 

Que por Decreto lfA 16.800 dictado en Acuerdo de Ministros 
en fecha 7 de febrero da 1933, se establecieron normas tend.if!!: 
tes a uniformar procedimientos en las diversas reparticiones 
y dependencias de la Administraci&n Nacional con respecto al 
pago a los derecho-habientes de los haberes de eun}eados fall.!, 
o idos; 

Que el a.rt.!culo lA inciso o) del precitado decreto esti~ 
la, entre otros requisitos, que a los derecho-habientes se 
les exigir& una fianza a satisfacoi&n de la Repartición o De
pendencia, por un monto equiTalente al importe de haber a pa
garse, al solo efecto de constituir gara.nt!a para ,~1 caso que 
se presenten terceros alegando derechos sobre los haberes del 
empleado fallecidOJ 

Que, mediante el Decreto lf& 78.911 de fecha 7 de dioie~ 
' , , 

bre de 1940, fue ampliado el antes mencionado Decreto numero 
16.800 en el sentido de que cuando los haberes oorrespondi~ 
tes a empleados de la. Administra.ci~n fallecidos no sean supe
riores a. doscientos pesos moneda naoiona ($ 200.- m/n.), se 
prescindirá de la fianza que se exige a los derecho-habientes 
de aquellos; 

Que, con tal franquicia, el requisito de la fianza oomp~ 



d!a en la época en que fu¡ dictado este :Último decreto a una 
proporción !nfima de los derecho-habientes del personal fa
llecido mientras que hoy, el requisito de entregar un dooumen 
to avalado por una persona solvente, es de ~licaei&n en la
casi totalidad de los casos; 

Que tal circunstancia ocasiona el consiguiente aumento de 
los trámites burocráticos en las diversas reparticiones y tr~ 
tornos para las partes interesadas, siendo esto Último preci-
samente lo que el decreto en cuestiÓB ten!a por objeto amino
nar, en virtud. de que en la me.yor!a de los casos los dendos a, 
los empleados fallecidos son de condiciÓn económica mQT mode~ 
ta y no pueden contar con el concurso de personas solventes . 
dispuestas a prestar la fianza requerida, lo que da origen aá 
a un perjueio ~ sen$iblé que puede llegar hasta paralizar 
las gestiones de pago; 

Que, con el fin de que el precitado decreto NA 78.9ll,hoy 
prácticamente inoperante, recobre idénticos alcances de los 
que ten!a cuando rué puesto en vigor, es necesario actualizar 
el monto de los haberes sujetos a fianza con una citra actu~ 
lizada, conf'orme con el valor del signo monetario y de los 
sueldos que rigen en la actualidad; 

Por ello; -

EL PRESIDENTE PROVISIOlfJ.L DI LA NAOION' ARGENTmJ. 

D ACUERDO GENBR.lL DE MINISTROS 

DECRETA: 

ARTICULO 1•.- Modi:efoase el a.rt!eulo lA del Decreto N.A 78.911, 
de fecha 1 d·e diciembre ·de 1940 en·. el· sentido de que se pre&
oindirá de la fianza. a que se refiere el art!eulolA, inciso e) 
del Decreto número 16.800 dietado en Acuerdo de Ministros oo11 
fecha 1 de febrero de 1933, cuando los haberes a liquidarse a 
los derecho-habientes de empleados fallecidos de la'Administta 
oi.Ón no sean superiores a dos mil pesos moneda nacional {$ 2di> 
m/n.) 
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AR'l'ICULO 2•.- Comun!quese, publ!queae, ct3se a la DirecoiSn 
General del »olet!n Oficial y arcb!vese.-

J.RA.M:BtJmT - Ca.rlos R.S.Aloonada J.rambum 
Alfonso de La.te~e - Aodel E. Salas -
Tristán E. CJu.eva.ra. -· Franoisyo Mart!nez 
.Angel R. Cabra.l - Pedro r.tendiondo - Sa
d.i E. J3onnet - Adalbert Krieger Vasena 
Alb.erto F. J.te~cier - Julio c. Cueto ~ 
Víctor J. MajÓ - Teodoro lia.rttmg - Jor
ge R. Landaburu.-



Poder EjeoutiTo •acio.nal 
KINISTERIO DI IL\CIBIDA 

DIGESTO ADJ.ttNISTRA.TIVO 

Bolet!n !fA 325.-

:BOlliJ'IO.A.CIO!T POR AWTIG1t.BDAD 

Buenos Aires, 28 de diciembre de 1956.-

Visto el ~ediente NA 15.011/51 del registro del Ministe
rio de Transportes y 1& observación formulada a fs. 29/30 por 
la Contadur!a General de la Nación, y 

COE'S:IDERABD01 

~e la Procuraci-ón del Tesoro de la lfaciS:.. a ~s. 35 y 35 
vta., se ha pronUllOiado en reí teradas oportuir'.dadel:1 y en la 
presente, en el sentido de que cuando el Estad.~ nac·ionaliza un 
servicio p1tblioo asumiendo la prestación de ·,ésto e incorporan
do a los cuadros de la administra.ci~n al personal afectado que 
d.epend!a. del concesionario o permisionario, es razonable reco
nocer la antigÜedad a los efectos del cSmputo de las bonifica
ciones, para colocarlo en un pie de igualdad con el resto del 
personal de la.administración; 

Que por lo ex:puesto en el párra.f'o precedente, se hace nece 
sario a.m;plia.r los términos del art:Íeulo 4A del Decreto número-
5.466/501 para lo cual corresponde ratificar las R"'soluciones 
M.T. lfroa. 844/51 y sus modificatorias 952/52 y 1.397/52, en 
la parte Dertinente. 

~e no correspondien~ oo~tar los servicios provinciales 
y muntojl¡;ales de lae provincias, debe excluirse su reconocimi~ 
to de los beneficios del Decreto lf& 5·466/501 a partir del ¡a. 
de octubre de 1956, toda vez, que en cumplimiento de las Reso
luciones aludidas, dichos be~eficios fueron abonados hasta el 
30 de setiembre de 1956, origiDándose de tal forma una situa
ciÓn de hecho; 

Por ello, y atento a lo propuesto por el Señor Ministro d.e 
Transportes, 



EL PRESIDENTE PROVISIOlUL DE LA' B.A.CION ARGENTINA 

DECRE-TA a 

ARTICULO 1.a.- Ra.tif!canse las Resoluciones Nros. 844/51 y sus 
modi.f'icatorias 952/52 y 1.397/52 del !linisterio de TransJ?ortea, 
no siendo computables a partir del l& de octubre de 1956 los, 
servicios provinciales y rmmicipales de la.s provincias. 
ARTICULO 2.á.- .A.mpl!ase el art!culo 4.& del Decreto :ra 5•466/r;o, 
en,el sentido de incluir en el mismo, al personal espeoi!iea
do en las resoluoiones citadas por el art!culo preoedente. 
ARTICULO )&.-El presente decreto será refrendado por loe se 

., -
ñores Ministros Secretarios de Estado en los Departamentos de 
Transportes y de Hacienda • 
.ARTICULO !l'·- Comu.n!quese, publt!quese, dÜe a la Direcoión G,! 
nera.l ael Boletín Oficial y pase al Ministerio de Transportes 
a sus ef'eotos.-

DECRETO NA 23.141•-

A1WmURU - Sadi E. Bonnet 
Ettgeaio A. J!l&nco-



Poder SjecutiYO Wacion&l 
JlDliSTBRIO:··· DI. B'.A.Cmn&. 

DIGBS!O A.'DVTIISDA.f!IVO 

3olet.!n lf.& 32·6.-

LEY DB COJT.AEILI1W> - C~VD'J.'J. - COJ'l.'!U.TJ.CIODS - GARA! 
T:U.S 

:Buenos Aires, 13 de· setiembre de 1957.-

Visto lo actuado en el Expediente :N.& 181.871/55 y lo ex
puesto,por la Dirección General de Correos y Telecomunicacio
nes y la Contadur!a General de la :Nación (actual Tribunal de 
Cuentas de la Nación, y 

OONSIDERAllDO: 

Que como se manifiesta. se encuentran re€;l.strados en la co,a 
tabilid.a.d del Estado numerosos de~ si tos de garant!a que res
ponden a diversos conceptos tales como, ga.rant!a de licitaci.2, 
nes, a.d.judi~ciones y obras, conducta de emplea.d.os, transpor
te de correspondencia, y de otra naturaleza, ~os derechos a 
ser percibidos por los interesados están prescriptos; 

Que por consiguiente y a fin de eV'i tar que dichas ou.entas 
permanezcan indefinidamente abiertas procede ingresar tales 
tóndos en la Tesorería General de la lfaciSn, sin perjuicio de 
que en caso de presentarse los interesados a reclamar su devo 
luciSn, sea considerado por el Poder Ejecutivo conoot-:le a 1~ 
tacul tad que 1í:> acuerda el art!culo 142 del Decreto-Ley núme
ro 23.354/56J 

Que en igu.al si tuacicSn han de encontrarse numerosos dep~ 
sitos de garantía existentes en otros organismos del Estado; 

Que es conveniente resolver el problema en forma integral; 
Que dichos importes corresponden ser acreditados a Rentas 

Generales -Rentas DiV'ersas ~ Varios- o a los recursos de las , . -

entidades descentralizadas, seepn proceda; 
Por ello y atento lo propuesto por el Ministerio de Ra~ -da, 
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EL PRESIDENTE PRoVIS!OIAL DE Ll NACION ARGENTIIA 

D E·c RETA: 

ARTICULO 1•.- Las direcciones de administracicSn o las o:tici--· 
nas.que hicieran sus veces en las entidades descentralizadas 
procederán a efectuar los trámites p.ertinentes para ingresar 
en la Tesorería General d.e la Na.oión o en la tesorer!a que 
corresponda, el importe de los depósitos de garantía, por · 
cualquier ooncep~o, cuy-o derecho a ser.percibidopor sus ti
tulares sea encontrara presoripto. 
ARTICULO 2A.- A.utorízase a. seguir igual procedimiento para. 
los.depÓsitos de garantía que prescriban en el tuturo y en 
las oportunidades en que se operen las respectiTas prescrip... 
ciones. 
ARTICULO .)A.- Los importes a que .. se ~efieren los art!.oulos 11. 
y 2~ se acredita.r.án a. Rantas Genera.l~s -Rentas Diversas -Va
rios- o a los recursos de las entidades descentralizadas s~ 

gÚ%1 corresponda. 
ARTICULO 4.a.- El presente decreto .ser,á ref.ran.::.a.do por el se
ñor Ministro Secretario de Estado en el Depart~ento de IIa.
cienda. 
ARTICULO 2A•- Comuníquese, publ;!quese, dése a. la Di:~eooión. 
General del Bolet!n Oficial y pase al Tribunal de Cuentas de 
la Nación y a la Contaduría General de la Nación, a sus efe~ 
tos.-

AIW.mlmU - .l4a.lberl lCrieger Vasena 

DECRETO lf.& 11.046 • .;.. 



Poder Sjecutivo Wacia.aal 
JmnSTBRIO l)Z KlCDRDA. 

DlOIIl'O J.l)ltOIIISUAtt'IVO 

:Bolet!n P 327.

RESOLUCIODS DEL TRIBtJ!r.ÁL I)B CtlD'l'.&S - SERVICIOS A.1)}.[tNISTRATI

VOS 

l3uenos Aires, 24 de setiembre de 1957.-

Vista la necesidad de dietar normas a las que se ajustarán 
lo·s distintos servicios en los Qasos que requieran a organis
mos de la Administraci&n Waci~l, antecedentes para el trámi
te de las actuaciones sometidas a la interrenci6n del Tribunal 
de Cuentas de la Waci~n, y 

CO:R'SIDEIU.NDO :. 

Que la práctica ha permitido comprobar que en muchos casos 
el trñmite debe ser paralizado o reservado durante largos pe
r!odos por la demora con que son recibidos los antecedentes o
portunamente solicitados para producir despacho; 

Que ta.l si tuaci~n no es generalmente imputable a los orga
nismos a los que se los solicita., sino a las dificultades a 
que éstos deben hacer frente para obtener la localización de 
dichos antecedentes o ~i~ por encontrarse los mismos en poder 
de otros organismos o poderes; 

Que el desconocimiento de esa situación, por la. falta. de 
respuesta a las notas respectivas, obliga a efectuar sucesivas 
reiteraciones, con los lÓgicos incon:venientes y perjuicios que ~ 
ello acarrea; 

Que por esa circunstancia es oon:veniente fijar un procedi
miento general que conocido por los distintos responsables per 
mitir!a eliminar los inconvenientes actuales y a.gilitar cona~ 
cuentemente el despacho; 

Por ello, 



m. rni:BUlQL~ m: COII'.l'J.S DE lJ NJ.OIOH 

RBSUELVE: 

ARTICULO 1~.- Todo pedido de an~eoedentes necesarios para el 
despacho de actuaciones sometidas a la intervenciSn del !ri 
bunal de Cuentas de la NaciÓn,.sent dirigido al jefe del Se; 
vicio Administrativo de la jurisdicciÓn que corresponda... -
ARTIOULO ~.- La dependencia que lo formule o proyecte debe 
rá efeetua.r su rei tera.ci&n expirado el ·plazo considerado ~ 
cesario para su cumplimiento por el organismo. Si el pedido 
se cursara por nota independiente, en la actuaci~n retenida 
deberá hacerse la reserva d.el caso. 
ARTIGULO 3•·- Si vencido el nuevo plazo no se contara con 
los antecedentes requeridos o no se hubiera obtenido respues 
ta, el Tribunal de Cuentas de la Naci&n dictará resoluci&n
intimando al jefe del Servicio Administrativo que correspon 

• ~e -

diera a exponer las razones que impiden cumplimentar lo so-
licitado, bajo apercibimiento de la aplicaciSn del inciso ~ 
art. 84,de la ley de contabilidad. 
ARTICULO 4!•- D&se al DigestcrAdndnistrativo, comuníquese a 
los-distintos responsables y, cumplido, arch!vese.-

RESOLUCION NA 1.643•-

DAJIIU FIGUBROJ. - .Antonio JL.P.&rez Aran 
go - Joaé K. Fernández Fariña - Wirre: 
do Dedeu - Eusebio E. Villar (Vocal _aoo.) 
Juaa Carlos Pastene -Secretario-



Poder Ejecutivo Bacio~ 
JaNISTiRIO DE liACIBR'DA 

DIGESTO ·ADMD1ISTRATIVO 

:So.let!n P 328.

~0NTIW.'.ACIONES - OOMPROMrSOS - PRESOPO'ESTO -EJERCICIO - WY 

.Dbi CONTABILlD.A.u 

Expediente NA 31..245/57 TON 
' Providencia P 10.245- 1957 
(Presa~uesto e Inoomp•) 

///--nos Aires, 19 de setiembre de 1957·-

Vue1va.n las presentes actuaciones a. la. delega.oi6n destaca 
da. ante el Kinisterio de Hacienda (Dirección General de Cont:! 
bilida.d y- Administración) para. manifestarle que este Tribunal 
de Cuentas de la Wa.ci~n estima, en relaci&n a.-la consulta :f'o~ 
mla.da., lo siguiente: 

1) Los compromisos relativos a. la. contratación de serviak8 
anuales ou;ro pago debe atenderse en forma. mensual, co
rresponde imputarlos a los créditos arbitrados para. el 
ejercicio extraordinario que abarca el per!odo del lA 
de enero al 31 de ootubre de 1957, es decir, por diez 
meses y consecuentemente deben limitarse los compromi
sos por noviembre y diciembre pr&ximos, que serán aten 
didos con los cr,ditos del presupuesto para 1957/1958: 

2) En cuanto a los demás compromisos contra!~~s en base a 
las asignaciones del presupuesto de 1956 prorrogado pa 
ra. 1957 por decreto 23.573/56, deberán ser atendidos -
con los créditos arbitrados para el ejercicio de l95b 
en funci . .Sn del a.rt.!culo 145 de la ley de contabilidad. 

De plantearse una insuficiencia de cr~dito, corres 
ponderá que el organismo sometala. considerac:Lón del11:-; 
blema al Mlnisterio de Hacienda para. que ~ste adopte -
las medidas que juzgue pertinentes. 

Fdo • DAMIAW PIGUEROA 
Presidente del 

Tribunal de Cuentas de la. Nación 



Poder Ejecutivo lfacional 
ltmiSTE:RIO Dll Bl.CDlml 
DIG:3S~'V ..::..D:P!IliiST.R.l'l'IVO 

eoNTRJ.TACIO!lBS - LOC.A.CIOlf DI Dl.IIIJBBLBS 

Bolet!n JS 329•= 

Expediente NA 60~392 - 1957 
Providencia N& 1.101 - 1957 
(Contrate l Trabaj.~licos} 

///nos Aires, 4 de julio de 1957·-

Se cuestiona en estos actuados la realizaei~n de refeceio 
nes en un edificio alquilado por el Estado y ocupado por. la 
DirecciÓn General de Parques Nacionales. . 

El Tribunal de Cuentas de la Nación compartiendo lo preoe 
dentemente expuesto por su Delegaci~n destacada ante la ref~ 
rida Dirección General, analizando el caso exclusivamente de_! 
de el punto de vista legal que le compete de acuerdo con las 
prescripciones de la Ley de Contabilidad, pone de mani~ste 
que no corresponde que el Estado tome a su cargo la realiza~. 
ción de los trabajos de que se trata. 

Para que imprima. el trámite que corresponda, vuelva a la 
Delegación destacada ante la. Direcci;Ón General de Parques N'a
eiona.les.-

Fdo: DAMIAN FIGUEROA - Rodolf'o Ta · 
relli - Wifredo Dedeu.-



Po4er Wj.ecutiYO lfacional 
mns!llttQ W RACDimA. 
'1>!a~ J.Í»ttRIS'!'BAfl:VO 

»olet!n N~ 330.-

BO:NIFIO.:.CIOlf POR a'fiatftllW) - SAT.ARIO FAMILIAR 

Buenos Aires, 31 de julio de 1957.-

Visto la consulta formulada por la Delegaci~n de la Con
taduría General de laNaci&n ante el Ministerio de Asisten
cia Social y Salud Pública, refer('nte a en;tleados del mismo 
que han renunciad~ a: los beneficios del esoala:f'~n por anti
gÜedad con el objeto de no perder la entrada superior que les 
significaba el sala.rio familiar otorgado por el decreto n.A· 
6.000/52 situacicSn ..que luego tU' regularizada al dictarse el 
decreto n.a 9.010/54, y 

001\fSIDJR.mDOa 

~e el prop&sito que ha inspirado a las autoridades gu
btn'!Wilentales, al disponer con oarloter transitorio la apli~ 
oacicSn de bonificaciones, :tU& aliviar en lo posible la si tu.! 
ción económica de los mts modestos servidores del Estado mf.en -tras subsistan los factores ~ue consti~an el encarecimien-
to de la vida; 

Que si bien la limitación en la peroepciÓm dr tales ben.! 
ficios motiva algunas situaciones especiales como la presen
te, derivadas de la aplicación da regÍmenes eacalafonarios, 
la bonificaciÓn por antigÜedad forma parte del sueldo y cona 
tituye una retribución regulada por el tiempo de prestación
de serviciOSJ 

Que en oonseouencia1 no es posible renunciar a la perce~ 
ción del beneficio aludido, total p parcialmente, para usu
:tructar una. situación que puede ser favorable, en casos my 
especiales desvirtuándose con ello, normas·de carácter gene
ral que rigen para el conjunto de agentes de la Administra
ción Pública; 
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Que de acceder al te~eramento excepcional propuesto por 
los propios interesados implicar{&. crear un privilegi,o en f.! 
vor de un reducido sector y producir un estado de desigualdad 
con el resto de la AdministraciÓn Pu~lica; 

Por todo ello, atento el dictpmen producido por el señor 
Procurador del Tesoro de la Náción y en uso de las atribu~i~ 
nes que en materia de normas aclara.toriás o complementarias 
para el mejor ou.mplimiento de los Dtos. n.o. 6.000/52 y n.t. 9~ootf 
54 confieren los art!culos 20 y 15 de los mismos respeotiv~ 
men1;-,, 

EL MINISTRO DE HACIENDA DE LA. Ni1.CION' 

RESUELVE: 

ARTICULO 1~.- Aclárase que el personal de la Administraci~ 
Pública en todas RU.S !'anulS~ .reglado por reg:{menes escalafOll;! 
rios, en los cuales se conte~le el otorgamiento de una bo~ 
ficación por .:mtigÜedad en el. servicio, no ¡>uede hacer r~ 
cia a la percepc~~n de este beneficio para continuar cobran= 
do las sumas que en concepto. de salario f'ámiliar han sido f'! 
jad&s por los Dtos. Nros. 6.000/52 y 9.010/54, cuando el im
porte de dicha bonificación por antigÜedad, adicionado a las 
entradas permanentes del hogar, supere el tope establecido m 
cada uno de los mencionados decr.etos.-
ARTICULO 2&.- Comun{q,uese, publ!quese, arch{vese.- · 

Fdo. ADALBERT KRimER VASENA 

RESOLUCION' NA 158 .-



Poder~jeoutivo •aciónal 
· K!lllS!l'iltiO . , DB · .·lUCIBRDA . 
D~·o.ADmaS!Hrrtvo 

:Boletín wa 331.-

LBY DE CON'Tl:BILIDAD - R!:SÓLl:iciODS DIL TRIJ3U11W, DE CUDTAS -

PRESUPUESTO - COB"l'B.\'l'.ACtoDS ·- RESIDUOS PASIVOS .:. PAGOS - 01!! 
l>I'l'QS - :&TIRCICIO 

Buenos Aires, 26 de setiemllre de 1957,-

V'isto el art!culo 144 ele la ley.de contabilidad, y 

COJ'SIDBfWIDOI. 

Que, como consecuencia de lo dispuesto en la citada pres 
cripci&n legal, los respectivos presupuestos vigentes prev,; 
autorizaciones totales para atender necesidades por sólo diez 
meses. 

Que, no obstante ello, las partidas espee!:f'icas han sido 
consignadas por doce meses, disponi:éndose la afectación glo
bal del rubro "Otros Gastos" por dos duod,~imos (nOViembre y 
diciembre de 1957) r · 

Que en algunos casos se han contratado servicios o sumi
nistros por doce meses; 

Que de lo que antecede es posible la existencia de obli
gaciones que no tengan el correspondiente respáldo crediti
cio, atento a la afectación global re:f'erida, o bien, que di 
chos compromisos puedan ser cubiertos con el crédito de 1~ 
partida espec!f'ioa, siempre que la. reducci,Qn global impuesta 
pueda ser compensada con rebajas equivalentes en otros con
ceptos de erogación; 

Que, por lo tanto, se haee necesario dictar normas tran
sitorias para resolver la situaci~n expuesta en los conside
randos precedentes, derivadas de la aplicación inicial de la 
ley de contabilidad; 

Que, al propio tiempo, es preciso que los diversos orga
nismos adecúen las contrataciones :fUturas a los nuev-os térm!, 
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nos del .. afio financiero, teniendo en.cuenta, o.demá~, el co.!l· 
cepto de col!i)romiso fijado_ PC?r la oi~a.da.- lq; 

. Por todo ello y atento a la faoul ta.a que le confiere el 
a.rt!culo 841 inciso o) del referido texto legal, 

EL TRI:Í3UN'AL DE OUDTAS DE LA NACIOE' 

RESUELVE& 

ARTICULO lA.- Los organismos:del Estado que ~aa.asumide 
compromisos por contrataciones de serlficios fJ suministro•- . 
de ejecución continuada por todo el año de 1957 y que 1en vir 
tud de lo aispueste por el art!culo 144 de la le7 de contabi 
lidad, sÓlo tengan or-'cii to para diez meses, imputarán los q;-; 
correc::c-:• ·m a los meses de noviembre y dioiembre próximos a. 
los cTél~tos respectivos del presupuesto 1957/58. 
ARTICULO 2.a.- h el caso que los referidos organismos cuen
ten en- el presupuesto en vigencia con c1'éditos espec!ficos 
·suficientes para atender los compromisos seña.l&dos en el 8.1'

t!culo anterior, los imputarán directamente a los mismos,co.!! 
.feccionando el residuo pasivo correspondiente. 
ARTICULO JA:.- En lo sucesivo, los organismos de la ad.ministl!, 
oión pÚblica deberán contratar los serrlcios y suministro~ P.! 
ra atender sus necesidades, en funcipn de los ~rminos del 
ejercicio financiero que determina la ley de contabilidad. 
ARTICULO 4\a:·- :n;se al Digesto Administrativo, oomun!quese a 
los distintos responsables y, oumplidot arohívese.-

RESOLUCI<m lf& 1.665.-

:nAMIA,.- FIGUBB.OA - Antonio. K.P.-'rez 
Arango- Jos!_ m.· F·~dez hriña 
Wifredo hdeu,- Eusebio l!l. Villar 
(Vocal aee.} ·- J'uan Carl~u• Paste
n• ..Secretario-
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Poder •jecutivo OÑa.oional 
. !.mmJTJEl:()" .~ m: 1tl.ClBlmA. 

. .. "• 

·MemsTQ.·jl)JitlqSftAftVO 

!oletln NA 332.-

Bueno• Airea, 1~ de setiembre de 1957·-

Visto que el Decreto NA 1.949 del 30 de enero de 1952 ez
cluyó de loa alcances previstos por el Decreto NA 7.025/51 al 
personal de la Dirección Nacional de Aduana.s en razÓn de la 
equiparaciÓn de ~1eldo~, que por ese acto se efect~aba,eon r~ 
laoiÓn a los del personal de la Dirección Nacional de Puertos 
que cumpl!a funciones similares T tampoco percibÍa dicho adi
cional, y . 

CON'SIDBRANDO: 

Que, con posterioridad, por Resolución NA 766/56 de fe,-,ha. 
6 de noviembre de 1956 el Ministerio de Transportes extendiÓ 
los beneficios del Decreto N& 7.025/51 al personal de la D~ 
oión Nacional de Puertos; 

Que, ello implica respecto del personal de la Direcc~~n~ 
cional· de Aduanas un tratamiento desigu~, máxime si se tiene 
en cuenta que el art!culo 24 del Deoreto-L~ NA 23.573/56 a;~ 
puso la unificación de los adicionales por costo de viia vi-
gentes para el personal de la Administra.ci.ón Nacional; . 

Que, en consecuencia se conceptúa justo modificar el De
creto NA 1.949 de :fecha 30 de enero de 1952 e incluir en las 
previsiones del Decreto NA 7.025/51 al personal de la Direc
ción Nacional de Aduanas para lo cual, por otra parte, dicha 
repartición ya cuenta a partir del J. de enero del corriente 
año, con los cÑditos presupuestarios pertinentes en virtud de 
lo establecido por el Decreto NA 5.387/57; 

Por ello, 
EL PRESIDENTE PROVISIONAL DE LA. NA.CION ARGENTINA 

DECRETA: 

ARTICULO la.- Considérase comprendido en los beneficios del D~ 



cretoNA 7.025/51 a partir d,el lA de enero de 1957 al personal 
de la Direcci&t Nacional de< .Ad.ua.na.a 7 ·$-utor!za.se desde la fe
cha indicada la liquida.cipn.y pago de los adicionales respec
tivo~. 

ARTICULO 2A.- D'jase sin efecto el artículo 2A del Decreto nú
mero 1.949 de fecha. 30 de enero de 1952 respecto de-los a.loa.n
oes previstos en el artículo precedente. 
ARTICULO 3A.- Comun_Íquese, publÍquese, <!§se a la. Dirección Ge
neral del Boletín Oficial y a.reh!vese.-

A.RA.MBURU- Adalbert Krieger Vasena 



Poder Ejecutivo lf&ciOD&l. 
MilflstbiO, ,JDI. lt4Cl11lmA 

DIGJSm ·AIJküiS'l'b.'l'IVtf 

Boletín ía 333.-

LB!' DI COlft.A)lL:m.iD - . U$0LUCIODS DEL f!'RIBtmAL DE CUEBT.AS -

IlfOOBIU:BILIDAD D:!<DmDJ.S - EJ'BRCICIO - COUPROUISOS .;. COl'J'rR.A.

'T'ACIONES - GASTOS El :f»ERSorJ.AL - O'l'ROS GASTOS - CONTADORES FJ! 
CALES - FOlrnO PERJ.WmBTE. - oRGAlfiZACION DEL 'l'RIBUNÁL. DE cuD -
TAS -- HACI~ PARA. E'l'.A.'l'ALES - RESPONS.ABIJ!IS - JUICIO .DE RE§. 

POlrSABILIDA]) 

Buenos Aires, 24 de setiembre de 1957·~ 
. 

Visto la ley ae contabilidad Y. orsanización de este Tri-
bunal de Cuentas 7 de la Qontadur!a General de la Nación, y 

CONSIDERAIDO: 

Que es necesario dictür normas para. su mejor cmmplimien-
to e interpretación. · · 

Por ello 7 atento a la facml tad que le otorga. el artJcu-
lo 84 inciso o) de la misma,· . 

EL 'l'RIBUNAL DE CUENTAS DE LA NA.CIOF 

RESUELVE: 

ARTICULO l&.- Apruébanse las siguientes normas de interpreta 
ción y cumplimiento de la ley de contabilidad para los art!i 
loe que en cada caso se señalan: 

~trt!~~lo 22A.- Cuando se solicite previa audiencia de es 
te ~~i o de sus delegaciones en la declaración de inco: 
brabilidad de deudas, el examen estar,á referido al cmmplimi~ 
to de todos los requisitos legales 7 reglamentarios. 

Artículo 25.Q·- Con carácter general, entiéndase compren
didos dentro de lo dispuesto por el a.rt·!cl.llO 25, Último P'-



--,- 2 --

rra.fo de la. ley, loa·siguien'tes_·gas~ós~ 

a) los que deriTe~ de diferencias a pagar, ocurridas coa 
motivo de la variabilidad de precios legalmente conBf!l 
tida. o que resulte como consecuencia. de la rescisióa 
de contratos por ineumpliento del proveedor i S1l. ulte 
rior ejecución a cargo de ~ste, siempre que ta.lee cir 
eunstancias se manifiesten después de eerrade el eje; 
eicio en el que se asumió el compromiso original. h 
caso contrario, se estará a. 1() dispuesto por los pá
rrafos 1 y 2 del referido a.rt!eulo 25 de la le,rJ 

b) los gastos en personal, originadosm la situación de 
revista o actuación de un agente del Estad• durante tm 

ejercicio cla.usurádo, siempre que se reunan los si~ 
tes requisitos; 

1) que se trate de agentes nombrados por autoridad 
competente a.l tiempo én que los mismo se hayan 
devengado; 

2) que hey-a existido saldo suficiente en la pert! 
nente partida principal del presupuesto del 
año en que ta!eG ga&tos fueron devengados co
mo asimismo en el" de sq. liquidación¡ 

3) que no se ha.ya.n .inclu,!do en el correspondiente 
residuo pasivo. 

Si los gastos referidos no reunieran los requisitos seña 
lados debe~á solicitarse el correspondiente créd~to ai ROn~ 
ra.ble Concreso, siempre que no exis-tiera. una ley permanente 
para. la. atención de gastos de ejercicios vencidos. 

En los casos de obras y t:raba.jos_;Por s.d.ministraoi.ón la 
pertinente aprobaeión·de realizaci~n de la obra. o trabajo de 
ter~nará el compromiso. 

~edan excluidos del Último párrafo del art!oulo 25 de 
la. ley todas aquellas deudas por gastos realizados sin contar 
con 1~ aprobación de autoridad competente. En tales oasos,el 

l 
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pronunciamiento de la-referida; autoridad reconociendo la 
~euda y declarando su p~ de legÍtimo abono, determina~ 

. - , . _, -. . # . 

el compromiso que debera satisfacerse oon el credito .legal. 
pertinente. 

A.rt:!cul-o 4;1• ~-.-; loa contadores_ fiscales a cargo de repr,!_ 
sentaciones de este Tribúnai cuando consideren que se hallan 
frente ~ casos como los señalados por el art:!culo 44 de la 
ley deberán comunicar tal cir.~nstancia a la superioridad 
fundamentando ctebidamente su ópini6n al respecto. 

Art!oulo 4§0 .- Loa contadores fiscales a cargo de repr~ 
sentaciones de este Tribunal vigilarán que los "fondos per
manentes" institu:!dos en los diversos Órganismos de la admi
nistra.oi6n nacional seaa adecuados a las reales necesidades 
y no se mantengan ociosos injustificadamente, informando a 
la superioridad a los efectos dispuestos por el art:!culo 44 
de la ley. 

Art:!culo 78•.- Antes de prestar juramento, los vocales 
de este Tribunal deber.tn presentar una declaraoi.9n jurada en 
la_que conste que no se encuentran comprendidos en las si
tuaciones a. que se refiere el a.rt!culo 19 de la ley. 

Art:!culo 80•.- La exeusaoi6n de un vocal, fundada en las 
causales que determina el a.rt_:!oulo 80 de la ley, será admiti 
da sin más tr~mite. 

En los casos de recusación, si el vocal afec,1.do no re
conociera la causa invocada y no se excusara, se requeril•á 
del recusante la presentación de las pruebas de su aserto, 
dentro de.un plazo no menor de cinco ni mayor de diez d!as. 

Presentadas las pruebas o vencido el t.érmno fijado, e.! 
te Tribunal, resolverá la reousa.ci_Ón en el primer acuerdo 
plenario, integrado en la forma prevista por el art:!culo 82 
de la ley,con audiencia del vocal recusado. 

Art:!oulo 81°.- Si este Tribunal resolviera nombrar conta 
dores fiscales "a.d-hoc",los candidatos deberán reunir loa -
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requisitos exigidos por el art.!culo 81 de la ley. 

ArtÍculo 82•.- En el Último acuerdo plenario que cele
bre este Tribunal, en el mes de octubre de cada año, deberá 
confeccionarse la lista de subrogantes a que se refiere el 
art!culo 82• de lo. ley, para el año siguiente. El funciona
rio desinsaculado no podrá ser sorteado hasta que no lo ha
yaa sido todos los restantes. 

El sorteo será practicado por el secretario administrati 
vo en presencia del presidente de este Tribunal. 

Los subrogantes, antes de entrar en f'uncionea por prime
ra. vez, deberán prestar el juramento a que se refiere el a.r
t!culo 78°, sexto p~rrafo de la ley. 

Art!culo 83•.- Los pronunciamientos previos y las resolu 
ci~nes adoptadas por rnayo~!a de loa miembros de este Tribu-
nal o de sus salas no comprometen la responsabilidad del o 
de los vocales no intervinientes, quienes, en caso de discre 
pancia., podrán posteriormente hacer labrar acta, al solo efe~ 
to de dejar constancia de su opini6n. 

Los representantes de este Tribunal -contadores fiscales, 
auditoreo y sumariantes- quedan autorizados para solicitar di ... 
rectamente por s.! a los organismos nacionales todos los ante-
cedentes e informes que les sean necesarios para el cumpli
miento de su cometido. 

·Art!culo 86•.- En las causas que se sustancien de confor
midad con el C6digo de la. Justicia Militar la intervenci6n de 
este Tribunal, de acuerdo con el a.rt!culo 86 de la ley, ser¡ 
al solo efecto de tornar conocimiento del monto del cargo o al 
canee establecido por los tribunalea militares o bien para d~ 
terminarlo sobre las bases que los mismos establezcan. 

Art!culo 138•.- En :f'unc~Ón de lo determinado por el ar
t:!oulo 138 de lá ley, este Tribunal determinará,-.en cada ca
so, el régimen ~e fiscalización de las haciendas para esta
'tales. 

'.:.· 
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Artículo 149&.- Déjase establecido que los responsables a 

quiene.a se juz~ por las prescripciones d.~ la ley nA 12.961, 
tena~ todos los derechos y oblieaciones que ésta le acuerda1 

especialmente el recurso de apelación ant~ el Poder Ejecutivo. 

ARTICULO 2il··- Registrase, dése a conoce~ por Digesto Adminis
t~·a.ti,ro y arch!ve~e.-

RESOWCIOB lf& 1.6J6 .-

DAtJIJlf J'IGUBROA- Antonio L P~rez Ara.n 
go - José u. Fernández Fnriña - Wifred~ 
Dedeu - Eusebio Villa.r (Vocal a.cc.) Jla:2 
C4rlos Pastene -secretario-



Poder Ejecutivo l'acional 
MIIIS'l'IRIO DI l!ACUIJ)J. 

DIGESTO . .&mmliSTRATIVO 

Bolet!n Ka 334·-

DIRBCCIOll GEIBRAL IMPOSITIVA. - I!lC<>J.!P.A.TIBILIDADD 

Euenos Aires, 24 de setiembre de 1957.-

Vistos los expedientes ~ros 2909178 y 29lo979 del año 
· .?5": ~leva.dos por la Dirección General I~osi ti va., relaciona.
i~s eon la. situación del Oficial ~erior de 4a• y del Auxi
liar 3& de la mi~~ma, sefio-re• Lorenzo Anadón y Jos,é Ignacio H,! 
ras Abeleira; y 

CONSIDERA'NDO: 

Que los interesados en cump1i~ento de lo dispuesto en el 
decreto na 19.108 del 11 de Noviembre de 1954, sobre incompa
tibilidades, presentaron oportunamente las correspondiente~ de 
cla.raciones juradas de aou'r.ll.·.laci6n de cargos,· en las que con:: 
signfl.ron que además del puesto de que son titulares en la. a.lu 
dida reparticiÓn se dec&mpeñan en la actividad privada 00~ 
redactores del matutino "La. Naci.Ón" .y del diario 11La. Gaceta." 
de TucunW!l: respectivamente; 

Que el Tribunal de Cuentas de la Nación al expedirse so
bre el particular consideró, en ~érito a lo prec~ptuado en el 
apartado 254 del Reglamento Anexo al art!culo 9A del decreto 
nú~ero,5o387 del año 1957 (Escalafón pa.~~ el Perconal de 1~~ 
rección General InposJ.tiva), que los nombrados se hallaban 
inhibidos p~a el ejercicio de la mencJ.onada actividad privad~ 
motivo por el cva.l el Departa.mento_de Ha.cienda. con fecha. ll y 
18 de julio de 1957, declarÓ inco~a.tibles las situaciones de 
los causantes; 

Que la repartioió.n del ramo -a ~~z del recurso de reconsi 
deración interpuesto por lo~ aludidos ~entes- estima en sus 
notas eleva.torias ebranteo a fs. 15 del Gxpediente N& 290.178/ 
57 y fs. 24 del n~mero 291~979/57, ·que pod~a autorizarse & 

.\ 
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loa señores Anadón y Reras Abeleira par~ que ajerzaa la act! 
vidad privada que aóumu.lan; . 

QLte al respecto la Dirección General Impositiva destaca, 
que si bien la norma ci t~da. dice textualmente: "los ca.rgos de 
la Dirección General Impositiva son incompatibles con el de
sempeño de otras funciones p~blicas o privadas remuner~das, 
salvo las docentes y las expresamente autorizadas por dispost 
ciones legales o re.:.;lameutarias" 1 de la. interpretación de 1;: 
ú:tima. parte de la ~isma. tra.sciénde en forma explícita qu~ 
además de las docentes, podrán ejercerse las funciones espe
cialnen:te deterr.rl.nadac en la re;:rla.menta.ción pertinentes;· 

Que frente a lo expuesto y hasta tanto se dicte la regla 
mentación pertinente, procede -teniendo en cuenta. la opinió; 
sustentada. por la r.:encionada. denendencia.- a~torizar a los mn 
brados ~ ejercer la. actividad p~riod!stica que de~a~lla.n,
como as! también extender esta. franqu ~.oia a. todos aquellos 
agentes de la citada. rep~tición que se hallaren en idéntica 
situación, siempre que a juicio de la misma ello no implique 
detrimento del servicio u otra. oausa.i inhibitoria. prevista. 
en las reglamentaciones vigentes sobre incompatibilidades; 

Por ello-, 

EL PRESIDENTE PROVISIONAL DE LA NAOION ARGENTINA 

.DECRETA : 

ARTICULO l.&.- .Auto~{zase al Oficial Su.perior de. 4a• y al ..Au:Jg._ 
liar 3~ de·la Dirección General Impositiva, señores Lprenze 
.A.NA.DON (01.1893, D.tt. 3, u. 353.345) y José I,';'l').aeio REJU.S A1B 
LEIRA (01.1930, D.M.57 1 M. 7.035.062), para ejercer las act~ 
vidades privadas denunciadas en a.t:tJlS .. 
ARTICULO 2A.- Deeláraoe no comprendidas ~ excepción y hl!!, 
ta tanto se diete la re~lamentación pertinente-·en las pres
cripciones del Apartc.do 25A del ReG"l<1:: cnto Anexo al. art!culo 
9a del decreto número 5·387 dél 22 dll Mayo de 1957, a las a.2, 
tivid..l.des period!sticas-,.sienpre que la.s mismas, a juicio de 
la Dirección General IrnpositiYa no impliquen detrimento del 
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servicio u ot:ra. ·;:!.,'.Sal -i.nhibi toria previs~a. en las regla.tlEmt.! 
~iones vigente~ 90b~~ inoo~atib~lidades. 

ARTICULO 3S' .- Corm.uúquess; pnb1.{:~uese,j dé~:e a. la l)ireoción G,! 
neral del Bolet{n Oficial y pase al tanisterio de Raoiendá pa 

# -ra su conocimiento y dema.s efectos., 

A.RAMBURU - Ada.lbert 1Cr1 :1t19r Va.sene. 

DECRETO NA 11.,527,.-



Poder Ejecutivo Baoional 
JIIBI~TERIO DE HACIENDA 

DIGISTCf . .lJ)11lltiSTBATtv0 

. :Bol~th J'A 335•-

JJJSTITU!.l'O :N'ACIOBAL DE l.CCION SOCIAL - DIRECCION GBNEBAL DE 

CONTABILIDAD Y ADIJINISTliACIOli 

BueDDs Aires, lA de octubre de 1957.-

Visto que por al. Decreto~Ley nA 11.922 de fecha 4 de j~ 
l i.c, de 1956 fueron incorporados al patrimonio del Estado lf~ 
oiv:..lal todos los bienes, derechos y acciones de la. Insti tu_; 
c~Óri ere~ el 18 de junio de 1948 y reconocida comQ pers.2, 
na jurídica por Decreto nA 20.564 del 8 de julio de 1948t y 

COUSIDEBA.m>Oi 

Que por el citado Decreto-Le,y se dispone que dichos bi~ 
nes sean transferidos a la.s instituciones nacionales, prov.ln 
ciales o municipales con la ~rganizaciÓn y competencia ne~~ 
sarias para que aquellos bienes se apliquen siempre y sin 
interferencias de ninguna. ~dole a una. obra de verdadera u~ 
tilida.d social; 

Que para ello se ha encomendado al :W.nisterio de Hacien 
da de la NaciÓn la de13igna.ciÓn. de una Comisi.Dn que se ha,g;: 
cargo del Instituto Nacional de AcciÓn Social crbado por D~ 
creto-Ley ·attmero 556 de fecha 8 de octubre de 1955, 

, Que en. cumplimiento de los fines expresados en el Decre 
to~Ley n& 11.922/56 se dictaron -entre otros- los siguien: 
tes-actos de gobierno: 

Decreto-Ley n~ 153/56,-tra.nsfiriendo a la Uaiversida.d 
Nacional de Cuyo el Policl!nico de la Provincia. de Men
doza, para ser destinado a una Escuela Hospital; 

Decreto nA 543~/56, transfiriendo al Ministerio de Asi~ 
tencia Social y Salud PU~lica de la NaciÓn, el uso de 
la Ciudad Infantil y de la Ciudad Estudiantil,con dest,! 



no al Instituto Nacional de RehabilitaciÓn del Lisiado; 

Decreto nA 17.800/.56~ tr~sfiriendo al Ministerio de B&
eienda de la NaciÓn -DirecciSn Genexal Inmobiliaria- l&s 
Unidades Tur!::!tica.s ubicadas en ChaJ?ad~al {Provincia. de 

· Buenos Aires) , de Embalse R!o III {Provincia de CÓrdoba.) 
y de Alta. MoE.taña. (Provincia. de Kendoza.), a. fin de que 
dicho Organismo continúe con su explotaciÓn; 

Decreto nA 21.3.53/56, transfiriendo al Ministerio de As~ 
tencia. Social y Salud ~~lica. de la Na.ciDl'l, con destino';' 
la. Dirección de· Servicios Sociales Especiales -Depa.rt~ 
to cie Ciegos-, el inmueble ub.ica.do en la. calle La.finur nP 
2986/88/94 y Gutarrez nA 3926 de la Capital Feaera.l, ex 
Hogar de Trcánsi to nA 2; · -

Decreto n& 21.641/.56, reintegrando al Jfinisterio de Asi.,! 
tencia. Social y Salud pQblica. de la. NaciÓn, el inmueble 
ubicado en la Avenida. Ca.lla.O nA 1218 de la. Capital Fed&
ral; 

Decreto n.a 22.201/56, transfiriendO al Jlinisterio de Ed~ 
ea.oi.Ón y Justicia. de la. Na.ci:&n, con destino a la. Univer
sidad Nacional del Litoral, el establecimiento sanitario 
ubicado en la localidad de Gra.na.de:ro Ba.igorria,Departa.
mento de Rosario; Provincia de Santa Fe, sobre la Ruta ~ 
ciona.l n.& 11; 

Decreto nA 22.548/.56, transfiriendo. al K:inisterio de As!! 
tencia Social y Salud Ptl""blipa .de la Naci5n, el- está.bleci 
. . . ~ . . . . ·-

miento denominado "Servicios Asist~cia.les de Urgencias••, 
ubicado en la Avezli.da Callao nA -1~7 Aet.la Cap~ita.l F.ede-:. 
r&l; 

Decreto ·nA 21.75-2/56 ·eGliéedieñdo e-l uso- al Minia:terio del. 
Interior, con d.estino. a la. .Dirección Na.~ional de Jl;igraoio 
nes, del edificio ubica.dQ en la. Avenida. ~ase~ Q.olón nA iiJ 
68 d.e la. Capital Federal,.con sus instalaciones; muebles, 
Útiles y accesorios; ·· 
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Decreto n~ 2~,o56/s6,t t~fi~~end.o sin cargo al Minist.!. 
rio de Jsistan9ia Sq~~al 7 Salud ~lioa de ~ Bao~n, a 
ln. ».uüo~palid,a4 a.. 18. Ciudad de »uenos J.ires y a · todas 

- ' . - . -~ - "" . ' - . . ,__ . ' . 

1a.s ~vincia.s, la ~t~~ de DOS UII.LODS QUlli~$ SI 
1'EITA Y CINCO MIL TazsciD'l'OS Sl'.l'DTA Y .NtJIQ (2•575•379f 
prenda.~ de ~restii p~ hómbres, señoras, niños y ni.ñás1P,! 
-ra su poste:cior distribuoi.Sn entre los sectores más neoe 
sitados de la poblaciSn; ' -

Decreto-na 223/57t t~ansfiriendo sin cargo a la_Jlmicip,! 
lidad de la Ciudad de »uenos Aires, al. Ministerio de Ed,g_ 
caciÓn y Justicia y a todas las Provincias, la ca.ntida.d 
de NOVEOIEUTOS CD'CUEITA MIL (950.000) juguetes para su 
posterior distribuci6n -oo.n c~cter gratuito- entre los 
sectores más necesitados de la poblaci~ infantil; 

Decreto nA 5117/57, transfiriendo sin c~go a todas las 
Provincias, para su posterior ubicaciSn en lugares pÚbl! 
co s, la can ti dad de CIEN'TO CUARENTA Y TBES ( 143) Parques 
Infantiles; 

Decreto nA 5118/57,-tra.nsfiriendo siri cargo al Uinisterio 
~e Asistencia. Social y Salud Pu~lica de la NaciSn~ a la 
MUnicipalidad de la Ciudad de Buenos J.ires~y a todos los 
Estados Pro·vincial.es, la cantidad de UN 'MTI.LOlf SETENTA. 
MIL CUATROCIENTOS DIBCISIE'l'B (1.070•417) pren ... ~s y elEIIJ!! 
tos deportiv-os para. su otorgamiento a tedas aquellas pe~ 
son~s y ~socia.cionas que propendan al fomento de las ac
tividades dsportivas; 

Decre-to , ,a 3903/57,. transfiriendo al :Ministerio de A.si&,
tencia. Svcia.l y Salud ~lica de la Nación, el Depar~ 
to de Asist~ncia Médica y sus dependenoia.a: a) Policlín~ 
oo de Avellaneda., ubicado en la Ciudad de Avella.neda,Par 
tido del mis~ nombre de la Provincia. de :Buenos Ai,res;b} 
Policl!nico da L~~s, ubicado en la Ciudad de Lanús,P~ 
tido del mismo nombre de la Provincia da :Buenos Aires;c.) 
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Poliol>tnioo de San Jlartjn ubioado en la Ciudacl de San.J.fa:t
t!n, Partido del mismo nombre ·de. la Provincia. de :Buenos J! 
res; d) Poliollnic~ de ll~eiza., sito en el Ba.rri• ~stebaa 
Boheverria, Ezeiza, Provincia. d.e !uenos AireSJ e) policll• 
nioo de Niños de Catama.rca, ubicado en la Ciuda.d.-de Cata
marca de la Provincia del mismo nombr~; y· f) Instituto de 
~amados-CirugÍa P~stica y Recupersdora, sito en la calle 
Viamonte na 2189 de la Capital Federal; 

~ecreto na- 5001/57, transfiriendo a la. Provincia. de CÓrdo- · 
ba. el estableoimiento ubicado en la Ciudad de cSrdcba,cami 

. -
no a la localidad de Alta Gracia, Km. 15, con destino a un 
Rogar para. Ancianos; · 

Decreto-Ley na 528 5/57' transfiriendo el Rogar de Tránsi te 
na 11 ubicado en la. calle Las Reras nA. 177 3 de la Qapi tal 
Federal, al Ministerio de Educación y Justioia, con desti-
no al Consejo liaciona.l del Kenor; · . 

Decretó nA 5289/571 transfiriendo a. .la llmioipalida.d. de la 
Ciudad de· Buen@s Aires, las obras en construcción ubioa.da.s 
en la, inte3:.'secoiÓn de las calles Wa.rnes y Chorraa.r.!n de la 
Capital FederalJ 

Decreto nA 542?/57, transfiriendo a la Provincia. d.e 'lu.ou
mán y con destino a. un Centro de_Reh&b~litación del Lisia
do/ · poliomel!.tioo, el establecimiento denominado "llogar 
Escuela de la. Ciudad de San Miguel de Tu.oumán"; 

Decreto nA 5574/57 1 concediendo el uso -a t!tulo gratuito
a la persona. jur,{dica "Liga. Argentina de Luoha. contra eÍ 
oá.ncer" el inmueble ubieado en la calle Chorroamn nA 601/ 
51 con frente a la de Tro~~- -~ 38 7 llaunea sin número 
de la Capital Federal,· con destiáo a1HQgar para llnf'ermos 
Crónicos Indigentes; 

Decr'e~o-Ley nA 5591/57, tr8Z1,sf'iriendo al Jli.nisterio d.e Jld:! 
ea.ci.Dn 7 J'usticia d.e la Jra.ciDn, oon destino aJ. Consejo lfa.-
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cion.s.l de Educaci6n, loa Hogares Escuelas ubicados en:Ezei 
za, Pertidc de Éstebaa Echeve~e., Provincia. de l3uenoa u: 
res; Santa. Roaa., Depa.:rtamem.to Capital, Provincia de La. P&_! 
pa¡ Corrientes·, Departamento Capital, Provincia de Oorrie.!!, 
tes; Salta., Departamento Capital, Prorlncia ·de Salta; San 
Sal va.dor de Jujuy, Departamento Capital., Provincia. de Ju
:iey; Villa. Kra.use, Depo.:rta.mento Rawson, Provincia de Sm 
Ju3.1'1; !!endoza, Depa.rta.mento Capital, Provincia de Mendoza; 
Villa. Merced. es, ··Depar-tamento General Pedern.era, Provincia. 
dé San Luis; Santiago del Estero, Departamento Capital,~ 
viTtcia. de· Santiago del Estero; Ca.ta.ma.rca, Depa.rla.mento Oa.
p:i1;o.l., Provincia de Ca.tamarca.; Granadero :Baigorria., Depa.r
tam~nto Rosario, Provincia de Santa Fe; y el Hogar Escuela 
p~~ximo a habilitarse ubicado en ParaRá, Departamento de 
Pa~~, Provincia de Entre ~!qa, y asimismo, con destino a 
la. Universidad de Tuoumán el inmueble ubicado· en la. Ciudad 
de San Miguel de Tuoumán, Provincia de Tt1.cumán, denor.:d.n~do 
"Hogar para. Aneianos"; 

Decreto nA 5668/57 1 transfiriendo al Ministerio de Hacienda 
d~ 1~ Naci~n - Direcci~n General de Suministros del Estado
todas la.s eYistencias de elementos -no utilizables para :f'i . -
nes sociales- a efec~os de proceder a. su venta; 

Decreto n.& 5735/57, transfiriendo al Uini.sterio ·~a Asiste.!: 
oia Social y Salud Pl!blioa. de la Na.oiSn, los servicios de 
Conse-r' '" ~i6n, Talleres y De:pÓsi tos y Administración de O
bras llleuores del Gran Buenos Aires, con todos sus bienes 
~atrimoniales existentes en los mismos, reintegrándose,asi 
mismo, a la citada Seoreta.r!a de Estado, el dominio perfei 
to del inmueble sito en la calle s;úa.rez nA 2215 de la. Capl:, 
ta.l Fed.era.l; 

Decreto n.& 5804/57, transfiriendo al :W.nisterio de As;!.ste.a, 
cia. Social y Salud Pública de la. Naoi:Ón -Direcci5n General 
de Reconocimiento Médico- el Servicio de Reconoci~iento Mé - '• 
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d.ico con todos sus bienes, muebles y personal; 

Decreto na 7330/571 encomendando al lanisterio de Obr-a~ 
Pa'blioas de la E'aoi6n, para. su terminaoi6n y posterior 
transferencia a sus destinos definitivos, que se har,á ]Or 

conducto del Ministerio de Hacienda de la !faci6n,la pro
secucipn de las obras que se menciona& a continuaci6nt . 
Ciudad Universitaria, ubicada. ea Parque Sarmiento de la 
Provincia de C.Órdoba.; Comedor Universi ta.rio de la Ciudad 
de La Plata, Provincia de Buenos Aires; Esouela nA 321 
Localidad La. Sara., Provincia de Santa ?eJ Escuela na 24~ 
Localidad de Ar~ó~~ Provincia de TUcumtn; Rogar Jseuela. 
de Rel?istencia1 ProYtncia. del Chaco; Rogar Escuela da La. 
Rioja., Provincia de La Rioja, Rogar Escuela de Comodore 
Rivad:!.vis., Provincia de Chub~t; Poliol!nioo de Concordia., 
Provincia de Entre R!os; Policl!nioo de Paso de Lo• Li• 
bres, Provincia de Corrientes; Poliol!nico de.Oorrient~s, 
Provincia de Corrientes, Policl!nico de Salta., Provincia 
de.Sa.lta; Poliel!nico de Jujuy, Provincia de Jujuy; Pol_! 
cl.!nico de Sa.ntiSt,""' del Estero, Provincia de Santiago da1 
Estero, y Poliel!nieo d.e San Juan1Provineia. de San Juan; 

Decreto nA 8272/57, transfiriendo al Jlinisterio de Asis
tencia Social y Salud ~blioa. de la Naci§n, el establee_! 
miento sanitario denominado "Cl!nica y Ci~g!a. del T6-
ra.x", ubicado en la Ciudad de Ra.mos Mej,!a., Provincia de 
Buenos Aires, previo su terminao~6n por el Ministerio de 
Obras ~"Dlica.s de la N'a.ción;-

Deoreto na 13.575/51, transfiriendo al Ministerio de Ma
rina., con destino a la Prefectura lfaoional' Mar! tima., .el 
uso del edificio ubicado en la Avenia.a. Paseo Colón n.l 
533 de la Ca.pit~l Federal; 

Deoreto-~ey na 6813/57 1 entregando a.EM1US, con carácter 
gratuito, el inmueble ubicado en la eall~ Cocha.ba.mba. na 
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-+66 de la Capital Federal, para sér destin&d.o como Albe:t'
~ue de Tránsito; 

DecretO.:..Le,- n.A 3205/-57, eonced.i~do el uso -a. tj: tulo g:ra
tui to al Arzobispado de la Ciuda.d de :Buenos Aires ,del T'e,! 
plo "Sa.n Juan el Precursor" 7, casa.. anexa., ubicado entre 
la.s calles Rogelio Yrurtia., Miguel A. Camino, Alberto Wi
lliams y Alfonsina. Storni, en el Barrio Cornelio Saavedra 
d.e la Capital Federal; y ea la.s mismas condiciones al Oñ,!. 
pa.do de TuCUIJIEÚ\, ~a Capilla del Itogar Escuela ubicado en 
la. Av-enida. Benj~n Ar&oz nA 880 de la Ciudad de San Jfi-
guel de Tu~; · 

Decreto na 969 3/57, trandirieado al ~ogar Escuela. de TE!,! 
mas de Reyes de la Pro'Vincia. de Jujuy, a dicho Estado Pro -vinoial; 

Decreto nA 9899/57, transfiriendo al inmueble ubicado en 
la oo.lle Almaf'uerte nA 340 de la. Capital Federal al Minia 
terio de Educación Y' Justicia; -

Que asimismo se h&!l dispuesto, por el Poder Ejecutivo, rtu -merosas trans~erencia.s a dependencias del Estado, de elemen-
tos no utilizables para. fines sociales; 

Que, con el objeto de satisfacer necesi~ee de orden so
cial, cul tura.l y educacional. se han atendido importantes sol,! 
citudes de ~~nsferencias de bienes muebles y elementos que 
fUeron distribuidos en todo el pa!s, por entidades pÚblicas y 
priv-adas, dictándose ~n cada caso el respecti'VO decreto del 
Poder Ejecutivo; 

Que conforme a lo establecido en el a.rt!culo 51• de la. L.,. 
de Contabilidad -Decreto-Ley nA 23.354/56- han pasado a juri.!. 
dicción del Ministerio de Hacienda. de la NaciÓn -Dirección Ge 

' -
neral Inmobiliaria- los inmuebles no utilizados en los servi
cios del Instituto B'a.cional de Acción Social. ubicados en: llo 
reno nA 711/17, Capital Federal; Carrito nA 362/78, CapitSJ. ~ 
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Federal; Paseo Colón nA 5401 Capital Federal; Carlos Calvo 
nA 102 y Azopa.rdo nA l049t Capital Federal; Uareos Paz DA 
3776, Capital Federal; calle Juj~ nA 1142, Capital Fed~ 
calle Anatole J'ranoe nA 905 esquina General Jl.a.nsilla.; Gen,! 
ral 1.!!!nsilla ·nA 2385; General Jlansilla nA 2375 y Ana tole 
Franca nA 927 1 ·de la Ciudad de Avellaneda, Provincia de Jha 
nos Aires; Avenida. 1.":' Mayo n& 589/99 y Perú tt& 30 de la. e: 
pital.Federa.l; 

Que oon ello la.s activa.da.des del· Instituto lfa.cional d.t-: 

Acción Social han quedado reduci.daa prÁcticamente a la li
quidación del pasivo existente y a 1& at-ención de los fon
dos que requieren los organismos que recibieron las trans
ferencias, ha.sta..tanto inco~oren en sus respectivos pre~ 
puestos las partidas necesarias para el mantenimiento de 
los servicios; 

Que tales tareas, juatamente con la ad.ministra.oi<Sn de
algunos bienes -en nGmero reducido- que, por razones· esp~
ciales, no ha podido a la teoha dárselas el dest±no:previs 

. -
to en el Decreto-Ley n& 11.922, pueden ser atendidas pc-r> 
el Ministerio de Ra.ciend,a. de la Na.~ión, por intermedio ti~ 
la Direc.ción Geaeral de Contabilidad y Administra.ciÓ•;. 

Por ello, 

EL PRESIDD'l'E PROVIS!O!TAL· DI LA. lfACIOI' .ARGEBTin 

lm EJ'ERC.ICIO DIL PoDR LEGISLATIVO 

DECRETA OON<FUERZlDB Lftc 

ARTICULO l:A·.-· Declárase dlsuelto el Insti tutó lfa.cional de 
Acción Social, ··oreado por el decret~ley nA. 556 de fecha 8 
de octubre d~ 1955• . ·. . . · 
ARTICULO 2•.- Los bie)'les· mebles.1 . itlllll1,bles, persop.al y d.!, 
Ms elementos a que alu~e el a.ri{oulo 5.&. del decreto-ley- · 
nA 11.922/561 continuarán afectados transitoria.meate al·)~ 
nisterio de Hacienda de la J'ao~á,: hasta su total liquida
ción, rea.lizaei,Sn y/o distribución~ 



ARTICULO 3:A' •. - Tra.nsf'~ansa al Kinisterio de Hacienda. de la 
kciÓn las ·funei.qnes que tan!a a.EJi~ la Comis~n Admini.! 
tra.dora del Instituto J'~oaal de J.cei&l Social, a los efe.!, 
tos del cumplimiento de las disposiciones del decreto-le.r~ 
11.922/561 las que ser.án cl.Ul¡)lid.as por intermedio de la ~.! 
raoclQn General de Contabilidad y Adm.:inistraol.Qn, con limi
taoi~n a los aspectos vinculados con la ~ealización_del AQ
tivo y percepción de los derechos y c~tos existentes,~ 
celaci.Ón total del Pasivo y obligaciones a la fecha en que
se haga efectiva la transferencia, como as! tamb~ a todos 
aquellos actos que sean consecuencia natural o inmediata da 
dicho cometido. 
ARTICULO 41'·- Sin perjuicio de lo establecido en el art!cul.o 
:precedente, determ!na.se que los reconocimientos y/o pagos de 
las obligaciones pendientes de aprobación,originadas en ao
tos anteriores a la fecha da hacerse efectiva la transferen 
cia de que se trata, serán ~robados por el Poder Ejecuti~~ 
Los reconocimientos y/o pagos de obligaciones producidas par 
actos posteriores a dicha transferencia, serán substanciadoe 
y aprobados conforme al régimen de autorizaciones jurisdi~ 
cionales vigente en el Ministerio de Hacienda. y las normas 
establecidas por la Le.y de Contabilida4 aprobada por decr~ 
to-ley n& 23.354/56. 
ARTICULO S.G..- De conformidad con lo dispuesto po:r el art!c~ 
lo )JI. acuérdase a la Dirección General de Contabilidad y Ad 
ministración del Ministerio_de Hacienda, las facultades n~ 
cesarias para la realizaciÓn de todos los actos de admini~ 
tración y de conservaci6n, para el cumplimiento de las fUn
ciones que se le encomiendan por el presente decreto-ley,no 
pudiendo practicar actos de disposici~n de bienes inmuebles. 
ARTICULO 6&.- El Ministerio de Hacienda de la NaciÓn dispon 
drÁ -la· creación en su jurisdicción de una Cuenta. Especial,-:" 
directamente administrada por la Dirección General de Oonta 
bilidad y Administración.Dicha. cuenta. especial se acredit~ 
rá con los recursos atribu!dos al Instituto Nacional de Ao- . 

ción Social,que se asignan por el presente al Ministefio de 
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Hacienda de la Nao~ -Direcc~ General de Contabilidad y Ad
ministraci.Ón-.y-~ debi ta.rá por· las erogaciones que se produzcan 
con motivo de las funciones que· se encomiendan a l.a nombrada.."R~
particicSn. Los saldos anuales de esta cuenta se tra.nsf"erirán -
al ejeroicie siguiente, 
ARTICULO ¡a.- La ComisiÓn Administradora del Instituto Nacional 
de .Aeei6:a ··Social presentará un Estado Financiero conteniendo en 
detalle la totalidad de valores, oDáditos y obligaciones a car-
go del organismo a _la fecha. de transferencia. . 
ARTICULO· ea.- Los inmuebles, mobiliario' merca.der!as, bienes. de 
usg ;y eonSl,llllO,- que por su natura.+eza o.o integren el Estado F.i= 
nanciero a que se refiere el art!culo preceden~e, serán entre~ 
dos por la Comisión Administradora a la DireccicSn .General de Con 
tabilidad y.AdmjnistracicSn co~ inventarios parciales atendiend; 
a la transferencia de servicios, conforme a las previsiones del 
art!culo ~' labr:á.ndose en cada oportunidad las pertinentes ac= 
tas de tra$paso. 
ARTICULO 9~.- Hasta tanto los distintos Departamento de Estado 
ineG?peren-a. sus respectivos ¡resu.puestos los créd.i tos destina,. ... 
dos a. la. afectación. de los gastos de funcionamiento de las ds""" 
pendencia que oportunamente le fueran trans:t erid.a.s, se contim . .!. 
rán afrontando los mismo con los recursos previstos en el ar
t!culo 6&. 
ARTICULO 'lóa.- Finalizada la·liquida.ci.Ón, realizaciÓn y/o distii 
buei5n de 10S. bienes, or.éditOS y Obligaciones t~sferidOS deÍ 
Instituto Nacional de Acción Social, los fondos sobrantes se· in 
gresarán a..Renta.s Generales, practioándose en ~1 oportunidad
la cancelación de la. Cuenta Especial creada por el art!culC? 6&. 
ARTICULO 11a • .:.. Mantiénese en vigencia. el decreto-ley nA 11.922/ 
56· en todo eu.a.nto no · se oponga. al presente y der.ógase toda dis
posición en contrario de ese u otro acto legal vigente. 
ARTICULO lZA'.- El presente decreto-ley será refrendado por el 
seigr · Viee:presidente Provisional de la Nación y los señores. Min! 
tros Secretarios de Es~ado en-los Departamentos de Hacienda,~ 
rra, Marina y Aeronáutica .... 
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ARTICULO 13A·- Comun{quese, publ!quese, dése a la Dirección O,! 
lleral del Bolet!n Oficial y vuelva a.l Ministerio de RacieD.da de 
la Nación, a sus efectos.-

DECRETO-LEY N.A 12.029•-

ARAMBURrr - Isaac Rojaa - Adalbert 
Krieger Va.sena. - V!etor J • M.a.j,- -
Teodoro Hartu.ng - Jorge H. La.adabu -ru.-



PM~r ~jeoutivo N:c.ciona.l 
:tmTIST~RIC DE HACIENDA 

DIG:lilSTO AD !I~TISTRA.·:¡.ifiO 

iCQIDENTES DEL TRABAJO 

. '.· 

BoletSn :ro 336. 

Bueno~ J4.res, ~sosto 29 de 1956. 

Visto el expediente .No 4•502/56del !!inisterio de Trab_! 
J 0 ~.r P1.•ev7.siÓn y de conf'or!'!lidad. á. los :principios (lUe sosti~ 
ne este Gobierno Nacional en el sent~do de resolver con ur
¿encia los problemes que puedan plantearse en el ca~o de 
la previsiÓn social, aunque ellos fueren circunstanciales, 
y 

CONSIDERANDO: 
Que el r~gimen"dela. Ley NO 9.688 aún vieente -sujeto a 

revi:dÓn integral de acuerdo a lo dispuesto por el Decreto
Ley NO 5.005/56- estatuye el pago de las indemnizaciones a~ 
rivadas de accidentes fatales o por incapacidades absolutas 
y permanentes en forr.~ de renta (Art!culo 90 y 105 1 el tex
to legal citado y de su reglamento, respectivamente; 

Que la referida modalidad de pac-o, hasta. la f'e cha de la 
Última reforma de la ley que fija. nuevos topes indecrnizato
r:tos {Decreto-Ley 650/55), trae como consecuencia c¡ue las 
re~tas ~ue se abonan fluctúen entre diez y sesenta pesos mo 
neda. nacional mensuales, hecho que se at;rava. en casds en . \ q,.e son varios los tJ. tulares de la.s mismas; 

Que de ello resulta una. situaciÓn absurda, y antieconó
m:tca q_ue no concuerda con la alta finalidad de la sec;uridad 
social, en cuanto torna irrisorios sus beneficios; 

Que por tanto es aconsejable liquidar a los titulares de 
rentas por.accidentes del trabajo ocurridos con anterioridad 
al 10 ~e octubre de 1955, fecha del Decreto-Ley N° 650/55, 
de una sola vez en for~ de capital; 

Que por otra parte la. venta de t!tulos nacionales que es 
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menester realizar para h~cer frente a los gastos consiguien
tes, no gravita sobre el erario p~blieo, por estar aqu~llos 
ya afectados al pago de dichas indemnizaciones; 

Por ello, 
EL PRESIDENTE PROVISIONAL DE LA NACION ARGENTINA 

EN EJERCICIO DEL PODER LEGISLATIVO 

DECRETA OON FUERZA. DE LEY a 

ARTICULO 1•.- Las rentas pendientes de pago correspondientes 
a titulares por accidentes del trabajo ocurridos con anterio 
ridad al lO de octubre de 1955, se abonarán de una sola vez
en forma de C3pital. 
ARTI cm,o 2°.- Autor!za.se la enajena.ci"Ón de "Oblieaoiones de 
Previsión Social", por un valor de qubtce millones de pesos 
moneda nacional ( m$n. 15.000.000.-) con destino a cubrir la. 
erogación ~ue implica. el Art!eulo 1•. 
ARTICULO 3°.- El presente decreto-ley será refrendado por e1 
señor Vicepresidente PrOVisional de la. Nación y por los señ2 
res Ministros Secretarios de Estado en los Departamentos dt 
Trabajo y Previsión, Hacienda, Ejército, Marina y Aeronáuti
ca. 
ARTICULO 4'·- Comunlquese, publ,{quese, d..~se a. la Dirección G,! 
neral del Bolet!n Oficial y a.reh!vese.-

.DECRETO-LEY N° 15.783.-

ARAMBURU - Isaae Rojas - Ra.Úl C.J.! 
gone - Eugenio A. Blanco - Arturo 
Ossorio Arana - Teodoro Hartung -
Julio C. Xrause .-



Poder Ejecutivo Nacional 
tmTISTERIO DE RA.CID.DJ. 
. DIGESTO A.DMINIS'l'lU.TIVo 

OIUD.ADA.lfU - NATURALIZACIOliJ' 

Bolet!n 33'1·-

Buenos Ai.res, a.go13to 8 de 1956·- . 

Visto la necesidad imperiosa. de proceder a. lo. reforma 
de la. legisla.oión dictada. por el r~gimen depuesto en mate
ria. de ~uda.da.n!a y naturalización; y 

CO:TSIDERANDO: 

Que la. Ley wo 14.354 sobre ciudadan!o. y no.tura.lizacipn 
contiene :prineipi.os contrarios a la Constitución de 1853, 
puesta en vigencia. por el Gobierno Provisional en ejercicio 
de sus poderes revoluciono.rios; 

Que aun cuando se enco.re con 1& premura que las circuns 
tancias exigen, el ~studio y sanción de un nuevo r~gimen d; 
~iudadan!~ y natur~lización, deben evitarse los perjuicios 
q_uP la derogación de la. Ley número 14.354 ocasionar!a al 
e~evado número de ext~anj9ros que han solicitado la natura
l iza.ción de a. cuerdo oon lo.s noro:;.s que aqu~lla contiene; 

Que las razones que ~1teceden h:;.cen aconsejable estable 
cer normas de eme~gencia que remedien tal situac~ón, hasta
tanto sea promulgada la nueva legislaciÓn de la materia, p~ 
ra lo cual debe reimplanta.rse oon algunas salvedades la tr~ 
dicional Ley wo 346 y su decreto reglamentc,rio del 19 de d.! 
ciembre de 1931; 

Por ello, 

EL PRESIDENTE PROVISIONAL DE LA NACION ARGENTINA 

EN EJERCICIO DEL PODER LEGISLATIVO.' 

DECRETA CON FUERZA. DE LEY : 
ARTICULO 10.- Deróga.se la Ley N° 14-·354• 

\ .. 
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ARTICULO 2°.- El Poder Ejecutivo desienará una oo~sión ho
noraria. pa.ru que en el térinno de noventa d!as proyecte un 
nuevo r~~imen de oiudadan!a. y !lQ.turalizaoi,ón, acorde con los 
principios de la Constituoi~n Yaoiona.l vigente y los supre
mos intereses de la. Rep~blioa. 
ARTICULO 3'·- Hasta tanto se sancione el nuevo régimen de eiu 
dadan!a y na.turnlización se aplica~ con car~cter de emergen: 
cia, la Ley n~ro 346, de octubre 8 de 1869, con las salved~ 
des que se especifican en el presente decreto-ley. 
ARTICULO 4'·- Durante ese perÍodo, lus fUnciones ~e la ley 
N• 346 confiere a. los jueces federales serán ejercidas, en la 
Capital Federal, por el Director Géneral del Registre Nacional 
de las Person~s y, en las provincias, por los secretarios ele~ 

- # torales. en el car~cter de d.eleco.(1.os de aq_uel. 
ARTICULO 5'·- Lon pédidos de natura.lizaciºn en trámite a.nte 
el Reeistro n~cional de las Personas o sus delegaciones regi1 
nales ser$n resueltos por dichos organismos, con apelac~ón ~ 
te la CÁmara Nacional de Apelaciones que corresponda, en la 
forma ;¡ t~:rninos que establecen laa leyee procesales Vigentea. 
ARTICULO 6•.- En defecto de partida. de naeimiente y previa 
justificación de la imposibilidad de presentarla, se admiti~
la prueba supletoria. de la edad y de la extranje~a. Dicha 
prueba se :1rodu cir~ c.nte el Juez de Primera. Instancia en lo C! 
vil que corresponda al domicilio del peticionante. 
ARTICULO 7'•- Mientras rija el presente decreto-ley no se da
rá curso a nuevas solicitudes de naturalizaciPn• 

Los hijos de argentinos :nativos que, habiendo nacido en 
pa.!s extranüero, desea~en optar por la ciudadanÍa de origen, 
podrán ejercer tal derecho ante el Racistro Nacional de laa 
P,!'sonas o sui de~ege.d.os, se&§n corresponda. al domiciltic del 

peticionan te. 
ARTICULO 8•.- Los recursos jerárquicos interpuestos ante el 
Ministerio del Interior contra resoluciones denegatorias del 
Reeistro Nacional de las Personas qua no hayan sido resueltos 
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a la fecha del presente decreto-1~, seráD girados por di
cho Ministerio para su resoluci~n a la C~ra Nacional de 
Apelaciones que corresponda ~ la jurisdicciÓft en que trami-
te ln. solicitud de naturalizaci6n.- · 
ARTICULO 9o.- La ciudadanÍa argentina no será exieida a loa 
agentes del servio1o civil de la. Naci.~n o de la Lfu.nicipali
dad de 1n. Ciudad de Buenos Aires que se encuentren en acti
vidad, jubil~dos o poT jubilarse, a la fecha del presente 
decret·o-ley. Por el Ministerio del Interior se impartirán 
instrucciones n. los Interventores Federales en las provin
cias, a efectos de que idéntica previsión se adopte en sus 
respectivas jurisdicciones. 
ARTICULO 100.- El presente deereto-ley será refrendado por 
el señor Vicepresidente Provisional de la Nación y los se
ñores Ministros Secretarios de Estado en los departamentos 
de Interior, Ejército, Marina y Aeronáutica. 
ARTICULO 1.10.- Comu.n!quese, publ!quese,dese a la Dirección 
General del Bolet!ri Oficial y ardl!vese.-

ABA'MBURU - Isaac Rojas - Laureano Landa. -buru - Arturo Ossorio Arana - Teodoro 
Hartung - Julio e. Kra.use.-



JUBILACIONES 

Poder Ejecutivo lfacional 
MtiiS'l'$!() DE 'JL\CIDDA 

DIQES'l'O A.mmriS'rRATIVO. 

:Bolet!n lf0 338. 
' 

Buenos Aires, agosto 29 de 1956.-

Visto que es necesario actualizar las disposiciones de 
los Art.!culos 170 y 190 de la Ley N• 14.236, referentes a 
las sanoiones en que incurren los empleadores y afiliados 
de las Cajas Nacionales de Previsi~n por ~cumplimiento de 
las obligaciones establecidas en los respectivos regÍmenes 
previsionales; y 

CONSIDERANDO: 
Que a los efectos de facilitar la reglamentación perti

nente, dispuesta por el Artículo 21• de la citada ley, res~ 
ta indispensable contar oon un adecuado texto de los Art!cu
los 1.70 y 19•, que contemple las distintas clases de inf'ra_! 
cienes :r las modalidades actuales y futuras de la previ
sión social; 

~e posteriormente a. la prOmulgaci,Ón de la Ley N°14.236 
fueron establecidos otros estatutos legales, fijando obliga
ciones y derechos a personas que desarrollan aot1vidades 
por cuenta propia, es decir, sin relación de dependencia, p~ 
ra las cuales no se establecen taxativamente las sanciones 
determinadas en el art!culado de referencia; 

Que, por otra parte, es innegable 1~ necesidad de gra
duar las penalidades en ra.zpn directa de la importancia, ~ 
tigÜed~~, monto, etc., de las infracciones, con el objeto 
de fo~talecer el sentido cabal del cumplimiento de las obli 
gaciones contraÍdas; -

Que el Gobierno Provisional, consecuente con su pol!ti
ca de recupera ai.pn nacional ha faoili tado, previamente, por 
el Decreto-Ley N' 5·146/56 las condiciones más amplias y e,! . ' 
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modas pa~ regularizar las situaciones de mora en que se en
contraban los empleadores deudores delas Cajas, a fin de que 
no tuvieran entorpecimiento alguno en sus actividades por 
una posible ejeouciqn compulsiva de sus deudasJ 

Por ello, 

EL PRESIDD'l'E PROVISI~AL DE LA WACION ARGENTINA 

EN EJERCICIO DEL PODER LEGISLATIVO 

DECRETA. CON FUERZA DELEY: 

J.RTI<XJLO 1•.- Substitúyense los textos de los Art!culos 170 y 
19• de la Ley wo 14.236 por los siguientes: 

Ar~!culo 11•.- El incu~limiento por parte del empleador de 
las oblico.ciones, dará lugar a la aplicaci_Sn de las siguienn 
tea sanciones; que se graduarán teniendo en cuenta el c~c
ter y monto de la infracci_Qn, su anti~ed.ad y demas circune= 
tancias que hacen el caso: 

a) de S 1.000.- a S 10.000.- por falta de_ inscripciSn; 
b) de S lOO.- a S 1.000.- por cada trabajador no denuncia 

# - = 
d~, o que se encontrare en infraooi9n respecto a las 
leyes de previsi5n social, o cuando no le 9feotuare 
la retenoi~~~ total de ~portes; 

o) Dei 5 ~ al 50% del total adeudado, por incurrir en mo
ra en el pago de las contribuciones y dep9sitos de los 
aportat sin perjuicio de los intereses moratorios pre
vistos en las respectivas leyes. La misma sanci.Ón se 
aplicará a quienes se hallan legalmente obligados a e
fectuar. cualqui-er otra oontribucñ_ón o depÓsito fijados 
por los distintos reg!mene• de preVisipn social y no 
los hicieren; 

d) de S 100.- a S 10.000.- por le. negativa inf\mdada a ~ 
ministrar los informes requeridos por la autoridad de 

aplica.ci.~n o por falsa declaracñ_5n o adulteracl.pn de 
datoa referentes a los beneficiarios; , 

e) de S lOO.- a 1.000.- por la mora en la presentaoi.~ de 
planillas o declaraciones juradas relativas al perso-
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nal Dcupado: d~ntro qel p~azo señálado ~pr las dis
posiciones Yigentes¡ 

f) c:le $ 100.- o. 1.000,- por vi()l~ci.5r>:le toda otra dis
posicicn ar:1ergente cie las leyes de-previsi5n social 
e establecid~ :por la ~utoridad de aplica.ciQn en uso 
de sus í'a.cu.J.tndes y que no tuviera. otra sa.nci5n. 

a) por la negati~ra. infundada a suministrar los informes 
requeridos por la autoridad de aplicaci§n; 

1) l por 13. YioltcciÓn de toda otra oblicaci.5n emergente 
de las leyes de previsiÓn o que fueran establecidas 
por la autoridad de aplica cipn en uso de sus I'3cul t~ 
des y QUe no tuvieran otra sancipn. 

2 -.- /ü'ill.ados \:'e trab<>.jan por cuenta propia: incurri
rán 311 rnul ta. de S lOO,- a $ 10.000 ~-

• •. • # aJ por omitir sv ~nscr:_pc~on; 

b) por mora en '~l ;;ago de aportes y contribuciones, sin 
pe~Juicio de ~os intereses moratorias previstos en 
el respectiv:J régir.1en legal; 

e) po:::- lG. negativa in:rundada a suministrar cualquier in
:forne rec:_uerldO por la autoridad de aplicación o por 
J::-.l::c: _d<:Jcln:·::tción, adulteraciÓn • de datos referentes 

.. . 'd . d - ~ _,, d 1 . <> J.a e.ct~v::t ~-.d q_uc esempena. u ocu.t .:a.e~.on e os 1n-
gresos realü:ados pr·ovenientes de su actividad; 

d) _por mor.:;. en -LC:. prese:'ltaoi5n de planillas o declara.oiE_ 
nes juradas, de a. cuerdo con lc.s nort:1as vic;entes e:n. el 
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e) por violaci:Pn de cua.lq,uier otra disposición que ema
ne de la autoridad de aplicaciÓn y no tuviere sa.nei~ 
legal expresa. 

Las personas ~ue trabajen por cuenta. propia y se afilia
ren por opción, autori~"'.ia en un dete:'.'minado régir.1en de pre~ 
visión social, ~erderán esta afiliaciÓn voluntaria al incu · 
rrir en mora en el de::¡Ósito de aportes y contribuciones y se 
considerarán automática e irrevocablemente incorporadas al 
réginen de la Ley N° 14~397 ~ salvo causa debidanente justl.f'i·~ 
cada a juicio del Directorio de la respe ctivc. Caja. 

ARTICULO 2".- El presente Decreto-Ley será refrendado por e, 
señor Vicer)residente Provisional y loe3 se0ore3 Ministros Se
crétari.os de Estado enlos Departa.mentoe de Trabajo y Previ·· 
sión, IIa.cienda., Ejército, Marin.::. y Ae_é"onáuti/}ci.., 
ARTICULO 3".- Comun.Jquese, dése a la DirecciÓ:1 Generc.l·del 
Boletín Oficial; publÍquese y ardhfvese.-

DECRETO-LEY N° 15.782 

A.RA.MBURt1 - Isaac Rojas - RaÚl C .. t::i.t;one
Eugenio A. Blanco - .U't'..lro Ossorio Arana
Teodoro Hartung - Julio U· Kr21-:.c8 .-



Poder Ejerutivo Na.oiona.l 
MINISTERIO DE IIACIENDA. 

DIGESTO AD!!DJISTR&TIVO 

M'!SIONES AL EXTERIOR 

Buenos Aires, octubre 26 de 19~• 

Tengo el agr~do de d.irigirme a V .s., a fin de exponer
le algunas consideraciones que t:uardan r,.elaciÓn con las mi
siones que pudieran enviarse ,1 exterior por los distintos 
Ministerios. 

En los casos en que le tocara actuar a la Cancillería, 
ésta informa ~ l~s Representaciones Diplo~tica.s acerca de 
su constitución y fines y, en lo posible, fecha de arribo 
o destino. 

Cuo.ndo a este Ministerio no se le ha dado intervención, 
se presenta el caso -por cierto irregular-, de que el Jefe 
de 11isión, en desconocimiento de ello, no pueda informar 
al Gobierno ante el cual está acreditado, corno as! ha oeurri 

< -

do en casos concretos, acerca de la llegada de misiones ar-
gentinas de las ~ue esos Gobiernos han tomado conocimiento 
por co~ducto ajeno a la Representación Diplooática. 

La sugerencia que seguidamente se formula, obedece exel~ 
sivarnente, al fin de coordinar el nombramiento v' las misio• 
nes CJ.Ue se realicen por los Ministerios, con la comunicaci.Óll 
de rieor ~ue esta Canciller!a debe hacer a sus funcionario• 
destacados en el exterior para ~ue, en posesiÓn de la misma 
puedan cumplir su cometido ante el Gobierno ante el cual es• 
tán acreditados, al propio tiempo ~ue iniciar los trámite• 
inherentes a la llegada al pa;s de los miembros que la com
ponen. 

~sta Caneiller!a estima, de ser tal el pensaoiento de 
ese Ministerio que toda misión ~ue deba salir al exterior 
sea comunicada, con copia autenticada del decreto respectivo, 
a esta Seeretar::f.a. para que, de inmediato y por el Organis=-
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mo competente se efect~en las co~unicaciones del c~so. 
Esta infora~ción deber!a ser posteriormente ampliada, 

con la comunicación de feeha de yartida y medio de transpor
te a utilizarse para el desplazamiento de los miembros inte
grantes de la respectiva. misión.-

En espera de que el temperaoento propuesto cuenta con 1& 
aprobación de ese Ministerio y con la manifestación de que es• 
ta Canciller!a acradeoerá cualquier sugerencia que en vista al 
fin perseguido crea oportuno hacerle llegar, me es grato salu~ 
darlo con mi más distinguida consideración.-

"· 

Fdo. Luis S. Castiñeira• 
Subsecretario de 

Relaciones Exteriores 



PASAPORTES 

Poder Eje.utivo Nacional 
JmnSTERIO DE BAOIBBD.l 

DIGESTO .ADMII'IS'l'R.A.'l'IVO 

Buenos Aires, 20 de agosto de 1956.

Visto la necesidad de modificar las disposiciones vi
gentes sobre pasaportes dipl~ticos y oficiales, 

EL PRESIDENTE PROVISIONAL DE LA. NAOION ARGENTINA 

DECRETA: 

ARTICULO 1•.- El otorganiento d~ pasaportes diplomáticos y 
of'1.oiales se efectuará. por inter.oedio del Ceremonial del Es
tado en las condiciones establecidas por el presente decre-
to. . 
ARTICULO 2•.- Los pasaportes diplomáticos serán aeordados 
exclusivamente a: 

a) funcionarios pertenecientes al Servicio Exterior de 
la Naoign y Correos de Gabinete, cuo.ndo viajen en oum • 
plimiento de la r.lisi~n que se les haya asibflado; 

b) Deleeados Plenipotenciarios en misi~n Especial ante 
Gobiernos extranjeros o a Conferencias ~ Organismo• 
Internacionales, designados especialmente por Decret• 
del Poder Ejecutivo Nacional; 

o) Presidente del Honorable Senado de la Naoi~n, Presi
dente Provisorio del Honorable Senado de la Naci~n~ 
Presidente de la Honorable C~mara de Diputados de la 
Na.ci~n y Presidente de la Corte Suprema de Justicia 
de la Naci~n; 

d) Ministros del Poder EjeOJ.tivo Nacional; 
e) Cardenales; 
f) Comandante en Jefe del Ejproito, Co~nd~nte en Jefe 

de Operaciones Navales y Comandante en Jefe de la Fuer -
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za. Aérea. 
ARTICULO 3'·- Las esposas de las personas mencionadas en los 
incisos b), o), d) y f) del a.rt!culo 2•, las hijas solteras 
a cargo del mismo e hijos menores de edad serán inelu~dos en 
el pasaporte del titular. 
ARTICULO 4'•~ La esposa, las hijas solteras e hijos menores 
de ed,a.d, di ios miembros del Servicio Exterior de la Naci.ón 
recibirán pasaporte diplo~tieo individual; loa padres, her
manas solteras y hermanos menores, tendrán derecho al mismo 
pasaporte, siempre que se acredite fehacientemente que se en
cuentran a. su cargo. En todos los casos se requerirá petieión 
por escrito del funcionario. 
ARTICULO 5'·- A la esposa extranjera de un fUncionario del Ser
vicio Exterior de la Naei~n recién le corresponde el pasapor
te diplomático individual cuando haya aumplido con el requisi
to legal de obtener la ciudadanía argentina y la libreta e!vi• 
ea. Cuando el matrimonio se haya realizado e:1 el exterior, con 
autorizaci~n previa del Mlnisterio de Relaciones Exteriores y 
Culto, podrá incluirse a la esposa en el pasaporte del marido5 
ARTICULO 6•.- Los funcionarios del Servicio Exterior de la Na
ción y sus esposas devolverán sus pasaportes al Ceremonial del 
Estado al recresar a la Rep]Íblica por haber terminado su mis_ión 
en el exterior. 
ARTICULO 7'·- Lo~ pasaportes oficiales serán otorgados exclus! 
va.mente a: 

a) Senadores y Diputados Nacionales, Ministros de la Cor
te Suprema de Justicia de la Nación y Procurador Gene
ral de la NaeiÓnJ 

b) Gobernadores y Vicegobernadores. de Provincias e Inten
dente L~ieipa.l de la Ciudad de Buenos Aires; 

e) Generales, Almirantes y ~rigadieres, cuando sean soli
citados por los respectivos Ministerios; 

d) Jueces de las Cámaras Nacionales de Apelaciones; Jue-
cea lla.eiona.les de Primera Instancia. de oom,petenoüi espe
cial, y Jefe de la Polic!a Federal; 
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e) Arzobispos y Obispos; 
:f') :t.üer.1bros de las Fuerzas Armadas y funcionarios civi

les de la. Adr.1inistraciÓn Nacional y Provincial de
signados por Decreto del Poder Ejecutivo Nacional o 
Provincial, para desempeñar o integrar misiones tem
porales en el extranjero. 

ARTICULO 80.- Las esposas de l~s personas enumeradas en los 
incisos a) al f) del art!oulo precedente, las hijas solteras 
a cargo del mismo e hijos menores de edad, serán inelu!dos 
en el pasaporte del titular. 
JLRTICULO 9o.- La es~osa del titular de un pasaporte oficial 
no puede, en ese carÁcter, ser titular, a su vez, de otro 
pasaporte oficial sino que, como acompañante, deberá ser ~ 
clu!da en el pasaporte de su esposo o bien viajar con pasa
porte eo~n, salvo que el mismo desempeñe funciones perma
nentes en el exterior. 
ARTICULO 100.- Todo pasaporte diplomático u oficial a emi
tir o renovar ~ue se presente en las representaciones diplo
máticas de la RepÚblica en el exterior, deberá consultarse 
previamente al Ceremonial del Estado, haciendo constar, en 
el pasaporte, el número y fecha de la nota o telegrama otor
gando la autorización. 
ARTICULO 11°.- DerÓgase el Decreto N° 18.799 de 21 de sep
tiembre de 1951 y toda disposición que se opon<.::;. al presen
te Decreto. 
ARTICULO 120.- Comun!c¡uese, dése a la DirecciÓn General del 
Bolet!n Oficial, publ!quese y a.rch!vese.-

ARAMBURU - Luis A.Podestá Costa 

DECRETO N° 15.028.-



Pode:r EJe<Jl,-tivo Nacional 
• MINISTERIO.· DE :HACIENDA 

~IGÉSTO ADMINISTRATIVO 

'Bolet!n N' 341• 

DIRECCION GE!~rJRAL DE CONTABILIDAD Y ADMINISTRA CI:ON 

:Buenos Aires,octu·bre 16 de 1957.-

Visto el decreto--ley N° 12.,029/57, por el cual se decJa. 
ra. di3ue1to el Insti-t:u.to lia.cional de AcciÓn Social y trans 
fieren a. esta Direcc:iÓn General lus funciones aue.el decr; 
to-ley no 11..922/56 J sus cc:nplementarios } le ~asicna.ra a
la ComisiÓn l~d.ministra.do;ra c:e d.icb.a entid.a.d., y 

CONSIDER.AliDO ~ 

Que· l<1 estructura interna. de esta reparti ai.Ón contenp'la 
Únicamente las neceslda.des ele las funciones g_ue le son es-

if
, . 

pe e J.cas; 
Q;..J._e a fin de atender convenienteoente las nuevas tareas 

encomendadas y especialmente con el propÓsito de no in te~ 
pir la cont:tnuid.ad en los servicios a. cargo del ex-Insti tu
te, se es.tima oportuna. la creación de un organismo destina
do ~ atender el despacho de todo lo relacionado con dicha 
materia en cuanto ello no h~a a la competencia de otras j~ 
risdicciones; 

Por ello, 

EL DIRECTOR GENERAL DE CONTABILIDAD Y ADMUUSTRACION 

D I S P O N E : 

10.- Créase en esta DirecciÓn General y bajo la dependencia 
directa del suscrip-to una Oficina encargada de a.tender ta:lc 
lo•relacionad.o con los servicios a cargo del ex-Insti tute 
Nacional de .AcciÓn Social y su total liquidación, sin :per
juicio de la interve:1ciÓn qu.e, en lo espec!fico, haga. a. la 
corn1)etencia de los l'estanteG organismos de esta repa.rt:ici.Ón .. 
2° .- La d. e;¡;¡ endenciu ::¡_u e Ge c.rea. por el .Pt.m·ijc 1° se iclenti~ 
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ficará con L1. denominaciÓn de "Oficina Decreto-Ley NO 12.0?;)/ 
57" ;¡ funcionará 0on el personal g_t;e se eLcontrase afect.a.d.o 
ul Departo.l:lento Adw.inistrativo del ex Instituto Na.oiona.l de 
Acoi~n So0iaJ.'"-
3o .- Comnl:quese a. quienes corres:pcnda y a1~cb.!vese.-

Fdo.. AlrGEI, BOTTERO TORRES 

DISPOSICIOU N° 7•430.-



Poder Ejecutivo Nacional 
ltafl.~IO. ~]S . Bl.OD:Em4 _ 

DISJSTO .a.mtlnaTie\UVO 
:Bolet!n lfO 342. 

LEY DE COl"TABILIDAD-Rl!:SOLUClQNE.S DEL T1UlroNA.L D:S ctmn'.A.S
SEGURO D~ VIJ).A,-~ClO D& R!S:PONS.il3ILIJW) 

l3uenos Aires' octu'ure 2 ae 19 57·

Visto en despacho. el presente ex:pedie~1.te originado en 
:a l>irecci5n Ge~:eral"9-~,. Co1.·reos y Telecomunicaciones, y 

CONSIDERA100: 
. -

~~e el seüor Julio César Tobares, agente de la Direc-
ci6n Ge¡:;.~r9-l de Correos; y 'l'elecocunica.ciones, :f'u.é dejado 
cesante coa fecha 13 de_ e:1.ero de 1956, luego que la cita
da re:pa:dici5n hubo in.;;resa.do en la Caja Nacio:::al de Aho
rro Postal la sumn de S 26,70 o/n., en concepto de aporte 
clel Estado yaro. e::. se¡;uro de vida o'blisatorio (leyes Iros. 
13.003 y 14.003); 

Q;ue conforme lo disJ?one el decreto 37·950/48 lu.s dis
tiutas de~endencias deben efectuar el in0reso por año a.de 

. ~ . . ~ -
Lmtado de los aporte_s.ind.ividuales y patronales al cita-
do seguro en oportunidad de lo. liquidaci5n del sueldo ~ 
cooplcmentario, circunstancia ;sto. susceptible de provocc::r 
CO!:!C' s,1 el C:J.so e~l a~;.:...;.~¡;-¡ '.:.ue: se OJ?ere el aporte po. trc:ua.l 
;¡ con .t)os-~erio;cio.a.d se ¡:>l·oduzca el alejamiento· del .::.¿;ente; 

Que para este caso ha.previsto el art!culo 4°, inciso 
e) del ci t;¡do c1ecreto que "en lós casos de personal que se 
ju'uile, retire o por cual~uier otra causa deje de ¡:>ertene
-cer a la Admi.nistrJ.ción, las Reparticiones procederán a de 
_ducir del Último sueldo (J.U~ se lic¡uide al e::;::-et1l)~eado del
importe de las sumas abonadas en concepto de a?orte del Es . ·' ' -
tado corres:._;ondientes ~- los meses que falten para cor.111let.ar 
el per!odo a.nua.l del se&-uro"; 

Que asimismo el art~c~9 9' del precitado decreto esta 

·, 
·'' 

{'' 



blece la ooqpatencia. ae la. Oonta.d.ur!a General de la Na.ci6n 
p~ra. instaurar juicio de responsabilidad contra los funcio
n.::u-ios que otli tiere¡l el cumpli1aiento d<J las obli.;acio::.1es ~ 
puestas a las re¡Ja.r-~i ci..ones por las normas vi¿;entea en ma.te -ria del sesuro de vida obl:i.t,ra.toriol 

Qua coco con:::>e ruencia del juego de las dim,JOaio1oaes "ta:aS 
criptaa resulta ~ue de esta• actuaciones sur~ea 4aa aapeetta 
que corresponde exarni~a en priuer lub~t la situaci!n del 
agente separudo de la AdministraciÓn en relación con el d~ 
cho ~ue asiste al Estado de reintegrarse de su aporteJ ea 
segundo lusar, la existencia de posiblea re~ponsabilidades 
imputables a. funcionarios que iuterviniaron en la liquidamm 
de sueldos al nombrado; 

Qua en cuanto al primero de loa alJI)ectos señalados,resul 
ta evidente que el incis-o o) del art!eulo 4• del decreto n•-
37·950/48 crea a favor del Estado el dereCho a reintegrarse 
de su aporte al securo de vida oblicatorio del agente, lo <pe· 

coloca al ~eñor Tobares en la calidad de deudor del fisecpar 
la suma arriba expresada; _ 

Que en lo tocante al segundo de los aspectos mencionados, 
resulta del ~isis de estas actuaciones que no hay respon
sabilidad ir:1puta.ble a agentes de Oorreos y Teleoomu.nioacioneBt 
en razón de que el insreso del aporte se e~ectuS con anter~ 
rida.d a la fecha de egreso del causante ;/ de e¡ u e, al ,Produ
cirse dicho aeTeso, no ezist!a c~~dito al&uno a su favor, en 
razón d.e encontrarse s-..~spendido desde el 29 de dicier.1bre de 
1955 (fs. 8), por ló ~ue no existió la posibilidad de ~roce-
dar a su cor~ensacipnJ -

Que po~ la n~tur2leza de la deuda no resulta posible aje 
tar para su pago la fianZa rendida a. fa.,ror del oausai.1te ,POr-:-" 
la Caja. Nacio:1al de /Ahorro Postal, conforme lo peticiona a :fJir. 
13 la reparti~Ón damnificada, habitndose expedido en el mi~ 
uo sentido en casos ~lQgos la ci ta.da Insti tuci_Ón y el se• 
ñor Procurador del Tesoro; 

Que en cona e cue:1cia., aeredi tado el car~ctet de d.euclot"' del 
causante y llenados los extremos exigidos por el ~serete N• ...,_ 
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7.013/55 en cu..mto a la cancelaciÓn de deudas inferiores a 
$ ;;oo r:/n., ccrre sponde devolver estas actuaciones a.1 ori
Gan ~· fin d:?. (.:.ue .:;e :3iz-Ya. a._plico.r para. la s::>luci5n del pre -sente case y los simila:rGs que se le presenten, las normas 
del c:i. ta.do de Ci:'eto; 

Por ello, 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA NACION' 
R E S U E L V E: 

ARTICULO ¡o.- Declar~~ que no surge de las presentes actu~ 
cion8:.;; res::.)onsa.bilicla.d Lwuta.ble a. agentes de Correos y T2_ 
lecoz:nmiCi;i.Oiones _por L1.CUraplir::i.~cnto ele dis}_)Osiciones sobre 
se¡~;uro d.e vida obligatorio.-
ARTICULO 20.- Publ:!quese en Digesto .A.diai:l.istra.ti vo. Cucpli 
clo, rera!tu.se al Ministerio de Conmnicaciones a. los efecto'; 
ae la U)lic~ciÓn de las disposiciones del deareto 7e013/55•-

DAJ,ITAN FIGUEROA- Rodolfo J. Tarelli
José Y. Fern~1dez Fariña.-Wifredo De&u 
Antonio M. P.érez · Arango-césu.r Aguirre 
Leg~rreta.-Secreta.rio.-

RESOLUCIO!~ No 1.695•-
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Bolet!n Na 343•-

Bu~os Aires, 8 de octubre de 19 57·~ 

Visto lo· dispuesto por el cuarto p~rafo del artículo 26 
de la ley 14.370 ~ los proyectos que sobre compatibilidad ~ 
ggce de aquellos beneficios de retiro con el dese~eño de ~ 
tividades por cuenta ajena ~ sido formulaaos, y 

OON'SIDERANDOs 

~e la disposic~9A lesal referida faculta al ~oder ~jec~ 
tivo a establecer, por razones de iate~ás naeioAal 7. por ~ 
gencias de las necesidades sociales o económicas, limites de 
.co~a.tibilidad por tienwo determinado¡ 

Que, a la luz de las modernas orientaciones en materia d8 
seguridad social deberá encarárse opor~ente la reestruc
tu]·aci.ón del ·sistema de previsi_Ón en vigorl a fin de que cu:.. 
bra todos los riesgos sobre bases finaDcieras que asegurensu 
viabilidaci; 

Que la buena. doctrina indioa, si.u. :lq.da, la conveniencia 
de establecer el principio de inco~atibilidad a~~oluta entl8 
remuneraciones provenientes de cualquier a.ctividaci y el goce 
de pre'sta.ciones jubila.torias, ya. que el Estado debe asumir su 
misión tui tiva para los trabajadores en pasividad s§lo en C"LI!! 
to ~stos cesen en su capacidad de trabajo¡ 

Que esta. no ... 'm.a. general, teóricamente inobjeta.ble, debe 
ceder, sin emba.rJOJ ante la realidad social, si ésta. impone s.2. 
luciones que contemplen la situación eventual de quienes, por 
motivos diversos, ~utables las más de la. veces a la defectuD 
sa. legislación vigente, se halla.n en estado de pasividad con-
remuneraciones insuficientes ¡- • ccw.Aioiono,a. ffsica.s ;¡ ment_! 
les de prestar eficientes servicios; 



Qu.e la remoción · teD¡>orari& de la restricoi.Ón ,que la lfQ' 
autoriza, además de solucionar la afligen te situación de h~ 
mildes trabajadores en retiro, permi tir~a recuperar, con .81! 
dente beneficio para el Estado y la comunidad, a eficaces 
;r a veces eminentes servidores a quienes la .:¡;>resi.Ón J.e G:ld.
gencias vejatorias obligÓ a alejarse de la administraciÓnDA 
cional ;r de la enseñanza, cuando más ~til puede ser la oc~ 
tribución de sus conocimientos ;r de sa experiencia para la 
diGnificaciÓn de la f'unoi.Ó:n pÚblica ;r de la alta misi.Óal d.e 
la c,átedra; 

Que, sin embargo, esta liberalidad circunstaAcia.l que, 
como se ha dicho 1 no debe aceptarse como norma. permanente ,ha 
de limitarse a reparar injusticia• manifiestas, para que no 
dé lugar a la industria del retirad• en activi4aA. que, a la 
ves que constit~e una carga social, envilece el mercado de 
trabajoJ 

Que, ante la evidencia del proceso infla torie que ha r.! 
duoido el valor de las ?restaciones, el retorno a la activi -dad debe brindar el incentive necesarie que co~ense ea al-
guna medida el esfuerzo que reclama¡ 

Que, asimismQ 1 es razonable exigir a los beneficiario& 
de dicha collU>atibilidad un aporte sobre su haber jubila.tor» 
como contribuci6a a la• exigencia• del estado financiero de 
las Cajas de PrevisiÓnJ 

Por tanto, 

EL PRESIDENTE PROVISIOD.L DE U B'ACION ARGENTINA 

EN EJERCICIO DEL PODER LEGISLATIVO 

DECRETA CON FUD.ZA DE LEY a 

ARTICULO ¡.a.- Susp.éndese por el t.ármino de dos (a) años, a 
partir de la fecha del presente decreto, la inco.a¡patibili
dad establecida en el primer p~rra.fo del artículo 26 Ae la 
Ley número 14.370;. con arreglo a las normas que a continua.
ción se determinan. 
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AB.~Igtnp 2.a.- .i,Qs ben$fi~~o• a.otua.l.ea o fut--.ros que ejer
zaa e¡_ d.e.reclw a.corda.U;;¡ "~ e,l a.'t"tÍoulo a.utez.·ioJ:1 podráa en 
s-.. opw:rtunid.a.Q. reajusta-r ¡¡/o traAS:foJ:mar su. presta.oi6n, me
diante la oonw,ltaoión1 a tales efectos, de las remuneracio
nes que pe.roibaD. en el., e.tjeroicio de la fUllciP,n ¡¡ hasta los 
l!mi tea ;¡ prooedios gu.e. la• disposiciones legales en vigEm
ci&. ;¡¡;.¡torizan,. lib n~~ caso el reajuste a que se refiere el. 
presente artículo pcr:l..i."'á, solicitarse sin haber dese.a;>eñado ta -reas retribu!daa por un periodo ~e~oJ: a un año. 
AR'l'ICULO J!.- Qu.ed.iw. .J'I.lj9taa al pago de aportes las prestaci.2, 
nas jubilatoJ:ias de la6 personas a que se refiere el presente 
decreto, 7 ~ t,al efecto la Caja o Instituto jubilador deberá 
descontar, al abonar los beneficios, el aporte personal sobre 
los mismos, que por s~ ley or~iea corresponda. 

Entiéndase por pres·i;aciqn jubila.toria. a todos los ef~ctc;Js 
del presente decreto-ley, el haber básico de los beneficios, 
con exclusión de las bonificaciones legales estableci~s por 
cualquier concepto que no se liquidarán en ~ caso. 
ARTICULO 4A.- El jubilado reintegrado al servicio deberá de
nunQ~ar a la Caja de que sea beneficiario, o al Instituto N~ 
cional de Previsión Social, dentro de los 30 dÍas hábiles de 
la fecha de vigencia del presente o de producirse cualquier 
modificación posterior, su vuelta a las tareas remuneradas. 
La. omisión de la denuncia le privará autom!tticame 'te al dere 
cho a cualquier reajuste futuro de su jubilación, ~ero no i; 
libera de efectuar los aportes preVistos en el artículo 3A de 
este decreto. 
ARTICpLO. 2:•- Las Cajas Nacionales de P:.cevisi?n o el Institu,.. 
t;:, llmicipal de Previsi.Ón Social no liquidar~, a los benefi
ciarioa que se acojan a las dispos~ciones del presente decreto, 
prestaciones jubilatorias superiores a 3.000 pesos mensuale~, 
quedando incorporado el excedente, si lo- hubier•~ al patrimo
nio del o-,~ga.nismG jubilatorio respectivo. 
ARTICULO 6A.- Bl presente dec~eto-le¡¡ será susoripto por el ~ 
ñor Vice~residente Provisional de la Nación y refren~do por 
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los señores Secretarios de Estado en los Departamentos de 1'1-.! 
jo ~Previsión, de Hacienda, de Interior, de Guerra, de Ka.ri-
na y de Aeronáutica. . 
ARTICULO 7&.- Oomun!quese1 publ.!quese., d-ése a la Dirección G.!._ 
neral del Bolet!n Oficial ~ arch!vese.-

ARAIBURU - Isaao Rojas - Trisván E.Gu~ 
vara,- Adalbert Xrieger Vas~na - Carlos 
R.s. Aleonada Ar&llburiÍ - Víctor J. Jla.j,ó 
Teodoro lia.rtuJ:ls - Jorge R. Landaburu..-

- -,__: 
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.WTOW'roHIS - PROHIBICIONES 

SEÑOR PRESIDENTEa 

Bxpediente :NA 7 4.183 - 1957-K.a. 
In!o~ ~ 422/57·- Ref.Pe;muta 
dos automotores de la Dooión. Ge 
neral la¡> o si tiva1 p/dos impor~ 
dos al Sur del Paralelo 42.-

Trata el presente ~edi~te de la oo~ta form4lada por 
la Dirección General ~ositiva con respecto a la permuta de 
dos automotores de su propiedad, modelos 1937/8, libres de pa
ralelo1·por otros dos modelos 1955 importados al sur del par~ 
lelo 42, a~arados en lá franquicia del Decreto nA 10.991/$6. 

Es de hacer notar que dicha permuta ser!a sin desembolso 
alguno por parte de la entidad fiscalizada. 

El Decreto-Le~ nA 23.573/56 en su artículo 38 al prohibir 
las adquisiciones de automóviles, sean para asignarlos a funcio 
narios o para servicios generales, autoriza. únioamt.._-'\te a la -wS 
ta de automóviles en desuso o en deficientes condiciones de 
funciona.mien to con el fin de adquirir unidades nuevas. en · su 
ree~lazo, sie~re que tal cambio resulte ventajoso~ que en 
ningún caso la operación signifique invertir un importe ma¡or 
que el obtenido con la enajenáción. 

La operaciÓn propuesta por la Direcci§n General Impositiva 
no encuadraría en dicha disposición legal desde el mo~nto que 
no se efectuar¡a una venta1 como as~ t~oco las unidades a ~ 
gresar no reunir!an el requisito de nuevas. 

La única solución viable, es la aplicación del articulo 40 
del Decreto-Le~ n.a 23.573/56 (Kod. por Decreto-Le~ 3.891/57,el 
cual establece la excepción, entre otros, al artículo 38 de ~ 



cha disposición, expresando que élo podrá ser acordada.1freAte 
a necesidades ineludibles de los serVicios debidamente dooumen 
tadas, por Decreto del Poder· Ejecutivo dictado con intervenci& 
del Departamento de Hacienda. 

Por Último, es del caso destacar que de acordarse la exo~~ 
ción, esos automotores deberk, permanecer al Sur· del ParalelQ 
421 tal como lo exige el Decreto-Ley n~ 9·924/57• 

Con lo eÁ?Uesto, se ~emite el presente expediente a esa ~ 
perioridad a sus efectos.-

DELEGA.CIOB' AlfTE LA DIRECCIOll GENERAL IMPOSITIVA, 5-9-57..-

Fdo • RAUL A. RONCRI 
Contador Fisoal. 

Expediente N~ 31-.474 - 1951-·~ 

ProVidencia~ 1.639 - 1957·
(Contrat.y Tra.b. !)iblicos) 

///nos Aires, l de octubre de 1957~ 

Analizada la cuestión que se plaAtea. en las presentes ac~a 
ciones, el Tribunal de Cuenta.a de la Naci~ pone de m&Difiesto
qua no proc~de la. adopción del procedimiento q,ue se pNpone ea 

.el presente1 ·toda vez que la permuta no· ha sido prevista en laa 
disposiciones de la Ley de Contabilidad. 

Por otra parte, el canje prOyectado no se ajusta. a lo esta
blecido por el a.rt!.culo 38A del l>ecre-to-Ley NA 23•573/56, dado 
que el mismo autoriza la venta y compra. de automóviles procedi
miento que deberá ajustarse a.l decreto nA 2.6 57 del 16 de febr.! 
ro de 1956 1 y siell¡)re adquiriendo unidades nuevas. 

Remítase al llinisterio de Haciell4• 
Sirva la prosente de atenta nota de env!b.-

Fdo. DMU FIGUEROA 
1),...,..,i Aa-n+.co 
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Lln DE ·coNTABILlJ)AJ) - RESOLUCJ:OIW DEL TRIBUNAL DI CUEUTA.S 
A11.DITORUS- EMPRESAS DEL ESTADO 

Buenos Ai~es, 4 de octu~re de 1957·

V ... '~e lo dispuesto por el inciso f) del artículo 84 de 
la leJ ele contabilidad ;¡, 

COiTSIDEIWIDO ~ 

QU08 el ~rtículo 16 "in fine" del decret9 NO 5•883/55 es
tablee;: lo.. o~üi.:;e>.toriedad d.e dar cuen·.~:. en la Mer:toria anual 
de este Cuerpo de las observo..ciones que formule por el in-
0·:;:1plimiento de las disposiciones lecrales o reglamentarias o. 
'::.u:' debe ajustarse la ¿;e3tión de las empresas del Estado, d_i 
bicr1d.v iacluir::::e en dicho do cume~1to los pronunciamientos re
ca:Íc1os Dobre la.s :'!lismas; 

Que;: _ _;or resoluciÓ~1 11° 1.536/957 (D .A. N° 94) esta Insti-
t 1... ' • • ' 1 - d _, . . t 1 t , . . J.~;.J.on ~~a ccl.Cliac.o as no:..·mas e .::>rcce(l.l.tlJ.en o :pc.r~ e ra.nu.-
-'co de t:.:~les obsel'V~cione::; :" su inserción e1: 1.:::.. Memoria anual; 

Q" • .1e resulJ.;a necesr.rio cot:r¡,le::lentar lo dL:.:1ue::;tc l;or la 
r~.::;o l;.;.ciÓ¡l :pro cit::.do., esto.bl3 ci.e!'ld.o la forma de individuali
zar las o'.Jsorvaciones; la de:penclencia oomr)eten.te ar'-'- regis
trar 1-"s misma.s y dar oonocimiento a la::; re¡:¡resenta.oiones 
del ~ribunal de Cuentas de los pronunciaoientos de este Cuer
po, q_ue consti tuir~n _la jt1risprudencio. aplicable¡ 

Por todo ello, 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA UACION 
R E S U E L V B ; 

ARTICULO 1o.- LaG obszrvaciones que formule el Tribunal de 
Cuentas de la 1Taoi§n, e~: ejercicio de l.:::..s f'unoiones de fisoa~ 
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li2aci§n de· las empresas del Estado que prescribe la ley No 
13.653 (t.o.), el decreto reglamen~ario 11° 5·883/55 y la ley 
de contabilidad {art. 84, inciso f} se individualizar4n me
diante una numeración correlativa dentro de cada año.
ARTICULO 2° • .- La Se.cretar!u Técnica tendrá a su cargo la a
signación del número co~·respondien"'ve a cada observación y la 
registraci_Ón en un libro espe aial copiador denominado 11Empre
sasdel Estado" -''Registro de Observaciones"- del texto del ac
ta labrada con ~Ótivo de la reuniÓn en acuerdo plenario del 
Tribu;_'l&l :le Cuentas, en 1~ que se haya -resuelto formular la 
observación. Asimismo, 1~ Secretaría Téa1ica orde~a~á las ac
tas, después de su registro, en cuadernos se?arados juntamen
te óon los ante~dentes e informes ~ue se hay~ tenido ~n cuea 
ta p~~a cada observación.-
ARTIOOLO 3°.- Los pronunciamientos del Tribunal de Cuentas de 
la Ilación en las observaciones que formule serán la jurispru
dencia a)lic~ble por las Auditorías contables destacadas ante 
las ernp:cesas del Es·~ado. A tales efe cJ.;oo, la Audi tor!a Genera.l 
lns comunicará en la i'ori:l.c. y ·Uem1)0 que considere procedente.
ARTICULO 4°.- D8se al Digesto Administrativo y, cumplido, arch!
vese.-

RESOLUCION N° 1.717.-

DAMIAll FIGUEROA -Antonio M.Pérez Arango
José !.!. Fernánclaz Fariña-.'Vifredo Dadeu
Eusebio E. Villar (Vocal acc.) César .Agt.l1 
rre Le~arrata -Secretario. 
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LEY DE CONTABILIDAD - JJ!lSOLUGIOHES DEL TRIBUNAL DE CUEUTAS
C011mriCACI011ES DE ACTOS 

Buenos Aires, octubre 7 de 1957•

Visto lo dispuesto por el art!culo 85, inciso a) de la 
le;:r de contabilidad, Yt 

CONSIDERAIIDO• · 

Q,ue es necesario diota.r norwa.s que señalen el procedimien -to mediante el cual los distintos organismos de la administra. 
ción nacional cot:lUilicarán al Tribunal de Cuentas de la NaciÓ~ 
los actos adoinistrativos que se refieran a la hacienda pú
blica; 

Qua se considera stficiente para el cumplioiento de la 
oencionada di3posición le~al el env!o de la copia fotográfi
ca de los dec~etos y resoluciones por los que se dispongan 
diclus o.ctos, sin perjuicio de q_ue puedan verificarse• cuan
do se juz~~e necesario, los respectivos originalea5 

Que en aquellos casos en que no se~ potible obtener el 
original o una copia fotoeráfica, po·:- figurar la disposici.§n 
res.Je ctiv~:. en acta, corresponderá. el env!o de un<;. copia del 
acto autenticada por el secretario de actas o funcionariQ que 
ha(Ja sus veces; 

Por ello, y en uso de la facultad q_ue le acuerda el inci
so o) art!culo 84 de la ley de contabilidad, 

EL TRIBUlTAL :DE CUEI~TAS DE LA UACIOlf 
R E S U E L V E a 

ARTICULO 1o.- Déjase establecido quo a los fines de la comuni -cación a :-iue hace reJ . .'ere-.1eia el art!culo 85, incisQ o.) de la. 
ley de contabilidad, los disti::t0s o:::g~.;.ni;;;mof; de la. ad.minis-
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tra.ci,Ón nacional podrán enviar, em sus ti tuoión del oricinal 
un~ ~pia foto~ráfioa de los actos administr~tivos que deban 
ser sonetidos a. su intervención.:-
ARTICULO 20.- En aquellos cc.sos en que no sea posible el en
vío del o:-i:;in~ü o copi1"!. ~·oto.::;ráficLJ. por ficarar la, disposi
ciÓn Slll acta, l;.¡, coounic:~ciÓn se efectuará mediante copia de 
aq_u~ll::;. acüenti cada. po:!:' el se aret::.:rio de actas o el funciona
rio :¡-.J.e hn{/~ st~.s -ve ces.-
ARTICULO 30 .... Sil" ~erjuicio de lo determinado en los artícu• 
los ~m-~;,::.·io:::-es, el TribUll~cl de Cuent::-.s de la l'lo.ciÓn verifica
r,á, c:..1..~ndo ·juz¡:;ue necesa;r.io1 el oribi!la.l respectivo.~ 
ARTICULO 4o.- Dése al Di0 o.Jto Ad;.ninistrativo, comuníquese a 
los distintos responsables y, cumplido, archívese..,• 

RESOLUCION NO 1.732--

DAMIAN FIGUERQJ. .... A.ntónio U. Pérez AraD.• 
go-José M. Fe:::-nándaz Fa.riña...Wifredo De
deu-Eusebio Villa.r (Vocal a.ce.)-Ju~ 
Carlos Pastena-Secrota.rio. 
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LEl' Di CONTABILIDAD-RiSO LUCIONES. DEL TRIBUNAL. DE CUENTAS
AllDITORUS-miPAESAS DEL IS'l'J.DC). 

Buenos Aires,octubre 1 de 1957•!'
Visto lo dispuesto por el inciso f) del art.~culo 84 de 

la ley de ex>nta. bilidad.1 ¡ 

OONS:rmm..umo" 

Que el art,!culo 60 de la ley 13.653 ( t .o.) establece 
QUe las empresas del Estado ser!n fiscalizadas de acuerdo 
con el procedimientode ·auditor{as contable y en la forr:1a. 
QUe regl~~ente el Poder Ejecutivo; 

Q.ue el art!cuJ.c.:i' 6° del decreto li0 5.883/9551 reglac.en
tario de la ley precitada, ~stablece ~ue los planes de cuen
tas de l~s empresas serán aprobados por las mismas, con in
tervcnci_Q:1 de esta Inst:i.t').ción y prcp:J.ra.dos en forma tal 
q,ue perc.i ta.!'l oonf'e ooio::-: ... 1' los balances y cuentas de P:érdi
da.s y ganancias do las entidades de acuerdo .oon la fÓrmula 
aprobada por decreto li0 9•795/54J 

~ue el artículo 14 del misno decreto reglamentario re
produce lo est~blc cido en el o.rtículo 6° de 1:::. ley 13.653 
(t.o.) y dispone en el inciso a) ~ue en las funciones de 
con·tralor asigna.d..o1.s se vi~la.r.ú la co:.;.'re cta. aplicación del 
plan lle cuen't3.s; 

Que, asimismo, con:..:'orme a lo estable ciclo en el artículo 
15 del citado decreto, los Auditores deben fiscali?.ar todos 
los actos y actividades de la empresa, ejerciendo su inter
vención,. en general, con pps·~eriorida.d a los hechos, no obs
tante lo cual podrán realizarla previa o simultáneamente 
cua.nd.o,a su juicio, así lo exigen las cirounstanciaSJ 
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Que, por lo tanto, las disposiciones ~del decreto -núme-
ro 14.834/551 dictado como consecuen~ia d~ la informacd9n 
producida en su oportunidad por la Contaduría General de la 
Nacipn, relativa·a los defectos observados con carácter ge
neral en la prepara ai.Ón de los balances de las empresas del 
Estado, no pueden tener el alcance de asi0nar a las audito
rias contables el estudio y prepara ai.Ón de los planes de cuen 
t~s de las empresas, pues ello estaría e:1 pusn:::~ oon las fun-
ciones de fiaco.liza. ai.Ón q_ue deben desernpeiiar las citadas re
prese•ltaciones del Tri'!Jlll:1a:.. de Cuan-~a~ ;¡ determina.r!a q_ue 
las ::1is:nas se abocaran a tareas es1)e CÍficas clB L1. a.d.i:ll:us·tra.
ciÓn 'le 1 ~s e.:l.:.h~esa.s clel 3stt~do; 

:.:¡ue, o>U C(i.i:lbio, '.,J.~ va~~ ,1}, ,;:Jo:· J.,1o -1, ::_ü-J.l'- '_ ' ;·no>: .. :~as :poz 
cuela emp:-esa, de conformidad con __ el articulo 6° del de arete 
lf0 5.883/55, el Tribunal do euenta.s ree.li-z{U'á la intervenci.Ón 
,. su cargo el:~i·ticmdo la opinipn ,pertiÍlimtet 

Pol· todo ello, 

EL TRIBUNAL DI CUENTAS DE LA NACIOli 
R E S U E L V E a 

ARTICULO 1or- Déjas~ estableddo q_ue en lo relativo a. los 
:planes de OlCntas de las empresas del Estado COinl)rendida.s ea 
el régimen de la. ley 13.653 (t.o.), las auditorías destaca
das ante las JJ.isr.u::s, pro cederá:1 confor,e~e al criterio se4a.la.do 
en los oonsiQ.eranclos de la presente resoluoi,ón.-
ARTI arLO 2.P:.•- Dé se al Di.:;;esto Adr:J.inistra.tivo y, cum;plido1 ar
chivase.-., 

~OLUCIOl~ lJOl. 72.l.-

DAMIAlf FIQÚEROA-Antonio M.Pérez Arango
José 1>h Ferrtández Fariña-witredo Dedeu
Eusebio E. Villar (Vocal aco.) Juan. 
Carlos Pa.s·bene-Becre.tario-

.. .1.&_ 



Poder Eje~tivo Nacional 
UDJ:STERIO DE RACIEHDJ. 

DIGESiro @lWg~~IVO 

INSTITUTO DB SIRVICIOS SOCI&I·iS BANCARIOS 

Buenoa Aires,septiembre 30 de 1951•• 

Visto los Decretos-Leyea NO 20.714 del 19 de noviembre 
d6 1956 y NO 7 ·555 del 3 <ie julio de 1957 er: cuanto se rela.
cion& con la contribuci,Ón de las instituciones bancarias, 
determi~da. sobre lo que las mismas perci~en en concepto de 
comisiones e intereses, en favor del Institu.to de Servicios 
Sociales Ba.ncarioa, y 

CONSIDE!Wmü& 

Que el Ministerio de Hacienda de la Nacipn ha finalizado 
los estudios encomendados por el artículo 20 del Decreto
Ley preoedotemeuto citado en segundo término, de los cuales 
se ha arribado al~ conclusión ~u~ p~u la adecuada e inte
gral prestn.ci_Ón de los servi ci.os a cargo del referido Ins~i
tuto, éste ha necesitado y n?c-~sita de aquel aporte; 

~e, así co~o dichos estudios aconsejan establece~ defi
n:i.tivai:iEmte en el 2~ el monto de esa contribución, también 
s<:.ñala.u la nece:::id.ad de cpo la res ti tuciÓll cl\}1 aiJO:t.·te se ope~ 
re con efecto a :f>é\.rtir de 1:,¡, fc:cha an '·.!.u~ se dispuso provi
sionalnente 1<.::. susJ?JllGiÓn ele su o.:;lic:t.ción (Decr¡;to-Ley ¡ro 
20.714/56); 

~e paro. solucion;),r este Últico aspecto es conveniente 
establecer una contribución adiQional, para el per~odo ju
lio-septieQbre de 1957, ?rooediendo respecto de ella la rc
lic.:.11.idaciÓn y ajuste ie loG inr_tlortes in.:;r~sados ;;¡ que ingre
sen las res¡;e c·~ivi;1.S elltida.des b:.mco.ri::'.Sj 

Por todo ello, 



EL PRESIDENTE PRQVISIOl¡AL DE LA NACIOll ARGElfl'INA 
EN EJERCICIO DEL POD3R L3CISLATIVO 

DECRETA co:r F' ... "'E:a.ZA DE LEY 1 

ARTICULO 1°.- Fijase üefiai tivar.1ente ~n el ios por ciento 
( 2%) e.u fw;;~ _',e:;l Ins·~i tut.o da Ser vi CÍO$ Sociales 13a.nco.rioa, 
1"- contrihl~ción a :;_<J.e se r~fiere el Grt!culo ¡o del Decreto
L•y ll0 7 •555 (le fecha. 3 de julio de 1957.-
ARTictJLO 2°.- Sin perjuicio del apor~e de :¡_ue se trata el 
<J.rt.Ículo precedeu"ce :/ con i.:;u¡;~les e.lcance y forma. de li:.:.~d.a.
ción, establécese a. f<1vor clel Insti t;:..to o:mcionn.do una cont:;. .. i-.. 
buci§n adicior..al del cu::J.tro por ci<mto (4%) sob:t•e los inter~-
ses y co~:lisiones q_ue se referirá, exclusivam(;nte, al perÍodo 
1° de julio al 30 de se:._;tiembre de 1957. Dicha contribución 
adicional seré. in.:..;resuda por 1<'-S entidades b:J.ncc~:das juntamen
te con el o.)orte señalado e:: el art!culo 10 -1ue .corres:)onda 
E>.l 1:1ismo trimestre.-
ARTICULO 3.0 .- Antes del d.Ía 30 de noviembre ele 1957 se efoc
tu::J.r~ la. reliq_uidación e in.::.,Teso d~füü ti vos ele l.,.s con~riJ:>u
cionos a cargo de los org:.;.11is1nos resr)ons:c.'bles, las c·..L.:..las s"
r~ reajustadas d.e coni'or:;1i.ia.d ·con los principios en ~i.ue sa 
ins:.Dira· este decreto-ley.• 
ARTICULO 4°.- El pre:~ente decreto-ley será refrendado por el 
:2b:celent!simo ::;e::or Vice:¡resicie:....te Provisio,pal. ie la Ifo.ción 
y por los seúiores ministro:; ::1!cretarios de Estado en los De
p;;;.rt."'.mentos de Haciend.:-., de Guerra, de llarim-:. y de Aeronáuti-
ca.-
ARTICULO so•- Co:nu~1Í~iuosc, l.>UblÍc¡uese, désea la. Dirección Ge
neral del Bolet!:n Oficial y arcit:Ívese .-

ARATIWVliU-Isaac lbj"as ... Victor J .• LJa.jÓ-Teodo
ro Uo.rtun(;-Jorgé II.Landa,buru-AdLübert 
Grieger Vasena.. 

DECRETO-LEY NO 11.921~ 



P.oder Ejecutivo Nacional 
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DIGtS'1!0 . ADUINISTlt.\TIVO 

Bolet!n NA 349·-

TRABAJO INCElTTIV ADO 

Buenos .Aires, 2 da octubre de 1957.-

Visto ~l C.CJcrato n.A. 824/51 por el que se dispuso prÓrr2_ 
ga.r por el térm:.1o de un ·a..~o la vigencia de los convenios ·co -lectivos :le 'trc.bo.jo :t>enovarlos conforme a las disposiciones 
del Decre+.o-Ley liA 2;~739/56, ;¡ 

C0h"SIDERA.11l0: 

Que cUcha ;prórro¡a. o'bedeciÓ al propósito de asegurar el 
~~:pl.i;tiento e1ica.z de ·ia pol:!tic-a económica.-:fina.uciera del 
Gocierno ProviGional, tendiente a deteü~r el proceso Inf~ 
Dario que aflige al pa!s, c~a causa primo~dial radie~ en la 
incesante car-..cera entre sa.larios ;¡ precios qae se viene ope
ro.nio de largo t~e~o at~; 

Que la defensa.. del-~vo.lor adquisitivo del salario sólo 
~uede ser efectuada con la colaboraci9n de trabajadores y ~~ 
presarios mediante ·el ·consicuiente a~ento de la productivi
dad, cowo lo Q:::i¡;;en lo.s S'll;l(e:::.-iores intereses de la. Nación; 

Que es inclw.dable q,ue la.a fü;;Jrza.s q,ue inte{.T~l. el capital 
y el trab~jo no han prestado twdo el concurso necesario pa
ra ..;,b·¡;ener el reota.blecir.ñen+,o económico del l)a!s; 

Que no obstante, el Góbierno Provisionol. está firmemente 
disp<Áesto a proseGUir e~a pol:!tica, en la convicción de que 
los aumentos salariales, sin el correlativo ~umento de la 
productividad, im¡üic~!a.u un nuevo golpe inflacionista, c-u¡
ya.s consecuen"'i•.:l.S se ~!.m sel'ltir bien pronto no sólo en el 
.uivel de vida de la oolecti,ridad¡ si;.¡o an el presu.,puesto fa
miliar de los propio~ trab~jadores a quienes se ~retendiese 
beneficiar, los que 1 una vez más, ser!a.n victima.s de una. en-



- 2-

gañosa ilusión q~e no tiene just~fioativo ~- qu~ el Gobierno. 
Provisional no está ·dispuesto a. estimgla.r, 

Qu.e, los l,nd.ices de productividad DO acusan el aumento 
que era dado es~ erar luego de la. re.uava.ción de los Úl timl:la 
convenios colectivos de trabajo, y de las reiteradas eXhÓrta -ciones de la autoridad; 

~e, ante asa. realidad, es imperioso ar~itrar de inmedia 
to medidas de emercencia ~ue, al incentivar la prod~ocióu, 
permitan que los tra.baja.do:rea obten~, como resultado de su 
mayor rendimiento, superiores remuneraciones para. hacer fren -te al ~or costo de la.vida; 

Que 1 a tal fin y con el car,icter ;¡a señalado de legisla
ción de emergencia., se estima necesario bri~ a a.:nboa seo
toras l~ posibilidad de eliminar o reducir la incidencia ~e 

las co.rga.s socia.lea y ·fiscales sobre los márgenes que por 
aplicación ie loa sistema& han de percibir los trabajadoras, 
en la inteligencia. de que ello ha de volcarse en un mejor ~ 
graso para. .é_stos; 

Por ello, 
Bl& PRESIDENTB PROVISIOJUL DE W. UACION ARGENTilU. 

EN EJERCICIO DEL PODER LEGISLATIVO 

DECRETA COli. FUERZA. DE LEY a 

ARTICUID ¡a.- Autorizase a empleados '7 e!li'~leadores, para que 
e.."'l los a.cuerdoa que celebren a partir de la. fecha para. la 1,!! 
plantación de sistema de incen.tiva.ción tendientes a una. ma
yor productividad, pued.lu4 convenir que los mayores ingresos 
que obteng'""all los tJ.~aba.ja.d.ores como resultan te de tales sist.! 
mas de incentivación, no se consideren p.:;.:-te integra.n·~e del 
salario, a los efectos de todas o ie al~.nas d_e la.a sigu.ien
tes carsa.s ~ beno~icios soci~les' 

a.) A.po;.:-tes :¡ contribu.ciones jubil&torias; 

b) Enfer.::1eda.d. ¡- accidentes i4-tct-:.lpables del· trabo.jo¡ 
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o) Vacaciones, 

d.) Sueldo ::wllal comP,lementa.rio;_ 

e) Preaviso e indemnización por lespido; 

.ARTICUW. 2A.- Toda. des:S--ra.vaoi~n Cf\l.é resulte, de la. aJ;>lica.oión 
1.el a.rt.J..:-;ulo :p:-:ec·eclente debera trcJ.slada.rse .;;.ntegramente e la. 
wayox r:o;¡l:me:c:,(}ión de~~iva.!"!.a iel siste::Ja ele. iacentivacióa. 
J.RTICUW 3A •. - La !I1.1.yor remm.eraciór.~. resul ta:'l·~e ie la a.~lica.
ciÓIJ. J. ·ú :rJ.U·3VO sistema estará e::enta del impuesto a los :-,ª.d.;i. 
tos. 
ARTICU'U> 4:~•- Las dispor:>id.ones ·fel ¡>rasante, 1ue rev·:Lr.:tea· 

l .... t. ; 1 . 1 ·' i ... ~ . ~ ., 9 ,;;J.ra.c ~er c...·: ·sc;-.::..s a.CJ.o~:. .. e eraerge:-;.cJ.a y son· o.::.e ora.en pn, .... 
bliwo1 .;irán h.i..'t3; el YenclJoúanto de los '}Onverlio8• colE:;uti 

1 • -" - . , - 1 D ""O ""A '''"4'_1--VO~ , -::~~,:c.:)a.;:¡c l)r.,rroge.:·.c.,. ?OX' -?. · ec::e, .1.1 j :::: ¡ ') • 
}RT1Ctr.L,O ;;~.~ El present~:.· rlec:r·3J.;o-ley será. rei':¡:·.:mda.do por el 

~ v· · ~ t P · · 1 - 1 1\T • ' 1 -s~~í.O::t' :tcellre3.::...~en e :::•ovJ.r;J.ona u.e o. .~.~a.cJ.on y os senores · 
:Mi:nic-t::os Sec~~·etarios :le Esta.t.c. en los D9:J.~:~ta:nel'l.tos d.e Tra.
ba.ju y P:'.'3"~Tisión, Ha.ci.ené~a, Cor:e::-o~.o a Inc'.ust:t'ia., Guerra, ~ 
:r.·i.w. -. y Ae;couE,·._-~-:;ica. 

ARTICULO 5A.- Cor.mn!.-_ue::H? 1 rn1blÍq_\wse·t ·~,s~ a la. Di:i.~ección ~-
. -

uer~ del :BoJ. 3t~ Oficial ;¡ ~,_~~·oiú·ITese .-

ARAMBURU - Isaac Rojas - Tristán E• 
Guevara.· - .A.da.lbert ICrieger -vasena. -
Julio -e. Cueto Rúa - Victo~ J. MajÓ 
Teo~lO:i..'O &.rt''ll8 - Jorge H. La.nd.ab~ 

ru.-

DECRETO - LEY NA 12.035.-
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:tmUSilJRIO DZ ·HACIENDA 

DIGESTO- ADJl!liiSTRATIVO 

Bolet!n NA 350.-

ADSCRIPCIONES - SERVICIOS ENTRE REPA.RTICIOiiES - PRESUPUESTO 

Para infornación del señor Su'bsecreta.rio d.e Hacienda 

·de la. N'aci5n 

-
E:Pediente NA 73.385 - 1951·- Ref~~e~ 
te reintegro de haberes correspondie~ 

-tés a personal del Instituto Mixto de 
I:- ···:t"siones MobiliariéLB (en ,liquida.
e-i_6n) que se desein!'eñÓ ea Comisión en 
la' Direeei,Ón GenerSJ. Impositiva.-

Por memoránd-..m nA 236 dell2/2/57, ocy-a copia se S.99llll?ar
ña. (D.M. nA 160), esta. Direeei6a General fij' su posiciQJ).~ 
te a las gestiones de reparticiones o entidades del Estado~ 
ra obtener el reintegro de haberes correspondiente& & agen~ 
de su dependencia que fueran ttadscriptos" o desti1.ados "en co 
misiÓn" a otros organismos sizÚilares. Diéha. o:pini.Ó.cL, qué co,i 
~uerda JO~ la sostenida en la materia por la Conta.du~!a. Gen~ 
ral de la Nación y Tribunal de Cuentas, fue ratificada en f~ 
oha 20 de febrero por este Ministerio, y a tra.~~s de la mis
ma. se fijÓ la iDprooedenoiade tales reclamaciones. Pero en 
este caso el organismo recurrente es el Instituto Mixto de 
Inversiones MObiliarias (en liqui~0ión) con motivo del :pase 
:pa.ra :prestar servicios 11en comisiÓn" en la DirecciÓn General 
Impositiva, dis¡;uesto :por resoluci.Ón ministerial nA 4•494/56 
y ya la situación debe ser objeto, a nuestro juicio, de un 
·análisis distinto. 

En efecto, el Instit~to Mixto de Inversiones MObiliarias, 



segÚn lo determina al decreto nA 15•625/47 1 ea una entidad co~ 
puesta por el Estado e instituciones bancarias particulares,ve 
se rige por las normas generala~ que definen el ~imen legal 
de las socied.a.d.es de econo~a mixta (art. lA 7 2.0.). Su. capita.l 
est~ consti tu!d.o en un 50~ por acciones suscriptu oonjunt~ 
te por el Banco Central, el Banco dá la lláci_ÓD. y el Banco del 
Crédito Industrial, eD. carácter de aporte esta.tái y el 50~ res 
tanta, por los bancos particulares (a.rt. 5a). La.a circunstan-
cias expuesta• mueven a esta Direooióa General-a interpretar 
que no puede aplicarse a. esta entida4los principios invocados 
al ~onsiderar el case de la.• reparticiones y organismo~ del E~ 
ta.do 1 T'!Cr cuan te ea a.quelloa se trata de servicios cumplidos 
dentro de la ,órbita estatal, loa agente• dependen en ~¡!ltima ~ 
tancia. del mis~ patrón y loa recursos para atender su haber 
provienen del Tesoro Nacional. El Institutc Mix~ de Inversio
nes MObiliarias, ea cambio, es U~·unidad econpmica y jur~dic~ 
independiente, cr~• personal ya no depende directamente del P! 
der Ejecutivo, sinm forma parte de un organismo donde tiene 
iguale~ lnter~se~ el Estado y los parti~alares. De conoiguien
te, los servicioa de esoa agentea ne pueden ser empleados ~in 

cargo por una de laa partea en su propio beneficio sin lesio~ 
paralelamente, loa der~ohoa de la otra. 

E=. mérite a las razonea que_sedeja.n expllesta.s 1 esta Dire.s, 
ci9,n General ~ima que la Direcc~9~ General ~ositiva debe 
reintegrar al Institute ~tt de Inversiones MObiliarias el i~ 
porte de lo• habere• correspondiente• al personal de ésta enti 
dad que se desempeñé "ea com:Lsi§ntt ell. aquella repartici6n. -

Ello nQ obstante 7 a f~ de méjor proveer, se considera o
portuna la consUlta al Tribunal de Cuentas de la Nación.-

DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD Y· ADJIINISTRACidli, 27-6-1951 r 

FcÍo. AliGEL BOTTERº TORRES 
Director General:de 

'-•·-oc .. • 

Contabilidad y Aómi~istración 
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//nos Aires, 27 de junio dtllJ57 .. -

Pase al Tribunal de Cuentas de la Naci_9n, so1icit~dole 
quiera tener a bien emitir opiniRn respe~to a lo ~test&
d\) por la Dirección General de Contabilidad y Administrao.i&. 

Fdo. FBANCISCO R. AGUILAR 
Subsecretario de Hacienda de la Nación ,, 

Expediente N& 30.918 - 1957 TCN.
Providencia NA 10.910 - 1957 
(p;esÚpuesto e ~cosPatibilidad) 

///nos Aires, 13 de setiembre de 1957·-

Vuelvan las presentes actuaciones al Ministerio de Ha.
cienda para manifestarle que en opiniÓn de este Tribunal de 
Cuentas de la Uaci~n, la circunstancia de que no pertenezca 
a. un organismo !ntegramente estatal el personal ~uyas ad.s
cril)oiones a la Direcci$n General Impositiva. se d;;.spuso, no 
hace Vari'l:L' el criterio sustentado en materia de adscripci.2, 
nas. 

Ello no obsta para que, en el momento de la liquidacipn 
fJ.:.la.l del organismo, se considere el gasto derivado de la. 

3 0 
o# 

0 •* • d 1 E tad. an.SCT1J?CJ.Ol1 como una 1nversJ.on prop1a e s o y se Pl'O:-
yecten los ajustes pertinentes. . 

Sirva la presente de atenta nota de env!o.-

Fdo. DAm.AN FIGUEROA 
Presidente del 

TribUnal de Cuentas de la Nación 
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///nos Aires, 7 de octubre de 1957·-

Atento lo actuado este ltinisterio consi l:'}·~a; 

a) Que la DirecciÓn General Impositiva no iebe abonar al 
Instituto Mixto de Inversiones MObiliarias (en liqui
~ción) el cargo que :éste le fqrnula por los servic;:Or:; 
de su personal que se desempeñó en aquella repartic~r. 
en calidad de adscripto; 

b) Que en camb~o, al producirse la liquidaci§n defini ti
va del Instituto Mixto de Inversiones Mobiliarias, el 
gasto derivado del concepto aludido en el punto ante
rior sea considerado como una inversi9n exclusiva del 
Estado y atendida con la parte correspondiente de. sus 
fondos. 

Pase sucesivamente a la Dirección General de Cont~bilidad 
y Administración, Direoci.Pn General Impositiva. e Instituto J.t"5 
to de Inversicaes MObiliarias (en liquidación) para su conoci 
miento-y demás efectos.-

RESOLUCION :rr.a 7•417•:-

No • J.D.o~\LBBRT Irn.IEGER VASDA 
Ministro de lia.cienda de la liaci.9n 
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' 
l3uenos Aires1 8 de marzo de 1957.-

Visto el presente expediente en el cual don Vicente ~ 
solicita el raconocimiento de los servicios que prest6 en 
la. Ad.ministr~~ciÓ;:1 General d.e Vialidad Nacional desde el !:les 
de novio::Jbre. J.e 1919 has·.;a el 23 do junio de 1920, y 

COlfSIDEIU.NDO; · 

Que tales servicios fueron prestados por el recurrente 
con anterioridad a la fecha en que cumpliÓ 18 años de edad 
(27 de agosto de 1920 fs.ll). 

Que la COúll)utabilida.d de los servicios prestados por me 
no:res de 18 años, está rejla.da por el art. 26 de la ley 
4349, q,ue los exclUye del régimen de jubilaciones civiles, 

. . -salve' que el afiliado haya aportado desde su J.ncorporacJ.on 
al servicio ant9s de asa edad; 

Que cor..corcLmte con los fUndamentos y conclusiones d~ 

los dictámenes lesales ~2 fs. 36/40, el pr~ncipio consag~ 
do :por esa disposiciÓn se halla en plena vigencia, no pu
diendo atribuirse alcance derogatorio a su respecto, a las 
normas de los arts. 21 de la ley 11.027, 20A de la ley~260 
y 9.a de la ley 11.923. En cuanto a la excepción establecida 
en la parte final de aquel :precepto, se refiere a los meno
res d.P- 18 oño.~ r1B c;vr1oP al !'",: --- :,. ~'"'"· ;~por imperio de la 
ley 3976; 

Que err~nea.s interpretaciones del 3.rt. 21 U.e la ley nA 
11.027, llevaron. a. estt-;. Caja. a icponer a.portes a empleados 
~e;,1ores de 18 años, com1)Ut~ndose en _i:.&.:lumera.bles ocasiones 
para. el otorGnmiento de beneficios, servicio~ prestados en 
esas condiciones. 
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Que siendo evidente la responsabilidad de la. Caja. en loa 
procedimientos que adoptó, no pueden incidir sobre los intere 
ses de sus afiliados consecuencias de actos que no les son , 
imputo.i.ües; 

Que entonces corresponcle arbitrar Wla solución que, inspl:, 
rada en razones de justicia, contemple eaas situaciones de ~ 
cno creo.das, impidiendo se restrinjan derechos ya reconocidos. 

Por lo tanto, de conformidad con el dictamen del señor Ase 
sor y en uso de l~a f~cultades conferidas por el Decreto é58¡-
55, 

EL ::>ELEGADO DrTERVENTOR EN LA CAJA NACIOUAL 

DE PREVISIOir PA..TtA EL PERSOlTAL D:EL ESTADO 

RE S U EL V E: 

lA.- Declarar que no son computa.bles~los servicios pre.::.t ... 
dos por menores de 18 años de edad por ~presa disposici~n ~ 
art. 26 de la ley 4.349 vigente en la actualidad, salvo que so 

- -bre los misco se hubieran efectuado descuentos jubila.tcrio~ .• :::1 · 

cu;¡o cc.so se lÓs coüciclera.rá a los ·fines de la ley 4·349. 
2A.- Consecuentemente, desestit.lar el pe\lid.o de reocuoci.wiE!l 

to de servicios prestados en esas condiciones en la. Administra. 
ciSn General de Vialidá.d Nacional, por Don Vicente Guy, desd;
noviembre de 1919 hasta el 23 de j~io de 1920. 

3a.- Tome no~c¡a la Of. de :AntecedÍmtes y Jurispru.deñcia. y 
-' - . -· . . 

pase aJ. Depa.rtw:lento de Afiliados,- en a.ctivid.a.d a los fines de 
comunicar a las rep~rticio~es nacionales la i~rocedencia del 
descuento jubilatorio sooro-los servicios prestados por meno
res de 18 años, a partir de la fecha de la presente. 

- 4'1·- l~o"!'ifica.l' al racun~ente art. 13 de la ley 14.236.-

Fdo-. AGUSTIN RODRIGUEZ JURADO -Raúl T.Del1e 
< -, -

pia.ne.
RESOLUCIOli N'R-383.--



Poder Ejecutivo Nacional 
LmliSTDIO DE IL\Cil!:lml 

DIG]STO oADUINISTUTIVO 

Bolet!a ~& 352•-
, 

Buenos Aires, 30 de setiembre de 1957.-

Visto el reiterado propSsito del Gobierno Provisional de 
contemplar Ías remwteraciones y asignaciones ~nimas tanto 
en los sectores de personal en actividad como en los de la 
pa.si vilidad, y 

CONSID~"mm: 

Que es necesario actQalizar, en la medida posible, los 
haberes m!niws de los- jubilados y pensionados de las Cajas 
Nacionales de P1·evisi6n, modificando en tal sentido los nive 
les establecidos sobre el particular por el Decreto-Ley n~ 
ro 4.262/55; -

Por el¡o, 

EL PRESIDENTI PROVISIONAL DE LA NA.CION .ARGENTDTA 

EN EJERCICIO DEL PODER LEGISLATIVO 

DECRETA COJ:l FUERZA DE LEY: 

ARTICULO lA.- A partir del d!a prime~o del mes sib"\liente de 
la. fecha del presente decreto-ley, ~!janse en las~s de un 
mil pesos ;nonada nacional ($ 1.000 m(n~) y ochocientos cin
cuenta pesos moneda nacional ( $ 850 m/n.) respectivamente,los 
haberes m!nimos de las jubilaciones y pensiones, otorgadas o 
a otorgarse por las Cajas r.~cionales de Previsión. 
ARTICULO 2A.- En cumplihliento de lo dispuesto en el art~culg 
anterior, las Cajas Nacionales de Previsi.Ón proceder~ a rf3_! 
justar los beneficios vigentes, debiendo atender con sus foA 
dos las ~ores erogaciones que demande el ~limiento del 
presente decreto-1~. 



-2-

ARTICULO Y'L·- El presente deoreto-ley será refrendado po:r.- el 
~mo.~sefior Vicepresidente Provisional de 1~ Nación y los 
señores Ministros Secret::.rios de Estado en ~ós Depa.rtame'.J.t.os 
de Tra.baj.o y. Previsi6n, Hacienda., Guerra., Má.rina. y Aeronáuti 

. -
ca. . . 
ARTICULO 4A•- ·coi!IUn!qu~se, publ~~quese, dése a. la. DireooiÓ::t ~ 
n·eral del Boletín Ofic.ial y archJ;vese.-

AR.UmURU - Isaac Rojas - Trist~ E.Guf' 
vara. - Vjctor J • MajS - Teodoro Ra,;. 
tung - Jorge H. Landaburu - Aclalbert 
Krieger Vasena . .-

.,.,. .. 

DECRETO - LEY NA 11.859·~ 



Poder ljeoutivo Nacional 
MINISTERIO DI RACIDDJ. 
ltt01iS'!Q ~l(O, ... 

Bole~ BA 353•-

LB! DB CONTABILIIW) - RESOLUCIOQS DEL· TRIBUN.lL DB CUllr.l'.A.S -

AUDITORIAS -:aPRESAS DEL ES1'ADO - DIOR!A - :BALA.WCES 

Buenos Aires, 30 de setiembre de 1957·-

Visto lo dispuesto por el inciso f) del·art!culo 84 de la 
Ley de Contabilidad; y 

CONSIDEB.AJDO: 

Qu.e ~1 decreto J:l.A 4.218/52 que dispuso la oreaci,9n de la 
Empresa Nacional de Transportes, asigna a la misma el ca~o
te.L" de "E:1presa de Estado Unica" ,-considerando tercero,, del~ 
creto- y establece en el art.!cuio 5a que la Jun'fa. Directiva. da 
la l!l.N.T. deberá elevar al Poder Ejecutivo, dentro de loa cua -tro meses de cada cierre de ejercicio, la Memoria y :Balance 
~revisto en el artÍculo 6A de la ley 13.653; 

Q~e el deereto na 5.883/55, reglamentario de la ley ñ& 
13.653 (t.o.) dispone en el art!oulo lO que las empresas del 
Estado, dentro de los 120 d!as de finalizado el ejerc~cio, d.! 
ber,it elevar al :Ministerio del ramo, la· Jlemoria, el :Balance ae 
nerá.l. y la Cuenta de Ganancias y P,érdidas corresp~,. ·td.ientes,d_! 
bida.mente intervenidos por la Contaduría General de la Nación, 
para. su a.probacign por el Poder Ejecutivo; 

Qu.e no obstante lo dispuesto en las normas referidas, la 
Empresa Nacional de Transportes hasta la fecha no ha cumplidO 
con la obligación de presentar dichos documentos, no obstante 
los reiterados requerimientos formulados por este Tribunal de 
Cuentas de la Nación; 

Qae atento al problema. qué importa la a.dmjnistraoién por 
una sola empresa de los diferentes medios de transportes, el 
decreto nA 4.218/52 ha contemplado la.creaoión de Administra
ciones Generales dependientes de'la Empresa Nacional de Trans 

. -
portes, dotadas de plena auto~ ~nica, eco~9mica y f~ 
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ciera, para desarrollar· S\1 propia gestión interna {art. 10 
del decreto citado) , lo que lee ha permi tide a las mismas ~o -dar formular los_balancea anuales de susrespectivaa gestio-
nes, en forma independiente del ente centralt 

~· ante la mora incurrida por la Empresa Nacional_ de 
Transportes, el Tribunal de Cuentas se ha visto compelide a 
intervenir algungs balances presentados por A.dministracione1 
Generales de d~cha aD;~resa, dado que las cuestione• plantea
das por las J.udi tor!as destacadas ante dichas Ad.mi~tracio
nes al emitir rJ opinión en los instrumento• ~eferidos, po~ 
la ;ndole e importan.cia de las mismas, no pod!an ser diferi
das en su considerac~9n y planteo para su regularización, 

Que en consecuencia, ante lo~;~ inconvenientes que se der,! 
van de la falta de c~limiento por la Empresa Nacional da 
Transpo~,tes y teniendo en cuenta. que por decreto-ley n.a 8.014/ 
57 se ha dispuesto la disoluci,qn de ta citada Empresa, es in
dispensable fijar el procedimiento a que deberán sujetarse 
lás auditorías destacadas en los organismos dependientes de 
la misma.; 

Por ello, 

EL TR:tBU.lllL DE CUD'!'AS DE LA. NJ.CION 

RESUELVE: 

ARTICULO 1~.- Las Audi tor!as del Tribunal de Cuentas de la 
Naei&n- interveli.drán la Me~ria, el Balance General y la Cuen 
ta de Ganancias y Pérdidas que presenten las Administra.cio-"':' 
nes Generales dependientes de la Bmpresa Nacional de ~r -tes (en disolucion), cuando dichos documentos se ajusten a 
los requisitos establecidos en la resoluci~n nA 1.195/57 (D. 
A. :~.a 82) y los elevar&n a la Auditwr.!a. General. 
ARTICULO- 2:a.- El Tribunal de Cuentas te:Uendo en cuenta lu 
~piniones producidas se pronuncia.D.á llevando a conocimiento 
del Ministerio del ramo las conclusiones a que arribe,sinque 
ello signifique el pronunciamiento definitivo a los fines de 
la intervención establecida en el articulo 10 del decreto n& 
5•883/551 g,ue. tendr! lugar en la oportunidad en que la Em.Pr,! 
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sa Nacional de Transportes (en disoluoi.ón) presente los do~ 
mentos a q_ue le obliga. dicha disposiciDn y el decreto nl!mere 
4.218/52. 
ARTICULO JA.- Dése al Digesto Administrativo,· oo.tml.Íq,ues·e a 
la Empresa Nacional de Transportes y süs organismos depend:ial 
tes y, cumplido, areh!vese.- -

RESOLUCION NA 1.684.-

DAlttiAN FIGUEROA - Antonio M •. P~rez 
.A.rango - José M. Femández Farif".LS. 
Wifredo Dedeu - EUsebio E. -Villar 
(Vocal a.ec.) - Césa.r .Aguirre Lega.
r.reta -secretario-



Poder 'Siiecutivo Nacional 
M:INIS'l$ltiO DE HACIEE'DA 

DIGESTo ADlOl{ISTRATIVO 

JUBILACIONES - PENSIONZS 

~oletín NA 354·-

Eu.enos Aires, 27 ele setiembre de 1951·-

Visto el propÓsito lel Gobierno Provisional de la Nación 
de consider<lr la situc.ción de los jubilaclos y pensionados am 
parados por los .distii:1tos ·regÍmenes nacionales de previsiÓn:. 
social, y 

COUSIDERANDO: 

Que. por D~creto-Ley NA 4.262 -del 7 de marzo de 1956 fue
ro·-:1 r.1ejorados los habere_s de jubilados y pension:.'.dos de las 
Cajas lT .... oionales de P¡'evisiÓ1i; 

Que corresponde adoJ?ta.J: análóc;as medidas con respecto a 
los beneficiarios de pensiones de carácter graciable a la ve 
jez y de indemnización c-uYas prestaciones se atienden direc-: 
ta.~.1ente con fondos del Tesoro Nacional; 

Que ello se impone como medida. de equidad frente a una si 
tua.ción cuyo mant&1imiento im~porta.r!a una injusticia notori~ 

Por lo ta...'1to, 

EL PRESIDENTE PROVISIONAL lYE LA NACIOH Al~.1EUTmA 

EN EJERCICIO DEL PODER LEGISLATIVO 

DECP.ETA COlr FUERZA DE LEY: 

ARTICULO lA.- TieajÚstanse los haberes de jubilados y pensio
nistas, cuyos beneficios fueron acordados ~ virtud de la 
ley NA 4.235, su clecreto reglamentario NA 10~19.6/ 43 y del De 
cretoNA 33.827/44, dejándose sin efecto los suplementos y 
bonificaciones establecidos por los Decretos Nros. 39.204/48., 
3.670/49, 7.025/51 y 6.000/52· 
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ARTICULO 2A.- Los haberes a. que se refiere el art!culo ante
rior serrul reajustados con arreglo al procedimiento instituí 
do por el art!culo 2~ del Decreto-Ley N~ 4.262/56, y compre~ 
derán a los mismos las disposiciones de los art!culos 4~ y 
5A del citado texto legal y del Decreto NA 11.902/56 en todo 
cu~'lto este Último sea de aplica.ci.ón. 
ARTICULO }a.- Los haberes incrementados en virtud de la de
·termina::c-: o::- el art!culo 2~ del presente decreto-ley no po
drán exceder en su totalidad, la suma. de Dos mil quiniento's 
pesos moneda. nacional (m$n. 2.500) mensuales, como tampoco m . -
ra los beneficiarios de la Ley NA 4.235 el Ochenta y dos por 
ciento (82%) de la. remuneraci6n total sujeta. a aporte jubil~ 
torio correspondiente al grado respectivo en actiVidad a la 
fecha. del presente decreto-ley. . 

De igual modo el haber reajustado no podrá ser inferior 
al que percibÍa. cada. beneficiario al dÍa 31 ·de enero de 1956. 
ARTICULO 4A·- Increménta.se en la suma de Ciento cincuenta p~ 
sos moneda nacional (m$n. 150) las banific~ciones por costo 
de vida acordadas por los Decretos Nros. 7.025/51 y 6.000/52 
a los beneficios instituidos o regidos por las siguientes~ 
posiciones legales: 

Ley 4.226 y sus modificato~as; 
Ley 12.512 y su modificatoria; 
Ley 12.821, Artículo 54; 
Decreto~ey N~ 17,923/44, ArtÍculo 7&, ratificado por 
la Ley 12.921 
Ley 11.471, modificada por la. 13.483; y 
Ley 1]..412 y SÚ modificatoria 12.613. 

Qu.ed.a.n/igua.l.mente CODi'rendida.s en lo dispuesto por el P:I_! 
sen te artículo las pensiones graciables regidas . por la Ley S 
13.337 y todas aquellas otras que, por su monto o tiempo, no 
estén comp~endidas en su reg!men pero cuyo origen sea graci~ 
ble. 
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~TIOULO ~·- Institú.Yese, /como bonificación mensual ad.icio-. 
~al 1e las acordadas por los Decretos ~rQa 7.025/51 y 
: ... o00/52~ las s't.lmas que se in<lican a continuación, sobre ca.
d.s.' una. de las :p9nsiones que establece el art!culo 9.a de la Ley 
13 .• 418'! r~glamentado por el Decreto ll,Úmero 13.186/49: 

I - Apartado a) - Ar~~cuio 9.a de 1~ Ley 13~478, setenta y 
cinco pesos. moned.á naaional (mSR. 75h y 

II - ~artado b) - Art!eu.J.o 9.a de la Ley 13.478, cientocin -cuenta pes3s moneda nacional (mSn. 150) ~ 

ARTICULO 6A.- Los aumentos que increméntarán los haberes de 
los beneficiarios les serán liquidados mientras residan en el 
pa!s y se perderá el derecho a percibir desde el d!a que se 
ausenten y mientras permanezcan en el extranjero. Los derecho
habiente; cualquiera sea su nacionalidad o la del eausante,~ 
zarán de los derechos que esta ley les acuerda aunque no resi 
dan en el pa!s~ -
~TICULO J.&.- En los casos de beneficiarios que a su vez acu
WMlen otra u otras prestaciones acordadas por las Cajas Nacio 
,,a,.Les de PrevisiQn e Instituto :Lfunicipal de Previsión Social-; 
cuyos haberes fueron reajustados o se reajus~en en virtud del 
Decreto-Ley NA 4.262/56 y Decreto Na 13.564/56, respectiva.men 
te» no gozarán del beneficio establecido por el presente D~ 
creto-Ley cuando el aumento en las mencionadas irLti tucion.es 
fuera mayor ~ue el que se acuerda. por éste. En caso contrario, 
sobre la prestaci6n comprendida. en el presente Decreto-Ley se 
;'l,iquidará la diferencia hasta completar el monto que le correE. 
pondB. por el mismo. No gozarán del aludido aumento los benefi 
:;ia~~J.os que al propio tiempo acumulen prestaciones reGidas pcr 
las leyes referentes a persoúa,l militar y policial. 
Al.i.TICULO a.a.~ Las disposiciones del presente Decreto-Ley ri
gen desde el lA de febrero de 1956. 
ARTICULO ~·- El mayor gasto emergente de las mejoras que se 
otorgan por este Decreto-Ley, será im}utado a las respectivas 
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partidas del Anexo lO -l!:i.nisterio d.e Hacienda- Cap!tulo I -B-
2 - Gastos a financiar con recursos ae Cuentas ~speciales> 1n 
ciso lA- Gastos en Personal, Item 4 - d) Pasividades, del~. 
supuesto vigente• 
ARTICULO 1~.- El Ministerio de Hacienda de la Nación dictará 
las normas aclaratci·ia.s y complementarias que se requieran P.! 
ra el mejor cumplimiento de las disposiciones del present¿ De 
creto-Ley. 
ARTICULO 11~.- El presente decreto-ley será suscripto por e~ 
Excmo. señor Vicepresidente Provisional de la Nación y re~~~; 
dado por los señores Ministros Secretarios de Estado en lo.=; 
Departamentos de Hacienda, de Trabajo y Previsión, de Intecle~; 
de Marina, de Guerra y de Aeroná~tica. 
ARTICULO l2A.- ComunÍquese, :publÍquese, dése a la Direcciór ... Ge 
neral del BGlet!n Oficial y pase al Tribunal de Cuentas de k. 
N'aciqn a sus efectos.-

ARAMBURU - Isaac Rojas - ~bert 

Kriecer Vasena - Tristán E. Gueva
ra - Carlos R.S • .Aleonada Arambur1 
Teodoro Ha.r"¡;ung - Víctor J. MajÓ -

Jorge H. Landaburu~-

1 
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P~der Ejecutivo Nacional 
Ltni!S':(BaiO DE HACnm.DA 

DIGESTO ADMINISTRATIVO 

Boletín N~ 355·-

3uenos Aires, 18 de octubre de 1957~ 

Vis·to la. :.:'esolución nA 383/57 dictada por la· Caja Uacio
aal de P:.~eYisiÓn para el Personal del Estado, por la cual se 
declara que, en vi:c-~ud de expresas disposiciones del ólrt. 26 
de la leJ· ú.a 4.349 vigente a la fecha, no son cQQputables los 
servicios p;¡_~estados por n1enores de 18 años de edad, 

Po:r ello, 

EL ImHSTRO DE HA.CIEliDJ. DE LA :iJ.A.CIO!i 

RE s·u EL V E: 

1~ Suspender en jurisdicción de este Ministerio, a partir 
del lJa. de noviemb::·e de 19 57, los descuentos jubila. torios s~ 

bre los se~vicios prestados por menores de 18 años de e~d. 
2A Comw1.:!quese a q,uienes corresponda, y a.rch:!vese .-

Fd.o. ADALEERT KRIEGER V.\SE.NA 

RESOLUCION NA 7•450·-



Poder Ejecutivo Nacional 
MINISTERIO DE. HACIENDA 

DIG-ESTO ADMINISTR}lTIVO 

CONFLICTOS LABORALES .HUELGA 

Boletín Na 356.-

. B1.1anos Aires, setiembre 6 da 1957.

Viste la inexistencia de normas qua reglamenten en forma 
orgánica las relaciones obrero-.:patronales y p~evengan y en
cauc"?Jn los conflictos colectivos de trabajo~ y 

CONSIDERANDQ; 

Que ese vacio en nuestra legislación constituye una rea
lidad innegable y es cáUsa de inconvenientes de todo orden, 
principalmente por la incertidumbre que ocasiona entre las 
partes la carencia de una reglamentación orgánica y clara de 
sus derechos y obligaciones en esas emergencias, as! como t~ 
bién por la magnitud del interés social en juego, que no pu~ 
de quedar librado a la acción incontrolada de las partes di
rectamente interesadas o a ~a vigencia de normas inadecuadas 
cua:ndo no de dudoso valor legal, como ocurre con la resolu
cHm N.Q. 16/44 da la entonces Secretaría de Trabajo y Previ
sión, la que por otra parte, tuvo carácter precario y fUé die 
tada "hasta tanto se sancione el régimen orgánico que ha de 
reg1r en .La sustanc.iación de las rec.Lamacl.ones c,·lectivas"; 

~e la huelga es un medio de lucha de la clase trabajad~ 
ra y constituye hoy un derecho indiscutible en los pueblos 
libres, pero ello es así cuando la medida es la expresión C!, 
bal de la voluntad de los propios trabajadores, se lleva a 
cabo pacificamente y obedece a la necesidad de lograr porese 
medio de fUerza la conquista o defensa de una legítima mejo
ra cuando han sido agotados los procedimientos legales pre
vios; 

~e si bien el derecho de huelga se encuentra implícita
mente reconocido por la Constitución Nacional, no ha sido ob 
jeto aún de adecuada reglamentación; 
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QQe para ser realmente efioáz, esa reglamentación debe i~ 
clu!r un sistema de conciliación y arbitraje voluntarios que 
brinden a las partes la oportunidád de resolver sus diferen
cias en un marco de reciproca comprensión; 

Que es necesario, sin embargo, contemplar también la opo~ 
tunidad de acudir al arbitraje obligatorio cuando el conflic
to amenace el normal desenvolvi~iento de un servicio públicoo 
atente contra ·la seguridad o sslud de la población o tenga por 
efecto la'privación de un artieulo de primera necesidad,es d~ 
cir, cuando por imperiosa necesidad de tutelar el bienestar e 
interés colectivos, el derecho de las partes deba ceder ante 
aquél; 

Que debiendo precisarse los casos en que la huelga o cie
rre tienen carácter de legales, se hace indispensable legislar 
claramente sobre las consecuencias que de tal declaración deri 
va para las partes; 

Que la responsabilidad emergente ue una huelga declarada 
ilegal debe alcanzar también a la asociacion profesional res
ponsable como el mejor medio de prevenir acciones sindicales 
que se aprten de las elevadas finalidades de progreso de las 
condiciones de vida de los trabajadores que esa legislacion se 
propone tutelar; 

Por ello, 

EL PRESIDENTE PROVISIONAL DE LA NACIOB ARGENTINA 

EN EJERCICIO DEL PODER LEGISLATIVO 

DECRETA CON FUERZA DE LEY: 

ARTICULO l&.- El Ministerio de Trabajo y Previsión, por inter
medio de la Dirección Nacional de Trabajo, intervendrá de ofi
cio o a pedido de parte interesada en todos los conflictos co
lectivos que se susciten entre empleadores y sus empleados en 
jurisdicción nacional. 
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También por resol~ciÓ~ del Xinistro de Trabajo T Previ
sión dictada de oficio o a pedido de parte, la Dirección Ira 
cional de !rab'~jo 1 ia.t,errrendrl directamente o por interme-
dio de las Delegaciones Regionales dé Trabajo· en los· coaf'lio 

' . ' ... 
tos laborales prodUo~d.os-d$11tro del territorio de una provi:!l, 
cia en los ca.Sos previstos por el articulo 2&, inc. o) del 
Decreto-Ley 5.205/ 57 • 
ARTICULO 2&.- Los demás conflictos coletivos que.tengan ca
rácter local serán substanciados ante las respectivas auto
ridades de la provincia y conforme a sus leyes vigentes. 

La intervención d8 las autoridades provinciales cesará 
únicamente cuando se produzcan los casos del artículo l&, 
apartado 2&. 

Unicamente en el caso de no existir en las provincias 
autoridades de trabajo, el conflicto se substanciará ante 
la Delegación Regional de Trabajo, conforme a lo dispuesto 
en el articulo 3&, inc. e) del decreto-ley 5.205/57. 
ARTICULO )& • .:. En los casos que deba intervenir la Dirercción 
Nacional de Trabajo o las Delegaciones Regionales conforme 
a este Decreto-Ley, deber!n intentar una conciliación entre 
las partes durante la cual no se modificarán las condiciones 
existentes. 

El funcionario estatal trataráde inducir a las partes 
que acepten o busquen voluntariamente medios part resolver 
el conflicto, .inclusive la realización de investigaciones y 
enouentas por medio de funcionarios que designe el Director 
Nacional de Trabajo o Delegado Re gtona1. En estos casos, .1a 
autoridad estatal queda facultada para dar a publicidad las 
demandas y ofertas hechas por las,partes y el resultado de 
la encuesta y sus conclusiones siempre que con ello no se 
violen secretos de las partes dignos de protección. 

Las gestiones de conciliación o avenimiento deberán_pr.2_ 
ducirse en el plazo de quince dÍas· hábiles y sólo podrán Jl1'2, 
longarse por un término igual o menor mediante resolución 
del Kinistro de Trabajo y Previsión, la que será irreourri
b1e. 
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No da.rldo resultado el-avenimiento o·conciliaciQn, se in
vitará a las partes a recurrir al arbitraje ante un fUncion~ 
rio que designará el Ministro_de Trabajo_y Previsión en cada 
caso. La negativa de las p~tes a aceptar el arbitraje no se 
rá considerada como violación de un deber u obligaci6n im: 
puesta por el presente Decreto-Ley". 
ARTICULO 4&.- El Ministro de Trabajo y Previsión puede, sin 
embargo, resolver el sometimiento a un arbitraje obligatorio, 
cuando el conflicto pueda derivar en una huelga o lock out 
que afecten el cumplimiento de servicios públicos o se alt;úr 
te contra la seguridad o 'la salu~ de la población o tenga IX>r 
efecto, la privación de un articulo de primera necesidad .. 

En la misma resolución, el Ministro de Trabajo y Previ
sión designará el·árbitro T le señalará el tériJlino en que d!, 
berá laudar. Dicha resolución será. inapelable. 
ARTICULO 5a.- Dentro de las 48 horas de notificado el laudo 
las ¡artes podrán recurrir del mismo mediante recurso que se 
interpondrá ante el Ministro de Trabajo y Previsión, quién d_! 
berá decidir, dentro del, plazo de diez d:!as hábiles y en fo~ 
ma inapelable,. confirmando, modificando o reemplazando el 
laudo. 
ARTICULO 6&.- Tratándose de un conflicto colectivo para el 
que se establece el ~bit~je obligatorio, al iniciarse el 
procedimiento o ~rante el mismo, la Dirección Nacional de 
Trabajo, puede intimar a las partes que omitan o hagan cesar 
cualquier actitud que implique coerción o cese total o par
cial·del trabajo o disminución voluntaria del mismo y en ca.
so de no aten~:Jc:.·.::;; las •art-es a la intimación_, dicha autori
dad puede ordenar, proponer o inic~ar las medidas necesarias, 
para prevenir los peligros qué la }luelga, el cierre u otro_ 11!. 
dio de presión signifiquen para el bienestar social. ""---, 

Entre estas medidas pueden incluirse también, la satisfa.s., 
ción a cargo de los ~espectivos emPle~ores, de las exigen
cias de los trabajadores que. "prima facie" ,parezcan justif'ioatas .... --
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como mínimas, mediante un examen sumario y fundado, como asi 
tambien podrádeclararse :la ilici~d de ·la huelga o del cie
rre o de su QontinuacióL. 

Estas medidas quedar@ revocadas y a.nulad.a.s, si el árbi
tro no dictael laudo correspondiente dentro del plazo que 
se le fije. 
~TI CULO J&.- Es ilioi ta una huelga o el ci.-re patronal en 
desconocimiento o viol~ci¡n de un, laudo, voluntario u oblig~ 
~orio, mientras el lauao esté en vigor. La. ilicitud sera pr~ 
nunciado por resolución del Ministro de Trabajo y Previsión 

·previa audiencia de partes. 
ARTICULO ~.- Con excepción de la.S huelgas a que se refieren 
los artículos 4a. y 7a., n~nguna huelga podrá ser considerada 
ilicita o ilegal si cumple los siguientes requisitos: 

a) Haber cumplido con el procedimiento de conciliación 
establecido en 'el articulo 3a. del presente decreto
ley; 

b) Perseguir modificaciones de condiciones de trabajo; 

e) Haberse resuelto y realizarse por decisión de la~ 
yoria de la asamblea del personal afectado o de la 
o laQ asociaciones profesionales representativas de 
conformidad a sus estatutos; en ausencia de ellas o 
de afiliación por parte de los trabajadore:-c intere
sados, haberse resuelto y realizarse por la m~oria 
númerica de los trabajadores de la empresa o empre
sas afectadas. En todos los casos deberá-practicar
se el voto secreto; 

d) Haberse anunciado a la otra. parte, con, por lo menos 
3 dias hábiles de anticipación, haberse formulado 
por escrito las peticiones que la motivan y coiJllni
oado todos estos antecedentes a la autoridad de tra 
bajo competente; 

e) Realizarse Únicamente por el abandono total de tra
bajo y de los lugares de trabajo. 
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A falta de estos requisitos o de uno de ellos, procederá 
la declaracion de i"licitud por parte. de la autoridad compe
tente. 
ARTICULO 9.1l..- La declaración de il~citud de una huelga o ~ie 

. -
rre obliga a los trabajadores afectados. a reanudar sus labo-
res dentro del término que estable~ca la autoridad de aplic~ 
ción, salvo caso de fuerza mayor 1 y a los patrones a admitir 
les nuevamente al trabajo si lo hacen dentro del plazo indi
cado. 

El incumplimiento de las obligaciones establecidas en el 
apartado l.ll. trae por consecuenaia, para los trabajadores, la 
terminación de los contratos de_trabajo por el hecho del a
bandono injustificado¡ para los empleadores la obligación de 
pagar la remuneración durante todo el tiempo del cierre y el 
pago de una multa que impondrá en cada caso el Ministro de 
Trabajo y Previsión y que oscilará entre S 2.000 y S 1.000~00 
uifn., y para las asociaciones pr~fes!ónales, el pago de una 
multa que será impuesta de igual maaera que la anterior y 

con los mismos topes. 
ARTICULO 1~.~ El presente Decreto-Ley será reglamentado por 
el Poder Ejecutivo dentro de los 30 días de la fecha. 
ARTICULO ll.ll..- El presente »ecr$to-Ley será refrendado por el 
Excmo. Señor Vicepresidente Provisional de la Nación y los 
señores Ministros Secretarios de Estado en los Departamentos 
de Trabajo y Previsión, Guerr~, t:arina y Aeronáutica. 
ARTICULO 12a..- Comuníquese, publiquese, dése a la Direccióa 
General del Boletin Oficial y archivase.-

.ABAJ&'BUBU • ·Isaac Rojas - Tristán E. 
Guevara ~ V1ctor J. llajÓ - reodoro 
HartUng - Jorge B:. Landaburu.-
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Boletin N° 357·
LOCJ.CIODS .., INIIIJBBLES DEL EftADO - PATRD40NIO DEL ESTADO -

lEY .DE COITABILIDAD ..; E1fl'IDADES AUTARQUICAS -BIPBESAS DEL 

ESTADO 

Expediente N° 10.946 - 1950 -
S/looaeiones de lugares esta
tales por reparticiones admi
nistrativas para cumplir ser
vioioá pÚblicose-MINISTERIO 
DE ASUNTOS TECNICOSe-

Señor Ministro de Asuntos Técnicosa 

La Dirección General de lligraciones ocupa en el Aero
puerto Ministro Pistarini los locales necesarios para el 
cumplimiento de sus funciones y utiliza también algunos 
servicios para su p.rsonal. Por tales causas la Dirección 
General del Aeropuerto ~retende de aquella Repartición, par 
una parte, el p~o del precio a título de locación por loa 
lugares ocupados, y por otra, el relativo a los ~ludidos 
serviciose-

No s• discute la procedencia del pago por serv1aLOSf 
pero no ocurre así respecto al precio de la pretendida lo
cación, ouya legitimidad es negada po~ la Dirección Gene
ral de Migraciones. Sobre este punto, una y otra Reparti
ciÓZl, sustentan interpretaciones opuestas que aparecen cOA -cretadas en los dict4menea de fojas 65 y 24 y 75, del Di-
rector Nacional de Asuntos Legales del Ministerio de Trana 
portea y del de igual clase del Ministerio de Asuntos Té~ 
niooa, respe ctivamentea ... 

Por tanto, el pwtto sobre -el que ex~usivamente debo 
expedirme co.nsiste en establec.r, si la Dirección General 
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de Migraciones está obligada a pagar a la del AeroPQerto, a 
titulo de locación, el precio pretendido por la última, o si 
por el contrario corresponde el libre uso de los locales, sal -vo el reintegro de gastos de conservación y administración.-

La circunstancia de .quli __ ~i'oa alquileres reclamados corres
ponden al lapso en que el citado Aeropuerto fUncionó con ca
rácter de Dirección General,vale decir» común dependencia ad
ministrativa, y como la ocupación de los locales por la de Mi 
gra.ciones ha de continuar necesariamente, pero transformado 
ya aquél organismo en parte integrante de la recientemente 
creada Empresa Nacional de Transportes, la solución integral 
del caso hace preciso tener en cuenta a fin de determinar si 
el régimen de la ocupación de locales para cumplir servicios 
públicos debe ser distinto, según aquellos se encuentren en 
dependencias administrativas ordinarias o en descentralizadas, 
matiz que, naturalmente, obliga a referir al alcance de la ~ 
tonomía que caracteriza a las Empresas del Estado. En otros 
términos; si así como tratándose de las primeras ~1 uso es li 
bre de remuneración lucrativa mediante la decisión circunst~ 
cial del Poder Ejeoutiv~ conforme a sus facultades, respecto 
de las segUndas debe aplicarse idéntico sistema, o por el CO!, 

trario, procede la retribución -por virtud de la autonomía y 
el principio de la onerosidad de los servicios a cargo de las 
Empresas del Estado.-

Adelanto mi opinión, de que tanto cuando funcionó como Di 
rección General como en el nuevocarácter de Empresa atribuido 
al Aeropuerto·, esa Repartición no puede pretender a título de 
locación remuneración ninguna,por los locales ocupados porla 
Dirección General de Migraciones; cuyo uso libre le correspo!. 
de a ésta en razón de ser indi~naahle para el cumplimiento 
del servicio público a~su cargo.~ 

Por de pronto, -los contratOs de locación que en fUnción de 
la ley N° 13.041 el art. 18 del decreto N° 10.177/50 autoriza 
a celebrar a ,la Dirección General del ,Aeropuerto, son únicame!. 
te·con relación a ias "empresas usúariasn, es decir, exclusiv.!:. 
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men~e locación a los particulares que utilizan las instala
~1.ones y servicios del Aeropuerto .. -

Esa exclusividad resulta no solamente del propio texto 
reglamentario citado, sino que aparee~ categóricamente cer
tificada por el contenido de los arta. 19)) 20, 21, 22, 24 
y 26 del mismo decreto, ya que no se concibe que se h~a ~ 
puesto para entre reparticiones del Estado contratos de lo
cación por licitación, ni intereses por mora del pago de ta 

- -
rifas y multas, ni mucho menos someterlas a lo prescripto 
por el arto 26 que estatuye la caducidad de la concesión y 
pérdida de los derechos de los arrendatarios por la falta 
de pago de dos p<ll"iodos de alquiler. Bastaría imaginarj que 
por cualquier circunstancia se presentará la situación pre
vista en último término 9 para rechazar la posibilidad de una 
locación entre ambas Reparticiones del Estado, pues si la 
falta de pago, dentro del juego regular de la locación puede 
derivar en el desalojo -substancialmente compulsivo- seria 
aberrante suponerlo respecto de órganos de la misma Admini~ 
traoión Nacional.-

La locación, contrato sinalagmático y conmutativo, exige 
necesariamente dos partes, locador y locatario y puesto que 
la una se obliga a dar el uso y la otra a pagar al precio 
supone patrimonios distintos. Pero han de ser rea-lmente dis
tintos y por ende distintos los titulares, pues s~ la. diver
sidad de patrimonios es sólo aparente, consecuencia de una 
ficta pluralidad de partes, además de operarse la inadmisible 
confusión de las mismas, que por ai tmpedir{a el contrato,po
dr!a aparejar situaciones de contrasentido, entre muchos, la 
ya aludida, de que merced a aquella ficción el verdadero 7 
único titular del patrimonio -por ser el del bien materia de 
la hipotética locación- tuviere que desalojarse a si ~ismo.-

Claro, es posible redactar un instrumento en el que una 
repartición tome el carácter de locador y otra el de locata.
rioJ pero lo que interesa es la validéz de aquél como contra 
to, primero en cuanto a su perfección y luego respecto de ~ 
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funcionamiento, y esto sí que es imposible si las otorgantes 
son nada más que órganos de una misma persona juridica.-

Es que en la locación las partes gozan de derechos y co~ 
traen obligaciones particulares al carácter de cada una, im
posibles de coexistir sin pluralidad de intereses, que vale 
decir, de patrimonios y de titulares.-

Ei Estado ni nadie puede darse en arrendamientos sus pr~ 
pios bienes, pagarse a si mismo por el;uao de ello. Esto no 
requiere m~or detenimiento.-

Los arta. 53 y 39 de la Ley de Contabilidad, al disponer 
que los bienes afectados a un servicio ·público se consideren 
concedidos en uso gratuito y administrados por el Ministerio 
o entidad respectivos, siendo a cargo de las reparticiones u
suarias los gastos de administración y conservación que dicho 
uso ocasionaJ ·al establecer que el Poder Ejecutivo podrá 
transferir el uso de una repartición a otra, con o sin cambio 
de jurisdicción y quedando los bienes sin destino pasan a la 
del Ministerio de HaciendaJ igualmente cuando. autorizan la 
transf~rencia patrimonial sin cargo de materiales en desuso y 
cuando estatuyen el pago de servieios y suministros entre las 
dependencias descentralizadas con cargo a los respectivos pre
supuestos (cosa ésta que se funda en que media una erogación 
incidente en el presupuesto de la depeDdencia que los presta} 
a excepción de los que las leyes o el Poder Ejecutivo en uso 
de sus facultades autoricen la prestación gratuita, consti~· 
yen la expresión legal de lá singularidad del dominio del Es
tado sobre los bienes afectados a sus reparticiones -las que 
por eso, sólo tienen su uso- y al propio tiempo revelan la 
preexisten~ia de facultades privativas del Poder ~~tivo 
en las que se originan y fUndan las ~· dichos preceptos le 
reconocen respecto a disponer las transferencias de bienes o 
de su uso, (punto éste qué he de tratar oportunamente de ..
nera más particular) y· qu• evidentemente descartan la posib! 
lidad. jurídica de que los b-ienes estatales_ puedan ser objeto 



5 D. A :JO 357 ·-

de locación entre los Órganos administrativos--
El principio de la onerosid.ad de los arvi cios a que 

refiere el dict!men de~fs.65 vinculándolo a la ley lf0 13•041 
y que tanto el~a como el decreto a 0 10.177/50 establezcan 
qtle las contribuciones, etco originadas en la explotación lBn 
de afectarse a la ampliación y mantenimiento de losaervicios 
del Aeropuerto, refieren 9 lógicamente, a los ingresos previ~ 
toa por la ley y Reglamento citados, que como lo he señalado 
y en especial en lo tocante a los provenientes de locaciones 
son exclusivamente los originados por el uso de las instala
ciones por los par\ioularas. Pero ninguna disposición da la 
ley y del Reglamento permitiría extender al aludido principio 
para alcanzar a las reparticiones pÚblicas.-

lfo imagino como podría armonizarse la necesidad del uso 
de locales por una Repartición Administrativa para cumplir u
na función, un servicio típico y privativo del Estado, con la 
exigencia de pagar a otra, a cualquier titulo, el ~so del es
pacio necesario, tanto'más, si como aquí ocurre, el servicio 
respectivo es indispensable para el funcionamiento de la que 
en estas actuaciones pretenda la remuneración cuestionada.-

Considero fundamental, que la ocupación de lugares del d~ 
minio del Estado requerida para la prestación de servicios ~ 
blicoa, no puede dar ocasión a remuneraciones l~'rativas. Es 
principio da buen gobierno, que los servicios públicos deben 
ser prestados de la manera más económica para los habitantes 
y esto resultaria desconocido si en la prestación incidiera 
un lucro interadministrativo previo, que necesariamente apa
rejaría un m~or costo de aquéllos. Por lo demás~ a esa índ~ 
le de remuneraciones se opone la unidad del dominio estatal 
sobre los bienes afectados a todas sus reparticiones, y por 
otra parte, cabe señalarlo, ese lucr~ constituiría tan sólo 
un motivo de encarecimiento da los servicios, pues prescin
diendo de su impropiedad jurídica sustancial, en el hecho 
J:esul taria ilusorio porque el Estado vendría a ser quien lo 
sirva y reciba, ya que esas retribuciones habrían de gravi-
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tar en el presupuesto de la repartición ocupante, en defini
tiva, en el del propio Estado.-

El principio que sustento, está en la substancia y expli 
ca lo dispuesto por los arts. 53 y 39 de la Ley de Contabil! 
dad. Si la prestación de los servicios'públicos no se ajust~ 
ra a él, ni los lugares ocupados por la Policía de Seguridad, 
Sa.nic)ad., -'·, -servicios públicos también- escaparían al princi 
pio de la onerosidad de los actos de las Empresas del Estado, 
que se invoca para justificar el pago de las retribuciones de 
la índole. Si éstas se entendieran procedentes, quizás se to~ 
naría justo reconocer an este caso a la Dirección General de 
Migraciones el derecho de exigir al Aeropuerto, por lo menos 
el reintegro de gastos por los servicios que aquélla presta y 
son indispensables para el funcionamiento de dicha aeroesta·~ . , 
cJ.on.-

Pero, evidentemente, el sistema sólo serviría de inútil 
oomplioa~üón, siendo más simple y razonable reconocer, que el 
cumplimiento de servicios o funciones privativas del Estado en 
lugares de su pertenencia, no puede s~r gravado por un previo 
tráfico comercial entre las ~ep~ticiones públicas.-

Refiriendo, pues, al lapso en qu~ el Aeropuerto funcionó 
bajo una Dirección Ge.nera.l, aparte de no. estar la locación a!!_ 

torizada por la ley N° 13.041 y que., p~ el contrario, como lO 
anticipé,.el decreto N° 10.177/50 la preve exclusivamente re~ 
pecto de las "empresas US:tlaa-ias", el cobro aquí pretendido en 
concepto de alquileres ea improcedente, -carece de causa legi 
tima- siendo además contrario a la esencia del art. 53 de la 
Ley de Contabilidad y loa quedejo ~nunciados.acerca de la 1!!!, 
propiedad jurídica de locaciones·entre organismos de la Admi
nistración.-

Y, entiendo qu~ esa impropiedad ee,ha concretado en estas 
mismas actuaciones; de otra ma,p.era no se etplica que solicit!. 

·do por el Departamento a cargo de V.E. al de Transportes de la 
Nación un facsímil de los contratos que el Aeropuerto otorgara 
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respecto a la oou.paoión ci~ locales por otras dependencias, 
se respondiera que es innecesario formalizar contratos de 
locación entre las reparticiones pÚblicas, tesis que no--f'ué 

· obatáru,lo para instar e~ pago de "alquileres" (fa. 54, 67 
y 68).-

Aproveoho el paréntesis, para destacar que la Dirección 
General de Aauntos Legales del KiDisterio a cargo de V.E. 
en el dictámen de fa. 75 ha rechazado categóricamente la 
~rocedencia de formalizar contrato de locación ni el pago 
de arrendamiento alguno, admiti~ndo el reintegro de gastos 
de administración, etc., proporcionales a los lugares ocu
pados, con lo que coincido, se~n resulta de lo que llevo· 
eipu.eato.-

Y, a fa. 31/33 tambien concuerda sobre el libre uso la 
Coniaduría General de la Nación, pues si bien se funda en 
que "tratándose de locación entre reparticiones del Estado, 
podria el Poder Ejecutivo autorizar ae realizara sin cargo" 
(descartado la improcedencia de la locación y que ésta no 
se concibe ain precio, sin cargo) en substancia está por la 
libre ocupación, si bien aclara, que el pago correspondería 
si al Aeropuerto se acordara carácter de Empresa, por vir
tud de la onerosidad de sus actos, punto éste sobre el que 
discrepo, como más adeiante se apreciará.-

Prosiguiendo pues; los principios que dejé rápidamente 
esbozadoa, son sin duda, fUndamentales y decisivos de las 
situaciones de la Índole y su fuerza no resulta enervada 
por la descentralización de los órganos administrativos, 
que llámeae autarquía o autonomía, no pretende, por cierto 
deaconocer la unicidad del dominio estatal ni de la Admi
niatración y como 'es bien sabido, responde a satisfacer las 
exigencia& de la creciente extensión de las actividades del 

·l.tado.-
Derivo a este terreno, anticipando que no cambia mi opi 

•ióa frente a la reciente conversión del Aeropuerto -antea 
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bajo una Dirección General- en parte integrante de la Empre
sa Nacional de Transportes (E.N.T.). Considero, que si como 
Dirección General, -dependencia administrativa co~n someti
da al régimen de la ley ~ 12.961- sus bienes afectados o su 
uso podían ser transferidos a otra repartición por decisión 
del Poder Ejecutivo de acuerdo a los arts .. 53 y 39 de dicha 
ley, la nueva conformaci~n jurídica del Aeropuerto no impide 
el ejerai.cio de las mismas facultades por el Poder Ejecutivo, 
ya que si bien el art. 8° de la ley de Empresas del Estado 
las exceptúa de la Ley de Contabilid~, _ello responde a otros 
fines no incompatibles con la mencionada facultad del Poder 
~jeoutivo, pues proviene de atribuciones más generales que le 
son privativas y puede por ello ejercerla aún con prescinden
cia de las disposiciones de la ley N° 12.961.-

En efecto, y refiriendo primeramente al alcance de la au
tonomía, para hacerlo luego respecto de aquella facultaa del 
Poder Ejecutivo. La autonomía acordada a las Empresas es sólo 
relativa; por razonea obvias no podría ser absoluta. Aún con 
la más amplia concepción de la estructura autárquica, los po -

' . . ~--

deres que ejercen, los bienes i ios intereses que manejan 
conservan siempre como titular Único y verdadero al Estado. 
Los biene• que se les as~a constituyen el generalmente deno 
minado "patrimonio de afectación", oalifi.cative que me paree; 
ser el que mejor refleja la realidad, porque se trata de un 
patrimonio que se confí~ para la gestión reglada y controlada 
y que no muda el dominio genuino y permanente del Estado aun
que le caracterice una ficta individualidad financiera, que 
como la propia autonomía en que se tunda, obedece exclusiva
mente a favorecer el mejor gobierno de los servicios o nego
cios puestos a cargo de dichas empresas. Pero nada máso De 
ahí que cuando frecuentemente se dice que las entidades autó
nomas cuentan con recursos propios~ sólo pueda aceptarse como 
una expresión convencional para referirse al patrimonio de afe~ 
tación, pero no comj)rensiva deldo,minio. Porqué, ni aún los i!!_ 
gresoa resultantes dé sU. actividad: son "propios"· de esas enti-
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dade>S, pues tienen por fuente aotividades~desarrolla.d.as en b!. 
se al patrimonio originario de afectación al que vienen a ~ 
orementar sitNiendo la condición jurÍdica de aquéi, -esto sin 

1 . 

perjuicio de que ea· oomán que ~arte de aquellos ingresos se 
vuelquen en las rentas generales, corroborando as! el · ciominio 
estatal. 

Bielsa, el eminente tratadi~ta, explicas 

"Bajo una denominación genérica y casi ·siempre imprecisa; 
"se llama en nuestro l&xico administrativo "-repartición autó
"noma" a ~os a veces no descentralizados en lo administr~ 
"tivo, sino y tan sólo en lo burocrático, o bien a órganos con 
"patrimonio af-e.ctado a ua destino o, a una. --gest·ióil 'esto es, 
"que por esa afectación patrimonial y por la naturs:leza de lc:s 
"elementos constitutivos de esepatrimonio se los considera 
"oon "individualidad fin8lloiera", expresión-no muy propia pe
"ro significativa". (Estudios de ~erecho Púb.lico, T.I, pág.l36) 

Para fijar el alcance de los términos "individualidad fi
nancieratt, conviene seña.la.r que el mismo autor ·refiriendo ·a1 
oon~ralor a que las entidades ant~icas están sujetas, e~ 
presas 

"Las entidades autárquicas son personas. de derecho pÚblic9, 
"que forman parte de la Administración Pública, fAdministra
"ción descentralizada, pero administración-pública. siempre)". 
"Los recursos financieros de esas e~tidades son públicos, ya 
"se trate de asignaciones directas, ya. de retribución de los 
~gervicios que las entidades autárquicas prestan •.•• " Es decir, 
"que administran ~ienes del Estado (poco importa que sean pe~ 
"nas distintas del Fisco !la.cional, es decir, de la persona ju
"r!dica !lación). Precisamente, el carácter de esa. Administra
"ción de la cosa pÚblica justifica ese especial contralor de 
"que se trata", agregando, "siendo,pÚblicas esas-~ntidades,p~ 
"to que forman parte de la Administración Pública -si bien,co
"mo dijimoa, administración descentralizada- dedúcese necesa
"riamente que ellas deben someterse a un régimen general de fis -
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"calización o. c_ontralor propio de toda la Administración M
"blica". (Op.cit .. -~.I, pág. 409) .. 

La misma~ersonalidad que invisten obedece a la natural! 
za de la gestión que involucra actos de administración 7 aú~· 
de disposición patrimonial 7 consulta razones de orden prác
tico, en especial la de la actuac~ón en juicio, pero sin al
canzar ni pretender nunca transformarl•s en entes distintos 
del Estado, de cuya pertenencia sons 

La jurisprudencia ha establecido ocasionalmente qué enti 
dades autárquicas determinadas son persgnas distintas de la
Nación o del Fisco; pero esto no debe confundir, pues la di= 
ferenciación está dirigida a determinar a quién de aquéllas 
debe demandarse, vale decir, en relación a uno de los aspeo
tos de la autonomía, o sea, el de la autarquía judicial. 

La Corte Suprema de Justicia, abarcando aspectos más ge
nerales de la autonomía administrativa tiene deolaradot 

"Si bien la Nación no es distinta de las reparticiones 
"autárquicas, éstas se diferencian de. aquéllas en cuanto _g, 

"la manera de gobernarse; al. alcance d-e sus facultades, a l.;, 
"jurisdicción a que están sometidas en sus litigios 7 a la 
i•pe:~rsonalidad y representación con que ac_túan en ellos ,por lo 
"cual la Corte,ha declarado que cuando.ellas litigan, la Na 
"ción no es parte directa en el juicio 7 no procede la tero; 
"ra instancia ordinaria"o (Fallos '1'. 102, pág. 20). -

Es sustanciosa la doctrina de ese falloG 'll establecer la 
identidad de la ;Ilación con las reparticiones autárquicas, ad
mite, tal cono lo sustento, que 6stas forman parte de aquéllao 
También se desprende, que la autonomía y la personalidad rea
p~nde~ a la manera de funcionar, a lo operativo del servicio; 
industria:J ,etc .. , y en cuanto expresa. que la lfaei6n no es par
te direc-ta en los litigios de dichas entidades, conviene ad
vertir q.ue ello es tan sólo 7 pl"ecieamente un efecto pretend! 
do de la· personalidad que· se les atn~erda, de la ma!lera cómo 
tunciona esa personalidad, pero que no significa que la lfacim9 
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oomo es lógica oonseeuencia del dominio de los bienes e int!_ 
reses en juego y la dependencia de~ entidades, no sea int!. 
I'esada, parte substancial pase a no intervenir directamente 
en los litigios. 

Esto se explica, porque esa personalidad "sui generis"'"no,.. 
funciona siempre del mismo modo; produce todos los efectos 
propios de la personalidad jUrídica en las rel~ciones con los 
ter~eros nacidas de las actividades confiadas a las entida
des, pero no se proyecta, 110 podr!a proyectarse de igaal foi. 
ma respecto del Estado ni su Administración-porque lo impi
den el dominio de éste sobre los patrimonios de afectación y 
la condición de reparticiones estatales_, que son causa de la 
dependencia y contralor ya audidos .. En esa forma de funcionar 
estriba también, que si en las relaciones con terceros son ~ 
plicables a dichas entidades las normas del .derecho-conún,en 
las que mantiene con la Administración se rigen por las del 
dereoho Administraf~vo. 

Entiendo que estas cónsideraciones aparecen apoyadas por 
la indiscutida autoridad del profesor Bielsa, cUando refiri~ 
do a la regulación y autolimitación de las atribucioDes de la 
Administración Pu~lica, expresas 

"Así, por ejemplo, en los servicios pÚblicos, el Estado 
''al crear un servicio somete su funcionamiento a normas adm.!, 
"nistrativas de dos órdeness técnicas y jurídicas,. Todo lo 
"que mira al funcionamiento del servicio, sin mirar a la v:inc~ 
"lación del usuario y la entidad que lo gestiona o presta,es 
"materia de admini.straoión interna", agregando luego, "Pero 
"ese servicio público, especialmente si se descentraliza, ex!_ 
"ge una regulación jurídica. Si es establecimiento pu~li.co o 
"entidad autárquica estará sometido, en mqor o menor grado 
"al contralor del Estado, mejor dicho del poder oentr~l, pues 
"el ente descentralizado no está fuera del Estado, sino,y 8!, 
"tes bien, es un órgano del Estado; es el Estado mismo, aun
"que se bable de Administración indirecta del Estado".(Op.cit. 
p~. lOJ/2). 

Vése entonces, que si como es axiomático el ente deseen-
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tralizado no está fuera. del Estado, es órgano suyo y es el E!_ 
tado mismo, esto es decisivo en la interpretación que susten
to con relación al caso en consulta, vale decir, impedimiento 
de locaciones entre sus dependencias, porque no puede venir a 
ser él a la vez locador y locatario de bienes de su dominio. 

l4edularmente, pues, la autonomía de las dependencias adm!_ 
nistrativas -las empresas, desde luego, inclusive- constitu
yen una forma de cumplir servicios puiblicos o actividades que 

· por razones de interés general toma el Estado progresivament~ 
a su cargo con asignación de un patrimonio que para realizar
las se confía a la administración de aquéllast y una persona
lidad jurídica necesaria a la gestión pero con distintos efec 
tos segÚn se la relacione al Estado o a terceros. Al fin d; 
cuentas y por mucho que se discurra, respecto al Estado y a 
su Administración significa nada más que un cierto grado de 
libertad -quizás mejor de soltura- conveniente a los objetivos 
determinantes de la creación de las en~idades descentralizad~ 
cuyo mejor logro requiere facultades de autodeterminación (~ 
ca absolutas puesto que las delimitan la ley, reglamentos y es 
tatutos) acordes con la Índole del servicio, industria, etc., "i 
la agilidad indispensables para su realizaoióh, que de ordi~ 
rio comprende operaciones instantáneas o de rápida éj~cución, 
de carácter comercial' que el trámite administrativo común in
dudablemente trabaría. 

·El marco de la autonomía que dejo señalado es concordante 
con ia letra 7 el espÍritu de la ley na. 13.653 básica de las 
empresas del Estado, cuyas normas se amoldan a nuestra estru.2, 
tura Constitucional y distan mucho de presumir ni autorizar 
una autonomía de límites más amplios• 

Por de pronto, el art. ¡a. las define, acertadamente por 
·cierto, como "las entidades· descentr~liz~ de la Administr!_ 
ción Nacional, que cumplen 1\lnciones de índole comercial, in
dustrial o de prestación éle servicios ·pt1olicos de carácter si 
milar". lsto es importante, pues Etl1 armon!a con esa caracter.!_ 
za.éi6n legal, los once a:rt!éulos restantes, con la sola exce.E, 
ción del 8& {que las excluye del régim~n de la Ley de Contab! 

.. li'dad. y sobie óufo alcance he cb9 vólver) y el ~~le que es 
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de forma, todo.:::~ certifican el do~nio de los bienes, la de-
pendencia y: el oontralor del Estado sobre sus Empr.esas. 

En éfecto, a.pS.Me~ de emerger del propio carácter atri
buído a las Empresas por· el art. 1a.,. ello está rei teradame!!; 
te"manifiesto en los esp&eiales poderes que se reconocen al 
Poder Ejecutivo, ;¡ que abarcan, desde el otorgamiento de los 
~statutos, al funcionamiento bajo su control directo,la fa
cultad de ampliaciones o reducciones presupuestarias si lo 
imponen necesidades financieras o económicas a consecuencia 
de alHJ~W'Ht'l' o disminución de sus recursos, la;s que como los 
gastos por sueldos ;¡ administración se incorporan al presu
puesto general de la Nación, la de dar cuenta al Poder Eje
cutivo de los gastos, inversiones, etc .. , elevarle a. la apro -bación la memoria sobre la labor realizada, el estado de ac 
tivo y pasivo, cuenta de ganancias ;¡ pérdidas, la fiscalizi 
ción por el sistema de auditoría contable segÚn lo regla.me~ 
te el Poder Ejecutivo y llegando hasta facultarle para cons 
tituir nuevas Empresas daEstado con los servicios actuaael! 
te a su cargo. 

Como puede apreciarse, la unidad substancial del patri
monio del Estado y los bienes asignados a sus Empresas~no s~ 
lo radica en que se constituyen con bienes de aquél y con 
fondos del mismo dominio (sean prodllcido del giro o refuer
zos del Tesoro pu~lico) se cubren las oontinge~~ias del fun
cionamientot sino que aquella unidad subsiste hasta el fin, 
ya que en el supuesto de la cesación de las actividades, los 
bienes hasta entonces a aquellas entidades afectadas -con
tinúan del patrimonio estatal ;¡ de igual manera los saldos 
negativos. 

Naturalmente, _por su parte, el decreto de o~eac:iJÓn de la 
Empresa Nacional de Transportes (E.N.T.yr-é8tá amoldado a la 
ley básica recién comentada, 1 sin entrar a un innecesario !. 
nálisis particular de tOdas sus disposiciones, por su expre
-sividad y concordancia con la tesis que vengo sustentando O.!, 

be destacar el art. lA. que orea el organismo, .. dependiente 
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del Ministerio de Transportes de la J'a.ción","conforme a. la. ley 
13.653"; e~ a.rt. 2a. que pone a su cargo "la a.dministracióny 
explotación de todos los medios de transporte pu*blico de pro
piedad del Estado Nacional". El resto del artículado, al par 
que coloca. la. administración y dirección a. cargo de una. ~ta 
presidida. por el Ministro de Transportes de la J'a.ción, determi 
na. las facultades de la misma y somete la gestión al contra.lor 
del Poder Ejecutivo previsto por la ley 13.653, siendo de ad~ 
tir, que si bien el art. lO confiere a los ~inistradores ge
nerales de los medios de transporte que integran el organismo 
"plena autonomía técnica, económica y financiera", ésa Órbita 
de acción aparentemente absoluta está de inmediato encuadrada 
en sus límites adecuados ~or la propia disposición citada, al 
~gregar, "con las atribuciones normales y ordinarias que los 
usos y costumbres comerciales acuerdan a los,mandatarioa que 
desempeñan cargos de esa naturaleza ••• " ajustándose-en su ges
tión a las normas y regluenta.ciones que dicte la "junta dire.2_ 
tiva", las que, va de suyo, han de acomodarse a las disposici,2__ 
nes de la ley básica na. 13.653· 

Considero oportuno expresar, que mi relativa detención so
bre los caracteres y efectos de la autonomía administrativa, 
aparte de ser necesaria para dilucidar el caso en consulta,re~ 
ponde a que la creciente estatización de servicios y activida
des multiplica los asuntos de la índole reclamando un plantea
inientocon vistas a la solución general de los mismos, y tien
de también a precaver de l'*s interpretaciones, que en especial 
tratándos• de Empresas del Estado, atribuyen a su autonomía 
una amplitud exorbitante de sus verdaderos límites y que a :f\lE!:, 
za de persistir pueden generalizarse con el riesgo de ~sr que 
una in$tituoión Úiil, sea ~n la práctica causa de ·entorpecimi~ 
to en la Administra·ción ~'"blioa. Es tu razones 7 propósitos e!. 

~- pli-qan la ~xtensión o~ ~· m.e e,1r¡pido. 
~ ---Eh-. es.e ord,en_,~ ;ideas, proCll~do aportar elementos dtt- ju.!, 
cio oonvenient.a -para_ fijar el ~'al concepto de la auton.,ma, 
entiendo, . que aparte de· lo. dichO, es preois,o cuidara. de la a E!, 
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milación, que sin mayores reservas, suele hacerse entre las 
Empresas del Estado 1 láS ~rivadas. Prescindiendo de dife
rencias tan'substanóialés óóa~ son ·la manera en que unos 1 
otros nacen a la vida ju:ddi'cSa, la esfera de libertad, . ei 
distinto caráct~r de la: iiltervencion. del Estado en su funci.2, 
namiento etc., es elemento diferencial, que en tanto en la 
actividad comercial privada, sin perjuicio de los nobles fi 
nes que la caracterizan, como fuente de trábajo, producció~ 
y sus repercusiones sociales, el lucro ocupa relevante im
portancia como incent1vo, mientras que en la realizada por 
el Estado, prevalece la satisfacción de necesidades o con.
veniencias públicas, sea por Ía;~estación de servicios pú
blicos propiamente dichos, sea :fomentando .1a implantación 

;2 

de nuevas industrias o propendiendo al establecimiento de 
costos generales razonables mediante una prudente y honesta 
competencia. 

Por esa substancjal diferencia de objetivos, es que por 
principio, en las Empresas del Estado el ~ucro no constitu 
ye un fin sino tan soló un medio; lo prueba, que los benefi 
~:i.os resul tantea se aplican de ordinario a incrementar su 
actividad, que vele decir, a satisfacer mejor la respectiva 
especie del interés público, lo que no se desvirtúa, si par 
te de aquellos beneficios -cuya razonab.ilidad debe ir pare
ja con los fines de la actividad comercial del Estado- se 
incorporan a rentas de la Nación, pues por esa-vía también 
resulta de algún modo servido el inter.Ps general. 

Conviene aclarar, que no afec.ta dichas diferencias que 
las entidades comercialea del Estado satisf~ impuestos y 
que conforme al decreto na. 26.432 del 26/12/51 hasta se las 
haga pasibles del recargo por mora. Pase a que es principio 
doctrinario y jurisprudencial, que los entes autárquicos, 
aunque personas distintas del Fisco (distinción fundada en 
la índole económica Ó financiera de la actividad específica 
de aquéllos),por su condición de órganos del Estado gozan de 
su inmunidad impositiva , la sujeción a los impuestos puede 
encontrar su. justificativo cuando las entidades desarrollan 
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actividades_comercial~a y tal como lo establece el mencionado 
decreto, se tiende a colocarlas en igualdad de condiciones 
con las entidades privadas a fin de impedir que las compitan 
en situación de privilegio. En tal sentido la asimilación -que 
no refiere a lo substancial~ aparece razonable porque hace a 
la lealtad de la competencia comercial. 

Si, pues, por la índole de su actividad es1ras Empresas· san 
asimilables a las particulares en sus re¡aciones con el pÚbli 
co, esa identificación no cuadra en las que mantiene con el 
Estado. Kerced al falso concepto de la semejanza podría lle
garse a consideralas con una independencia de tal grado que 
admitiera comerciar con el Estado, dicho de otro modo, tratar 
a éste, su propio y genuino titular~ como si no l'o fuera, de 
la misma manera que a los particulares. 

El razonable lucro, es -por sus fines- justificado en las 
operaciones de las empresas con la generalidad, pero no res
pecto a_las que raaliza con el Estado, pues aparte de lo que 
anticipé sobre su impropiedad jurídica, siendo la actividad 
del Estado siempre de interés pÚblico, la intervención de co
mercio interadministrativo fendría en el hecho a enfrentar dos 
especies de aquél, haciendo que un determinado interés pÚblico 
gravitara en otro mediante el necesario encarecimiento en la 
medida del lucro concurrente. 

Es también primordial, que conforme al art. 40 de la Cona 
titucfón,-los servicios pu*blicos pertenecen originariamente a 
la Nación, no pueden enajenarse ni concederse y los en poder 
de los particulanes deben recuperarse. Y lo es, porque esto! 
pareja que el Estado está obligado a prestarlos, y frente a 
esa obligación que reviste la imponencia de su carácter cons
titucional, h~ que reconocer, que si un determinado servicio 
pu*blico requiere prestársele en l'u.gares afectados a los órga
nos descentralizados, la autonomía de éstos no puede gravitar 
en aquel servicio explotándose por las empresas la necesaria 

.~ ocupacJ.on. 
Es~,s principios no pu~den subordinarse al de la onerosi

dad de las actividades de· ias Empresas, ni para satisfacer las 



- 17- D.A. P 357·-

con·¡reniencias contables aludidas en el dictamen de fs. 65,es -pecialmente dirigidaa a establecer el costo real de los ser-
vicios o indQatrias pO,t. ~llas realizados, en el caso, los del 
IIH;tn.c.Lonado Aeropuerto. Entiendo, -que aparte de que como lo he 
reiterado, el lucro de las Empresas con el propio Estado caJB 
e de fúndamento jur:!d.ico ni económico, de admitirse que la;
:;epartioionea pu"'blicaa estuvieran obligadas a pagar los loo!. 
les necesarios para cumplir sus funciones, 1 os ingresos refle -jar!an falsas ganancias con relación al patrimonio general del 
Estado, ocasi&oanio un estéril ·desplazamiento de fondos p4bli -coa. 

' . Pienso que aqu•l costo, sobreentendida la reintegración 
de los gastos que la ooupáción causare, puede ser estableci
do con exactitud, descartando aquellos impropios ingresos,en 
cuanto representan lucro p~ Es seguro que en los procedi
mientos contables ha de hallarse la fórmula adecuada para esa 
determinación. 

Considero, que cuanto dejo expuesto acerca de la autono
mía de los órganos descentralizados, las Empresas inclusive y 
en particular sobre la Nacional de Transportes, basta pa.ra ad 
mitir como fun!amentales conclusiones; que sin perjuicio de -
esa autonomía y la consiguiente personalidad, el Estado con
serva al dominio de los bienes afec~ados a sus empresas sobx. 
las que por razón de que ejercen poderes y desar;¡_ollan antiv,! 
dadas suyas, funcionan bajo su con;tralor; que siendo dicha t:JU 

tonomía y la personalidad, ·fruto de una construcción jurídio-;_" 
que responde a una descentraliza~ión·exolusivamente funcional 
de los servicios pÚblicos o actividades estatales, no relaja 
la unidad jurídica y patrimonial del Estado y su Administra
ción, y que en tales condiciones de substancial unidad -base 
esencial de la interpretación que suatanto- la autonomía, ni 
ninguna ficción radicada en una exagerada extensión de aqué
lla, justificaría que la actividad comercial del Estado a 
través de las llnpresas gravitara en la prestación de servi-
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cios pÚblicos a cargo de otras dependencias administrativas, 
de manera que -en lo atinente al_ presente caso- tal como lo 
afirmé respecto_de las reparticiones comunes, los lugarea o 
locales que para cumplir aqu3llos requieran las dependencias 
del Estado en jurisdicción de sus Empresas, no ].llleden ser ma
teria de locación ni contraprestaciones lucrativas, sin per
juicio del reintegro de gastos que la ocupación causare OUIJ:!!. 
do no fUeran satisfechos directamente por la repartición o~ 
pante. • 

Con ello queda indicado lo que hace a la substancia de 
la solución que el presente caso corresponde; resta entonces, 
establecer la vía legal por la que debe concretarse. 

En tal sentidop preciso es prevenir, que a falta de una 
norma legal o reglamentaria estableciendo en forma directa y 
general el libre uso·de lugares o locales de pertenencia es
tatal para el ~plimiento de servicios pÚblicos por laa de
pendencias administrativas -que además de jurídico, será lo 
más pr¡otico- el objeti~o se alcanza mediante la transferen
cia del uso, con o sin CfUilbio en la afectación patrimonial 
del bien, en favor de la repartición a cargo 4el respectivo 
servicio. 

Esa transferencia la prevé el art. 53 de la Ley de Conta 
bilidad, operándose por el ejercicio de la facultad que al 
efecto reconoce al Poder Ejecu~ivo, procedimiento incuestio-

-nable, desde luego, cuando se trata de depenclenoias sometidaq 
al régimen de dicha Ley. Pero, la ciróunsta.ncia de que el art. 
8A de la ley posterior y básica de Empresas del Estado las e~ 
ol~e de la Ley.de Contabilidad, tmpoaa dilucidar,_si la tr~ 
terencia del uso por decisión del Poder EJecutivo, como medio 
de conferir el UJó de lugares o local á donde cumplir sel'Ticios 
Ptiblioos en jurisdicción de las e~tidades descentralizadas -m&s 
para el caso, las Empresas- resulta o no impedida por dicha,· e!. 
clusión o por virtud de la autonom!~ de a~éllas. . 
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En l.o tocante al aloanoe:.-:.df¡ •~a. exclusión~ cabe seila.la.r 
q_-;.e el. citado a.rtiwJ.o-:e8~ d.e,la_Ley NO l3o 653 responde e~clu 
s1vamente a facilitar el funcionardento de las Empresas~ de 
sus operaciones en .:general no- t'ipic~ente administrativas, 
U~erándolas de.loque latey de_Contabi~idad puede contener 
df recaudos y trámites capaces de entorpecer la agilidad y 
f).exibilidad ·11 >oesa.rias al giro (de aquéllasG Esto es lo qu& 
resulta de la fundamentación del\proyecto y los restantes 
antecedentes parlamentarios (VoDiar:i.o de Sesiones~ Cáme de 
Dip. de la Nación~ setiembre 29/49 ;; P's• 4· 250/51, pág~4978/ 
80: Do de Sesiones Cá.m., · de Sen. set.iembre 30/49, pág.. 2431/ 
33)o- Y pese a no haberse hecho par:tioularización al respe.2_ 
to 9 me parece evidente que no se hapretendido desconocer 
la facultad del PoderEje~tivo a q_ue refiere el art. 53 de 
J.a Ley N° 12.961, porque además emergiendo originariamente 
de la Constitución, como lo he de explicar, resultaría Írri 
ta cualquiera. disposición legal que de algún modo tendiera 
a dificultarla. o·impedirlao-

Es aparente para el easo, el siguiente juicio; 

"El legislador r)Uede dar personalidad jurídica a ciertos 
servicios públicos, o sea crear entes autárquicos, en cuan
to a organismos administra ti vos que realizan acti· ·tdades té~ 
nica.s diferenciadas. Lo que no puede EB alterar las atribuciE,. 
nes que el Poder Ejecutivo tiene por la Constitución, segÚn 
la cual él es el Jefe supremo y tisne a su cargo la admi.nis
tracióngenera.l del paÍs". (Bielsa, op.cit.T.I., pág. 76/77)~ 

De ahi, que si como ocurre, aquella. facultad encuadra en 
las atribuciones del Poder Ejecutivo, la inaplicabilidad de 
la Ley 12.961 establecidá de manera general por el citado a!_ 
tículo ao d.e la Ley 13s653, no puede impedir su ejercicio, y 
en consecuencia, si únicamente por razones de orden práctico 
para ahorrar controversiua 1octrinarias evitables sin menos
cabo de la :pertinente solución del asunto~ puede. admitirse y 
es aconsejable en estos casos présoindir de la invocación del 
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precitado art. 53 de la "!,.;ey de Contabilidad, igualmente Y' 
por la via directa de los preceptos constitucionales en que 
la citada facultad originariamente radica, puede, el Poder 
Ejecutivo ejercitarla, cuando la transferencia del uso se re 
laciona a órganos descentralizados de la AdDinistración Na
cionaL-

Casi huelga aclarar, que la elección da esa vía, aparte 
de ser inobjet~ble, no importa tomar un camino de sesgo,por
que no lo es fundar la resolución del asunto en la propia 
fuente de la competencia; Y' esa elección, cuyo motiv~~he_ ~ 
ticipado, no pretende sortear el art. go de la Ley de Empr~ 
sas del Estado con el propósito de reconocer para el Poder 
Ejecutivo una atribución que respecto de ellas no tuviere, 
sino que responde a evitar que lo genérico Y' sin distintos 
de los términos\de dicha disposición legal pudieran confun
dir Y' en la prádtica resultara desconocida la que en realidai 
corresponde a sus poderes constitucionales, y sin p~rjuicio 
de éstos, de los que resultan de la propia Ley 13.65~·-

La facultad a que se refiere el art. 53 de la Ley de Con
tabilidad, que consulta la singularidad del dominio estatal, 
la unidad de la Administra_ción general y la dependencia de 
sus órganos respecto del Poder administrador, constituye na
da más que una exteriorización especifica de las atribucio
nes inherentes al carácter acordado al Poder Ejecutivo por 
el art. 83, inc. 1° de la Constitución, a las que la reforma 
de 1949 sumó las muy·especiales del inc. 23. No se trata 
pues, de una creación del art. 53 ni de su armónico el 39 de 
la Ley de Contabilidad, que en defin1tiva, solamente han pue.!. 
to en función concreta una atr~bución constitucional preexis
tente, circunstancias que explic~ que existe y subsiste con 
prescindencia de aquellas di~posfciones y e_l art. ao de la 
Ley 13.653· Vale decir, que siendo origina~ia de la Constitu
ción, dicha facultad puede ser ejércida· directamente aún CUS!!_ 
do no esté reflejada en ninguna disposición legal o reglamen-
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En efectoJ por virtud del dominio del 'Est·ado sobre los 
bienes a.si8nados o afe(}""ado.s a todos sus organismoe, éstos 
tienen exclusivamente el U:eo delos mismos; esto y la gra
tw~dad del uso se explican por la sola enunciación. Dispo
ner pues, la transferencia del uso entre las dependencias, 
sban comunes o descentralizadas, cuando alguna ha de cum
plir servicios pÚbliÓOs en lugares ásignados a otras es, 
fuera de toda duda, un acto típico de pura administración, 
comprendido en las potestades implícitas e rtL~erentes al 
carácter de poder administrador que el Pode~ Ejecutivo in
viste conforme al art .. 83, ino. 1° de la Constitución.-

Se trata solamente de distribuir el uso de los bienes 
según las necesidades de los organismos del Estado, en vi!. 
ta a posibilitar o favorecer la más eficiente prestación 
de los servicios y desarrollo de las actividades estatales, 
que vale decir propender a la mejor satisfacción de las ~ 
cesidades públicas. Y, en e1 ejercicio de esa facultad, es 
preciso reconocer cierto grado de diacrecionalidad, porque 
es propio de su desempeño la apreciación subjetiva y cir
wnstancial de las razones de conveniencia, sean oportuni
dad, economía, etc., siempre cambiante, que por ello no pu~ 
den ser materia de previsión específica y justificar la 1~ 
titud de los poderes implícitos de administraoión.-

No importa, entonces, que la citada facultad :..10 esté 
especificada, bastando ser concerniente a los poderes eme!: 
gentes de la cláusula constitucional preci tada·, que sin pe!. 
juicio de los expresamente establecidos, comprende en su 
inc. ¡o los tácitos necesarios al buen funcionamiento de la 
Administración general, de la que el Poder.Ejecutivo es Je
fe super.ior y responsable$_. 

Perc'~s que la facultad a que vengo aludiendo reconoce 
además otra fuente de carácter constitucional; el inciso 23 
del mismo articulo 83 introducido por la reforma de 1949, 
que confiere al Poder Ejecutivo la especial atribución de 
proveer "lo conducente al ordenamiento y régimen de los se!. 
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vicios pÚblicos a. que se refiere el inciso 13 del art.68", 
precisamente, (''servicios públicos de propiedad de la Na
ción y explotados por sus órganos industriales"),y si como 
ocurre, lo relativo al "ordenamiento" se traduce en el poder 
de disponer por autoridad la observancia de sus resoluciones 
y lo referente al "régimen", el de establecer la manera de 
gobernarse, dictando a tal fin, reglamentos, decretos, etc., 
evidentemente se ha conferido al Poder Ejecutivo una atribu
ción bien específica sobre el funcionamiento de los servi
cios públicos y los organismos industriales del Estado, atr~ 
bución que en la amplitud de los poderes m~ores que invol~ 
era, incuestionablemente comprende el que viene a ser una _ 
consecuencia de aqu,llos, vale decir, la facultad de dispo~ 
ner ·cambios sobre el uso de los bienes asignados a aquellos 

. organismos según lo exija el cumplimiento de los servicios 
pÚbl1cos.-

Además, aparte del doble basamento que esa facultad tie
ne en la Constitución, y en armonía con él, la propia y ul-· 
terior ley básica de Empresas del Est~o también implícita
mente la comprende, pues no otra cosa resulta de los exten
sos poderes que respecto da ellas reconoce al Poder Ejecut,! 
vo, en cuyo análisis no me detengo por haberlo realizado ~ 
teriormente.-

Frente a dichas disposiciones, de las q_ue dicho sea de 
paso, el nuevo inc. 23 del art. 83 de la Constitución y la 
ley básica lfO 13.653, mediante las atribuciones, intervención 
y contralor que confieren al Poder Ejecutivo, colocan en su 
cauce el sistema de la descentralización amoldándolo al prin -cipio de administración pública ~entralizada impreso en el 
art. 83, inc. 1° de la Carta Fundamental, hay que conclutr, 
_en que la autonomia de las Empresas ~,el E~tado, no ea obs• 
táculo para la fe_oul tad que vengo ;tratando, y que tampoco i~ 
fluye el ca.ráct<er "reglado" que la doctrina asigna al contr.!, 
lor del Poder Ejecutivo,, ya que las normativas de su ejercí-, 
cio no podrían afectar atribuciones, que como se ha visto, 
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' provienen de la Constitución y de loa amplios poderes--pr.!. 
cisamente normas ~· oon~ralor reglado- que la ley 13.653 
foneire al ~od•r Ejecutiyo respecto de dichos organismoa.-

Desde luego, tanto •n lo que tengan de "reglados" y es
pecl&lmente en cuanto de diaorecionales, pese .a su incues
tionable amplitud, esas atribuciones y poderes, además de 
las que particularmente resulten de las normas específicas, 
entr~1an ~ambiin una lógica, esencial y tácita limitaci~ 
que de ningún modo afectan la estructura y el funcionamie~ 
to de aquellos organismos. Esto depende del prudente ejer
cicio de esas potestades, que debe ser materia de natural 
presunción. En lo que al presente caso atañe, esa condición 
la asegura el fin que lo inspira-, es decir, resolver que la 
ocupación para la prestación de un servicio pÚblico se rija 
por los principios jurídicos pertinentes. También lo asegu• 
ran las consecuencias, pues sea que la solución se circuns
criba al caso particular, en cuya hipótesis serviría de an
tecedente, o aprovechando la oportunidad se le dé carácter 
general, el ejercicio de &qQella facultad proyectaría sus 
efectos sobre-el costo de los servicios públicos cuya pres
tación se realiza en lugares de per~enencia del Estado, pues 
será m~or o menor, segÚn incidan ·o nó retribuciones lucra
tivas por la ocupación de aquéllos, y aparejar:~. además, la 
indispensable unificación del régimen aplicable a las situa
ciones de la especie en toda la administración.-

Resulta, pues, que si cuando la transferencia del uso r~ 
fiare a re2articiones comunes el Poder Ejecutivo la dispone 
por aplicación del art. 53 de la Ley 12.961; tratándose de 
organismos descentralizados, aquélla ha de fundarse dereoh~ 
mente en las atribuciones conferidas por el art. 83, ino. 10 
y 23° de la ·conatituoión y la Ley de Empre·aas del Estado.-

Parece impropio que para lograr idéntico efecto debe a
oudirse a fundamentaciones distintas, tanto más, si la fue~ 
te de la facultad que se ejercita por el Poder Ejecutivo es 
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substancialm~nte la misma. Pero pese a ello, en consideración 
a las razones de orden práctico qu~ anticipé, especialmente, 
porque si bien los antecedentes parlamentarios autorizan a 
presumir qu-e la. exclusión establecida por el art .. 8°" de la 
Ley NO 1).653 no al6anza el art. 53 de la Ley de Contabilidad, 
eltexto de aquél no hace distinSos, la necesidad de resolver 
adecuadamente los casos de la especie justifica la distinta 
fundamentación, que no refiere a la esencia de la facultad mi8 -ma del Poder Ejecutivo sino a los preceptos que se invocan p~ 
ra ponerla en función según se trate de organismos comunes o 
descentralizados.-

Pero, de todos modos, el remedio mismo evidencia la urgen
te necesidad de adoptar una norma de aplicaci~n general en to
da la Administración.-

En definitiva; mi opinión es -q~.para la solución concre
ta e integral del caso motivo de estas actuaciones-, correspo~ 
de declarar improcedente el cobro de alquiler por los locales 
que para la prestación de los~rvicios pÚblicos a su cargo od~ 
pa la Dirección General de M1graóiones en el Aeropu~rto Minis~ 
tro Pistarini, tanto cuando esta aeroestación funcionó con ca
rácter de Dirección General sometida al régimen de la Ley lf0 

12.961, como en el de organismo integrante de.la Empresa Nacio
nal de Transportes, sin perjuicio del reintegro de los gastos 
que la ocupación cumplida hubiere ocasionado y q,ue deberán ser 
ajustados direc.tamente por ambas reparticiones, y además, tral!!. 
ferir el uso de diqhos locales a la primeramente_ citada, sin a
fectación patrimonial, siendo a cargo de su presupuesto los ga!. 
tos de conservación y administración de aquéllos, sea mediante 
el pago directo o reintegrándolos a laBmpresa. il\1 Áeropuerto, 
si mantener la unidad admi~strativa de su sistéma, razones de 
economía o simplificación de procedimientos lo.hicieran conve
niente, punto est-e que también debe aut-orizarse a resolver por 
las propias repa.rti ciones interesada¡¡.-

Como en los términos que dejo aconsejados, la resolución es 
privativa del Poder Ejecutivo, de oompn.rtir V. R. mi oPinión~ ·'· 
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procede, ~ue redactado y firmado el pertinente proyecto de 
decreto, ae •em:i .... con las actuaciones a S.E. el señor Mini!. 
tro de Transportes de la Nación, invitándole a adherir a a
~uél, y devueltas que sean, suscripto o nó el proyecto, ele
varlo V.E. a consideración del Poder Ejecutivo para la co
rrespondiente decisión.-

Sin perjuicio de ello, de lo que atañe a la resolución 
particular del presente caso, me permito sugerir la conve
niencia, de ~ue paralelamente, V.E. propicie ante el Poder 
Eje~tivo la adopción de una norma general para regir las 

·situaciones de la indole en la Administración PUblica, ges~ 
tión ~ue encuadra en el amplio mareo de competencia atribuí
do al'Ministerio de Asuntos Teénicos por el articulo 32 de 
la ~Y 1f0 13.529.-

Junio 5 de 1952.-

Fdo. FAUSTO ENRIQUE CORTES 
Sub- ~ocurador del 

1'eaeo de la Iaei~ 



Poder Eje o.1tivo Nacional 
UINISTERIO DE HACIENDA 

DIGEMO ADmNISTRA.TIVO 

SUELDO ANUAL OOW?LEJ.SJTARIO - PRESUPUESTO 

Boletín N° 358·-

Buenos Aires, 8 de octubre de 1951·-

Visto las pertinentes disposiciones de l'a Ley de Cont_! 
bilidad de la NaciÓn aprobada por el Decreto-Ley N° 23.354/ 
56, que im,ponen la necesidad de determinar el pro cedimien1D 
más adecuado para la liquidaciÓn de la remuneración anual 
complementaria al personal al servicio del Estado, y 

CONSIDERANDO: 

Que en virtud de lo reglado por el artículo 1° del ci
tado cuerpo legal, el año financiero -determinativo del e
jercicio fiscal- comienza el ¡o de noviembre y termina el 
31 de octubre del año siguiente; 

Que, al presente, por imperio de la mencionada Ley de 
Contabilidad (art. 144) el presupuesto general y demás pl~ 
nes de gastos de la Nación, en curso de ejécu ción, .abarcan 
el perÍodo ¡o de enero a 31 de octubre de 1957, año fiscal 
de excepciÓn que se impuso como consecuencia, pr~cisarnente, 
de los nuevos términos fijados para el año financiero; 

QuA la Ley N° 12.915 que instituyó el sueldo anual 00~ 
plementario para todos los .. servidores del Estado y su regla 
mentación dada por 4ecreto N° 37·569/41, señalan que el bi 
neficio de que se trate estará constit~do por la duodéci
ma parte del total de remuneraciones que perciba el perso
nal durante el respectivo año calendario, fijando como fe
cha para su liquidación y pago (art. 9o del decreto NO 
31·569/47 y art. 1° de la ley N° 12.915, respectivamente) 
el d!a. 31 de di d.embre de cada año,. excepto los casos de 
renuncia, retiro, jubilación o fallecimiento, en que el t! 
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tular o sus dere che-habientes pueden e.estiona.r y tienen der.! 
cho a percibir de inmediato la parte de remuneración anual 
complementaria que corresponda; 

Que el cumplimiento de las citadas disposiciones obliga 
a que la liquidación y pago de la asignación en cuesti.ón, 
sean efectuados regularmente con posterioridad al cierre del 
respectivo ejercicio financiero; 

Que el art. 25° de la Ley de Contabilidad, que determina 
que las erogaciones de cada ejercicic se apropiarán en razón 
de su compromiso~ exceptÚa del régimen señalado a aquellas cu 
yo monto sÓlo pueda. establecerse al practicar la. respectiva~ 
liquidación, que será la que determinará el compromiso; 

Que este Último procedimiento es el que resulta de aplica 
ción para el caso de la rer.n.meración anual cor.l.Plementaria qu,-; 
se analiza, pues de acuerdocon lo expuesto en los consideran= 
dos precedentes, recién es posible determinar el importe qu~ 
corresponde a los ·agentes en el momento· de practicarse la li
quidación total y definitiva de haberes del año, a lo cual ~ 
lo puede procederse una vez elaborados los ajustes de sueldo~ 
del mes de di ci.embre de cada añoJ 

Que la adopción de un temperamento que congenie con senti 
do prácti~ la diferencia de fechas que existe entre el cie~ 
del ejer ci. cio fiscal y el momento de la liquida ci.Ón y pago del. 
sueldo anual complementario, no viola en el presente caso los 
principios de la técnica presupuestaria ni transgrede tampoco 
las normas de la Ley de Contabilidad de la Nación; 

Por todo ello, y atento a lo aconsejado por el señor Mini_! 
tro de Hacienda, 

EL PRESIDENTE PROVISIONAL DE LA llt.CION ARGENTDU. 
EN EJERCICIO DEL PODER LEGISLATIVO 

DECRETA COll FUERU DB LEY:: 

ARTICULO 1°.- La remuneracLÓn anual complementaria de los agen - -
tea 'a.l servicio del Estado ser~. imputad& a los c:t"Ódi tos presu-
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puestarios y planes de gastos correspondientes al ejercicio 
financiero de su liquidacipn.-
ARTICULO 2°.- El presente decreto-ley será refrend.a.d.o por el 
Excmo. Señor Vicepresidente Provisional de la Nación y por 
los señores Ministros Secretarios de Estado en los Departa
mentos de Hacienda, Guerra, Marina y Aeronáutioa.-
ARTICULO 3°.- Cornun!quese, publ!quese, dése a la Direccic>n 
General del Boletín Oficial y pase al Tribunal de Cuentas y 
la Contaduría General de la Naci~n, a sus efectos.-

AR.AMBURU - Isaac F. Rojas - Ad.a.lbert 
Krieger Vasena- Victor J. MajÓ- Te.2, 
doro E. Rartung - Jorge lL Lamdaburu 

DECRETO-LEY NO 12.424.-



Poder Ejecutivo Iacional 
JIUISTDIO DB DCIZID.l 
DlGI§!! J,l!@ISftl!IVO 

CON'l'RATACIODS - COMPR.l-VD'U (Penalidades) 

Boletín N° 359·-

TRIBUNAL DE CtJENTAS DI LA BACION 

hpediente 11° 75,109 - 1957 ll.& 
Expediente N° 31.824 - 1957 f.o. 
PrOvidencia 11° 1.625-57 
'Contrat. z.Trab. !)!blic.) 

//nos Aires, 8 de octubre de 1957•-

En virtud de las disposiciones de la reglamentaaiPn del 
cap!tulo VI - de la.s contrataciones, de la ley de contabil.,! 
dad aprobada por el decreto lfO 9~400 del 12 de agosto de 
19511 se .oonsul ta en las presentes actuaciones sobre el te.s 
paramento a adoptar para la aplicaci.Ón de sanciones en aqu.! 
llas contrataciones sustanciadas y resueltas conforme al re 

' ·. ' -
glamento de Compra-venta aprobado por el decreto JiO 36.506 
del 27 de noviembre de 1948, que ~uera suplantado por el p~ 
ntinciamiento arriba citado.-

Bs de señalar en primer t,érmino que la misma cuestión 
fuá planteada en oportunidad de d.i~arse el referido deareto 
NO 36e506 del 27 de noviembre de 1948·-

Bn aquella oportunidad, la Contad.ur!a General de la N~ 
cíÓn se expidiÓ en los informes Nos. 1.052 y 2.056/949 1 en 
los que se entendip que las cuestiones que se susciten re~ 
peoto a las contrataciones sustanCiadas oon anterioridad al 
decreto NO 36.506/948, corresponden ser resueltas en formaa 
justada. a lo estipu~ad,o eh los pliegos de licita ai..Ón y con.=
venciones contractuales pertinentes.-

Dicha opiniÓn concuerda con el criterio reite~amenie 
s.ustentado de que ~as cláúsul~.s contractuale.s constit'UJ'eala 
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ley de l~s partes, y como tal las partes deben sujetarse a~ 
llas como a la ley misma.-

Por consiguiente el Tribunal de Cuentas de la Nación en
tiende que la aplicac~n de sanciones en aquellas contratac~ 
nes sustanciadas conforme a las prescripciones del reglamento 
de Compra-venta deben resolvers.e conforme a sus disposiciones. 

Por supuesto, que ·en cuanto al procedimiento se refiere, 
esto es, intervención de la DirecciÓn General de Suministros 
del Estado, corresponde seguirse las disposiciones que a tales 
efectos establece la reglamentación del Cap:!tulo VI - de las 
contrataciones, ~probado por el decreto N° 9.400 del 12 de a
gosto de 1957·-

Se permite agregar el Tribunal de Cuentas de la NaciÓn co 
pia del dictamen de la ProouraoiÓn.General de la Naoi..Ón de :ti 
cha 18 de junio de 1951, en el que expU$o; "Si bien tanto en 
las presc~poiones reglamentarias alusivas a la eliminacj.Ón o 
suspensiÓn de proveedores del Re¡istro Nacional, como en las 
actuaciones administl."ativas a q,.ue aquéllas dan lugar, se suela 
calificar tales medidas como "sanciones~' o " penalidades", de 
be señalarse que en su verdadera naturaleza no es tal, ya qu·e 
se trata en reali~d de deci~iones que el Estado adopta en su 
carácter de persona jurídica de derec.ho pri v~cio, y cuyo Único 
alcance es advertir a las diversas dependencias de ~a Admini~ 
tracipn que no han de contrat&X' en lo sucesivo con determina
das firmas que, por su actuaciÓn .tn.l negocios· con el Fisco, ha1 
demostrado carecer d~ la sl..\ficiente "seriedad, responsabilid.aa. 
o'tu.ena f~. De lo dicho se deduce que no es aplicable a estas 
medidas la regla contenida en el art. 2° del c,9d.igo Penal • .l 
dicha opinión me remi t~".. 

Ahora bi4D.t siendo fa~tad. ~el Poder Ejecutivo el apli~ 
sanciones, si se resolviese que . ~.mbi~n para las contratacio
nes sustanciadas con an:t~rioridád a .. su vigencia,. se segW.rán 
los pro ced.imientos que al refJl)e oto dispone +á. reglamentación 
del.CapÍtQlo VI- de las contrata~io~~a, aprob~g por el d~~ 
to N° 9•400 del.l2 de agosto de +951~ no serJa motivo da rep~ 
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ros de orden !egal.-
BÚ;m ént,ña,idc) el'J,."ó ~u~_, dibha: o;piniDtr 'sólo alcanza a· la 

aplicaci.Ón de san~ai.on'es', ·e1rtb'· es, aper ci.bimientos y suspen
siones aá¡ R&i;i.á~rb de. ~r<Wa"Mores del Es'fiaAo, no :as( en 
cuanto a. las pená.lidade~: - mui~,· pe!'Mdas .de depqsitos de 
ga:"Cant,!a~ etc.; ..;.; pa:rU: .lÓ' cual debe ~ségUi"r'se estrictamente lo 

f1"5'Íil.pulad.o _en los pliegOs dEJ oondi. ciones que ri81§ la. oont~ 
, > - ' 

tacion.-
Para que imprima al presente el tr-i te pertinente, V\lf! 

va a la DelegaciÓn destacada ánte el Ministerio de Hacienda,-

J\io •.. DüfiU FIGUEROA 
Presidente 

del 
. 'rri}lune.l de Cuentas de la Naci.Ón 

Expediente N° 75.109 - 1957 
Expediente N°120.795 - 1949 
. Informe N• 1.052/945 __ _ 

s/ suspensipn del Registro de Proveedores del Estado de la 
firma Baralia y Medine.. 

//mo señor Ministro de Obras Públicas: 
Teniendo en ~1enta que la oontratac~ a que se refieren 

estos actuados fuá tramitada y formalizada con anterioridad 
a que fuera dictado el decreto N° 36.506 del 27 de noviembre 
de 1948, reglamentario del art:!cu.lo 50° de la ley NO 12.961, 
el caso en estudio corresponde ser analizado en base a las 
convenciones contractuales.-
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El pliego de bases y condiciones que rigió la licita~n 
en que recayera la adjudicaciÓn a favor de la~ firma Baralia y 
:tledina, sÓlo estableció la elimina.ci.!Sn del Registro de Prove_! 
dores del Estado ( a.rt. 15'), cuando se hubiera aomprobado que 
el adjudicatario haya cometido hedlos dolosos para obtener la 
adjudicaciÓn, o que habiéndola obtenido los oometi6 para dar
le mal cumplimiento (decreto 11° 3.286 del 30 de abril de 1938). 

Por consiguiente, atento que en lo actuado no se argumen
ta tal ciroxnstancia, la Contadur!a General de la Nación en
tiende que no correspondeD.i~-adoptar·la medida proyectada.-

Ello, sin perjuicio de la efectiva aplicación de la pena
lidad dispuesta por el Consejo de AdBdnistraciÓn de Obras Sa 
nitarias de la IaaLÓn, en la primera parte de su resolución
de fecha enero 4 de 1949 (fs. 214), por la cual se le formula 
cargo a la firma en 01estión por el importe de la g~~t!a.-

Con lo expuesto, esta RepartiaLÓn tiene el honor de el~ 
las presentes actuaciones al Departamento al digno cargo de V. 

1 

E. a los fines que estime corresponder.-
CONTADURIA GENERAL DE LA li.A.CIOB, abril 25 de 1949.-

J'do • 0'1"1'0 D. RASJIJSSilf - D. Dalla
tan& - J .K. Za.n <hetti 

Expediente N° 75.109 - 1957• 
lxpediente N° 73.144 - 1949• 
I~orme 11• 2.05§/949·:-

Suministros del Estado. S/regiatro ~edores del Sstado.

/ /mo señor Jünistro de Haciendaa 

Se plantea en estas actuaciOnes la situaciÓnde las firmas 
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que por aplicación de cláusulas contractuales han sido eli~ 
nada!"' del Registro de Proveedores del Estado con anteriori-
dad a la fecha en q_US~.fuera aprobado por el decrato }{o 36.506 
de noviembre 27 de 1948, el Reglamento de Compra-venta de a
plicación para todas las adquisiciones que efectPan las De
pendencias de la Administración Naoional.-

Se proyecta un decreto por el cual los proveedores sus~ 
didos e eliminados podrán solicitar la revisión de la causa~ 
efecto de su nueva consideraci~n frente a las prescripciones 
del actual Reglamento de CQI'JlPra-ventas.-

La aplicaciÓn de penalidades por el Poder Eje<lltivo en ba 
se a las ol~sulas oo~tractuales que rigieron en su oportuni:: 
dad las contrataciones, han pasado a ser materia de cosa juz
gada y por consiguiente opina la Contaduría General de la Na~ 
ción que no corresponde su revisiDn, sino que han·~e quedar -
en firme hasta su total ~limiento, desde que responden, oo -mo se dijo, a cláusulas contraotuales.-

En apoyo dé le expuesto, re 01erda esta ReparticiÓn que al. 
producir informes en actuaciones ruyo trámite de oontrataci.Ón 
se había efectuado con anterioridad al decreto NO 36.506/48, 
entendiÓ que la aplica oiÓn de penalidades corresponde ser a~ 
tada a lo estipulado en los pliegos de licitaci6n y convenoi;
nes contractuales pertinentes (se adjunta InformF' NO 1.052/49'), 

Ahora bien, en aquellos casos en que no se ~a estipula
do un lapso determinado de duración de la suspensión del Regi~ 
tro de Proveedores del Estado, no existir!a inconveniente en 
que, a presentación de la firma interesada, se limitase el pe
riódo en forma determinada, para que luego de su cumplimiento 
pueda nuevamente participar en las contrataciones que afeo~ 
el Estado.-

Con respecto a la nueva inscripciÓn del Registro de Pro
veedores del Estado, de los propios términos suspensis?n y eli
minación, surge que, en el pr1mer caso, al cumplimiento de la 
penalidad, la firma suspendida quedará auto~Jláticamente rehab! 
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litada, mientras que al ser eliminado, al vencer el término 
de desear continuar :nscripta deberá cumplir con las tramit~ 
ciones que a~tal efecto fija la reglamentación.-

Por ello, estima la Oontadur!a General de la NaciÓn, que 
no resulta imprescindible que por disposiciÓn expresa asi se 
determine.-

OONTADURU GENERAL DE LA NACION', julio 30 de 1949·-

Señor Ministro: 

Fd.o. OTro D. R.A.S11USSEN - D. Dalla 
tana - R. Tarelli - A. Ohitta 
roni - J.K. Zanchetti 

Expediente NO 75.109 - 1957 
Expediente lfOl5l.Q94- 1941 

Al dictaminar en el ex;>ediente N'~ 32.689/945 ,de ese Dep~ 
ta.mento de Estado, tuve oportunidad de manifestar mi opiniDn 
acerca del problema que se debate en estas actuaciones, en los 
términos siguientes• 

"Si bien tanto en las prescripciones reglamentarias alus,! 
"vas a la eliminación o suspensión de proveedores c1el Registto 
"Nacional como en las actuacioners adim.ni-strativas a que aque
ttlla.s dan lugar, se suele oa.lificar tales medidas como "sanai.o 
0 nes" o 11penalidades 11 , debe señalarse que su v~~derá natur¡
•'leza no es tal ya que se trata en realidad de decisiones qu:; 
''el Estado adopta. en su carácter de persona ~ica de dere
"cho privado, F cuyo Único a.léance es advertir a fas diversas 
-l'dependenoia.s de la Administr.-ei,Ón que ·no han de contratar en 

. . . . . - - ·. ,- # .. 

''lo sucesivo con determinadas firmas que, por su actua.cl.oñ en 
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"negocios con el Fisco, han demostrado oarece:r de la sufici~ 
11 i;e s"':r.-iedad.~ responsabilidad o buena fé" .-

ttDe lo dicho se deduce que no es aplidable a. estas medidas 
la regla contenida en el art!culo 2• del ~igo Penal".-

A dicha opinipn me remito.-
BUENOS AIRES, 18 de junio de 1951.-

Fdo • CARLOS GABRIEL DELFmO 
Procurador General de la Nación 

TRI13UNA.L DE CUENTAS DE LA N.A CION 

Ex¡>ediente N° 75.109 - 1957 
Providencia NO 683/57·-

Buenos Aires, 17 de octubre de 1951·-

Con la opini,Ón del Tribunal de Cuentas de la Nación, y co 
mo está dispuesto, vuelvan estas actuaciones a. la Direcci~n
General de Contabilidad y AdministraciÓn del MinisT.erio de ~ 
cienda.-

D~se a. la presente el carácter de atenta nota de env!o.
DELEG.l CION-FISCALIA HACIENDA. 



Poder Ejecutivo Nacional 
MINISTERIO DE lUOIENDA 

DIGESTO ADMINISTRITIVO 

Boletín N° 360.-
t 

LEY DE CONTABILIDAD - RESOWCIONES DEL TRIBUNAL DE CUENTAS -

LIPRAMIE:NTOS - RENDIOION DE CUENTAS - RESPONSABLES 

CIOS ADMINISTRATIVOS - ENTREGA DE FONDOS 

SER VI 

Buenos Aires, octubre 23 de 1957o-

Visto la nota que antecede de la Fiscalía General, y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 98 de la ley de contabilidad determina 
~ue los responsables de las distintas jurisdicciones en los 
poderes del E~tado~ obl·igados a rendir cuenta, deberán pre
sentar las rendiciones a los respectivos servicios adminis
trativos, para su inclusion en la rendición universal que 
dichos servicios elevarán mensualmente al Tribunal de Cuen
tas: 

Que el principio de_ la universalidad en la presentación 
de las rendiciones, que consagra la citada disposición legal 
no se cumple en forma integral en todos los servicios admi~ 
trativos, habiéndose comprobado que esa norma se c.esvirtúa 
por el sistema de emitir libramientos de pago que se efectúan 
·;_irectareen"• por la Tesorería. General de la Nación a. favor 
de organismos o agentes que en definitiva, no son aino res~ 
ponsables de la inversión, gestión o tenencia de fondos ante 
los respectivos servicios administrativos; 

Que ese procedimiento se aparta de la cláusula legal ci
tada. y provoca inconvenientes de orden contable, desnaturali 
zando el con~ralor de las inversiones ya que los servicios 
centrales al desentenderse de esas rendiciones, eluden la re~ 
ponsabilidad que la ley de contabilidad les fija respecto a 
~ gestión del presupuesto jurisdiccional respectivo, creán-
dose además proble~as y dificultades conexas por la dispar-
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sión de los cargos; 
Que iguales consideraciones caben respecto a los respon

sables que actúan eventualmente en ese carácter al adminis
trar fondos destinados a realizaciones determinadas -congre
sos, conferencias, concursos deportivos, etc.- y las entida~ 
des privadas, provincias o municipalidades que reciben sub
venciones o contribuciones con cargo de rendir cuenta, pues 
en esos casos y salvo aquellos en que la excepción esté ju~ 
tificada, no existe en principio razón que permita amparar 
la desvinculación de tales rendiciones de la cuenta univer
sal; 

Que en orden a lo expuesto as necesario dictar normas a 
que deben ajustarse las entregas de fondos para asegurar los 
propósitos que se dejan comentados; 

Por lo tanto y en función de la facultad que le acuerda 
el artículo 84 inciso o) de la ley de contabilidad, 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA NACIOI 
R E S U E L V E ~ 

ARTIOJLO 1°.- Los servicios administrativos establecidos por 
el artículo 76 de la. ley de contabilidad, cuando deban afec
tar créditos del presupuesto de su gestión, con destino a 
las finalidades a que se hace referencia en los considerandoe 
de la presente resolución, emitirán libramientos de entrega 
sobre los que se formularán los respectivos cargos y se des
cargarán de acuerdo con las disposiciones que fija la resolu 
ción N° 941del 22' de julio de 1957 (DoAo 73) de este Tribu-
nal de Cuentas.-
ARTICULO 2°.- Los contadores fiscales a! intervenir los li
bramientos vigilarán que para los casos enunciados, aquéllos 
no tengan carácter de pago por la .~esoreria General de la Na
ción.-
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ARTICULO- 3°.- Comuníquese, dése al Digesto Administrativo 
7 solicítese su inserción en el Boletín Oficial.-

DAMIAN Fti:GUEROJ.- Antonio M. Pérez Ar&!!, 
go - José M. Fei·ná.ndez Fariña - Witredo 
Dedeu- Eusebio Villar (Vocal acc.)
Cesar Aguirre Legarreta -Secretario. 

RESOLUCION No 1.831.-



Poder Ejecutivo Nacional 
MINISTERIO DE HACIENDA 

DIGESTO ADMINISTRATIVO 

:Bolet:ín N°36l.-

ESTATUTO DEL PERSONAL CIVIL DE LA ADtliNISTRACION PUBLICA 

NACIONAL - NOMBRAMIENTOS 

:Buenos Aires, octubre 29 de 1957 .. -

Visto el Decreto-Ley N° 6.666/57 por el cual fué apro
bado el "Estatuto del Pers¡onal Civil de la. Administración 
Pública Nacional''~ y 

CONSIDER...UIDO: 

G4ue la. laboriosa y compleja tarea de preparación del 
re[!lrunento .q,ue posibilitará la adecuada e integral aplica
ción del escii.lafón instituido por aq,uel importante instru¡.. 
mento regulatorio de l.:l. función pública, impone en el in
tarín la necesidad y conveniencia de contemplar situacio
nes administrativas que deben ser solucionadas de inwedia
to, para no resentir la normal atención de servicios a ca~ 
go del Estado; 

Que tales situaciones tienen origen, fundame:ctalmente, 
en la. circunstancia de que, faltando el cuerpo reglamenta
rio que deberá reglar sobre el aludido mecanismo escalafon~ 
rio, carreras correspondientes y cargos en que debe operar
se el ingreso de nuevos agentes al servicio del Estado,sur
gen inconvenientes para la provisión de cargos jerárquicos, 
especializados o técnicos que por sus propias característi
cas no pueden sujetarse estrictamente a la norma contempla
da por el articulo 3° del decreto-ley número 6.666/57; 

Que, para obviar los inconvenientes señalados se estima 
procedente disponer, con carácter transitorio, la suspenatón 
del aludido articulo 3°f 
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Por ello, 

EL PRESIDENTE PROVISIONAL DE LA NACION ARGENTINA 

EN EJERCICIO DEL PODER LEGISLATIVO 

DECRETA _g9N FUERZA DE LEY : 

ARTICULO 1°.- Suspéndese la aplicación del artículo 3° del de
creto-ley N° 6.666 del 17 de junio de 1957, hasta tantos~ de
termine por via reglamentar:ta los cargos inferiores de las ca
rreras correspondientes a que se refiere dicho articu;o.
ARTICULO 2°.- Autorizase al Poder Ejecutivo o a --las autorida
des competentes para designar al personal en los organismos 
del Estado con sujeción únicamente a las disposiciones perti
nentes del decreto-ley 23.573/56.- · 
ARTICULO 3°.- El presente decreto-ley será refren<fa.do por el 
Exc~o. señor Vicepresidente Provisional de la Nación y por 
los seíiores Ministros Secretarios del Estado en los Departa
mentos de Guerra, Marina, Aeronáutica y Hacienda.-
ARTICULO 4°.- Comuníquese, publiquese, dése a la Direcci6n Ge
neral del Boletín Oficial y ardhívese.-

·• 

DECRETO 1fO 13.769.-

·.ARAJmUJm' - Iaaac F. Rojas - Adal 
bert Krieger Vasena - Víctor J. 
Kajó - hod.oro Hartung - Jorge H. 
La.ndabU1'U.-



Poder ~jecutivo Nacional 
MINISTERIO DE HACIENDA 

DIGESTO ADMIBIS'1'RATIVO 

VIATICO- ADICIONAL TECNICO 

Boletín N• 362.-

Buenos Aires, octubre 8 de 1957·-

Visto lo dispuesto por el Decreto N° 18.989 de fecha 
16 de octubre de 1956, por el cual se fijan las norm1.1 a io~ 

ta.r para la. liquidación de viát·icos, movilidad, indemniza
ciones por traslado, etc., del personal de la Aruninistra
ción Pública. Nacional, y 

CONSIDERANDO~ 

Que lo::> distintos pronunciamientos del Poder Ejecuti
vo en virtud de los cuales se han instituido adicionales 
por esca.la.fona.miento técn:i.co para el personal de diversas 
jurisdiccionnc ~:inisteriales, similares al vigente por de
cre~o N° 5·387/51, han determinado que los mismos serán e~ 
siderados como parte integrante de la remuneración básica 
mensual a todos los efec.tos establecidos por las disposici~ 
nas en vigor; 

Que en consecuoncia·es necesario establecer que dichos 
adicionales deben a.dicionarse al sueldo o jornal básico 
mensual a los fines de la. determinación y liquidación del 
viático a que se refiere el decreto N° 18.989/56; 

Por ello, y oo. uso de la facultad que acuerda el artícu
lo 13 del precitado decreto N° 18.989/56, 

EL MIIUSTRO nr.:: HACIENDA Dlif LA NACION 
R E S U E L V E : 

ARTICULO 1°.- Aclára.se que a. los efectos de determin~r el 
viático a liquidar a los agentes del estado, en virtud de 
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lo esto.blecido en el decreto N° 18.989/56, proc~de adicionar 
a la remuner~lción mensual básic::t presupuestaria, el adicio..: 
~al técnico determinado por el Decreto N° 5·387/57 u otras 
disposiciones que instituyan igual clase y forma. de al;lica-
ción que la del adicional mencion~do.-
ARTICULO 2°.- Comuníq_uese a quienes corresponda., publíquese, 
y urchívese.-

Fdo. ADAL."SERT KRIEGER VASTi'J<TA 

RESOUJCION N° 241.-



Poder Ejecutivo Nacional 
NINISTERIO DE HACIENDA 
D~O AJ?U.IlliS'l'RA.'liVO .. 

- ~~ - <.-/"'-- • 

REINTEGRO DE GASTOS DE COMIDA 

:Buenos-·:Aires, octubre ll de 1957·-

Visto lo dispuesto pór el inciso d) del artículo 8° del 
Decreto !1° 18.989/56, en cuanto prohibe la liquidación de 
reintegros por "gastos de comida"~ toda vez que la repeti
ción ménsual de los mismos revista características de pago 
reeular y permanente; y 

CONSIDERANDOJ 

·Que el carácter restrictivo que anima las disposiciones 
del citado pronunciamiento ha hecho conveniente contener la 
aludida repetición de gastos que necesariamente deben con~ 
ciaaarse a circunstáncias accidentales, evitando que el re~ 
tegro pertinente sea liquidado diariamente y sin solución de 
continuidad; 

Que sin perjuicio de ello cabe considerar con criterio 
diferencial situn.ciones determinadas, en especial aquella en 
que por la propia :1:aturaleza de los respectivos s ~rvicios 
-ubicación desfavorable de dependencias del interior, respe~ 
to de los centros poblados o ciudades donde deban efectuar,se 
trámi~es, adquisiciones, pagos, etc., dificultades viales o 
de otro orden, que hagan menester la acomulación de tareas 
menores cuya ejecución diaria resulte antieconómica- promue
v~ la realización de comisiones que, semanal o quincenal
mente, demanden la utilización de un día complsto; 

Que en tales casos y a los fines de no perjudicar a los 
agentes que en cumplimiento de esas comisiones deban almorzar 
fuera de sus domicilios procede aclarar el alcance de la-nor
ma fijada por el referido artículo 8°, inciso d) del Decreto 
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N° 18.989/56 ~ ya que éstá. no pued.e coml}rende:r. a las si tuacio 
: . ~ 

nes precedentes todavez que el CÚmulo d.e tareas a ejecutar 
en forma hebdonadaria o quincenal, aún considerando el gast~ 
de comida a reintegrar, resulte ventajoso frente· a las IlltlJYO
res erogaciones derivables del uso·de veh:Ículos.del Estado.-

Por ello, y en uso de la facultad que le confiere el ar
tículo 13° del decreto N• 18.989/56, 

EL MINISTRO DE HACIENDA DE LA NACION 

R E S U E L V E : 

ARTICULO 1°.- Aclárase que la norma contenida en el artículo 
8•, inciso d) del decreto N° 18.989/56, no será 4e aplicaci6n 
cuando la repetición mensual del reintegro por .'"gastos de co
mida" se produzca como consecuencia de la realización de com.?:, 
sienes semanales o quincenales que, derivadas d-e la. ubicaGiÓn 
desfavorable' de dependencias s:i. tuad.a.s en el' interior del pa:Ís 
o dificultades viales, sea necesario enviar por acumulación 
de tareas menores relativas a ~rámites oficiales, adquisicio-· 
nes, pagos, etce, a efectuar en ciudades distintas a menos de 
50 kilómetros, cuya ejecución diaria resulte antieconómica en 
razón del m~or gasto por-utilización de vehículos oticiales.
ARTICULO 2°.- Dése a la presente. caráater de norma aclaratoria 
en función de lo dispuesto por el artículo 130 del decreto N° 
18.989/56--
ARTICULO 3°.- Comuníquese a quienes corresponda, publ:Íquese en 
el Digesto de •nrmaa y Disposiciones Reglamentarias y ~rchíve
se.-

F(lo. ADALBERT ICRIEGER VASENA 

.·. ;._ 

!JSOLUCION N• 264.- · 



JUBILACIONES 

Señor 

P~der Ej~cutivo Nacional 
MINISTERIO DE HACIENDA 
1 ·DIGSS'lO AJIUUSTU'l'IVO 

Boletín N~ 364.-

Buenos-Airea, 25 de setiembre de 1957·-

Director General de Administración del 
Ministerio de Hacienda de la Nación.-
S / D.- • 

Tengo el agrado de áirigirme al señor Director General re 
mitiéndole copia de la Re~olución recaída en el expediente n~ 
314.139, relacionada con·la no computab?-lidad de los servicios 
prestadolil por menores.de 16 años, salvo: que sobre esos servi
cios se hubieran -e:fectuado descuentos jubilatorios, en cuyo C.!, ~ 

so se los con~idérará a los fines de la ley 4349. 
En caso de existir empleados menores de 18 años que efec

tuén aportes, los misiJlos·no deberán interrumpirse, ya que loa 
servicios correspondien~es serán reconocidos. 

Por lo tanto, a partir de la fecha, el señor Director Ge
neral se dignará tomar 1~ medidas que considere conveniente 
a fin de que los términos de-la Resolución mencLma.da se apl.!_ 
quen en todas las Reparticiones de ese Ministerio, inclusive 
las Entidades descentra1izadaa, de manera que el personal que 
ingrese con posterioridad -y tenga menos de 18 años- no sufri 
rá descuentos jubilatorioa·: basta tal edad. 

Saludo al s~ñor Dire·ot·or General muy atentamente, rogánd.2, 
le quiera aousar.r~cibo de la presente nota.-

Fdo. AGUSTIN RODRIGUEZ JURADO 
.~legado Interventor en la 

Caja Nacional de Pr.evisión para el 
Personal del Estado 
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·. RESOt.UCIOli P 3.832 - 1957.- Declarar que no 
son computables loa servicios prestados por 
menores de-18 años por expresa disposición 
del -art. 26 de la. Ley 4349 vigente en.: la. a.o
tua.lida.d.-

Señor Interventor: 

Un prolijo estudio en torno a. la computabilidad de los se! 
vicios prestados por los menores de 18 años hace que esta Ase
soría. insista. en que es necesario volver a. plantear la. cuestim 
aún cuando medie el pronunsiamiento de ·1a Suprema Corte de Ju!. 
ticia "in-re" Sarrab~rrouse Va.rallgot, por haberse modificado 
la composición de ese Tribunal-y entenfrer que la posición dela 
Caja. declarando su no computabili~ad"es la justa y legal~ 

En opinión de esta dependencia ~odo el debate en la mate~ 
gira en torno a.1 alcance y vigencia del art. 26 de la ley 
4349· 

Para ello se debe ·repasar el panorama de las instituciones 
de montepío anteriores a su sanción, respecto de los empleados 
de la administración pu"'blica. 

En una primera época los compa.ra.tivamente escasos servido
res del Estado, al cabo de muohos años de servicios, peroib!an 
un haber de jubilación mediante ley especial que en cada caso 
votaba el Congreso Nacional. 

Con la sanción de la ley de educación couún, ley 14201apa.
rece la idea de &8tablecer un sistema, que hoy llamaríamos de 
previsión, organiz.ado-sóbre la base de aportes de.loa afilia
dos disponiéndose en el art. 32 la formación de un fondo admi
nistrado por el.ConsejÓ de Educación constituido con el aporte 
del dos por ciento de los sueldos ·percibidos. 

Mediante tal financiación, la ley 1909 organiza la jubila
ción para lo·s maestros y persOnal del ·consejo Nacional de Educa 
ción con un .sistema. basado eminentemente en los años de servi
cios prestados ,sin casi tener en cuenta la edad~ 



P-...ra.lélamenta, por ley 2.219 se establecen las. pensiones 
q,us te:nu!n derecho a. per:~fbir los empleados de la administJ!!!:. 
,;i.Sn nacional en la¡¡ condicionés a.l1.! establecidas, dicha. ley 
fué modificada fund.amentalmente por la 3.744,-¡ero siempre s.2_ 
bre la base de que las pensiónes eran directamente financia
d.a.: por el presupuesto general, sin mediar para ello aporte 
d.e su.s·beneficiarios .. 

En el año 1900 se d.a entrada en el Congre¡;o el primer pr.2_ 
yecto d.e creación de una Caja de Jubilaciones ba.sad.as en que 
el pago d.e los bene~icios estará a cargo de·un fondo cread.o 
principalmente por el aporte d.e los afiliados, algo así como 
la socialización de un contrato forzoso de ·renta 'ti talicia .. 

Con muy aguda visión se prepara, antes de la sanción de 
la futura Caja, la formación d.e su patrimonio, ¡:ara poder así 
permitir su inmed.ia_to funcionamiento. La ley 3·976, del 14 
de noviembre de 1900, que determinó el presupuesto general 
de gastos para el año 1901, estableció en el a.rt. 7R-: "Desde 

"el primero de enero d.e 1901 se deducirá el 5~ del sueldo d.e 
"todos los empleados civiles de la Administra~ión y de loo j~ 
"b¿_Jad.os, comprendíendose los maestros y jubilados del Cense 
"jo Nacional de Educación. 
nMientras no se dicte la ley d.e montepío civil -:¡ no se refor 
"ni~ la NR. 1909, se depositará en el Banco de la .ll'ación el 
"descuento que corresponde, a lo• emplei'Jtdos civih -' y jubila
"dos d.e :a Administración y se agregará ·a su fondo de jubila
" ciones el correspondiente a Jos empleados, maestros y jubil!:, 
"dos del Consejo Nacionall'. 

Las cantidades provenientes de ~ste .aporte alcanzaron en 
julio de 1903, época deJa discusi5n en la Cámara de Diputados 
de la Ley N.Q. 4.349, la cantidad d.e $ 3.700.000. 

La lectura de la. sesión en que se trató la creación de oo 
ta Caja pone de manifiesto la constante preocupación de los 
legisladores, en especial d.el informante de la comisión que 
estudió el proyecto, diputado Gómez, acerca del cuidado de 
los fondos y de impedir que nad.ie pudiera beneficiarse ini
gualitariamente con ellos. 
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Tal prevensión ae PASO una vez más de manifiesto al tratar 
el art. 26 del proyecto. Este en su redacción originaria decia 
"no se computarán los servicios prestados antes de la edad de 

18 años". 
En el momento de su discusión, el miembro informante de la 

comisión dijoJ 
"Pido la pa1abra: Para proponer er siguiente agregado a e! 
"te artículo. Salvo para los que desde su incorporación a¡ 
"servicio con esa edad, hayan sufrido el descuento del 5 % 
"en su sueldo. 
"El artículo establec:la que no se computarían los servícioo 
"prestados antes de los diez y ocho años de edad, porqu~ 
"hay muchos empleados que han empezado a prestarlos a ln<:< 
"12 ó 14 años. La. Comisión cree que es equi tatívo que se 
"les compute todo el tiempo que hayan llrestado sus servi
" cios a los que hayan sufrido el descuento del 5 'f, en las 
"condiciones establecidas en el agregado que se propone". 
(Diario de Sesiones de !~ Cámara de Di:p-,¡tados, 1903, T. , 
pág. 290) 

A continuación pidió la palabra el Diputado Salas para P'~
dir que se su.Primiera todo el art. 26, manifiesta q,ue anterior 
mente había estado de acuerdo con el mismo,pero una vez que en 
el art. 18 se estableció también el requisito de un mínimo de 

edad lo ·consideraba inadecúado por superabundante. A la obser
vación respondió el Diputado Gómez: "Pido la palabra. El señor 
"Diputado, que formó parte de la Comi&JiÓn de Legislación y que 
"firmó con todos nosotros el dictamen, no hizo, o me parece, en 
"el seno de la comisión ninguna observación a este artículo. 
"Por otra parte, yo q,ue conozco muy bien el mecanismo de esta 
"ley porque la he estudiado detenidamente sostengo que el artíru -"lo es muy Útil en ella. , 
"Hay cientos de empleado• .que se perjudicarían si se sanciona-
11ra ese artículo en la forma que está, y que se beneficiarían 
"para la jubilación extraordinaria, si fuera suprimido de la 
"ley. 
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11 Por eso la comisiÓ::-1 se ha puesto en un término medio, e. los QUff. 

"contribuyan desde los diez y ocho años con el 5 % de descue!!_ 
"to, muy bien, que se les compute ese tiempo, pero a los c1ue 
11 no h::¡,yan contribuido, no. 
t!La Cámara debe tener pres·ente que cuando se sancionó la ley 
"francesa del año 53 se estableció un artículo en virtud del 
11 cual nadie tendría derecho ·a la jubil:-,ción sin haber contri
"b'.lÍdo durante 30 años con el 5 % de descuento, que e.;; lo que 
"realmente debiéramos hacer nosotros, para dar una ley de ju!. 
"ticia, y sobre todo una ley que fuese una garantía para el 
11 porveni:c. 
"De las listas que te~o aqu:l de los empleados de correos y 
"de la policía resulta que hay más de 300 ó 400 que han empe
"zado a servir a los 12 ó 14 años, de manera que en lugar de 
"computárselas 20 EL.1os de servicios para la jubilación, habría 
"que reconocerles treinta más o menos, y por#consiguiente, la 
"responsabilidad y los desembolsos de la Caja serían mucho ma 
"y ores. 
"Todo lo'que sea ouidar,el fondo de la Caja, es beneficiar a 
nlos empleados. Esto es de lo que yo quiero que todo el mundo 
"se persuada. Yo no defiendo el tesoro, sino el porvenir de 
"los '3mpleados y el de sua familias, que los que pro-tostan COE 

"tra la ley están comprometiendo inooncioJntemente.u 

Aún a riesgo de prolongar este dictamen debe formularse 
una aclaración respecto de la exigencia de haber efectuado los 
menores de 18 años aportea "desde su incorporación a'l servicw'~ 
Este requisito ha~rdido actualidad al modificar la ley 6.007 
el art. ~O de la 4.349, pues suprimió el requisito de que loa 
30 a~os de servicios necesarios lo fueran sin interrupción, 
salvo el caso contemplado en el art. 24. 

Recapitulando lo expuesto llegamos a las siguientes con
clusiones sobre la que deberá volverse más t~rde al tratar la 
vigencia del art. 26~ 

1) Que antes de la ley 4-349 solo efectuaron aportes (2%) 
loa agentes del 0onsejo Nacional de Educación y a par-
tir del 1 de enero de 1901 los restantes empleados Qe 
la ad.ministr4ción publica. 
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2) Que en el momento de la sar.oión de la ley 4·349 se d~ 
terminó que se.computa.ban :os servicios anteriores a 
1901 -fecha inicial de los aportes-, aún cuando éstos 
no se habían efectuado.(Véase Diario de Sesiones -Cáma 
ra de Diputados 1903, T. I pág. 282) 

3) Que los servicios prestados antes de los 18 años de e 
dad sori incomputables8 

4) Que a fin de no perjudicar a quienes hubieran sufrido 
descuentos por la ley 3976~ se les reconocen los servi 
cios por los q,ue hubieran 'ef;:;,:rtuado a.flortes aún cuand0 
fueren menores de 18 años. 

5) ·~u e por referirse expresamente el art. 26 q,ue se ex ce¡;, 
tua.ba su aplicación a. q,uienes sufrieron el 5% exch .. y::; 

a quienes aportaron antes de 1901 el 2% ie las leye• 
1.420 Y L9C'.9~ 

Continuemos la historia en torno a la Caja q,ue con ur.o. fon 
do inicial de$ 16.100.995,39 formados por la contribuciónwl 
Poder Ejecutivo ($ 10 •. 000.000 ~ los fondos en bono& del Cons~~· 
jo Nacional de Educación $ 887. 921,;15 y los descuentos efec-ty¡l;!. 
dos por ley 3.976, $ 5.213.073,44¡¡ pudo soportar cómodame.n<ii 
el pasivo q,ue si~nificaba. reconocer todos los afias de ser-v-.:;.c:ia; 
prestados sin efectu;,r contribución. 

La razón de esta estabilidad financiera, aún con tal carga, 
está. en las ~óndiciones sumamente restrictivas en q,ue se otor

. ~aban los beneficios. Debe admitirse q,uo ,nuy pocos beneficios 
se acordarían en las éOntliciones ·tan estri'!tas que fijaban }os 
·arts. 18, 19, 20 y 24 de la ley 4.349 antes de ser reformados 
por las leyes 4870, 5l·B y principalmente 6.007, pues es nue~ 
tra poco tra.nquila vicla política. bastante laborioso le ser!a 

·¿su:. agentes del.Estu.clo·no sólo a.lcanza.r.30 aHos de servi
cios sino 30 a.ños ininte'.L~rumpi,tos. 

Liberalizado en 1908 el acuerdo de pr9sta.cio!-Les por la ley 
6.007 los recursos q.<o ·ie $,,0.80G .• OOO en 1-906 pasan a 11.500.000 
én 1917 pa.r~; des-cender a $ 13.900.000 en 1919 no son suficien
tes :pa.x·&. ::;o1ventar eroga0iones qu<; de $ 2.500.000 en 1906 ~;ume:a 



-1- D • .A.. 'N'g: 364.-

tan a S 16.000.000 en 1:919:, sobre todo i#lVl sis-tema de basado 
en cál~los aotuariales. 

· El vertiginoso crecimiento de las' erogaciones desde 1915 
que es de S9~70b.ooo, a los .S 16.-000.;~00 de. 1919 obedece sin 
duda alguna al cambio en los ouadros de 1 a administración 0<!!. · 
secuencia del advenimiento de un nuévo partido político al 
gorierno. 

Es precisamente en 1919 en que aparece el primer déficit 
de consideración en las finanzas de esta institución, el an
terior de 1915 fué ·tan eólo de S 6l.ooo, pero ahora frente a 
una diferencia negativa de S 2.171,70 sé hizo de evidente ne 

- -
cesidad arbitrar un refuerzo que encauzara solidamente las 
finanzas de la Caja. 

Fuá así que con toda justicia en la ley de presupuesto e 
ra el año·l920, ley 11.027, se arbitrara reforzar los ingre
sos con la recaudación de los aportes correspondientes a se~ 
vicios prestados antes de la ley 3976. 

Esta concatenación de los elementos históricos permitela 
clara~ exacta interpretación del art, 21 de la ley 11.027. 
Al disponer que "se formulará cargo sin intereses a los em-
pleados jubilados y pensionistas por el importe del 5% de 
los sueldos no descontados en cualquier época de la presta
ción de servicios con excepción de los jubilados de la ley 
1909" no cabe ninguna duda que lo de "cualquier época" es P!, 
ra los servicios prestados antes de 1901, sobre cuya comput!. 
bilidad sin cargo los afiliados y los jubilados -pues habla 
también de estos-, ya tenían un cierto derech& adquirido por 
la ley 4349. Precisamente estos son los destinatarios de'~ 
quier época", pues los servicios con _posterioridad a 1901 son 
de aporte ob-ligatorio (véase especialmmnte el art. 62 ley 
4349 y la discusión sobre su reforma en el proyecto original 
-Diario Sesiones citado, pág. 296. 

Es necesario insistir en esto de que al referirse la le¡ 
11.027 a "cualquier época" lo hacía respecto de los servicios 
prestados antes de 1901 -como se ha demostrado precedentemen 
~e- pues en el "ltadiiig casett dé la Corte Suprema el funda--
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mánto radica en que habiendo la ley dad() mandato a la Caja .P!. 
ra formular cargo por aportes correspondientes a cualquier é
poca forzosamente se debió referir a los ~enores de 18: años; 
pues para los m~otes de esta edad como era obligatorio no n~ 
ce.sitaba autorización especial. 

Planteo como se ve erróneo precisamente por ignorarse los 
antecedentes de las disposiciones tratadas. 

Por otra parte la excepción que la ley 11.027 hace para 
los jubilados de la ley 1909 no dice bien a las claras que h. 
locución "cualquier época" es respecto de la vigencia de la. 
ley 4349 y no de la edad del agente. 

Lo dicho para la ley 11.o~n vale para el art. 20 de 1~ 
11.260 que es su tránscripción literal. 

La ley 11.923 dictada en momentos de grave aprieto para la 
Caja en su art. 9A. no hace sino reiterar el principio de qu¿; 
no se computan servicios sin aportes. 

De modo que la necesidad de que todos los servicios para. 
ser oonf!!iderados necesitan su correspondiente contribución,no 
reza en lo más mínimo el principio fundamental en la estru.:·;t'l,¿_ 
ra de la Caja que es el _que no pueden ser considerados los se~ 
vicios prestados por los menores de 18 años de edad. Fundame!:_ 
tal porque la jubilación tiene por base el doble juego de la 
edad y de los &ios de dependencia. La vida probable del bene
ficiario el punto de partida dfl este sistema de previsión,aún 

_cuando la ley 14.069 se apartara. de ella en parte. 
· Por otra parte_ el principio :de las categorías de normas 

'1'J.os indican que de ningúna manera- puede aceptarse que una di~ 
_p<;>sición contingente encaminada solo hace á. los servicios an
-teriores al año 1901, mal puede derogar en forma implÍcita una 
disposición jerarquicamente superior como es el art. ·26, a su 
vez consecuencia del 18. 

De manera que debe concluirse Jo siguiente a 

· 1) ~e el aft.; 2~ de 1~·1ey 4349 está en plena vigencia; 

2) ttue no- corresp-onde oompu tar.los servicios prestados por 
menore-s .de +8 años en (ningÚn caso, ~e ha\Yan o .no efectua 
do aportes; 
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3) Qlle los Únicos servicies pres~ados an.tes de los 18·años 
que pueden sár ree~noeidos son los realizados entre l9Jl. 
y 1904-~ q:~e su:f:'ri~ron en su oportunidad la deducción 
de 5~;-

4) Que la Caja debe devolver los aportes ingresados porm~ 
nores de 18 años con posterioridad a 1904. 

Por ello dictamino que deben excluirse los servicios pre~ 
tados por el ~eourrente con anterioridad al 27/8/920. 

ASESORIA, 4 de diciembre de 1956.- . 

Pdo. HERNAN A. ALD.A'BE 

-·-~--~.-.-·-·-·-·-

Señor Interventora 

En términos generales, encarada como ha sido la cuestión 
desde un punto de vista puramente legal, comparto el criterio 
del señor Sub-Asesor Letrado, emitido en el dictamen que ants 
cede, en lo tocante al planteamiento que formula y a las sol~ 
cienes jurídicas que propicia. 

Surge con toda evidencia del prolijo estudio de las nor
mas implicadas que allí se hace y del acopio de 1~s anteceden. 
tes históricos que permiten determinar las reciprocas relaci~ 
nes de las mismas, que se. halla en plena vigencia el principio 
consagrado por el art. 26 de la ley 4349, sin que pueda atri
buirse alcance derogatorio a su respecto, a las disposiQiones 
de los arts. 21 de la ley 11.027, 20 de la lfA. 11.260 y 9 de 
la 11.923. 

~eda demostrado con claridad que la excepción contenida 
en la parte final del aquél precepto, se encam~na unicamente 
a la solución del problema planteado a los s~res del Est~ 
do,menores de 18 años, a quienes en virtud de la ley 3976, se 
les impuso la obligación de apoTtar el 5~. 
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De ello necesariamente se infiere ~ue, en principio no e~ 
rresponde el reconocimiento de servicios prestados por menores 
de 18 años ni, por ende, la afectación de sus haberes por des 
cuentos destinados·a·eñgrosar el fondo de esta Caja. -

Pero es el caso que por una erronea interpretación del ~ 
tículo 21 de la ley 11.027, que debió comprender sólo a los 
servicios prestados con anterioridad a 1901, unas veees a re
querimiento del propio interesado, otras a iniciativa de laq! 
ja; pero siempre. con la evidente'résponsabilidad del ente en
cargado de tutelar el.derecho de sus afiliados y aplicar con 
justeza las normas legal~s ·que lo consagran, repetidamente se 
impusieron a agentes colocados en aquella situación, descuen
tos jubilatorios y se acordaron infinidad de beneficios en los 
que fueron incluidos servicios prestados en esas condicionef!'l• 

Ante una situación así, la Caja debe afrontar la necea~ 
ria secuela de los pro~edimi~ntos·que propició y en defensa~ 
su prestigio moral antes qae de su acervo económico, ha de ~ 
pedir que.~ncidan sobre los intereses de sus afiliados, actos 
que en modo alguno pueden serle imputables. 

Imperiosos motivos~·de equidad aconseja la adopción de un 
.cri t_erio que contemple sl. tuaciones ·de hecho. definitivamente 
creadas. Las mismas ra.zonés que inspiraron la inclusión de la 
partida final del art. 26 de la ley 4349, son las que imponen 
hoy una solución contemporizadora 7 digna. 

Por lo expuesto dictamino ~ue. ~o corresponde la com~tabi 
.lida.Q. de servicios :presta,do.s cuando el agente no ha alcanzado 
la_ edad de 18 años ni la tormu.laoión de car~o por los mismos; 
pero que si h~. de reconocerse los cumpJidos en ta1es condic~ 
nes, otiando ya·' hubieran_· si!;l.o :pasibles de~ descuento jubila torio. 

ASESORIA, 5 de febrero de 1957·-

Fdo. CARLOS .A. . C.APPELLET.TI 

(V-e'r resoluc.ión publicada en )~~4· Ni 351) 
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Q 

Buenos Aire~ 23 de oc~bre de l957·-

Señor Gerente General de la 
Comisión Administradora Bienes Le.f IA 14~122, 
Doctor Luis Larrosa 
S / D.-

Tengo el agrado de dirigirme al señor Gerente 
General, acompañándole para su conocimiento y demás efectos, 0.2, 
pia legalizada de la actuación promovida por la Intervención en 
la Caja Nacional de Previsión para el Personal del Estado, re
gistrada bajo expediente nA. 42.491/57 y-relacionada con la no · 
computabilidad de los servicios prestados·por menores de 18 
años, salvo que sobre dichos servicios se hubieran efectuado 
descuentos jubilatorios, en cuyo-caso se los considerará a 
los fines de la Ley 4349· 

Aclárase, asimismo, que la suspensión de los 
descuentos jubilatorios respectivos, en 'jurisdicción de :este 
Ministerio, dispuesta por la resolución ministerial nA. 7.!56/ 
57 (D.A.N& 355), alcanza solamente al person~l menor de 18 a
ños; que ingrese a partir del lA. de noviembre del año en curso. 

Sin otro particular, saludo al señor Gerente 
General con mi más distinguida consideración.-

Fdo • .ANGEL BOTTERO TORRES 
Director General de 

Contabilidad y Administración 



Poder Ejecutivo Nacional 
14IlfiSTERIO DB HACIDDA 

DIGESTO .ADW:NISTRATIVO 

GABINETE DEL KINISTRO 

Decreto N° 10.252 del 30-8- 1957 

Boletín N° 365·-

ARTICULO 5°.- El personal que integre el "Gabinete del Mi
'nistro11 del Departa~nento de Hacienda, será designado y re
movido directamente por el titular de esa Secretaría de 
Estado y gozará de todos los beneficios establecidos para 
los agentes de la Administración Nacional, con las limita
ciones dispuestas en la parte "in fine" del artículo 4° 
del decreto-~~y NO 6.666/57· Las designaciones de dicho pe~ 
sonal caducarán automáticamente altérmino de la gestión de 
la autoridad que las dispuso.-



Poder Ejecutivo •ácional 
KilUS!ERIO DI BACIF..JIDA 

DIGESTO ADl4IIISTlUTIVO 

ESCALAFON. TECNICO - ESC.lLAFOlf DI LA DIRECCION GENERAL IMPO

SITIVA 

Decreto N° 2·387 del 22-5:1927 

----~------------------------~-------------------------

41!TICULO 9°.- Apruébase ei reordena.miento escalafonario del 
personal del Ministerio de Hacienda y sus reparticiones, 
conforme a las normas ... que se establecen en el Reglamento a
nexo. al presente ·artículo. 

REGLA M E.N T O 

(Anexo al Artículo 9° ) · 

C A P I T U L O I 

·1°).- El personal menaualizado que revistá con carácter pe~. 
manente-en la Partida_P~incipal 1 del Presupuesto de-Gastos 
en_Personal de Rentas Generales y Cuentas E11peciales del Mi 
nisterio de Hacienda, con excepción de la Dirección General 
Impositira, de la Cuenta,Especial creada por decreto 1fO 
23.797/56 y los organismos descentralizados, gozará d.e loa 
adicionales por esoal~fonamiento técnico que, conformé al 
grupo y función de cada ·agente, ae consigna en la planilla 
anexa n° 1.-
20).- ~os adicionales técnicos de que.~ trata el punto 1° 
serán considerados como parte integrante de la remuneración 
básica mensual a todos loe ef'eotoe establecidos por las 'di!.'·-
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pps~c~ones ert vigor.-
30).- El cambio de función de un agente no determinará por sí 
la modificación 'del adicional técnico, el cual sólo podrá ser 
reajustado cuando por acto de autoridad competente se le de
signe en el cargo de presupuesto correspondiente a esa f'unción 
y recién a partir de la fecha en que se le comience a liquidar 
el sueldo respectivo. Aclárase, asimismo, que a los ef~ctos de 
reconocimientos·por diferencias de.haberes motivados por el ~" 
sempéño de un cargo superior, serán de aplicación las normas 
·contenidas por el decreto N° 10.542/46.-
40).- Las reparticiones comprendidas en el prese~te, procederán 
a reubicar a su personal dentro de los grupos-previstos en la 
planilla anexa N° 1, en orden a la tarea que efectivamente cum 
pla cada agente y su respectivo sueldo hásido.- ' '· · -
5°).- Facúltase al Ministerio de Hacienda a modificar la nómi
na dé funciones comprendidas dentro de cada grupo;·a· fin d& a
decuarla a las reales necesidades dé sus servicios.-

C A ·P I T -u L -0 II . ' 

6°).- El régimen de escalafonamien'to para .491 personal de la Di.;.. 
rección General Imposi~iva, se ajustará a las normas que se dan 
a continuación y a las planillas anexas números 2 y 3.- · 
7o).- Quedan comprendidos en el presente- escalafón, todos los·!. 
gentes que revisten con carácter permanente en el·Presüpueato 
de Gastos en Personal de la Dirección General ·Impositiva~-
80).- No están comprendidos en las disposic-iones -de este $scsla
fón los reempla~antes temporarios o accidentales ~~ ~entes en 

. uso de· licencia, cualquiera fuere la causa· ·ae ésta.- -
En CfJ.so de que dichos reemplazantes se loé. designara luegq 

con carácter permanente, les será cooiputada la antipedad desde 
la fecha ·de ingreso oqmo reem¡ylazantes.~ -. ·~·· .. . 
9° ).- Sin pe.t'juicio de los requisitos establ.eeido·s en' las di:spo ·-sioiones vigentes, será condit:tión indispensable p&rj!i:· ingresar· 
como empleado, tene:r idoneidad para el, cargo, a CUTO efecto los 
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aspirantes d-eberán.aprobar:las pruebuespecializadas de 
cempe'tellói& para las f'uncriones en que deberán actuar; además 
serán ·cónsiderad.os 1 el titulo habilitante, la .especializa
ción y' ;los ántecedente•, ouand,o asi se lo estime ne~esario 
por la Índole de las funciones a desempeñar.-

Los aspirantes a formar parte del personal obrero y de 
maestranza serán sometidos a una prueba de suficiencia, no 
así los correspondientes a "Personal de Servicio", a quie
nes se exigirá. que sepan,leer y escribir.-
100).- Los agentes técnicos y administrativos serán desig
nados en la categoría inicial establecida·para cada claae 
de funciones, en el cuadro anexo N° 2.-

Los aspirantes a inspector con titulo de Doctor en Cie~ 
cias Económicas, Actuario o Contador PUblico Nacional, se
rán designados en la categoría superior (grupo 17, función 
l)e-

Los agentes de la Repartición que deáeen pasar a otra 
clase de funciones deberán tener un (1) año de antigÜedad 
en el cargo, --excepto los aspirantes con titulo habilitante
y rendir la correspondiente prueba de suficiéncia.-

Al pasar a la nueva funcióh, podrán ser mantenidos en 
el grupo en que revistaban si éste fuera super~or al grupo 
~ue corresponde a la función inicial de la nueva clase de 
tarea .. -

Solo excepcionalmente, y siempre que no exista personal 
en actividad en condiciones de ocupar cargos vacantes de 
responsabilidad o especializados, podrá designarse aspiran
tes que, previo cumpljmiento de los requisitos establecidos 
para el ingreso en el punto 9•, reúnan las condiciones exi
gidas para desempeñar directamente funciones de mayor jera~ 
quía que las iniciales de las respectivas categorías.-
110).- El personal estará sujeto a un régimen,de califica
eiones estructurado de acuerdo con las siguientes normas g!. 
nerales: 
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a) Ponderación de sus conocimientos y condiciones, valo
rando su desempeño en los aspectos de competencia, re!!. 
dimiento y concepto personal, mediante una escala de 
ha~ta diez (10) puntos, cuyas equivalencias serán: 

Sobresaliente Desde 9 a lO puntos 
Distinguid• " 8 a menos de 9 puntos 
Muy bueno !! 7 a menos de 8 puntos 

Bueno 11 6 a menos de 1 puntos 
Suficiente " 4 a menos. de 6 puntos 
Insuficiente 11 1 a menos de 4 pu:ntos 

1 

b) Funcionamiento de Juntas de Calificaciones; 

e) Publicidad de las calificaciones 

12°).- Serán calificados los agentes hasta la categoría dts Je
fe Principal de Departamento inclusive, a excepción de aqué
llos que, en cumplimiento del Servicio Militar, incorporación 
como Reservistas del Ejércitoj por adscripción a otras dependeE, 
cias oficiales. o por uso de licencias, hayan prestado serVicios 

_·en el ~1o por períodos menores de seis (6) meses. Estos últimos 
agentes, mantendrán hasta tanto se reintegren a su cargo titu
lar la última calificación que les hubiere correspondido.-
130).- A los agentes que obtengan calificación insuficiente se 

les acordará un plazo de seis (6) meses para mejorar el concep
to.-

Si al vencimiento de ese plazo no lÓ lograran, podrán ser 
retrogradados hasta dos (2) categoríaa, debiénd.o~eles calificar 
nuevamente dentro de los tres ·(3) meses a contar de la fecha de 
la retro~adación. De resultar también inSuficiente esta últi
ma calificagión, los agentes serán declarados cesantes.-
140).- Las promocionés se efectuarán,·especialmente, con los a
gentes que des4mpeñen las funciones inmediatas anteriores· den
tro de cada clase de tareas, atendiendo a su calificación y,sub
sidiariamente, a su antigiiedad, salvo el caso de que el cargo 

• 
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a .. Q\lbrir requiriera otras _Qondiciones de especializaci6n o 
' ti tul4 hal?il i:~ant e.... · 

E!l' ningún. _®-so las promocionea podrán disponerse a fa
vor de ~entes que no tenc&l:l·p'Or lo ~enos seis (6) meses de . 
antigÜeda4 en la Direooión.-
150).- Sin perjuicio de las promociones q,ue se efectúen de 
acuerda con lo establecido en el punto anterior, el 1° de 
enero de cada ·año, el personal impositivo especializado e~ 
prendido e.n la; :Planilla anexa. NO 3, que durante el curso del 
año anterior hubiera cumplido un (1) año en la. categoría a
signada. cori calificación de "sobresaliente", ascenderá auto 
máticamente a la. cate~orip. inmediata su:perior -hasta alcanz~ 
el sueldo básico máximo dentro de su función, siempre que el 
mismo no exceda de TRES iUL OCHOCIENTOS PESOS MONEDa NACIO
NAL~.(m$n .•. ).800.-) mensuales; inclú{do •1 adicional técnico.-

S~ req,uerirán dos (2) años de antigüedad en la. categoría 
inmediata. inferior si la. calificación promedio fuere de "dis 
ti:n:guidon y tres (3) _años, si el promedio fuere de "muy bue: 
nq"•:-

•. 1 

No se exigirá la prueba de suficiencia prevista en el 
tercer párrafo del punto 10°) a los agentes comprendidos en 
e1 grupo 16, función 2, q__ue en virtud de lo dispuesto en el 
primer' párrafo del presente ·:punto' corresponde ascender u la. 
categoría. inmediata superior, considerándose ésta la de Re
visor Impositivo o Ins:peotarde )a.. segqn h~bieron desempeña
do en la categoría inmediata inferior, funciones sedenta
rias o de inspección, respectivamente.-

. .Con a.nte~oridad al 1° de .enero de .1954, s.e.,co,nsider.ará 
a los fines de este punto, la ant'iglieda.Q. que. el agente re
gistre en la. respectiva C:a.~egoria a. e&~ fecha, co¡n:putá.ndose 
como un (1) año toda. fracción mEcy'or de seis (6) meses y li-. 
mitándose el ascenso a. una. ¡¡ola.. ca.t-egoría.-
160).- Los agentes que se hubieren hecho pasibles de medidas 
disciplinarias de suspensión, salvo :por causas de embargo 
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o cesació~ de fianzas, no podrán sér promovidos a grupos su
periores hasta no haber transcurrido por lo menos un (1) a
ño de la fecha en que aquéllas fueron aplicadas.-
170 ).- Las asignaciones por antigüedad, se :leterminarán en 
función de ti~mpo de prestación de servicios y de las remun~ 
raciones básicas de que gocen los agentes.-
180).- El monto de las asignaciones a que se refiere el pun
to anterior, ascenderá a las si,BUientes sumas mensuales: 

ler. sector: VEINTICINCO PESOS MONEDA Trli.CIONAL (M$N 
25.-) cada dos (2) años, a favor de los a
gente:¡ c'on funciones retribuidas con suel
do básico hasta CUATROCIEHTOS PESOS MONEDA 
NACIONAL ( M$N 400.-) 

2do. sector: CINCUENTA PESOS MONEDA NACIONAL (M$N 50.-) 
cada cuatro (4) años, a favor de los agen
tes con funciones retribuidas con sueldo 
básico de más de CUATROCIENTOS PESOS MONEDA 

NACIONAL (M$N 400.-) hasta OCHOCIENTOS P.E
SOS MONEDA NACIONAL (. JI$N 800 .• -) 

3er. sector: SETENTA Y CINCO PESOS M01J'ZDA NACIONAL (Ql9' 
75.-) cada séis (6) añ~s a favor de los a
gentes con funciones retribuidas con suel
do básico de más de OCHOCIENTOS PESOS MONE 
1>A NACIONAL (M$N. 80Ó.-) h,J.Qta UN MIL TRES: 
CIENTOS PESOS MoNEDA NACIONAL' (M$N 1.300.-) 

.4to. sector& CIEN PESOS MONEDA :tlACIONAL (1.í$~ 100.-} ca
dP, ·ocho (B) años a favor de los agentes con 
funcionea retribuida~ con sueldo básico de 
más de UN.' MIL TRES CIENTOS PESOS . MONEDA :tiACIO 
NAL (Ma:N 1.300.-).~ 
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190 ).- Los agentes 'tendrán derecho a--la a.sj.gnación adicio
nal por· anti&4edad al Teacimient~ ·de los períodos de presti 
ción efáctiva de servicio dentro del seetor. :·espectivo.-
290)•..;. Los fUncionarios con categoría.· superior a.·la. de Jefe 
Principal de Departamento, gozarán de una él.Signación por ·a.n .· 
tigüeda.d de CIEN PESOS MO:NEDA NACIONAL (KSN 100.-) por cad;' 
oého ( 8) años de servicios.-. 

Para. el cálculo del adicional por antigÜedad solo se com 
puta.rá.illos primeros treinta (30) !l.l1os de servicios.- -
21o).- A los efectos del adicional se considerará. como anti
güedad efectiva. el tiempo total de servicios prestados por 
los ag~ntes en la. Administración Pública Racional y la Muni
cipalidad de la Ciudad de Buenos Aires, ya sea en forma inin 

' -terrumpida o alternada, excluyéndose de ese cómputo las li-
cencias continuadas sin goce de sueldo mayores de qt1ince (15) . 
días en cada caso.-
220).-,Los adicionales por antigüedad se harán efectivo: 

''1 \ 

;, 

a) Desde el primer día del mes en cuya quincena se ~ 
· plan los años de servicios efectivos requeridos para 

integrar un periodo. 
:i:. 

\f b) Desd.e el primer dia del mes siguiente a aquél en cuya 
segunda quincena se cumplan dichos ~1os de servicios. 

23°).- En los casos en que el agente por haber sido promovi
do en su agrupación pasara a un sector superior, conservará 
el adicional por antigüedad ya. adquirido, sumándose posterior 

' - ~ ·--
mente a éste los que obtenga en el nuevo sector.- _ · · 

s·i al efectuarse el pase de un sector a otro existieran 
pJ.azos de antigüeda\1 que no cmnple~· un período de ascenso 
cl:i acuerdo a.l sector anter_ior, es~ antigüedad se tr~sfer~'rá. 

~ '"( :- . 

e:i- nuevo. 
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24° ).- Lo..s •3ffi:J2resa.s Drivado.s ingresarán a la Dirección Gene-
ral Impositiva :para su :posterior in¿;reso a. la Tesorería Ge
neral ele la 1Jación (rentas generales), el importe de los ha
beres rorresnondientes al personal de Interventores Permanen 
tes a que se refiere .la ley de impuestos internos vigente.--
25o).~ Los.cargos de la Dire~ción General Impositiva son in
compatibles. c~n el desempefio de otras funciones públicas o 
privadas remuneradas; salvo las do?entes y las expresamente 
autorizadas por disposiciones legaies o reglamenta.rias.-
26o).- A los efectos de este escalafón, el presupuesto de 
"Gastos en Personal" de la Dirección General Impositiva debe
rá .. prever los crédí tos necesarios para atender: 

a) Los sueldos básicos establecidos para. cada. función en 
el cuadro anexp N°.2. 

b) Los adicionales por·escalafonamiento técnico fijados . . 

enel cuadro anexo N° 2. 
.· 

e) Las sumas necesarlas para atender la promoción autom~ 
tica del personal impositivo especializado (cuadro a
nexo N° 3 ). 

d) Los adicionales por antigÜedad •. · 

27°) .-• A los fines .establecidos. en las ·dJ..sp-o~iciones en vigor, 
se considerará como parte integrante del sueldo-l?ásico del a
gente, los adicionales establecidos .efl :).os inciso1;1 bJ ·y 9) del 
punto que anteeede.-

Las sumas que se liquiden al pe~so"naJ··, .en. vir.tud de .los es
tablecido en los ..incisos b) y e) de ,!'elerencia, ·se itnput.~án. 
a h\s partidas globales respectiya.s. del p.r~sUJ1Uesto de "Gastos 
en. Personal" ·de la me-ncionada Repartici-ón.~ 

En lo que respecta a los adicionales a qu.e se refiere el 
inciso e), anualment~ se incorporarán a partidas ind~viduales 
de presupuesto, las sumas que en el ario inmediato anterior se 
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liquidaren por partida elob~l--
El cambio de función ;de los agentes, implicará la modi

ficación del adi oional técnico, el que regirá. a partir de· 
la fecha en que el Poder Ejecutivo ratifique la remuneración 
básica correspondiente a. la.ntleva función asignada.-
280).- La Dirección General Impositiva procederá a reagrupar 
el personal dentro de las distintas funciones del cuadro a
nexo NO _2 que forma parte de este R•glamento y en base al 
sueldo que le corresponda al mismo en el presente reajuste.-

La retribución que se le asigne al agente por el desem
peño de las funciones QUe se consignan en el citado cuadro, 
no podrá ser disminuida, salvo lo dispuesto en el punto 
13°) .-

C A P I T U L 0 III 

29°).- Determínase con carácter general, a los fines previs
tos por los puntos 1°) y 7°), que están comprendidos en las 
disposiciones de este Reglamento, los agentes que estén e~ 
pliendo servicio militar o fueran incorporados obligatoria
mente a las Fuerzas Armadas de la Nación.-
300).- Las nuevas asignaciones que correspondan al personal 
en orclen a lo establecido _por este Reglamento, regirán a 
partir del 1° de junio de 1957·-
310).- Fa.cúltase al Ministerio de Hacienda y a la Direcciotl 
General Impositiva., respectivamente, para dictar las dispo
siciones aclar~:.toria.s y complementarias que hagan a la apli 
cación de los regímenes mencionados en los Capítulos I y II 
del presente. 
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PLABILLA. AliEXA P. 1 

ESCALA DEL ADICIONAL TECliiOO PARA EL MINISTERIO DE HACII:NDA 

CORRESPOBDIEJ'l'E AL CAPITULO I DEL REGLAJmJ"l'O 

AJEXO AL ARTICULO 9& 

SUELDO BJ.S ICO GRUPO 
4.700 1 

4·500 ' 2 

4.000/ 4·400 3 

FUNCIOB ADICIONAL 
Contador General de la 2.000 
Nación 
Directores Nacionales 
Directores Generales· 
Presidente 

Subcontador General de 
la. Nación 
Subdirectores Nacionales 
Subdirectores Generales 
Tesorero General de lá 
Nación -. 

Administradores 
Asesores Técnicos 
Directores de De
partamento 
Jefes de Laboratorio 
Central 
Jefe de Departamento 
de Primera 
Jefes de Departamento 
Principal 
Secretarios Generales 
Subadministradores 
Subdirectores 

1.500 

1.000 



SUELDO :SAS.ICO GRUPO 

3· 500/ ). 900 4 

3.000/3-400 5 

~ 11- ]).J.. p. 366.-

FUlfCIOI' ADICIONAL 

Administradores 
Asesores Técnicos 
Jefes de Departame~ 
to de Segunda . 
Segundos Jefes de De -partamento Principal 
Segundos Jefes de D~ 
partamento de.Primera 
Subdirectores de De
partamento 
Subtesorero General 
.de ~a llación 
!eaoreros Principales 

Abogados 
Administradores 
Asesores Técnicos 
Asesores Jefes 
Escribanos 
Gerentes Generales 
Inspectores Aduanas 
y Receptorías 
Jefes de División 
Jefes de Laboratorio 
Jefes de Servicio Mé 
dico 
Jefes de Servicio Ve 
terinario 
Jefes de Servicios Ad 
ministrativos 
Jefes de Servicios Es 
pecializados · 
Segundos Jefes de De
partamento de Segunda 

800 

600 



SUELIO BASICO 

3.000/3.400 

2.500/2.900 

GRUPO 

5 

• 

6 

-12- . , D.~ P. 366.- - .. 

FUBCIOJ' 

Segundos Jefes de 
Laboratorio Central 
Segundos Jefes de 
Laboratorios 
Subadministradores 
Subsecretarios Gene 
ralea 

Abogados 
Admmnistradores 
Arqui tactos 
Asesores 
Auxiliares Técnicos 
Auxiliares Adminis
trativos 
Bibliotecarios 
Cajeros Principales 
Cajeros 
Contadores 
Delegados Contadores 
Diagramadores 
Dibujantes 
Encargados 
Escribanos 
Gerentes 
Gerentes Principales 
Gestores Principales 
Habilitados 
!Dgenieros 
Inspectores 

· Intendentes 
Jefes de Taller 
Jefes de División 
Jefes de Servicios 
Técnicos 
Jefes de Servicios 

ADICIOIU.L 
600 

500 



SUELDO BASIOO 

2.500/2.900 

GRUPO 

6 

- 13' - :D • .A.. lf& 366.-

FUNCIOlf 

Administrativos 
Jefes de Sección 

/ 

Jefes de Servicios 
Especializados 
Jefes de Vigilancia 
Jefe de Equipo~ 
Jefes de Brigada 
Liquidadores 
llédi~os 
Odontólogos 
Pagadores 

ADICIONAL 

500 

Profesores de Educación 
F!sioa 
Químicos 
Relatores 
Segundos Jefes de Labo-
ratorio 
Segundos Jefes de Di vi-
sión 
Segundos Jefes de Seo-. "' Ol.On · 

Segundos Jefes de Serv! 
cios Administrativos 
Segundos Jefes de Serv! 
cios Técnicos 
Secretarios de Aduana 
Segundos Jefes de Taller 
Sub contadores 
Subdelegados Contadores 
Subasesores 
Subhabilitados 
Subadministradores 
Subgerentes 
Subtesoreros 

.ú' 



SUELDO'BASI<:O 

2.000/2.400 

•14-

GIUPO 

7 

Supervisores 
Tesoreros 
Traductores 
Veterinarios 
Vistas de Aduana 

Abogados 
Administradores 
Arquitectos 
Asesores 
Auxiliares Técnicos 
Auxiliares Adminis
tr.ativos 
Bibliotecarios 
Cajeros Principales 
Cajeros 
Contadores 
Delegados Contadores 
Diágramadores 
Dibujantes 
Encargados 
Escribanos 
Gerentes 
Gerentes Princi~es 
Gestores Principales 
Habilitados 
Ingenieros 
Inspectores 
Intendentes 
Jefe8 de·Taller 
Jefes de División 
Jefes de Servicios 
Técnicos 
Jefes de Servicios 
Administrativos 
Jefes de Sección 

ADICIOll.A.L 

500 

400 

·1 



SUELDO B.A.SICO GRUPO 

7 

i'UlfCIOll ADICIOJ'AL 

Jefes de Servicios 
Especializados 
Jefes de Vigilancia 
Jefes de Equipo 
Jefes de Brigada 
Liquidadores 
Médicos 
Odontólogos 
Pagadores 
Profesores de Educación 
Física 
Químicos 
Relatores 
Segundos Jefes de 
Laboratorio 
Segundos Jefes de 
División 
Segundos Jefes de 
Sección 
Segundos Jefes de 
Servicios Administrati-

. vos 
Segundos Jefes de Servi 
cios Técnicos 
Secretarios de Aduana 
Segundos Jefes de Taller 
Subcontadores 
Subdelegados Contadores 
Subas es ores 
Subhabilita.d.os 
Subadministradores 
Subgerentes 
Sub tesoreros 
Su!tervi.soree. · 
Tesoreros 

400 



SUELDO BASICO 

~1 . 

8 

16 - l).A. p. 366.-

FUlfCIOlf 

Traductores 
Veteri:a.arios 
Vistas de Aduana 

Adjudicadores 
Asesores 
Auxiliares de Labor.!. 
torio 
Auxiliares Técnicos 
Auxiliares Administra 
ti. vos 
Compiladores 
Contadores 
Cajeros 
Codificadores 
Correctores 
Dactilógrafos 
Diagramadores 
Directores de Escuela 
Electricistas 
Encargados 
Especificadores 
Fiscalizadores 
Fotógrafos 
Gestores 
Informantes 
Impresores 
Instructores 
Inspectores 
Intendentes 
Jefes de Garage 
Jefes de Oficina 
Jefés de División 
Jefes de Sección 
Jefes de Vigilancia 

ADICIOJlL 

400 

300 



SUELDO :BASICO GRUPO 

8 

- 11-

. FUNCIOlf ADICIOIQL 

Jefes de Departamen
to 
ICinesiólogos 

·Liquidadores 
Linotipistas 
Maestros de Grado 
Maquinistas 
Médicos 
Modelistas 
Oficinistas 
Obstétricas 
Operadores 
Profesores de Educación 
Fisica 
Perforadores 
Revisores 
Receptores 
Relatores 
Segundos Jefes ~e Ofi-
cina 
Segundos Jefes de :Brig.!. 
da' 
Segundos Jefes de ~quipo 
Quimicos 
Segundos Jefes de Seo-. , 
c1on 
Sub administradores 
Subasesores 
Secretarios de Aduana 
Subtesoreros 
Subdelegados Contadores 
SubdiPectores de Escuela 
Supervisores 
Sub encargados 

300 



SUELDO. BASICO 

l.'j00/1.900 

Basta 1.400 9 

•lf-

Tane4ores de Libros 300 
·!aqui-dactil6grafos 
Traductores 
Tip6grafos 
Verificadores 
Veterinarios 
Vistas Contadores 
Vistas 

Aforadores 
Ayudantes de Labora 
torio 
Asesores 
Auxiliares de Labo
ratorios 
Auxiliares Adminis
trativos 
Ange~tes de Compras 
Agentes de Vi6ilancia 
Auxiliares de Recuen
to 
Auxiliares Técnicos 
Auxiliares 
~dantes 

Cruzad ores 
Calculistas 
Cajeros 
caaetes 
Cuentas Correntistas 
Comisionistas e 

Codificadores 
Compiladores 
Dactilógrafos 
Despachantes de Aduana 
Dibujantes 

200 



SUELDO lU.SICO · · GRUPO 

Hasta 1.400 9 

J't.TJCIOI A.DICIOD.L 

Dibujantes Gráficos 200 
·Jacribanos 
Bncargadoa 

· 'liJ.oargadoa de I!Jui~ 
Erlf' ermeraa · · 
Escribiente,& 
Estafeteros 
Especificadores 
Bnou.aderaadores 
Facturistas 
Fiscalizadores 
Potógratos Gráficos 
Fotot~portistas 

Gestores 
Guardas 
Habilitadores 
Informantes Despa
chantes 
Inspectores 
Imp¡tadores 
Jetes de Destaca,.... 
mento 
Jefes de Resguardo 
J.ef'es de Oficina 
Jefes de Sección 
Jetes de Registro 
Jetea de Reeguardo 
de Registro 
Liquidadores 
Maestros de Grados 
Maestros Especiales 
Kédicos. 
Kiembros de Brigada 
llaquiDistas. 



SUELDO BASICO 

Basta 1.400 

GRUPO 

9 

JUliCIOI 

Oficilrlstas 
Operadores 
Operadores Mecánicos 
Odontólogos 
Procuradores 
Profesorés 
Perforadores 
Revisores 
Segundos Jefes de 
Garage 
Segundos Jefes de 
Destacamento 
Segundos Jefes de 
Oficina 
Segundos Jefes de 
Vigilancia 
Sub encargados 
TaquÍgrafos 
Tenedores de Libros 
'l'ipógragos· 
Técnicos Radiólogos 
.Telefonistas 
Traductores 
Verticadores 
Verificadores Despa
chaDtea 
Visitadoras 
Sociales 
Vistas 
Vistas Contadores 

-·-·-·-·-·-·-·-·-·-

ADICIOB.lL 

200 
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PLABILLA ANEXA lfA. 2 

ESCALA DEL ADICIONAL TECNICO ~ARA LA DIRECCION GENERAL IMPOSITIVA 

CORRESPONDID'l'B AL CAPITULO II DEL REGLAMENTO .ABEXO AL ARTICULO 9A. 

Sueldo 
JUnci§!. Básico 

450 
l 600 
2 

l 700-
2 
3 

l 800 
2 
3 
4 
5 
6 

l 900 
2 
3 
4 
5 
6 
7 

Adicional 
laoah.fón Técnico· 

200 

200 

300 

"300 

Denominación del cargo 

Auxiliar de 5a. 
Auxiliu de 4a. 
DactilÓgrafo de 4a. 

.Auxiliar de 3a. 
Dactil?grafo de 3a. 
Agente Judicial de 3a. 

.Auxiliar de 2a. 
Dactilógrafo de 2a. 
Perforador de 2a. 
TaquidaotilÓgrafÓ de 3a. 
Grabador Impresor de 4a. 
Auxiliar de 3a.de Asuntos Legales 

Auxiliar de la. 
Dactilógrafo de la. 
Taquidactilógrafo de 2a. 
Perforador de la. 
Grabador Impresor de 3a~ 
Agente Judicial de 2a. 
Auxiliar de 2a.de Asuntos Legales 

'•h·:l .. 0 .. ·.· .' ~.,-·_ 
f 

J~ 

}!~ 
t!ii! 

. ~~) 

'j; 
. \1.1 

Ó\ 
0:\ • 1 



Sueldo Adicional 
Jruio Función Básico Escalafón Técnico 

6 

1 

8 

l 
2 
3 
4 
5 
6 
1 
8 
9 

1 
2 

3 
4 
5 
6 
1 
8 
9 

1 
2 
3 
4· 
5 
6 
1 

1.000 300 

1.100 400 

1.200 400 

Denominación del cargo 

Auxili~ Principal 
Operador de 4a. 
Perforador Principal de 3a. 
Grabador Impresor de 2a. 
Impresor de 2a. 
Dactilógrafo Principal de 2a. 
Taquidactilógrafo de la. 

1 

Agente Judicial de la. 
Verificador de 5a. 

Oficial de 4a. 
Perforador Principal de 2a. 
Impresor de la.. 
Grabador Impresor de la. 
Dactilógrafo Principal de la. 
Taquidactilógrafo Principal de 2a. 
Verificador de 4a. 
Auxiliar de la.de Asuntos Legales 
Instructor de Sumarios de 3a. 

Oficial de 3a. 
Perforador Principal de la. 
Grabador Impresor Principal 
Taquidactilógrafo Principal de la. 
Cajero de Sellos de 3a. 
Operador de ,3a. 
Impresor Principal de )a. 

'' '··.·~:\'':~ 
' Jj. 

f.':.i 

'Jf . ~~~; 
.•.. : 

''\,,::, 

·~~: 
(~~-=-·-
:)'(:; 



SUeldo Adioional 
Grua Función :Básico Escalafón Técnico Denominación del cargo -

8 Instructor de Sumarios de 2a. 
9 Auxiliar Principal de Asuntos. Legales 

9 1 1.300 400 Oficial de 2a. 
2 Operador de 2a. 
3 Impresor Principal de 2a. 
4 Cajero de Sellos de 2a. · 
5 Interventor Permanete de 3a. 
6 Oficial de 4a.de Asuntos Legales 
1 Verificador de 3a. 

10 l 1.400 400 Verificador de 2a. ··~-{i; 
2 Oficial de la. ~~!)'¡ ,, ·~ 

3 Operador de la. ::~.;\V•, 

4 Impresor Rrincipal de la. 
5 Cajero de Sellos de la. 
6 Oficial de 3a.de Asuntos Legales . ¡~~G 
7 Encargado de 6a. 

~~ 
8 Instructor de Sumarios de la. ·~) 

ll l 1.500 400 Encargado de 5a. 
. :' ,:;;;~i ·• 2 Verificador de la. 

~ 3 Interventor Permanente de 2a. 
. . 

4 Operador Principal de 3a. 
. :;¡ . 

•'1¡>, 

5 Cajero de Sellos Principal de 2a. 
6 Oficial de 2a.de Asuntos Legales 
1 Subencargado de 4a. 



Sueldo .rdicional 

12 l 1.600 500 
2 

13 

14 

15 

3 
4 
5 
l 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

l 
2 
3 
4 
5 
6 

l 
2 
3 
4 

1.700 500 

1.800 500 

1.900 500 

Denominación del cargo 

Oficial Principal 
Operador Principal de 2a. 
Subencargado de 3a. 
Encargado de 4a. 
Oficial de la~de Asuntos Legales 

Verificador Principal defa• 
Interv&n.tor Permanente de ··la. 
Operador Principal de la. 
Cajero de Sellos Principal de la. 
Encargado de 3a. 
Subencargado de 2a. r 
Abogado de 4a. ~ 

Oficial Principal de Asuntos Legales 1 
Instructor Principal de Sumarios de'2a. 

Encargado de 2a. 
Subencargado de la. / 
Verificador ~incipal de 2a. 
Interventor Perm&Dente Principal de 2a. 
Cajero de Sellos Especial de 2a. 
Revisor de Asuntos Legales 

Encargado de la. 
Cajero de Sellos Especial de la. 
Abogado de 3a. 
Encargado de 2a.de Asuntos Legales 

''!l! 

·.·.•.· ·~ .. :.; .. 
\;o" 

r 
1 



Grupo 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

Sueldo 
11\lnción Básico 

1 2.000 
2 

3 
4 

1 2.100 
2 

3 
4 

1 
2 
3 
4 
5 
1 
2 

1 
2 
3 

1 
2 
3 
4 
5 

2.200 

2.300 
• 

2.400 

2.500 

";' 

· Adicional. 
Escalafón Técnico 

500 

700 

700 

700 

100 

100 

Denominación del car¡o 

2~ Jefe de Oficina de 4a. 
Verificador Principal de la. 
Interventor Permanente Principal de la. 
Inspector de 5a. 

Inspector de 4a. 
Inst~ctor Principal de Sumarios de la. 
Revisor de la..de Contencioso Administra:rtivt, 
Encargado de la. de Asuntos Legales 

Jefe de Oficina de 4a. 
2& Jefe de Oficina de )a. 
Encargado General de 3a. 
Abogado de 2a. 
Revisor General de Asuntos Legales 

Inspector de 3a. 
Revisor Prin.de <hntauci.aso .Adm:ilistrativo 

2& Jefe de Oficina de 2a. 
Jefe de Oficina de 3a. 
Encargado General de 2a. 

Inspector de 2a. 
Revisor Impositivo 
Abogado de la. 
Revisor Gral.de 2a.de Conten.A~ivo 
Encargado Gral.de 2a.de Asuntos Legales 

l•;;::l!i1 
ft\::E' 

~:~ 
,;.~~ 

'~ 'r\h:,1 

!~ 
0\ ·~ 
()( 
• 
1 
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Denominación de1 oargo 
~ 

22 1 2.600 1.000 Jefe de Oficina de 2a. 
2 2~ Jefe de Oficina de la. 
3 Encargado General de la. 
4 Jefe de Distrito de 3a. 

2) 1 2.700 1.000 Revisor General Impositivo 
2 Asesor de 2a. 
3 Asesor de 3a. Impositivo 
4 Enoargad;o Gral.de la.de Aeun'toa Legal. 

,·.:;¡'¡¡. 

24 1 2.800 1.000 2~ Jefe de Divisió~ de 3a. 
2 Jefe de Oficina de la. 
3 Encargado Gral.Impositivo de 2a. 
4 Jefe de Distrito de 2a. 
5· Inspector de la. 
6 Revisor Gra1.de la.de Conten~ti~ 
1 Abogado Asesor de 2a. 

25 1 2.9()0" 1.100 Asesor de 2a. Impositivo 
2 Asesor de la. 
3 Supervisor de 3a. 
4 Encargado Gral.Impositivo de la. 
5 2& Jefe de División de 2a. 

26 1 3.000 1.200 Jefe de División de 3a. 
2 Supervisor de 2a. --
3 Jefe de Distrito de la. 
4 Asesor de la. Impositivo 
5 Abogado Asesor de la. 
6 < Inspector Prin?ipal 



SUeldo Adicional 
Grupo Funoi6n Básico Bsoalaf6n T&onioo Denominaci6n del oar~o 

27 1 3.100 . 1.200 Supervisor de la. 
2 2~ Jefe de División de la. 
3- Asesor Principal · 

28 1 3.200 . 1.300 Jefe de División de 2a. 
2 Supervisor Principal 
3 Asesor Principal Impositivo 
4 Abogado Asesor Principal 

29 l 3.300 1.500 Jefe de División de la• 
2 Jefe de Distrito Principal 

30 1 3.400 1.700 2~ Jefe de Delegación de ~a. '1 2 2~ Jefe de Departamento 4i la. ' a 
,} ·, 

31 1 3·700 1.8,00 2~ Jefe de Departamento Principal ,!,)\~: J, 
2 2~ Jefe de Delegación Principal 

32 1 4.000 1.800 Jefe de Departamento de la. 
2 Jefe de Delegación de la. 

·ii 
33 l 4el00 2.200 Jefe de Departamento Principal ··f¡· 

2 Jefe de Delegaci6n Principal <'':/.:' 
. .t; .. 34 l 4.200 2.800 Director ,; •li 

2 Asesor Técnico ·1{ 
.. 0\ 

35 4·400 3.600 Director Secret~io • - .. , .. 
36 - 4·500 4.000 Subdirector General 
37 - 4·700 4·300 Director General 



PERSONAL OBRERO Y DE JIAESTRA.BZA 

Gru.po J'u.noión Sueldo Básico Denominación del car¡o 

1 - 1.000 Peón de Talleres· 
2 - 1.100 ~danta de 2a. 
3 1 1.300 Medio Oficial da 2a. 

2 · Chófer de 2a. 
,-

4 1 1.400 Medio Oficial de la. 
2 Chófer de la. 

5 - 1.500. Oficial de .)a. 

1 6 1 1.600 Oficial de 2a. 
2 Chófer Prinoipa~ dé 2a. 

11 
1 - 1.700 Oficial da la.; 

8 l 1.800 Chófer Principal de la. 
2 Oficial Principal de 2a. . ,,.

1 9 1 1.900 Oficial Principal de la. , ·.{ · 
i ',\ ¡Jlií. 

10 - 2.100 Subencargado de Taller de 2a, '·:.t.·: .. 
11 - 2.300 Subenoargado de Taller de la. 

12 - 2.500 Encargado de Taller de 2a. 
·, 

13 - 2.700 Encargado de Taller de la. 

-



..... 

l 

Grupo 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 
lO 

11 

Función 

1 
2 

1 
2 

1 
2 

1 
2 
3 
4 

1 
2 
3 

1 
2 
3 

1 
2 

PERSONAL DE SERVICIO 

Suelde Básico 

300 

450 

1.000 

1 •. 100 

1.200 

1.300 

1.400 

1.500 

1.600 
1.700' 

1.900 

Ordenanza de 2a. 
Peón de 2a. 

Ordenanza de la. 
Peón de la. 

Ordenanza Principal 
PeQn Principal 
Serene de 2a. 
Telefonista de 2a. 

Encargado de 2a. 
Sereno de la. 
Telefonista de la. 

Encargado de la. 
Sereno Principal 
Telefonista Principal 
Encargado General 
~ordomo da 2a. . 
Supervisor de Telfonos 
Ma.7ordomo de la • 



FlJ.CIOI' 

IubuoWr 
de Sumarios . 

:lieYisor de 

...... x.e.altB 
sor Gral • ..LIIJJ;JV-1 

si 1ii:Yo;;Kn'Ca:E~~ 
do Geaeral 

Revisor 7 
sor GnJ,. 
te~~eioeo ........... _ 
ms'irativo 

Iaapeotor 

~ 
t-1 

E 8 

7 

1500 9 

PWliLLl .,. .... ~ 

PLANILLA. ~OSTRATIV.&. DEL ·~O ~uTOW.TICO AL~SONAL 
< ,~, 1,' ' 

~ 
H 

~ 

8 

TECNICO Y E§t!$IALIZADO 
' ~·1 

S U 'f; L D O S B .&. s·. 1: C O S p. O R G R U P O S 
. "'¡ INCLUIDO ADICioWAL ESCALAFOJr ,....,.,.._.,..,. 

~ ~ 
H H 

E 11 ~ 
1 1900 2 

8 

2300 6 

(1) 

2800 2 

2800 3 

4 2800 1 

18 

2900 5 

{1) - Cantiaña como Inspector o Revisor, segÚD~~orresponda.-
--: 

D • .&.~ Na. 31' -
1 

19 

3000 

3000 



Boletín N~ 367.-

LIY DE CONT.AlliLIDAD - IESOWCIONEs DEL TRIBUllAL DE CUEJTAS -

JUICIO D3 RESPOBSABILID.AD .... EU.PRESAS 'DEL ESTADO - ~ITORIAS 

BUenos Aires, 30 d13 octubre de 1957.-

Visto lo dispuesto por el inciso f) del artículo 84 de 
la ley de contabilidad y, 

CONSIDEMNDOJ 

Qúe la ley 13 .. 653 (t.o.) establece en el artículo 8A. que 
las responsabilidades de las autoridades de las empresas del 
Estado se determinarán segÚn las normas aplicables a los fu!:_ 
cionarios pÚblicos y las que rigen para los directores de las 
sociedades anónimas en cuanto importen una m~or protección 
jurídica para el interés lesionado, concluyendo en que todo 
el personal de dichos organismos se halla sujeto a los jui
cios de respo~sabilidad, conforme a la ley de contabilidad; 

Que el Capítulo XIII de la ley de contabilidad en vigen-
cia, intitulado "Del juicio administrativo de responsabili

-dad"", establece en. el artículo 116 que la determinación admi 
nistrativa de responsabilidad se hará mediante un juicio que 
mandará iniciar el Tribunal de Cuentas cuando se le denuncien 
o adquiera por s:í. la convicción de la existencia de actos, 
hechos u omisiones susceptibles de producir aquella respons~ 
bilidad; 

Que el artículo 126 de la misma ley prescribe que,cuando 
en el juicio de responsabilidad no se establezcan daños para 
la hacienda pÚblica pero sí procedimientos administrativos 
irregulares, el Tribunal de Cuentas impondrá al responsable 
una multa de hasta cinco mil pesos, conforme con la atribu
ción concedida enál art. 84, inciso j); 
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Que este Cuerpo;;~:~ ~q4~~A .~Of!ll>.~·tí:('la.,fiscaliz~citSn ,de :'las 
e¡n:pr.es~, del, ]!:atado conf'orme al artículo 84, inciso f) d~i, la 
ley· de c~nt~.'biÍÚiad y de acuerdo con lo establecid.~· e~ e~· ar 
.tiC?ulo 6a. de la ley. n.0.13.65J (t .• o .• ), función reg:J.~;t.f}á P~r~; 
artículos l4; .15' y"l6 "d.el deci-eto' reglamentario na: 5 .. 883/55, 
debe-'' Vigilar el CÚ.mplirniento estricto de las obligacionéa · i!, 
puestas a las autoridades-de dichos organismos por las disp!_ 
sicfones legales y reglamentarias vigentesJ 

Que el artículo 144 de la citada ley de contabilidad de
termina lavigenoia integral de sus disposiciones o:on poste
rioridad al 31 de octubre del corriente año; 

Que en mérit<'l a lo precedentemente señálado resulta nece 
sario reglamentar el procedimiento previo a la in&táuración
·del juicio tie responsabilidad que permita hacer efectivas las 
sanciones estable-cidas en los artículos ·116 y ~26 de la le,
de contabilidad; 

Pór todo ello, 

EL TRIBUNAL DE CtTENTA.S DE LA NACIÓ1f 

RESUELVIa 

ARTICULO lA··- D~jase establecido que el incumplimient_o por 
parte de las empresas del Estado a partir del l.li. <le noviem
bre del. corriente año de .las obligaciones que les ~mponen bs 
artículos 2a., 4a.,. 5A. y 9a. d.e la ley 13.653 . (t .. o.) .Y los ar
tículos 2A.:~ )A.~ 6A., ?A., BA-, lOA., 13a. y 2()a..del decreto.regla 
mentario na. 5 .. 883/55, determ'inará g,ue el Tribunal :de 'o.íerita,;' 
inicie, sin más trámite, el juicio de responsa~ilidad 9oritra 
los que resulten responsables de la a~inistración de la em-

_presa, conforme a lo e~tabl~oido ~n el art!ou19 116 dela.ley 
de contabilidad. 
ARTICULO 2A..- Los responsaple~ d~ 1~ om~sione_e& p;roba.das se
rán. pasibles de las penalidades q~e est_ableoe el á.rtíctilo 126 
de la citada ley de contabi.lic1ad.. . 
ARTICULO 3a..- Los jefes de 1~ k;lditoría.a· 9~natituídá.s ante 

~ . 
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las empresas del Estado, oomunicárán al Tribunal de Cuentaa 
toda omisión al cumplimiento de las obligaciones indicadas 
en el artículo l~ de'la presente resolución, tan pronto se 
opere el vencimiento dé los plazos establecidoh en las dis
posiciones legales 7 reglamentarias dictadas al efecto, ad
~t~do los antecedentes necesarios para su consideración. 
ARTICULO 4~.- La Auditoría General practicará a su vez el ~· 
nálisis de las actuapiones y, con las conclusiones pertin~~ 
tes, las remitirá al Servicio de Sumarios para la iniciao~óu 
~el juicio de responsabilidad correspondiente. 
ARTICULO 5~.- Comuníquese a los ministerios y empresas del 
Estado, déee al Digesto Administrativo y, awnplido, archive 
se.-

DAMIAN FIGUEROA - Rodolfo J. Tarelli -
José M. Fernández F¡¡.riña - Wifredo De
deu - Antonio M. Pérez Arango - César 
Aguirre Legarreta -secretario-

RESOLUCION NA 1.895·-
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LEY nif.·CONT.ABILIDAD .;_· RESOWCIODS DEL TRIBUNAL D:m· CUDTAS.-.. ' ,.' ' ~ . . . . ' . . 

CONTADORES FISCALES 

DE EJERCICIO 

CUENTA G~BAL DEL EJERCICIO - CIERBE 

:·· .. -Vi13to·.la·dispúesto en el artículo 38 de la ley de conta
bilidad:; acerca. de·la praparac:tón.de la cuenta general del e 
jercioio, y 

CONSIDEJUJIDO~ 

Que en virtud de la citada disposición legal~ las conta
durías centrales de los distintos organismos deberán enviar 
a la Contaduría General de la Nación, antes del 15 de dicie!!!. 
bre de cfl,da .año, los estados que reflejan el movimiento ha.bi 
do en la. respectiva jurisdicción; 

Que una. vez compilada, esa. documentación deberá ser remi 
tida al Tribunal de Cuentas a. efectos de su análisis, infor
me y posterior envío al H. Congreso; 

Que para facilitar su estudio es conveniente-que los es
tados sean verificados previamente por los respectivos repr~ 
sentantes del Tribunal de Cuentas de la Nación, con anterio
ridad a su remisión a la Contaduría General; 

Por ello, y en virtud de lo dispuesto por el inciso 2~ a 
partado b), artículo 85 de la ley de contabilidad, 

EL TRIBUNAL DE 0Ul!1NTAS· DE LA NACION 

R E S U E L V Ea 

ARTIOULO 1~.- Los contadores fiscales destacados ante los 
distintos organismos de la Administración Nacional, verifica 
rán la exactitud contable de las cifras consignadas en los ~ 
tados preparados por la contaduría .central de la jurisdicci~ 



-2-

pertinente en virtud de lo dispu~sto por el articulo 38 de la 
ley de contabilidad, dejando constancia de su intervención en 
nota agregada y visando, además, los cuadros respectivos. 
ARTICULO 2~.- Dése al Digesto Administrativo, comuníquese a 
la Contaduría General de la Nación y a los distintos respons! 
bles y, cumplido, archivase.-

'RESOLUCION N~ 1.898.-

DAl{IAN FIGUEROA- RoJolfo J. Tarelli 
José M. Fernández Fariña - Wifredo De 
deu - Antonio M. Pérez Arango - Juan 
Carlos Pastene -Secretario-



Poder E.j eQiiti vo Nacional 
liiJ'lSTERIO DE ijACIE:NDA 

DIG!lsTO !D11Ilfism!:rv0 

Boletín N& 369.-

SALARIO F.AKILIAB. 

Buenos Aires, 12 de noviembre"de 1951·-

VISTO, y 

CONSIDERANDO 1 

Que el Gobierno Provisional, consecuente con su manifesta 
do :propósi te· de atender las necesidades de la pobiación, prei 
~;ó ;;¡;¡:¿ su opcrtunid.a.d decJ.d:ido apoyo a la. implantaciqn de asil.
naciones familiares, para quienes ·trabajan en la industria Pr;t 
vad.a. y a las Órdanes d.;< .\.as empresas comerciales comprendidas 
.en el conveniJ 108 -actualización 1956~; 

Que medidas como la seiialada cuyo hondo ·contenido so.cial 
hace inncesarias m~ores consideraciones, tienen como fin fun -damental incrementar los ingresos de quienes deben soportar · 
~ores cargas de familia; 

Que es· deseo. del Go't·ierno Provisional se e.:ctienda e,~.. ba.n!: 
ficio de la asignación familiar a todas las actividades út:ü¡ts 
del país, como resultado del directo entendimiento entre em
presarios y sus dependientes; 

Que de conformidad a lo expuesto el Gobierno entiende de 
estricta justicia otÓrgar asignaciones familiares a todos a
quellos que prestan servicios para al Estado, no obstante la 
situación financiara porque atraviesa el erario pÚblico; 

Por ello, 

EL PRESIDENTE PROVISIONAL DE LA NACION ARGENTINA 

EN EJERCICIO DEL PODER LEGISLATIVO 

DECRETA CON FUERZA DE LEY J 

ARTICULO~&.- Bl personal de la Administración Nacional, ent~ 
das sus ramas y dependencias, entes autárquicos y descentra!! 
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zados y en general todos los organismos estatales, como así tam 
bién el de las empresas del Estado regidas por la Ley na 13.653 
(t.o.),percibirá, a partir del ¡a de noviembre de 1957 una asi~ 
nación familiar de CIENTO CINCUENTA PESOS ($ 150,-- m(n.) MONE
DA NACIONAL por cada hijo a su cargo, menor de 15 años o incap~ 
citado. 
ARTICULO 2a.- Las asignaciones familiares establecidas en el ~ 
tículo anterior serán abonadas a los beneficiarios en forma me~ 
sual conjuntamente con su sueldo o salario. Cuando las retribu
ciones sean percibdidas en-forma fraccionada, la asignación re~ 
pectiva será satisfecha en oportunidad del último pago parcial 
que se efectúe cada mes. 
ARTICULO 3a.- Las sumas que se abonen en concepto de asignacio
nes familiares no se considerarán integrantes del sueldo o sala ... 
rio y en consecuencia, no estarán sujetas a aportes ni descuen-
tos jubilatorios o de réditos, no serán tenidas en cuenta para 
la liquidación del sueldo anual_ complementario ni para el pago 
de indemnizaciones y son inembargables. 
ARTICULO 4e·- Las asignaciones familiares que se establecen por 
este decreto-ley sustituyen a las que en la actualidad se abo
nan por igual causa, siempre que éstas Últimas fUesen inferio
res a aquell~. 
ARTICULO 5a.- En los casos de agentes que desempeñen tareas en 
más de una actividad amparada por el beneficio de la asignaci6n 
familiar de igual monto y causa que la establecida en el presa~ 
te decreto-ley, el importe de la misma será abonado por el em
pleador de quien primero h~a comenzado a percibirla. 
ARTICULO 6a.- En ningÚn caso el beneficio de que se trata podr¡ 
ser liquidado más de una vez por cada hijo. 
ARTICULO 7a.- ~edan excluidos del presente decreto-ie,y: 

a) El p~rAonal cuyas asignaciones mensuales nominales incl~ 
so las que se liquiden en concepto de costo de vida, bo
nificaciones por-antigÜedad y computada la ~signación f~ 
miliar establecida en el presente decreto-ley superen la 
suma de cinco mil cuatrocientos pesos moneda nacional (S 
5.400,~ u{n.) 
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b) El :;ersonal que pres·te servicios tuera del territorio 
de la República. 

o) El personal regido por contratos especiales. 

d) El personal de los organismos o empresas comprendidos 
en el articulo l& que realice actividades exclusiva
mente rurales. 

e) Las personas que desempeñen funciones por elección po 
. -pular. 

ARTICULO 8&.- El personal con retribuciones mensuales nomi~ 
les inferiores a las establecidas en el inciso l& del art!C!!, 
lo anterior percibirá únicamente de la asignación familiar 
que le pudiera corresponder, la suma necesaria para alcanzar 
el limite fijado de CINCO MIL CUATROCIENTOS PESOS ($ 5.400,-} 
MONEDA NACIONAL. 
ARTICULO 9&.- Cuando dos cónyuges se encuentren comprendidos 
en el presente decreto-ley el límite fijado en el inciso lA. 
del articulo 7a. se establecerá computando al total de las r~ 
tribuciones de ambos. 
ARTICULO lOA..- Los organismos estatales comprendidos en las 
disposiciones del~esente decreto-ley, proyectarán la rees
tructuración de sus presupuestos de manera que posibilite la 
liquidación y pago del beneficio que se instituye, quedando 
autorizado el Poder Ejecutivo para introducir en los respec
tivos planes de gastos las ampliaciQnes y modificaciones de 
crédito que fueran menester para atender el gasto, el cual 
será financiado con cargo a los correspondientes recursos. 
ARTICULO llA..- El Ministerio de Hacienda de la Nación dicta
rá las normas aclaratorias y complementarias que se requie
ran para el mejor cumplimiento de las disposiciones de este 
decreto-ley. 
ARTICULO l2A..- El presente decreto-ley serp refrendado por 
el señor Vicepresidente Provisional de la Nación y los seño
res Ministros Secretarios de Estado en los Departamentos de 
'frabajo y Previsión, Raá:i:enda, Guerra, Jlarina y Aeronáutica. 
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ARTICULO 13~s- Comuníquese, publíquese, dése a la Direcci6n 
General del Boletín Oficial y archive_se.-

ARAMBURU - Isaac F. Rojas - Tristán 
E. Guevara - Adalbert Krieger Vase= 
na - Víctor J@ Majó - Teodoro Har
"tung .... Jorge K. La.nda.buru .. -



Pod•r 'ij ¡CU.\iTO Iaci onal· 
MINISTERIO DI BACIEJDA 

DIGDJTO ADMIIISTrtATIVO 

Boletín N~ 370.-

CONTRATACIONES - RESOLUCIONES DEL TRIBUNAL DE CUENTAS 

Memorándum n& 617 - 1957 T.C.N. 
Prov. dec. Prov. n~ 13.414.-

JI 1M O ·R A N D U }l 
(Para la Pres1ueneia de la Nación) 

Se solicita la opinión del Tribunal de Cuentas de la Nación 
en el asunto de que .· · trata el adjunto proyecto de decreto y 
sus antecedentes, en el sentido de que, si es de aplicación el 
criterio sustentado por el Tribunal de Cuentas de la Nación en 
el Memorándum n~ 501/57, o corresponde la autorización del Po
der Ejecutivo para la utilización del personal de que se trata, 
como excepción a las disposiciones del artículo 36 del decreto 
na 23.573/5,6. 

El asunto ·referido difiere fUndamentalmente del tratado en 
el Memorándum na 501/57 citado. 

En efecto, éste se relaciona con la contratación de artis
tas, conferencistas, libretistas, relatores, etc. que en ningún 
caso actuaban en relación de dependencia con el Estado y si ba
jo su propia y exclusiva responsabilidad. 

En cambio, en el caso qae se considera, el personal que se 
contrata se desempe~ará en relación de dependencia directa. El 
hecho de que sé trate de una tarea temporaria no modifica esa 
situación. 

En consecuencia, su contratación corresponde ser autorizada 
por el Poder Ejecutivo, siguiendo las prescripciones que al ef~ 
to establecen.las disposiciones legales y reglamentarias en vi
gencia sobre el particular.-

TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA NACION, octubre 28 de 1957.

Fdo. D.AMIAN FIGUEROA 
Presidente 



Poder Ejecutivo Nacional 
JUlliSTERIO DE HACIEliDA 

DIGESTO ADMINISTRATIVO 

~:lOURO DE VIDA COLECTIVO 

Boletín ~ 171.-

Buenos Aires, ~,29 de octubre de 1957.-

El CONSEJO DE AD.MINISTRACION, en sesión del 29 de octubre 
de 1957, teniendo en cuenta las razones puntualizadas en el 
respectivo memorándum del orden del día, ha resuelto modifi~ 
car el artículo 1~ 1 qu~nto párrafo, de las condiciones gener~ 
les de pÓliza del seguro de vida coleétivo, con arreglo al si 
guiente texto: 

"Si el seguro tuviera carácter obligatorio, comp¡;enderá 
inicialmente a la totalidad del~rsonal al servicio del prin
pal que perciba haberes, como así también, en forma automáti
ca, a todos los que s~ incorporen en lo futuro, siempre que 
reúnan aquellas condici.ones y que, para ingresar al servicio 
del principal, cumplan con los requsitos médicos que se consi 
deren suficientes para el seguro". 

Pase a la GERENCIA DE SEGUROS, a sus efectos; tomen cono
cimiento el señor ASESOR LETRADO y los Departamentos de ASUN
TOS LEGALES, de DELEGACIONES Y AGENCIAS y de ORGANIZACION; i~ 
sértese en el ":Boletín Administrativ-o"; téngase en cuenta pa
ra las reformas reglamentarias que· correspondan y, cumplido, 
resérvese en el DEPARTAMENTO DE SEGUROS$ 

RESOLUCION N~ 2076/57·-

Fdo~ EUCLIDES VENTURA CARDOSO 
Presidente de la 

Caja Nacional de Ahorro Postal 



VIATICO 

Poder Ejecutivo Nacional 
MINISTERIO DE HACIENDA 

DIGESTO ADIIIBISTRATIVO 
Bolet!n N~ 372.-

Buenos Aires, 28 de octubre de 1957·-

Visto la necesidad de resolver planteamientos presentados 
por organismos estatales en cuanto a la aplicación de las nor 
mas establecidas por la Re~olución ~r 55, del 8 de marzo de 
195'7, aclaratorias ·del Decreto na. 18.'989/ 56, y 

CONSID3RA.NDO: 

~ue a los fines· indicados corresponde ampliar la resolu
ción nombrada en forma tal que permita, a las Dir~cciones de 
Administración u organismos que hagan sus veces, liquidar el 
~'Viático" estatuido por el decreto citado precedentem:)nte con 
arreglo a un procedimiento que solucione, prácticam~nte, los 
problemas planteados; 

Que el Artículo 13~ J.el ")ecreto na. 18.989/56, faculta al 
Ministerio de Hacienda de la Nación a dictar las normas acla
ratorias y de interpretación que fueren necesarias para su a
plicación; 

Por ello, 

EL MINISTRO DE HACIENDA DE LA NACION 

R E S -q ,.¡} L V E 1 

ARTICULO lA..- Amplíase el artículo 2a. de la Resolución na. 55, 
de fecha 8 de marzo de 1957, el cual en consecuencia quedar~ 
dactado en la siguiente formas 

"Art!culo 2>4.- A los fines de 1'8. aplicación de lo dispues 
toen el citado artículo·2~, parte II, inciso a), déjase acl~ 
rado que el viático completo será liquidado siempre que la e~ 
misión del servicio que lo origine tenga comienzo antes de 
las doce (12) horas del día de salida y finalice después de 
dicha hora del dfa de regreso.· 
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nsi la com~sión del serv~c~o no pudiera ajustarse a la 
norma enunc~ada precedentemente se liq_uidará medio (1/ 2) 
día de viático". 

ARTICULO 2~.- Dése a la )resente el carácter de resolución 
aclaratoria del D~creto N~ 18.989/56. 
ARTICULO 3~.- Comuníq_uese, publí:;.uese, y fec!Lo, archivase. 

Fdo. ADALBERT KRIEGER VASENA 

RESOLUCION N~ 285.-



Poder Ejecutivo Naoional 
MINISTERIO DI HACI!IDA 

DIGESTO J.DJIIBISTRATIVO 

Boletín N& 373·-

REPRESENTANTES EN JUICIO - JUICIOS - DEMAIDAS ~ PATROCINIO 

GRAVAMENES EXTRAORDINARIOS - RECARGO DE CAJIBIO A LAS IMPORTA

CIONES - :REPETICIO:J DE PAGOS 

Buenos Aires, 6 de noviembre de 1957·-

Visto que corresponde perseguir judicialmente el cobro de 
los gravámenes extraordina~ a las importaciones y recargos 
de cambio establecidos por los Decretos nros. 2.001, 2.003 y 
2.238/55, adeudados por los firmantes de los compromisos de 
pagos en cuotas, suscriptoa de conformidad a los términos del 
Decreto número 5·152/55; · 

La necesidad de contestar las demand• por repetición de 
lo pagado por ese concepto, y lo aconsejado al respecto por 
el Consejo de Administración del Fondo de Restablecimiento EC2_ 
nómico Nacional, y 

CONSIDERANDO: 

Que es conveniente, por razones de economía procesal y ad 
ministrativa, la centralización y uniformidad de la represen
tación judicial en todo cuanto se r_elacione con la iniciación 
y prosecución de las acciones lega~es vinculadas a los recur
sos del Fondo de Restablecimiento Económico Nacional; 

Que la especialidad de las cuestiones que determinaron la 
imposición de los gravámenes extraordinarios y los recargos 
de cambio sobre las importaciones vinculadas a las materias de 
competencia del Banco Central de la RepÚblica Argentina, hace, 
asimismo, que sea esta Institución la más indicada para repr~ 
sentar y defender judicialmente los intereses del Fondo; . ' 

Por ello, 
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. ~ .. 
EL PRESIDENTE PROVISIONAL DE LA NACION ARGENTINA 

: . . . 

EN EJERCICIO DEL PODER LEGISLATIVO 

DECRETA CON FUERZA DE LEY; 
. ~ . - ~ ~ 

ARTICULO 1~.- La representacion de la Nacion en los· juicios ~or 
cobro de los gravámenes extraordinarios y 'recargos de cambio e. 
las importaciones y en las demandas por repetición de lo paga
do por esos conceptos' será ejercida en todás las instanciá.s por 
el Banco Central dé la RepÚblica Argentina. 
ARTICULO 2~.- El patrocinio legal en loe referidos juicios se~ 

ejercido por los funcionarios letrados de la Asesoría Legal del 
Banco Central de la RepÚblica Argentina. 
ARTICULO 3~.- El presente decreto-ley será refrendado por el 
Excmo. se:ior Vicepresidente Provisional .y por los sefíores Mini!_ 
tros Secretarios de "Estado en los Departamentos· de. EducaciQn y 
Justicia, de Hacienda, de Ejército, de Marina y de .Aeronáutica. 
ARTICULO 4~ • .:. Comuníquese, publÍquese, dése a la ~irecci.Ón Gen2_ 
ral del Boletín Oficial y archivase•-

DECRETO- LEY N~ 14.719.-

ARAMBURU - Isaac F. ~Jtoj as - Acdel E. 
Salas - Víctor J. Majó - Teodoro lia.E. 
tung = Jorge ·R.,· Landaburu -_, Adalbert 
Krieger · Vasena·. -:. 
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Poder _Eje·cutivo lfaoional 
14INISTEIO DE HACIEBDA 

DIGESTO ADMINISTRATIVO 

FONDO PEiuwmNTE ~AJA CHICA 

-Boletín NA. 374·-

ORDEN DE DISPOSICION DE. FONDOS NA. lOO 
EJERCICIO DE 1957 
ANEXO 10 - 14~ .DE HACIENDA DE LA NACION 

Buenos Aires, 31 de octubre de 1957·-

Visto el artículo 48 de la .. Ley ·de Contabilidad, aprobada 
por Decreto-Ley na. 23.354/56, reglamentado por Dec~eto núme
ro 13.100 del 21 de' octubre de 1957, el decreto .nA. 10~077 del 
27 de agosto de 1957 y lo propues~o por el Ministerio de l~ 
cienda,. 

EL PRESIDENTE PROVISIONAL DE LA NACION ARGENTINA 

-DECRETAJ 

ARTICULO lA..- Institúyese un rée;imen de "~aja Chica" en dis
tintas dependencias del Miaiaterio de Hacien·ia, conforme a 
las normas establecidas en, el inciso 19) del artículo 48 del 
Decreto na. 13.100/57 reglam~ntario de la Ley de Contabilidad 
y cuyos importas se ajustarán al monto detenninado en el apar 
tado o) del mencionado inciso~ -
ARTICULO 2a.._- ~ TESORERIA GENERAL DE LA NACION pondrá a di_! 
posición del MINISTERIO DE HACIENDA DE LA NACION~ hasta la 
suma de UN MILLON OCHOCIENTOS TREINTA Y TRES MIL QUINIENTOS 
PESOS MONEDA NACIONAL (mSn• 1.833~500,00) con destino a la 
constitución de las "Cajas Chicas" a que se refiere el artí~ 
lo anterior y del Fondo Permanente autorizado por Decreto na. 
10.077/57, de acuerdo con el siguiente detalle: 

l. D~RECCION GENERAL DE CONTABILIPAD Y- ADMINISTRACION, orden 
,,_. )( at'ol' General· ·y Jefe de la -~-División Tesorería. 
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IMPUTACION: 

a) ANTICIPO ARTICULO 48A- LEY DE 
CONTABILIDAD - FONDO PERMA-
NENTE •••••••••••••••••• .- ••• mSn. 500.000,00 

b) ANTICIPO ARTICULO 48a. LEY DE 
CONTABILIDAD - CAJA CHICA ••• " 240.000,00 740.000,00 

2. DIRECCION GENERAL IMPOSITIVA, orden conjunta: 
Director General y Jefe de la División Tesoreríaa 

IMPUTACION: 

a) ANTICIPO ARTICULO 48A. L~Y DE 
CONTABILIDAD - FONDO PERMA-
NEJ:JTE ••••••••••••••••• _ ••••• msn. 500. ooo ,oo 

b) ANTICIPO ARTICULO 48A. LEY DE 
CONTABILIDAD - CAJA CHICA .~ u 48.500,00 548.500,00 

3~ LOTERIA DE BENEFICENCIA(NACIONAL Y CASINOS, orden 
conjunta: Presidente y Tesorero General. 

IUPUTACION: 

a) ANTICIPO ARTICULO 48A. LEY DE . 
CONTABILIDAD - FONDO PERMA-
NENTE ........ ~ ••••••••••••• mSn. 35.000 ,o.o 

b) ANTICIPO ARTICULO 48A. LEY DE 
CONTAJ3ILIDAD- CAJA CHICA •• " 177.000,00 212.000,00 

4• DIRECCION GENERAL DE StmiNISTROS DEL ESTADO, orden 
conjunta: Director General y Tesorero. 

DlPU'TACION: 
a) ANTICIPO ARTICULO 48A. LEY DE 

CONTABILIDAD - FOIDO PE1U4!, 
NENTE ••e•••••••••••••••••••mSn. 250.000,00 

b) Am'ICIPO ARTICULO 48A. LEY DE 
~ CONTABILIDAD - CAJA CHICA • • " 83.000,00 333.000,00 

1.833.500,00 
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ARTICULO ;a.- DéJase sin efecto el apartado a) del articulo 2& 
~ 

del decreto n& 10.0?7 de fecha 27 de agosto de 1957· 
ARTICULO 4!·- Comuníquese a los respectivos servicios adminis
trativos y previa intervención del TRIBUNAL DE CUENTAS DE Ll 
liACION y de la' CONTADURIA GElfERAL DE LA NACION' pase a la TESo
HERIA GENERAL DE LA NACION' a sus efectos.-

ARAMBURU - Adalbert Krieger Vasena 

DECRETO Na. 14,. 107_ ~-



Poder Ejecutivo:. Nacional 
MINISTERIO DE HACIENDA 

DIGESTO AD!!I:NISTRATIVO 

DECLARACIONES JURADAS PATRIMONIALES 

Boletín N~ 375·-

Buenos Aires, 29 de octubre de 1957·-

Visto el régimen de declaraciones juradas patrimoniales 
para los funcionarios de la Administración Pública Nacional, i 
establecido por el decreto n~ 7. 843/53, y -

CONSIDERANDO: 
Que el artículo 2~ del referido texto legal establece la 

obligatoriedad de presentar la correspondiente declaración 
jurada patrimonial, para todos los funcionarios al servicio 
de la Administración, con categoría superior a Subdirector, 
Coronel o grados equivalentes y para todos aquellos que no 
obstante ser de menor jerarquía desempeñen cargos o funcio
nes que los eneuadre en sus disposiciones; 

~e por el artículo 5~ del mismo, se determina la pena
lidad de exoneración para aquellos agentes que no dieran ~ 
plimiento a dichas disposiciones, sin perjuicio de la raspo~ 
sabilidad penal consiguiente y de las investigaciones que d~ 
ponga efectuar el Poder Ejecutivo; 

Que a los efectos derivados de la aplicación del régimen 
de que se trata~ la Contaduría General de la Nación consulta 
acerca de la jerarquía máxima a que alcanzan las obligacio
nes instituidas por el mismo e informa al mismo tiempo la 
necesidad de fijar una graduación de las sanciones previstas • 

. Que en este sentido es evidente que los cargos de Presi
dente y Vicepresidente de la Nación, en razón de los atribu
tos institucionales de que estan investidos, se hallan táci
tamente excluidos de las mencionadas disposicionesfc -

Que siendo el Poder Ejecutivo el creador de la norma y 
el encargado de aplicar en definitiva sus penalidades, no po 
dría sancionarse a si mismo, aparte que tal medida adminis-
trativa no es de aplicación a dichos funcionarios, que sólo 
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pueden ser des ti tuídos por el JUJ.cio político que prev,é la 
Const.itución l~acional ·(artículos· 45.11., 51.11. y 52a.); 

·Que con respecto a los cargos de Ministros Secretarios de 
Estado, atento ~ue es facultad privativa del Poder Ejecutivo 
la de nombrarlos y removerlos (artícul~ 86A., inciso 10 de la 
Constitución Nacional), nada obstará. para ~ue se los conside
re incluidos dentro del comentado réeimen legal, a cuyo efec
to la Contaduría General de la Nación deberá dar cuenta a es
te Poder, en los casos de incumpl~miento de las obligaciones 
previstas por el decreto na. 7•843/53, sus complementarios y 
modificatorios; 

Que, por otra parte y en cuanto se relaciona con la regla 
contenida por el recordado artículo 5a., .Para el caso de falta 
de presentación en término de las declaraciones juradas co
rrespondientes, se estima conveniente ajustar en forma gradual 
los mismos en orden a la naturaleza de la falta; 

Por ello, 

EL PRESIDE1~E PROVISIONAL DE LA NACION ARGE}~INA 

EN ACUERDO GENERAL DE MINISTROS 

D E C R E T A : 

. ARTICULO lA..- Declárase incluidos a los· señores Ministros Se
cretarios de Estado en las disposiciones del artículo 2.11. del 
decreto ~a. 7•843/53, relacionado con el régimen de declaracio 
nes juradas patrimoniales para el personal de la Administr~ 
ción Pública Nacional. 
ARTICULO 2.11..- Substitúyese el texto del artículo 5.11. del decre 
to_na. 7.843/53, por el siguiente: 

"La Contaduría ~eneral de la. Nación, solicitará al Tribu
"nal de Cuentas ~ue, con intervención del Ministerio re·s
"pectivo, disponga la retención. d:e los haberes del funci~ 
"nario ~ue; sin causa justificada, no presentare en térmi 
"no su declaración jurada, y acordará al mismo un plazo d; 
"~uince (15) dias hábiles a partir de la fecha de notifi
"cación para regularizar su situación. Cumplido dicho laE_ 
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"so sin haberse satisfecho la norma, solicitará de la S~ 
"cretaría de Estado correspondiente la cesantía del cau
"sa.nte, salvo el cas-o que la omisión fuera cometida. por 
"un .Ministro, en cuyo supuesto deberán elevarse los ante
"cedentes-respectivos a.l Poder Ejecutivo. 
"Los func.ionarios que incurran en omisiones, ocultaciones 
"o falseda.des acerca de su verdadera situación patrimonial 
"serán pasibles de la inmediata cesantía, sin perjuicio de 
"la responsabilidad penal consiguiente y de las investiga
"ciones que disponga efectuar el Poder Ejecutivo".-

ARTICULO 3~.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Ge
'nera.l del Boletín Oficial y archívese.-

DECRETO Ni 13.659·-

ARÁMBURU - Adalbert Krieger Vasena - Car
los R. S. Aleonada Aramburú - Julio C.Cue -to Rúa - Alberto F • .Mercier - Pedro Men-
diondo - Sadi E. Bonnet - Jorge H. Landa
buru- Víctor J. MajÓ- Teodo=o.Hartung
Angel H. Cabral - Alfonso de Laferrére 
Acdel E. Salas - Francisco Martí~ez - Tr~ 
tán Gu_evara.-



Poder Ejecutivo Nacional 
Mili'ISTERIO. DE :··BlCIE.NDA 

DIDESTO ,ADJmfiSTBATIVO 

Boletín Na 376.-

RE~OS COBTRA. RESOLUCIONES DEFINITivAS - RECURSO DE RECON

SIDERACION- RECURSO DE·REVOC:ATOR!A 

Señor Ministro de Haciendas 

Expedienta na 71.739 - 1955·- Re
curso· d& re-consideración contra re 

. -
solución defini tíva de la Admini_! 
tración.- MINISTERIO DE ~CIENDA.-

La firmaBe:nce y C!a. solicita a fs. 1/2 del expediente 
agregado na 74.369/56, reconsideración del decreto na 15.211 
56, euya copia corre a fs@ 52/53, .que no hizo lugar al recU!:. 
so jerárquico deducido por dicha sociedad y mantuvo firme la 
multa aplicada a la recurrente; por mora en el cumplimiento 
de los plazos de entrega de la mercadería adquirida por or
den de compra bJI. A• 414/5l. 

Con respecto-~ la:procedencia formal del recurso de rec<n 
sideración interpues.t.o·,-.: esta Procuración del Tesoro, ha. sos
tenido en reiterad:as· oportunidades que "contra las resoluci2,. 
nes.que deciden recursos ·administrativos en última instancia, 
es improcedente e.l recurso de reconsideración o revocatoria, 
a menos que una norma jurídica lo acuerde, como ocurre en el 
orden comunal (Bercaitz, Procedimiento Administrativo Munici 
pal, 1946, pág. 58). Esas decisiones solamente pueden ser mo 
dificadas de oficio en casos especialísimos y a instancia& 
parte por vía del recurso de revisión cuando se configuren al 

· gunas de las causale-s que la ley admite para su apertura (v[ 
llar y Romero, Derecho Procesal Administrativo, Madrir,1944, 
176/7; Ragnisco, I ricorsi amministrativi, 1947, pag. 128/9; 
Ranelletti, Le guarentigie della giustizia nella pubblica 
amministrazione, 4 ed., págs. 234/5 y nota1 Cammeo, Comment~ 
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rio delle leggi sulla giustizia amministrativa, na. 314,pá.g.613. 
Com.Resta, la revoca degli atti a.mministrativi, págs. 28/9"(ver 
dictamen de mey-o llt&:> J.9fj en expte. na. 6. 082/53 del registro del 
Ministerio de Hacienda). 

Por lo expuesto, es indudab.le q,ue el recurso de reconsidera 
ción interpuesto, es manifiestamente improcedente como tal. 

Corresponde, sin perjuicio de ello, examinar los fundamentos 
en q,ue el mismo se apoya para decidir si procede la anulación de 
oficio- del decreto n.Q. 15.219/56. 

Sobre el particular, reitero los términos del dictamen de e!_ 
ta Procuración del Tesoro corriente a fs. 53 y vta., segÚn el 
cual se concluye q,ue req,ueridos los informes a que se hace refe

·-rencia a fs. 32 "no ha· podido acreditarse fehacientemente que h!, 
ya. existido un hecho imputable a la Admi.nistrac;i.ón o a la desti
nataria de la provisión que, al impedir el cumplimiento en tiem
po del coni.rato, pueda ser admitido como causal de excusación en 
favor de la firma Bence y Cía". 

La posterior presentación de la recurrente (fs. 1, expte. nA. 
7 4.369/56) nada agrega en tal sentido, ya q,ue se J;.j;mita. a invo
car razones de eq,uidad 11 ~- a efectuar consideraciones sobre el e
ventual carácter de confiscatoria q,ue pu-eda tene:r la multa apli
cada, lo q,ue no es.susceptible de ser·consideradp en esta inst~ 
cia administrativa. 

Por todo lo oú.a.l soy de opinión que debe ser :r:echa.zado el r! 
curso de reconsideración interpuesto por la firma Bence y Cía. a 
fs. 1/2 del expte. agregado na. 74·369/56, manten-iéndose en todos 
sus términos el decreto na. 15.219 del 21 de, agosto de 1956.-

Noviembre 12 de 1957·-

Fdo. FAUSTO ENRIQPE CORTES 
·Sub-Procurador del Tesoro -de la Nación 



Poder Ejecutivo Nacional 
lliJXSTERIO DE HACIEJDA 

DIGJSTO .Al))[!U!STR:.'J.liVO .. 
Bo~et!n N& 311·-

SUELDO - INDDNIZACION POR TRASLADO ..,. PERSONAL DEL SERVICIO 

EX'n:RIOR - LIQUIDACION DE HABERES 

Expediente nA. 6.458 1957·-

11// ñor Director Generala 

Frente a lo solicitado a fs. 1/2 de los presentes actua
dos se cumple en informar que al doctor Edgardo Grumbach, e~ 
Jefe de Departamento'de lra. de este Ministerio, con funcio
nes de Consejero Financiero en Washington se le ace~tó su r~
nuncia con fecha 31 de diciembre· de 1956. 

Posteriormente--según manifiesta el recurrente- se le l.!, 
partieron instrucciones para que perm~ecier~ en el exterior 
hasta el 31 de enero de 1957", fecba en que áe ,hizo ·cargo de 
la Consejería Financiera en Washington, el doctor Enrique Gar 

' ' 

cía Vázquez. . 
En consecuencia, existiendo prestación de servicios se 

liquidaron haberes al Dr. Edgardo Grumbach hasta el 31/1/957 
y a partir de ese día a su reemplazante Dr. García Vázquez. 

Ahora bien, por cuant~ la aceptación de la renuncia -del 
Dr. Edgardo Grumbach, debiÓ ser precedida de su 'iraslado -r~ 
quisito que no fué cumplido en su oportunidad- por C:"' reto 
nA. 3e671 del 5 de abril ~e 1957 se le consideró trasla~ al 
país con anterioridad al 31 de diciembre de 1956, autorizán
dose por $e mismo acto de gobierno el pago de la pertinente 
indemnización y gastos de fletes y embalaje (artículos 40A. y 
41& de la Ley n& 12.951). 

El recurrente regresó a esta Capital a mediados del mes 
de marzo por las ca.1Pas que señala en el apartado e) del Pll!!:. 
to 3& del adjunto memorándum, solicitando por tal motivo el 
E~o de sus haberes en dólares durante ese período, !llllpará.i=' 
dose en el artículo 87& del decreto n& 5.182/48, reglamenta-
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río de la antes citada ley número 12.951. 
Dicha disposición legal fija a los fUncionarios trasl~da 

dos un plazo de 45 d!as para partir de su destino. 
Este Departamento en mérito a lo señalado precedentemen

te, dado 1a forma en que se ha planteado el presente caso, 
previo a dar curso al pedido formulado, estima conven~ente co 

. -
nocer la opinión del Tribunal de Cuentas de la Nación al re~ 
pec"!;o.-

DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD, junio 19 de 1957.-

Fdo. JOBGE A. PONCIO 
Jefe 

Departamento de Contabilidad (Int.) 

Buenos Aires, junio 24 de 1957·-

Atento lo informado por el Departamento de '·Contabil,idad, 
pase al Tribunal de Cuentas de la Nación. 

Dése al presente el carácter de atenta nota.-. 

Fdo •. ANGEL B.OTTERO TORRRES 
Director General de 

Contabilidad y Administración 

-.-.-.-.-·-·-·-·-·-·-
Expediente n~ 30.858 - 1957 TCN 
Providencia nA- 11.438 - 1957·
PresUpuesto e IncomPatibilidad 

///nos Aires, 2 de octubre de 195l·- . 

Tratan las ;present~~ ~ct\l.acio.nes sobre la solicitud foruu 
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lada por el ex-Jefe de Departamento de la. del Ministerio de 
Hacienda, doctor Edgardo Grumbach, en_el sentido de que se le· 
reconozca, adem~s de la indemnización por traslauo a Buenos 
Aires, el pago ele sus sueldos corno Consejero Financiero por 
el periodo en que debió permanecer en Estados Unúl:s, con PO!. 
terioridad al 31 ue diciembre de 1956, fecha en ~ue present~ , 
ra su renuncia a dicho c~rgo. 

Surge de los antecedentes a&regados que el referido fun
cionario fué consiuerad.o <,.:L--.-~o a este país con anteriori
dad a la fecha de su renuncia, por ~ecrcto na. )e671/57, si 
bien, en realidad, prestó servicios en ·-:lashine;ton hast&, el 
31 de~~ñeto a~l corriente ru1o, ~egreoando a Buenos Aires re
cién a mediados de marzo. 

En conseouoncia, a juicio de este Tribunal de Cuentas de 
la Nación, n~da se opoñe para que al citado agente se le a
cuerden los beneficios previstos en los artículos 40a. y 41a. 
de la ley na. 12.951. 

No obstante y con relación a su solicitud de liquilación 
de sueldos por los meses de febrero y marzo de 1957, cumple 
en s.eSalar que la mc_sma no debe prosperar, toda vez que su 
renuncia deja roto el vínculo que lo mantenía suj.eto con el 
Estado a partir de la fecha de su presentación, quedando au
tomáticamente excluido de los beneficios previstos en el ar
tículo 87 del decreto na. 5.182/48, siondo la circunstancia 
de que continuara en ejercicio del cargo hasta el 31 de ene
ro de 1957, causal que lo habilita Únicamente para la paree~ 
ción de los h<.:.beres legítimamente devengados por dicho per:lo . -
do .. 

Con lo expuesto, vuelva al :Liinis·terio de Hacienda de la 
Nación, sirviendo la presente de atenta nota de remisión.-

Fdo. DAMIAN FIGUEROA 
Presidente del 

Tribunal de Cuentas de la Nación 



~,"/hli~Jj;il.y:faól~lf 

Milr.tSSIO Dll JD.CIEe! 
~ DIOEStQ ADJiiJ'ISTRA'l' IVO 

Boletín N~ 378.-

CONTR4TACIODS -·coMPRA-VENTA 

P. na 2.357/57·-

Expediente n~ 76.033 - 1957·- In 
terpretación art. 87 Reg. de Con 
tra ta.ci ones.-

//--nos !ires, 17 de octubre de 1957·-

Vuelva al Tribunal de Cuentas de la Nación solicitándole 
quiera concretur su opinión acerca de la inte:tpretación que 
corresponde asignar al primer párrafo del artículo 87 del R~ 
glamento de Contrataciones, en cuanto a si el "plazo pruden
cial" a que alude el mismo está referido al pla~o dentro del 
cual el organismo respectivo debe efectuar la intimación, o 
al que se otorga al proveedor para entregar la mercadería. 

Dése a la presente carácter de atenta nota.-

Fdo. ADALBERT KRIEGER VASENA 
Ministro de Hacienda de la Nación 

//ñor Ministro de Hacienda: 

Expedien-te n~ 31.750 - 1957 ·
Informe nA. 1.817 - 1957 
(Cont. y Trab. Públicos).-

Con respecto a la opinión que se le solicita, este Trib~ 
nal de Cuentas manifiesta que la interprestación correctaque 
corresponde dar a la expresión "plazo prudencial" es de que 
ella está referida al término que se otorga al proveedor pa
ra la entrega de la mercadería, el que adquiere carácter de 
perentorio por la circunstancia de que debe otorgarse bajo ~ 
percibimiento de rescisión del contrato. 

TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA NACION, 1.1-11-]7 e-

~do~ RODOLFO J.~ARE~L¡ 
-'""4'9SJ.dente en EJercl.Cl.O 
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Boletín P 319·-

LEY DE COlft'.ABILIDAD - RESOLUCIODS DEL TRIBUXlt DB CUIIIf.&S

&PRESAS DEL ESTADO - .A.UDITORUS - PATRDIOlliO DIL ESTAJ)O -

TBA.JSFERENCIA DE :BIDIS - E:IAJElfACIORES DE :BIEJES 

Buenos Aires, l4 de noviembre de 1957·--

Visto lo dispuesto por el inciso f) del artículo 84 de 
la Ley de Contabilidad y, 

CONSIDEBAJmO a 

Que el articulo 10 de la. LáJ 13.653 (t.o.) faculta. al 
Poder EjecUtivo Nacional para d.isponer la transferencia o e 
na.jenación total o parcial del patrimonio de 1as empre~as -
del Estado, cuando razones de interés general lo justificprm, 
con cargo de dar cuenta al H.o Congreso; 

- Que, por lo tanto, los actos que realicen las empresas, 
conCb.;;<centes a los fines indicados precedentemente, deben· a
justarse a pronunciamientos previos del Poder Ejecutiv9, ya 
sea los que rAsulten de la aprobación del plan de acci6n res 
pectivo, que también debe ser comunicado al Poder Legislati 
vo, a que se refieren el artículo 4~ de la Ley N~ 13.653 (i: 
o.) y su decreto reglamentario N~ 5.883/55 (arta. 3~ y 4A), 

.o de decisiones posteriores del Poder Ejecutivo disponiendo 
en forma expresa la transferencia o enajenación de que ·se 
trate, medida ésta. que por consti tu.ir ".., < . ..Jmplemento del 
:¡:lan de acción aprobado' debe :leva...."se a conocimiento del H. 
Congreso¡ 

Que, en consecuencia. los actos tendientes a la transfe-
rencia o enajenación de su patrimonio realizados por las · 
empresas 'del Estado, requieren pronunciamiento previo del 
Poder Ejecutivo; en caso contrario, no eman~rían de autori
dad competente y además, su ejecución sin. la co:rtsideración 
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anterior de dicho Poder, ~puede dar lugar a erogaciones innec.!. 
sarias y comprometer h seriedad del Estádo ante los terceros 
contratantes; 

Por todo ello, 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA NACION 

RESUELVE: 

ARTICULO 1~.- Déjase establecido que en lo relativo a la ena
jenación total o parcial del patrimonio de las empresas del ~ 
tado comprendidas en el régimen de la Ley i3.653 (t.o.), las 
auditorias destacadas ante las mismas, procederán conforme al 
criterio señalado en los considerando& de la pres·ente Resolu-. ; cJ.on. 
ARTICULO 2~.- A los fines dispuestos en el articulo preceden- · 
te, los Jefes de las Auditorías 'deberán efectuar las comunic~ 

• ciones pertinentes, siguiendo el procedimiento establecido en 
el art~-~lo 1~ de la Resolución N~ 1.536 (D.A.N~ 323), de to
do acto que llegue a su conocimiento ya realizado o que se r~ 
lJ.ce a partir de la fecha, que no se ajuste a lo dispuesto en 
esta Resolución. · 
ARTICULO 3.Q..- Dése al Digesto Administrativo YJ cumplido ar
<:::hívese.-

RESOWCION N~ 1.961.-

RODO!.FO·J. TARELLI -Presidente 
en Ejercicio- Antonio M.(Pérez 
l.:rango ,;.. J'osé M:. Fernández Fa
riña - W:tfredo Dedeu - Eusebio 
E. V·Ular (Vocal aoc.) ·;.. César 
.Agl.<·'.rr e' Legarreta -secretario-



Poder WJ e(J\ltivo r..oiOD&l 
MmftDIO DI lllCD'M 
DldsfO~ 

¡":;;. 

Bolet!n N& 380.-

LIY DE COJTABILIDAD - RBSOLUCIOIES DEL TRIBUD.L DE CUElll'AS -

LIQUIDACION DB RABEBES. - GASTOS EN PIRSONAL · - ,PISCALIZACIO:J

IJTEIVE:NCION PB.EVIA - LIQUIDACIOII DE PASIVmADES 

Buenos Aires, 15 de noviembre de 1951·-

Visto las actuaciones interpuestas por el Ministerio de 
Educación y Justicia 7 la representación destacada ante el 
Consejo Nacional de Educación, con relación a la liquida
ción de las planillas de haberes de sus dependencias, y 

CONSIDERAliDOa 

Que es convenien-te 7 neces~io perfeccionar 'las normas en 
vigencia 7 las instrucciones dadas a las delegaciones de es
te Tribunal sobre la materia; 

Que las normas de verificación de las planillas de habe
res deben basarse en la intervención previa, llevada a cabo 
sobre los documentos y en los momentos más oportunos; 

Que es preciso tomar en consideración los modernos sist~ 
mas de liquidación de ta.les haberes, implantados en la admi
nistración nacional; 

Que tales sistemas de liquidación permiten realizar un 
control eficaz mediante el procedimiento de verificación de 
las novedades de altas, bajas y de liquidaciones adicionales, 
debiéndose interpretar que el resto del personal no ha sufri 
do variación en sus haberes respecto de la Última liquida
ción intervenida; 

Que es preciso dejar sentado que las fUnciones de este 
Tribunal y sus delegaciones, deben reducirse al control 7 ví 
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1"ificación d.e las liqu'idacionE:ts de referencia, sin que,en ni~ 
gún caso y de ningún modo, implique participar en estas últi
mas operaciones; 

Que para elle:> y a fin de evitar duplicidad de tareas, las 
delegaciones de·este Tribunal deben aprovechar al.máximo, to
dos los controles de orden interno que funcionen en.los orga
nismos a los cuales fiscalicen; 

Que la conformidad debe pres&arse con la reserva de los 
artículos 93a y 95a de la ley de contabilidad; 

Que para adoptar el temperamento expuesto en los conside
randos anteriores no hay inconveniente de orden legal o técn!, 
co, má.xim.e teniendo en cuenta la. sujeción a la :·.jurisdicción y 

. competencia de- este Tribunal de todo agente o pensionista que, 
. por errónea o indebida liquidación, · ade'll.den sumas qua deban 
reintegrarse a la Nación, de aou.erdo a lo establecido por- .-el 
artículo 88 de la ley de contabilidad; 

Por todo ello y, en uso de la facultad que le acuerda el 
inciso e), artículo 84, 

EL TRIBUNAL DE CUEN'l'AS DE LA NACION. 

RE S.U·E LV E.: 

ARTICULO la.- Las representaciones de esté Tr~'buial requeri
rán, de acuerdo con ios respeoti~os siete~ .imperant~s: en 
los organismos ante los cuales se hallen destacados·, los par 
tes por duplicado. de novedades de al t~s~ bt:Ljas y d~ liq\lida: 
ciones adicionales, juntamente con la do~menta9iÓn. que co
rresponda.-'Dichos partes deberán ser enviados a medida que 
se cQnfeccionen. 

Una vez intervenidos, devolve~ el o~iginal al organis~ 
mo con la const~cia de que las pl~illas d,ef~Di.tivas _'<!.~ hra.
beres deberán 7eflejar tales novedádes, a exclu~'i•a ouen~a y 
riesgo del.mismo, reteniendo el duplicado con destino alar-

.. chivo. 
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.A tal efecto, inaertaru un sello con la siguiente lq8!_ 
das "Con laa reaertaa de loa artiouloa 93& 7 95& de la lq 
"de contabilidad, esta delegación interviene el presente par 

. -
"te de novedades, dejando expresa constancia que las plani-
"llas defintitivas de habares deberln ajustarse exactamente 
"a los datos contenidos en éste, figurando el reato del per
"sonal sin alteración- en su situación de revista, con respe.2_ 
"to a la última modificación interVenida". -

ARTICULO 2a.- La inte~ención de las liquidaciones relativas 
a retiros, pensiones, indemnizaciones, derecho a sueldo de~ 
tiro y adelantos, que produzcan los distintos organismos es
pecíficos de la administración nacional,será realizada por 
las respectivas delegaciones ajustándose a idéntico procedi
miento que el determinado por el artículo anterior. 

Sin perjuicio de lo' dispuesto precedentemente, dichas r!. 
presentaciones deberán efectuar, en forma exclusiva, como t~ 
reas complementarias para el respectivo control, las relaci~ 
nadas con la previa intervención de las actuaciones por las 
cuales se disponga el otorgamiento de tales beneficios con 
la excención de las vinculadas a pensiones y adelantos que 
serán analizadas directamente por el servicio de Pasividades. 
ARTICULO 3a.- En materia de sueldo anual complement~io 1~ 

representaciones de este Tribunal, utilizando los elementos 
de control en uso en los organismos que fiscalicen, prest~ 
rán su conformidad mediante el análisis de muestras selecti
vas de los referidos elementos de control, suscribiendo los 
resúmenes de imputación insertando un sello con el siguiente 
textoa "Con las reservas de los artículos 93a y 95a de la 
"ley de contabilidad, esta delegación interviene el presente 
~'resumen de imputación, dejando expresa constancia que pres
"ta su conformidad sobre la base de que el mismo incluye la 
"doceava parte de los haberes sobre los cuales se calcula el 
"sueldo &DUal complementario 7 de acuerdo con los partes de 
"novedades oportunamente intervenidos". 

ARTICULO 4a.- Las representaciones de este Tribunal couven-
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drán directamente con los organismos que fiscalicen, las fe
chas hasta las cual~s remitirán y despacharán los partes de 
novedades referidos. 
ARTICULO ?-·- Los originales de los partes a que hace mencién 
el artículo l&, integrarán la respectiva rendición de cuen
tas. 
ARTICULO ~- Déjase sin efecto. las resoluciones nros. 238/57 
(D.A.N& 192) y 731/57 (D.A.N& 60). 
ARTICULO 7&.- Dése al Digesto Administratiyo,. comuníquese a 
los distintos responsables y cumplido, archivase~-

DAMIAN FIGUEROA ~Presidente-. 
Rodolfo J. Tarelli - José K. Fernández 
Farifia - Wifredo Dedeu - Antoiu:o M. Pé .. -
rez Arango .-Vo9ales-.Juan ~arlos !ast~ 
ne -secretario-

RESOLUCION N~ 2o000o-
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P~er Ejeóutivo Nacional 
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DltlJSTO :AllllnS!llATIVO 

. Boletín Na. 381.-

REGISTRO NACIONAL DE CONSTBUCTORES DE OBRAS PUBLICAS 

PUBLICAS 

Buen9s Aires, 6 de noviembre de 1957·-

.Visto el expediente ni ).291/57 referente a la organiza
ción del Registro de Constructores de Obras Públicas, y 

COJiSIDERABDO: 

• Que el artículo 13 de la Ley de Obras PUblicas N& 13.064 
dis~one la crea~ión de un Registro Nacional de Constructores 
de Obras PUblicas y encomienda al.Poder Ejecutivo dictar el 
reglamento que lo rija; 

Que es a todas luces conveniente para la/mejor ejecución 
de obras pÚblicas que la Administración tenga cabal conoci
miento de la capacidad técnicó-económica y solvencia moral de 
los aspirantes a contratar con ella," para que las adjudicac:io. 

• l • -

nes recaigan en quienes efectivamente sean los mejores prop~ 
nentes; 

Que la falta de una adecuada clasificación y calificación 
de las empresas constru'ctoras ~ torna difícil cumplir la exi
gencia de que la adjudicación, en las licitaciones pÚblicas 
o privadas, recaiga siempre en la propuesta "más conveniente",' 
como dispone la ley (art{culo 18 - Ley 13.064), porque el 1Í~ 
co elemento de juicio objetivo con que comúnmente se cuenta 
~ara la apreciación, es el monto de las propuestasj elemento 
éste que~ por sí solo, es insuficiente y a veces hasta con
traproducente para una acertada e inobjetable selección; 

":-:e por la naturaleza y finalidad del organismo que se 
crea. conviÉme sea dirigido por una autoridad colegiada de
pendiente del Ministerio de Obras ,Públicas, con la partici~ · . 
ción minori tariá de"' las empresas ·constructoras; >{•~1 
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Que conviene :J asimismo, en la pr~ra etapa del :~Cion&L 
miento del Registro,-no someterlo a nOrmas reglamentar-ias de~ 
tallistas, dejándole en cambio una discreta libertad de movi
mientos que le permita tomar el rumbo más acertado en· ~1- ·· C'Úm= 
plimiento de sus funciones, quedando siempre .a salvo para _los 
afectados por sus resoluciones, la posibilidad de recurrir de 
las mismas ante la autoridad competente; 

Por ello y atento lo prepuesto por él señor Secretario de 
Estado en el Departamento de Obras PU~licas, 

EL PRESIDENTE PROVISIONAL DE LA NA.CION ABGEM'INÁ 

DECliETA 

ARTICULO 1~.-.Abrese el Registro Nacional de Constructores de 
Obras Pú"tüJ.cas óreado por el artÍculo 13 de' la Ley de· Obras• FU 
blicas Na. 13 .. 064 .. Este Registro será único para ~oda. lá. ·Admi
nistración Nacional y se regirá. porÍas normas 'oonteriid.a.s en 
el presente decreto. 

·TITULO I 

DEL REGIST-RO NACIONU DE. ·coNSTRUCTORES DE bBIU:S 'PUBLICAS 

ARTICULO 2A. ...... Estarán Sujetas a inscri.PciÓ]). en el Registro tilas 
personas físicas o jurídieas que deseert desarrollar cual,es~ 

qu~era de las actividades mencionadas ~n ~1 artí~¡o 19. de la 
expresada ley y en el Decreto Aclaratorio )fa. 19 •. 324 .del 13 de 
agosto d~ 1949 ·y que quieran contratar obras o trabajos . ~on 
la Administración Nacionalo 

La Administración Nacional deberá contratar .las obras :'t o 
·trabajos que ej~cute, únicamente con los inscriptos, con .las 
exoepcion@~ ·que establece el artículo 26Á. · . . . 
AR'l'IctiLO. )A."' .... El Registjc), cuando prooeda, insc~ibir4. a 1~: 
pe~sonas :fisicas o jurídicas que as~ lo soliciten, ~on la ca
lificación y .capa.citaciQn que se lés asig!le. Al efecto el Re
lá$trQ constará de 2 Seccionesa a) Sección ob:ra.a (le Ingenie-

.. _;ia y ll ) seC'ción Obras de, Arqui teotu~ •. 
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lRTICU'IiO 4a..,;.,. El.B.egistro:·a.Justará 'si:t ~nO"iónam:Lento a-lás de-
ternü.naciones del Conse~c; ·,a~f Registro lfaci"ciíla-1 de ·· Constrúct; 

· · ~~8 ~~-··~a.' p,¡~licatW, :<iU:e 'sé ·o~e.á .Por' e·f ·presente 'decr~to,éi~ 
qu·e· depender¡ direc";amente ail ihni~tério ,de Obras Públi.oa.a~· · 

. r ·. 

· · · T I ·T: 11. L O . II 

. DEL CONSEJO DEL .REGISTRO ÍACIONAL DE CONSTRUCTORES 

DE QBIWJ PUBLICAS .. 
a Y éOOOSICidl1 

~· ~· >.,. . • . - .. 

,·· AR!l'lCULO sa,.,= El Consej-o estará integrado por 1 (siete} miem
- bros& el Subsecretario de ObraS' Públicas y 6 (seis) que desi¡, 
n~'l. e;l Poder EjemJ.t.iv"' por conducto del Ministerio de Obras . 

_ Mb1icá,~ .. 'Q!iatro ci8 elL~·s :~erán funcionarios pu"blicos y los 
dos re-s+-a.ntes será:' d!:"&ig-na.dos po:ro dos años a propuesta de los 
inscriptos en el R6gistro~ pudiendo·ser reelectos,. 

Por prim~~a vez y hst6 tanto funcione el Registro, estos 
Cl.os miembrós serán tamtién propi.lestos ,por el Ministerio de o
bras Públicás., 

·.El. Consejo seriJ. presidido por el Subsecretario de Obras PU 
. . -

bl iÓ~~Z quier,. eojerot'ra la representación del mismo .. El Consejo 
~l~Jirá de ant~e- sus miembros un Vicepresidente que reemplaz~ 
rá al Presidenté en caso da ausencia o impedimento. 

Ac··:o"J.ará como .Azesor Letrado el Secretario de Asuntos Jur.f. 
dicos del Ministerio de Obras Públicas o su reemplalante legal~ 
quien concurrirá a1 seno del Consejo.oad~ vez que éste loco~ 
oeptúe necesario, a cúyo fin será invitado con_ la debida ant~ 
laoión, o prod.uoirá..diota.men por escrito en los casos en que 
as:l se le requiera.., 

b) FUNCION.ÁMIENTOs . 

ARTICULO 6G..,~ El Consejo actuará con quÓr~J.m de cinco miembros 
y podrá resolver por simp1e mqor:la .. En casa de empate-,el pr!_ 
sidente del Consejo tendrá-doble voto. 
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ARTICUL0-7&·- El Consejo realizará una sesión ordinaria por mes, 
y las extraordinarias que re~ulten necesarias. 
ARTICULO ~.- Las reuniones extraordinarias podrán ser solicita
das por cualquiera de los miembros del Consejo al Presidente,~ 
damentando la petición. 
ARTICULO 9&.- Las tareas técnic~administrativas que requiera el 
funcionamiento del Registro, estarán a cargo de una dependencia 
que organizará el Consejo y dependerá del mismo. 
ARTICULO 10&.- Los procedimientos serán escritos o verbales se
gÚn lo determine el-Consejo, quien deberá ordenar su instrucciÓn 
en forma que se respete el derecho de las partes a ser oídas y a 
producir pruebas dentro -de los términos que señale el Consejo an 
tes de formalizar su decisión. Los procedimientos podrán ser im: 
pulsados a pedido de parte, o de oficio. 

Cuando se utilice el procedimiento verbal, se dejará constan -cia de lo actuado en un actá levantada al efecto. 

o) ATRIBUCIONES Y DEBERES 1 

ARTICULO 11&.- Son atr~buciones 1y deberes del Consejo: 

a) Disponer la inscripción en el Registro de las empresas que 
lo soliciten, cuando así proceda con la calificación y ca
pacitación que respectivamente le~ asigne, y la formación 
del legajo correspondiente con todos los antecedentes. 

b) Entender en la actualización de los antecedentes de las em 
- -

presas inscriptas, en -orden a su desarrollo y actuación en 
obras y tomar razón d-e la naturaleza y monto de las obras 
contratadas por cada empresa. 

o) Recabar de las dependencias de la Administración Plíblica, 
de las Instituciones d.e crédito estatales 7 privadas, de 
las Entidades profesionales, 4a los ~teres~os y de cual
quier otra persona real o ideal, las informac.iones que oo!!_ 
sidere necesarias para formar juicio sobre las empresasms 
criptas, o que hqan solicitado inscripción. Al efect-o tO: 
das las Reparticiones de la Administración Nacional quedan 



•o d) 

- 5,->·. 

· obligadas a su~i,atrar toda ~ormación que sobre el 
parUOl11~ lea- .e. rtqu.eria.&. ·~ el Consejo. 

cal:if'ic~· el c~:Pcsrtamie~to; 4& 10"s ~criptas, en las 
obras por Eüloa contratadas~ sean estas Públicas o 
privadas teniendo en cuenta las informaciones a que 
a.e r_e.f.iere.el inpiso 9)_7 aill'·perjuicio del examen .di 

:-,.- . ;-ecto que _considere oportuno .. eteotiaz.. · · - -

e) Notificar de oficio a las Reparticiones de la Admini~ 
tración Xacional acerca de las ~anciones que se apli
quen a los inscriptos. 

f) .Informar acerca de .las constancias del Registro a las 
-'r·epárticiónes. públicas nacionales, provinciales o mu

. r_· llfci-pai'"es' que lo soli.ci*en, y comunicarles las modif!, 
oaciones que se produ'zcan. 

g)~ Aplicar por ~!, ?' proponer, las sanciones que a su~ 
ci_o y con ~reglo a lo establecido en el artículo 12i" 
deban ser Ún.PÍ.lestas a los inscriptos. 

b) Notificar a los inscriptos sobre los ~ecretos, resolu 
oiones y d.isposici~nes refer-entes a 'dichas sanciones. 

·'. i) Resolver en las_:reclamaciones que sobre sus resolucio 
nes efectúen _los inscriptos, o las entidades con per
sonería, para representarlos. 

j) Ent·ender en los pedidos de rebabili tación que los S8:J!. 
ciona~os formulen-

k) Convocar a· los inscriptos en el RegiJStro para elección 
de sus representantes. 

1) Diotá.r su propio regl41J1ento interno para su f'uncion~ 
miento. 

m) Proponer al Poder Ejecutivo por intermedio del Minis
terio de Obras PUblicas las módificaciones del presen -te reglamento, cuando lo estime conveniente. 
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Sin perjuicio de las notificaciones pereonales o por 
nota que se· efectúen a los interesados, las insopipoio
nes y sus modif'icaoi~es, como también las sanciones que 
se apliquen a. los inscriptos; se publicarán en el ~oletil 
Oficial. 

ARTICULO 12&.- El Consejo podrá, en caso de incumplimiento por 
las empresas de sus obligaciones contractuales o las que impone 
el ~resenie deoretoJ 

a) Aplicar apercibimientos. 

b) Suspender el registro hasta por un año. 

o) Proponer al :Ministro de Obras Ptíblio• la suspensión por· 
otras causales que las indicadas en el inciso anterior, 
hasta por ~ plazo de dos años. 

d) Proponer al Poder. Ejecutivo, por intermedio_del Ministe
rio de Obras PUblicas la suspensión por un plazo ~oral 
fijado en el inciso anterior, hasta un término máximo de 
cinco años. 

En todos los casos el imputado deberá ser previame~te o!do. 
Las firmas suspendidas por un térmi"o no· 1118\YOr de dos apos, 

quedarán automáticamente rehabilitadas~para contrat~ con el E!, 
tado, con todos los derechos que la inscripción les da, una vez 
oumplid~._el "términ~ de la sanción; y el Consejo, de oficio o a 
pedido del interesado, ordenará la publicación pertinente en el 
Boletín Oficial. Las qu~ fueren suspendidaa por un término ma
,yor de dos años, deberán solicitar su rehabilitación, dando ~ 
plimiento a las :oondi_oiones 7 :requisitos señalados para la ins
cripción~ La resolu_ción respectiva se11tá _dic\ada por el Poder E-

. . t ' 
jeCLttivp previo di¡tamtm. del Qonae~o. _, 

~ I ! U L O III 

I)Z ras ODriOBIS DB : IBSÓRIPCia 

,JBTicul.O lJ&.- J.aaJ . eoltci ~e,. :d~· i.Dsori;>cióli deberán present&:!: 
1se en los formularios ~ue oportmlamente" ap%'Uebe el Consejo. Los 
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datos que los interesadoS consignen en la· solioi tudes revia
tirán el caráeter'de declaración jurada 1 secreta y. no po
dra>ser-·utiUza.tlbS pad'· otros nnes q,ue los previ.stos en e!. 
te decreto •.. 
AR!ICULO 1~.~ S6ló aerán·insor~ptas en el Registro las em
. presas .legalmente ?capaoi tadaa pm:a:;·ocx\tratar y que a juicio 
del Consejo acrediten condiciones t'cnicaa y solvencia ecauó· 

.: ... 
mica 7 moral suficientes para desempeñarse como contratistas 
del Estado~ Contra las resoluciones denegatorias se podrá re 
currir ·'ante 8-1 TribuDal Arbitral previsto por el artículo 55' 
de la Le7 13-.064. Mientras no funcione dicho Tribunal se re
currirá ante el Poder Ejecutivo por intermedio del Ministe
rio de Obras Públicas~ 
ARTICULO 12:.- Las empresas podrán ser inscriptas en una .. o 
en ambas secciones del Registro según lo soliciten, pero lo 
serán separadamente en cada una de ellas, de acuerdo con los 
antecedentes que ofrezcan. 
ARTICULO 1~.- 11 Conseio podr' reque~ir de las empresas que 
3oliciten su inscripción, o la ampliación o la modificación 
de su calificación 7 capacitación, todos los datos que esti
me necesarios a tales fines. La negativa infundada a este r!. 
querimiento,. motivará la suspensión del trámite respectivo,7 
eventualmente el archivo de las actuaciones• Las solicitudes 
de modificación de la califioa.ción y.capacitación sólo poci:rán 
presentarse ur.a vez por año. 
ARTICULO 17~.= El trámite ·de inscripción así como los pedi
dos de amplj..<:::-:ión o modificación de la calificación y capaci 
tación serán substanciados en un lapso máximo de 90 (novent;) 
días laborables contados desde la fecha de presentaéión de la 
solicitud respectiva y deducidas las demoras atribuibles al 
peticno:,~;ante. Transcurrido ese plazo sin que el Consejo se 
h~a expedido~las propaestas de dichas empresas a licitacio
nes o concursos de precios poqrán ser admitidas e. incluso las 
empresas podrán resultar adjudicatarias, si al momento de p~ 
~citU"se la. ~djudioación por la autoridad competente, ésta 

. - .; ~ ' ... _ ..... ' 
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rfc> ,hibié;a .. :siari íío.·tifi.cNlá. dé -io resual to por el Consejo~·· · ,. 
ARTicuLo iaa,;: D~:~eg~dá a ®a 'eJilpresa la inscripción o la aiD
pliación ola.modificación de su calificación y capaeita:ci®, 
ella no podrá repetir la instancia hasta transcurrido· el lap
so mínimo de un año desde l~ resolución denegatoria del Cons.!. 

"- joo 
ARTICULO 19A.- Concedida.la inscripción~ se otorgará a cada 
empresa la correspondiente.oredencial con el número de orden 
en el Registro, indicación de la secoión o-seccione• ea que 
se ~a inscripto y la capacidad d~ ejecucióa an..l asignada 
por el Consejo'" 

· Asimismo y en la misma credencial se dtJjará constanci~·del 
monto de obra anual comprendida en la forma que s& indiéa en 
e~artículo 22A.. 

TITULO IV 

DE LA CALIFICACIOI Y C4PACITAOlON . 

ARTICULO 20A..- La~ empresas constructoras· serán calificadas 7 
capacitadas según et sistema que establece el presente í'egla,:;.. 
mento, a los fines de fijar la aptitud y capacidad de la~ mi~ 
mas dentr~_de la sección o secciones en que ~~ soliéitAdo 
su inscripción. . 
ARTICULO 2lt..- Denominase capacidad de ejecUción anual de una 
empresa al monto anual máximo de obra qua se estima p!lede coils 

<- ··-tmir normalmente. Este valor, expresado en pesos moneda naci.o -ne.l se determinará como siguea ' 

a) Se asignará 'a o&Q.a empresa una capacidad básica equi
valent-e al monto a.nual ele o~raa ejecutadas, pÚblicaS y 

-'--"- .. 
privadas que se le ~a:Ac certificado por cualquier CO!!, 

_cepto en los doce meses corridos de ~or producción~ 
ma,dos dentro <le los cinco años de actuación anteriores 
a. la ."fecha. en ~~ el .Reg~stro det~ruQ.Jle su capacidad • 

• 
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::''b) La capac5dad básica así d•i~rminá.da ·aebqrá. · ~otarae 
J>O~ un factor quEt oo~temP,}e.la fluctuaci~n de los··-~ 
oioa, tactft. q\le ~érá déteruunado :pél:-iód:!'canfen1ie por 
.él ·.qonaejo;, 

_} . .f'• 

\e} La capacidad: resultante en b) deberá a.feotarae a su 
, ·.<vez por ,.m factor que determinará. el Consejo que no 

excederá de lO~· que te~drá en cuenta lo siguiente: 

1.~ El estado económico ae oa.da empresa a la fecha:de 
.. la determinación de la capacidad, para lo eual la 

p ' - .¡;. ' < • ";, -

empresa debera presentar el ultimo balance·gener&L 
en regla y los c9rrespondientes a los tres ejerci 
cios anteriores a aquel~> certif1cados por contadcr 
'Público nacional, así· coiho la declaración sobre e 
qúipos·y to~a otra información que puedé 1lustr~ 

, _. .::· ~obre S'.l credi to • 
.l.; . . 

Eñ lp sucesivo J:¡,s eruprésas quedan obligadas 
a presentar anualmente su balance general y las mo 
difica.ciones que se produzcan en su plantel y eq~ -po .. 

2 • ..;. El cumplimiento de las obligaciones por cada em
presa .. 

3~= La ~~tigüedad de cada empresa en el país. 

4·- Las posibilidades de crecimiento ó decrecimiento 
general de la Qapacida.d'bá.sica de cada empresa i!!_ 
dicada en a). · . _ 

ARTICULO 22a. ..... Denom:lnase monto anual de obra comprome,tida.,a 
la cifra en pesos moneda nacional que re.sul té de .,la suma de 
los cocientes entre la obra que falta ejecutar, ~e c.a.da. con
trato en curso y el saldo del plazo de ejecución exp¡-esado en 
años .. Esta cifra admitirá. correccJ.Ón en l~s c.asos qué se oo!. 
cedan prórrogas por la Administración. 
ARTICULO 23a. .. - Denominase capacidad de contratación an~al· de 
oada empresa, a la que result~-de la diferencia entre la ca-
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pacidad de ejecución anual y el monto anual de obra comprome
tida. 

No serán admitidas en las licitaciones las ofertas de pro 
. -

ponentes cuya capacidad de contratación anual sea inferior a 
la cif~a que resulta de dividir el presupuesto oficial de la 
obra que se licita por el plazo de ejecución expresados en a
ños. En caso de empresas que se presenten transitoriamente u
nidas para contratar determinada obra, se sumará la capacidad 
de contratación anual de cada una para estable6er la capaci
dad de contratación anual del consorcio. 
ARTICULO 24a..- A los efectos previstos en los artículos ante
riores, las empresas inscriptas en el Registro deberán comuni 
car al Consejo toda contratación de obra pÚblica, nacional, 
provincial o municipal, así como todo otro compromiso de obra, 

'que contraiga con entidades privadas o con ~rticulares, den
tro de los diez (10) días de contraído el compromiso de que 
se trateo Asimismo una vez por año debe:;rá comunicar las certi 
ficaciones de obras y toda otra obligación o circunstancia Q!.U!1 

de alguna manera·influya en su capacidad de ·contratación y 
ou~lquier modificación que se prodazca en orden a las decla
raciones formuladas-al Registro con ,anterioridad.Las omisio
nes serán sancionadas con las penalidades que establece el ~ 
tíoulo 12a., con la graduación que el Consejo estime justa. 

TITULO V 

DE LA DIRECCION TEClliCJ. 

ARTICULO 22A.·- Las empresas que ·soliciten su inscripción en 
el Registro deberán probar que cuentan con los servicios per
manentes de por lo meno• un profesional t¡onico univers.itario 
en el ramo de su especialidad, lega1mente habilitado para ~1 
ejercicio de su profesión. Las emprese.s ·comunicará dentro del 
términó de· treinta (30) días de producido el hecho, el cese de 
los servicios del·profesional aludido, y el nombre del que lo 
.reemplace. 
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TITULO VI 

B \1! IXCIPOIODS 

ARTICULO 26&-.- hcepciOD&laente el Consejo podrá autorizar la 
oonourrencia de empresas no inscriptas, pero con antecedentes 
veri:tioablea en el t)a{a, o en el extranjero, que las hagan .
creadoras a ser consideradas con capacidad técni_oa y finauci!. 
rat,~u:r'iai.ente por una obra aada vez. 

Para concurrir a licitaciones de obras o trabajos de has
ta ~inientos Mil Pesos Moneda Waoional da Curso Legal (1 
500.000 mfn.) no es obligatoria la inscripoió.n en el Registro. 
ARTICULO 27&.- El Reglamento que S$ aprueba por el presente 
decreto, empezará a regir a los ciento veinte (120) dÍas de 
publicado an el Boletín Oficial la constitución del Consejo. 
ARTICULO 28& .. - ComunXquese., publtquese, dése a la Direcc~ón . 
General del Boletin Oficial y vuelva al Ministerio de Obras 
PUblicas a sus efectos.-

ABAMBURU - Pedro Mendiondo 
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LEY DE_ OOBTABILIDAD - RESOLUa;J:OlmS DEL TRIBUNAL DE OUEBTA.S

PAGOS - TRANSFERENCIA. DE CREJ)I'l'OS - FOBDOS - D4PUTA.CI011 

Buenos Aires, 14 de noviembre de 1957·-

Vista la nota adjunta dirigida por la Contaduría General 
de la Nación y en uso de la facultad que le acuerda el artleu 
lo 84, inciso o) de la ley de oo~tabilidad, y -

CONSIDEBANDOa 

Que resulta conveniente aclarar las normas a. adoptarse 
en el fUturo oon respecto a las modificaciones o transferen
cias de créditos de presupuesto de una jurisdicción a otra, 
así como·a. los pagoa-o af'ectaciones de créditos presupuesta-

·rios que_no den lugar a·extración de tondos de la Tesorería 
General de-la Nación;· 

Que en este último oaso corresponde adecuar el modelo de 
libramiento aprobado .por-la reglamentación del artículo ))& 
de la ley de contabilidad; 

EL TRIBUNJ.L DE CUENTAS DE LA NA"ciON 

R E S U E L V E 1 

ARTICULO l&.- En los casos de modificaciones de créditos de 
presupuesto que den lugar a correlativos cambios de imputa
ción., los servicios administrativos coDilnioarán a la Contad!!_. 
ría General de la Nación, oon la conformidad del delegado del 
Tribunal de Cuentas de la Nación, las operaciones que deberán 
realizarse. 

Si las modificaciones se refieren a transferencias de oré 1 

ditos de una a otra. jurisdicción ministerial, la comunicación 1 

a que se refiere el párrafo anterior deberá hacerse simul tá- _._1 

neamente por los servicios administrativos que intervengan ~ J 
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di cando las cu_enta.s a debitar y acr.edi tar respectivamente y 
las Órdenes de disposición que deberán .afectarse y desafeo
tarse. 
ARTICULO 2~.- Los pagos o afectaciones de.créditos de pre~ 
puesto, que no den lugar a egreso de fondos de la Tesorería 
General de la Nación, se dispodrán mediante la emisión del 
libramiento de entrega reglamentario, en el que constarán 
los requisitos pertinentes, cruzado oon una .leyenda que ex
prese "para contabilidad". 
ARTICULO )A..- En ningún_caso podrá admitirse la afectación 
Q.e órdenes de disposición e imputación correlativa a crédi
to; del presupuesto, sin la previa liquidaAión del gasto en 
base al compromiso definitivo que corresponda. 
ARTICULO 4A·- Dése al Digesto Administrativo, comün!quese a 
lo.s distintos responsables y, cumplido, .a;r:-chívese.-

RODOLFO'J• T.A.RELLI,.-Yresidente ·en Ejer 
cicio - Añtoii·io Me· Pérez A_r·ango ~ Jos1 
M. Fernández Farfñ~· ~· Wifred<i' Dedw'·'' -. 
Eusebio E. Villar ··(vdéa.l a.oé¡ j ....: ;, Juan 
Carlos Pá.stene -sedré-~ariO.:: · ~.,.; ' .. · · · · 

. ~ 

RESOLUCION NA 1.988 -BIS~ 
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IBCOMPJ.TIBILIDADES - LO'PDU. DB BEDFICDCIA lQ.CIOlQL Y OJ.SI 
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NOS 
Buenos Airea, 22 de noviembre de 1957·-

Visto que por decreto nA 3.601 del 15 de marzo de 1954, 
.: -. . ~-. , . ,. ' ' 111 

se declaro exclu1do de las prescripciones del regimen de ~ 
compatibilidades, al personal jornalizado por reunión de C!, 
rreras de loa hipódromos de Palermo 7 San Isidro, desde la 
fecha de nacionalización de los mismosf 7 

OONSIDERA.IDOa 

~e al respecto, es dable destacar que existen otros a
gentes en d~stintos organismos de la Administración Nacional 
que se desempeñan en dias considerados como no laborables P!:, 
ra la m.isma y que son titulares a su vez, de otros puestos 
en el orden nacional, provincial o municipal; 

Qae no qbatante el carácter restrictivo que debe privar 
en las excepciones al citado régimen, teniendo en cuenta que 
la situación del personal en cuestión guarda similitud con 
la de los empleados de los hipódromos referidos, corresponde 
hacer extensiva la franquicia otorgada por el recordado de-. 
creto nA 3.601/541 a todos aquellos agentes que presten ser
vicios en otra~ jurisdicciones de la Administración Nacional, 
los d!as considerados como no laborab~es para la mismaJ 

Por ello, 

EL PRESIDEI'I'E PROVISIOlüL DE Ll NACIOli ARGENTINA 

DECRETA& 

ARTICULO l&.- Excl~ese, a partir de la fecha del presente d!_ 
ereto, de las prescripciones del régimen de incompatibilida-
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des, al personal que se desemp8ñe en distintos organismos de 
la Administración Nacional en d~as oa.Qsid~rados como no lab~ 
rables para la misma. 
ARTICULO 2iL.- ColllWlíquese, publíquese, d&se a la Dirección G.!, 
neral del Boletín Oficial y pase al Tribunal de Cuentas de 
la Nación para su conocimiento 7 demás efectos.-

ARAMBURU - Adalbert Krieger Vasena 
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·' 
DIRECCIO:R' NACIONAL DE ADUAllAS CONTABILIZACIO:R' DE RÉCUBSOS 

.'· 

Buenos .Aires, 8-de noviembre de 1957·-

Visto el Expedienta na. 45-~060/55, por el cual 18. Direo
'ción llaciolia.l da Adu~. dependiente. del Ministerio de_Jia;-

, .. cienda .d.e.la Naci6n, scilicita la modi~icación :del procedi- · 
llliento 'de ~~ntabilí:z¡áciSn d.e>~'os ingresos que recauda en cea 
cepto de '"!úlp¡.J.estós :A.dúaneros"' que se -ha veni,do registran~ 

i_, . ·,:, ·• •••• ... . .• : ; • . - • ~-' • . 

do en forma disór~nada, tal como lo establecio en su mo-
mento el _Cálculo d,e Remtrsos d·e Rentas Generales apro~ado po2' 
la Ley !l._ 14.395 de Presupuesto General de la Nación, para 
l:os ·áños· 1955 y 1956, y . . · 

CONS IDER.AliDO 1 _ 

. Que_ la variante introducida por la Repartición requiren 
' .. ~-,_ ~- ·" . '. "' ' . . -
te en la contabili2iacion de aquellos ingresos, constituye 
una mera cuestión de técnica contable:que-en nada afecta e~ 
pacíficamente el Cálculo de Reéarsos de los presupuestos D! 
cionales; 

Que la modificación de que se trata permite cumplimen
tar adecuadamente las tareas a cargo de la Dirección Nacio 

. . -
• nal de Aduanas, sin que la misma se vea precisada a distraer 
~yor número de agentes ~a las laboriosas tareas contables 
de discriminación de las IIWDU~ que se recaudan, lo cual re
~resenta un beneficio en favor de la administración, sin pe~ 
judicar la registración de las operaciones resnectivas; 

Que distintos trámites administrativos han dilatado has
ta el 'Presente la concreción de &sta medida, sin -que tal r~
traso sea imputable al organismos solicitante, ya que este 
Último inició a su debido tiempo las actuaciones del rubro¡ 
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Por todo ello. 7 atento ~la opinión favorable vertida en 
su mt>mento por la Contaduría Genet'al de la Nación, sobre el 
nuevo sistema propues~o, 

.EL PRESIDEB'l'E PROVISIONAL DE LA NACION ARGENTINA 

EN EJERCICIO DEL PODER LEGISLATIVO 

DECRETA CON FUERZA DE LEY: 

ARTICULO 1~.- Apruébase y autorizase el procedimiento contable 
seguido por la Dirección Nacional de Aduanas a partir de enero 
de 1955, de registrar los ingresbs de Recaudación Aduanera en 
concepto de Derechos de Importación, en cifras globales- en el 
rubro "Derechos ad-valorem Y' específicos", sin ·tener en cuenta 
para ello la discriminación que detel"UlinÓ el Cálculo de Recur
sos de Rentas Generales aprobado por la Le,y N~ 14.395. 
ARTICO'LO 2~ .... El presente· decreto-ley será refrendado por - el 
Excmo. señor Vicepresidente Provisional de la Nación 7 p:)r los 
señores Ministros Secretarios de Estado en los Departamentos& 
Hacienda, de Guerra, de 14arina y de Aeronáutica. · 
ARTICULO 3~.- Comuníquese, publíquese 1 dése a la Dirección Ge
neral del Boletín Oficial y pase a. sus efectos al Tribunal de 
Cuentas y a la Contaduría General de la Nación~ 

ARAKBU1lU - Isaac Rojas - Adalbert 
. ~ . . 

Krieger Vasena - V1ctor J. llajo-
Teodoro Hartung - Jorge H. ~ia
buru..-, 

-
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DIRECCIOlf JACIOnt DE ADUUAs - SUPLEMENTO POR ZOJA 

' ,. ' • 1 

~ '_).; ;_,,.', Buenos Ai~e_s,_ 4 de noviembre d.e.~951·-·· 

ViQt~ el presente Expediente n~ 554.838/56 en el que ei 
Janisterio de Hacienda de la Nación solicita se acuerde un 

' ·_~plemento sobre lá remuneráción mensual para el personalil 
la Dlreceión Nacional de.Aduánas destacado en determinadas 
zonas 'del territorio de la RepÚblica, y 

CONSIDERANDO.~ 

Que la medida propuesta se funda en razones de estricta 
. justicia, por cuanto tiende a compensar las _dificultades cpt 

-debe afrontar el personal que pre$ta servicios en regiones 
situadas al sur del pa.{s, en ·lugares apartados de la pre~ 
di llera o en zonas tórridas, donde se acentúan los proble
mas del m~or cos·to de la vivienda, alimentación <::!. calefac
ción; 

Que es equitativa la asignación de tales süplemen;tos te
niendo en cuenta que los mismos .. ya rigen._para las zonas al· 
sur del paralelo 42A; 

Que, corresponde asimismo reconsiderar estas asignacio-. 
nes y fijar los percentajes que se deben liquidar a todas 
las regiones del pa!s que ofrezcan similares cáracterísticasf 

Que al acordar esta retribución se han tenido presentes 
las normas que en materia de contención de gastos establece 
el Decreto-Ley B1 23.573-del ~1 de diciembre de 1956; 

Que asimismo es' de tener en cuenta que otros ministerios 
han adoptado regímenes especiales para el personal destacado 
en las zonas de que se trata; 

Por todo ello' 
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EL PRESIDENTE PROVISIONAL DE LA NAOION ARGENTINA 

DECRETA: 

ARTICULO 1~.- El p~rsonal de la Dirección Nacional de Aduanas 
que preste serviqios en el lugar que en cada caso se indica, 
gozará de un suplemento mensual de acuerdo con la siguiente~ 
cala: 

a) lo% al que se desempeña en las Aduanas de Posadas, Fo~ 
mosa e Ibi~; en la Receptoria de Puerto Bermejo; en 
los Resguardos de Santa Ana y Candelaria, de Posadas; 
Paso de la Patria, Itatí, Italbate e Ituzaingó, de Co
rrientes; y San Antonio Oeste,, de Madryn; y Destaoame~ 
to El Ceibo, de Monte Caseros. 

b} 20% el qu~~ se d~sempeña en laa Aduanas de Santo Tom~ e 
Iguazú, en. las Receptorias de San Javier, Alvear, San 
Carlos d : Bariloche, San Martín de los Andes, Las La
jas, Cr ,.3 Malal, Malariie, Jáclial~ Virichina, Tinogasta., 
y Cae', . , y en l-os Resguardos de El dorado, de PosadAs; 
He-- 'J.dura, de Formosa; Rodeo, Iglesia, Calingasta; Ba
... ·real y Las Flores, de San Juan; Las Palmas, de Puerto 
Bermejo, y San Isidro e Itacarué; de San Javier. 

o) 30% al que se desempeña en las Aduanas de Poci tos, Pa
so de 1 os Libres, Kad.J.7n,. y Comodoro Riva.d.avia; en las 
Receptorias de Puerto Deseado, San Julián, Cieneguillas 
y Yaví; en los Resguardos de Las Cuevas, de Mendoza;El 
Sober1>io, Alba Posse y Panambi, de San Javier; en los 
nestacamentos de El Portil~~' C~z de Pi~draí de Mend~ 
za; 1Jua-Hum y El Trome.n,_ de S&Jl Kart!n de los Andes;P,i 
no Hachado y El.Aróo, de Las Laj~f ~s LagQ.na.s 7 :ficla 
chen, de Chos Malal; La Poma y Los Molinos, de Cachi. 
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d) 4o.' al que se dee,eapeña en las .Aduanas de La Quiaca, 
CloriDda, iio Gallegos 7 Zl TarbioJ en lás Recepto
rU. ele Saata Victoria, Sa:ata Cruz, Río Grande, 11-
a!Üuúa, Perito Moreno, R{o Jla.yo 7 EsquelJ en los Re!. 
guardos de Sa.a Alltonio de los Cobres 7 Socompa de Sal 

- -
taJ en los Destacamentos de Bernardo de Irigo7en T 
San Antonio,de Posadas. 

ARTICULO 2&.- Las erogaciones emergentes de la aplicación 
del presente decreto serán solventadas con partidas propias 
del presupuesto de la Dirección lfacional de Aduanas y liqu.!_ 
dadas sobre las remune~ciones que se perciban en concepto 
de sueldos básico y adicionales por antigüedad y funcional 
si los hubiere. 
ARTICULO )&.- La.s disposicionés del presente decreto comen
zarán a relir a partir del l& d.al mes siguiente al de la f!. 
cha del mismo. 
ARTICULO 4&.- Darógase lo dispuesto en el Decreto n& 29.081 
del 18 de noviembre de 1949. 
ARTICULO 5&.- El presente decreto será refrendado por el s~ 
ñor Ministro Secretario de Estado en el Departamento de Ha
cienda. 
ARTICULO 6& • ..;. Comuníquese, publ{ques.e, dése a la Dirección 
General del Boletín Oficial y pase al Ministerio de Hacienda 
de la Nación a sus efectos.-

A.BAJIBURI1 - .A.dalbert Krieger Vasena 

DECRETO lf& 14.590.~ 



POder lje~tiTO ._cional, 
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. D.J:CBs'l'Ó mg!'ISDATI!9 

LIGJ.LIZitfiO. DE ·.DOCUiiEftoS. 

Bihoa~.lires, 12 de novi8mbre de 1957-·-

,.,._..,;.. 

Que :La· Le_y 44 de f~oha 12 de agosto de 186~, y su modifi 
~atoria,,Le,. 5·:1..3~_de !:!5?~,12 de setitJmbre de 1907, n~ lle
nan en la actualidad las necesidades para las que fUeron san . -. .ll-- 1 
Cl.ODa~.J . . . . . . . . .,.~:::-:::~~~· . : , 

· Qu• :;~s j.m¡>r~¡¡J.~in..!li9~,~ p~r tanto, sus ti tui;r el rfgido s:!_ 
temá · ad$?p~~: por. d~c~ J~yes, por otro que p~rmi ta agili ter 
el trámite,d.e li'S.lega.l,i;r¡agj.9nes; 

. . ... . . ~ """"'--~ .. --- ... . ,, .. 
. Que es necesario. a.e-~i~1119, reconocer a las provincias el 

derecho..: .. d·e ... (4..ctÚ. ~ ... Pfj?~~:-tegisiación en 1~ ·materia; 
Que todo ello .rsPOJ;.i;,a;rá,..beneficios, tanto en el orden na 

~ - , ...... ~-- .· . .,.... ~ . . . 

cional como en e~ prov,ip~a,+; · 
Por., e~l~, .~.~- , . !:" . 

· EL PRESIDEftE ~JieviSlOlfAL DE LA. N'ACION ARGENTINA 
, , .·. , . : ·:. ·'1'>.:.,,•;: ;•, ··~. 

EN EJERCICIO DEL PODER LEGISLAT~O 

· .. · ·. DECRftA~ CO!l FUERZA DE LEY s 
.. -· . .: · ~!;--::-. ~:-.:~ ~ x~t: ::. 

ARTICULO lA..•- Serán;• :t;e~P:9!- ROr auténticos los,.actos y decr!_ 
tos de los. Poderes Eje~~ivos de cada provincia y los actos.7 
leyes de .sus respecti~)~gislaturas, siempre. que se hS\Yan· 
publicado o. CODlll~icado ,en .•. l.a forma que cada una de dichas PXQ 

· vincias hl1biere. adoptadp .l?;..;.a su promulgación y: ej.ecución. -
ARTICULO 2A..- Serán isu8lme~te tenidos por auténticos los ac· 

. .• '-? ~···· •. . -

.tos, procedimientos judiciales, sentencias y testimonios y 
demás do~entos ~manadÓ~_:a_~ ·organismos provinciales, que se 
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h$lla;r~n legalizados conforme· a las Regl-amentaciones que al e 
fecto dicte cada provinoj,a.. 
ARTICULO J&.- La legalización de los instrumentos pÚblicos, 
éertificaaos, copias y demás documentos ·emanados de organis
mos u oficinas de la. Nación, como ~áÍ~os autos, procedimien• 
tos judiciales, sentencias, testimonios•y documentos de los 
Tribunales de Justicia de .la Nación, estará a cargo de las ~ 
toridades que determine la Corte Suprema de Justicia de la N!, 

·. ción, la que reglamentará el procedimiento que debe ·observar
se en la materia. 

Los documentos legalizados de acuerdo al presente art:lcuo
lo, serán tenidos por auténticos en todo el territorio de la 
Nación. 
ARTICULO· ia.·- Los actos puolicQs, procedimientos, sentencias 
y demás docu¡nentos de que se habla en 'l:os :artículos· anterio
res, autenticados en la forma que en ellos se deterniina, mere 

- - . - -
cerán plena. fe y .crédito y surtirán "tales efe~tos ante todos 
los tribunales y aut,oridades dentro del territorio de ta. Na
ción, como por uso y ley co:r:'re1;!ponde aate los trib\Úlales y B!!. 
toridades de la provincia de donde procedan. " 

•• -~· .,._ ' 4 

f.!TIO:utO 2$1.·~ Lo dispuesto en el pr.esent'9 decreto-ley n<f ób"s1a 
a la aplicación del artículo 44, inciso b) de la Ley número 
i2.990, ni a la del artículo 57 ctel D&ereto núme;ro 26.655/51, 
relativos a la le~li~¡:¡.ción de los dOGtlmentos. notariales por 
el Colegio de Escribanos. 
ARTICULO ~.- Deróganse las L~:res 44 7r:5.133 y cualquier otra 
disposición que se oponga al presente<,decret~ley. 
~T:ICULO·¡a. •. - El presente decreto-le7·--ear' refrendado por el 
E.Xcíno. áeñor Vicepresidente Provisional de la Nacdón y lOs· s!_ 
ñores Minis.tros sácreta;rios dit .. Jt$tadct ·en loa :Depar'taméntos de 

·ldÚoac:i.óxr y Justici._a, ·ffue~ •. Jfarina. r;:A~oalntioa. 
SlCO'LQ Ba.-: ComunícÍ.\lese, pa.bl!'quese-:,}aá6fese, dése a la. Di
rección G~néral del :Solétií1 Ofi·oial y::-areh!vese • .-

·j·.·· . ' 

J.a;AJmtmtr ... · iáaiact F_.-ltojas - Aodél E.Sal.a.s 
Ví:otor · J-. Maje i 'Peodo.ro Ha.rtung _.. Jorge 

DÉCRETO-lBt·~ 14•98~.,~~~ l,anda.buru.-- _ "e·"-~'-- ,._. ·-



LICENCIAS 

Poder Bjeautivo Nacional 
MINISTERIO DI HlCIEBDA 

D.IG:SSTO @IBISftA'l'IVO 
Boletín •~ 387.-

Buenos Aires, 15 de noviembre de 1957·-

Visto la gestión interpuesta por el Ministerio de Asisten 
cia Social y Salud Pu~licá. en el Expediente NA. 64.727/53 y ,;; 
gregados números 37.688/54 y 65.728/56, propiciando el recon~ 
cimiento de los servicios prestados en el orden nacional, pr~ 
vincial o municipal, con carácter 11 ad honorem" por personal de 
la Aiministración Nacional, a los efectos de que los mismos le 
sean computados a estos agentes para la licencia anual por des 
canso~ vacaciones; 

. CONSIDERANDO J 

Qua tal petición se fundamenta, teniéndose en.cuenta que 
la licencia por el motivo señalado, tiene el sano propósito de 
asegur-ar al agente del Estado, un descanso anual reparador 
del esfuerzo d.asarrollado; _ 

. Qu·~ con re:::pe ~t;:, al reconocimiento de Lbs servicios desem-
peñados en forma honora.:l.'ia, reiteradamente se ha tratado las!, 
tuación del]Brsonal en estas condiciones y no se encontró im
pedimento legal para. rechazar tales servicios, si en cada ca
so se logra rbuni~ la fehaciente documentación, expedida por 
autoridad competente qu_e acredite la real y efectiva presta
oión de listos; 

Que el hecho que sirve de antecedente para el usufructo de 
licencia, vale decir, la prestación real y efectiva de los se~ 
vicios, nó var:f.a siendo los mismos de carácter rentados .u ho~ 
rarios; 

Q;ue el art.ículo 7a. del Decreto nA. 12.720/53 modificado por 
el Decreto nA. 13.800/56 al establecer las bases para el cómpu
to de los servicios, a los fines de determinar la antigüedad 
del empleado, no hace distinción y en el orden jurídico vigen
·~t ... 
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te y d.entro del juego de las normas que apunta valoraciones 
• ¡/) ·• • - ... ~. ~- •. • ~-. • 

analogas los servicios efectuados honorariamente haóen a-
creedor al agente de los derechos comun~s a los fUncionarios 

.y empleados re~tados, tal como acaece en el régimen de pre
visión social (Ley número 14.069, artículo 9~); 

Que razones de equidad y justicia, aconsejan adoptaruna 
medida que concrete, en el aspecto en cuestión, un tratami~ 
to uniforme para todos los agentes al servicio de la Ad.minis 
tración PUblica Nacional; . -

Por ello, 

EL PRESIDENTE PROVISIONAL DE LA NACION ARGENTINA 

DECRETA: 

ARTICULO 1a.- Est~blécese que los servicios prestados en el 
orden nacional, provincial o municipal, con carácter "ad h.2, 
norem" por personal de 1 a Administración Pu'Dlica Nacional y 
que tengan origen en la autorización emanada de autorida~ 
aompetente, serán reconocidos a,·los fines del cómputo para 
la otorgación de la licencia anual por descanso, vacaciones. 
ARTICULO 2a.- Es indispensable que todo lapso de antigüedad 
de·· servicios desempe~ados honorariamente,· esté reconocido en 
forma fehaciente por el Ministerio Nacional o Provincial, ~ 
nicipalidades o Reparticiones pertinentes. Presentada la ce~ 
tificación a quien corresponda antes del día 30 de noviembre, 
tendrá valide~ para el año en que se hace tal presentación y 
para el subsiguiente, cuando la misma se efectúe con poste
rioridad a esa fecha. 
ARTICULO 3a.- Los certificados de tareas prestadas con cará~ 
ter "ad honorem" en el orden nacional, provincial o munici
pal, deben ser expedidos por organismos competentes (Direc
ciones Generales, Direcciones o Jefaturas de Personal,según 
la organización de éstos), suscriptos por sus titulares o 
'autoridades superiores de quienes dependan, constando las 
fechas de al t_a y baja d,e los distintos períodoS, el cómputo 

'il> 
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real de las prestaciones con de~oción de los lapsos acredit~ 
dos y el decreto, resolución o disposición autorizante. 
ARTICULO 4~- El presente decreto será refrendado por los se
ñores Ministros Secretarios de Estado en los Departamentos de 
Asistencia Social y Salud Pdblica, de Interior y de Hacienda. 

_ !!TICULO sa..- Comuníquese, publ:lquese, dése a la Dirección G.!, 
neral del Boletín Oficial y archivase.-

DECRETO NA. 15.142.-

JBAMBURU - Francisco Mart:lnez - Car
los R. S. Aleonada Aramburú - .Adal
bert Krieger Vasena.-



"INCOMPATIBILIDADES 

Podar Ejecutivo Nacional 
MINlS~ERIO _DlS HACIENDA 

DIGESTO ADMINISTRATIVO 

Boletín N~ 388.-

Buenos Aireé, 11 de noviembre de 1957·-

Visto el Expediente número 29.160 T 1957, en el que el 
señor Gobernador del Territorio Nacional da la Tierra del~ 
go, Jntártida e Islas del Atlántico Sud, solicita la ·excep-

; ción pertinente al Jlecreto ·número 1.134, dictado co~ ... fe9ha 
23 de marzo de 1932, .sobre incompatibilidades, a fin de , po
der designar sin asas restricciones al personal que ha de e~ 
laborar en su gestión administrativa, y 

CONSIDERANDO: 
~ ' ' ' . - •' ~ (' ' ·' 

. Q,úe la citada disposición se opone a la acumulación de 
mis de ·un empleo por una misma· persona, a ejercer en el or-
4en nacionál, provincial o municipal, con la salvedad de los 
6asos especificados en la misma; 

Que las autoridades locales, se hallan abocadas al grave 
probl-ema que signifioa la designación del personal adminis
trativo, técnico, profesional, de servicio y obrero y maes
tranza que ha de cooperar en la fUnción pÚblica, como conse
cuencia de la imposibilidad de lograr el concurso de perso
D&s interesadas en ocupar esos cargos, que no desean trasla
darse al mencionado Territorio, porque desempeñan otro em
pleo pÚblico que le impidé la acumulación emergente; 

Que debe tenerse en cuenta, asimismo, la ubicación geo
gráfica de ese Territorio, si tua.do en 1 ~s regiones más aus
trales del país, como también su escasa densidad de pobl&
ción, todo lo cual aumenta las dificultades que se presen
tan para concretar esas designaciones; 

Que, por lo expuesto, la gestión de gobierno no puede ma 
' -

terializarse en la/,;nedida deseada, fundamento que justifica 
la excepción solicitada; 
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EL PRESIDENTE PROVISIONAL DE U. NACION ~GEm'IlfA. 

DECRETAs 

ARTICULO 1a.- Declárase excluido del régimen vigente sobre in . -
compatibilidades, al personal administrativo, técnico,profes~ 
nal, de servicio y obrero y maestranza de la administración ~ 
blica nacional, provincial o municipal, que deba ser designa
do para ocupar cargos o desempeñar funciones en el Territorio 
Nacional de la Tierra del Fuego, .Antá.rtida. e Islas,del ·Atlánt!, 
co Sud. 
ARTICULO 2a.- Comuníquese, pu.bl:Íquese, 4-ése a la Dirección Ge~ 
neral .del Boletín Oficial y. archives e.-

DECRETO Na 14.80).-

ARAMBURU - Carlos R .. s-. Atcona.da Ar8.!, 
burú.-
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Poder Ejecutivo Nacional 
MmSTERIO DE HACIE:ND.A. 

DIGESTO ADMINISTRATIVO 

.. Boletín Na 389.-

.EMPRESAS DEL ESTADO - CON'l'R.A.T.A.CIODS. 

Buenos Aires, 26 de noviembre de 1957·-

Visto la necesidad de adoptar ~edidas conducentes a una 
mqor utilización de materia prima de produ'cción nacional,· y 

CONS IDEB.DDO: 

Que entre tales materias se encuentran las provenientes 
de las explotaciones forestales y de combustibles sólidos mi 
nerales, que por diversas causas, no se aplican para satisfa 
cer las necesidades de las Empres~s del Estado y/o entidade; 
autárquicas en la metBa que lo permitiría la producción de 
las industrias existentes; 

Que esta circunstancia, sumada a 1a. ya. precaria situación 
del mercado de los productos forestales, conduce a precita.r 
la paralización de esa importante rama de la industria. naci~ 
nal de gran capacidad produC?tiva, con los quebrantos consi
guientes de las empresas privadas que la. desarrollan y del nfi 
meroso personal obrero que la.s.misinas emplean, siendo de se
ñalar la gravedad que tales hechos revestirían dado que, por 
lo general, dichas industrias constituyen casi la. única. posi 
bilidad inmediata de. inversión productiva y por lo tanto la 
única fuente de trabajo de extensas zonas de nuestro territo 

' ' -
rio~ 

Que la actividad comercial e industrial del Estado tiene, 
entre otras, su razón de ser en la. posibilidad que ella le 
ofrece de conjurar situaciones como las que se prevé, median 
te la absorción de toda o ~uena. parte de. la producción de ii 
dustria.s nacionales, sometidas por circunstancias eventuales, 
a la presión de distintos factores que inciden negativamente, 
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~,_~· ; : 

no ya sobre su de~rq_llo, sino· incluso &obre su misma sibsis 
tencia; . .. 

· Qu.e, :·· en eá'"e ordlt de ideas se impone como soluóión trB!!, 
sitoria de la inminente crisis. de la industria forestal argen 
tina, que las empresas del Estado· y/ o entida.'des autárq~icas·,
en'especial 1.-ps ferrocarriles, consuman los productos de aqué 
llas en la medida de sus reales necesidades; 

Que p~a· lo~ar ese fin '\SS necesario proveer a tales em- ~ 

presas de la norma administrativa que les_ permita ~dquirir ~ 
gilmente los productos referidos; 

Por ello y atento a lo propuesto por el señor Ministro de 
Transportes, 

EL PRESIDEN?:'~- PROVI.SION.AL ·DE LA 11.1\CIO:N ARGEWTm4 
t 

EN EJERCICIO DEL· PODER LEGISLATIVO 

DECRETA CON FUERZA DE LEY:. 

~ART!ctftO 'lA. • .:. ~t()rízase a 1~ Empr~~ás" iiei. Estad~ y/o 'entid~ 
d~s autárquicas, en especial a ia Empresa Ferrocarr~l~!3 .Q.el ~ 
tado Argen.:t:ino, para que como ·r~gj,JD,en de ex_cepción. ~ las nor 
mas legaies o estatutarias que .. r:icgen para sus oorn¡)r~~ y. co:nt;"a, 
taciones ~ adquie~an productos r,acioriales forestales ..Cl~ñ.a.,dur
·~ientes, maderas, briquetas de. c_arbon veget.al ~- ~rtc~} y carb~ 
mineral y" asfal tita, mediante ei sÚít'ema; d,e_. compra. d,j.recta i/ o 
fijaciÓn de precios básicos generales, que COnte¡n,plenclOS·CO!, 
tos de producción y la situación dé ia industria del ramo. ' 
ARTICULO 2Q..- El ·•Ministerio de Comercio e Industria fijar¡ el 
término de duración de este régimen, conteJDpladao la sitUación 
de las industrias aludidas. 
ARTICULO 3Q.·- El ¡>resente decreto-l~y será refrendado por. al 
señor Vicepresidente Provisional de la Naci,ón y los señores ~ 
!listros Secretarios-de Estado en los Departamentos de Tr~po=:_ 
·tes, de Hacienda, de Comeraio e Industria, ~e ~er~a, de Mari-



· na 7 de Aeronáutica. 
ARTICULO 4a._: Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección 
General del Bolettn Oficial 7 pase al Ministerio de Comer
cio e Industria a sus efectos.-

DECRET~LEY IA. 15.618.-

ABAMBURU - Isaac P. Rojas - Sa
di E. Bonnet - A.dalbert Krieger 
Vasena - Julio C. Cueto Rúa. 
Víctor J. Majó - Teodoro Har~ 
Jorge Landaburu.-



Poder Sjeoutivo •oional 
MIBISTERIO DE HACIENDA · 

DmESTO ADKiflS'l'aATIVO 

Boletín P. 390·

LEY; DE COITABILIDAD - USOWCIOIES DEL TRIBunL DE CUEJT.AS -

·RESIDUOS PASIVOS - CONTADORES PISCALIS 

~enoa Airea, 20 de noviembre de 1957-

Visto la necesidad de dictar DO~ p~- las represénta
oiones de este Tribunal, en lo que reapectaa 1la.intervenoián 
que les compete en loa estados de residuos' pasivos~ ccmfeocio 
Dados por los servicios administrativos, en fUnción de lo ~ 
p¡esto por el artículo 36 de la le7 de contabilidad y su r~ 
glamentaéión., 1' 

" . PONSIDERUD<h 

~e tales estados deben contener un detalle por acreedor, 
as! como un resumen por imputación presupuestaria;. 

Que· el detalle por acreedor ti~JI8 por objeto que los_re
siduos pasivos· se refieran, ooncreta 1' exclusivamente, a loa 
compromisos no librados, evitando la inclusión global de g~ 
toa que no baTan llegado a esta etapa; 

Que tales nóminas ptleden ser, en Dllchos casos, extensas 
o referirse a operaeiones pra_ctieadas directamente por res
ponsables dependientes de los respectivos servicios adminis
trativos centrales; 

Que, en tales su:pllestos, la verifieación "a priori" por 
parte de los representantes de este Tribunal se tornaría ma
terialmente imposible o demoraría el trámite ulterior de di
chos residuos pasivos, máxime teniendo en cüenta loa plazos 
perentoria fijados para tal tramitación; 

Que el control "a priori", puramente contabl,e puede 11!, 
varse a cabo verificando e interviniendo el resumen por im~ 
tación presupuestaria, único estado necesario a los fines d; 



,.,~-~ 

~-·' ~-~ 2 ~ .. "" .,. a ...,. 
- ~ j¡.:<\;~ ~~ t-; 

!,JS.n:o,t:¿ . .t~¡; ,J-.rl:' ,_;~·o.t.~1 ~~·~ ~·~~ !f;' ¿ ::.•, 
la registración pe,NT!íie~ pMo ~e-;:1\'e'tl:a Contadu:rl~ «~it~l 
de la Nación, dej~~-~-a~:~~Of.tP.:~ de la. emi~tn, . ~ 
l~~~fS..ijlCJff~f.)·ibramientoa o del examen de la. re~.~f.l.~~-de 
cuent'as 1 la verificación de las nóminas de acreedores ··don'" la 
cto~i&~lfundie:rtta·;·}r• ·.~o2~:,, -- .- .. ;" .,:~_j<~c·. :. -:~-~: 

Qll,.li8D el mismo caae11'~~;~~· to9,9S. aqu,~ll,~S -~rf~i-~IDO~ 
ante los cuales este TribunalJ no man'tiene· cfexegaci'otte's pe1"11J&ol'. 
..,.._~r_ .e.ó 8'ICÍrrrei:vo"' af¡ ,-, . , •.• , ..• e~ •.•. ,,...,._. ·' 
u-9~ J ~ .u, ~ ... ·- ..; e;.,...,_, .... ·":"" ,. "-·, · t-J...;. 

Que, no obstante ello, si las circunstancias lo permiten 
~~:.il6b( pr.e.venti,;-va:rdehe; :ú::te.nde~ .-a1J.a.¡ ~~,:i,.f~~-~ión 
QÍet~a[ 1f6niÜUfiJI.de ~edoll'SS,.; :. ;:;: >' r •: .. :' ·. : ::.·. , ; <•.'i·:; 

~.OO~OI;~~aO.LiL.b .. • .. ~ • .• i; ::;,¡_:,;.··. ;.:[. ¿~:! · :._:l'•t: f':.·· .. ;.;;·· 

ai:D O.l. e.b r.to.r~o:.ul .as....:..,!-¡~ • .:_-· ,~ :J;~1,. !?. • ." . · -~ -" . , ... ,,_... • : .. .., 
- . EL TR.L.D~~ll D,¡;:. vU.I!.ili:J-'40) DE 'LA '.aACIOlt ~:. '-' ~ , •. " 
~s'I ue ·"t .b.cbri.rO:Oifnoo •.:.;.., ··,,_ ' . . ~· ;·~ ··' . ·· 'H·. ·'·A' ,.. . . -... • .. 

R E, S U. E L ·V .. E ·~ . . , ~ . ,. , ··' . . --~ 
• ; t: ."-- ,.· .. _ ;¡_:_.1~- ~'!J:-·;1~ !r. 

e;~:_· •• ~ .. _;j·.. F ~;- • • ;- ~ ->-"~" .:. : _;~_~·:_ ,_i:.~~·~·-J. o~ :: :J;;! a
1
r.;;f 

.):>4i(r.Alf·\~'IGUlliÓA .:.· Róc!ÓtiC? ~tl1'arelli 
·• J ós~ •· · Fer.nán:d.éiz Farittíf'.:;; ·\Yi'frido 
'···Ded~u - Antonio ~. ·p~rez~A:iii:tigo'·· -
Ju~ Carlos Pastene; ~écret'd:fo.l 

. - . • ···: ~ . _,.... . ...... ~ ~t(~! 



Poder B1ecuti~ :lacioaal 
~SfJDU,O • HAODQA 
DtiESfO~~ 

Bolet~ P 391~ 

PAGOS- DBUDJ.S- FACILIDADIS ""·SERVICIOS DJIUISi'BA!l'IVOS 

Buenos Airea, 9 de diciembre da-1957•-

VISTO Y CONSIDBRAN:DOa 

Qu.a as necesario ordenar ;¡ adecuar a las actuales mod&li 
dadas da la Administración :lacional, las disposiciones en 
virtud da la~ ·cuales al Poder Ejecutivo acuerda facilidades 
de pa¡o p~ la amortización da deudas eón al fisco; 

Qua. las ci ts.da.s deudas, respondan a distintas fuentes da 
or~a dá:ticits, mu~tas, reintegros, etc., algunas da las 
cval4tlt ,~atán regladas por layas espaciales o sus reglamanta
oát••• raapaotivas, por lo que deba determinarse un procedS
mi~O para los casos. no o~randidos en disposiciones en V! 
ganoia hasta la teohaJ 
· Qua las Aorm&s eoartenidaa en el Acuel'do de Gobierno del 
12 de j~ó de 1928 7 posteriores moditicacionaa, deoretoa 
~ros 7•271/49 ;¡ 12.433/531 si biall obtuviaroD la fi.Dali- · 
dad perse¡uia&, da centralizar en un solo organismo al t~ 
te ;¡ resolUoi&:l de los asuntos da que se trata,traen comD 
c .. eoueaoia wa 4ilaci.~ que perjudica la agilidad • al d,! 
aarrollo adndDistrativo; 

Qu.e el ar~culo 22A a.& la Lq de Contabilidad;¡-- J."egl,! 

aentaci.&n, al fijar al procedimiento a seguir en los casos de 
deu4aa con el Estado, establece una serie da normas ;¡ requi-
si ~oe, cwzq>lid.as las cuales ~e obtienen al mismo ti8Jii)O ele
men~oe ~de juicio Sllticientes para reso1v~ acerca da la for
ma ele P&BOJ da manara que si se loa faculta para ello,los or 
ganismo!J da la .Administraci.ón se encueZLt.ran en condicionas-

·, 
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de resolver por a!, sin perj~o de las limitacionaa necesa
rias y contralor a cargo del K:i.nisterio de Raciendat pr.-vien 

. -do la posible incidencia de tales actos en el Taso:ro Nacio-
nal; 

Que la centralizac!Qn contable y las funciones de contr,! 
lor interno asignada• por la Ley de Contahilida4 a la Conta-

, dur!a General de la B'acü1n, p ermi tea la permanente fiscaliza 
ci.Pn y la obtenoi..Ón de las informaciones necesaria• para el 
~limiento del cometido aspe~~fioo del Ministerio da Baci~ 
da en lo que atañe a ~ competenci~, satisfaciendo ampli~ 
te y con ~ores ventajas los prop~sitoa que dieron origen al 
acuerdo del 12 de junio de 1928, 

EL PRESIDENTE PROVISIONAL DE LA. NACIO:I ARGIITID. 

DECRETA: 

ARTICULO lA.- Facúltase a los Jefes de los Servicios Jdminis 
. -

trativos de los Ministerios y entidades descentralizadas a 
resolver, a~referendum del Ministerio de Hacienda, toda ao
licitud de pago para cancelar con facilidades deudaa oo~t~ 
das con el Fisco, en su jurisdicción, no regladas por 1....
especiales, con arreglo a lo dispuesto por el presenta deo~ 

. to. 
ARTICULO 2•.- El otorgamiento .de las facilidades, será aoox
dado teniendo en cuenta las condiciones 4e fiOl-Vencia del d.tS 
dor que deberá. damost~ fehacientementi~eli.O.,cla.caao su im
posibilidad de amortizar inmediatamente el t~ de la daw:la. 
ARTICULO 3&.- Cuando el solici.taate sea un ea:Upm.diario, el 
importe de -laa cuotas no pod.:nt SEWr inferior al qua resulte de 
aplicar 1a Ascala establecida en el articulo 2& de la L9 nA 
9·511• Bn los demás casos, la determinación de cliohf> impon• 
se ha.r& ea funciÓn da loa bienes • rentu c\al deud.or y d.emá.s 
circunstancias atendibles a juicio d&4 •~ganiamo da aplie&
ci.órl. 



A¡UCULO t!:•- CuaD4Q por al ozi.ce 4e la d.ewla, resulta ~ 
deate u1a té o n&&UPnoia ~tabla al deudor, u le axi4Q. 
r' lU1 3tUÚ UJ11J. aquJ:qJ.cte al ..-lioado U. al IIOIDallto 

por el B&D.CMt d.a la Iaoi.Da • •• ope.raoiOilfla ele cm&c1i to doou . -m.mtac.taa. 
D'l'I9JIQ :z!•- .Los raapectiYOa a«L"'fioioa admilliatrativos1lle
va;;iU \U1. registro de las deudaa que M aatildapa oon taoil! 
d.adea, en la forma clispueeta en el pmw 5), inciso b) ,de la 
r&gl&116111taoi.Ó». del art.!cul.o 22& de· la Ley de Contabilidad1 o.2, 
GUJ.ioando men~NaJ mente a la Contadu.r!a General de la Baoilzl 
el motimiento opera4o • 
.Y,'l'ICULO 6a..- Una ves acor4ado al pago en cuotas, laa mismu 
cla'bere ha.oarae eteotivaa mauualmente en la teaer~ que 

· oorreapon4a1 del 1& al lO ele oada ••• m. inQWII)lilll::i.ento de 
dos cuotas consecutivas o altaraadas ain caasa debidamente 
justificada, auul~ automáticamente la facilidad acórdada 7 
hará axipble de inMdiato el aaldo pendiente, apliaándose 
AB toclaa su.a partes 7 trami tacjÁn el art!oulo 22.1. de la Ley 
.de Coatüili4a4. 
AR'l'ICUJB ¡a.- J.a doou.Di'lntaoila 7 elemeJ:ltoa de juicio relati
vos a cada ca.ao, sar.á Anviado1 a loa tizuNI de • c~tralor 7 
repat.ro a la Contaduría Genenl de la~~ que propondrá 
al llii!n:Latario 4e laoiu.d4 la ratU'icaciÓD. o anulac;6n 4al 
procetiJD¡lq.to1 rtri.ategrando lueso lo actuado al orp.niamo de 
or:S.ac.. 
@'l'lC!iQ l!:-- ti, atento lo diapueato en el art!culo a.u:terior, 
no remütare rati:ti~ el otorpmiftllto de facilidades, el 
deudo%' 4eberá oa.noelu el saldo pediente dentro de u& plazo 
iU~>ll'Orrogable de treinta a,!aa hÁbiles a contar desde IN noioi 
ficaoión. · J -

Ai'l'ICULO 2•- En loa casoa en que el Tribunal de Cuanta.a de 
la lfaci&n aO uterYemga por s.t, - uao de sus facultades de 
contraJ.or axternQ1 Al lti.nisterio 4a Baoianda por intermedio 
de la ContadurÍa Qqeral de la IaoiÓa, podr.á solicitar 11'1 aa 
dienoia o dio'báman, de con:f'ormidad. con lo previsto e el ...;_ 
t.íoulo 8~, apartado p), de la Lq de Coatabilidad.. 
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ARTICULO 10&.- Los casos da denegatoria o falta da ratifica
ciÓn de facilidades acordadas, se rAgir,án, una vez resuelta 
la circunstancia, por el art!culo 22A de la Ley de Contabili 
dad y su reglamentación. -
ARTICULO llA.- Cancelada totalmente la deuda, los servicios 
administrativos dejarán la debida constancia en las actuacio 
nas respectivas y lo comunicarán a la Contadur!a General d~ 
la Naci-Ón. 
ARTICULO 12A.- Lo dispuesto en el presente decreto no rige 
para la condonaeión de deudas, en cuyo caso, la resoluciÓn~ 
be~ ser adoptada dentro de sus atribuciones por el Podar E~ 
cutivo con intervenciÓn del Ministerie de Hacienda. 
ARTICULÓ lJA.-. Fac.úl tase al Ministerio de Hacienda para. dic
tar las normas de a.plicaci.ón, interpreta.ci>Ón o aclaratori~ 
que fueren necesarias. 
ARTICULO l4A•- Derógansa los decretos números 7.271/49 y 12.433/ 
53· 
ARTICULO l5A.- Cocun!quese, publ!quese, d¡se a la Dirección G~ 
nera.l del Bolet!n Oficial y pase al Ministerio de Hacienda, a 
sus efectos.-

ARAMBURU - Adalbert Krieger Vasena. 

DECBETO NA 16.168 •. -
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Poder Ejeoutivo.Nacional 
MINISTERIO DE HACIEIDA 

DIGESTO ADUIIISTRATIVO 

Boletín N& 392.-

Buenos Aires, 14 de enero de 1947·-

Yisto·lo dispuesto en el Art!oulo 2A. de la ,Ley NA. 697,del 
·· ·15 de octubre de 1874J. y 

CONSIDERANDO: 

Que el Boletín Oficial de la Repu"'blica Argentina es una 
publi~ución que debe ser modernizada, para que llene los fi
nes especí.ficos que i~forma.ron su creación y para que los ac
tos oficiales del Poder Ejecutivo Nacional encuentren la ade
cuada publicidad, tal·· cOJiío corresponde a. nuestro sistema dem.2_ 
crático de gobierno; 

Que, el Registro Nacion~creado por S. D. de enero 28 de. 
1825, méqo 16 de 1860 y abril 12 de 1862, :tu.é editado por li
citaciones adjudicadas a particulares hasta el segundo tomo 
del año 1883 y en adelante hantá 1906 por la Penitenciaría N~ 
·cion~;tl; 

Q.ue a partir de esa fecha su publicación experimentó not!. 
bles atrasos hasta el extremo que_ los tomos correspondientes 
al año 1911 ven la luz recién en el año 1938, desde cuya fe
cha ha cesado totalmente la Publicación; 

Que, no existe en nuestro país un organismo encargado ofi 
cialmente de recopilar y publicar la jurisprudencia adminis
trativa, y que los "Informes de Íos Consejeros Legales del P.2_ 
dar Ejecutivo" cuyos diez tomos publicados abarcan el período 
que va desde 1851 a 1893, no era en realidad una publicación 
juriaprudencial pues en ellos se insertaban resúmenes de los 
expedientes dictaminados por el Procurador General de la Na
ción, del Tesoro y Auditor General de Guerra y Marina; 
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Que la protocoliJ21acióp, archivo y custodia de bs documen-
tos O:r;'iginales que emite el Pod~ Ejeoutivo lfacional, no se 

··realiza con las. formalidades que corresponde a actos del . tal 
magnitud y trascendencia, encontrándose esta documentación, 
en la actualidad, dispersa, agregada a expedientes o archiva
da en distinta.s oficinas de la Administración Nacional; 

QUe, el Estado dispone ··de los medios necesarios para nor
malizar las publicaciones a que se refieren los considerandos 
qué auteceden, así como t~bién· para asegurar la. clasificación, 
archivo y custodia de los documentos originales que emite ·el 
Gobierno Nacional; y 

Atento a lo preceptuado en el artículo 14 de i~ Ley 11.672, 
.edici5n 1943; 

EL. PRESIDENTE D.E u NACIOW,A.Rq"ENTINA 

EN ACUERDO· GENERAL DE KIBISTROS 

D E C R E T A : 

ARTICULO 1~.~ A partir del 1~ de enero de 1947, el actual Re-· 
gistro Nacional dependiente" del Ministerio·d.e Justicia e Ins
trucción ·Públj.ca y el J3oletfn Ofi.cial. de la RepÚblica ;.4.rgent!_ 
na. se refUndirán en una sola repartición que se. denominar! Di 
reqción General _del Registro lfacional, can dependenc~a direé
ta de· la Subsecretar:íá.de Informaciones d.e la Presidencia de 
la !faci'ón, la cual tomará. las p~ovidencias que correspondan 
para que a partir de la fecha fijada y en un plazo no m~or de 
treinta días' quedP 'tot'almente constituida y func"i-ona.ndo la Di 
rección General que se crea.por este artículo. .. -
ARTICULO 2'i.- Llcorpóranse. a la<Direéci6n General ~del :Registro 
Nacional, el personal, mliebles, útiles y archivo del·actua.l R¿, 
gistró Nacional, q~e se refUnde por el artículo l~ dél présen: 
te decreto, a cuy-el· efecto se transferirán también las partidas 

. . . 4 

de· sueldos y gastos cori'espOl'!dientes. '' ' .. 
ARTICULO 3a..- La Dirección General del Registro Nacional, ten
drá por misi6nJ 
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a) Registrar las leyes nacionales de carácter pu'blico y 
darlas a publicidad, edi ta.ndo perÍÓdicamente el Re
gistro Wacional; 

· j,) .R~is.tr~ y ~blic~ en el. BoletiJl Oficial, diariamen 
·· · t.e, lo~ actos de.l PÓd~r Eje9t1tivo •:1ocional que tensai 

OBJ!'ácter pu~lico; · . . . 

e) La publicación del R~gistro Nacional no publicado de~ 
de el año 1912 inclusive, hasta ponerlo al día; 

d) Confección y publicación del repe"rtorio legislativo a 
partir del año' 1810, hasta ',ponerlo y llevarlo al d:la; . 

e) Clasificar y publicar aparte de los volúmenes del Re
gistro Nacional, toda la jurisprudencia administra.ti-, 
va que sea conveniente para mayor ilustración del pÚ

. blico y q_ue sirva como elemento de consulta a los fun 
cionarios da la Administración Nacional. 

ARTICULO 4~.- Los documentos originales una vez firmados por 
el Poder Ejecutivo Nacional, quedarán para su archivo y~s
todia en la División Despacho de la Presidencia de la Nación, 
dependencia ésta ~ue ex¡édirá copias fotográficas de los mis 
mos con destino a los Ministerios y Secretarías de donde pri 
cedan y para la Dirección General del Registro Nacional. La 
misma dependencia quedará encargada de expedir las copias ~ 
tentica.das 018 sean repridaa oficialaente o por axtmidad jldiciaL 
ARTICULO s~.- La Dirección General del Registro Nacional,edi 
tará todos los días haibiles el Boletín Oficial de la RepÚbl! 
ca Argentina en la Ciudad de Buenos Aires, publicando en él 
el texto oficial de las leyes que ~an sido promulgadas por 
el P.E. y los decretos, resoluciones, informes y demás da~ 

que las Instituciones Oficiales le envíen con la finalidad 
de hacer conocer el estado y movimiento de la Administración 
Nacional y lo ordenado por las leyes y decretos especiales. 
ARTICULO 6A .• - Los documentos que se insertan en el Boletín ... 

1 
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Oficial de 1 a República Argentina:, 1:1erán te~idos por auténti 
cos t obligatorios por el efecto de _esa publicacj,.ón, y, por 
con:a.u:UC&dos y suficientemente circulado, dentro de todo el 
Territorio Nacional. 
ARTICULO ¡a.- La Subsecretaría ·de hformaciones de 1 a· Presi
dencia de la Nación (Direccián General del Registro Nacional) 
queda autorizada para remitir "sin cargo". e.l Bolet-ín·· Oficial 
de la RepÚblica Argentina, .a las reparticiones de los tres " 
poderes del Estado, a .loa <;lóbiern~s de Pro.vincia, a las re
presentaciones diplomáticas y c_onsulares de la Rep,tblica en 
el extranjero; a las embajadas, legaciones y consulados acre 
ditados en el paÍSJ a los periódic·oa nacionales y extranje--
ros, por canje, y_resolver sobre los reclamos que le formu-
len los suscriptores particularzs. · 
AliTICULO BA.- Los avisos que se publiquen en el B.al:et'!n Ofi-

- . ~ ' 

cial de la Re::¡;u"blica Argenti.na, eJ:1 virtud''fie,,_lo"" ordenado por 
las leyes y/ o decretos especiales deberin•s:r pagados- previa 
mente a su publicación, salvo lo disPuesto en ef artículo 9A. 

- y las Suscripciones particulares se C9brarán por aaelái,J;::t'aaoQ 
ARTIGULO 9~.- La Subsecretaría de Informaciones de ia Presi.;,;. 
dencia de la Nación (Dirección General del Registro Nacional) 
queda autorizada para abrir cuenta corriente a todas las de-
pe_ndenciac de la Administración Nacional, incluso las autár-· 
quicas, para la publicación de aviao8 que deba insertars• 
e~ el Boletín Oficial de la RepÚblica Argentina, por oueil. ta 
de ellas, -entendiéndose que· en 'ningÚn caao:dependerá su pago· 
de las resultas de algún juicio. 

Los edictos ordenados en los juicios en que la Nación aea 
parte actora, serán debi tad.os eñ la oaemta d·el Kiniste!'io par 
intermedio del cual el juicio se ordenó. 

· ARTICULO lOA..- El importe ~e la .. publicaoián de loa edictos O,! 

denados por jueces fedérales de l-a Capital Federal y Tenito
rios llacionalea, en juicios criminales iniciados o seguidos 
por el tinisterio Plíblico FisÓal, aerá.n debi tadoa eD. cuenta 
eapecial a.l llinisterió de Juaticia e'lnatruoeión Pública.Oilan 
do hubiera condenación ~or costas contra particulares, loa ~ 
portes de loa edictos serÁn reintegrados al Minister;n_ 
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.&Jrl'ICULO . 11&.- Se iueriarán en el Registro ll'acicmal loa do011. 
llfmtos a que, hace referencia el art'imlo 5& del presente dé;;.
cretó' coa excepción de las publicaoicmea ordenadas por laa 1!, 
7es 7 decretos e.,.cialea, ·salvo· que fUeren de interés gene
ral o establesc.R normaa de &aminiatraciÓD o preÓedentes. 

Poar&n insertarse t~bi'n loa documentos oficiales que fa 
cili ten la ~or inteligencia de aquillos. ·· -

El Regiatr~ ll'acional se editará periódicamente, en ·tomos 
~ables, con !ndicetÍ analíticos 7 alfabéticos, de correla
ción de disposiciones con s-ti t&lcionalea, legales o reglaínenta.
r~as 7 cronológicas aiD perjuicio de otros que faciliten la 
. -~~· 

buaqueda de antecedentes. . 
·La juri.aprudencia ádlilinistrativa se editará en tomo apar

te, con las mismas características que el anterior, y en ellOB 
·~e incluir~ también los dictámenea de los Asesores Legales 
del Gobierno que sienten doctrina administrativa. 

Son .bes orea Legales del Gobierno 1 el Procurador Ge~~~eral 
de la ll'aci6n¡ el Procurador del Tesorof el Auditór General de 
Guerra 7 Marina y el Presidente de la Contadur!a General de 
la ll'aci6n. 
ARTICULO 12& • .;.. La Subsecretaría ·de Informaciones de ia Presi
dencia de la Hación (Dirección General del Registro Hacional) 
queda autorizada para destinar a la venta las p.lblicaoione• a. 
m cargo, as! como a imprimir con igual fin loa folletos con
teniendo le7ea, decretos y todo otro docwmento oficial que ~ 

. 1 

7a publicado de acuerdo a la tarifa que con precios eape!)ia-. :~~.,, ... 
lea para revendedores, someterá para la aprobación po:r dec:re- ~ 
to del Poder Ejecutivo ll'acional. · i 
J.RTICtJLO lJ&.- La p¡blicaoiÓD de loa actos del Poder Ejemti- ·~ 
vo llacional que deben ser insertos en el Bolet:!n Oficial de la \ 

¡ 

Re,Pl~lica Argentina, se realizará iDmediatamente que sean expe J . ._ :~ 
didos, pero cuando se crea conveniente a loa intereses del Ba . 1 

-ta40', emitir temporalménte la publicación de algunos de na~: ~~ 
Jlll].eza eapeoi&l, o1 lliDisterio a que perteaezca e1 do"""""'to. 1¡ 

,J 
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lo. diapoa<U-á as-!, CODJI.lnicándolo d:b.~ectqat• a "1:1! rDir..aooi61l _Ge 
:neral del Registro. J'aciona1,,_ has:t~, que d~aa.pa,r~~9.~ j.i;;fil _qafi,:•a'; 
que •bieaen aconaej~o la. :reaerp.. _ . , . ·".: . .. . .. . . 
ARTICULO 14a.._- El Registro. de la Propie~d }n~~~~~~ 1 ·del_),"'~
dente de la Secretaría de IDdaatría 7 Comer~io, l''.~~tirá d~rec 
tamente a la Dirección Geaer~ del._ RegiatrQ·. Naoion.,:i,.;para · .; 
publicación diaria .n el Bolet!a Oficial de la R.plblica . .Argen ' - ' ... · : ..... ,· t ··. ,_ 

tina una relació:a nginta de laa Patentes de Irivenci9n ¡ Mar-
cas de Fa"'bricaa, Comerqio y Agricultura¡¡ que ~aJÍ .. ai~ co11ce
didaa, denegadas, desi~ti:d.a:s,. tr&llaferi4&~. 7 abandona4aa. . 
.A.RTICULO.lS&.- Deróganse lo• artículos 5a. ~el S.D. NA. 31~636, 
de noviembre 23 de 1933 y 42 del S.D. IA-_41.233 de m~o 3 .. de 

1934· ' - . ' 
ARTICULO 1~.- La Subsecretaría de laformaciones de ia Presi-. - . ' .. · ~; .. . . . 

dencia. de la Naeió:ll, elev-.rá, al Poder Ej_eOlltivo,. POf,.~~duc:to 
del Miniaterio del Interior., la r~gl8Jll81ltación .. d~l .. ~ZWIIen1ie d.!. 
creto, antes del· día 30 .de.en.ero d-tp 1947o .. 
ARTICULO l]A..- Deróganae tOdu laa disposiciones .que •• opODg& 
~al presente decreto.-
ARTiéuLO 18&.- Comunique~•, déae a la Dirección Gene~al del R!, 

--gistro.Na.cional, pu.bl!queae y archivese.-



BOJ.alf~ OFICIAL 

... 
POde~ Ejecutivo YaoioD&l 
lllNISTDIO .. DE . JIACIBJD.l 
DXGES!o~ Allltlrsl.rn!ivo 

Buenos Airee, 25 d~ enero de 1957·-

Visto loa decretos :número.s, 659/47 y 10.001/48, por loe~ 
les se orea y.modifica el funcionamiento de la ex-Dirección~ 
aeral del Registro Baoional; y 

·· COBSIDBRAIDO ~ · 

Qae p~r el decreto na. 7.120/56 se crea. .la. Di.reooi6n Genft
ral del Boletín Oficial, a la'· que. se ha.u refundido las fun
cione• relacionadas con el registre de las leyes naoionalss y • 
de los actos del P.oaer Ejecutiv~ que tengan carácter pÚblico; 
· ·· · ·• ·Q·l~ tái:nbien es n&.oesa.rio deterr.1ina.r· el organismo que ten
.ü-á r.:~j~ .,fU eust~~_iil, ].os decretos originales de carácter "Se-

. . . .. VI:.·· ·." ''. • . . ·• .. ·: . . • 
. cret() , 

liL PRESIDENTE PROVISIONAL DE LA IACIOlf ARGENTilfA 
Elf ACUERDO GEQRAL DE MINISTROS 

DECRETAs 

ARTICULO 1~.- Modificase el artículo 4~ del decreto lf~ 659 de 
fecha 14 de enero de 1947, en la siguiente forma: 

'ti.&r'tículo 4a..- Los decretos originales de carácter "Públi 
"oo una vez firmados por el Poder Ejecutivo, quedarán pS:: 
"ra au archivo y custodia en la Secretaria. de Decretos de 
"la Presidencia de la Baoi6n, dependencia. ._ta.~ue exP*di 
"rá copias fotográficas, debidamente autentica.da.s,con dei 
"tino al Jliniaterio o ministerios que corresponda y a la 
"Dirección General del Boletín Oficial". 

Los decretos originales, de ·carácter "Secreto", una vez 
~~os por el Poder Ejecutivo, quedarán bajo la directa cua -
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todia del Secretario de Decretos .. de la ~esidencia. de ~la Ji ación, 
expidiéndose copia autenticada rl/ lün.isierio o miD.iaterioa ·· que 
correspondan. ~ 

Dentro de los tres primeros meses de cada año, la Secretar{& 
de Decretos de la Presidencia de la Nación, hará entrega al b
chivo General de la Nación de los decreto• originales de carác
ter "Público", que obran en su poder, y que correapondan al año 
anterior. 
ARTICULO 2&.- Deróganse todas las disposiciones que se opongan 
al presente decreto. 
ARTICULO 3Ae- El presente decretó será refrendado por todos lo• 
Ministros Secretarios d• Estado en Acuerdo General de Ministros. 
ARTICUL0.4&.- Comuníquese, publiques~, déa• a la Dirección Gene
ral del Boletín Oficial y archívese.-

DECRETO N& 883.-

. 
AR.AlmURU - L. LandabllrJl - A.Osorio Arana -
T. Hartung - J.c. Krause - X .. A .. Blanco -
F. Ma.rt!ne~ - c • .!drogué - A. Mercier .- P:t . 
Mendiondo - L.A. Podestá Costa - Sadi E. 
Bonnet - R. :Martmez - K. Igartúa.-



Peder E~ecutiw lfaciOII&l 
MIJlftDio 111 DCIDDA 

DmiS'l'O .&JIIIItsftA!'IVO 

· Boletín P. · 394·-

COBVIBIOS DE TRABAJO 

Buenos Aires, 26 de abril de 195~·-

. Visto la promulgac.i6n de la Ley 14.250. relativa a las con
"nciones colectivas de trabajo, 7 

CO!IS IDElUJilD(): 

Que dicho ordenamiento legal, atendiendo a la naturaleza c8 
la institución que regula, contiene disposiciones :CUY'a. 'integra 
ción se hace necesaria ~ los efectos de su ad~cuada aplicaciói; 

Por ello y de conformidad can lo dispgesto en el articulo 
83 inciso 2 de la Constitución Nacional, 

EL PRESIDEJTI DE LA· :I.A.C·I()ll ARGElll'mA 

DECRITJ.a 

. DE LA. Il<IIOLOGJ.CIOI 

ARTICULO l&.- (Art. 3& ~ Ley 14.250) "Las cOJivenciones colecti 
vas deberán ser nomologa.d.as por el Ministerio 4e Trabajo y Pr!: 
visión•z • 

.A. los efectos de la komologación de una convención será ne 
. -

oesario: 

a) Que conjuntame~te con la solicitud se presente el tpxto 
original del aouer~o, indicándose nombre y domicilio de 
los firmantes.del ~smo; 

b ) Que los firmantes del acuerdo comparezcan a ratificarse 
de la firma y contenido del mismo. .La. incomparecencia in 
. justificada se sancionará: en la forma prevista por . el
Dec~eto NA. 21.877 (Ley 12.921), 
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o} Que la misma cqn:f;fDga los re-quisitos formales a que se 
refiere la leyr ··'i . 

-d) Qr¡e se aoredi te la personería de las partes intervinim 
tes; 

e) Que atendí..& .a la personería de las }>artes:, la acti.Ti-
·- dad a· que se refi..&re la. conv~.()!§n p.tede ser legi tim&

mente representada por las mismas, como as! tambi'n que 
.la zona de. -áplicac:ión-de la .~nvenc~§n .. :ll~.~xe)eda df., a
quella. donde . ejerce repres,en~#ón. 'iás parteá:, . . :· ..•... r-·.·~ 

- • , ·-· ~··~. .• '1-r,._),, • 

f) Que no contenga cláusulas viola.tarias a... diapas;i.o.iones 
leg&les dictadas ~n protección del int~~6s ·generái,· e~ 

· · IDo as! tampoco· que la vigencia ;d.S la misma, · afecte·- la 
situacicSn econ&nica dé.det$i"miritidós sectores de la ao-

. ti:VicUid o liien si~fiqu'é>1m de'h-imehto 7én'laa>:c0Jldieio 
nes de .vida de,.la pObla~~ conswDia.orát~:. ... · · · -··.- -

AllTICULO 24.~ E;L otor~~~t~· 'de.·l~~ ~~~~~~~aci~~ .o. :la ne~t!. 
va de la misma se efect:uar¡ por 'medio ·de.(iuia resolución moti
vada, suscripta por el. JliJli;'St.eoC"s~ de 'l'rabajo y Previsión. 

Antes de dictarse resolución denegaDdo la homologaoi6n se 
hará saber a las. par-t'és au~l eiÍ-la. . .éé.usa· que determinará la ~-
negativa. . . 

· Le:~o.,enegªpi&:.:· s6lo procederi.!.ert··el··at.Puestó de Q.ue .. l:a!;I.Pjt: 
. tes no salven el impedimento deJi.tro 'Clél pláZo "qÜé Z$~ -;-señale aJ:. 

efecto. . .. "· r. 
ARTIOOLo ,p.~~ i6 ·homoÍogaci&i de iS.eonV'eÍ:léion4JI!t ·wscril)tas 
por un empleador producirá como efecto el de ser obligato~t'io "' 

·para: todos _los •rabajadore~ :Q9'1pád.OS ~: til.t'mMl~~: .... , ~·· . 
ARTICULO §&•• {.Ari. ··3° .. - L,q: 14-250 ), ":·:~ •o-~e)}.~ipÍ).es ·que 
se celebren ante el Ministerio 4-e:.!rll.bajo ~~PJ:ev.i~i~ se con 
15idera;oá.n, por ese solo hecho, h~olcg~• • ..... · .. · ·· · · · -

' . Pa.i-á. tener 'por celébrada i:ma · coliveci6n' eoleótiTá ;ante e~ 
·. tU.n:i.sterio di' Trabajo T"P.revis16n, ·sed-necesario que ·J.as ne
~j.aciones se b.qan realizado de ·'conf"01"Ddd~d c0.a· las dispos!_ , .. , ,,. ,. ' ... •' 
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oiones del reglameato de dicho Jliaiaterio que. ip~ebe el Po -der E j eou. ti vo 7 ante el. fUaoiODUio · C1U8- dete:rmil:l~ el citado 
reglamento. 

. . 

DBL llBGISTilO 

.ARTICULO sa.•- (Art. 4A· - Ley 14•250) "El ,~i-terio de Tra
bajo 7 Previsión llevará un regia\n de las cOJlvencionea e,!!_ 
lectivas, a CU70 efecto el inat~ento d,e .las mis._s que~ 
rá depositado eD el mencionado DepartamentQ;. de Est~o". 

Bn el r~gistro que se llevará j ~·n el Ki.Jlisterio de Tra
bajo y Prev~sión, en 1 a Ca.pi tal Fe~eral, se inscribiráni 

a) Las convenciones colectivas homologadas 7 las resol~ 
cienes que las ~omolo~enJ 

b )·Las convenciones colectivas celebradas ante el llinis " 
terío; 

e) .Las resoluciones .. por las que se dispon~extender la 
-.lbligató:6iet.tad de una·convenéión a zo~as no compren 
dida.s en el ámbito t,rri tori41 .de la misma; -

d) L!a.s res.oluciones que adop:j;en las· comisiones parita.
rias y que por su naturalez~ deban producir iguales 
efectos que las convenciones colectivas. 

ARTICULO 6A.-·Los instrumentos previstos en los incis~s a), 
b )' y d) del artículo anterior, que se refieran a zonas dan
de tenga competencia territorial~ Delegación Regional del 
J4inisterio indicado, también Sl3 inscribirán en los registros 
que deberán llévarse en cada una de las citadas Delegaciones 
Regionales. . 
ARTICULO za..- El registro se llevará por duplicado, pa;ra C.!, 
da actividad o rama de actividad reguladas por convenciones 
colec·t;ivas de trabajo, debiéndose inscribil:' éstas por orden 
c~onolÓgico. El fUncionario • ~o ·cargo est§ el mismo debe 
rá firmar cada hoja. 
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DE U PUBLICACIOlf POR LAS PARTES _ 
'... ' •• ~ • - .• • t 

.ARTI«JLL. 8&.- {:&rt. :4& - Lé7 14•250) "Bl texto de las oonwn -cienes ooleo,ivaa será pablioado por el Ministerio de Traba-
jo y Previsi6n dentro de loa. di,el d!aa de suscriptas u homo
logadas, según los casos. VencidÓ ·este término, la publica
ción efectuada por cualquiera de .las partes en la forma· que 
fije la reglamentación, surtirá lps mismos efectos legales 
que la publicaci4n oficial"•. 

El texto de la convención que se publ.itpt por las _partes 
será autenti~ado por el Ministerio de Trabajo y Previsión y 
conte;1~á el. número de. insc-ripción en el Regi~tro a que se 
refiere el Art. ~ del presente decreto. 

DE LA IXTEBS'rOli A ZONAS NO_ PBEVISTA.S D LA 

COllVENCION 

ARTICULO 9'-·- (A.rt. 10 - Ley 14.250) "El Ministerio de Trab!, 
jo y Previ~:JicSn a pedido de cualqui~ra de las partes, podr¡ 
exteud.er la Óbligatoriedad de Una. ·canvel;leión colectiva a zo
nas no comprendidas en el ámoifJ .... ~~~ d.~ 1& ,misma en la forma y 
condiciones que establezca la reglaaentaoión". · 

La extensión de la· convención a zonas no comprendid.as 
por la misma se hará por resoluc-ión del Jlinistl'IQ'~ ··; de Trabai
jo y Previsión, siempre que se rewum las siguientes oondi-
ciones; 

a). Que en la zona en la cual-se aplicará la c~yención 
-no exista ·&~;aociaoión profesional representatiV:a de los 
.trabajadores con ·personeria-greJílialf. .: 

b) ~e de las ··investipclones· q~e se ·realicen~re~i'-te ·'ci~e 
la convenci~n. _es ade<ru,-ada ,Parll regt¡lar las · ~e~~o.i9~i~'¡( 

' -de traba~ o en<la -~~!.~:efectuar·~· esas :i.t,J:vestigac,i~ 
nes se tendrá éri cuéntai . · · . ·. · -··· · : 
:; . • .• ' -. . --~ f) . . ' ¡';-- •. :~ j ::;,. _·; .•• :'. -; ~ _,.: ... - :-,.:·' 

l) l.u' condiciones té-~ioas ;y. económicas en q_u.e fe de 
senvuelve la activl.dad y, en par~;cul~,_ 't'ratando-. ': . '-•: .·' . ..... " 
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se de actividades · comerciale~ o industriales si los 
productos son ·colocados 81l mercados cloJlde conCtll;';NJl 
art:!culos prochloicloe' en scmae en las que ya se · apli-
ca la oonvenciÓnJ . .. ' 

2) Parti.cularidades' de la zolia 7 mOdalidades de la pre.!. 
tación de los servicios·. 

~... . . 

.lRMCO'LO. loa..~ La extensión podrl ~erse excllJ7endO de la 
convención aquellas .. cláusulas que sin modificar su economía, 
se consideren inade~~s para la zona donde deberá aplic~ 
se. 

. ' 

' c .. 

DE LA PEBSOBDI.A. DE LAS ASOCIACIOIES 

DI DPLEADODS 

. ART!CULO 11&.- -(A.rt-~ .94 - -Ley 14.250) "La convención cole~ 
tiva celebrada por una asociación p~fesional de emplead~ 
res ;represent~tiya de la activiclacl, será obligatoria para t-2, 
d.os los. empleadores de la mi'sma comprendidos en la zona- a 

.que se .refiere la convención, revistan o no el carácter de 
afiliados" .. 

Se tendrá por asociación de empleadores representativa 
de -la actividad a aquella que goce de personalidad gremial 
de conformidad· con l.o dispuesto por la ley n& 14.295·
ARTICULO 12&.- A falta de asociación y ante lPl petitorio que 
persiga concertar uña co~vención, el Ministerio de Tr&bajoy 
Previsión invitará a los empleadores de la actividad ~e ac 
tú en en la· zo~a donde regirá la convención a que comparez-
can a asumir la representación de la actividad. Esta invita 1 

ción se efectuará medi_ante edictos, los que se publicarán -
durante cinco días· en dos diarios de la localidad. 

Si los .presentantes fUeran más de cmoo el 14inisterio· 
podrá disponer que la représentación sea'atribuída por los 
mismos a una cantidad de_ persoiÍaa que no , excedan de ese mí-
mero. 
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sión, dentro del plazo .que .fije _la reglameD:tación. h el ~ 
so de haber sido adoptadas ~ UD&J¡iaidad, solamente se ad
miti~á el recurso, ftmclado en iaoompetencia o uceso de po- · 

.cler". 
La comisión al dictar resolución indicará en la misma 

si ella es o no adoptada por unaimidad. 
Las resoluciones dictadas en Tirtud de lo previsto por 

el inciso~) del articulo 15& de la te, 14.250 sólo .s~ráD 
apelables, fundándose en que la comisión ha actuado tuera 
de los límites de su competencia o ha incurrido en exceso de 
poder. El recurso será-procedente aún cuando la resolución~ 

_ se hubiera~. adoptado por unanimidad. 
ARTICULO 11a.- El recUrso de apelación deberá interponerse 
en forma fundada indicándose ouales son los el§llle.ioa· prob~ 
torios en que se basa. El término para interponerlo será de 
cinco días hábiles y correrá a partir de la notificación. 

En los supuestos a que se refiere el inciso a) del ar
tículo 15a de la Ley 14.250, conocerá en el mismo el Kinis
terio de Trabajo y Previsión. En los casos previstos en · el 
inciso b) entenderá en la apelación el Director Nacional de 
frabajo·y Acción Social Directa si la resolución hubiere si 
do diot~da por una comisión con sede en la Capital o el D~ 
legado Regional que corresponda cuando la comisión funcione 
fuera de la Capital Federal. La decisión que se dicte será 
irrecurrible. 

DEL CAMPO DE J.PLICACION DE LA LEY 
-

ARTICULO lBa.- (Art. 19& - Ley 14~250) "La. reglamentaci6n d!_ 
terminará en qué medida la presente ley se aplicará a activi 
dadas que, dadas sus. características partia.tlares, teDgaZl .; 
vigencia ordenamientos legales o reglamentarios vinculados 
con la misma materia"~ 
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Hasta tanto nuevas cirounstallcias ha8an aconsejable su r!_ 
gulaciÓn"por eirégimen de lá Lq 1.4.250, continuarán regi,n
dose por los sistemas-adop~ados en los ordenamientós en vi~ 
cia las siguientes actividadest 

~) La prestación de serviciqs a q~e sé refiere e~. Decreto 
NA. 2 8. l69/ 44 (Ley 12 ~ 921) J 

2) Lá.s actividades ruyo régimest prevé la·"Ley 13•020J · 

· 3) Las remuner~ci~~s de los.;~~~bajá.do~es a doml.éilio {Ley 
13.113) . . .. • . . .. '~.:·:~ . _'· .. · . 

4) El régimen de trabajo·' lié; los·.·~hÓferes pa;rtimilares. 
-. : • :'" •• -~ :· ' •:·. ' - •• ~ ~ 1 

ARTICULO 19A..- No. se,.re~lará. Ul?d~ant~~ c<?~yenci§ñ.!s· é.~Íepi;i~as 
el régimen re trabajo del p~rs9ñal ocup~do por lic.!dmi:i?.is-tra
ción Pública ~Wacional,:·'Prortnóiai·~ lfuni~~pal=~ ~~n '~.;6epóJ~ 
d~l de aClueliá.s actividades doncl.é. por act9. ~~pre~o ~~t.P~~f .. 
publico, en cada caso, se admita su apl~cf:í.c:i.on~ .. . . . 

. . ' . .(/) ' ' . :} ~ .. ~- .. 
ARTICULO 20A..- El presente decreto.sera.r~frendado po~ los se 
ñores Ministros Secret~ios de Est~do en lo.s Dep;;:t_;~entos· de 

. . ' ' ¿, 4- ~- .. .. • ' ...... .:;¡¡· . ' ... _ ' ~ ... .!. ' 

Tr,_bajo y h'evision,. de Justicia, de Asunto'ª· Econqmiogs y. C!e 
• ' .;;> " :- •< • • • - - ,· ' ••• - :·"·;¡ 

Asuntos Tecnicos. " . ·. _., ~ __ . , ,~.·, . , . , . , ... :-~--, 
ARTICULO 21A,.- Comuniquese •. publ~Q..'1~st:f··4~s~ .. ~"l.aD;rec;~;§n .. 
General del_Registro :lf*~J- ~rcb.!y~se .. i~.. .,:·-: "'.' ·~-· . . ~ 

DECRETO Na. 6. 582 • .- . -
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Poder Ejecutivo Nacional 
t.:IHISTERIO DI liACIDDJ. 

DIGESTO J.lllllfiSTRATIVO 
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EJERCICIO - FOIDO DI ESTDIULO - DIRECCION GENERAL IMPOSITIVA -

:M E K O ll J. 1 D U K NA. 2.162 

Para información del señor Director General 
de Contabilidad y A~inistración 

El artículQ lOSA de la Ley rr~ 11.683 (t.o. 1956), deter~ 
na en lo relacionado con el "fondo de estímulo" que "se rendi 

- -r! cuenta en las fechas fijadas para el cierre del ejercicio, 
procedi~ndQse dentro de los quince días, a la devolución del 
sobrante, si lo hubiere, a la Tesorería General de la Nación~ 

Frent~ a esta norma y atento lo prescripto en materia de 
cierre de ejercicio por la Ley de 9ontabilidad y disposiciones 
concordantes dictadas por el Tribunal de Cuentas, la gestión 
promovida por la Di~ección General Impositiva sol~ podría ser 
resuelta mediante el dictado de un decreto-ley modificatorio 
del citado artículo 10~. 

Pero al margen de dicho aspecto que es mer~ente formal,y 
en cuanto al f'ondo del problema planteado, este Departamento,· 
entiende que no existen razones suficientes, o por lo menos 
ellas no surjan de la presentación en estudio, que justifique, 
el dictado de un acto de tal naturaleza, ~o único objeto s~. 
ría permitir que las liquidaciones del "fondo de estímulo" se' 
continúen practicando en el mes de diciembre de cada año y no 
en el de octubre como corresponder~a en virtud de las nuevas. 
disposiciones. En efecto, si los ingresos por las recaudacio
nes fiscales se ef-ectúan con· sujeción al régimen del ejerci
Qio financiero, no se ve la causa por la cual la liquidación 
del fondo de estímulo no puede efectuarse sobre la base de 

· los ingresos que se produzcan durante ese período o sea, des-
de el lA. de noviembre al 31 de octubre. La anualidad .de la 



distribución se mantiene de todas manarE inalterable y sin 
desmedro de lo estipulado por el artículo 7a. de la citada lEf' 
na. 11.683. 

Por ello este Departamento no considera necesario el pro -nunciamiento solicitado, sin perjuicio de lo cual y en razón 
de la índole de la cuestión planteada aéonseja oir la'opini& 
de la Dirección Gene;ral de -Finanzas y del Tribunal de Cue:rtas 
de la Nación.-

:Buenos Aires, octubre 1 de 1351·-

Fdo. BORBE.RTO P.. DDARI 
., . 

J~fe de Departamento 

P. na. 2.163/57 ._; 

///nos Aires, 2 de oQtúbré ·ae:l957 • ..;. 

De acuerdo con el informe que. ~teced.e; pase a' la· Direc
ción qeneral de Finanzas_, solici t!ndole ··quiera: ~mi t ir ·~sú op!, 
. "' n:¡.on.-

. Fdo •.. _ :- -.PGEL BO'l"l'ERO . TORRES 
'· ' . ·--·· ....._ .. 

~ Director~ Gen~al-
~ . . .....~ ... ' ~ ._. ,., ·~ ,_ ... 

.. . . · .d~ _Cont&bili.Aad Y:.~?-m-stración 

:MEMOR.AJDU1I PARA ·LA D¡BI99:IOlf .GEJER.At. DE 

CONTABILIDAD Y" :AmlmSTRAt-ION· 

Con referencia al problema planteado por la· Direc'oión G!, 
neral Impos~tiva a fs.i·ae·las p:t&sentes ·actuaciohes,esta Di. 
rección General debe nU:mife.star é;i1ie· comparte -sobre el par-

r. ,",_ "• .... - ' 
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:.:"", 

. ~- tiC:Ular la ·opinión .. que .. sostiene e.sa.l)irecoi6n :~eral de e~ 
tabilidad. y: üaini stra:o~óJi.. In. efeo1io, si." el ~:Uou.l~ .loa& de 
la: Ley: na. 11.683 dete%'11:i.na que e:n lo refQ~nte al, tondo estí 
ml._,. . se rendirá cuent~ de .su inversi'óm. en las fechas estabi!_ 

. oid.as :pa,ra. el -cierre -dt\1 &jerciciQ-. que en la actualidad es 
_____ .el Jl de :OCtubre de cada año, a~ entiende que en ese aspecto 
l30~ond~' adecuar la distribución de tales bene'f~cios a 

-las nuevas normas establecidas_ po.r' el Decreto-Ley nA. 23 .. 354/ 
i16 ~ .más aür;.· si se tiérle en.. cuenta qu~ .las recaudaciones fis
cales -sobre OllY'a ~~e se liquida el fondo est!mu.lo- se aju!_ 

· ~an al régimen legal que rige el término del ejercic~o finan 
ciero .. -

Pd~. ALVARO OSQAR VISCJ.RGUElUG.A. 
Subdirector General de Finanzas 

E.xpte. ,n& 7.980/57 - D.G.Impositiva 
.. Ref. Liquidación Fondo Estímulo.-

p.,:¡qa. 2.677/57 

///no3 Aires, noviembre 18 de 1957·-

Pase al Tribunal de Cuentas de lá Nación estimándole qui.!_ 
ra servirse emitir opinión. 

Dése a la presente carácter de atenta nota de envio.-

Fdo. ADALBERT KB.IEGER VASENA 
~ist;ro de Hacienda de la Nación 

BXpediente·Ba 32.224- 1957 TCN 
. Providencia NA. 13..644- 19511 
.Presupt1esto e Incompatibilidades 

///nos Aires, 11 de diciembre de 1957·-
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Tratan las presentes actuaciones acerca del planteo formu 
]:ado por la Dirección General Impositiva, vinoulado.con la 1i 
quidaoión del "fondo estÍIII1lO" previsto por laS leyes nos. -
11 .. 672 (edición 1943) y 11.683 (t.o. 1956) y decreto-ley núme 
ro 23.653/56e Sobre el partieular, la aludida repartición en: 
tiende que, a fin de evitar los inconvenientes que podrían de -rivarse de la diferencia entre la fecha de clausura del perí~ 
do de recaudación y la del cierre del ejercicio, corresponde
ría que por conducto del Ministerio citado, se dicte una dis
posición legal autorizando la liquidación de ~el beneficio 
tomando por base ·el año calendario. . · 

Este Tribunal de Cuentas de la lfació.n al ponderar las ar
gumentaciones formuladas en las presentes actuaciones por los 
organismos intervinientes, frente a las determinaciones de 1& 
Ley na. 11.683 (t:.o •. l956) i de·la Ley de Contabilidad, como 
así también con relación a los inconvenientes que según la Re 
partiel.Ón mencionada emergerían del cumplimiento estricto de 
las citadas normas le&'al'es, comparte por sus tundamentos los 
infól;"Dles de la Dirección General d.e Contabilidad y Administra 
ción · {fs. 7) y de la Direcci·Ó11 Genera1'· de Finanzas {_;e.. 9) ,~ 
yos términos se dan aquí por reproducidos en obseq~io a la 
brevedad. 

Con lo expuesto, vuelvan e.stas actuacione~. al Jünisterio .. 
de Hacienda de la Nación, asignando a la present'e el carácter 
de atenta nota de. envio.- ., , . 

' -
Fdo. DAJII.Ur FIGUEll04 .· . - ~ ~- • t . ;; .:.. 

Presidente del 
Tribunal de Cuentas de la lfación 

Expediente n& 7.980/57 -Dirección 
Gener~ . Impositiva - Liquidacién 
"Fondo de estÍDUlon.-

///nos Aires, ·23 de diciembre de 1957.-

Visto y de conformidad con lo manifestado por la· Direcciál 
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General de Oontabilid.a.cÍ 7 Administración a fojas 7/8, la bi 
recoión General de P1nanzas a fojas 9 y el Tribunal de Cuei 
tas de la Nación a fojas 11, vuelva a la Dirección General
Impositiva llevando a su conocimiento que, en mérito a las 
conclusiones a que han arribado los referidos organismos,e~ 
te Ministerio considera que la distribución de los benefi
cios del "tondo de estímulo" debe adecuarse a las nuevas ll:<!: 
mas establecidas por el de~eto-ley n~ 23.354/56, en mate
ria de cierre de ejercicio.-

Pdo. FRANCISCO R. AGUILAR 
Subsecretario de Hacienda' 
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LEY DE CONTABILIDAD - RESOLUCION DEL TRIBUNAL DE CUZN'l'AS ~ 

ORDENES DE DISPOSIClOil- LIBRBIZJ!OS 

Bu~nos Aires,. i2- ci~ diciembre de 1957.-

, . Vist0 lo dispuestq en la raso~~9ión n.ll. 997/57 (D .. A.M.H • 
. 286) ,_y 

CONSIDERAND02 

Que _por dicha resolución se ~stabl_ece que "las entregas 
d'?. fllndos dispuestas por al Poder Ejeautivot aualquiera sea 
su origen y benefi.ciario 1 deberán ser cat'acterizadas como 
órdenes de disposición; pero deberán contener, auando .. con 
c~rgo a las mismas no corresponda la emis~ón de l~bramien-

, ·. . ' . 't: . ~ 
to.;o~ todos l'os r'2lquisitos que para- estos prescriba el a.r-
tío-J.lu 33-de l""' l"Jy d~ cJntabilidad"; 

Que por decreto n.ll. lJ.l00/51 se ha reglament~do, entre 
C'tr:Os~, ·e~. capítulo II d-6 la ley de óontab'ilidad; 

·Que como á.naxos de dlcho reglamento se han aprobado lOs·· 
~odelo~ de las d~stintas órdenes de disposición y Iibramie~ 
tos ~~e deben ser utilizados, según su naturaleza, para ha
ce-r· ,::,fectivos los créditos del presupuesto general; 

Q,.¿:: _el artículci'31 de _la ley de contabilidad dispone: 
''Las órdenes de d.isposJ:ción de fondos caducarán en su dÚ;p.e, 
nibilidad en cuanto a los saldos no compr~1dos en el ejer 
cicio y no podrán ser rehabilitadas o pror~ogadas"; -

~e el segundo párrafo del articulo 37 de la mi5ma ley 
determina que los l:Lbramientos caducarán- al año de su entra 
da en la Tesorería General; 
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Que las órdenes de disposición a que se ref':a.ere la ·resolu
ción nQ. 997 .pueden ser, como ya se puntualizó, de característi 
cas singulares, cuando con cargo & las mismas no corresponda 
la emisión ~.e libramientos; 

Que ~n -t~, __ os casos· se exige que las órdenes de disposición 
contengantodos los requisitos que para los libramientos pres
cribe el artículo 33 de la ley de contabilidad; 

~e las formas y términos distintos fijados para el cómpu
to de la caducidad de las órdenes de disposición y de ~os li
bramientos hace necesario determinar el criterio que se ha de 
seguir en el caso particular referido; 

Que las Órdenes de disposición con todos los requisitos de 
los libramientos sólo pueden emitirse cuando han sido liquida
das las- respectivas erogaciones; 

Por ello y en uso de la facultad acordada por el artículo 
84, inciso o) de la ley dé contabilidad; 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA NA.CION 

RESUELVEJ 

ARTICULO 1~.- Las órdenes de disposición can cargo a las cua
les no corresponda la emisión de libramientos, pero que conten 

. ,• . -
gan todos los requisitos exigidos por el articulo 33 de la ley 
de contabil.idad, caducarán al año de su entrada en la Tes.ore
ría General. 
ARTICULO 2~.- Hágase conocer esta resolución a los servicios ad 
ministrativos; dése al Digesto Administrativo y cumplido, arclñ 
vese .. = 

RESOLUCIO:N ya. 2.150.-

DAMTAW FIOUEROA. - Rodolfo J. Tarelli 
José K. FernáDdez Fariña ~ Wifredo 

.. Dedeu - .Antonio K. Pérez Arango -Juan 
Carlos Pastene -Secretario-
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LEY DE CONTABILIDAD - RESOLUCIOBES DEL TRIBUNAL DB CUEJTAS .;. 

AUDITORIAS - EMPRESAS DEt, ESTADO - BAL.\liCES 

f . 
Buenos Aires, 13 de·dioiembre de 1957 .. -

Visto lo dispuesto por el inciso f, del articulo 84 de 
la ley de contabilidad y, 

.CONSIDERANDO~ 

Que el artículo 7& dal decreto na 5.883/55, reglamenta
rio de la. ley 13.653 (t .. o.) establece que con conocimiento 
de la. Gontadnr:ía General de la Nación', las empresas del Es
tado deberán elevar al ministerio d':l ramo;,. 

a) AnteSJ del 15 ds: cada mes el balance de sumas y saldos 
.. oqrreapondi.enté a.l mes anterior, y 

b) T.rimestralmente ~ un estado de ejecución del presupue~ 
to de ex:plota.ción y un informe sucinto de la marcha de 

las actividades y de la situaeión económico~financie
ra de la. entidad. 

:~_: .. a los efectos de agili tar la intervención de este 'Jri 
bunal ~ que ha susti tuído a la Contaduría General de la Naci·ón, 
en cuanto a la fiscalización de las empresas del Estado, d~ 
acuerdo con la disposición mencionada de la ley de contabil! 
dad, resulta conveniente que el documento a que se refiere el 
punto a.) del artículo 7° referido, se diligencie directamen
te. por el Servicio de Auditoría General sobre la base de la 
información producida por la Auditor~a respectiva; 

Por todo ello, 
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EL TRIBUliAL DE CUENTAS DE LA NACIOlf 

RE S U E LV E: 

ARTICULO lA.- Déjase establecido que la intervención del Tribu 
nal de Cuentas en el instrumento que prescribe el apartado a) 
del artículo 7SL del decreto n'- 5• 883/55, reglamentario de la. ley 
13.653 (t.o.), será llevada a cabo por intermedio del Servicio 
de Auditoría General, a ~o efecto las actuaciones remitidas a 
s-<. 0onsideración por la .Audi toria actuante, serán devueltas cm 
el informe pertinente por el citado Servicio a la representa
ción respectiva para su traslado a la empresa del Estado o en
tidad dependi3hte de la misma, según sea el caso, a los fines 
del trámite que prescribe el articulo 7& citado. 
ARTICULO 2IL.- Dése al Digesto Administrativo y, cumplido, ar
chivase.-

RESOLUCION NA. 2.158.-

DAMIAlf FIGUEROA- Rodolfo J. Tarelli 
JosaH. Fernández Fariña Wifredo 
Dedeu - Antonio K. Pérez Arango - C.! 
sar A~irre Leg~eta -Secretario-



COBJ'ICIElfl'ES 

- '< ,, ~y-<.~' ~. 

Poder BjeÓU.tivo'ratSiO!U).]. 
KilliSTERIO DE HACIEIDJ. 

DIGESTO J.DMilliSTRATIVO 

Boletín W~ 398.-

Bueoa Aires, 27 de noviembre de 1951·-

Visto que por Decreto-Ley número 8.841 dictado el 31 de 
julio de 1957 se creó la Embajada de la Repu~lica en Indon~ 
sia7 y 

CONSIDEBJ.JDO: 

~e con arreglo a lo dispuesto por la Ley n~ 13.570 pro 
. -

cede fijar el coeficiente aplicable a las remesas de haberes 
y gast-os . de los agente;;; del Estado que sean destinados a pre!. 
tar servicios en dicho país; 

Qu~ conforme con los antecedentes que obran en el Mini!. 
terin d:;; Relaciones lhteriores y Culto, corresponde establ.!, 
cer el ooe~iciente a aplicarse a las citadas remesas;. 

Por ello~) 

EL PRESIDENTE PROVISIONAL DE LA NACION ARGEN'I'INA 

DE C RE T A' 1 

ARTICULO lQ. .. ~. Fijase en seis con treinta (6,30) el coeficie.!!, 
te para Indonesia e incorpórese dicha disposición al artícu
lo 1-º· del Decreto n&-1¡.919 del 4 de julio de 1956 .. 
ARTICULO 2;..-_ .El presente decreto será refrendado por los ;;~ 

- -
ñores Ministros Secretarios de Estado en los Departamentos 
de Relaciones Exteriores y Culto y de Hacienda de la Nación. 
~!CULO )&.- Comuníquese, publíquese, d~se a la Dirección 
General del Boletín Oficial y arohívese.-

DECRETO N& 15.647·-

ARAMBURU - Alfonso de Laferrére -
Adalbert Krieger Vasena.-



·~ sj'~ifti.·.-~ 
JIINISTERIO DI . HACIUDA 

DIGESTo ADJlinS'l'R.A.'fiVO 

Boletín N& 399·-

VIÁTICOS - :DIPUTACIOI ,;. RIIftBGRO DE GASTOS - GASTOS E:l PER

SOlUL 

Expediente 11 5.175 - 19~·

///nos Aires, 13 de diciembre de 1951·-

Visto el planteo formulado pór el Ministerio de Agricul
tura y Ganadería respecto a la imputaoi6n de las erogaciones 
resultantes de aplicar la Resoiuci6n n& 105/57 (D.A.M.H.248) 
de este Ministerio (fs.6), que admite el reintegro de gastos, 
sin perjuicio de la asignación que corresponde en concepto ~ 
viático, cuando el agente comisionado deba desplazarse fuera 
de un centro urbano en el que se halla desempeñando sus :f'un
~iones, y atendiendo a las disposiciones del Decreto número 
18.989/56 y a las atribuciones que el mismo le acuerda en su 
artículo 13, esta Departamento es de opinión que el gasto en 
cr;J.es-tión debe imputarse a la partida "viáticos y movilidad". 

Con la constancia de que la presente tiene carácter de 
resolu..:1ión aclaratoria en los términos del artículo 13 del De 
creto na. 18.989/56, vuelva al Tribunal de Cuentas de la Na: 
ci6n a lo~ fines que estime corresponder. 

Sirva la presente de atenta nota de envío.-

BESOLUCION N& 314.-

Fdo. ADAI.iBERT KRIEGER VASENA 
Ministro de. Hacienda de la Nación 



Podér Ejecutivo Nacional 
MINISTERIO DI HACIENDA 

DIGESTO ADMINISTRATIVO 

Boletín UA. 400.-

BAlfCOS - fiSCALIZACIOlr - RBSOWCION:l:S DEL TRDlUNAL ·DE CUENTAS 

Buenos Aires, 30 de diciembre de 1957·-

- Visto los decretos lqes 13.126, 13.128, 13.1~9 y 13.130, 
de fecha octubre 22 de ·1957, que aprueban las cartas orgáni
cas de los bancos: Central, Hipotecario, de la Nación e Indu~ 
trial, respectivamente y, 

COHSIDERANDO: 

Que en general dichas cartas orgánicas acuerdan a· sus re!. 
peotivos directorios la facultad de aprobar sus propios pres!!_ 
puestos y sus balances y memorias y en particular determinan, 
que: al Banco Central no le comprenden las disposiciones de la 
ley ~9 contabilidad y que el Banco Industrial, a los efectos 
de 1~ nombrada ley, sólo estará sometido al examen anual de 
la cuenta de inversión; 

~~e., en consecuencia, oon excepción del Banco Central, la 
fiscalización de los demás org~ismos del sistema bancario can 
tinúa "l ·~argo del Tribunal de Cuentas, pero deberá ser ejerc[ 
da "a posteriori". 

Que oon respecto al problema de fondo que plantean dichas 
disposiciones, el Tribunal ya ha hecho conocer sus puntos de 
vista por memorándum elevado al Poder Ejecutivo; 

Que hasta tanto se dicten por autoridad competente las 
disposiciones pertinentes, correspoHde suprimir las delegacio 

. -
nes permanentes de este Tribunal destacadas ante los referidos 
organismos, toda vez que las particularidades señaladas en el 
primer considerando torna inncesario su mantenimiento; 

Que, en su lugar, procede orear una fisoal!a para el des~ 
paoho de las cuentas de esos organismos, oomo as! también pa
ra las intervenciones que requieran a este Tribunal por diva~ 
sas causas y en particular, cada vez que ~eoesi ten retirar f~ 

• 
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dos de la Tesoreri• General 4• la Bación; 
Que la carta orgánica de 1a Oaj_a Nacional de Ahorro ~ostal 

coloca a eate organismo en las aismas condiciones de los demás 
que integran el sistema 'bancario oficial; · .. 

Por ello y de conformidad con la acorda.da de la fecha, .. -~ 

EL TRIBUNAL DE CUEJ'.t'AS DE. LA NA.CION 

RESUELVEs 

ARTICULO .lA..- Suprimir las delegaciones pel.'manentes des~as 
_anté los bancos: Central de la Repu~lica Argentina, Hipoteca
rio l!Tacional ;· ·de la l!Tacióñ Argentina e Industrial de la Repi
blica Argentina, como así también .la fisc~ia pe:rmanente ante 
la Caja Nacional de Ahorro Postal. 
ARTICULO a.st .- Crear la fiscalÍa SISTEIU. BAJI'CARIO OFICIAL para 
el despacho de las rend.ibiones de Ol1eatas de los organismos e!, 
~ad~s en el artíaulo ·anterior, con excepción del Ba.nco.:,Clentra.l 
de la Repu"'blica Argentinae" · 
ARTICULO 3a..- Las intervenciones· que, por· diversas. e causas, re
quieran dichos organismos estarán a· cargo de la nombrad~ fisca. 
lía.·' · · · -

~TICULO 4a..- Comunicar la presente resolución, darla al :Pige.!. 
to Administrativo y· archivarla.-

USOLUCION N& 2.2.6l'e-

DAMI!li FIGUÉROA - Rodoifo. J. Tarelli -
. ~ - , ~ • • • ·"'"¡¡ f ~ . .. 

Jo_~'-_ 14 •. ~ertJ,ández, ·Fa.rlña ___ ~ W_i_fredo De-
deu - Ant~o x.· P'rez Ararigo - Juan 
C&rlo~ P~tene ~ecretario~: · ·· · 

, ... 
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